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Ámbitos de control 
art 1 (2)
Rgto (UE) 

2017/625

Objetivo de 
alto nivel

Objetivo
estratégico Programas de control

(i) la producción y
el etiquetado de los
productos ecológicos;

Obj 3

3.1 3.1.2. PNCO de la producción ecológica

3.2.4. Control de la información alimentaria y la calidad de productos ecológicos 
en el punto de venta al consumidor final.3.2

Obj 4 4.3 ecológica en los productos objeto de importación de terceros países. (incluido en el 
PNCO de la producción ecológica).

(j) el uso y el
etiquetado de las
denominaciones de
origen protegidas,
de las indicaciones

protegidas y de
las especialidades
tradicionales
garantizadas.

Obj 3

3.1 especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización.

3.2

  Competencia MS-SGSE

  Competencia MAPA

  Competencia MCO-AESAN

  Competencia MCO-D.G. Consumo

  Competencia MINCOTUR-SOIVRE

6. CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA

El control oficial de la cadena alimentaria se organiza de acuerdo a los objetivos de alto nivel 
que se desarrollan a continuación:

3.2.5. Control especifico de la información alimentaria y la calidad vinculada a 
las denominaciones de    origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y 
especialidades tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final.

OBJETIVO DE ALTO NIVEL 1
Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o las 
plantas a través del cumplimiento por los operadores implicados 
en la producción primaria, de la normativa aplicable en seguridad 
alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal. 
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La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución de 
este objetivo es el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)

A. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Los objetivos estratégicos que integran el objetivo de alto nivel 1 y los programas previstos para su 
consecución son los siguientes: 

 Objetivo estratégico 1.1. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa y conocer lo
más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación
pertinente en el ámbito de la producción primaria agrícola y ganadera y dar a conocer los aspectos
necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados.

Controlar que los operadores alimentarios, del ámbito de aplicación de estos programas, cumplan
las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y a las operaciones
conexas de la pesca extractiva y de la acuicultura.

1.1.1.

1.1.2. 

1.1.3. 

 

genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos

 Objetivo estratégico 1.3. Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de
alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos
en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del
cumplimiento de las disposiciones relativas a la fabricación, comercialización y uso de los piensos,

seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la 
parte que le compete.

1.3.1.

1.1.4. 

Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción de la leche cruda

Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria pesca 
extractiva

1.1.5. Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria acuicultura

Objetivo estratégico 1.2. Garantizar que la liberación intencionada de organismos modifi-
cados genéticamente (OMG) para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos estable-
cidos en la normativa vigente.

1.2.1. 
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La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución de 
este objetivo es el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)

A. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Los objetivos estratégicos que integran el objetivo de alto nivel 1 y los programas previstos para su 
consecución son los siguientes: 

 Objetivo estratégico 1.1. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa y conocer lo
más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación
pertinente en el ámbito de la producción primaria agrícola y ganadera y dar a conocer los aspectos 
necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados.

Controlar que los operadores alimentarios, del ámbito de aplicación de estos programas, cumplan 
las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de 
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y a las operaciones 
conexas de la pesca extractiva y de la acuicultura.

1.1.1.

1.1.2. 

1.1.3. 
extractiva

1.1.4. 



1.2.1 
genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos

 Objetivo estratégico 1.3. Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de
alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos
en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del 
cumplimiento de las disposiciones relativas a la fabricación, comercialización y uso de los piensos, 

seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la 
parte que le compete.

1.3.1.

Objetivo estratégico 1.2. Garantizar que la liberación intencionada de organismos modifi-
cados genéticamente (OMG) para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos estable-
cidos en la normativa vigente.
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 Objetivo estratégico 1.5. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa de subproductos 
de origen animal no destinados a consumo humano y hacer un seguimiento de las medidas correcto 
ras aplicadas en caso de   incumplimiento.

1.5.1 Programa Nacional  de  Control Oficial  de subproductos de origen  animal no destinados a 
consumo humano en establecimientos y transporte de SANDACH

 Objetivo estratégico 1.6. Reducir los riesgos  para  el  bienestar  de  los  animales  a  través
de la vigilancia del cumplimiento de la normativa (sobre protección de los animales en las granjas,
durante el transporte y el momento de la matanza fuera del matadero) por parte de los operadores,
aumentado la sostenibilidad del sistema agroalimentario y la confianza de los consumidores.

1.6.1  Programa Nacional de Control Oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y
en el transporte de animales

 Objetivo estratégico 1.7. Proteger los vegetales y productos vegetales de los daños ocasiona
dos por las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la actividad agraria y de la producción   de
alimentos.

1.7.1  Programa Nacional de Control Oficial de sanidad vegetal

 Objetivo estratégico 1.8. Conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación,
realizando controles para verificar el grado de cumplimiento de la normativa pertinente, en el
ámbito del uso y la comercialización de los productos fitosanitarios.

1.8.1  Programa Nacional de Control Oficial comercialización de productos fitosanitarios

 Objetivo estratégico 1.4. Controlar el grado de cumplimiento de  las normas establecidas
por el Reglamento (UE) 2016/429 y  por el Reglamento (UE) 2019/2035 en  lo que respecta
a los establecimientos registrados y autorizados para tener animales terrestres  en cautividad
y huevos para incubar, y a los requisitos de trazabilidad de los animales los  bovinos, ovinos
y caprinos.  .

1.4.1. Programa Nacional de Control Oficial  (en adelante PNCO) para verificar el cumplimiento de la  
normativa  en  materia  de  sanidad  animal  de  los   animales  y  productos  de  la   acuicultura 

1.4.2. PNCO de identificación y registro de animales  de  la  especie  bovina,  ovina  y caprina . 

1.4.3. PNCO de los establecimientos de confinamiento del Reglamento delegado (UE) 2019/2035 .

1.4.4. PNCO de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en producción primaria

1.4.5. PNCO de las plantas de incubación y  establecimientos de selección, multiplicación y recría   
de aves de corral desde los que  se  realizan  traslados  de aves  o  huevos para incubar a 
otro  Estado miembro                                                                                             .

1.4.6. PNCO de los establecimientos  de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos 
de los primates desde  los que se  trasladen  los  animales  dentro  de un Estado miembro o 

. a otro Estado miembro

.  1.4.7. PNCO de los establecimientos de producción de abe orros aislados de su ent rn

1.4.8. PNCO de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies 
ganaderas                                                                                                          . 

1.4.9. PNCO de los establecimientos para  operaciones de  agrupamiento  de ungulados y 
aves de corral.                                                                                        .

1.4.10. PNCO de puestos de control del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 
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B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS DE
COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

1. CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA

El objeto del presente apartado es establecer, dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria, la planificación de los controles oficiales en la producción primaria, en los 

ámbitos correspondientes regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del 

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

La coordinación para la realización de estos controles oficiales, le corresponde al Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, mientras que la ejecución de los mismos es responsabilidad en la mayor parte de 

los casos de los órganos competentes de las comunidades autónomas. 

La estructura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se aprobó por el Real Decreto 

717/2024, de 23 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las unidades del MAPA con competencia en la planificación y coordinación con las comunidades 
autónomas de la ejecución de estos controles oficiales del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 17 de 
marzo son: 

Ç Dirección General de Sanidad de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal

– Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. (SGSHAT)

– Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. (SGSHVF)

– Subdirección General de Laboratorios de Sanidad Animal y Vegetal

– División de Bienestar Animal 

� Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria

Ç Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios

– Subdirección General de Medios de Producción Ganadera. (SGMPG)

– Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades 
Vegetales. (SGMPAOEVV) 

� Secretaría General de Pesca

Ç Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura

– Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales.
(SGACPAE)

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V5-2025) 22
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B. ORGANIZACIÓN GENERAL: AUTORIDADES COMPETENTES, MECANISMOS DE
COORDINACIÓN Y RECURSOS AL CONTROL OFICIAL

1. CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA

El objeto del presente apartado es establecer, dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la

Cadena Alimentaria, la planificación de los controles oficiales en la producción primaria, en los

ámbitos correspondientes regulados por las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2 del

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

La coordinación para la realización de estos controles oficiales, le corresponde al Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, mientras que la ejecución de los mismos es responsabilidad en la mayor parte de 

los casos de los órganos competentes de las comunidades autónomas. 

La estructura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) se aprobó por el Real Decreto

430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28

de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Las unidades del MAPA con competencia en la planificación y coordinación con las comunidades 

autónomas de la ejecución de estos controles oficiales del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 17 de 
marzo son: 

 Secretaría General de Agricultura y Alimentación

Ç Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios

– Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas. (SGPGC)

– Subdirección General de Medios de Producción Ganadera. (SGMPG)

– Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades
Vegetales. (SGMPAOEVV)

Ç Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria

– Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. (SGSHAT)

– Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (SGASCF)

– Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. (SGSHVF)

 Secretaría General de Pesca

Ç Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura

– Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera y Acciones Estructurales.
(SGACPAE)
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En el siguiente enlace puede encontrarse el organigrama del MAPA:

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/ 
organigrama/default.aspx

En el siguiente enlace puede encontrarse el acceso al PNCOCA desde la página web del MAPA:

http://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional- 
de-control-de-la-cadena-alimentaria/default.aspx

Un elemento fundamental para la integración de estos controles oficiales en la producción primaria en 
el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, es la coordinación de las distintas 
unidades del MAPA implicadas, así como la interlocución con el resto de unidades de otros 
departamentos responsables del desarrollo del Plan. 

Con esta finalidad el Real Decreto 717/2024, de 23 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, asigna esta responsabilidad a la 
Subdirección General de Apoyo y Coordinación de la Secretaría general de Recursos Agroalimentarios 
y Seguridad Alimentaria, como elemento estratégico para la adecuada planificación y coordinación de 
los controles oficiales.

El siguiente documento anexo recoge la base legal que establece la estructura de las autoridades 
centrales de coordinación (MAPA) y de las autoridades competentes del control oficial en las 
comunidades autónomas.

ESTRUCTURA ORGÁNICA: AUTORIDADES COMPETENTES
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2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS CONTROLES OFICIALES.

El sistema de control oficial se estructura en los siguientes niveles

■ Ámbitos de control

Se establecen los siguientes 8 ámbitos de control en los que se llevan a cabo los controles oficiales 
para comprobar el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos:

ÁMBITO DE CONTROL NORMAS OBJETO DE CONTROL 

Alimentos y seguridad alimentaria

La integridad en la salubridad de los alimentos y materias primas de 
los mismos aplicables en las fases de producción primaria, incluido el 
control de las normas para garantizar prácticas leales en el comercio y 
para proteger los intereses y la información de los consumidores. 

Liberación Organismos 
Modificados Genéticamente
(OMG)

La liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la 
finalidad de producir alimentos y piensos.

Alimentación Animal

Los piensos y la seguridad de los piensos en cualquier fase de la 
producción, transformación y distribución y uso de dichos piensos, 
incluidos las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el 
comercio y a proteger la salud, los intereses y la información de los 
consumidores.

Sanidad Animal Requisitos de sanidad animal y de trazabilidad

Subproductos animales no 
destinados al consumo humano 
(SANDACH)

La prevención y la reducción al mínimo de los riesgos para la salud 
humana y la salud animal que presentan los subproductos de origen 
animal y los productos derivados, en establecimientos regulados por el 
Reglamento (CE) 1069/2009 y en el transporte.

Bienestar Animal
Requisitos de bienestar de los animales en las explotaciones ganaderas 
y en el transporte.

Protección contra Plagas Medidas de protección contra plagas vegetales.

Plaguicidas y Fitosanitarios
Requisitos relativos a la comercialización y el uso de 
productos fitosanitarios y al uso sostenible de los plaguicidas, 
con excepción de los equipos de aplicación de plaguicidas.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V5-2025) 24
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2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS CONTROLES OFICIALES.

El sistema de control oficial se estructura en los siguientes niveles

 Ámbitos de control

Se establecen los siguientes 8 ámbitos de control en los que se llevan a cabo los controles oficiales
para comprobar el cumplimiento de las normas aplicables a los mismos:

ÁMBITO DE CONTROL NORMAS OBJETO DE CONTROL 

Alimentos y seguridad alimentaria

La integridad en la salubridad de los alimentos y materias primas de 
los mismos aplicables en las fases de producción primaria, incluido el 
control de las normas para garantizar prácticas leales en el comercio y 
para proteger los intereses y la información de los consumidores. 

Liberación Organismos 
Modificados Genéticamente
(OMG)

La liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la 
finalidad de producir alimentos y piensos.

Alimentación Animal

Los piensos y la seguridad de los piensos en cualquier fase de la 
producción, transformación y distribución y uso de dichos piensos, 
incluidos las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el 
comercio y a proteger la salud, los intereses y la información de los 
consumidores.

Sanidad Animal Requisitos de sanidad animal y de trazabilidad

Subproductos animales no 
destinados al consumo humano 
(SANDACH)

La prevención y la reducción al mínimo de los riesgos para la salud 
humana y la salud animal que presentan los subproductos de origen 
animal y los productos derivados, en establecimientos regulados por el 
Reglamento (CE) 1069/2009 y en el transporte.

Bienestar Animal
Requisitos de bienestar de los animales en las explotaciones ganaderas 
y en el transporte.

Protección contra Plagas Medidas de protección contra plagas vegetales.

Plaguicidas y fitosanitarios
Requisitos relativos a la comercialización y el uso de productos
FITOSANITARIOS y al uso sostenible de los plaguicidas, con 
excepción de los equipos de aplicación de plaguicidas.
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Para cada uno de estos ámbitos, se establecen objetivos estratégicos cuya consecución se evaluará al final
de los cinco años del plan mediante el análisis del grado de consecución del porcentaje de cumplimiento 
de los objetivos operativos de los programas aplicables al ámbito. Estos objetivos estratégicos son los 
siguientes:

ÁMBITO DE CONTROL OBJETIVO ESTRATÉGICO 

Alimentos y seguridad 
alimentaria

1.1. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa y conocer lo más 
ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la 
legislación pertinente en el ámbito de la producción primaria agrícola y dar a 
conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores 
como inspeccionados.
Controlar que los operadores alimentarios, del ámbito de aplicación de 
estos programas, cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales 
y autonómicas vigentes referidas al control de los peligros y a las prácticas 
correctas de higiene en la producción primaria y a las operaciones conexas de 
la pesca extractiva y de la acuicultura.

Liberación Organismos 
Modificados Genéticamente
(OMG)

1.2. Garantizar que la liberación de OMG para producir alimentos y piensos 
se ajusta a los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Alimentación Animal

1.3. Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de 
alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y 
seguridad establecidos en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este 
objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las disposiciones relativas 
a la fabricación, comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control 
del etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la 
seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección de la 
salud pública, desde la parte que le compete.

Sanidad Animal

1.4. Controlar el grado de cumplimiento de las normas establecidas por el 
Reglamento (UE) 2016/429 y por el Reglamento (UE) 2019/2035 en lo que 
respecta a los establecimientos registrados y autorizados para tener animales 
terrestres en cautividad y huevos para incubar, y a los requisitos de trazabilidad 
de los animales los bovinos, ovinos y caprinos.

Subproductos animales 
no destinados al consumo 
humano (SANDACH)

1.5. Controlar el grado de cumplimiento de la normativa de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano y hacer un seguimiento de las 
medidas correctoras aplicadas en caso de incumplimiento.

Bienestar Animal

1.6. Reducir los riesgos para el bienestar de los animales a través de la 
vigilancia del cumplimiento de la normativa (sobre protección de los animales 
en las granjas, durante el transporte y el momento de la matanza fuera del 
matadero) por parte de los operadores, aumentando la sostenibilidad del sistema
agroalimentario y la confianza de los consumidores

Protección contra Plagas
1.7. Proteger los vegetales y productos vegetales de los daños ocasionados 
por las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la actividad agraria y de la 
producción de alimentos.

Plaguicidas y fitosanitarios
1.8. Conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, realizando 
controles para verificar el grado de cumplimiento de la normativa pertinente, en 
el ámbito del uso y la comercialización de los productos fitosanitarios
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La consecución de estos objetivos estratégicos se lleva a cabo a través de la ejecución de controles que 
se planifican y estructuran en los programas nacionales de control oficial

� Programas nacionales de control oficial

Los programas nacionales de control oficial son documentos que describen la estructura organizativa
a partir de la cual se planifican y ejecutan los controles oficiales para verificar el cumplimiento de la
normativa aplicable en cada uno de los ámbitos establecidos en el apartado anterior.

Por razones de eficiencia en la organización de los controles, un mismo programa puede verificar el
cumplimiento de normativa aplicable a más de un ámbito de control. De igual manera, los controles
oficiales para verificar el cumplimiento de la normativa de cada ámbito, puede estar distribuida entre
varios programas.

Los objetivos operativos se establecen en cada programa, y tendrán que ser evaluados cada año.

En ellos se establecen:

� Las normas que son objeto de control dentro del marco del programa.

� La unidad del MAPA responsable de la coordinación, y las autoridades competentes de las
comunidades autónomas o de la Administración General del Estado encargadas de la ejecución de
los controles oficiales contemplados en el programa.

� Los mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades
competentes implicadas.

� La organización, gestión general, categorización del riesgo y base
jurídica nacional y autonómica, de los controles recogidos dentro del
programa.

� Las delegaciones de tareas que se efectúen en organismos delegados
y en personas físicas.

� Las actuaciones tras la detección de incumplimientos, incluida la base
legal para la aplicación de sanciones.

� Los mecanismos de supervisión de los controles.

� Las auditorías internas que ordenará cada autoridad competente a lo
largo del periodo de duración del Plan.

� Los mecanismos de evaluación del programa, incluyendo objetivos
e indicadores, con la finalidad de adoptar las modificaciones que
fueran necesarias para mejorar la eficacia de los controles.

En la siguiente tabla se recogen los programas que se desarrollan en producción primaria para cada uno 
de los ámbitos de control establecidos:
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La consecución de estos objetivos estratégicos se lleva a cabo a través de la ejecución de controles que 
se planifican y estructuran en los programas nacionales de control oficial

 Programas nacionales de control oficial

Los programas nacionales de control oficial son documentos que describen la estructura organizativa
a partir de la cual se planifican y ejecutan los controles oficiales para verificar el cumplimiento de la 
normativa aplicable en cada uno de los ámbitos establecidos en el apartado anterior. 

Por razones de eficiencia en la organización de los controles, un mismo programa puede verificar el 
cumplimiento de normativa aplicable a más de un ámbito de control. De igual manera, los controles 
oficiales para verificar el cumplimiento de la normativa de cada ámbito, puede estar distribuida entre 
varios programas.

Los objetivos operativos se establecen en cada programa, y tendrán que ser evaluados cada año.

En ellos se establecen:

 Las normas que son objeto de control dentro del marco del programa.

 La unidad del MAPA responsable de la coordinación, y las autoridades competentes de las
comunidades autónomas o de la Administración General del Estado encargadas de la ejecución de
los controles oficiales contemplados en el programa.

 Los mecanismos de coordinación entre las distintas autoridades
competentes implicadas.

 La organización, gestión general, categorización del riesgo y base
jurídica nacional y autonómica, de los controles recogidos dentro del
programa.

 Las delegaciones de tareas que se efectúen en organismos delegados
y en personas físicas.

 Las actuaciones tras la detección de incumplimientos, incluida la base
legal para la aplicación de sanciones.

 Los mecanismos de supervisión de los controles.

 Las auditorías internas que ordenará cada autoridad competente a lo
largo del periodo de duración del Plan.

 Los mecanismos de evaluación del programa, incluyendo objetivos
e indicadores, con la finalidad de adoptar las modificaciones que
fueran necesarias para mejorar la eficacia de los controles.

En la siguiente tabla se recogen los programas que se desarrollan en producción primaria para cada uno 
de los ámbitos de control establecidos:
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ÁMBITO PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL
UNIDAD MAPA 
GESTORA DEL 
PROGRAMA

Alimentos y seguridad 
alimentaria

PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 
1)

SGSHVF

PNCO de higiene de la producción primaria ganadera (*2)
SGSHAT

PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva
SGACPAE

PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura

Liberación 
Organismos 

Genéticamente (OGM) 
(OMG) para la producción de alimentos y piensos SGMPAOEVV

Alimentación Animal
PNCO de alimentación animal SGMPG

PNCO de higiene de la producción primaria ganadera (*2) SGSHAT

Sanidad Animal

SGSHAT 

SGSHAT 

SGSHAT 

SGSHAT 

SGSHAT 

SGMPG

Subproductos 
animales no 
destinados al 
consumo humano 
(SANDACH)

PNCO de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
en establecimientos y transporte de SANDACH SGSHAT

Bienestar Animal PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte 
de animales

DBA.

Protección contra 
Plagas PNCO de sanidad vegetal SGSHVF

Plaguicidas y 
PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 

1) SGSHVF

Nota: Con asterisco (*1 y *2) se indican los programas que aplican a más de un ámbito de control.

PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad 
animal de los animales y productos de la   acuicultura

PNCO de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos

PNCO de los establecimientos de confinamiento del Reglamento delegado 
(UE) 2019/2035

PNCO de las plantas de incubación y establecimientos de selección, multipli-
cación y recría de aves de corral desde los que se realizan traslados de aves 
o huevos para incubar a otro Estado Miembro

PNCO de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 
cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los 
animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro

PNCO de establecimientos autorizados de productos reproductivos de las 
especies ganaderas

PNCO de higiene de la producción de leche cruda

SGSHAT PNCO de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en 
producción primaria

SGMPGPNCO de establecimientos para  operaciones de  agrupamiento de  ungulados y 
aves de corral

SGMPGPNCO de los Puestos de Control del Reglamento Delegado (UE) 
2019/2035

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V5-2025) 27



1

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
A

LT
O

 N
IV

EL
 

� Procedimientos documentados.

Para cada programa, las autoridades competentes de las comunidades autónomas y del MAPA, 
responsables de la ejecución material de los controles, establecerán procedimientos con los siguientes 
objetivos:

� Organización de las autoridades competentes, incluida las funciones y responsabilidades de cada
uno de los participantes y los órganos de coordinación entre las distintas autoridades competentes
implicadas.

� Establecimiento de procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control.

� Instrucciones detalladas a la inspección sobre la preparación, ejecución y gestión de los controles
oficiales

� Actuaciones que han de emprenderse como consecuencia de los resultados de los controles.

� Supervisión de la realización de los controles de acuerdo a los mecanismos establecidos en el
programa.

� Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles
oficiales

3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES.

La coordinación de estos controles oficiales se realiza a cuatro niveles

� Conferencia sectorial.

� Órganos de coordinación de este Plan nacional.

� Órganos de coordinación de cada programa nacional de control oficial.

� Órganos de coordinación de autoridades competentes de las comunidades autónomas.
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La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (cuyo reglamento actual fue creado el 13 de 
diciembre de 1995 y cuya última modificación es de 2009) y la Conferencia Sectorial de Pesca son 
las responsables de aprobar el Plan de controles oficiales en producción primaria y calidad alimentaria. 
Igualmente, cuando sea necesario efectuar cambios fundamentales en el plan o cuando las circunstancias 
requieran una aprobación a alto nivel, estas Conferencias Sectoriales serán los órganos para la 
coordinación y toma de decisiones.

3.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE ESTE PLAN NACIONAL.

La SG de Apoyo y Coordinación (SGAC) es la unidad responsable de la coordinación del PNCOCA 
en el MAPA. Esta función se lleva a cabo a través del siguiente grupo de coordinación:

Grupo de coordinación con las unidades del MAPA 

Con competencias en controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625 
de 15 de marzo y con la unidad responsable del control de importaciones y exportaciones.

Este grupo tiene como objetivos la coordinación de las siguientes actividades:

� Redacción de los planes de control oficial, sus actualizaciones y modificacione

� Diseño y preparación de los informes anuales de los resultados del plan de control.

� Análisis y valoración de todas las cuestiones que se planteen relativas a los controles que afecten al
conjunto del plan.

3.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE 
CONTROL OFICIAL.

Cada programa establece, cuando es necesario, su órgano de coordinación y decisión. La unidad del 
MAPA gestora de cada programa es la responsable de la dirección del órgano de coordinación incluido 
en el programa.

En estos órganos, están representadas todas las autoridades competentes de las comunidades autónomas
responsables o de la administración general del estado responsable de la 
ejecución de los controles, en su caso.

Los órganos de coordinación tienen las siguientes funciones: 

� Revisión de las medidas para la aplicación armonizada y coherente en
todo el territorio español de los controles que afectan al programa.

� Redacción del programa, así como de sus actualizaciones y modificaciones

� Diseño y recopilación de la información relativa a los resultados del
programa para la preparación del informe anual de resultados.

� Evaluación y análisis de los resultados de los controles para la adopción
de medidas que mejoren la eficacia del programa

3.1. CONFERENCIA SECTORIAL

Las Conferencias Sectoriales son órganos de cooperación multilateral relativos a un 
sector concreto de actividad pública. Están integradas por el titular del Departamento 
Ministerial competente y por todos los Consejeros de los Gobiernos autonómicos 
responsables de la misma materia. Por su composición, por su número y por su 
actividad constituyen el pilar principal de la cooperación interadministrativa.

La Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, contiene una regulación 
marco mínima de las Conferencias Sectoriales (artículo 147), que determina que 
son convocadas por el titular del Ministerio correspondiente y que sus acuerdos 
se firman por él mismo y por los Consejeros de las comunidades autónomas. El 
funcionamiento de las Conferencias Sectoriales se rige por el acuerdo de creación 
de cada una de ellas y por su reglamento interno.
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� Procedimientos documentados.

Para cada programa, las autoridades competentes de las comunidades autónomas y del MAPA, 
responsables de la ejecución material de los controles, establecerán procedimientos con los siguientes 
objetivos:

� Organización de las autoridades competentes, incluida las funciones y responsabilidades de cada
uno de los participantes y los órganos de coordinación entre las distintas autoridades competentes
implicadas.

� Establecimiento de procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control.

� Instrucciones detalladas a la inspección sobre la preparación, ejecución y gestión de los controles
oficiales

� Actuaciones que han de emprenderse como consecuencia de los resultados de los controles.

� Supervisión de la realización de los controles de acuerdo a los mecanismos establecidos en el
programa.

� Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles
oficiales

3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES.

La coordinación de estos controles oficiales se realiza a cuatro niveles

� Conferencia sectorial.

� Órganos de coordinación de este Plan nacional.

� Órganos de coordinación de cada programa nacional de control oficial.

� Órganos de coordinación de autoridades competentes de las comunidades autónomas.

3.1. CONFERENCIA SECTORIAL

Las Conferencias Sectoriales son órganos de cooperación multilateral relativos a un 
sector concreto de actividad pública. Están integradas por el titular del Departamento 
Ministerial competente y por todos los Consejeros de los Gobiernos autonómicos 
responsables de la misma materia. Por su composición, por su número y por su 
actividad constituyen el pilar principal de la cooperación interadministrativa.

La Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público, contiene una regulación 
marco mínima de las Conferencias Sectoriales (artículo 147), que determina que 
son convocadas por el titular del Ministerio correspondiente y que sus acuerdos 
se firman por él mismo y por los Consejeros de las comunidades autónomas. El 
funcionamiento de las Conferencias Sectoriales se rige por el acuerdo de creación 
de cada una de ellas y por su reglamento interno.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentari 2021-2025
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La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (cuyo reglamento actual fue creado el 13 de 
diciembre de 1995 y cuya última modificación es de 2009) y la Conferencia Sectorial de Pesca son 
las responsables de aprobar el Plan de controles oficiales en producción primaria y calidad alimentaria. 
Igualmente, cuando sea necesario efectuar cambios fundamentales en el plan o cuando las circunstancias 
requieran una aprobación a alto nivel, estas Conferencias Sectoriales serán los órganos para la 
coordinación y toma de decisiones.

3.2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE ESTE PLAN NACIONAL.

La SG de Apoyo y Coordinación (SGAC) es la unidad responsable de la coordinación del PNCOCA 
en el MAPA. Esta función se lleva a cabo a través del siguiente grupo de coordinación:

Grupo de coordinación con las unidades del MAPA 

Con competencias en controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625 
de 15 de marzo y con la unidad responsable del control de importaciones y exportaciones.

Este grupo tiene como objetivos la coordinación de las siguientes actividades:

� Redacción de los planes de control oficial, sus actualizaciones y modificaciones

� Diseño y preparación de los informes anuales de los resultados del plan de control.

� Análisis y valoración de todas las cuestiones que se planteen relativas a los controles que afecten al
conjunto del plan.

3.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE 
CONTROL OFICIAL.

Cada programa establece, cuando es necesario, su órgano de coordinación y decisión. La unidad del 
MAPA gestora de cada programa es la responsable de la dirección del órgano de coordinación incluido 
en el programa.

En estos órganos, están representadas todas las autoridades competentes de las comunidades autónomas 
responsables o de la administración general del estado responsable de la ejecución de los 
controles, en su caso.

Los órganos de coordinación tienen las siguientes funciones: 

� Revisión de las medidas para la aplicación armonizada y coherente  en  todo el territorio español
de los controles que afectan al programa.

� Redacción del programa, así como de sus actualizaciones y modificaciones

� Diseño y recopilación de la información relativa a los resultados del programa para la
preparación del informe anual de resultados.

� Evaluación y análisis de los resultados de los controles para la adopción de medidas que mejoren
la eficacia del programa
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En el siguiente documento anexo se enumeran aquellos organismos de coordinación nacionales que 
resultan fundamentales, a diferentes niveles de trabajo, para el entendimiento y la armonización de criterios 
y actuaciones de los controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 
15 de marzo.

 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DEL MAPA      

3.4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

A nivel autonómico, la ejecución de los controles oficiales exige la coordinación entre los servicios 
centrales y periféricos, así como la coordinación entre distintas autoridades competentes. 

La información relativa a los mecanismos y órganos de coordinación de cada comunidad autónoma, se 
encuentra recogida en los procedimientos documentados de cada programa.

4. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL.

Además del personal inspector, los recursos que soportan y colaboran en el funcionamiento del control 
oficial son

■ Los laboratorios de análisis, incluidos los nacionales de referencia.

■ Las aplicaciones informáticas, y bases de datos nacionales o autonómicos, para la gestión de los
controles oficiales

■ Los organismos y personal en los que se delegue alguna de las tareas de control oficial

■ Formación del personal.

4.1. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL

Los laboratorios que participen en los controles oficiales, incluidos los de referencia, deben ser 
designados por la autoridad competente responsable del control oficial, siguiendo los criterios y requisitos 
establecidos en el artículo 37 del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo.

Con el fin de armonizar el proceso de designación, se ha establecido el siguiente procedimiento:

 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS 
 EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA
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En el siguiente documento anexo se enumeran aquellos organismos de coordinación nacionales que 
resultan fundamentales, a diferentes niveles de trabajo, para el entendimiento y la armonización de criterios 
y actuaciones de los controles oficiales incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 
15 de marzo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

3.4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

A nivel autonómico, la ejecución de los controles oficiales exige la coordinación entre los servicios 
centrales y periféricos, así como la coordinación entre distintas autoridades competentes. 

La información relativa a los mecanismos y órganos de coordinación de cada comunidad autónoma, se 
encuentra recogida en los procedimientos documentados de cada programa.

4. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL.

Además del personal inspector, los recursos que soportan y colaboran en el funcionamiento del control 
oficial son

 Los laboratorios de análisis, incluidos los nacionales de referencia.

 Las aplicaciones informáticas, y bases de datos nacionales o autonómicos, para la gestión de los
controles oficiales

 Los organismos y personal en los que se delegue alguna de las tareas de control oficial

 Formación del personal.

4.1. LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL

Los laboratorios que participen en los controles oficiales, incluidos los de referencia, deben ser designados 
por la autoridad competente responsable del control oficial, siguiendo los criterios y requisitos establecidos 
en el artículo 37 del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo.

Con el fin de a monizar el proceso de designación, se ha establecido el siguiente procedimiento:

PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS 
EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA
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Por otro lado, en el documento anexo se relacionan los laboratorios de control oficial designados por el 

MAPA para los controles oficiales en el ámbito del Reglamento (UE) Nº 2017/625, de 15 de marzo. 

También se enumeran los laboratorios de sanidad vegetal cuya acreditación no es obligatoria según el 

Reglamento.

 LABORATORIOS CONTROL OFICIAL DESIGNADOS POR EL MAPA 

Los laboratorios designados por la autoridad competente para la ejecución de los controles se indican 

en los procedimientos documentados de cada programa.

4.2. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL

Dentro de cada programa específico de control, y en cada procedimiento documentado de las 

comunidades autónomas, se recoge la información relativa a las aplicaciones informáticas o bases de 

datos que sirven de apoyo al control oficial y que pueden ser usadas para uno o varios de los programas.

4.3. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL OFICIAL

Dentro de cada programa nacional de control oficial, se recoge la información relativa a aquellas tareas 

que se delegan en organismos de control o en personas físicas. Estas delegaciones se efectuarán de 

acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) Nº2017/625, de 15 de marzo.

4.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL

Cada autoridad competente de la ejecución o coordinación de los controles oficiales, es responsable 

de asegurar que el personal que interviene en los controles oficiales recibe formación que le permita el 

desempeño adecuado de su cometido. Esta formación incluirá las actualizaciones adicionales que se 

precisen.

La formación incluirá entre otros aspectos las temáticas que sean procedentes recogidas en el anexo II 

capítulo I del Reglamento (UE) Nº 2017/625 de 15 de marzo.

En el siguiente documento se recogen los planes, procedimientos y criterios para la planificación de 

la formación en cada comunidad autónoma, así como los órganos de gestión y organización de la 

formación.

 FORMACIÓN 
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C. PROGRAMAS DE CONTROL

PROGRAMAS NACIONALES DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA PARA EL OBJETIVO DE 
ALTO NIVEL 1.

■ PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios

PNCO HPPA Y USO FITOSANITARIO

■ PNCO de higiene de la producción primaria ganadera.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA

■ PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA PESCA

■ PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura.

■ PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) 

para la producción de alimentos y piensos.

PNCO LIBERACIÓN OMG

■ PNCO de alimentación animal.

PNCO ALIMENTACIÓN ANIMAL

■ PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal

de los animales y productos de la acuicultura.

PNCO NORMATIVA SANIDAD ANIMAL

■ PNCO de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos

PNCO IDENTIFICACIÓN BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA ACUICULTURA

■ PNCO de higiene de la producción de leche cruda.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA
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C. PROGRAMAS DE CONTROL

PROGRAMAS  NACIONALES DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA PARA EL OBJETIVO DE ALTO
NIVEL 1.

 PNCO de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios

PNCO HPPA Y USO FITOSANITARIO

 PNCO de higiene de la producción primaria ganadera.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA

 PNCO de higiene de la producción primaria de la pesca extractiva.

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA PESCA

 PNCO de higiene de la producción primaria de la acuicultura.

 PNCO de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) para la
producción de alimentos y piensos.

PNCO LIBERACIÓN OMG

 PNCO de alimentación animal.

PNCO ALIMENTACIÓN ANIMAL

 PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal de los animales
y productos de la acuicultura.

PNCO NORMATIVA SANIDAD ANIMAL

 PNCO de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos

PNCO IDENTIFICACIÓN BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS

PNCO HIGIENE PRODUCCIÓN PRIMARIA ACUICULTURA

 PNCO de los establecimientos de confinamiento del Reglamento delegado (UE)2019/2035.
PNCO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONFINAMIENTO

 PNCO de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en producción primaria 
PNCO INVESTIGACIÓN DE RESIDUOS (PNIR)

 PNCO de las plantas de incubación y establecimientos de selección, multiplicación y recría 
de aves de corral  desde los que se realizan traslados  de aves o huevos para incubar a otro 
Estado miembro
PNCO PLANTAS DE INCUBACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE SELECCIÓN, MULTIPLICACIÓN Y 
RECRÍA DE AVES DE CORRAL

 PNCO de los establecimientos de cuarentena  para animales  terrestres en  cautividad distintos 
de los primates  desde los que se trasladen  los animales dentro de un    Estado miembro  o a otro Estado 
miembro
PNCO ESTABLECIMIENTOS DE CUARENTENA PARA ANIMALES TERRESTRES EN CAUTIVIDAD

 PNCO de los establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno.
PNCO ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCCIÓN DE ABEJORROS

 PNCO de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies ganaderas. 
PNCO ESTABLECIMIENTOS PRODUCTOS REPRODUCTIVOS

 PNCO de establecimientos de para operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral
PNCO AGRUPACIÓN UNGULADOS

 PNCO de Puestos de Control del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035
PNCO PUESTOS DE CONTROL

 PNCO del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte de animales. PNCO 
BIENESTAR ANIMAL 

PNCO de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano en establecimientos 
y transporte de SANDACH.
PNCO SANDACH EN ESTABLECIMIENTOS                                  .

 PNCO de sanidad vegetal.
PNCO SANIDAD VEGETAL

 PNCO de la comercialización de productos fitosanitarios.

PNCO COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS
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D. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

La verificación de la calidad de los controles supone evaluar si estos son adecuados para la consecución 
de los objetivos que se persiguen.

Esta actividad se desarrolla en las siguientes etapas:

� Planificación de los controles oficiales

Este proceso se realiza dentro de cada uno de los programas recogiendo medidas y actuaciones que se 
llevan a cabo en el contexto de la ejecución del programa. 

Cada programa recoge objetivos operativos que se persiguen con su ejecución. El grado de 
consecución de estos objetivos se efectúa mediante los indicadores establecidos en el programa.

� Evaluación de los resultados del programa nacional de control oficial

Anualmente las autoridades competentes de la ejecución del programa y el órgano de coordinación del 
mismo evalúan los siguientes aspectos de los resultados del programa:

� Realización de los controles de acuerdo con los procedimientos y criterios establecidos en el
programa y procedimientos documentados de aplicación por:

1. La autoridad competente de su ejecución, para lo que dispondrá, entre otros instrumentos, de
procedimientos de supervisión de los controles, en los que se comprobará si los inspectores
desarrollan los controles de acuerdo con los procedimientos e instrucciones establecidas.

2. Órganos auditores designados por la autoridad competente, con la finalidad de comprobar
mediante auditorías internas que el programa en su conjunto se lleva a cabo de acuerdo con
las previsiones y procedimientos de aplicación.

� Cumplimiento de los objetivos, para lo que se revisarán los resultados de los indicadores
establecidos para determinar su grado de consecución.

� Valoración de la adecuación y eficacia del programa de control, para lo cual se tendrán en
cuenta los resultados de las evaluaciones mencionadas en los dos puntos anteriores, así como los
hallazgos y resultados de las auditorías
internas.

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (V5-2025) 34



O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
A

LT
O

 N
IV

EL
 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentari 2021-2025 34

D. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES

La verificación de la calidad de los controles supone evaluar si estos son adecuados para la consecución 
de los objetivos que se persiguen.

Esta actividad se desarrolla en las siguientes etapas:

 Planificación de los cont oles oficiales

Este proceso se realiza dentro de cada uno de los programas recogiendo medidas y actuaciones que se 
llevan a cabo en el contexto de la ejecución del programa. 

Cada programa recoge objetivos operativos que se persiguen con su ejecución. El grado de 
consecución de estos objetivos se efectúa mediante los indicadores establecidos en el programa.

 Evaluación de los resultados del programa nacional de control oficial

Anualmente las autoridades competentes de la ejecución del programa y el órgano de coordinación del 
mismo evalúan los siguientes aspectos de los resultados del programa:

 Realización de los controles de acuerdo con los procedimientos y criterios establecidos en el
programa y procedimientos documentados de aplicación por:

1. La autoridad competente de su ejecución, para lo que dispondrá, entre otros instrumentos, de
procedimientos de supervisión de los controles, en los que se comprobará si los inspectores
desarrollan los controles de acuerdo con los procedimientos e instrucciones establecidas.

2. Órganos auditores designados por la autoridad competente, con la finalidad de comprobar
mediante auditorías internas que el programa en su conjunto se lleva a cabo de acuerdo con
las previsiones y procedimientos de aplicación.

 Cumplimiento de los objetivos, para lo que se revisarán los resultados de los indicadores
establecidos para determinar su grado de consecución.

 Valoración de la adecuación y eficacia del programa de control, para lo cual se tendrán en
cuenta los resultados de las evaluaciones mencionadas en los dos puntos anteriores, así como los
hallazgos y resultados de las auditorías
internas.
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■ La supervisión del control oficial.

■ La evaluación de objetivos y uso de indicadores.

■ Las auditorías de los controles oficiales.

GUÍA DE VERIFICACIÓN EFICACIA SISTEMAS 

El siguiente documento anexo describe la estructura de las auditorías en España dentro del ámbito del 

MAPA, tanto de las competencias de control oficial nacional como de las autonómicas.

ESTRUCTURA DE LAS AUDITORÍAS 

� Adopción de medidas correctoras:

Tras la evaluación efectuada en el punto anterior, la autoridad competente a nivel de Comunidad 

Autónoma o de la Administración General del Estado, y, en su caso, el órgano de coordinación a nivel 

nacional, efectuará las modificaciones necesarias de los procedimientos documentados y del programa 

nacional. 

En el siguiente documento se establecen criterios para la aplicación de la verificación de la eficacia de 

los controles en los siguientes puntos:
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E. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

INFORME ANUAL: DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL.

Este informe se efectúa siguiendo el modelo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723, 
de 2 de mayo de 2019. Para su redacción se sigue el siguiente procedimiento:

 La unidad coordinadora del PNCOCA en el MAPA (SGAC) indica anualmente el cronograma para
la recopilación de la información de los resultados de los controles.

 Esta misma unidad solicita a las unidades del MAPA responsables de los diferentes programas, la
información que deben remitir para cumplimentar la Parte I y el apartado 1 “conclusión global sobre
el nivel de cumplimiento alcanzado” de la sección 1 de la Parte II del modelo de informe.

 El grupo de coordinación de las unidades del MAPA establece la estructura de la información que
se debe recoger en los apartados 1 “conclusión global sobre el nivel de cumplimiento alcanzado”.
La estructura de la información contenida en este apartado se revisará anualmente para introducir las

 
por la SGAC, grabarán en la aplicación SDCP-AROC (
Controls
los criterios acordados en el grupo de coordinación de las unidades del MAPA y las directrices recogidas 
en el documento de la Comisión sobre la guía para la cumplimentación del modelo de informe aprobado 
por el Reglamento (UE) 2019/723, de 2 de mayo.

 

del informe anual en producción primaria y calidad alimentaria. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


En el anterior periodo de programación del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 


(PNCOCA) 2016-2020 se incluyó por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene 


de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios, considerándose por tanto ese 


primer intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal competente 


para el control oficial.  Si bien se han conseguido importantes avances en este sentido, se ha detectado 


que, dada la heterogeneidad y volumen de los diferentes puntos y aspectos de control de este Programa, 


se hace necesario ampliar el citado periodo de adaptación. Por este motivo, el objetivo prioritario 


durante este nuevo periodo de programación es la ampliación y consolidación del conocimiento de los 


peligros existentes y su control en los distintos ámbitos contemplados en la producción primaria 


agrícola, así como la correcta categorización de los distintos puntos de control en base al riesgo 


potencial que suponen para la seguridad alimentaria las actividades en ellos desarrolladas. 


Los aspectos que se pretenden controlar en este Programa, tal y como se establece en el artículo 6.1 del 


Real Decreto 9/2015, se encuadran a grandes rasgos en tres grandes ámbitos, para los que se ha 


desarrollado distinta normativa tanto comunitaria como autonómica:  


➢ en primer lugar, las obligaciones que han de cumplir los operadores en relación a la higiene de 


la producción primaria agrícola; 


➢ en segundo lugar, las distintas cuestiones relativas al uso adecuado de los productos 


fitosanitarios; 


➢ y, finalmente, los distintos requisitos establecidos para el sector de producción primaria de 


brotes y de semillas destinadas a la producción de brotes. 


Siguiendo la filosofía del paquete de medidas legislativas comunitarias de higiene alimentaria, el 


operador es el primer responsable de la seguridad de sus producciones o actuaciones, debiendo 


demostrar la implantación de un método que le permita conocer y controlar los peligros asociados a las 


distintas actividades desarrolladas en su explotación o establecimiento. 


El periodo de aplicación de este Programa Nacional de Control coincide con el establecido para el 


PNCOCA de España 2021-2025. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa relacionada con el Programa Nacional de Control oficial de la Higiene de la Producción 


Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios puede consultarse en el siguiente enlace: 


 


 


 


Legislación PNCO relacionada 2024 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


De cara al diseño de los objetivos para este Programa, es imprescindible tener en cuenta que se 


incorporó por primera vez durante el anterior periodo de programación del PNCOCA, es decir, hasta ese 


momento no se habían venido realizando controles oficiales, tal y como se entendían según el 


R882/2004 vigente en ese momento, para verificar el cumplimiento de la legislación contemplada en el 


mismo. Por tanto, el primer paso para llegar a un sistema sólido fue la creación de toda la estructura 
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LEGISLACIÓN RELACIONADA CON EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 



HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS 
 



1. NORMATIVA COMUNITARIA 



➢ Reglamento (CE) nº 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 



por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 



crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 



seguridad alimentaria. 



 



➢ Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 



relativo a la higiene de los productos alimenticios. 



 



➢ Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 enero de 2005, por 



el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos. 



 



➢ Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 



relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 



legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 



sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 



999/2001, (CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 



652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 



Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 



1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los 



Reglamentos (CE) nº 854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las 



Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 



Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 



 



➢ Recomendación de la Comisión d 17 de agosto de 2006 sobre la prevención y la reducción de 



las toxinas de Fusarium en los cereales y los productos a base de cereales. 



 



➢ Reglamento (CE) nº 2073/2005 de la Comisión, de 15 de noviembre de 2005, relativo a los 



criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios. 



 



➢ Reglamento de Ejecución (UE) nº 208/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre 



requisitos en materia de trazabilidad de los brotes y de las semillas destinadas a la producción 



de brotes. 



 



➢ Reglamento (UE) nº 209/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, que modifica el 



Reglamento (CE) nº 2073/2005 en lo que respecta a los criterios microbiológicos para los brotes 



y las normas de muestreo para las canales de aves de corral y la carne fresca de aves de corral. 



 



➢ Reglamento (UE) nº 210/2013 de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre la autorización de 



los establecimientos que producen brotes en virtud del Reglamento (CE) nº 852/2004 del 



Parlamento Europeo y del Consejo. 



 



➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2235 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2020, por el 



que se establecen normas para la aplicación de los Reglamentos (UE) 2016/429 y (UE) 2017/625 



del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta a los modelos de certificados 



zoosanitarios, los modelos de certificados oficiales y los modelos de certificados zoosanitarios-











2 



oficiales para la entrada en la Unión y los desplazamientos dentro de la Unión de las partidas 



de determinadas categorías de animales y mercancías, así como la certificación oficial relativa a 



dichos certificados, y se derogan el Reglamento (CE) nº 599/2004, los Reglamentos de Ejecución 



(UE) nº 636/2014 y (UE) 2019/628, la Directiva 98/68/CE y las Decisiones 2000/572/CE, 



2003/779/CE y 2007/240/CE. 



 



➢ Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 



2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las 



Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo. 



 



➢ Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la 



que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los 



plaguicidas. 



 



➢ Reglamento (CE) nº 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 



2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos y por el 



que se derogan las Directivas 80/590/CEE y 89/109/CEE. 



 



➢ Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 



2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los 



Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y (CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 



por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del 



Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 



Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento 



(CE) nº 608/2004 de la Comisión. 



 



➢ Reglamento (UE) 2020/741 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de mayo de 2020 



relativo a los requisitos mínimos para la reutilización del agua. 



 



 



2. NORMATIVA NACIONAL Y OTROS DOCUMENTOS DE INTERÉS 



➢ Orientaciones acerca de la aplicación de los artículos 11, 12, 16, 17, 18,19 y 20 del Reglamento 



(CE) nº 178/2002 sobre la legislación alimentaria básica. 



 



➢ Documento de orientación sobre la aplicación de determinadas disposiciones del Reglamento 



(CE) nº 852/2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. 



 



➢ Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la 



normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola. 



 



➢ Guía de Buenas Prácticas de Higiene en la Producción Primaria Agrícola (MAGRAMA). 



 



➢ Guía para combatir los riesgos microbiológicos en frutas y hortalizas frescas en la producción 



primaria mediante una buena higiene (Comisión Europea). 



 



➢ Documento “Check list de control de las prácticas correctas de higiene” (MAGRAMA). 



 



➢ Documento “Higiene de la Producción Primaria, Operaciones Conexas y Fases Posteriores de la 



Cadena Alimentaria” (AECOSAN-MAGRAMA). 
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➢ Guía de Buenas Prácticas de Higiene en la Producción Primaria de Brotes Vegetales (MAPAMA). 



 



➢ Directrices de higiene para la producción de brotes y semillas para germinación de la ESSA 



(2017/C 220/03). 



 



➢ Recomendaciones para la prevención, el control y la vigilancia de las micotoxinas en las fábricas 



de harinas y sémolas (AFHSE-MAGRAMA). 



 



➢ Plan de Acción Nacional para el uso sostenible de los productos fitosanitarios, de diciembre de 



2017. 



 



➢ Minimum quality requirements for water reuse in agricultural irrigation and aquifer recharge 



(JRC, European Comission). 



 



➢ Comunicación de la Comisión sobre la aplicación de sistemas de gestión de la seguridad 



alimentaria que contemplan buenas prácticas de higiene y procedimientos basados en los 



principios del APPCC, especialmente la facilitación/flexibilidad respecto de su aplicación en 



determinadas empresas alimentarias (2022/C 355/01). 



 



➢ Guía para la Aplicación del R.D. 1620/2007 por el que se establece el Régimen Jurídico de la 



Reutilización de las Aguas Depuradas. 



 



➢ Real Decreto 379/2014, de 30 de mayo, por el que se regulan las condiciones de aplicación de 



la normativa comunitaria en materia de autorización de establecimientos, higiene y trazabilidad, 



en el sector de los brotes y de las semillas destinadas a la producción de brotes. 



 



➢ Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 



para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, y sus modificaciones. 



 



➢ Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones de 



almacenamiento, comercialización, importación o exportación, control oficial y autorización de 



ensayos con productos fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 



septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 



los productos fitosanitarios. 



 



➢ Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-



Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas. 



 



➢ Plan de Acción Nacional para el uso sostenible de los productos fitosanitarios, de diciembre de 



2017. 



 



➢ Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 



materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria. 



 



➢ Real Decreto 290/2003, de 7 de marzo, por el que se establecen los métodos de muestreo para 



el control de residuos de plaguicidas en los productos de origen vegetal y animal. 



 



➢ Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas de los equipos de 



aplicación de productos fitosanitarios. 
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➢ Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de la maquinaria 



agrícola. 



 



➢ Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de 



depuración en el sector agrario. 



 



➢ Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre la utilización de lodos de depuración en el sector 



agrario. 



 



➢ Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 



reutilización de aguas residuales. 



 



➢ Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes. 



 



➢ Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, 



presentación y publicidad de los productos alimenticios. 



 



➢ Real Decreto 126/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba la norma general relativa a la 



información alimentaria de los alimentos que se presenten sin envasar para la venta al 



consumidor final y a las colectividades, de los envasados en los lugares de venta a petición del 



comprador, y de los envasados por los titulares del comercio al por menor. 



 



➢ Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 



difusa producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 



 



➢ Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición 



sostenible en los suelos agrarios. 



 



➢ Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se establece y regula el Sistema de 



información de explotaciones agrícolas y ganaderas y de la producción agraria, así como el 



Registro autonómico de explotaciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación agrícola 



 



➢ Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 



 



➢ Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 



de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 



 



➢ Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 



 



➢ Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 



 



➢ Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 



 



➢ Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 



 



➢ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 



Públicas. 



 



➢ Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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3. NORMATIVA AUTONÓMICA 



 



ANDALUCÍA 



➢ Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y lucha contra plagas, el uso 



sostenible de productos fitosanitarios, la inspección de equipos para su aplicación y se crea el 



censo de equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 



 



➢ Orden de 30 de julio de 2020, por la que se modifica el formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, 



de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y lucha contra plagas, el uso sostenible de 



productos fitosanitarios, la inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 



 



➢ Nueva modificación del formulario-Anexo IV del Decreto 96/2016, pendiente de publicación. 



 



ARAGÓN 



➢ Decreto 131/1998, de 23 de junio del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las 



competencias entre los departamentos de Agricultura y Medio Ambiente y Sanidad, Bienestar 



Social y Trabajo en materias de control de plaguicidas. 



 



➢ Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 



que se establecen las normas de homologación de los cursos de capacitación para la utilización 



de productos fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios profesionales, 



vendedores y personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios. 



 



➢ Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 



que se regula la inscripción y funcionamiento del Registro Oficial de Productores y Operadores 



de medios de defensa fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 



 



➢ Orden de 16 de enero de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por 



la que se establece el modelo para el registro de la información sobre el uso de los productos 



fitosanitarios por parte de los titulares de explotaciones agrarias. 



 



➢ Orden de 15 de noviembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 



por la que se regulan las condiciones en las que deben prestarse las inspecciones periódicas de 



los equipos de aplicación de los productos fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 



 



➢ Orden de 27 de julio de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se 



crea y regula el Registro de Explotaciones Agrícolas en Aragón. 



 



➢ Orden de 17 de diciembre de 2015, establece el sistema de habilitación y renovación de los 



carnés para la utilización de productos fitosanitarios, actualmente en vigor, expedidos al amparo 



de la Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de la Presidencia, modificado por la Orden 



PRE/2922/2005. 



 



➢ Ley 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos Agroalimentarios en Aragón. 



 





http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=886972843434
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➢ Decreto 25/2020, de 26 febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 



orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 



 



➢ ORDEN AGM/864/2020, de 4 de septiembre, por la que se modifica la Orden de 1 de abril de 



2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en la que se establecen las 



normas de homologación de los cursos de capacitación para la utilización de productos 



fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios profesionales, vendedores y personal 



auxiliar que manejen productos fitosanitarios. 



 



 



ASTURIAS 



➢ Resolución de 19 de diciembre de 2014, de la Consejería de Agroganadería y Recursos 



Autóctonos, por la que se establecen los requisitos en materia de formación de usuarios de los 



productos fitosanitarios y se homologan las entidades colaboradoras para impartirlos. 



 



➢ Resolución de 27 de marzo de 2013, de la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, 



por la que se regula el Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa 



Fitosanitaria. 



 



➢ Decreto 9/2015, de 11 de febrero, por el que se regulan las inspecciones periódicas de los 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios en el Principado de Asturias. 



 



➢ Ley del Principado de Asturias 2/2019, de 1 de marzo, de calidad alimentaria, calidad 



diferenciada y venta directa de productos alimentarios. 



 



BALEARES 



➢ Decreto 50/2016, de 29 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca, por 



el que se regula la formación de los usuarios profesionales y vendedores de productos 



fitosanitarios para la obtención de los carnés de los diferentes niveles de capacitación en la 



comunidad autónoma de las Islas Baleares. 



 



➢ Decreto 52/2013, de 29 de noviembre, por el que se regulan las agrupaciones de defensa vegetal 



en el ámbito de las Islas Baleares y se crea el Registro Oficial de Agrupaciones de Defensa 



Vegetal de las Islas Baleares. 



 



➢ Decreto 43/2015, de 22 de mayo, de principios generales y directrices de coordinación en 



materia de explotaciones agrarias, agrarias prioritarias, de titularidad compartida, preferentes y 



de ocio o autoconsumo; de regulación sobre la organización y funcionamiento del Registro 



Interinsular Agrario y de los registros insulares agrarios de las Islas Baleares. 



 



CANTABRIA 



➢ Orden GAN/68/2013, de 13 de diciembre, por la que se establecen los requisitos en materia de 



formación de usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios y se regula la 



homologación de las entidades encargadas de impartir la citada formación (modificada por 



Orden GAN/15/2014). 
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➢ Decreto 42/2015, de 18 de junio, por el que se crea el Registro de Explotaciones Agrícolas de la 



Comunidad Autónoma de Cantabria 



 



➢ Pendiente de aprobación un Decreto para regular el Registro de Explotaciones. 



 



CASTILLA LA MANCHA 



➢ Orden de 20/11/2013, de la Consejería de Agricultura, por la que se regula la expedición de 



carnés de manipulador de productos fitosanitarios para uso profesional. 



➢ Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se regulan las actividades de 



formación en bienestar animal y se crea el Registro de cursos y entidades autorizadas de 



formación en estas áreas en el ámbito de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 



 



➢ Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se desarrolla la regulación de 



las inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios y se crea el 



Registro de las Estaciones de Inspección Técnica de Equipos de Aplicación de Fitosanitarios de 



Castilla-La Mancha. 



 



➢ Decreto 21/2011, de 05/04/2011, por el que se establecen disposiciones para la gestión del 



Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla-La Mancha. 



 



➢ Orden de 16/03/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se regula el reconocimiento y 



registro de las Agrupaciones de Sanidad Vegetal en Castilla-La Mancha. 



 



CASTILLA Y LEÓN 



➢  Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 



 



➢ Decreto 19/2015, de 5 de marzo, por el que se regula el Registro de Explotaciones Agrarias de 



Castilla y León. 



 



➢ Orden AYG/946/2013, de 12 de noviembre, por la que se designan las entidades de formación 



a usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios, se establece el procedimiento 



para su reconocimiento y se regula la expedición, renovación y retirada de los carnés y 



modificaciones. 



 



➢ Resolución de 8 de octubre de 2014, de la Dirección General de Producción Agropecuaria y 



Desarrollo Rural, por la que se establecen los criterios comunes para la implantación del sistema 



armonizado de formación de los usuarios profesionales de productos fitosanitarios en Castilla y 



León y se modifica el Anexo I de la Orden AYG/946/2013, de 12 de noviembre. 



 



➢ Orden AYG/925/2014, de 15 de octubre, por la que se regulan las inspecciones periódicas de 



los equipos de aplicación de productos fitosanitarios en Castilla y León. 



 



CATALUÑA 



➢ Decreto 61/2015, de 28 de abril, sobre los productores y operadores de medios de defensa 



fitosanitario de Catalunya y las Agrupaciones de defensa vegetal. 



 





http://www.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100Detalle/1284411326134/_/1284437793743/Redaccion
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➢ ORDEN ARP/2/2020, de 15 de enero, por la que se establece y se regula la DUN 2020. 



 



COMUNIDAD VALENCIANA 



➢ Decreto 5/2015, de 23 de enero, del Consell, por el que se regula la obligación de mantener la 



trazabilidad en los productos agrícolas de la Comunitat Valenciana desde su origen a su primera 



comercialización. 



 



➢ Decreto 30/2015 de 6 de marzo del Consell, por el que se desarrollan determinados aspectos 



administrativos relativos a los productos fitosanitarios en la Comunitat Valenciana. 



➢ Orden 22/2017 de 3 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, medio Ambiente, Cambio 



Climático y Desarrollo Rural, por la que se regula la utilización de los lodos de depuración en el 



sector agrario de la Comunitat Valenciana. 



 



➢ Decreto 201/2017, de 15 de diciembre, del Consell, por el que se regula la venta de proximidad 



de productos primarios y agroalimentarios. 



 



➢ Orden 10/2018, de 27 de febrero, de la Conselleria de Agricultura, medio Ambiente, Cambio 



Climático y Desarrollo Rural, sobre la utilización de materias fertilizantes nitrogenadas en las 



explotaciones agrarias de la Comunitat Valenciana. 



 



➢ Decreto 86/2018, de 22 de junio, del Consell, por el que se designa municipios como zonas 



vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias 



 



➢ Decreto 73/2022, de 27 de mayo, del Consell, por el que se crea el Registro de Explotaciones 



Agrícolas de la Comunitat Valenciana. 



 



EXTREMADURA 



➢ Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 



 



➢ Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la normativa aplicable relativa a los 



establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la Comunidad Autónoma de 



Extremadura. 



 



GALICIA 



➢ Ley 2/2005, de 18 de febrero, de promoción y defensa de la calidad agroalimentaria. 



 



➢ Decreto 200/2012, de 4 de octubre, por el que se regula el registro de Explotaciones Agrarias 



de Galicia. 



 



➢ Decreto 124/2014, de 4 de septiembre por el que se regula la venta directa de los productos de 



los productos primarios desde la explotación al consumidor final. 



 



➢ Decreto 46/2017, de 20 de abril, por el que se regula la inscripción y el funcionamiento del 



Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitaria. 
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➢ Decreto 60/2014, de 15 de mayo, por el que se regulan las inspecciones periódicas de los 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios y se crea el Comité Fitosanitario Gallego. 



 



➢ Decreto 259/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del Instituto gallego 



de Calidad Alimentaria. 



 



➢ Orden conjunta de 14 de abril de 2009, de las consellerías del Medio Rural y de Sanidad, por la 



que se regula la formación de las personas que realizan actividades relacionadas con la 



manipulación y aplicación de productos fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Galicia y 



se crea la Comisión Técnica de Productos Fitosanitarios. 



➢ Resolución del 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Ordenación Y Producción Forestal, 



por la que se dictan instrucciones relativas al procedimiento para la expedición y renovación del 



carnet básico de manipulador-aplicador de productos fitosanitarios. 



 



LA RIOJA 



➢ Decreto 33/2022, de 15 de junio, por el que se regula la formación de los usuarios profesionales 



y vendedores de productos fitosanitarios para la obtención de carnés de los diferentes niveles 



de capacitación en la Comunidad Autónoma de La Rioja y se modifica el Decreto 2/2021, de 27 



de enero, por el que se regula el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de 



defensa fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



➢ Decreto 2/2021, de 27 de enero, por el que se regula el Registro Oficial de Productores y 



Operadores de medios de defensa fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 



➢ Decreto 16/2019, de 10 de mayo, por el que se regula el Registro de Explotaciones Agrarias de 



la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 



➢ Decreto 18/2014, de 11 de abril, por el que se regula la Inspección Técnica y el Censo de los 



Equipos de Aplicación de Productos Fitosanitarios, así como el Registro de las Estaciones de 



Inspección Técnica de Equipos de aplicación de productos fitosanitarios en La Rioja. 



 



➢ Ley 5/2005 de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad Agroalimentaria en la CAR. 



 



MADRID 



➢ RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2015, del Director General de Agricultura y Ganadería, por la 



que se habilita al Registro Telemático de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 



y Ordenación del Territorio para la tramitación de diversos procedimientos administrativos y se 



ordena la publicación de impresos normalizados (Solicitud de Acreditación como Asesor en 



Gestión Integrada de Plagas y Solicitud de Inscripción en el Registro General de la Producción 



Agrícola (REGEPA)). BOCM de 23 de noviembre de 2015. 



➢ Decreto 27/2020, de 15 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se declaran las zonas 



vulnerables a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la 



Comunidad de Madrid. 



 



➢ Orden 2070/2012, de 17 de julio, por la que se apruea el I Programa de actuación sobre las 



zonas vulnerables a la contaminación producida por nitratos, procedentes de fuentes agrarias 



designadas en la Comunidad de Madrid. 
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MURCIA 



➢ Decreto nº 31/2013, de 12 de abril, por el que se regulan las inspecciones periódicas de los 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios, se crea el censo de equipos a inspeccionar y 



el registro de estaciones de inspecciones técnicas en la Comunidad Autónoma de la Región de 



Murcia. (BORM, nº 86) 



 



➢ Decreto nº 154/2014, de 30 de mayo, por el que se regula el Registro de Explotaciones Agrarias 



de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BORM, nº 126) 



 



➢ Decreto nº 208/2014, de 3 de octubre, por el que se establecen diversas medidas para el uso 



sostenible de productos fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 



(BORM, nº 232). 



 



NAVARRA 



➢ Ley foral 4/2007, de 23 de marzo, de sanidad vegetal. 



 



➢ Decreto Foral 50/1996 de 22 de enero, por el que se regula la inscripción y funcionamiento del 



Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas, la aplicación de la normativa 



reguladora del Libro Oficial de Movimientos de Plaguicidas Peligrosos y los cursos y Carné de 



capacitación en la utilización de plaguicidas en la Comunidad Foral de Navarra. 



 



➢ Orden Foral 75/2006, de 6 de marzo, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 



por la que se regula el procedimiento para la expedición del carné de capacitación para la 



utilización de productos fitosanitarios en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 



 



➢ Decreto Foral 369/1997, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el procedimiento 



administrativo sancionador en las materias de agricultura, ganadería y agroalimentación. 



 



➢ Orden foral 79/2012, de 24 de agosto, del consejero de desarrollo rural, medio ambiente y 



administración local, por la que se establece el sistema de inspecciones periódicas de los 



equipos de aplicación de productos fitosanitarios, en Navarra.  



 



➢ Resolución 76/2013, de 1 de febrero, del Director General de Agricultura y Ganadería, por la que 



se da conformidad para la adaptación de la formación que capacita para la aplicación de 



fitosanitarios a la Directiva 128/2009 sobre el uso sostenible de los fitosanitarios. 



 



➢ Orden Foral 190/2013, de 7 de junio, del Consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 



Administración Local, por la que se establecen los modelos de registro de utilización de 



productos fitosanitarios y de registro de transacciones con productos fitosanitarios. 



 



➢ Orden Foral 111/2015, de 20 de marzo, del Consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 



Administración Local, por la que se regula la coordinación entre el Registro General de la 



Producción Agrícola (REGEPA) y el Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra (REAN) y se 



establecen los criterios para la calificación de las explotaciones agrarias inscritas en el Registro 



de Explotaciones Agrarias de Navarra (REAN). 
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➢ Orden Foral 247/2018, de 4 de octubre, de la Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 



Administración Local, por la que se revisan las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas 



por nitratos procedentes de fuentes agrarias y se aprueba el programa de actuaciones para el 



periodo 2018-2021. 



➢ Orden Foral 147E/2020 que revisa las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por 



nitratos procedentes de fuentes agrarias y modifica los programas de actuaciones para el 



periodo 2018-2021  



 



➢ Orden Foral 359/2010, de 26 de julio, de la Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 



por la que se regula la utilización de lodos de depuración en la agricultura de la Comunidad 



Foral de Navarra. 



 



PAÍS VASCO 



➢ Orden de 12 de septiembre de 2006, del Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 



modificación de la Orden de los Consejeros de Sanidad y Consumo y de Agricultura y Pesca por 



la que se crea la Comisión Técnica para el desarrollo y aplicación de la reglamentación sobre 



plaguicidas (BOPV nº 207; 30-10-2006). 



 



➢ Decreto 203/2011, de 27 de septiembre, del Registro General de Explotaciones Agrarias de la 



Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV nº 199; 19-10-2011). 



 



➢ Orden de 25 de junio de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por 



la que se regula el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 



fitosanitarios, y se desarrollan algunos aspectos del Real Decreto 1311/2012, de 14 de setiembre, 



en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi (BOPV nº 125; 3-07-2014). 



 



➢ Orden Foral 2158/2014 de 30 de abril, por el que se regulan las inspecciones en equipos de 



aplicación de productos fitosanitarios. 



 



➢ Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 15/2015, de 10 de febrero, por el que se regula 



el Censo de personas productoras-elaboradoras comercializadoras de productos agrarios y 



alimentarios en mercados y ferias locales tradicionales del Territorio Histórico de Bizkaia. 



➢ RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, del Director de Agricultura y Ganadería, por la que se 



actualiza el Plan de Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco. 



 



➢ RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2021, del Director de Agricultura y Ganadería, por la que se 



designan diversos laboratorios para llevar a cabo análisis de muestras para los controles oficiales 



a los que hace referencia la Orden de 16 de septiembre de 2016, de la Consejera de Desarrollo 



Económico y Competitividad, por la que se aprueba el Plan de Control Oficial de la Cadena 



Agroalimentaria del País Vasco. 
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necesaria para la planificación, ejecución y gestión de los controles, desde bases de datos hasta 


procedimientos o instrucciones de trabajo. Para ello, se previó un periodo transitorio igual a la duración 


del anterior PNCOCA en el que los objetivos del Programa fueron mayoritariamente cuantitativos, 


relacionados básicamente con la realización de un número determinado de controles, con el fin de 


obtener la información necesaria para poder, en un futuro, diseñar unos objetivos más precisos y 


adecuados de cara a verificar la eficacia de los controles. 


Como ya se ha mencionado, los avances en la creación de los diferentes elementos del sistema de 


control han sido muy significativos, pero se ha detectado que la heterogeneidad y complejidad de los 


distintos puntos y aspectos de control considerados en el Programa hacen necesario seguir 


manteniendo este enfoque para poder llegar a consolidar esos avances, así como para poder contar con 


información homogénea durante una referencia temporal suficiente como para realizar comparativas 


sólidas que permitan analizar las tendencias observadas de manera adecuada. Por tanto, el objetivo 


estratégico de este Programa seguirá siendo conocer lo más ampliamente posible el estado de la 


situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación pertinente en los distintos puntos de control del 


mismo (explotaciones agrícolas, empresas de tratamiento de productos fitosanitarios y establecimientos 


productores de brotes), y dar a conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto 


inspectores como inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y características, este 


objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos operacionales: 


 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 


explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, especialmente en 


aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones agrícolas 


en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 


empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada en el 


Programa. 


OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios (con 


exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto aquellos 


con riesgo ALTO). 


 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todos los 


establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados anualmente. 
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OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación de los 


diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la normativa pertinente, para 


poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento de este 


Programa. 


OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA acerca del 100% 


de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente durante la realización de los 


controles oficiales. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


Teléfono: 913474058 


Correo electrónico: sgmpagri@mapa.es  


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.2.1. Autoridades competentes nacionales 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la ejecución 


por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y retroalimentación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 


Productos Fitosanitarios, es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (SGSHVF), 


perteneciente a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 


 


4.2.2. Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables, en sus respectivos 


ámbitos territoriales, de la organización, programación, coordinación, ejecución y evaluación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 


Productos Fitosanitarios, así como de la adopción de medidas ante los incumplimientos detectados. 


La relación de autoridades competentes de las Comunidades Autónomas puede consultarse en el 


siguiente enlace: 


 


 


 


Autoridades Competentes 2024 
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AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARA 



EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN 



PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS 



ANDALUCÍA 



➢ La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural (CAPADR) ostenta las competencias 



sobre la vigilancia y el control de la comercialización y utilización de productos fitosanitarios. 



➢ La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera (CAPADR), perteneciente a la 



CAGPDS, es responsable de la dirección, planificación y coordinación de las funciones de 



inspección y evaluación en materia de higiene de la producción primaria agrícola y utilización 



de productos fitosanitarios en cumplimiento de las disposiciones sobre sanidad vegetal y 



seguridad alimentaria en general. 



➢ La ejecución material de los controles se realiza por las Delegaciones Territoriales de Agricultura, 



Pesca, Agua y Desarrollo Rural y por la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 



(AGAPA), y los expedientes sancionadores son tramitados por los Departamentos de 



Expedientes Sancionadores de las Delegaciones Territoriales. 



➢ Asimismo, se dispone de una red de laboratorios en las que se realizan las pruebas analíticas 



necesarias, los cuales se encuentran todos adscritos a AGAPA. 



 



ARAGÓN 



➢ Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente. 



▪ Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



▪ Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal. 



▪ Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 



▪ Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente. 



 



ASTURIAS 



➢ Consejería de Medio Rural y Política Agraria.  



▪ Dirección General de Ganadería y Sanidad Agraria. 



 



BALEARES 



➢ Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación del Gobierno de las Islas Baleares.  



▪ Dirección General de Agricultura, Ganadería y Medio Rural.  



▪ Servicio de Agricultura. 



➢ Consejos Insulares de Menorca, Ibiza y Formentera.  



 



CANARIAS 



➢ Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria. 
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▪ Dirección General de Agricultura 



▪ Servicio de Producción y Registros Agrícolas y el Servicio de Sanidad Vegetal 



 



CANTABRIA 



➢ Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación. 



▪ Dirección General de Desarrollo Rural. 



▪ Servicio de Agricultura y Diversificación Rural. 



▪ Sección de Producción y Sanidad Vegetal. 



 



CASTILLA LA MANCHA 



➢ Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural  



▪ Dirección General de Ordenación Agropecuaria 



▪ Servicio de Agricultura 



➢ Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 



▪ Servicio de Agricultura y Ganadería 



 



CASTILLA Y LEÓN 



➢ La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural es competente para promover, 



planificar, dirigir y ejecutar, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y 



León, la Política Agraria y las actuaciones de desarrollo rural ligadas a esta última. 



➢ La Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera es competente en la dirección, 



planificación y coordinación de las funciones de inspección y evaluación en materia de 



seguridad alimentaria de la producción agrícola y ganadera. 



➢ El Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal ejerce las funciones derivadas de las anteriores 



competencias. 



➢ La ejecución material de los controles se realiza por las Secciones de Sanidad y Producción 



Vegetal de los Servicios Territoriales de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 



 



CATALUÑA 



➢ Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 



▪ Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



▪ Subdirección General de Agricultura. 



▪ Servicio de Sanidad Vegetal y Servicio de Ordenación Agrícola. 



 



COMUNIDAD VALENCIANA 
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➢ La Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, ostenta las competencias sobre el Control 



Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola, del Uso y la Comercialización de Productos 



Fitosanitarios en la Comunitat Valenciana. 



➢ La Dirección General de la Industria y Cadena Agroalimentaria, perteneciente a la Conselleria de 



Agricultura, Ganadería y Pesca, es la responsable de la planificación, gestión, coordinación y 



supervisión y corresponde al Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria ejercer 



las funciones derivadas de las anteriores competencias. 



➢ La ejecución material de los controles se realiza por personal del Servicio de Seguridad y Control 



de la Producción Agraria adscrito a las Direcciones Territoriales de la Conselleria de Agricultura, 



Ganadería y Pesca, sin embargo, los expedientes sancionadores son tramitados íntegramente 



por el personal de servicios centrales adscrito al Servicio de Seguridad y Control de la 



Producción Agraria. 



 



EXTREMADURA 



➢ Ejecución del Plan de Control de Higiene de la Producción Primaria: Servicio de Sanidad Vegetal. 



Dirección General de Agricultura y Ganadería. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 



Ambiente y Energía. 



 



GALICIA 



➢ Consejería del Medio Rural. 



▪ Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias. 



 



LA RIOJA 



➢ Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 



Rural, Territorio y Población.  



▪ La unidad administrativa encargada de la ejecución del programa de control es la Sección de 



Sostenibilidad Agraria y Viveros del Servicio de Investigación Agraria y Sanidad Vegetal. 



 



MADRID 



➢ Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio 



Ambiente, Agricultura e Interior. 



 



MURCIA 



➢ Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a través de la Dirección General de 



Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera. 



 



NAVARRA 



➢ La Dirección General de Agricultura y Ganadería del Departamento de Desarrollo Rural y Medio 



Ambiente es la autoridad competente en el control de la higiene de la producción primaria 



agrícola. 
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➢ La unidad administrativa encargada de la ejecución del programa de control es el Negociado 



de Medios de Producción Agrícola y Sostenibilidad, que se encuentra encuadrado en la Sección 



de Producción y Sanidad Vegetal, dentro del Servicio de Agricultura. 



 



PAÍS VASCO 



➢ Los órganos competentes son la Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco, la 



Dirección de Agricultura de la Diputación Foral de Álava, la Dirección de Agricultura y Ganadería 



de la Diputación Foral de Bizkaia y la Dirección de Agricultura y Equilibrio territorial de la 



Diputación Foral de Gipuzkoa.  La normativa autonómica establece el reparto competencial 



entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales. 



 








Autoridades Competentes 2024

Archivo adjunto

231124.AUTORIDADES COMPETENTES PNCO HPPA Y USO PFS formato PNCOCAsm.pdf







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS Página 6 de 19 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


4.3.1. Órganos de coordinación nacionales 


El Comité Fitosanitario Nacional (CFN), adscrito a la DGSPA del MAPA, es el órgano de coordinación 


entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de medios de defensa fitosanitaria y de 


higiene y trazabilidad vegetal y forestal, a través de sus distintos Grupos de Trabajo. 


4.3.2. Órganos de coordinación autonómicos 


Los órganos de coordinación existentes a nivel autonómico pueden consultarse en el siguiente enlace: 


 


 


 


Órganos de coordinación 2024 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES 


DE DATOS). 


En el MAPA, los recursos humanos dedicados a este Programa de Control consisten en dos jefes de 


servicio a tiempo parcial, pertenecientes a la SGSHVF. 


En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este Programa, a nivel 


nacional se cuenta con los siguientes registros: 


➢ Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), en el que se incluyen todas las 


explotaciones que realizan su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola. 


➢ Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 


➢ Registro de Operadores Productores de Brotes. 


➢ Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones de Productos Fitosanitarios (RETO) 


➢ Registro Autonómico de Explotaciones Agrícolas (REA) en SIEX, cuando esté disponible 


➢ Cuaderno Digital de Explotación Agrícola (CUE), en las explotaciones que lo utilicen. 


En relación a los laboratorios, los de referencia de la UE relacionados con este Programa de Control 


son los siguientes: 


➢ Laboratorio de referencia de la UE para el análisis y ensayo de zoonosis (Salmonella) 


 Rijksinstituut voor Volksgezondheid en Milieu (RIVM) 


Bilthoven 


Países Bajos 


National Institute for Public Health and the Environment (RIVM), 


Laboratory for Zoonoses and Environmental Microbiology (Z&O), 


P.O. box 1, 3720 BA Bilthoven, Utrecht (NETHERLANDS) 
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ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AUTONÓMICOS DEL PROGRAMA DE 



CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA 



Y DEL USO DE PFS 



ANDALUCÍA 



➢ Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 



▪ Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. 



▪ Servicio de Sanidad Vegetal. 



 



ARAGÓN  



➢ Departamento de Agricultura Ganadería y Alimentación. 



▪ Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 



▪ El Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal coordina el programa de la Higiene de la 



Producción Primaria Agrícola y del uso de PFS, a través del Centro de Sanidad y 



Certificación Vegetal. 



 



ASTURIAS 



➢ El plan coordinado de control de la cadena alimentaria del Principado de Asturias establece los 



órganos de coordinación con el resto de programas de control oficial (a través de la Mesa de 



Coordinación del Principado de Asturias), así como con la Administración General del Estado y 



otras CCAA (a través del CFN). 



 



ISLAS BALEARES 



➢ Consejeria de Agricultura, Pesca y Medio Natural 



▪ Direccion General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 



 



CANARIAS 



➢ Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria 



▪ Dirección General de Agricultura 



o Servicio de Sanidad Vegetal 



o Servicio de Producción y Registros Agrícolas 



 



CASTILLA-LA MANCHA 



➢ Consejería de Agricultura, Ganadería, y Desarrollo Rural. 



▪ Dirección General de Ordenación Agropecuaria. 



▪ Servicio de Agricultura. 



 



CASTILLA Y LEÓN 



➢ Grupo de trabajo en el campo de la investigación de fitosanitarios y contaminantes en vegetales 



dentro del Protocolo de Coordinación para el Control Oficial Integral de la Cadena Alimentaria, 
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firmado entre las autoridades competentes de salud pública y agricultura y ganadería de la Junta 



de Castilla y León. 



 



CATALUNYA 



➢ Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural 



▪ Secretaria d’Alimentació 



▪ Direcció General d’Agricultura i Ramaderia 



▪ Subdirecció General d’Agricultura 



▪ Servei de Sanitat Vegetal i Servei d’Ordenació Agrícola 



 



COMUNIDAD VALENCIANA 



El Plan es coordinado por: 



➢ Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca. 



▪ Dirección General de la Industria y Cadena Agroalimentaria 



▪ Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria. 



 



EXTREMADURA 



➢ Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria (OEXAN): órgano administrativo de carácter 



colegiado con funciones de coordinación y asesoramiento en materia de seguridad alimentaria 



y bienestar animal, considerando todos los eslabones de la cadena alimentaria. Encargado de 



coordinar los controles oficiales en materia de seguridad alimentaria, en el ámbito territorial de 



la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los efectos establecidos en la normativa europea, 



estatal y autonómica que sea de aplicación, en especial en lo relativo a la preparación y 



seguimiento a nivel autonómico del Plan Plurianual de Controles Oficiales.  Adscrito al Servicio 



Extremeño de Salud. 



 



GALICIA 



➢ Mesa de Coordinación de control de la cadena alimentaria 



 



LA RIOJA 



➢ Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población del Gobierno de La 



Rioja. 



▪ Dirección General de Agricultura y Ganadería. 



 



MADRID 



➢ Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 



▪ Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación Área de Agricultura 



MURCIA 



➢ Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 



▪ Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera. 
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NAVARRA 



➢ La Comisión para la Coordinación de la Seguridad y la Calidad Alimentarias tiene como función 



coordinar las actuaciones derivadas de la ejecución del Plan Foral del Control Oficial de la 



Cadena Alimentaria. 



 



PAÍS VASCO 



➢ La Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad Vegetal de la Comunidad Autónoma del País 



Vasco. Constituida por personal técnico de la Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno 



Vasco, de las tres Diputaciones Forales y del Departamento de Salud Pública. 



 



➢ Grupo de Trabajo Técnico del Programa de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso 



de Productos Fitosanitarios. Compuesto por personal técnico de la Dirección de Agricultura y 



Ganadería del Gobierno Vasco, de las tres Diputaciones Forales y por una técnica de ELIKA, 



Fundación Vasca para la Seguridad Agroalimentaria. 



 



➢ Grupo Horizontal de Coordinación del Plan compuesto por las personas que ocupan las 



Jefaturas de los Servicios de Agricultura de las DDFF y Gobierno Vasco. 



 








Órganos de coordinación 2024
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➢ Laboratorio de referencia de la UE para la Listeria monocytogenes 


ANSES -Agence nationale de sécurité sanitaire de l’alimentation 


14, rue Pierre et Marie Curie, 94701 Maisons-Alfort Cedex  


Francia 


 


➢ Laboratorio de referencia de la UE para la Escherichia coli, incluida la E. coli verotoxigénica 


(VTEC) 


Istituto Superiore di Sanità (ISS) 


Viale Regina Elena 299, 00161 Roma 


Italia 


 


➢ Laboratorios de referencia de la UE para los residuos de plaguicidas 


▪ Cereales y piensos: 


Fødevareinstituttet 


Danmarks Tekniske Universitet 


Copenhague 


Dinamarca 


▪ Frutas y hortalizas, incluidos productos con elevado contenido de agua y de ácido: 


Laboratorio Agrario de la Generalitat Valenciana (LAGV) 


Burjassot – Valencia 


España 


 


Grupo de Residuos de Plaguicidas de la Universidad de Almería (PRRG) 


Almería 


España 


➢ Laboratorio de referencia de la UE para metales pesados en piensos y alimentos 


Danmarks Tekniske Universitet 


Copenhague 


Dinamarca  


➢ Laboratorio de referencia de la UE para micotoxinas 


Centro Común de Investigación de la Comisión Europea 


Geel  


Bélgica 
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A nivel nacional, se cuenta con los siguientes laboratorios nacionales de referencia: 


➢ Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 


residuos y a metales pesados en alimentos y piensos  


Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, 


modificado por el Real Decreto 578/2017, de 12 de junio. 


En cuanto a la detección de metales pesados en alimentos de origen vegetal y piensos, 


designado según la lista de LNR de la DG SANCO de la Comisión Europea. 


Acreditado por ENAC con nº de Expediente 181/LE 390. 


Autoridad competente responsable: MAPA. 


 


➢ Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal para lo referente a cuestiones microbiológicas. 


Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, 


modificado por el Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre. 


Acreditado por ENAC con nº de Expediente: 1457/LE2709  


Autoridad competente responsable: MAPA. 


Cuando el laboratorio nacional de referencia no pueda, transitoriamente, cumplir sus cometidos, podría 


acordarse la realización de alguna tarea por un tercero que reúna las debidas garantías, mediante la 


realización de un convenio o contrato expreso de delegación de tareas. 


La designación de los laboratorios nacionales de referencia para un determinado ensayo o grupo de 


ensayos puede derivarse de normativa comunitaria o ser iniciativa nacional debido a la relevancia 


sanitaria o económica de una determinada materia.  


En relación al resto de laboratorios de control oficial, son las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas las responsables de su designación, es decir, de los laboratorios que pueden 


realizar el análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales. Realizarán esta designación 


siguiendo la sistemática recogida en el documento “PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN 


DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA”. 


Dichos laboratorios deberán estar acreditados conforme a la norma europea UNE-EN ISO/IEC 17025 


“Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración” por un organismo 


de evaluación de la conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 


765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Las autoridades 


competentes podrán anular la designación cuando dejen de cumplirse las condiciones que dieron lugar 


a la misma. 


Los laboratorios de control oficial en su mayoría serán de carácter público, pero también podrán ser 


privados, designados o autorizados expresamente para participar en determinadas tareas analíticas del 


control oficial, siempre que cumplan los requisitos anteriormente mencionados. Además, las autoridades 


competentes podrán designar laboratorios de control oficial que se encuentren en otra Comunidad 


Autónoma o incluso en otro Estado Miembro de la Unión Europea. 
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PRODUCTOS FITOSANITARIOS Página 9 de 19 


Los diferentes recursos autonómicos para este Programa de Control pueden consultarse en el siguiente 


enlace: 


 


 


Recursos CCAA 2024 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existe delegación de tareas en este Programa de Control. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


A nivel nacional se han elaborado y aprobado, conjuntamente con las CCAA, los siguientes 


procedimientos normalizados en relación a este Programa de Control: 


➢ Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial de la higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas. 


➢ Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial del uso de productos fitosanitarios 


en empresas de tratamiento de productos fitosanitarios. 


➢ Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial en establecimientos productores 


de brotes vegetales. 


A nivel autonómico, los distintos procedimientos normalizados utilizados pueden consultarse en el 


siguiente enlace: 


 


 


Procedimientos CCAA 2024 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los planes de emergencia autonómicos pueden consultarse en el siguiente enlace: 


 


 


 


Planes de emergencia 2024 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


A nivel nacional, y bajo la coordinación de la SGSHVF, se impartirán diferentes sesiones formativas 


periódicas relacionadas con distintos aspectos de este Programa de Control, destinadas al personal de 


las Comunidades Autónomas implicado en el control oficial. 


Además, también bajo la coordinación de la SGSHVF, se promoverá y gestionará la asistencia del máximo 


número posible de personal implicado en el control oficial de las Comunidades Autónomas a las 


diferentes sesiones de los cursos de la iniciativa “Better Training for Safer Food” de la Comisión Europea 


que tengan relación con el Presente Programa de Control. 
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RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS DE LAS CCAA PARA EL 



PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN 



PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PFS 



 



ANDALUCÍA 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



▪ En cada una de las 8 Delegación Territorial de la Consejería existe un Departamento de 



Sanidad  Vegetal, dotado de personal funcionario y laboral que se encarga de realizar los 



controles que desde el Servicio de Sanidad Vegetal se planifican. Dichos controles, en 



algunas Delegaciones Territoriales, pueden ser también ejecutados por las Oficinas 



Comarcales Agrarias. 



▪ El Servicio de Inspección Agroalimentaria de AGAPA, también pone a disposición a su 



personal para coordinar a las distintas OCAs y a los controladores de condicionalidad que 



colaboran en los controles de HPPA y UPF. 



➢ LABORATORIOS DE ANÁLISIS: 



▪ Muestras de material vegetal para la verificación de la correcta utilización de productos 



fitosanitarios: 



Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Almería: Muestras de material vegetal 



con alto contenido en agua procedentes de todas las provincias. 



Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Jaén: Muestras de material vegetal de 



bajo contenido en agua y productos grasos (aceitunas, almendras, aguacates y girasol) 



procedentes de todas las provincias. 



▪ Muestras de caldo procedentes de los equipos de aplicación: 



Laboratorio Agroalimentario de Sevilla: Muestras procedentes de todas las provincias. 



▪ Muestras de productos fitosanitarios envasados: 



Laboratorio Agroalimentario de Sevilla: Muestras procedentes de todas las provincias. 



▪ Muestras de productos vegetales y agua para verificar la ausencia de determinados 



microorganismos: 



Laboratorio Agroalimentario de Córdoba: Muestras procedentes de Cádiz, Córdoba, 



Huelva y Sevilla. 



Laboratorio Agroalimentario de Granada: Muestras procedentes de Almería, Granada, 



Jaén y Málaga. 



➢ BASES DE DATOS: 



▪ Se dispone de una aplicación informática (PASAVE) para la gestión y el seguimiento de las 



inspecciones en el marco de los controles oficiales de higiene y uso de productos 



fitosanitarios a las explotaciones agrícolas y empresas de tratamientos fitosanitarios. 
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ARAGÓN 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



Los recursos humanos son los coordinados por el Centro de Sanidad y Certificación Vegetal y 



técnicos de los Servicios Provinciales, y son los mismos para la ejecución de todos los programas 



de control relacionados con el Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal: 



▪ 2 técnicos funcionarios en el Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 



▪ 2 técnicos contratados cualificados para la toma de muestras informativas. 



▪ 1 técnico funcionario en el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 



de Teruel. 



▪ 1 técnico funcionario en el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 



de Huesca 



▪ 2 técnicos funcionarios en el Servicio Provincial de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente 



de Zaragoza 



➢ RECURSOS MATERIALES Y BASES DE DATOS: 



En cuanto a los recursos materiales, el personal de control dispone de todo el material necesario: 



vehículos, equipos informáticos, aplicaciones informáticas y bases de datos y todo el material de 



muestreo apropiado (guantes, bolsas porta muestras, etiquetas, etc.). 



➢ LABORATORIOS: 



Laboratorio Agroambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del 



Gobierno de Aragón. 



 



ASTURIAS 



➢ RECURSOS HUMANOS:  



1 responsable (jefe de la sección de Sanidad Vegetal), 1 técnico de grado medio, y un auxiliar 



administrativo, que realizan además otras tareas. 



➢ RECURSOS ECONÓMICOS: 



Los asignados anualmente al Servicio de Sanidad y Producción Animal/ Sección de Sanidad 



Vegetal. 



➢ BASES DE DATOS:  



Se dispone de bases de datos como el Registro de Explotaciones agrícolas (REGEPA), Registro 



Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), y base de datos 



de usuarios autorizados para la manipulación de Productos Fitosanitarios. 



➢ LABORATORIOS: 



Laboratorio Arbitral Agroalimentario para residuos de plaguicidas. 



 



BALEARES 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



1 jefa de sección del Servicio de Agricultura y 4 técnicos en Gobierno de las Islas Baleares y 



Consejos Insulares.  
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Todo el personal tiene asignadas diferentes tareas y no se dedica únicamente a las inspecciones 



de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos 



Fitosanitarios.  



➢ BASES DE DATOS: 



Se dispone de las bases de datos del Registro Interinsular Agrario de las Islas Baleares, la 



información sobre la solicitud única de ayudas PAC, bases de datos del ROPO y otras (ROPCIV). 



➢ LABORATORIOS: 



Laboratorio Arbitral Agroalimentario (LAA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y alimentación. 



  



CANARIAS 



➢ RECURSOS HUMANOS:  



1 Jefe de Sección del Servicio de Sanidad Vegetal (Programa de Control Oficial) 



1 Jefe de Sección del Servicio de Producción y Registros Agrícolas (Programa de Control Oficial y 



REGEPA) 



Encargo a empresa pública Gestión del Medio Rural de Canarias S.A.U. para la realización de los 



controles 



➢ RECURSOS MATERIALES:  



Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo apropiado (actas, guantes, bolsas 



porta muestras, etiquetas, etc.). 



➢ RECURSOS ECONÓMICOS: 



Recursos económicos propios de la Dirección General de Agricultura de la Consejería de 



Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria 



➢ BASES DE DATOS: 



Se utilizan datos del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), solicitudes de POSEI, , 



Registro Vitícola, SigPac, Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa 



Fitosanitaria (ROPO), y del Registro de Operadores Productores de Brotes. 



➢ LABORATORIOS: 



Laboratorio de Salud Pública del Área de Salud de Tenerife para análisis microbiológicos. 



Laboratorio de Salud Pública de Gran Canaria para análisis microbiológicos. 



Instituto Tecnológico de Canarias S.A. Laboratorio de Residuos de Productos Fitosanitarios de 



Canarias para el análisis de residuos de productos fitosanitarios en vegetales. 



 



CANTABRIA 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



1 Jefe de Sección (dedicación parcial) 



1 Técnico (dedicación parcial) 



1 Auxiliar administrativo (dedicación parcial) 



Encargo a medio propio para el apoyo a los controles de Producción y Sanidad Vegetal. 
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➢ RECURSOS ECONÓMICOS:  



Los asignados anualmente al Servicio de Agricultura y Diversificación Rural / Sección de 



Producción y Sanidad Vegetal. 



➢ BASES DE DATOS: 



Se utilizan datos del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), del Registro de 



Explotaciones Agrícolas de Cantabria (REA) y del Registro Oficial de Productores y Operadores de 



Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 



➢ LABORATORIOS: 



▪ Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 



residuos y a metales pesados en alimentos y piensos, por designación del Director General 



de Desarrollo Rural de fecha 31 de octubre de 2016. 



▪ Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal (LNSV) para llevar a cabo los ensayos 



microbiológicos por designación de la Directora general de Desarrollo Rural de 9 de 



noviembre de 2021. 



 



CASTILLA LA MANCHA 



➢ RECURSOS HUMANOS:  



1 técnico de coordinación en Servicios Centrales y 1 técnico de inspección en cada una de las 5 



provincias que componen la Región, y 1 técnico de análisis y 1 auxiliar para el análisis de las 



muestras. 



Los controles en explotaciones se realizan mediante encargo con la empresa pública GEACAM. 



➢ RECURSOS MATERIALES:  



Vehículos, bolsas, precintos y actas de inspección, equipos y material fungible de laboratorio. 



➢ RECURSOS ECONÓMICOS: 



Recursos económicos propios de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 



➢ BASES DE DATOS: 



Se utilizan datos del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), de la base de datos 



SGA de la PAC, del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa 



Fitosanitaria (ROPO). 



➢ LABORATORIOS: 



Laboratorio Regional Agroalimentario y Ambiental de Castilla-La Mancha. 



Laboratorio de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha. 



Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal de Lugo. 



 



CASTILLA Y LEÓN 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



En cada Servicio Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural hay una 



Sección de Sanidad y Producción Vegetal, dotada de personal que se encarga de realizar los 



controles que desde el Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal se planifican. 
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Además, se cuenta con personal de las Secciones Agrarias Comarcales de las distintas provincias. 



 



 



➢ RECURSOS MATERIALES: 



Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo apropiado (actas, guantes, bolsas 



porta muestras, etiquetas, etc.). 



➢ RECURSOS ECONÓMICOS: 



Los recursos económicos son los asignados anualmente por la Consejería de Agricultura, 



Ganadería y Desarrollo Rural. 



➢ BASES DE DATOS: 



Se dispone de bases de datos del Registro de Explotaciones Agrarias de Castilla y León (REACyL), 



del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), las 



bases de datos con la información sobre la solicitud única de ayudas PAC, y otras como el Registro 



Vitícola (REVI). 



➢ LABORATORIOS: 



Laboratorio Agrario Regional (LAR) de Castilla y León. 



Laboratorio de Salud Pública de Zamora. 



Laboratorio de Sanidad Animal de Asturias. 



Laboratorio Arbitral Agroalimentario 



Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal (LNSV)  



 



CATALUÑA 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



La coordinación y supervisión de los controles se realiza desde los servicios de Sanidad Vegetal y 



de Ordenación Agrícola. La ejecución de los controles se realiza desde las secciones territoriales 



de Agricultura y Sanidad Vegetal y desde las Oficinas comarcales. 



En la ejecución del programa participan 2 jefes de servicio, 1 responsable técnico y más de 35 



técnicos entre servicios centrales, oficinas comarcales y servicios territoriales. Este personal tiene 



asignadas diferentes tareas y no se dedica únicamente a las inspecciones del programa de control 



oficial. 



➢ BASES DE DATOS: 



Se dispone de una aplicación para la gestión y el seguimiento de las inspecciones en el marco de 



los controles de higiene y uso de productos fitosanitarios a las explotaciones agrícolas y empresas 



de tratamientos fitosanitarios. 



➢ LABORATORIOS 



Laboratorio agroalimentario para la determinación de residuos de productos fitosanitarios, E.coli 



no patogénica, Lysteria y Salmonella. 



http://agricultura.gencat.cat/ca/ambits/alimentacio/laboratori-agroalimentari/ 





http://agricultura.gencat.cat/ca/ambits/alimentacio/laboratori-agroalimentari/
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Laboratorio de la Agencia de Salud Pública de Barcelona (ASPB) para la determinación de E. coli 



STEC. 



Laboratorio - ASPB 



 



 



 



 



 



COMUNIDAD VALENCIANA 



➢ RECURSOS HUMANOS:  



Los recursos humanos son los coordinados por el Servicio de Seguridad y Control de la 



Producción Agraria mediante una Jefa de Sección que coordina las labores de 1 técnico en 



servicios centrales para la tramitación de expedientes sancionadores y los Diferentes técnicos de 



las diferentes provincias 



▪ DT Valencia 3 técnicos 



▪ DT Castellón 2 técnicos 



▪ DT Alicante 2 técnicos  



 



Las labores de los técnicos implican tanto el plan de control de Higiene en Producción Primaria 



Agrícola y Uso de Fitosanitarios como el Plan de Control de Comercialización, Plan de Control de 



Nitratos, Lodos y Trazabilidad de la Comunitat Valenciana. 



➢ RECURSOS ECONÓMICOS: 



Los asignados anualmente al Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria. 



➢ BASES DE DATOS:  



➢ Se dispone de bases de datos como el Registro de Explotaciones agrícolas (REGEPA), Registro 



Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), y base de datos 



de usuarios autorizados para la manipulación de Productos Fitosanitarios. 



➢ LABORATORIOS: 



▪ Muestras vegetales. – Microbiología (informativas): Laboratorio Unidad de Análisis en 



Sanidad Animal (UASA) en Valencia (calle Ingeniero Manuel Soto, 18). 



▪ Muestras vegetales. – Microbiología (reglamentarias): Laboratorio de Salud Pública en 



Valencia (Avda. de Cataluña, 21). o en su caso a cualquier otro laboratorio autorizado por el 



MAPA para análisis reglamentarios fundamentalmente. 



▪ Muestras vegetales residuos de fitosanitarios (reglamentarias): Laboratorio Agrario de 



Burjassot en calle Pintor Goya, 8 de Burjassot (Valencia). 



 



EXTREMADURA 



➢ RECURSOS HUMANOS: 





https://www.aspb.cat/es/areas/laboratorio/
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En el Servicio de Sanidad Vegetal de la Junta de Extremadura, el personal dedicado al Programa 



de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y Uso de Productos 



Fitosanitarios: 



▪ 3 Técnicos 



➢ RECURSOS DOCUMENTALES Y BASES DE DATOS: 



En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este Programa, a 



nivel autonómico se cuenta con los siguientes registros: 



▪ Planos de las instalaciones o establecimientos. 



▪ Las correspondientes Actas de Control. 



▪ Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitarias 



(ROPO). 



▪ Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones (RETO). 



▪ Otra información relevante. 



Resulta además indispensable la consulta de la información contenida en el Registro Oficial de 



Productos y Material Fitosanitario, incluida en la página web del MAPA. 



➢ LABORATORIOS: 



▪ A nivel nacional: Laboratorio Arbitral Agroalimentario del MAPA para lo referente a 



productos fitosanitarios y sus residuos. 



▪ Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal (LNSV) en Lugo para análisis microbiológicos. 



➢ RECURSOS MATERIALES: 



Para la realización de los controles oficiales se dotará a cada equipo de control de los medios 



pertinentes de los que disponga, como, por ejemplo: 



▪ Vehículos y otros medios de transporte. 



▪ PC y/o GPS. 



▪ Medios audiovisuales (cámaras fotográficas). 



▪ Material necesario para la toma y el etiquetado de muestras. 



 



GALICIA 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



▪ Personal a tiempo parcial en los servicios provinciales adscritos al área de sanidad y 



producción vegetal 



▪ Personal a tiempo parcial en los servicios centrales adscritos al área de sanidad y producción 



vegetal. 



➢ LABORATORIOS: 



▪ Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 



residuos y a metales pesados en alimentos y piensos. 



▪ Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal (LNSV) para análisis microbiológicos. 
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LA RIOJA 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



Los recursos humanos disponibles son los técnicos de la Sección de Sostenibilidad Agraria y 



Viveros del Servicio de Investigación Agraria y Sanidad Vegetal. Dirección General de Agricultura 



y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 



▪ 1 Jefe/a de Servicio. 



▪ 1 Jefe/a de Sección.  



▪ 1 Responsable de Programa. 



▪ 2 Técnicos. 



▪ Ingeniero Agrónomo. 



▪ Personal externo de “Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima” (TRAGSA). 1 



técnico. 



▪ 1 Becaria/o 



➢ BASES DE DATOS: 



Los datos con que se trabaja para las inspecciones se extraen del REA (Registro de Explotaciones 



Agrarias) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Mundo Rural, Territorio y Población. 



Otras bases de datos utilizadas en el control: 



 



▪ Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitarias 



(ROPO). 



▪ Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones (RETO) 



▪ Registro Oficial de Productos Fitosanitarios, incluida en la página web del MAPA. 



▪ FITOSCERES del MAPA. 



▪ REGEPA del MAPA. 



▪ REGMAQ del MAPA 



▪ Registro de Brotes. 



➢ LABORATORIOS: 



Laboratorio Regional de La Grajera de la Consejería de Agricultura, Mundo Rural, Territorio y 



Población. 



 



MADRID 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



Personal funcionario: 2 Técnicos Titulados Superiores, que realizarán las labores de organización, 



selección de la muestra y supervisión. 



Personal externo de “Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima” (TRAGSA): 3 



Titulados de Grado y 3 Técnicos Especialistas que llevarán a cabo los controles sobre el terreno y 



administrativos que se les encomiende. 



➢ RECURSOS MATERIALES 



Vehículo, equipos informáticos en oficina y material de muestreo. 
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➢ RECURSOS ECONÓMICOS 



Asignados por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 



➢ BASES DE DATOS 



Se dispone de las bases de datos de REGEPA, RETO, ROPO, Solicitud Única de la PAC, REGMAQ, 



Registro de Productos fitosanitarios, FITOCERES, Registro de Brotes, SgaRex (REA) y SgaCex (CUE). 



➢ LABORATORIO DE REFERENCIA 



Para el análisis de las muestras tomadas durante los controles oficiales ejecutados en el marco de 



este Programa se ha designado como laboratorio de control oficial para el análisis de residuos de 



plaguicidas el Laboratorio Arbitral Agroalimentario, y para los análisis microbiológicos tanto de 



brotes como de cultivos el Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal. 



 



MURCIA 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



Para la ejecución del programa de control se cuenta con el personal del Servicio de Sanidad 



Vegetal, que cuenta con 4 técnicos a tiempo parcial para el desarrollo de estas tareas. 



➢ BASES DE DATOS 



Se dispone de las bases de datos de REGEPA, Registro de Explotaciones de la Región de Murcia 



(REA), ROMA, REGANIP y ROPO. 



➢ LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL: 



La Región de Murcia ha designado como laboratorios de control oficial: 



▪ Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal (LAYSA) de la Región de Murcia para el 



análisis de residuos de plaguicidas. 



▪ Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal (LNSV) para los análisis microbiológicos tanto de 



brotes como de cultivos de riesgo muy alto. 



 



NAVARRA 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



El equipo de control está integrado por 5 técnicos titulados universitarios y un administrativo a 



tiempo parcial. 



➢ RECURSOS MATERIALES: 



Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo apropiado (guantes, bolsas porta 



muestras, etiquetas, etc.). 



➢ RECURSOS ECONÓMICOS: 



La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las partidas determinadas 



anualmente en los Presupuestos Generales del Navarra. 



➢ BASES DE DATOS: 



Se dispone de bases de datos en formato Access para la gestión de los controles de utilización 



de productos fitosanitarios. 
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Además, los controles se apoyan en la información obtenida de las consultas en las aplicaciones 



del Ministerio: REGEPA, FITOCERES, REGANIP, RETO, ROPO, REGITEAF de las bases de datos con 



la información sobre la solicitud única de ayudas PAC. 



➢ LABORATORIOS: 



▪ Laboratorio NAVARRA DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS, S.A. designado para análisis de 



residuos de productos fitosanitarios. 



▪ Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal en Lugo designado para análisis de 



microorganismos. 



 



PAÍS VASCO 



➢ RECURSOS HUMANOS: 



▪ El Gobierno Vasco dispone de un técnico/a. 



▪ La Diputación Foral de Bizkaia dispone de 2 técnicos/as. 



▪ La Diputación Foral de Álava dispone de 2 técnicos/as. 



▪ La Diputación Foral de Gipuzkoa dispone de 2 técnicos/as. 



➢ BASES DE DATOS: 



Se dispone de un Registro de Explotaciones Agrarias (REA) en cada uno de los Territorios 



Históricos. 



Por otra parte, se dispone de la base de datos correspondiente al REGEPA, ROPO, RETO, ROPMF, 



ASPAFITOS y FITOCERES. 



➢ RECURSOS MATERIALES:  



Vehículos y otros medios de transporte, teléfonos y equipos informáticos, medios audiovisuales 



como cámaras y videocámaras, material necesario para la toma, el precintado y el etiquetado de 



muestras y Equipos de Protección Individual como calzado de seguridad, batas de un solo uso, 



guantes desechables, mascarillas, gorros, bolsas para el calzado, etc. 








Recursos CCAA 2024

Archivo adjunto

231124.RECURSOS CCAA PNCO HPPA Y USO PFS formato PNCOCA.sm(002).pdf
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PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 



CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA 



Y DEL USO DE PFS 



 



ANDALUCÍA 



➢ Manual de Procedimiento para vigilancia de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del 



Uso de los Productos Fitosanitarios v.5. 



 



ARAGÓN 



➢ Programa Autonómico de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del 



uso de productos fitosanitarios en Aragón. 



 



ASTURIAS 



➢ Procedimiento normalizado de trabajo para el Control Oficial de la Higiene de la producción 



primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas. 



 



BALEARES 



➢ Plan de vigilancia de la comercialización y el uso de productos fitosanitarios en   las Islas Baleares 



que se aprueba anualmente, donde se incluye el programa para la vigilancia del uso de 



productos fitosanitarios. 



 



CANARIAS 



➢ Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Control Oficial de la Higiene en la Producción 



Primaria Agrícola y el Uso de Productos Fitosanitarios basado en el PNT nacional 



 



CANTABRIA 



➢ Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial de la higiene de la producción 



primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas. 



➢ Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial del uso de productos fitosanitarios 



en empresas de tratamiento de productos fitosanitarios. 



 



CASTILLA LA MANCHA 



➢ Programa Regional de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria Agrícola y del Uso 



de Productos Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas.  



➢ Programa Regional de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria Agrícola y del Uso 



de Productos Fitosanitarios en Establecimientos. 



➢ Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Control Oficial de Higiene en la Producción 



Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios en Establecimientos. 
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CASTILLA Y LEÓN 



Dentro de la Estrategia Regional de Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria en la Producción 



Agrícola en Castilla y León se incluyen diferentes programas entre los que se encuentra el Programa 



anual de vigilancia de la utilización de productos fitosanitarios de Castilla y León, para el que se han 



elaborado y aprobado los siguientes Procedimientos Normalizados: 



➢ Procedimiento específico de control de la higiene de la producción primaria agrícola y el uso de 



productos fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas. 



➢ Procedimiento específico de control de la higiene de la producción primaria agrícola y el uso de 



productos fitosanitarios en Empresas de Tratamiento de Productos Fitosanitarios. 



 



CATALUÑA 



➢ Procedimientos para el control oficial de la higiene en la producción primaria agrícola y del uso 



de los productos fitosanitarios en explotaciones agrícolas, empresas de tratamiento, y 



establecimientos productores de brotes. 



➢ Instrucciones técnicas para la ejecución de las inspecciones en explotaciones agrícolas, 



empresas de tratamiento, y establecimientos productores de brotes 



 



COMUNIDAD VALENCIANA 



➢ Manual de procedimiento Control Oficial de Higiene en Producción Primaria Agrícola y del Uso 



de Productos Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas y Establecimientos Productores de Brotes 



en la Comunitat Valenciana. 



 



EXTREMADURA 



➢ Sistema de control del uso de productos fitosanitarios. 



 



LA RIOJA 



➢ Procedimiento Normalizado de trabajo para la realización de las inspecciones a las 



explotaciones en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



➢ Procedimiento Normalizado de trabajo para la realización de las inspecciones a los 



establecimientos de tratamientos en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 



NAVARRA 



➢ Manual Procedimiento Control Explotaciones. 



➢ Manual Procedimiento Control Empresas de Tratamiento. 



➢ Manual Procedimiento Control Productores de Brotes. 



➢ Manual Procedimiento para la Supervisión del PCO de la HPPA y uso de PFS. 



 



MADRID 
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➢ Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 



Productos Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas de la Comunidad de Madrid 2023, aprobado 



por la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 



➢ Programa de Control Oficial del Uso de Productos Fitosanitarios en Establecimientos de 



Tratamiento de Productos Fitosanitarios de la Comunidad de Madrid 2023, aprobado por la 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 



➢ Programa de Control Oficial en Establecimientos Productores de Brotes de la Comunidad de 



Madrid 2023, aprobado por la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 



MURCIA 



➢ Manual de Procedimiento para el Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 



Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios en Explotaciones Agrícolas, aprobado por la 



Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera. 



➢ Manual de Procedimiento para el Control Oficial del Uso de Productos Fitosanitarios en 



Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, aprobado por la Dirección General 



de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera. 



➢ Manual de Procedimiento para el Control Oficial en Establecimientos Productores de Brotes del 



Programa Nacional de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de los productos 



fitosanitarios, aprobado por la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y pesquera. 



 



PAIS VASCO 



➢ PNT del Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de 



Productos Fitosanitarios 2021-2025, aprobado el 6 de abril del 2022 



➢ PNT de Establecimientos de Tratamientos de Productos Fitosanitarios 2021-2025, aprobado el 



6 de abril del 2022 



➢ PNT establecimiento de Productores de brotes 2021-2025, aprobado el 6 de abril del 2022 








Procedimientos CCAA 2024

Archivo adjunto

231124.PROCEDIMIENTOS CCAA PNCO HPPA Y USO PFS formato PNCOCAsm.pdf
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PLANES DE EMERGENCIA DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 



OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL 



USO DE PFS 



 



ANDALUCÍA 



➢ En el manual de procedimiento se establecen los pasos a seguir en caso de detectar la presencia 



de residuos de productos fitosanitarios no autorizados o se detecten determinados 



microorganismos en productos vegetales. 



Su objetivo en estos casos es por un lado impedir que el productor aporte o siga aportando 



mercancía al mercado, y por otro, a través de la autoridad competente en materia de salud 



pública, que la mercancía se retire del mercado cuanto antes. En este sentido, existe una perfecta 



coordinación con el Servicio de Seguridad Alimentaria, autoridad competente en materia de 



salud pública, y el cual es el punto de contacto del SCIRI en Andalucía. 



 



ARAGÓN 



➢ En el Programa Autonómico de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola 



y del uso de productos fitosanitarios se especifica las actuaciones a seguir en el caso de 



presencia de productos fitosanitarios no autorizados. Por otra parte, se pone en marcha el Plan 



Especial de Seguimiento previsto dicho programa, en las explotaciones que proceda. 



 



ASTURIAS 



➢ Se contemplan actuaciones en caso de alerta por riesgo para la salud humana o animal, debidas 



tanto a la existencia de  residuos de productos fitosanitarios como a detección de contaminación 



microbiológica en productos vegetales: inmovilización cautelar, información a Agencia de  



Sanidad Ambiental y Consumo y plan de seguimiento. 



 



BALEARES 



➢ Se contemplan actuaciones en caso de detección de contaminación microbiológica en 



productos vegetales: inmovilización cautelar y comunicación a la autoridad competente. 



 



CANARIAS 



➢ Se recoge en el PNT de la Comunidad Autónoma, el procedimiento a seguir en caso de 



resultados insatisfactorios de muestra. 



 



CANTABRIA 



➢ Se contemplan actuaciones en caso de alerta por riesgo para la salud humana o animal, debidas 



tanto a la existencia de residuos de productos fitosanitarios como a la detección de 



contaminación microbiológica en productos vegetales: inmovilización cautelar, comunicación al 



Servicio de Seguridad Alimentaria de la Consejería de Sanidad. 
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CASTILLA LA MANCHA 



➢ En el Programa Regional de Castilla-La Mancha de Control Oficial de la Higiene de la Producción 



Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios se contempla la manera de proceder si 



tras un control se detecta algún incumplimiento o irregularidad con el uso de productos 



fitosanitarios y /o bien tras la presencia de una contaminación de naturaleza microbiológica en 



alimentos, agua y suelo de cultivo. En los casos de incumplimientos o irregularidades se tomarán 



las oportunas medidas en función de la gravedad del incumplimiento o irregularidad, pudiendo 



instrumentarse, llegado el caso, un procedimiento sancionador y la adopción de medidas 



cautelares. 



CASTILLA Y LEÓN 



➢ Dentro de la Estrategia Regional de controles en la cadena alimentaria y dentro de cada uno de 



sus programas específicos, se establece en los procedimientos los pasos a seguir en caso de 



detectar incumplimientos en el ámbito de higiene y uso de productos fitosanitarios. El objetivo 



radica en impedir que el productor comercialice el producto y, si éste ya ha sido comercializado, 



retirar la mercancía del mercado, para ello se comunica con la unidad administrativa competente 



en Salud Pública de la Consejería de Sanidad para que, en el ámbito de su competencia, realice 



las actuaciones que considere oportunas. Si el ámbito de la alerta comprende a otra Comunidad 



Autónoma, se procede a la comunicación de la incidencia a la misma. 



 



CATALUÑA 



➢ En los manuales de procedimiento se establece que en caso de resultados analíticos 



desfavorables se planificará una segunda toma de muestras y se realizarán actuaciones para 



investigar las causas, se informará a la autoridad competente en materia de salud en caso de 



que sea necesario y se establecerán medidas de minimización de su riesgo. También se 



coordinarán las acciones correspondientes con el cuerpo de seguridad rural autonómico. 



 



COMUNIDAD VALENCIANA 



➢ En el manual de procedimiento se establecen los pasos a seguir en caso de que se detecte la 



presencia de productos fitosanitarios no autorizados o se detecten determinados 



microorganismos en productos vegetales. 



Su objetivo en estos casos es por un lado impedir que el productor siga vendiendo la mercancía, 



y por otro, que la mercancía sea retirada del mercado cuanto antes, por ello se comunica a su vez 



a la Conselleria de Sanidad para que tome las medidas oportunas según su plan de control. 



 



EXTREMADURA 



➢ Las emergencias se coordinan a través de la Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria.  



En Producción Primaria Agrícola existe un equipo de emergencia para coordinar y tomar 



decisiones por emergencias surgidas en la  Higiene de la Producción Primaria. El equipo está 



formado por: 



▪ Director General de Agricultura y Ganadería 



▪ Jefe de Servicio de Sanidad Vegetal 



▪ Jefe de Sección de Medios de Defensa Fitosanitarios 
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GALICIA 



➢ Las emergencias se coordinan a través de la Dirección General de Salud Pública, dependiente 



de la Consellería de Sanidad, que es el punto de contacto de la comunidad autónoma con la 



red SCIRI gestionada por AECOSAN. 



 



LA RIOJA 



➢ Por parte de la Consejería de Agricultura, no existe ningún plan de emergencia elaborado. La 



Consejería de Salud, a través de la Dirección General de Salud Pública y Consumo, ha elaborado 



y publicado a través de la web autonómica el I Plan de Seguridad Alimentaria de La Rioja que 



pretende garantizar la seguridad en toda la cadena alimentaria. 



 



NAVARRA 



➢ Según los procedimientos normalizados, los planes de emergencia se activarán siempre que la 



información procedente de los controles en curso determine que existe riesgo para la salud 



humana o animal, o un riesgo significativo para la comercialización de la producción agrícola. 



En ese caso se informa al Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra con el fin de valorar su 



riesgo para la salud y dar la Alerta sanitaria a través de la Agencia Española de Seguridad 



Alimentaria y Nutrición, si procede. 



 



MURCIA 



➢ Si durante la realización de controles surge una alerta relacionada con el uso de productos 



fitosanitarios, se activa el Plan Regional de Vigilancia y Control de Residuos Fitosanitarios en 



productos vegetales y se comunicará a la Consejería de Sanidad y al MAPA en su caso. 



 



PAÍS VASCO 



➢ Los planes de emergencia están coordinados por la Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad 



Vegetal.  Se cuenta con la colaboración de Elika, Fundación Pública, adscrita al Departamento 



de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, cuyo objetivo es conseguir el 



máximo grado de seguridad agro-alimentaria en la CAPV. 



 





http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart


http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart


http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart


http://www.riojasalud.es/salud-publica-y-consumo/seguridad-alimentaria/3813-seguridad-alimentaria464?showall=&limitstart
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS Página 10 de 19 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas pueden consultarse en el siguiente enlace: 


 


 


 


 


Formación CCAA 2024 


 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


En este Programa de Control se distinguen distintos puntos de control y, en consecuencia, distintos 


universos de partida en función de los aspectos a controlar: 


A) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola. 


El universo de partida estará formado por todas las explotaciones agrícolas inscritas en REGEPA en una 


Comunidad Autónoma excepto aquellas inspeccionadas en el marco de este Programa el año previo. 


B) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales.  


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos en los que se produzcan brotes 


vegetales autorizados en una Comunidad Autónoma. 


C) Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en la categoría Sector de 


Tratamientos del Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios 


(ROPO) situados en una Comunidad Autónoma, con excepción de los inspeccionados en el marco de 


este programa en los 4 años previos siempre que no tengan riesgo  ALTO. 


NOTA: Para su inscripción en ROPO, en el caso de empresas que no disponen de ningún establecimiento 


propiamente dicho, se entiende como tal la sede social de la misma. Este mismo criterio se aplica a 


efectos de selección de la muestra. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


El tamaño de la muestra a inspeccionar lo determinarán las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas y en todo caso comprenderá, al menos, las cantidades o los porcentajes del 


universo de partida correspondiente que se indican a continuación.  A la vista de la experiencia 


proporcionada por la ejecución del programa, o debido a cualquier otra causa, cada Comunidad 


Autónoma podrá incrementar el porcentaje o cantidad mínima de unidades a integrar en la muestra. 


Adicionalmente, se realizarán controles de seguimiento de los casos de incumplimiento o sospecha del 


mismo por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma, detectados durante una inspección o 


mediante cualquier otro medio. 
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FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 



CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA 



Y DEL USO DE PFS 



 



ANDALUCÍA 



➢ Desde el Servicio de Sanidad Vegetal se coordina y realiza la formación continua del personal 



que participa en los controles oficiales a través de jornadas y reuniones a lo largo de todo el 



año. 



Las últimas sesiones formativas realizadas son: 



 



▪ Reuniones de formación, a nivel provincial, para los controladores del programa de higiene 



y del personal de las OCAs, en especial las que se incorporan de nuevo a este programa en 



las provincias de Cádiz y Málaga. Jornada práctica de formación en Guadix, para los 



controladores de la provincia de Granada. Desde el Personal de AGAPA, Jornada de 



coordinación del equipo de condicionalidad en colaboración con el Servicios de Sanidad 



vegetal. 



▪ En octubre de 2022, se realizó una reunión de coordinación para la realización de los 



controles oficiales en materia de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de 



Productos Fitosanitarios, desde el Departamento de Sanidad Vegetal de Sevilla, convocando 



al personal de las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAs), Personal de AGAPA, coordinación 



del equipo de condicionalidad y Servicios de Sanidad vegetal. 



▪ En agosto de 2021, se realizó una Jornada formativa para la realización de los controles 



oficiales en materia de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos 



Fitosanitarios, destinada a los técnicos de los Departamentos de Sanidad Vegetal y al nuevo 



personal que se incorpora en las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAs). 



▪ En febrero de 2020, se realizó una Jornada de formación para la realización de controles 



oficiales en explotaciones en el marco del Programa de Higiene de la Producción Primaria y 



Uso de Productos Fitosanitarios, dirigida a los técnicos de los Departamentos de Sanidad 



Vegetal y a los técnicos de las Oficinas Comarcales Agrarias que habitualmente llevan a cabo 



las actuaciones en cada provincia. 



▪ En octubre de 2018 y con una duración de dos días, se celebró una jornada formativa para 



todo el personal que ejecuta y participa en los controles dentro del ámbito del Programa 



Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y Uso de Productos 



Fitosanitarios. 



▪ En noviembre de 2017, se realizaron dos sesiones formativas (Andalucía occidental y 



oriental), en horario de mañana, para los agentes del SEPRONA que colaboran en los 



controles del Programa de vigilancia del Uso de Productos Fitosanitarios. 



➢ Asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial 



organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



➢ Reuniones informativas periódicas con los Departamentos de Sanidad Vegetal de las 



Delegaciones Territoriales, Laboratorios y AGAPA. 
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ARAGÓN 



➢ La autoridad competente prevé la formación del personal de control mediante la realización de 



jornadas. Así mismo, se facilita la asistencia de los inspectores encargados de la ejecución del 



Plan anual a las actividades de formación organizadas por otras administraciones públicas o 



empresas privadas. 



 



 



ASTURIAS 



➢ Plan de formación del Desarrollo Sostenible del Medio Rural: “Higiene de la Producción Primaria 



Agrícola y su Control Oficial”. Jornadas de formación organizadas por el MAPAMA. Better 



training organizados por la Unión Europea. 



 



BALEARES 



➢ Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 10 de septiembre de 2015 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



➢ Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 27 de septiembre de 2016 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



➢ Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 27 de septiembre de 2017 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



➢ Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 7 y 8 de noviembre de 2017 



sobre Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



➢ Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 7 y 8 de noviembre de 2018 



sobre Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



➢ Better training for safer food organizado por la Unión Europea del 16 al 20 de noviembre de 



2015. 



➢ Better training for safer food organizado por la Unión Europea a través de AENOR del 5 al 9 de 



junio de 2017. 



➢ Jornada de formación organizada por el MAPA con fecha 15 y 16 de octubre de 2019 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



 



CANARIAS 



➢ Jornadas de formación del MAGRAMA/MAPA sobre el Programa de control oficial de la 



producción primaria agrícola y el uso de productos fitosanitarios desde el 2017 hasta la 



actualidad. 



➢ Acción informativa 2018 prevista en el Programa de control oficial de la producción primaria 



agrícola y el uso de productos fitosanitarios. dirigida a agricultores.  



➢ Acción informativa 2019 prevista en el Programa de control oficial de la producción primaria 



agrícola y el uso de productos fitosanitarios. dirigida a técnico/as (de los Cabildos Insulares, de 



Asociaciones de agricultores/as, de Organizaciones de Productores/as y técnicos 



independientes) que prestan apoyo al sector agrícola. 
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CANTABRIA 



➢ El personal implicado en el programa participa en las jornadas formativas anuales que organiza 



el MAPA en materia de Control Oficial de la Higiene de laProducción Primaria Agrícola y del Uso 



de Productos Fitosanitarios.  



➢ La Técnica de la sección, implicada en la ejecución de los controles, ha participado en BTSF 



“FOOD HYGIENE IN PRIMARY PRODUCTION. PLANT PRODUCTS". BUDAPEST, 12-16 SEP 2022 



CASTILLA LA MANCHA 



➢ Celebración de cursos de formación en materia de seguridad alimentaria dirigidos a empleados 



públicos a través del Plan Regional de Formación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 



Desarrollo Rural. 



➢ Jornadas formativas y de coordinación dirigidas a personal inspector de la Administración y de 



empresas públicas, organizadas por el Servicio de Agricultura de los Servicios Centrales de la 



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 



 



CASTILLA Y LEÓN 



➢ Acciones formativas incluidas dentro del Plan de formación para empleados públicos de la 



Escuela de Administración Pública de Castilla y León. 



➢ Reuniones informativas periódicas con las Secciones de Sanidad y Producción Vegetal de los 



Servicios Territoriales. 



➢ Asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial 



organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



 



CATALUÑA 



➢ El Departamento de Acción Climática tiene un Plan anual de formación a través del Centro de 



Formación y Estudios Agrorurales. Previamente al inicio de los controles, todos los años se 



imparten cursos para el personal técnico en relación con la ejecución de las inspecciones y con 



la instrucción de expedientes sancionadores para armonizar las actuaciones de los diferentes 



servicios territoriales y oficinas comarcales. Desde el año 2019 se focaliza la formación en los 



aspectos prácticos de las inspecciones. 



 



COMUNIDAD VALENCIANA 



➢ La formación se coordina desde el Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria y 



se prevé la formación de los inspectores mediante la realización de jornadas:  



▪ Jornadas formativas para todo el personal de las Direcciones Territoriales que ejecuta 



controles Higiene en Producción Primaria Agrícola y Uso de Productos Fitosanitarios. 



▪ Formación para los agentes del SEPRONA que colaboran en los controles en materia de 



utilización de productos fitosanitarios. 



▪ Jornadas formativas tanto de Higiene como Uso de Productos Fitosanitarios para organismos 



externos de la Conselleria como el Colegio de Ingenieros Técnicos Agrícolas, Cooperativas o 



Asociaciones Agrarias de la Comunitat Valenciana. 
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➢ Asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial 



organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



➢ Formación on-line durante todo el año coordinada por el Servicio de Transferencia de 



Tecnología de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 



Ecológica. 



 



 



EXTREMADURA 



➢ Cursos impartidos por la Escuela de Formación Publica de Extremadura. 



➢ Formación continua a través de reuniones internas del Servicio de Sanidad Vegetal. 



 



GALICIA 



➢ En cada convocatoria del curso de formación de Inspectores en Sanidad Vegetal, impartido en 



la Escola Galega de Administración Pública (EGAP), se desarrollan acciones formativas sobre el 



Programa Oficial de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y el Uso de Productos 



Fitosanitarios. Las acciones informativas del Programa de Higiene, dirigidas al sector profesional 



se realizan, dentro de los Programas de Transferencia Tecnológica anual y son impartidos por 



el personal técnico que lleva a cabo estos programas a nivel provincial. 



➢ Anualmente cinco técnicos, uno de cada provincia de la comunidad autónoma y otro de 



servicios centrales asisten a las Jornadas organizadas por el MAPA. 



 



LA RIOJA 



➢ Los técnicos del Servicio de Investigación Agraria y Sanidad Vegetal son todos titulados 



universitarios Ingenieros Técnicos Agrícolas o Ingenieros Agrónomos, además de poseer otras 



titulaciones superiores como Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Para su 



formación continua se cuenta con la Escuela Riojana de Función Pública, donde se imparten 



cursos para los empleados públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  



➢ Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 10 de septiembre de 2015 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



➢ Jornada organizada por Escuela Riojana de Función Pública el 18 de mayo de 2016 sobre el 



Reglamento 882/2004 y El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. 



➢ Jornada impartida por la Sección de Protección del Cultivos sobre las obligaciones en materia 



de higiene y uso de productos fitosanitarios en las explotaciones agrícolas y las actuaciones en 



2016. 



➢ Jornada de formación organizada por el MAGRAMA con fecha 27 de septiembre de 2016 sobre 



Programas de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola. 



➢ Jornadas de formación organizadas por el MAPAMA con fechas 7 y 8 de noviembre de 2017 



sobre “Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su control oficial.” 



➢ Jornadas de formación organizadas por el MAPA con fechas 7 y 8 de noviembre de 2018 sobre 



“Contaminación microbiológica en la Producción Primaria Agrícola”. 
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➢ Dos Jornadas impartidas por la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros sobre las 



obligaciones en materia de higiene y uso de productos fitosanitarios en las explotaciones 



agrícolas. Fecha 23 y 30 de enero de 2020. 



➢ Jornadas impartidas por la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros “Higiene de la Producción 



Primaria Agrícola. Aplicación de productos Fitosanitarios” dentro del curso de la ERAP 



“Formación de Técnicos de Inspección de campo”. 3 de junio de 2021. 



➢ Jornadas impartidas en la ERAP por la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros “Control en 



la Gestión de Aplicaciones de Fitosanitarios”. 14 de octubre de 2021. 



➢ Jornadas impartidas en la ERAP por la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros “Control en 



la Gestión de Aplicaciones de Fitosanitarios”. 23 de febrero de 2022. 



➢ Ponencia “Real decreto 1311/2012 de uso sostenible de productos fitosanitarios. Obligaciones 



en los viveros” dentro del “Curso de operadores profesionales de vegetales” (2ª edición). 



➢ Ponencia “Real decreto 1311/2012 de uso sostenible de productos fitosanitarios” dentro de la 



jornada “Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos” para la UAGR. 8 de febrero de 2022. 



 



NAVARRA 



➢ La administración de la Comunidad Foral de Navarra tiene un plan de formación para empleados 



públicos, en el que se incluyen cursos de formación general sobre informática, idiomas, 



habilidades profesionales o gestión administrativa entre otras. 



➢ Por otra parte, el personal que interviene en el programa de control recibe formación específica 



asistiendo a las jornadas técnicas y cursos que son de su interés y que en su mayor son 



organizadas por el Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agrarias. 



➢ Asistencia a las Jornadas de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y su Control Oficial 



organizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



➢ Por último, la formación específica se completa gracias el intercambio directo de información y 



conocimientos entre los miembros del equipo técnico. 



 



MADRID 



➢ Cada año, los técnicos participan en las jornadas sobre “Control oficial de la higiene de la 



producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios”, organizadas por el 



Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 



 



MURCIA 



➢ Como en años anteriores, técnicos del servicio de sanidad vegetal participaran en los cursos on-



line que se organicen sobre Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y 



del Uso de Productos Fitosanitarios, organizada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 



Alimentación. 



➢ Así mismo se podrá asistir a cursos que puedan realizar otras administraciones, universidades o 



instituciones y que tengan relación con la higiene en la producción agrícola y del uso sostenible 



de los productos fitosanitarios.  
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PAÍS VASCO 



➢ Plan de formación del PVCOCA 2021-2025 donde se establece la metodología para la 



identificación de necesidades de formación y la organización de acciones formativas 



enmarcadas en el Plan de Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco durante 



el período 2021- 2025. 



 








Formación CCAA 2024

Archivo adjunto

231124.FORMACIÓN CCAA PNCO HPPA Y USO PFS formato PNCOCAsm.pdf
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A) Explotaciones agrícolas 


La muestra a inspeccionar comprenderá al menos el número de explotaciones mostrado en el siguiente 


cuadro en cada Comunidad Autónoma. 


CCAA INSPECCIONES 


Andalucía 1224 


Aragón 252 


Asturias  22 


Baleares 25 


Canarias 84 


Cantabria 9 


Castilla y León 491 


Castilla-La Mancha 550 


Cataluña 240 


C. Valenciana 314 


Extremadura 190 


Galicia 178 


Madrid 28 


Murcia 202 


Navarra 84 


País Vasco 45 


Rioja 63 


ESPAÑA 4000 


 


B) Establecimientos productores de brotes 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 100% de los establecimientos que componen el 


universo de partida. 


C) Empresas de tratamiento de productos fitosanitarios 


La muestra a inspeccionar consistirá al menos en 500 establecimientos de tratamiento de productos 


fitosanitarios a nivel nacional, siendo el número de inspecciones mínimo a realizar por cada Comunidad 


Autónoma el que se muestra en la siguiente tabla: 


CCAA INSPECCIONES 


Andalucía 181 


Aragón 23 


Asturias  5 


Baleares 12 


Canarias 9 


Cantabria 6 


Castilla y León 49 


Castilla-La Mancha 50 


Cataluña 55 


C. Valenciana 42 


Extremadura 11 


Galicia 11 
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Madrid 6 


Murcia 14 


Navarra 7 


País Vasco 12 


Rioja 7 


ESPAÑA 500 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Para la priorización de los controles y la selección de las muestras descritas en el anterior apartado, o la 


frecuencia anual de inspecciones en el caso de establecimientos productores de brotes, las autoridades 


competentes de las Comunidades Autónomas aplicarán sobre sus universos de partida unos criterios 


generales que podrán ser, entre otros, los siguientes:  


 


A) Explotaciones agrícolas 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) No haber sido objeto de inspección oficial durante los últimos 4 años. 


3) Tamaño de la explotación. 


4) Toxicidad de los productos fitosanitarios aplicados en la explotación en años previos. 


5) Cantidad de productos fitosanitarios aplicados o superficie tratada en la explotación en 


años previos. 


6) Realización de autocontroles fiables en la explotación y resultado de los mismos, en su 


caso.  


7) Cultivos presentes en la explotación. Se podrán tener en cuenta alertas RASFF asociadas a 


los cultivos; resultados de otras actividades de control o vigilancia oficiales relacionadas con 


los residuos de productos fitosanitarios; riesgos contrastados de presencia de patógenos, 


metales pesados u otras sustancias indeseables asociados a los cultivos; forma de consumo 


más común de los cultivos (sometidos o no a transformación antes de su consumo), etc. 


8) Ubicación de la explotación. Se podrá tener en cuenta la proximidad de la explotación a 


núcleos urbanos; carreteras; zonas industriales o mineras; u otros puntos de riesgo de emisión 


de contaminantes o de cualquier otro tipo que puedan considerarse. 


9) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada explotación agrícola, que podrá 


ser MUY ALTO, ALTO, MEDIO o BAJO.  


NOTA. A estos efectos, la aplicación informática REGEPA permite una primera categorización 


automática del riesgo de las explotaciones calculada de la siguiente forma: 


A) Explotaciones en las que se declare VENTA DIRECTA: 


 


- cada cultivo tiene asociado un nivel de riesgo 
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- el nivel de riesgo asignado a la explotación es el resultado de multiplicar el nivel de riesgo 


de cada cultivo por el porcentaje de superficie que representa dicho cultivo con respecto 


a la superficie total de la explotación (en caso de existir cultivo principal y secundario/s 


en una misma superficie, se tomará el nivel de riesgo más desfavorable entre ellos), sin 


tener en cuenta para el cálculo la superficie correspondiente a cultivos con riesgo BAJO 


 


- en los casos en los que se lleven a cabo autocontroles fiables por parte del agricultor, el 


nivel de riesgo de la explotación se minora al escalón inmediatamente inferior 


 


- por realizarse en la explotación venta directa al consumidor de productos primarios, su 


nivel de riesgo se incrementa al escalón inmediatamente superior 


 


B) Explotaciones en las que no se declare VENTA DIRECTA: 


 


- cada cultivo tiene asociado un nivel de riesgo 


 


- el nivel de riesgo asignado a la explotación es el resultado de multiplicar el nivel de riesgo 


de cada cultivo por el porcentaje de superficie que representa dicho cultivo con respecto 


a la superficie total de la explotación (en caso de existir cultivo principal y secundario/s 


en una misma superficie, se tomará el nivel de riesgo más desfavorable entre ellos), sin 


tener en cuenta para el cálculo la superficie correspondiente a:  


 


o cultivos con riesgo BAJO 


o cultivos con riesgo MUY ALTO si el total de dicha superficie en la explotación no supera 


0,5 hectáreas 


o cultivos con riesgo ALTO si el total de dicha superficie en la explotación no supera 1 


hectárea 


 


- en los casos en los que se lleven a cabo autocontroles fiables por parte del agricultor, el nivel 


de riesgo de la explotación se minora al escalón inmediatamente inferior 


 


Los controles asignados por cada Comunidad Autónoma (sin contabilizar los controles de seguimiento 


de incumplimientos o sospechas, que serán adicionales, como ya se ha mencionado), se distribuirán 


entre las explotaciones del universo de partida por niveles de riesgo de la siguiente forma: 


➢ 50% de los controles en explotaciones de riesgo MUY ALTO 


➢ 30% de los controles en explotaciones de riesgo ALTO 


➢ 15% de los controles en explotaciones de riesgo MEDIO 


➢ 5% de los controles en explotaciones de riesgo BAJO 


La selección de la muestra dentro de cada uno de los niveles de riesgo será aleatoria o, en su caso, se 


realizará conforme al procedimiento establecido por la Comunidad Autónoma. 


En el caso de que el número de explotaciones agrícolas con riesgo MUY ALTO en una Comunidad 


Autónoma sea inferior al 50% del número de controles asignado, se completará dicho 50% con 


explotaciones de riesgo ALTO y así sucesivamente con los niveles de riesgo inmediatamente inferiores. 


Este mismo criterio se seguirá en el caso de que en alguno de los niveles el número de explotaciones 


agrícolas con un determinado riesgo no alcance el porcentaje de controles correspondiente. 
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B) Establecimientos productores de brotes 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) Realización de autocontroles en el establecimiento adicionales a los mínimos 


establecidos en la legislación vigente y resultado de los mismos, en su caso. 


3) Capacidad productiva del establecimiento. 


4) Realización de tratamientos de descontaminación de semillas. 


5) Uso de agua para consumo humano (agua potable) durante todo el proceso de 


producción de brotes. 


6) Realización en el establecimiento productor de brotes de tratamientos eficaces para 


eliminar los riesgos microbiológicos en toda su producción. 


7) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento productor de 


brotes, que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO. 


La frecuencia anual de inspección a los establecimientos productores de brotes vendrá marcada por el 


nivel de riesgo asignado a los mismos de la siguiente forma: 


➢ 3 veces al año establecimientos de riesgo ALTO. 


➢ 2 veces al año establecimientos de riesgo MEDIO. 


➢ 1 vez al año establecimientos de riesgo BAJO. 


C) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


1) Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio 


la existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


2) Toxicidad de los productos fitosanitarios utilizados por la empresa. 


3) Cantidad de productos fitosanitarios utilizados o superficie tratada por la empresa en 


años previos. 


4) Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento de tratamiento, 


que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO, de forma que la selección dirigida de la muestra comience con los 


establecimientos con mayor nivel de riesgo siguiendo, si procede, con los establecimientos de niveles 


de riesgo inferiores en orden decreciente, hasta completar el número de establecimientos a controlar 


asignado por cada Comunidad Autónoma. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


En la medida de lo posible, las inspecciones deberán efectuarse sin previo aviso y se aprovecharán para 


informar al inspeccionado sobre los aspectos pertinentes, novedosos o desconocidos, contenidos en la 


legislación vigente. 
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Se prestará especial atención a los casos en los que se detecten infracciones graves o muy graves según 


la tipificación de las Leyes 43/2002, de Sanidad Vegetal, y Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y 


Nutrición, y del Real Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia 


de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, según proceda, realizándose un 


seguimiento en dichos casos mediante nuevas inspecciones en años sucesivos al de la detección de 


irregularidades, adicionalmente a las actuaciones que en cada caso consideren oportunas las 


autoridades competentes de las CCAA. 


Las inspecciones podrán estar compuestas por una o varias de las siguientes actuaciones: 


➢ Control documental 


➢ Visita in situ 


➢ Toma de muestras para análisis, según proceda: 


▪ de residuos de productos fitosanitarios en vegetales, para el control del uso de PFS en 


explotaciones agrícolas (o puntualmente, si el resultado fuera más significativo, en suelo o 


agua); o de caldos de aplicación en empresas de tratamiento;  


▪ de otros contaminantes para el control de la higiene en explotaciones agrícolas (nitratos, 


micotoxinas, etc.); 


▪ microbiológico para el control de la higiene en explotaciones agrícolas y de la normativa 


sobre brotes 


El contenido de los controles se desarrolla en detalle en los Procedimientos Normalizados de Trabajo, 


pero a modo de orientación general se puede contemplar lo siguiente: 


A) Explotaciones agrícolas 


En las inspecciones a explotaciones agrícolas se llevará a cabo en todo caso un control documental, y 


en las de riesgo MUY ALTO se realizará además una visita in situ. En caso de que el número de 


explotaciones de riesgo MUY ALTO en una Comunidad Autónoma no alcance el 50% de las inspecciones 


a realizar por dicha Comunidad, se realizarán visitas in situ hasta llegar a este porcentaje, según niveles 


de riesgo decrecientes.  En el resto de inspecciones, la conveniencia de una visita in situ será decisión 


de la autoridad competente en función de lo descubierto durante el control documental o bien en 


función de cualquier otro criterio que la autoridad competente considere oportuno. 


Será también competencia de la autoridad competente de las CCAA decidir en relación a la toma de 


muestras en las explotaciones agrícolas. Para ello, deberán tener en cuenta las siguientes directrices: 


➢ Muestras para análisis de residuos de PFS en vegetales: como mínimo, y según lo consensuado 


para dar cumplimiento al Plan de Acción Nacional para el Uso Sostenible de Productos 


Fitosanitarios, se deberán tomar las siguientes cantidades de muestras en explotaciones 


agrícolas: 


CCAA MUESTRAS A TOMAR 


Andalucía 230 


Aragón 47 


Asturias  4 


Baleares 5 


Canarias 16 


Cantabria 2 


Castilla y León 92 


Castilla-La Mancha 103 
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Cataluña 45 


C. Valenciana 58 


Extremadura 36 


Galicia 33 


Madrid 5 


Murcia 38 


Navarra 16 


País Vasco 8 


Rioja 12 


ESPAÑA 750 


 


La distribución de las muestras por cultivos se realizará a juicio de la autoridad competente. 


Para distribuir las muestras a tomar, las autoridades competentes en todo caso deberán tener en 


cuenta, entre otros criterios, los autocontroles en las explotaciones, así como la fiabilidad y 


resultados de los mismos, en caso de realizarse. Esta consideración deberá quedar documentada 


de la manera que considere oportuna la autoridad competente (plasmándolo en las actas de 


control oficial, etc.). 


El análisis se realizará a fin de comprobar que los productos fitosanitarios detectados están 


registrados para el cultivo tratado, siendo conveniente asimismo comprobar que el producto 


detectado coincide con el indicado en el cuaderno de campo.  


Dado que el uso correcto de los productos fitosanitarios está íntimamente ligado a la presencia 


de residuos en los vegetales cosechados, es conveniente la realización de análisis prospectivos de 


dichos residuos, así como proceder a su comparativa con los LMRs establecidos para los 


productos vegetales muestreados, a pesar de que la normativa que regula dichos límites máximos 


no sea aplicable en producción primaria, con objeto de que sirvan como un indicador más  


completo del grado de cumplimiento en el uso adecuado de los productos fitosanitarios. 


➢ Muestras para análisis de otros contaminantes y para análisis microbiológico en relación al 


cumplimiento de las disposiciones de higiene: no habrá cantidades fijas ni mínimas de muestras 


a tomar; será en todo caso decisión del inspector que realice el control oficial la toma de estas 


muestras, en agua, suelo o producto vegetal, ante situaciones de sospecha o evidencia de 


contaminación de la producción primaria agrícola o ante cualquier otro factor que considere 


pertinente. No obstante, en caso de que en la misma explotación se realice venta directa de 


productos primarios al consumidor, se tomarán muestras para análisis microbiológico de 


producto listo para la venta en aquellos cultivos de riesgo muy alto, siempre que sea posible. 


Así mismo, será decisión de la autoridad competente el/los microorganismos a analizar, siendo 


los más habituales E. coli, Salmonella spp. y Listeria monocytogenes. 


B) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


En el caso de inspecciones a establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios se llevará a 


cabo en todo caso un control documental, quedando a criterio de la autoridad competente la 


conveniencia de una visita in situ en función de la peligrosidad de los productos manejados, de lo 


descubierto durante el control documental o bien en función de cualquier otro factor que la autoridad 


competente considere oportuno. 


También será competencia de la autoridad competente de las CCAA decidir en relación a la toma de 


muestras en los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios. En este caso, cuando así 







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 - 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS Página 17 de 19 


se decida, las muestras se tomarán únicamente de los caldos de aplicación que se estén utilizando 


durante la inspección con objeto de comprobar la identidad y el contenido de los mismos. 


 


C) Establecimientos productores de brotes 


En todas las inspecciones a establecimientos productores de brotes se llevará a cabo un control 


documental y una visita in situ. Además, se procederá a la toma de muestras al menos una vez al año, 


siendo competencia de la autoridad competente decidir la toma de muestras también en el resto de 


inspecciones en aquellos establecimientos que, debido a su categorización de riesgo, se deban 


inspeccionar varias veces al año. 


Se tomarán muestras para análisis microbiológico con el objetivo de comprobar el cumplimiento de los 


criterios microbiológicos establecidos en la legislación vigente en relación a Salmonella spp., E. coli 


verotoxigénico y Listeria monocytogenes. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para la ejecución armonizada de los controles oficiales relativos a este Programa de Control se 


elaborarán procedimientos documentados en los que se incluirán check-lists o listados de verificación 


que incorporarán los distintos aspectos a controlar, estructurados en diferentes apartados. 


Para la determinación de los posibles incumplimientos o no conformidades del Programa, se considerará 


lo establecido por los regímenes de infracciones y sanciones existentes en la legislación vigente.  


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Las autoridades competentes llevarán a cabo las actuaciones oportunas para que el operador elimine 


los incumplimientos o no conformidades detectados, en su caso. Dichas actuaciones podrán consistir 


en advertencias del incumplimiento al operador con compromiso por su parte de paliarlo en un 


determinado plazo y visita posterior de seguimiento, iniciación directa de expediente sancionador, etc. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas remitirán a la SGSHVF en el primer 


trimestre del año siguiente, tal y como se establece en el artículo 6.3 del Real Decreto 9/2015, los datos 


relativos a los controles programados, los realizados y sus resultados. El MAPA realizará la compilación 


de toda esta información y se elaborará un informe de análisis de la misma. 


La descripción de la información exacta a remitir en los informes anuales, así como los modelos para la 


remisión de la misma, se acordará en el Grupo de Expertos pertinente y además se incorporará, si 


procede, en los correspondientes Procedimientos Normalizados de Trabajo relacionados con este 


Programa de Control. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, se 


establecen diversas consideraciones sobre este tema comunes a todos los Programas de Control del 


PNCOCA que son coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de conceptos 


básicos mínimos en relación a la verificación que han de implantarse en todos ellos y un modelo de 


petición de resultados de la misma a final de cada año a través de un informe anual.  
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Los principales aspectos a determinar para este Programa de Control en relación con la supervisión, o 


verificación del cumplimiento, son: 


A) Personal a cargo de la supervisión 


En cada Comunidad Autónoma se deberán identificar las personas que van a participar en el proceso de 


supervisión y en qué parte del mismo, las cuales en todo caso serán superiores jerárquicos del personal 


implicado directamente en las distintas actuaciones del control.  


B) Procedimiento utilizado para la supervisión 


Se documentará el proceso de supervisión, de modo que se recoja en un protocolo, acta de supervisión 


o cualquier otro documento normalizado de trabajo, el procedimiento a seguir tanto en las verificaciones 


documentales como in situ. 


C) Tipos y porcentajes mínimos de verificación a realizar 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán realizar tanto verificaciones 


documentales como verificaciones in situ.  


Se entiende por verificación documental la supervisión de todo tipo de documentos en formato papel 


o electrónico relacionados con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, 


informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de explotaciones a inspeccionar, uso de 


datos o inspecciones de otros programas de control, etc. 


Se entiende por verificación in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al inspector 


y supervisando el trabajo que este realice durante todo el proceso de inspección. 


Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las siguientes verificaciones: 


➢ Verificaciones documentales: 4% del total de inspecciones previstas 


➢ Verificaciones in situ: 1% de las inspecciones a realizar en las que se vaya a llevar a cabo visita 


in situ 


Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las inspecciones sobre las que realizarán 


las supervisiones, dándole prioridad, en el caso de las verificaciones documentales, a aquellas 


inspecciones en las que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por parte del 


operador. 


D) No conformidades encontradas en las verificaciones y medidas correctivas 


Las no conformidades derivadas de las verificaciones pueden ser graves, llegando incluso a invalidar el 


control, o leves, que no lo invalidan. 


Se determinarán, en función de los aspectos a supervisar, las posibles no conformidades derivadas de 


ellos y su gravedad; y se detallarán las medidas correctivas a aplicar ante las mismas (repetición del 


control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, establecimiento de nuevos 


criterios en la priorización de controles, formación del personal, etc.) 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán contabilizar, por un lado, las no 


conformidades encontradas durante las verificaciones que por su gravedad puedan invalidar el control 


oficial y conlleven medidas correctivas especiales y, por otro, las no conformidades menores, que han 


de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan la actuación no 


conforme. 


E) Resultados de la verificación 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas incorporarán en el informe anual 


mencionado en el punto 6.6. una valoración acerca de la eficacia del Programa en su ámbito territorial, 
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incluyendo los resultados cuantitativos y cualitativos de las verificaciones realizadas, las no 


conformidades encontradas y las medidas correctivas aplicadas, así como la información referente a las 


verificaciones programadas.  


Dicha información se enviará a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal en el 


primer trimestre del año siguiente al de la realización de las verificaciones, en los formatos establecidos 


en el documento general del MAPA sobre verificación. 


En base a la información recibida, la SGSHVF elaborará anualmente una valoración global de la 


verificación del cumplimiento de los controles oficiales. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para proceder a dicha verificación, será necesaria la obtención por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas de la información relativa a los indicadores propuestos a continuación, 


relacionados con los objetivos contemplados en el punto 3 de este Programa, y el envío anual de la 


misma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, junto con una valoración de 


la consecución de los objetivos previstos a nivel autonómico. A su vez, la SGSHVF elaborará anualmente 


una valoración general de la eficacia de los controles o cumplimiento de los objetivos programados a la 


luz de los indicadores obtenidos. 


OBJETIVO 1: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones agrícolas 


en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con nivel de riego 


MUY ALTO o ALTO durante el año. 


OBJETIVO 2: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios (con 


exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto aquellas 


con riesgo ALTO). 


INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios inspeccionados anualmente. 


OBJETIVO 3: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados 


anualmente. 


INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados durante el año. 


OBJETIVO 4: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA acerca del 


100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente durante la realización de los 


controles oficiales. 


INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades realizados durante el 


año en los que se recibe información detallada de los mismos a nivel nacional. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de este 


Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 


someterse a examen independiente. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guia para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de 


salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la 


acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la 


realización del mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la 


propagación de enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que 


incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de 


enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además 


a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


El artículo 95 del Reglamento (UE) 2016/429, establece los animales terrestres en cautividad que 


se encuentren en establecimientos con estatus de confinamiento solo pueden ser trasladados 


desde estos establecimientos o hacia ellos si la autoridad competente les ha concedido la 


autorización correspondiente a dicho estatus de establecimientos de conformidad con dicho 


Reglamento. La autoridad competente solo puede autorizar este tipo de establecimientos si 


cumplen determinados requisitos por lo que se refiere a las condiciones de cuarentena, 


aislamiento y otras medidas de bioprotección, a los requisitos de vigilancia, las instalaciones y el 


equipo, el personal y los veterinarios, así como si se encuentran bajo su supervisión. El artículo 97, 


apartado 2, de dicho Reglamento permite a la Comisión adoptar actos delegados que establezcan 


normas complementarias para la autorización de establecimientos teniendo en cuenta estos 


requisitos. 


El Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, 


y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar 


establece en su CAPÍTULO 4 las condiciones a cumplir para la autorización de establecimientos 


de confinamiento desde los que se prevea trasladar animales terrestres dentro de un Estado 


miembro o bien a otro Estado miembro, también establece en la parte II, título III, capítulo 1, se 


establecen las obligaciones de los operadores de este tipo de establecimientos. 


Dichos requisitos se refieren a las condiciones de cuarentena, aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección, las medidas de vigilancia y control, las instalaciones y los equipos y la supervisión 


del veterinario.  


El Reglamento delegado 2022/671 que complementa el Reglamento 2017/625 del Parlamento y 


Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales y para las acciones 


tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, productos de origen animal 


y productos germinales, establece que los establecimientos de confinamiento, en particular, 


desempeñan un papel importante para garantizar que los intercambios de animales no supongan 


un problema un riesgo de propagación de enfermedades animales enumeradas o emergentes 


entre los Estados miembros, ya que a menudo mantienen de forma permanente una amplia 


variedad de especies animales juntas. Por tanto, conviene especificar que los controles oficiales 


en los establecimientos confinados deben centrarse en los requisitos establecidos. 
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El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados 


para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 


alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece un marco 


armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de las actividades oficiales 


distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta 


las normas sobre controles oficiales establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la 


legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la aplicación de dichas 


normas.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 


establecimientos de confinamiento, regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la 


Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del 


Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que 


tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados 


animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar.  


El universo de control serán todos aquellos establecimientos de confinamiento  acorde con la  


definición oficial del Reglamento (UE) 2016/429: 


«Establecimiento de confinamiento»: todo establecimiento permanente, limitado 


geográficamente, creado con carácter voluntario y autorizado para fines de 


desplazamiento, en el que los animales:  


a) están albergados o se crían para exhibiciones, formación, conservación de especies o 


investigación.  


b) están confinados y separados del entorno. 


 c) están sujetos a medidas de vigilancia sanitaria veterinaria y bioprotección. 


Es necesario debido a los requisitos que se requieren para la autorización de este tipo de 


establecimientos establecer la figura de veterinario de explotación, que se establece en el artículo 


2 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035: 


«Veterinario de establecimiento»: veterinario responsable de las actividades realizadas en un 


establecimiento de cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates o 


en un establecimiento de confinamiento, según lo dispuesto en el presente Reglamento; 
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2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA:  EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1 EUROPEA 


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios  


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 


2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican 


o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad 


animal») 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el 


que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en 


lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las 


plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 


cautividad y de los huevos para incubar. 


 REGLAMENTO DELEGADO 2022/671 que complementa el Reglamento 2017/625 del 


Parlamento y Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales 


y para las acciones tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, 


productos de origen animal y productos germinales. 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN 2022/160 por el que se establecen frecuencias mínimas 


uniformes de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los 


requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 


del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) no 1082/2003 


y (CE) no 1505/2006 


2.2 NACIONAL 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de autorización 


de establecimientos de confinamiento, para animales terrestres desde los que se trasladen los 


animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, con el fin de reducir los riesgos 


que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 
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Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un 


objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos objetivos operativos, que 


serán valorados de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los establecimientos de 


confinamiento para animales terrestres desde los que se trasladen los animales dentro de un 


Estado miembro o a otro Estado miembro. 


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de 


establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se trasladen 


los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro  


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 


ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, 


de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por 


los organismos auditores internos o externos... 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que 


se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 


condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Comunidad de animales no 


sometidos a normativas comunitarias específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 
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 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de 


la ejecución del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en 


línea con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente 


a cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria.


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos 


órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de 


control. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y 


BASES DE DATOS). 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 


reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados,  se permite  la delegación 


de los controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de 


dicho reglamento.  Por lo tanto el  personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser 


personal funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales 


fines, mediante un procedimiento de delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o 


en personas físicas) 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONFINAMIENTO DEL REGLAMENTO DELEGADO 


(UE) 2019/2035 


  Página 8 de 17 


8 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 


personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del 


Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o 


persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa 


de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las 


que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar 


auditorías o inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá 


cumplir los siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer 


aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en 


situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su 


conducta profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control 


oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las 


funciones delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios 


generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 


inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial 


que hayan sido delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas 


en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  
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 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados 


de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus 


recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización 


de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas 


físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras 


actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de 


más de un Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 


en la materia o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles 


oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 
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Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero 


de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es 


fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 


función de formadores para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los 


cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


Es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos 


documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización 


del control oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a 


lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que 


dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que 


se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que 


por norma deba estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será 


superior 72 horas. 


 Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún 


conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un 


control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluara para cada control. El personal 


con conflicto de intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en 


particular. 


6.2 PUNTO DE CONTROL 


Serán los establecimientos de confinamiento definidos en el artículo 4 del Reglamento (UE) 


2016/429.   
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6.3 NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES


El 100% de los establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se 


trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro de su entorno. 


Puesto que según el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160), relativo a las 


frecuencias mínimas exigidas para determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento 


de requisitos de sanidad animal de la UE, estos centros para mantener la autorización deben estar 


sujetos a un control oficial al menos una vez al año.


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se 


efectúa por sospecha en un establecimiento de confinamiento. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la 


subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


Control de establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los que se 


trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro  


Los requisitos aplicables a los establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde 


los que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, se fijan 


el artículo 16 del  Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de confinamiento se 


asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la parte 9 del 


anexo I que figuran a continuación: 


 a) en el punto 1, en relación con la cuarentena, el aislamiento y otras medidas de bioprotección. 


b) en el punto 2, en lo que respecta a las medidas de vigilancia y de control. 


c) en el punto 3, respecto a las instalaciones y el equipo. 


Control 
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Requisitos de autorización de establecimientos de 


confinamiento para animales terrestres en cautividad desde 


los que se trasladen los animales dentro de un Estado 


miembro o a otro Estado miembro 


1) Requisitos relativos a la cuarentena, el aislamiento y otras medidas de 


bioprotección: 


a) deberán admitir únicamente animales terrestres que hayan sido 


sometidos a un período de cuarentena adecuado en relación con las 


enfermedades de la especie de que se trate, cuando dichos animales 


procedan de un establecimiento que no sea un establecimiento de 


confinamiento 


b) deberán admitir únicamente a primates que cumplan unas normas 


tan rigurosas como las contempladas en el artículo 6.12.4 del Código 


Sanitario para los Animales Terrestres de la Organización Mundial de 


Sanidad Animal (OIE), edición de 2018; 


c) en caso necesario, deberán contar con instalaciones adecuadas para 


la cuarentena de los animales terrestres en cautividad procedentes de 


otros establecimientos. 


Control documental del 


libro de registro del 


establecimiento 


Control visual de las 


instalaciones y unidades 


del establecimiento de 


confinamiento.


2) Medidas de vigilancia y control: 


a) el plan de vigilancia de enfermedades deberá incluir un control 


adecuado de las zoonosis de los animales terrestres en cautividad, y 


deberá aplicarse y actualizarse en función del número y las especies de 


los citados animales presentes en el establecimiento y de la situación 


epidemiológica en este, tanto en lo referente a las enfermedades de la 


lista como a las enfermedades emergentes. 


b) los animales terrestres en cautividad sospechosos de estar 


infectados o contaminados por agentes patógenos de las 


enfermedades de la lista o de enfermedades emergentes deberán 


someterse a pruebas clínicas, de laboratorio o a pruebas post mortem; 


c) deberán llevarse a cabo la vacunación y el tratamiento de los 


animales terrestres en cautividad sensibles a enfermedades 


transmisibles, según proceda. 


Control documental de 


los Programas y registros


3) Requisitos relativos a las instalaciones y el equipo: 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONFINAMIENTO DEL REGLAMENTO DELEGADO 


(UE) 2019/2035 


  Página 13 de 17 


13 


a) los establecimientos deberán estar claramente delimitados y deberá 


controlarse el acceso de los animales y las personas a las instalaciones 


de los animales;  


b) deberán contar con medios adecuados para capturar, confinar y, 


cuando sea preciso, sujetar o aislar animales 


c) las zonas de alojamiento de los animales deberán tener un nivel 


adecuado y estar construidas de tal forma que: 


 se impida el contacto con animales del exterior y puedan 


llevarse a cabo con facilidad las inspecciones y cualquier 


tratamiento que resulte necesario 


 los suelos, las paredes y todos los demás materiales o equipos 


puedan limpiarse y desinfectarse fácilmente


Control documental y 


visual de las 


instalaciones y equipos, 


especificados.  


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo 


establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán en: 


 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 


inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el establecimiento 


en la muestra de control anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 


inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados 


en inspecciones iniciales de control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su 


caso, formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar 


un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir 


a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de 


seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita 


de la comunicación al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de 


subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 


actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 
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 6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del establecimiento  


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 


infracciones leves, graves o muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones). 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa 


es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 


exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el 


desarrollo del control oficial de este programa. 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide 


o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 


cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para 


la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas (esta 


infracción también puede ser muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo 


para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser 


también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de 


animales (grave). 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 
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Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece 


la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere 


propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata 


y más fácil resolución como: 


 Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección 


de seguimiento.


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia 


 6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 


del reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 


anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos 


objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro 


debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus 


controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control 


plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece reglamento de ejecución (UE) 


2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 


aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta 


al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados 


por los estados miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  


Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 


realizados 


Establecimientos de 


confinamiento  
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Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


Nº de 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones o 


medidas 


administrativas 


Acciones o 


medidas judiciales 


Establecimientos de 


confinamiento 


 7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento 


general establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo 


del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 


tenido incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería 


hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 


correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad 


autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados 


serán reportados mediante las tablas correspondientes. 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional 


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


la autorización de establecimientos de confinamiento para animales terrestres desde los 


que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro 


 indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo 


establecida en el programa.  


 indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con 


las condiciones de autorización.  
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Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización  


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


los intercambios intracomunitarios.


 indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 


incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de 


incumplimientos detectados en materia de intercambios intracomunitarios. 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. 


este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de 


los incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de 


subsanación y controles de seguimiento.  


 indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles 


con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo sancionador del 


programa de control. 


 7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas. Las auditorías  serán objeto de un examen independiente y se llevarán a 


cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 


documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte 


c. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 








PARTICULARIDADES DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE 


INVESTIGACIÓN DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y 


OTRAS SUSTANCIAS (PNIR) INTEGRADO EN EL PNCOCA 


 


Objeto y Ámbito de aplicación del PNIR 


El Plan Nacional de Investigación de Residuos (PNIR) es el instrumento para el control de la 


presencia de determinadas sustancias y sus metabolitos y residuos de medicamentos en 


animales vivos y sus productos en España, que se encuentra fundamentado en el Real Decreto 


1749/1998. Este Real Decreto crea la Comisión Nacional de Coordinación de la Investigación y 


Control de Residuos o Sustancias en Animales Vivos y sus Productos (en adelante, Comisión 


Nacional), que cuenta entre otros, con miembros de la Agencia Española de Seguridad 


Alimentaria y Nutrición, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, del Ministerio de 


Sanidad y de las Comunidades Autónomas. 


La Comisión Nacional será la encargada de elaborar y aprobar anualmente la programación, y 


coordinar su ejecución. 


Normativa específica aplicable al PNIR a nivel nacional y comunitario 


Este programa se lleva a cabo en cumplimiento de:  


• Reglamento (UE) 625/2017, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles oficiales y 


otras actividades oficiales, en particular de su artículo 19. 


• Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio por el que se establecen medidas de control 


aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus 


productos. 


• Reglamento Delegado (UE) 2019/2090 de la Comisión de 19 de junio de 2019 que 


complementa al Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en 


lo que respecta a los casos de sospecha o constatación de incumplimiento de las normas 


de la Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas autorizadas o 


sus residuos en medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos o de las normas 


de la Unión aplicables al uso de sustancias farmacológicamente activas no autorizadas 


o prohibidas o sus residuos. 


• Reglamento delegado (UE) 2022/1644 de la Comisión de 7 de julio de 2022 por el que 


se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo con 


requisitos específicos para la realización de controles oficiales del uso de sustancias 


farmacológicamente activas autorizadas como medicamentos veterinarios o como 


aditivos de piensos, y de sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no 


autorizadas y sus residuos. 


• Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1646 de la Comisión de 23 de septiembre de 


2022relativo a disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles 


oficiales en lo que respecta al uso de sustancias farmacológicamente activas autorizadas 


como medicamentos veterinarios o como aditivos de piensos, y de sustancias 


farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas y sus residuos, sobre el 


contenido específico de los planes nacionales de control plurianuales y disposiciones 


específicas para su preparación. 


 







 


PNIR dentro del PNCOCA 


El PNIR se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 625/2017, y por tanto 


está integrado dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 


2021/2025. 


Sin embargo, la normativa propia que lo regula (citada anteriormente) ya establece unos plazos 


y procedimientos para el envío de la programación y los resultados de cada programa 


anualmente.  


En relación con la presentación y evaluación de los planes de control del PNIR, en el artículo 8 


del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1646, se establece que, a más tardar el 31 de marzo de 


cada año, los Estados miembros presentarán a la Comisión por vía electrónica, en un formato 


acordado, planes nacionales de control basados en el riesgo y planes de vigilancia aleatorizados, 


revisados y actualizados, para el año natural en curso. 


La Comisión evaluará dichos planes sobre la base del presente Reglamento y del Reglamento 


delegado (UE) 2022/1644 y comunicará su evaluación, junto con observaciones o 


recomendaciones, en caso necesario, a cada Estado miembro en un plazo de cuatro meses a 


partir de la recepción de los planes. 


En lo que se refiere al envío de datos (resultados) por parte del Estado miembro, en el artículo 


9, se establece que, a más tardar el 30 de junio de cada año, los Estados miembros transmitirán 


a la  Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) todos los datos del año anterior 


obtenidos con arreglo a los planes de control. 


Y a más tardar el 31 de agosto de cada año, cada Estado miembro finalizará la validación, revisión 


y aceptación final de los datos en los sistemas de archivo de datos de la EFSA. 


La EFSA ha desarrollado una herramienta específica para el envío de la planificación y 


programación del PNIR de cada Estado miembro puesta en funcionamiento desde finales de 


2022, que complementa a la ya existente para el envío de resultados. 


Por todo lo anterior, se considera oportuno, con el fin de optimizar el trabajo realizado con 


estas herramientas de la EFSA y para evitar duplicidad de envío del programa y de sus 


resultados, que se sigan enviando por esta vía y no por la vía establecida dentro del PNCOCA.  


Así mismo, anualmente un informe de dichos resultados estará disponible en la web oficial del 


Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación en la sección del PNIR, que se corresponde al 


siguiente link. 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-


la-produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/ 


 


 


 



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 


aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 


interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 


infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 


notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


 


El Reglamento 178/2002, de 28 de enero de 2000, en el apartado 2 del artículo 17 establece las 


responsabilidades en materia de control oficial de los Estados Miembros en relación a la seguridad 


alimentaria, entendiendo dentro de este último concepto los aspectos relativos a la sanidad animal, el 


bienestar animal y la alimentación animal. Por ello, los Estados Miembros deben velar por el 


cumplimiento de la legislación alimentaria, y deberán controlar y verificar que los explotadores de las 


empresas alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos de la legislación alimentaria en todas las 


etapas de la producción, y para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. 


Estos requisitos que deben ser cumplidos en materia de sanidad animal están recogidos en el nuevo 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 


enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en 


materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), que tiene como objetivo mejorar el 


estatus sanitario de la cabaña ganadera, prestando más atención a las medidas preventivas y a la 


vigilancia y control de enfermedades, para reducir la incidencia de las mismas y minimizar el impacto de 


los brotes cuando se produzcan.  


Para mantener la situación sanitaria de la Unión, es conveniente asegurarse de que tanto las plantas de 


incubación cuyas aves de corral o huevos para incubar se trasladan a otro Estado Miembro, como los 


establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral desde los que se trasladen a otro 


Estado Miembro aves o huevos para incubar, estén autorizados  de acuerdo al artículo 97, apartado 1 


del Reglamento (UE) 2016/429 y de que cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el 


Reglamento Delegado 2019/2035 de la Comisión por el que se completa el Reglamento 2016/429 del 


Parlamento Europeo y el Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan 


animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres 


en cautividad y de los huevos para incubar. 


Finalmente, el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de 


los controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda 


la cadena agroalimentaria. 


Esto queda reflejado en el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723, que establece el modelo de 


formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los 


resultados de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una por 


cada ámbito de control que establece el Reglamento 2017/625. En cada sección, se recoge información 


parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4.2 de requisitos 


zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa a establecimientos autorizados para el comercio 


en la UE de aves de corral y huevos para incubar. 
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Por ello, el presente programa de control oficial tiene como objetivo establecer unas bases armonizadas 


para el control oficial de las plantas de incubación y de los establecimientos de selección, multiplicación 


y recría de aves de corral que envíen aves o huevos para incubar a otro Estado Miembro, de manera que 


aseguren una aplicación homogénea, efectiva y eficaz de la legislación en materia de sanidad animal en 


todo el territorio nacional y que permita el envío armonizado a la Comisión de los resultados de los 


controles oficiales efectuados por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas en sus 


respectivos territorios. 


El universo de control serán las plantas de incubación y determinados establecimientos que tengan aves 


de corral: granjas de selección o de “abuelos/as” (para carne o huevos), granjas de multiplicación o de 


“reproductores padres/madres” (para carne o huevos) y granjas de recría para carne o huevos (tanto de 


aves de cría como de aves de producción) , que realizan traslados de estas aves o huevos para incubar 


a otro Estado Miembro, teniendo en cuenta para ello las siguientes definiciones:  


- Aves de corral, tal y como se establece en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: “las aves 


criadas o mantenidas en cautividad para la producción de carne, huevos para el consumo u 


otros productos, para la repoblación de aves de caza o para la reproducción de aves destinadas 


a los tipos de producción mencionados anteriormente”. 


Aves en cautividad, de acuerdo al artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: “toda ave distinta 


de las de corral, mantenida en cautividad por razones distintas de las enumeradas en las aves 


de corral, incluidas las destinadas a muestras, carreras, exhibiciones, concursos, reproducción o 


venta”. De acuerdo al artículo 4, capítulo 2, título II del Reglamento (UE) 2019/2035, las plantas 


de incubación de aves en cautividad quedan exceptuadas del requisito de solicitar autorización 


a la autoridad competente y por tanto quedan fuera del ámbito de aplicación del presente 


programa de control oficial. 


 


- Se tendrán en cuenta además las definiciones del artículo 2 y la clasificación de las explotaciones 


avícolas del artículo 3 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las 


normas básicas de ordenación de las granjas avícolas. 
 
Determinadas aves de corral como las aves reproductoras Gallus gallus y los pavos reproductores están 


sometidas a los respectivos Programas Nacionales de Control de determinados serotipos de Salmonella, 


aplicables en todo el territorio nacional, en los que se establece la frecuencia mínima de controles 


oficiales que deben ir acompañados de una encuesta de verificación de medidas de bioseguridad.  Por 


ello se considera que el control oficial de determinados requisitos establecidos en el Reglamento 


Delegado 2019/2035 ya se controlan al menos anualmente en los establecimientos de aves 


reproductoras Gallus gallus y de pavos reproductores que realizan comercio intracomunitario. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: COMUNITARIA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1. NORMATIVA COMUNITARIA. 


➢ REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 


relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 


algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 


➢ REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
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legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  


➢ REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que 


se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 


informes anuales presentados por los Estados miembro. 


➢ REGLAMENTO DELEGADO 2022/671del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 


complementa el Reglamento (UE) 625/2017 en lo referente a normas específicas de controles 


oficiales y en las acciones tomadas por las autoridades competentes en relación a animales, 


productos de origen animal y productos germinales. 


➢ REGLAMENTO DE EJECUCIÓN 2022/160 de la Comisión, por el que se establecen las frecuencias 


mínimas de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los requisitos de 


sanidad animal de la Unión.  


➢ REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/688 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que 


se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


los requisitos zoosanitarios para los desplazamientos dentro de la Unión de animales terrestres y 


de huevos para incubar. 


➢ REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 


normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a 


la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


➢ LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


➢ Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación 


de las granjas avícolas 


➢ Programas Nacionales de Control de determinados serotipos de Salmonella en aves de corral  


➢ Programa de Vigilancia y Control de Salmonella Pullorum, Salmonella Gallinarum y Salmonella 


arizonae 


➢ Programa de Vigilancia y Control de Mycoplasma gallisepticum y Mycoplasma meleagridis  


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  
El objetivo es la planificación y la organización de las actividades de control oficial con inclusión de 


instrucciones claras y precisas para su realización. 


 


Los controles oficiales tienen como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento delegado 


2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de autorización de las 


plantas de incubación y de establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral que 


realizan comercio intracomunitario, y la trazabilidad de los huevos para incubar; con el fin de reducir los 


riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 
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Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


 


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de las plantas de incubación y de los establecimientos de selección, 


multiplicación y recría de aves de corral que realizan comercio intracomunitario, y las garantías sanitarias 


de los intercambios intracomunitarios de estos establecimientos. 


 


2) Objetivos operativos de programa 


➢ Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de las plantas 


de incubación y de los establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral 


que realizan comercio intracomunitario. 


➢ Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los huevos para incubar. 


➢ Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de 


Control Oficial para verificar el cumplimiento de la normativa por parte de los establecimientos 


regulados por el Reglamento 2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección 


General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos. 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se encarga de la coordinación, seguimiento, 


verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por parte de las autoridades 


competentes. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


➢ Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


➢ Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


➢ Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución 


del Programa Autonómico. 


➢ Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


➢ Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 
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➢ Soportes para el programa de control 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


➢ Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


➢ Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS 


Recursos informáticos y bases de datos  


➢ Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE, aplicación de control oficial del PNCS (controlsal). 


➢ Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


➢ Personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o veterinarios 


autorizados).  


➢ Mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 


personas físicas). 


 


Los inspectores encargados del control oficial deberán actuar bajo los siguientes principios: 


➢ Imparcialidad, calidad y coherencia del control.  


➢ Ausencia de conflicto de intereses del personal de control.  


➢ Capacidad y apoyo suficiente de los laboratorios.  


➢ Personal suficiente y cualificado.  


➢ Recursos materiales y económicos suficientes.  


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 


625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una descripción precisa de las funciones 


de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 
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cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


➢ Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


➢ Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


➢ Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


➢ Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 


los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


➢ Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 


 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


➢ Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


➢ Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


➢ Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al 


ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 


revocar total o parcialmente la delegación si:  


➢ No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


➢ No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


➢ La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles y debe estar disponible para el personal 


inspector. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


➢ Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 


centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 


otras actividades oficiales. 
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➢ Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los 


que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


➢ Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


➢ Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


➢ Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


➢ Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


➢ Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado miembro. 


➢ Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


➢ Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia o con los operadores. 


➢ Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


➢ Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Para el correcto desarrollo de los controles oficiales, las autoridades competentes en el desarrollo de los 


controles incorporarán en sus respectivos planes de control programas anuales de formación destinados 


a los inspectores que garanticen el conocimiento de la legislación relacionada con la materia objeto del 


control y con el desarrollo de la actividad de inspección y que le capacite para cumplir su función de 


manera coherente.  


Este plan de controles deberá prever cursos de formación para todos los inspectores encargados de las 


tareas de control, que serán anuales, siendo necesario que se realicen con antelación suficiente al inicio 


de los controles anuales. Se proporcionará información sobre los cursos y actividades realizadas a través 


del Informe anual. 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación de los inspectores es fundamental para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 


función de formadores para los productores. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Es necesario tener en cuenta: 
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➢ Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 


y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


➢ El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 


oficial. 


➢ Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo 


de todo el año, según la frecuencia establecida.  


➢ Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 


No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en la 


explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


➢ Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 


en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 


entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 


el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2 PUNTO DE CONTROL 


Las plantas de incubación y los establecimientos de selección, multiplicación o recría de aves de corral 


desde los que se realizan traslados de estas aves o huevos para incubar a otro Estado Miembro. 


En todo caso, se realizará inspección a aquellos establecimientos de selección, multiplicación o recría de 


aves de corral que realizaron movimiento intracomunitario el año anterior (salidas de aves o huevos para 


incubar). 


 


6.3 NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El 100% de los establecimientos autorizados, puesto que según el artículo 3, apartado a del 


REGLAMENTO DE EJECUCIÓN 2022/160 de la Comisión, por el que se establecen las frecuencias mínimas 


de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de los requisitos de sanidad animal 


de la Unión, estos establecimientos deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 


 


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


➢ control administrativo, 


➢ control documental, identificación y físico. 


➢ control visual in situ. 


➢ levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


 


Los tipos de los controles comprenden: 
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➢ Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se efectúa por 


sospecha en una planta de incubación o en establecimientos de selección, multiplicación o de recría 


de aves de corral con comercio intracomunitario. 


➢ Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


Control de las plantas de incubación 


Las plantas de incubación deben cumplir determinados requisitos establecidos en el artículo 7 y en el 


anexo I parte 3 del Reglamento 2019/2035 y anexo II partes 1 y 2, que se refieren a requisitos de 


bioprotección, vigilancia, instalaciones/ equipo, personal y supervisión de los mismos por la autoridad 


competente. 


 Requisitos de autorización de las 


plantas de incubación (anexo I parte 3 


y anexo II partes 1 y 2 del Reglamento 


2019/2035) 


Control 


Bioprotección 


Los huevos para incubar de aves de corral 


deberán proceder de establecimientos 


autorizados que tengan aves de corral de 


reproducción, o bien de otras plantas de 


incubación autorizadas de aves de corral. 


Control documental ( 


documento sanitario de 


movimiento oficial, 


certificado sanitario de 


origen, libro de registro de la 


incubadora) 


Los huevos deberán limpiarse y 


desinfectarse entre el momento de 


llegada a las plantas de incubación y la 


puesta en incubación, o bien en el 


momento de su expedición, a menos que 


hayan sido previamente desinfectados en 


el establecimiento de origen. 


Control documental 


(programa sanitario  huevos 


incubables) e inspección 


visual de los huevos. 


Se limpiarán y desinfectarán: 


1. Las máquinas incubadoras y el 


equipo una vez eclosionados los huevos. 


2. Los materiales de embalaje 


después de cada utilización, a menos que 


sean desechables y se eliminen tras su 


primera utilización. 


Control documental de los 


registros e inspección visual 


de las instalaciones. 


Deberá existir un sistema adecuado para 


la recogida de las aguas residuales. 


Control documental e 


inspección visual del sistema 


de recogida de aguas 


residuales. 


Deberá proporcionarse ropa protectora a 


los visitantes. 


Control documental del 


protocolo y registro de 


entradas e inspección visual. 
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Deberá facilitarse al personal ropa de 


trabajo adecuada y transmitirle un 


código deontológico con las normas de 


higiene correspondientes. 


Control documental 


(protocolo o Código de 


Buenas Prácticas de Higiene, 


cursos de formación, normas 


de seguridad en el trabajo…) 


e inspección visual del 


personal y entrevista al 


mismo. 


Vigilancia 


El operador deberá aplicar un programa 


de control de la calidad microbiológica 


que incluirá un muestreo ambiental al 


menos cada 6 semanas con examen 


bacteriológico. Cada muestreo deberá 


incluir 60 muestras. 


Control documental y/o 


inspección visual de la toma 


de muestras. 


El operador de la planta de incubación se 


asegurará de que existan acuerdos con el 


operador del establecimiento que tenga 


las aves de corral del que procedan los 


huevos para incubar en lo relativo al 


muestreo que debe llevarse a cabo en la 


planta para detectar los agentes 


patógenos contemplados en el programa 


de vigilancia de tifosis/ pullorosis o de 


micoplasmosis, a fin de completar dichos 


programas. 


 


Control documental. 


Instalaciones y 


equipo 


Las plantas de incubación deberán estar 


separadas física y operativamente de las 


instalaciones que albergan aves de corral 


u otras aves. 


Control documental (planos 


de instalaciones) e inspección 


visual. 


Deberá mantenerse asimismo una 


separación entre las unidades y el equipo 


funcionales siguientes: 


1. El almacenamiento y la 


clasificación de los huevos. 


2. La desinfección de los huevos. 


3. La preincubación. 


4. La incubación para la eclosión de 


los huevos. 


5. El sexado y la vacunación de los 


pollitos de un día. 


6. Los embalajes de los huevos para 


incubar y los pollitos de un día que deben 


ser expedidos. 


Control documental (planos 


de las instalaciones) e 


inspección visual. 
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Los pollitos de un día o los huevos para 


incubar que se encuentran en la planta de 


incubación no deberán entrar en 


contacto con roedores ni con aves que 


estén fuera de la planta. 


Control documental del plan 


de desratización y sus 


registros (croquis de 


localización de cebos/ 


trampas) e inspección visual 


de la planta (búsqueda de 


evidencias de roedores) 


Las operaciones deberán basarse en el 


principio de circulación en sentido único 


de los huevos para incubar, del equipo 


móvil y del personal. 


Control documental e 


inspección visual. 


Se dispondrá de una iluminación natural 


o artificial adecuada, de sistemas de flujo 


de aire y de temperatura. 


Control documental de los 


registros e inspección visual. 


Deberán poder limpiarse y desinfectarse 


fácilmente los suelos, las paredes y 


cualquier otro material o equipo que se 


encuentre en la planta de incubación. 


Inspección visual. 


Se dispondrá del equipamiento 


adecuado a efectos de la limpieza y 


desinfección de las instalaciones, el 


equipo y los medios de transporte que se 


utilicen en relación con los pollitos de un 


día y los huevos para incubar. 


Control documental del 


protocolo de LDD y de sus 


registros e inspección visual 


de las instalaciones, el equipo 


y los medios de transporte 


utilizados. 


Personal 


El personal deberá poseer la capacidad y 


los conocimientos adecuados y haber 


recibido formación específica a tal efecto, 


o haber adquirido la experiencia práctica 


equivalente en las técnicas de 


desinfección e higiene necesarias para 


prevenir la propagación de 


enfermedades transmisibles. 


Control documental 


(constancia escrita de la 


realización de cursos de 


formación o que los 


trabajadores puedan 


demostrar un mínimo de 


experiencia práctica, código 


de buenas prácticas de 


higiene, normas de seguridad 


en el trabajo), inspección 


visual y entrevista al personal 


Supervisión por 


parte de la 


autoridad 


competente 


El operador deberá ofrecer al veterinario 


oficial la posibilidad de utilizar una oficina 


a fin de: 


1. Inspeccionar la planta de 


incubación para comprobar que se 


respeten los requisitos establecidos en 


los puntos anteriores. 


Control documental e 


inspección visual. 
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2. Facilitar la certificación 


zoosanitaria de los huevos para incubar y 


los pollitos de un día. 


El operador prestará asistencia al 


veterinario oficial cuando éste la solicite 


para llevar a cabo las tareas de 


supervisión mencionadas. 


Inspección visual. 


 


Obligaciones de los operadores en lo relativo a la conservación de 


documentos (parte II título III capítulo 2 Reglamento 2019/2035) 
Control 


Los operadores de las plantas de incubación registradas o autorizadas 


anotarán, respecto a cada manada: 


➢ La especie y el número de pollitos de un día de aves de corral o bien 


de los huevos para incubar que se encuentren en la planta de 


incubación. 


➢ Los desplazamientos de entrada y salida del establecimiento de 


pollitos de un día, crías de otras especies y huevos para incubar, 


indicando, en su caso: 


o Su lugar de origen o destino previsto, incluido el número de 


registro o autorización único del establecimiento. 


o La fecha de tales desplazamientos. 


➢ El número de huevos incubados que no hayan eclosionado y su destino 


previsto, incluido el número de registro o autorización único del 


establecimiento.  


➢ El rendimiento respecto al número de nacimientos de animales. 


➢ Los datos sobre cualquier programa de vacunación. 


Control documental de 


los registros. 


 


Requisitos de trazabilidad de los huevos para incubar (parte III 


título VI Reglamento 2019/2035) 
Control 


Los operadores de establecimientos que tengan aves de corral y los 


operadores de plantas de incubación se asegurarán de que cada huevo 


para incubar esté marcado con el número de autorización único de su 


establecimiento de origen 


Inspección visual de 


los huevos. 


 


Control de establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves desde los que se trasladan 


estas aves o huevos para incubar a otro EM. 


Dichos establecimientos deben cumplir determinados requisitos establecidos en el artículo 8 y el anexo 


I parte 4 y anexo II parte 2 del Reglamento 2019/2035, que se refieren a requisitos de bioprotección, 


vigilancia e instalaciones y equipo. 
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 Requisitos de autorización 


de establecimientos que 


tengan aves de corral con 


fines distintos del 


sacrificio o bien huevos 


para incubar, desde los 


que se realizan traslados 


de estas aves o huevos 


para incubar a otro EM 


(anexo I parte 4 y anexo II  


parte 2 del Reglamento 


2019/2035) 


Controlado en 


PNCS de gallinas 


reproductoras y 


PNCS pavos 


reproductores 


(explotaciones > 


250 aves)                                                                                                                                                                                


Control a realizar 


Bioprotección 


 


 


 


 


Los huevos para incubar 


deberán: 


1. Recogerse a 


intervalos frecuentes, como 


mínimo una vez al día, y lo 


antes posible después de la 


puesta. 


2. Limpiarse y 


desinfectarse lo antes 


posible, salvo que la 


desinfección tenga lugar en 


una planta de incubación del 


mismo EM. 


3. Colocarse en 


material de embalaje nuevo 


o limpiado y desinfectado. 


No (en pavos 


reproductores). 


 


Parcialmente (en 


PNCS gallinas 


reproductoras): sólo 


señala la 


sanitización de los 


huevos para incubar  


“Se realiza la 


sanitización de los 


huevos para incubar 


en la propia 


explotación o en 


incubadora externa” 


Control 


documental 


(programa sanitario  


huevos incubables, 


registros de las 


operaciones de 


LDD) e inspección 


visual de la 


recogida de 


huevos. 


Si un establecimiento 


alberga especies de aves de 


corral de los órdenes 


Galliformes y Anseriformes 


al mismo tiempo, deberá 


establecerse una separación 


clara entre ellas. 


NO 


Control 


documental (REGA, 


licencia, proyecto…) 


e inspección visual 


del 


establecimiento. 


Deberán realizarse las 


pausas sanitarias 


correspondientes después 


de las operaciones de 


limpieza y desinfección 


antes de la llegada de 


cualquier nueva manada de 


aves de corral a las 


instalaciones en las que se 


albergan aves de corral. 


SÍ 


“Se respeta el 


período de vacío 


sanitario por un 


tiempo mínimo de 


12 días o 7 días en 


caso de que se 


demuestre antes de 


este periodo la 


eficacia de la LDD” 


Control 


documental de los 


registros de 


entrada y de LDD. 
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Los visitantes deberán llevar 


ropa protectora y el personal 


deberá llevar ropa de trabajo 


adecuada y actuar de 


acuerdo con las normas de 


higiene que haya 


establecido el operador. 


SÍ 


“Acceso con 


vestimenta y 


equipos adecuados 


y limpios” 


“Ropa de trabajo 


para el personal, en 


buen estado de 


conservación y 


limpieza y personal 


aseado” 


Control 


documental 


(revisión Código de 


Buenas Prácticas de 


Higiene) e 


inspección visual. 


Deberá existir un sistema 


adecuado para la recogida 


de las aguas residuales. 


SIMILAR 


“Sistema de retirada 


de estiércol” 


Control 


documental (planos 


de las instalaciones, 


libro de visitas si 


hay servicios 


externos) e 


inspección visual. 


Vigilancia 


El operador deberá aplicar y 


cumplir el programa de 


vigilancia de tifosis/ 


pullorosis y micoplasmosis.  


 


NO 


Verificación del 


cumplimiento del 


programa de 


vigilancia de 


Mycoplasmas y del 


programa de 


vigilancia de tifosis 


y pullorosis: Control 


documental y/o 


inspección visual de 


la toma de 


muestras. 


El operador del 


establecimiento deberá 


asegurarse de que existan 


acuerdos con el operador de 


la planta de incubación a la 


que estén destinados los 


huevos para incubar en lo 


relativo al muestreo que 


debe llevarse a cabo en la 


planta para detectar los 


agentes patógenos 


contemplados en el 


programa de vigilancia de 


tifosis/ pullorosis y 


micoplasmosis, a fin de 


NO 
Control 


documental. 
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completar dichos 


programas. 


Instalaciones y 


equipo 


La configuración y la 


disposición deberán ser 


compatibles con el tipo de 


producción agropecuaria 


prevista. NO 


Verificación de que 


son acordes al RD 


637/2021 de 


ordenación de 


granjas avícolas: 


Control 


documental e 


inspección visual. 


El establecimiento deberá 


alojar únicamente a aves de 


corral: 


1. Del propio 


establecimiento o 


2. De otros 


establecimientos 


autorizados que tengan aves 


de corral o 


3. De plantas de 


incubación de aves de corral 


autorizadas o 


4. Que hayan entrado 


en la UE desde TTPP o 


territorios autorizados. 


SÍ 


El abastecimiento 


de aves debe ser 


con Documentos 


sanitarios de 


movimiento oficial 


y certificado de 


programa de 


control sanitario 


para salmonella de 


los reproductores 


origen de la 


manada 


Control 


documental de los 


registros de 


entradas y del 


documento 


sanitario de 


movimiento oficial 


(guías sanitarias, 


TRACES) 


Deberá impedirse que las 


aves de corral entren en 


contacto con roedores o con 


aves procedentes del 


exterior. 


SÍ 


Requisitos de 


mantenimiento de 


instalaciones 


(“Ausencia de malas 


hierbas n el entorno  


de las naves”, 


“Perímetro de la 


nave en buen 


estado de 


conservación y 


limpieza”, “limpieza 


y conservación 


exterior de la propia 


nave”) 


Requisitos de 


control de roedores 


y otros animales 


(“No existen 


agujeros en las 


Control 


documental del 


plan de 


desratización y sus 


registros e 


inspección visual 


del 


establecimiento. 
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instalaciones que 


permitan la entrada 


de roedores” 


“Existe un plan de 


desratización” 


“No acceso al agua 


de aves silvestres y 


otros animales”) 


 


Las instalaciones deberán 


disponer de buenas 


condiciones de higiene y 


permitir la práctica de 


controles sanitarios. 


SÍ 


“Limpieza y 


conservación 


exterior de la propia 


nave” 


“Perímetro de la 


nave en buen 


estado de 


conservación y 


limpieza” 


“Existe un programa 


de LDD” 


“Se realizan análisis 


de eficacia del 


sistema de LDD” 


“Existe un Código 


de Buenas Prácticas 


de Higiene y se está 


aplicando de forma 


adecuada”. 


“Autocontroles” 


Control 


documental del 


protocolo de LDD y 


de sus registros e 


inspección visual de 


las instalaciones. 


Los suelos, las paredes y 


cualquier otro material o 


equipo que se encuentre en 


el establecimiento deberán 


poder limpiarse y 


desinfectarse fácilmente. 


NO 


(Esto 


específicamente no 


se menciona, 


aunque podría 


estar incluido 


dentro del 


programa de LDD) 


Control 


documental 


(licencia 


autorización, 


registros de LDD…) 


e inspección visual. 


 


El establecimiento deberá 


disponer de equipos 


adecuados, compatibles con 


el tipo de producción 


SÍ 


“Existe y está 


documentado un 


protocolo de 


Control 


documental del 


protocolo de LDD y 


de sus registros e 
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agropecuaria prevista, que 


estarán disponibles para la 


limpieza y desinfección de 


las instalaciones, los equipos 


y los medios de transporte 


en el lugar más idóneo para 


ello del establecimiento. 


limpieza y 


desinfección del 


utillaje y vehículos 


utilizados en la 


explotación” 


inspección visual de 


las instalaciones, el 


equipo y los medios 


de transporte 


utilizados. 


 


  


Obligaciones de los operadores en lo relativo a la conservación de 


documentos (parte II título III capítulo 1 Reglamento 2019/2035) 
Control 


Los operadores de establecimientos que tengan aves de corral 


autorizados anotarán: 


➢ La identificación de los animales. 


➢ El número de autorización del establecimiento de origen de los 


animales, cuando sean originarios de otro establecimiento. 


➢ El número de autorización del establecimiento destino de los 


animales, cuando estén destinados a otro establecimiento. 


➢ El rendimiento de la producción de las aves de corral. 


➢ La tasa de morbilidad de las aves de corral del establecimiento, 


indicando la causa. 


Control documental 


de los registros. 


 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


➢ Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el mismo en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


➢ Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección 


efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones 


iniciales de control.  


 


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 


formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 
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unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación 


al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de sanidad 


animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 


inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


➢ Intervención cautelar de la planta de incubación o establecimiento que contenga determinadas 


aves 


➢ Suspensión de la actividad y cierre 


➢ Inmovilización de los animales… 


 


Los incumplimientos se dividirán en: 


➢ Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


➢ Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones) 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es la 


establecida en la ley 8/2003 de sanidad. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 


se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 


oficial de este programa. 


1) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


2) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 


dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha y 


control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (esta infracción también puede ser muy 


grave). 
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4) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 


salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también infracción muy 


grave). 


5) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece la 


normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta 


de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil 


resolución como: 


➢ Apercibimiento. 


➢ Advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


➢ Comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 


 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 


 


2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 del 


reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada Estado Miembro debe 


presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 


de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de 


formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados 


miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 controles 


oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 Número de 


explotaciones/establecimientos 


Número de controles 


oficiales realizados 
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Plantas de incubación 


autorizadas para el comercio 


en la UE de aves de corral y 


huevos para incubar 


  


Establecimientos de selección 


de aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 


aves de corral y huevos para 


incubar 


  


Establecimientos de 


multiplicación de aves de 


corral autorizadas para el 


comercio en la UE de aves de 


corral y huevos para incubar 


  


Establecimientos de cría de 


aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 


aves de corral y huevos para 


incubar 


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/ medidas 


Administrativas Judiciales 


Plantas de incubación 


autorizadas para el comercio 


en la UE de aves de corral y 


huevos para incubar 


  


Establecimientos de selección 


de aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 


aves de corral y huevos para 


incubar 


  


Establecimientos de 


multiplicación de aves de 


corral autorizadas para el 


comercio en la UE de aves de 


corral y huevos para incubar 


  


Establecimientos de cría de 


aves de corral autorizadas 


para el comercio en la UE de 


  







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LAS PLANTAS DE INCUBACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE SELECCIÓN Y MULTIPLICACIÓN 


DE AVES DE CORRAL, DESDE LOS QUE SE  REALIZAN TRASLADOS DE AVES O HUEVOS PARA INCUBAR A OTRO ESTADO 


MIEMBRO.  Página 23 de 24 


 


aves de corral y huevos para 


incubar 


 


7.1  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA. 


 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no conformidades 


o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente correspondiente en sí mismo, sino 


del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 


incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar la 


inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


 


7.2  VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


➢ Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 


autorización de las plantas de incubación y de determinados establecimientos que contienen aves 


de corral. 


 


• Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida en 


el programa.  


 


• Indicador 2: índice de plantas de incubación o establecimientos que presentan 


incumplimientos relacionados con las condiciones de autorización.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización.  


 


➢ Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los 


huevos para incubar. 


• Indicador 3: grado de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad. 
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Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de los requisitos de trazabilidad de los 


huevos para incubar. 


 


➢ Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


• Indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos.  


Este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los 


incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles 


de seguimiento.  


 


• Indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos.  


Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


  


7.3  AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del reglamento (ce) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas.  


Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 


documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto 


nivel de salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la 


agricultura y la acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es 


necesaria para contribuir a la realización del mercado interior de los animales y los 


productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades infecciosas 


que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles 


veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de 


los alimentos y los piensos. 


 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es necesario someter, en el 


momento de su comercialización, los animales y productos de origen animal a que se 


refiere el Reglamento (UE) 2016/429 a los requisitos mínimos previstos para los 


intercambios conforme a los principios y normas del Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento 


(UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre 


los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la 


trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para 


incubar. 


 


El Reglamento de Ejecución (UE) 139/2013 de la Comisión, establecía las condiciones 


zoosanitarias para la importación de determinadas aves en la Unión y las 


correspondientes condiciones de cuarentena. En particular, determinaba las condiciones 


para que la autoridad competente autorice las instalaciones y los centros de cuarentena 


destinados a dichas aves. A fin de evitar la multiplicación de las normas relativas a los 


establecimientos de cuarentena para distintas especies de animales terrestres, el 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2035, mantiene la sustancia principal de dichos 


requisitos, pero los adapta de forma que puedan aplicarse a muchas especies de 


animales terrestres. En los Artículos 14 y 15, de la parte II, título I, capítulo 3 de dicho 


Reglamento, se fijan los requisitos para la autorización de los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que 


se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro y las 


obligaciones a las que están sujetos los operadores de establecimientos de cuarentena 


para animales terrestres en cautividad distintos de los primates. Dichos requisitos se 


refieren a las condiciones de cuarentena, aislamiento y a otras medidas de bioprotección, 


las medidas de vigilancia y control, las instalaciones y los equipos y la supervisión del 


veterinario.  
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El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se 


deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de 


abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 


salud animal y bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión 


para la organización de los controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de 


los controles oficiales a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta 


las normas sobre controles oficiales establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y 


en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la 


aplicación de dichas normas.  


 


El Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 y el Reglamento 2017/625 del Parlamento y 


Consejo en lo que respecta a las normas específicas sobre controles oficiales y para las 


acciones tomadas por las autoridades competentes en relación a los animales, productos 


de origen animal y productos germinales, establece que los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates, en particular, 


desempeñan un papel importante para garantizar que los intercambios de estos 


animales no supongan un problema un riesgo de propagación de enfermedades 


animales enumeradas o emergentes entre los Estados miembros. Por tanto, conviene 


especificar que los controles oficiales en los establecimientos de producción de abejorros 


aislados de su entorno deben centrarse en los requisitos establecidos. 


 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial 


de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la 


Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 


del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los 


establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la 


trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para 


incubar. Los requisitos aplicables a los establecimientos de cuarentena para animales 


terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales 


dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro se fijan en la parte II, título I, 


capítulo 3 del citado Reglamento. 


 


El universo de control serán todos aquellos establecimientos de cuarentena autorizados. 


Acorde a las definiciones oficiales del Reglamento (UE) 2016/429 y Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035, se define como: 


 


• “«cuarentena»: situación en la que los animales se mantienen aislados, sin 


contacto directo ni indirecto con animales que se encuentren fuera de la unidad 


epidemiológica, para garantizar que no se propaguen una o varias enfermedades 


especificadas mientras los animales aislados son sometidos a observación 
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durante un período de tiempo determinado y, en su caso, a pruebas y 


tratamiento;  


 


• «veterinario de establecimiento»: veterinario responsable de las actividades 


realizadas en un establecimiento de cuarentena para animales terrestres en 


cautividad distintos de los primates o en un establecimiento de confinamiento, 


según lo dispuesto en el presente Reglamento; 


 


 


2. NORMATIVA LEGAL Y REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA  


 


2.1. NORMATIVA EUROPEA  


 


• REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 


marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 


garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 


normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios.  


 


• REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 


marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por 


el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal 


(«Legislación sobre sanidad animal») 


 


• REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 


2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 


Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos 


que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de 


determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL 


 


• LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  
 


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los 


requisitos de autorización de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 


cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de 
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un Estado miembro o a otro Estado miembro, con el fin de reducir los riesgos que puedan 


afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 


 


Quedan excluidos de este programa las explotaciones grabadas en REGA con 


clasificación zootécnica “Centros de cuarentena de porcino” (toda instalación en la que 


se mantenga en observación y control sanitario los reproductores porcinos antes de su 


traslado definitivo a las explotaciones o centros de inseminación artificial de destino (RD 


324/2000). 


 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en 


un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos 


operativos, que serán valorados de forma anual, los cuales  se revisarán cada año para 


su renovación o sustitución.  


 


1) Objetivo estratégico de programa 


 


Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que 


se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro. 


 


2) Objetivos operativos de programa 


 


• Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 


autorización de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en 


cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales 


dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro  


• Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los 


establecimientos. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  


 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL  


 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas 


en el Programa Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  
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Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de 


la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de 


las Comunidades Autónomas (CCAA). 


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados 


anuales, de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las 


auditorías realizadas por los organismos auditores internos o externos. 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONAL Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, 


en lo que se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y 


evaluación de las condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la 


Comunidad de animales no sometidos a normativas comunitarias específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


• Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los 


procedimientos documentados e instrucciones a la inspección. 


• Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


• Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales 


de la ejecución del Programa Autonómico. 


• Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su 


programa. 


• Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, 


en línea con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


• Soportes para el programa de control. 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


 


• Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará 


finalmente a cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos 


órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de 


control. 
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5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL  


 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES 


Y BASES DE DATOS)  


 


Recursos informáticos y bases de datos  


• Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 


• Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, laboral, 


por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


• personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o 


veterinarios autorizados).  


• mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de 


control o en personas físicas) 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL  


 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o 


en personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 


y 30 del Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


 


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo 


delegado o persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico  y contendrá una 


descripción precisa de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así 


como de las condiciones en las que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen 


tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para verificar el 


cumplimiento de las condiciones de delegación 


 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales 


deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 


• Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


• Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 
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• Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará 


en situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su 


conducta profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de 


control oficial que hayan sido delegadas en él. 


• Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las 


funciones delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 


«Criterios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos 


que realizan inspecciones». 


• Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control 


oficial que hayan sido delegadas en él. 


 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


• Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


• Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


• Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


• No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


• No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y 


oportunas.  


• La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE  


 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos 


normalizados de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben 


contener información e instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de 


sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los 


siguientes elementos: 
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• Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de 


realización de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


• Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o 


personas físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles 


oficiales u otras actividades oficiales. 


• Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


• Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


• Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, 


ensayos y diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y 


decisiones consiguientes. 


• Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


• Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la 


actuación de más de un Estado miembro. 


• Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


• Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener 


responsabilidades en la materia o con los operadores. 


• Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 


• Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo 


de los controles oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA  


 


No procede en este programa. 


 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL  


 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los 


controles oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


 


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y 


conocimientos que garantice la eficacia de estos controles. 


 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles 


generales, pero de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se 
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trate. También es fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez 


ejerzan óptimamente la función de formadores para los productores. 


 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información 


sobre los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS 


CONTROLES. CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO  


 


Es necesario tener en cuenta: 


 


• Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores 


(procedimientos documentados). 


• El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta 


realización del control oficial. 


• Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos 


registrados y a lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


• Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en 


que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el 


control oficial que se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia 


de documentación que por norma deba estar en la explotación en todo 


momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


• Los controles solamente  los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los 


requisitos expresados en el punto 5.2. Se prestara especial atención a no estar 


sometidos a ningún conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos 


que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluara 


para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y el 


derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2 PUNTO DE CONTROL  


 


Serán los establecimientos de cuarentena según lo establecido en el Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035 


 


6.3 NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES  


 


El 100% de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad 


distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado 
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miembro o a otro Estado miembro de su entorno. Puesto que según el artículo 3 del 


Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160, relativo a las frecuencias mínimas exigidas para 


determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de requisitos de sanidad 


animal de la UE, estos centros para mantener la autorización deben estar sujetos a un 


control oficial al menos una vez al año. 


 


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL 


OFICIAL  


La naturaleza de los controles comprende: 


• control administrativo, 


• control documental, identificación y físico. 


• control visual in situ. 


• levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


• Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que 


se efectúa por sospecha en un OICA o en una explotación 


• Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para 


verificar la subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


 


Control de establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad 


distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un 


Estado miembro o a otro Estado miembro  


 


Los requisitos aplicables a los establecimientos de cuarentena para animales terrestres 


en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro 


de un Estado miembro o a otro Estado miembro, se fijan el artículo 14 del  Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035. 


 


Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de 


cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que 


se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro, se 


asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la parte 


8 del anexo I que figuran a continuación: a) en el punto 1, en relación con las medidas 


de bioseguridad y de vigilancia; b) en el punto 2, respecto a las instalaciones y el equipo. 


 


 


 


Requisitos de autorización de establecimientos de cuarentena para 


animales terrestres en cautividad distintos de los primates desde los 


 


 


Control 







13 
 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CUARENTENA PARA ANIMALES TERRESTRES EN 


CAUTIVIDAD DISTINTOS DE LOS PRIMATES DESDE LOS QUE SE TRASLADEN LOS ANIMALES DE UN ESTADO MIEMBRO A 


OTRO ESTADO MIEMBRO 


que se trasladen los animales dentro de un Estado miembro o a otro 


Estado miembro 


 


1) Requisitos relativos a la cuarentena, el aislamiento y otras medidas 


de bioprotección: 


a) cada unidad del establecimiento de cuarentena deberá:  


 


i) estar situada a una distancia segura de otros 


establecimientos o recintos situados en los alrededores 


en los que se alberguen animales para evitar la 


transmisión de enfermedades contagiosas entre los 


animales residentes y los animales en cuarentena,  


ii) iniciar el período de cuarentena requerido cuando se 


introduzca el último animal del lote en el establecimiento 


de cuarentena,  


iii) vaciarse de animales, limpiarse y desinfectarse al final 


del período de cuarentena del último lote y, a 


continuación, mantenerse libre de animales durante un 


mínimo de siete días antes de que se introduzca en el 


establecimiento de cuarentena un lote de animales que 


haya entrado en la Unión procedente de terceros países 


o territorios;  


 


b) cuando se traslade una partida de animales desde un recinto, 


deberá retirarse la yacija, que habrá de sustituirse por material 


de cama fresco tras la finalización de las operaciones de limpieza 


y desinfección;  


 


c) no deberán recogerse el forraje, la yacija, las heces ni la orina 


de los animales de las instalaciones a menos que hayan sido 


sometidos a un tratamiento apropiado para evitar la 


propagación de enfermedades de los animales;  


 


d) deberán tomarse precauciones para evitar la contaminación 


cruzada entre las partidas de animales que entran y salen del 


recinto;  


 


e) los animales liberados del establecimiento de cuarentena 


deberán cumplir los requisitos de la Unión relativos a los 


desplazamientos de animales terrestres en cautividad entre 


Estados miembros.  


 


 


Control documental 


del libro de registro 


del establecimiento 


 


Control visual de las 


instalaciones y 


unidades del 


establecimiento de 


cuerentena 
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2) Medidas de vigilancia y control: 


a) el plan de vigilancia de enfermedades deberá incluir un 


control adecuado de las zoonosis de los animales, y deberá 


aplicarse y actualizarse en función del número y las especies de 


los animales presentes en el establecimiento y de la situación 


epidemiológica en este, tanto en lo referente a las enfermedades 


de la lista como a las enfermedades emergentes;  


 


b) los animales sospechosos de estar infectados o contaminados 


por agentes patógenos de las enfermedades de la lista o de 


enfermedades emergentes deberán someterse a pruebas 


clínicas, de laboratorio o a pruebas post mortem;  


 


c) deberán llevarse a cabo la vacunación y el tratamiento de los 


animales sensibles a enfermedades transmisibles, según 


proceda;  


 


d) cuando así lo ordene la autoridad competente, se utilizarán 


animales centinela para la detección precoz de una posible 


enfermedad.  


 


 


Control documental 


de los Programas y 


registros 


3) Requisitos relativos a las instalaciones y el equipo: 


 


a) los establecimientos deberán estar claramente delimitados y 


deberá controlarse el acceso de los animales y las personas a las 


instalaciones de los animales;  


 


b) deberán disponer de locales suficientemente amplios, que 


incluyan vestuarios, duchas y servicios, a disposición del 


personal encargado de las labores de control veterinario;  


 


c) deberán contar con medios adecuados para capturar, confinar 


y, cuando sea preciso, sujetar o aislar animales;  


 


d) deberán disponer de equipos e instalaciones para la limpieza 


y la desinfección;  


 


e) la parte del establecimiento en la que se guarden los animales 


deberá:  


i) ser a prueba de insectos, con filtros de aire de alta 


eficiencia («filtros HEPA») de entrada y salida del aire, con 


un control interno de vectores, un acceso de doble 


 


Control documental y 


visual de las 


instalaciones y 


equipos, 


especificados.  
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puerta y determinados procedimientos operativos en los 


casos en los que la autoridad competente haya ordenado 


que se haga frente a riesgos específicos para la salud de 


los animales,  


ii) ser a prueba de aves, moscas y animales dañinos en el 


caso de aves cautivas,  


iii) poder sellarse para que pueda aplicarse un proceso 


de fumigación,  


iv) tener un nivel adecuado y estar construida de forma 


que se impida el contacto con animales del exterior y que 


puedan llevarse a cabo con facilidad las inspecciones y 


cualquier tratamiento que resulte necesario,  


v) estar construida de tal forma que los suelos, las 


paredes y todos los demás materiales o equipos puedan 


limpiarse y desinfectarse fácilmente. 


 


 


 


Acta de control e informe de inspección. 


 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el 


modelo establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  


 


Las actas de control se clasificarán en: 


 


• Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 


inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el 


establecimiento en la muestra de control anual, bien sea un muestreo aleatorio o 


dirigido. 


• Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 


inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos 


detectados en inspecciones iniciales de control.  


 


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta 


y en su caso, formular observaciones sobre su contenido. 


  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se 


debe realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de 


control de cada CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán 


evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En 


cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación al titular 


de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  
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Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en 


la ley de sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública 


o animal, ha de actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de 


expediente sancionador. 


 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA  


 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas 


oportunas ante la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el 


reglamento (CE) nº 2017/625. 


 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la 


gravedad del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del establecimiento  


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los animales 


 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 


• Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones 


leves, graves o muy graves.  


• Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador 


(infracciones).  


 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente 


programa es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 


 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad 


competente correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas 


disposiciones.  


 


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una 


lista exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden 


encontrar en el desarrollo del control oficial de este programa. 


 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera 


del plazo establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción 


impide o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 
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3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 


cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias 


nocivas o para la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o 


sustancias nocivas (esta infracción también puede ser muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen 


riesgo para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados 


(puede ser también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte 


de animales (grave). 


 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que 


establece la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento 


que no genere propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas 


de actuación inmediata y más fácil resolución como: 


 


• apercibimiento. 


• advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


• comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de 


inspección de seguimiento. 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS  


 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 


8/2003. 


 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: 


artículo 138 del reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la 


autoridad competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados 


(informe anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y 


estableciendo nuevos objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 


 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado 


miembro debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe 
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anual sobre sus controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan 


nacional de control plurianual (PNCPA).  


 


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación 


uniforme de los informes anuales de los estados miembros según establece reglamento 


de ejecución (UE) 2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen 


disposiciones de aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del 


consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en 


los informes anuales presentados por los estados miembros. 


 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en 


punto 4.2 controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 


 Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 


realizados 


Establecimientos de 


cuarentena  


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente 


información: 


 


 


 Nº de 


establecimientos 


con 


incumplimientos 


Acciones o 


medidas 


administrativas 


Acciones o 


medidas 


judiciales 


Establecimientos de 


cuarentena  


   


 


7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el 


procedimiento general establecido en el documento PNCOCA. 


 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de 


control, se realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una 


selección de las inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo 


establecido en cada caso. 


 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado 


no conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 


trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 
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2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que 


no han tenido incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector 


que debe realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo 


el proceso. debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual 


correspondiente tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad 


autónoma un informe de la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos 


resultados serán reportados mediante las tablas correspondientes. 


 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


• Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en 


relación con la autorización de establecimientos de cuarentena para animales 


terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los 


animales dentro de un Estado miembro o a otro Estado miembro 


 


• indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de 


muestreo establecida en el programa.  


 


• indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con las condiciones de autorización.  


 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones 


de autorización  


 


• Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en 


relación con los intercambios intracomunitarios. 


• indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales 


con incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje 


de incumplimientos detectados en materia de intercambios 


intracomunitarios. 


 


• Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos 


detectados. 
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• indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con 


incumplimientos. este indicador medirá la eficacia del programa en 


conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados mediante el 


establecimiento de plazos de subsanación y controles de seguimiento.  


 


• indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de 


controles con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo 


sancionador del programa de control. 


  


7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL  


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes 


realizarán auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su 


resultado, adoptarán las medidas oportunas. Las auditorías  serán objeto de un examen 


independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado 


en el documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del 


mapa”, parte c. 


 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías 


realizadas a este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de 


salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la 


acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la 


realización del mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la 


propagación de enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que 


incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de 


enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además 


a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es conveniente someter, en el momento 


de su comercialización, los animales y productos de origen animal a que se refiere el Reglamento 


(UE) 2017/429 a los requisitos mínimos previstos para los intercambios conforme a los principios 


y normas del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por 


el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 


referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de 


incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos 


para incubar. 


 


El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 


del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales 


efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 


piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece un 


marco armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de las actividades 


oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo 


en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y 


en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la aplicación de 


dichas normas.  


 


En relación con producción apícola, en la mayoría de los casos los abejorros se crían en 


establecimientos aislados de su entorno, sujetos a medidas de bioseguridad elevadas y que se 


someten periódicamente a controles realizados por la autoridad competente y a inspecciones 


para detectar la presencia de enfermedades. Cuando estos establecimientos están reconocidos 


por la autoridad competente y se encuentran bajo su supervisión, es poco probable que se vean 


afectados por la presencia del pequeño escarabajo de la colmena (Aethina tumida), en contraste 


con las colonias al aire libre. 


 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 


establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de 


junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales 


terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 
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cautividad y de los huevos para incubar. Los requisitos aplicables a los establecimientos de 


producción de abejorros aislados de su entorno se fijan en la parte II, título I, capítulo 3 del 


citado Reglamento. 


 


El universo de control serán todos aquellos establecimientos de producción de abejorros 


aislados del resto de su entorno autorizados. Acorde a las definiciones oficiales del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035, se define como: 


 


• “Establecimiento de producción aislado de su entorno”: establecimiento cuyas 


estructuras, junto con unas medidas de bioseguridad rigurosas, garantizan un aislamiento 


eficaz de la producción de animales con respecto a las instalaciones vinculadas y al 


medio ambiente; 


 


• “Abejorro”: animal de las especies pertenecientes al género Bombus. 


 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


 


2.1 NORMATIVA COMUNITARIA 


 


• REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios  


 


• REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 


2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican 


o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad 


animal») 


 


• REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por 


el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo 


en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y 


las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 


cautividad y de los huevos para incubar. 


 


2.2 NORMATIVA NACIONAL 


 


• LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


 


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de 


autorización de establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno, con el fin 


de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 
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Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un 


objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que 


serán valorados de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o 


sustitución.  


 


1) Objetivo estratégico de programa 


 


Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de los establecimientos de 


producción de abejorros aislados de su entorno. 


 


2) Objetivos operativos de programa 


 


• Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de 


establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno. 


• Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e 


Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 


ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA). 


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, 


de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por 


los organismos auditores internos o externos... 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONAL Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 


condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Comunidad de animales no 


sometidos a normativas comunitarias específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 
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• Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


• Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


• Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la 


ejecución del Programa Autonómico. 


• Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


• Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea 


con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


• Soportes para el programa de control 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


 


• Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a 


cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos 


órganos de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES 


DE DATOS)  


 


Recursos informáticos y bases de datos  


• Nacionales: SITRAN, TRACES, PRESVET, RASVE. 


• Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, laboral, por 


contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


• personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o veterinarios 


autorizados).  


• mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o 


en personas físicas) 
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5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 


personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del 


Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


 


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o 


persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa 


de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las 


que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar 


auditorías o inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 


 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá 


cumplir los siguientes requisitos: 


• Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer 


aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


• Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


• Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en 


situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta 


profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que 


hayan sido delegadas en él. 


• Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones 


delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para 


el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


• Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que 


hayan sido delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


• Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer 


aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


• Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


• Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta 


al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


• No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


• No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


• La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 
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5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados 


de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus 


recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


• Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización 


de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


• Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas 


físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras 


actividades oficiales. 


• Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


• Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


• Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


• Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


• Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de 


más de un Estado miembro. 


• Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


• Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 


en la materia o con los operadores. 


• Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 


• Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


 


No procede en este programa. 


 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles 


oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  
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Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, 


pero de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es 


fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 


función de formadores para los productores. 


 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los 


cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


 


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO  


 


Es necesario tener en cuenta: 


 


• Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos 


documentados). 


• El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización 


del control oficial. 


• Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a 


lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


• Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que 


dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que 


se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que 


por norma deba estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será 


superior 72 horas. 


• Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún 


conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un 


control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal 


con conflicto de intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en 


particular. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


 


Los «Organismos, institutos o centros oficialmente autorizados», esto es, cualquier instalación 


permanente, limitada geográficamente, autorizada con arreglo al Real Decreto 1881/94, en la 


que habitualmente se mantengan o críen una o varias especies animales, con o sin fines 


comerciales, y exclusivamente con una o varias de las finalidades siguientes: 


• exposición de dichos animales y educación del público,  







 


10 
 


• conservación de las especies,  


• investigación científica básica o aplicada, o cría de animales con tal fin. 


• Formación 


 


 


6.3. NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 


El 100% de los establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno. Puesto que 


según el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 


2022, relativo a las frecuencias mínimas exigidas para determinados controles oficiales para 


verificar el cumplimiento de requisitos de sanidad animal de la UE, estos centros para mantener 


la autorización deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 


 


 


6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


• control administrativo, 


• control documental, identificación y físico. 


• control visual in situ. 


• levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


• Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se 


efectúa por sospecha en un OICA o en una explotación 


• Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la 


subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


Control de establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno 


 


Los requisitos aplicables a los establecimientos de producción de abejorros aislados de su 


entorno se fijan en la parte II, título I, capítulo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


 


Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a establecimientos de producción de 


abejorros aislados de su entorno, desde los que esté previsto trasladar abejorros a otro Estado 


miembro, se asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en la 


parte 7 del anexo I que figuran a continuación: a) en el punto 1, en relación con las medidas de 


bioseguridad y de vigilancia; b) en el punto 2, respecto a las instalaciones y el equipo. 
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Requisitos de autorización de los 


establecimientos de producción de 


abejorros aislados de su entorno 


 


 


 


Control 


 


1) Garantías, verificaciones y registros 


mediante controles internos que se impide 


la entrada en el establecimiento del 


pequeño escarabajo de la colmena (A. 


tumida) y que puede detectarse su 


presencia en él 


 


Control documental del libro de registro del 


establecimiento 


 


Control visual de las instalaciones y unidades 


de producción 


 


2) Producción de abejorros aislada de todas 


las actividades vinculadas del 


establecimiento y llevada a cabo en 


instalaciones a prueba de insectos 


voladores 


 


Control visual de las instalaciones y 


documental 


3) Abejorros mantenidos aislados dentro de 


este recinto durante toda la producción 


 


Control documental y visual de las 


instalaciones de producción de abejorros y del 


resto de la explotación 


 


 


4) Almacenamiento y manipulación del polen 


en las instalaciones aislada de los abejorros 


durante toda la producción de estos 


animales hasta que sean alimentados con 


él. 


 


Control visual de las instalaciones, en especial 


de las áreas o zonas de almacenamiento y 


manipulación del polen 


 


Acta de control e informe de inspección. 


 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo 


establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  


 


Las actas de control se clasificarán en: 


 


• Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 


inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el establecimiento 


en la muestra de control anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


• Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 


inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados 


en inspecciones iniciales de control.  
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En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su 


caso, formular observaciones sobre su contenido. 


  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe 


realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada 


CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de 


establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá 


quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los incumplimientos detectados y de 


los plazos y medidas de subsanación.  


 


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 


actuarse de inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


 


 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 


la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (CE) nº 2017/625. 


 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 


del incumplimiento, como: 


• intervención cautelar del establecimiento  


• suspensión de la actividad y cierre 


• inmovilización de los abejorros… 


 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 


• Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, 


graves o muy graves.  


• Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones)  


 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente 


programa es la establecida en la ley 8/2003 de sanidad animal. 


 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


 


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 


exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el 


desarrollo del control oficial de este programa. 
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1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del 


plazo establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide 


o dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 


cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para 


la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas (esta 


infracción también puede ser muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo 


para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser 


también infracción muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de 


animales (grave). 


 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que 


establece la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no 


genere propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación 


inmediata y más fácil resolución como: 


 


• apercibimiento. 


• advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


• comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección 


de seguimiento. 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la ley 8/2003. 


 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 


138 del Reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad 


competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 


anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos 


objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 


 


El artículo 113, apartado 1, del reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro 


debe presentar a la comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus 







 


14 
 


controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control 


plurianual (PNCPA).  


 


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece reglamento de ejecución (UE) 


2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 


aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que 


respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 


presentados por los estados miembros. 


 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 


 Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 


realizados 


Establecimientos de 


producción de abejorros 


aislados de su entorno 


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 


 


 Nº de 


establecimientos 


con 


incumplimientos 


Acciones o 


medidas 


administrativas 


Acciones o 


medidas 


judiciales 


Establecimientos de 


producción de 


abejorros aislados de 


su entorno 


   


 


7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL  


 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento 


general establecido en el documento PNCOCA. 


 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 


1. Supervisión documental del 100% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos. esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo 


del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 


tenido incumplimientos o no conformidades. 
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3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. debería 


hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente 


tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de 


la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante 


las tablas correspondientes. 


 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL  


Indicador del objetivo nacional  


• Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


la autorización de establecimientos de producción de abejorros aislados de su entorno. 


 


• indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de 


muestreo establecida en el programa.  


 


• indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con las condiciones de autorización.  


 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de 


autorización  


 


• Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


los intercambios intracomunitarios. 


• indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 


incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de 


incumplimientos detectados en materia de intercambios intracomunitarios. 


 


• Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


• indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. este 


indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los 


incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de 


subsanación y controles de seguimiento.  


 


• indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles 


con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa 


de control. 
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7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL  


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a 


cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del mapa se realizan según lo indicado en el 


documento “guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del mapa”, parte 


c. 


 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 
humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 
aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 
interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 
infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 
Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 
notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


Los productos reproductivos, y en particular el esperma, pero también en menor medida los ovocitos y 
los embriones, pueden representar un riesgo importante de propagación de enfermedades de los 
animales. Aunque se recogen o producen a partir de un número limitado de donantes, se utilizan 
ampliamente en la cabaña ganadera, de modo que, si no se tratan de manera adecuada o no se les 
atribuye la situación sanitaria correcta, pueden ser una fuente de enfermedades para un gran número 
de animales. Esta situación ya ha ocurrido en el pasado y ha generado importantes pérdidas económicas. 


Para evitar el riesgo de propagación de enfermedades, el Reglamento (UE) 2016/429 dispone que los 
productos reproductivos deben recogerse, producirse, transformarse y almacenarse en establecimientos 
de productos reproductivos especializados y estar sujetos a regímenes zoosanitarios y de higiene 
especiales. Además, para que un animal sea admitido en dichos establecimientos de productos 
reproductivos y sea clasificado como donante de productos reproductivos que puedan desplazarse 
entre Estados miembros, debe cumplir normas zoosanitarias más estrictas que las aplicables a la 
población animal general.  


El Reglamento (UE) 2016/429 también establece procedimientos específicos para garantizar la 
trazabilidad de los productos reproductivos en los desplazamientos dentro de la Unión y a nivel nacional. 


El conjunto de requisitos recogidos en el Reglamento (UE) 2016/429 ha de ser observado por los 
establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina 
y porcina que vayan a ser comercializados en el ámbito intracomunitario.  


El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a 
los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 
alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los 
controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 
cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 
Reglamento (CE) 882/ 2004 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida 
gracias a la aplicación de dichas normas.  


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento (UE) 2019/723, que establece el modelo de 
formulario que deberá cumplimentarse por los Estados Miembros (EEMM) para informar anualmente a 
la Comisión de los resultados de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 
10 secciones, una por cada ámbito de control que establece el Reglamento (UE) 2017/625. En cada 
sección, se recoge información parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto 
en la sección 4 de requisitos zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa a los 
establecimientos autorizados de productos reproductivos de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686.  
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Así mismo, Españacuenta con normativa nacional que regula el comercio de productos reproductivos 
en su ámbito territorial, ya que los riesgos asociados a su utilización son independientes del ámbito en 
el que se produce dicha comercialización. Los requisitos nacionales se recogen en el Real Decreto 
429/2022, de 7 de junio, por el que se establecen normas para la comercialización de los productos 
reproductivos de las especies ganaderas en el ámbito nacional y se regulan medidas para la aplicación 
de la normativa europea aplicable a los desplazamientos dentro de la Unión Europea de productos 
reproductivos de especies ganaderas. Los requisitos contemplados en la normativa nacional son 
análogos a los de la comunitaria, si bien, en el caso de la trazabilidad se amplían regulando un registro 
en las explotaciones que permita identificar el origen de los productos reproductivos y los ejemplares 
sobre los que se han empleado.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 
establecimientos de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina 
autorizados para el comercio intracomunitario de acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/686 y de los 
establecimientos y otros operadores que operan en el ámbito nacional para las especies ganaderas 
contempladas en el Real Decreto 429/2022. 


El universo de control del presente plan queda constituído por tanto, por todos aquellos 
establecimientos de productos reproductivos (esperma, ovocitos y embriones) de las especies bovina, 
ovina, caprina, equina y porcina autorizados para el comercio intracomunitario de acuerdo al 
Reglamento (UE) 2020/686 y aquellos que están registrados para operar en el ámbito nacional 
conforme al Real Decreto 429/2022 con esas mismas especies e, incluyendo como novedad a partir de 
2024, a los distribuidores y a los centros/equipos de productos reproductivos de conejos, camélidos y 
esperma de aves.  


Por ello, se tomará como universo de control, los centros de recogida y almacenamiento de esperma, 
los establecimientos de transformación de productos reproductivos, los equipos de recogida de 
embriones, los equipos de producción de embriones y distribuidores inscritos en el Registro General de 
establecimientos y distribuidores de productos reproductivos de ARCA, disponible a través del siguiente 
enlace:  


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/establecimientos-
reproduccion/ 


 


Así mismo y como novedad desde el año 2024, se incluyen las explotaciones ganaderas donde se 
empleen productos reproductivos, a los efectos de comprobar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de trazabilidad que para los titulares de estas explotaciones señalado en el artículo 9 del Real 
Decreto 429/2022. 


El universo de control serán las explotaciones ganaderas que alberguen hembras reproductoras de las 
especies bovina, ovina, caprina, equina, porcina y cunícola que estén inscritas en REGA bajo la 
clasificación de producción y reproducción.   


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: COMUNITARIA Y NACIONAL. 


 Reglamento Delegado (UE) 2023/647 de la Comisión de 13 de enero de 2023 que modifica el 
Reglamento Delegado (UE) 2020/686 por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a la autorización de los establecimientos de 
productos reproductivos y a los requisitos zoosanitarios y de trazabilidad aplicables a los 
desplazamientos dentro de la Unión de productos reproductivos de determinados animales 
terrestres en cautividad.  
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 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/1345 de la Comisión de 1 de agosto de 2022 por el que 
se establecen normas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta al registro y la autorización de establecimientos que tengan animales 
terrestres en cautividad y donde se recojan, elaboren, transformen o almacenen productos 
reproductivos.  


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 
normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de origen animal y 
productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, así como las medidas de 
seguimiento que deben adoptar las autoridades competentes en caso de incumplimiento de las 
normas de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos o de incumplimiento durante el 
tránsito por la Unión de determinados bovinos, y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 494/98 
de la Comisión 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de febrero de 2022, por el que 
se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) nº 1082/2003 
y (CE) nº 1505/2006 


 Reglamento Delegado (UE) 2021/880 de la Comisión de 5 de marzo de 2021 que modifica el 
Reglamento (UE) 2020/686 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que concierne a los 
requisitos zoosanitarios, de trazabilidad y de certificación aplicables a los desplazamientos dentro 
de la Unión de productos reproductivos de determinados animales terrestres en cautividad 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/686 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que 
se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 
la autorización de los establecimientos de productos reproductivos y a los requisitos zoosanitarios 
y de trazabilidad aplicables a los desplazamientos dentro de la Unión de productos reproductivos 
de determinados animales terrestres en cautividad. 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/999 de la Comisión de 9 de julio de 2020 por el que se 
establecen normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en relación con la autorización de establecimientos de productos reproductivos y la 
trazabilidad de los productos reproductivos de bovinos, porcinos, ovinos, caprinos y equinos  


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios  


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 
algunos actos en materia de sanidad animal 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 REAL DECRETO 429/2022, de 7 de junio, por el que se establecen normas para la comercialización 
de los productos reproductivos de las especies ganaderas en el ámbito nacional y se regulan 
medidas para la aplicación de la normativa europea aplicable a los desplazamientos dentro de la 
Unión Europea de productos reproductivos de especies ganaderas. 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objeto verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado (UE) 2020/686, el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/999 y el Real Decreto 429/2022, y en particular los requisitos de 
autorización y/o registro de los centros de recogida y almacenamiento de esperma, de los equipos de 
recogida/producción embriones y los establecimientos de transformación de productos reproductivos, 
así como los de registro de los distribuidores de productos reproductivos, de supervisión/vigilancia de 
todos los operadores citados, de trazabilidad de los productos reproductivos, de admisión y 
permanencia en el centro de los animales donantes y de los productos reproductivos de las especies 
bovina, equina, ovina, caprina y porcina, incluyendo en el ámbito nacional además, aquellos relacionados 
con los productos reproductivos de conejos y camélidos y esperma de aves. Todo ello con el fin de 
reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal de nuestra cabaña ganadera y al comercio 
nacional, intracomunitario y con terceros países.  
 
Para poder valorar la eficacia de este control, se ha concretado en un objetivo estratégico general a 
cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados de forma anual, los 
cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de los establecimientos autorizados y/o registrados de productos 
reproductivos para el comercio dentro de la Unión y a nivel nacional, así como las garantías sanitarias 
de los intercambios realizados.  


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para la autorización y funcionamiento 
de los centros y equipos autorizados para el comercio de productos reproductivos en el ámbito 
intracomunitario. 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para el registro y funcionamiento de 
los centros y equipos registrados y distribuidores que operan exclusivamente en el ámbito 
nacional.  


 Conocer el grado de cumplimiento de la normativa en materia de trazabilidad de productos 
reproductivos por parte de las explotaciones ganaderas.  


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los centros y equipos, distribuidores 
y explotaciones ganaderas. 


 
 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios (DGPMA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 
Nacional de control oficial de los establecimientos autorizados para productos reproductivos de las 
especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/686 y de aquellos 
que operan en el ámbito nacional de acuerdo al Real Decreto 429/2022; Concretamente, la Unidad 
designada es la Subdirección General de Medios de Producción Ganadera (SGMPG). 
 
Dado el cariz eminentemente sanitario en muchos aspectos de esta normativa, recibirá el apoyo de la 
Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT) de la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA). 
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Entre las funciones del Punto de Contacto están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel 
nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de 
las Comunidades Autónomas (CCAA). 
 
Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 
verificaciones realizadas por las AACC y de las auditorías realizadas por los organismos auditores 
internos o externos. 
 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 
refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 
de policía sanitaria aplicables a los intercambios a nivel nacional y entre EEMM de productos 
reproductivos. 
 
Puede consultarse el listado de las AACC a través de este enlace:  
https://servicio.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/establecimientos-
reproduccion/ 
 
Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirá los procedimientos documentados 
e instrucciones sobre la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 
 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del 


Programa Autonómico. 
 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa a la SGPMG 


siguiendo la forma y plazo establecidos. 
 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 
 Proporcionar los soportes humanos y materiales para llevar a cabo el programa de control de forma 


eficiente y eficaz. 
 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 
través de la Comisión Nacional de Zootecnia. Esta Comisión es, además, la encargada de la 
aprobación, modificación, revisión del presente Programa así como del seguimiento sobre su 
ejecución. Para una mejor realización de estas funciones en su seno existe un grupo de trabajo que 
integra a los representantes de las autoridades competentes de todas las CCAA.  
 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 
DATOS). 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES (integrado en SGICO) y ARCA. 
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Recursos humanos: características del personal de control oficial 
El personal que lleva a cabo estos controles oficiales serán veterinarios oficiales conforme establece el 
Reglamento Delegado (UE) 2022/671.   
 
Las diversas opciones posibles a efectos de personal para ejecutar estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios o veterinarios 
autorizados).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en personas 
físicas), siguiendo las directrices del R (UE) 2017/625 relativas a la delegación de controles oficiales. 


 


5.2. DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 
físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) 
625/2017 respectivamente. 
 
La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 
física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa de las funciones 
de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 
cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 
verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 
 
Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 
funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 
 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 
respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 
de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 
los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 
delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 
funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 
 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio 


de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las AACC que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y revocar total o 
parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  
 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  
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 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 
 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 
trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 
instrucciones para el personal que realice los controles. 
 
La AC de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, modelos de gestión, 
etc., que se seguirá en las inspecciones. 
 
Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 
elementos: 


 Organización de las AACC y relación entre las AACC centrales y las autoridades a las que hayan 
asignado tareas de realización de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las AACC y los organismos delegados o personas físicas a los que hayan delegado 
tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 
 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 
 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 
 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 
 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado Miembro. 
 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  
 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia 


o con los operadores. 
 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 
 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 
 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


 
Las autoridades competentes deben establecer un esquema de formación específica para los 
inspectores.  
 
Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 
se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) 625/2017. 
 
Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 
garantice la eficacia de estos controles. 
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Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 
aplicación diferente según el sector o tipo de producto del que se trate. También es fundamental la 
formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 
para los operadores.  
 
Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los cursos y 
actividades realizadas a través del Informe anual. 
 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para la ejecución de este plan es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la CA y de unas instrucciones claras y precisas dadas, por 
escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 
oficial. 


 Las inspecciones se realizarán en los establecimientos autorizados y registrados de productos 
reproductivos, incluyendo distribuidores y explotaciones ganaderas en las que se empleen 
productos reproductivos, de acuerdo a la frecuencia establecida en función de la categorización del 
riesgo recogida en el apartado 6.1.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 
notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 
No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en el 
establecimiento en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 
en el punto 5. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 
entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar a un control no objetivo. El conflicto de 
intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 
el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Los controles oficiales precisan de una planificación por parte de las Autoridades competentes para 
garantizar el cumplimiento del artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que se refiere a las normas, 
frecuencia y priorización de los controles a los operadores.  
 
Para los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, 
caprina y porcina para el comercio intracomunitario, el Reglamento 2022/160 establece unas frecuencias 
mínimas, detalladas en el punto 6.3.   
 
Para los establecimientos que operan exclusivamente a nivel nacional, sin embargo, se han establecido 
los siguientes criterios de riesgo aplicables para la priorización de los controles: 
 Autorización simultánea del establecimiento para el comercio intracomunitario y la 


recogida/almacenamiento de productos reproductivos de acuerdo con alguna de las excepciones 
contempladas en el artículo 10 del RD 429/2022.  
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 Realización de actividades de recogida de productos reproductivos en explotaciones ganaderas no 
autorizadas como establecimiento de productos reproductivos (equipos de recogida/producción de 
embriones).  


 Presencia de animales donantes en los establecimientos de productos reproductivos 
 Probabilidad de contaminación cruzada en las actividades de manipulación de productos 


reproductivos. 
 Que el centro de recogida de esperma de equinos se encuentre dentro del perímetro de un 


establecimiento registrado que también albergue un centro de inseminación artificial o de monta 
 Historial de cumplimiento de la normativa de los operadores 


(centros/equipos/distribuidores/explotaciones ganaderas en las que se empleen productos 
reproductivos). 


 Otros criterios que pueda establecer la autoridad competente de las CCAA.  
 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Los puntos de control serán:  


 Los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, 
ovina, caprina y porcina para el comercio intracomunitario de acuerdo al Reglamento (UE) 
2020/686  


los establecimientos registrados de productos reproductivos de las especies ganaderas contempladas 
en el Real Decreto 429/2022 que operen exclusivamente en el ámbito nacional, incluyendo a los 
distribuidores. Los listados de los establecimientos autorizados para el comercio intracomunitario, de 
acuerdo al artículo 45.1.e) del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión de 30 de 
septiembre, se generará en el apartado “Publicaciones” de Traces NT. En cuanto a los listados de 
establecimientos registrados y distribuidores para el comercio nacional, de acuerdo con el artículo 13.2 
del Real Decreto 429/2022, de 7 de junio, se generan en el módulo “Establecimientos de reproducción” 
del portal ARCA.  


 


Asimismo, y como novedad desde el año 2024 se incluyen las explotaciones ganaderas donde se 
empleen productos reproductivos, a los efectos de comprobar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de trazabilidad que para los titulares de estas explotaciones señala el artículo 9 del Real Decreto 
429/2022.   


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Para los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, 
caprina y porcina para el comercio intracomunitario, las frecuencias mínimas con las que se deben 
realizar los controles por la AC son las establecidas en el art. 4 del Reglamento de Ejecución 2022/160, 
es decir: 
 


 Establecimientos de recogida de esperma de bovinos y porcinos: Al menos 2 veces al año. 
 Establecimientos de recogida de esperma de ovinos/caprinos y equinos: Al menos 1 vez al año.  
 Equipos de recogida/producción de embriones: Al menos 1 vez al año. 
 Establecimientos de transformación: Al menos 1 vez al año.  
 Establecimientos de almacenamiento: Al menos 1 vez al año. 


En el caso de establecimientos que operen con varias especies, las frecuencias mínimas se aplicarán de 
manera independiente a cada una de ellas. 
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Para los establecimientos registrados de productos reproductivos que operan exclusivamente a nivel 
nacional y distribuidores, teniendo a los criterios del apartado 6.1 se recoge la siguiente frecuencia 
mínima de controles: 


 Establecimientos que de forma simultánea cuenten con una autorización conforme al artículo 10 
del RD 429/2022 (excepción): 1 inspección anual.  


 Equipos de recogida/producción de embriones y centros de recogida de semen equino que 
compartan localización con centro de inseminación artificial o monta natural: 1 inspección anual 
salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se hayan detectado incumplimientos, en cuyo 
caso la frecuencia de control pasará a ser bienal.  


 Centros de recogida de semen y establecimientos de transformación de productos reproductivos: 1 
inspección anual, salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se hayan detectado 
incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia de controles pasará a ser trienal.  


 Centros de almacenamiento y distribuidores: 1 inspección trienal, salvo en el caso de que se detecten 
incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia pasara a ser anual, hasta que durante tres años 
consecutivos se haya constatado la ausencia de incumplimientos.  


 


Para el control de explotaciones ganaderas donde se empleen productos reproductivos, a los 
efectos de comprobar el cumplimiento de las obligaciones en materia de trazabilidad que para los 
titulares de estas explotaciones señala el artículo 9 del Real Decreto 429/2022, se llevará a cabo una 
selección de al menos el 0,5% de las explotaciones inscritas en REGA bajo la clasificación 
producción y reproducción de las especies bovina, ovina, caprina, equina, porcina y cunícola y, al 
menos un 0,2% de cada especie, priorizando aquellas explotaciones que cuenten con un mayor 
censo y no hayan sido controladas en años anteriores.En aras optimizar los recursos disponibles 
estos controles podrán llevarse a cabo en el marco de otros programas de control como el PNCO 
relativo al bienestar animal o el correspondiente a la higiene de las explotaciones ganaderas.  


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, en particular centrado en comprobar el estado de la autorización del 
centro/equipo/distribuidor y teniendo en cuenta que para poder participar en el intercambio 
intracomunitario y/o nacional, tienen que estar autorizados y/o registrados por las AACC, según 
establece el Reglamento (UE) 2020/686 y el Real Decreto 429/2022, y estar a disposición pública en 
el siguiente enlace Web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/establecimientos-
reproduccion/ 


 control documental, de identidad o marcado y físico. 


 control visual in situ. 


Al finalizar las actuaciones de control anteriormente enumeradas se procederá por parte del inspector 
al levantamiento de acta y, en caso necesario informe, posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 
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 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente o que se efectúa por 
sospecha. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 
de los incumplimientos detectados en un control inicial.  
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/686 DE 
LA COMISIÓN de 17 de diciembre de 2019 y/o 
Real Decreto 429/2022, de 7 de junio.  


Control 


1) Condiciones de autorización o registro y 
supervisión de los centros de recogida de 
esperma y centros de almacenamiento de 
productos reproductivos.  


Control visual y documental 


2) Condiciones de autorización o registro y 
supervisión de los equipos de recogida de 
embriones y los equipos de producción de 
embriones.  


Control visual y control documental. 


3) Condiciones de autorización o registro y 
supervisión de los establecimientos de 
transformación de productos reproductivos 


Control visual y control documental 


4) Condiciones aplicables a los animales 
donantes Control visual y documental 


5) Requisitos aplicables al esperma, los ovocitos 
y embriones.   Control visual y control documental 


6) Condiciones de registro y supervisión de los 
distribuidores de productos reproductivos.  


Control visual y documental 


7) Gestión de la trazabilidad de los productos 
reproductivos empleados en las 
explotaciones ganaderas 


Control visual y documental 


 


REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/999 
DE LA COMISIÓN de 9 de julio de 2020 y/o 
Real Decreto 429/2022, de 7 de junio. 


Control 


1) Requisitos para el marcado de productos 
reproductivos y para su trazabilidad. 


Control documental y visual de los productos 
reproductivos.  


 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 
en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


 actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 
efectuada en un centro/equipo al haber sido seleccionado en la muestra de control anual, bien sea 
un muestreo aleatorio o dirigido. 


 actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección efectuada 
para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de 
control.  
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En ambos casos, el titular/responsable del centro/equipo/distribuidor/explotación, o su representante 
deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del acta, se debe realizar un informe de 
control (si así lo establece la AC de control de cada CA), a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos 
informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento. En cualquier caso, siempre 
deberá quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los incumplimientos detectados y, 
cuando proceda, de los plazos y medidas de subsanación. 


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la Ley de Sanidad 
Animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 
inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 
detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (UE) 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 
incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro/equipo 
 suspensión de la actividad y cierre 
 inmovilización de los animales y productos reproductivos 


En todo momento la AC tendrá en cuenta el alcance y posible riesgo que ocasione el incumplimiento 
detectado, pudiendo extender las medidas cautelares a animales y productos reproductivos de otras 
especies diferentes a aquella en la que se haya constatado el incumplimiento y con las que el 
establecimiento opere. 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, 
graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  


El régimen sancionador de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es el 
establecido en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal. 


La graduación en leve, grave o muy grave será determinada por la AC correspondiente en base a los 
criterios recogidos en los artículos 82 a 85 de la citada Ley.  


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 
se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 
oficial de este programa. 


1) falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 
establecido (leve, grave o muy grave). 


2) oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve), si esta acción impide o dificulta 
la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 
adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención lucha 
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y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (esta infracción también puede ser 
muy grave). 


4) el abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para la 
salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también infracción 
muy grave). 


5) la falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan reglamentariamente 
para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales (grave). 


B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


El incumplimiento de los requisitos de la normativa a la que hace referencia el presente programa de 
control (salvo que se encuentre recogido taxativamente en el apartado anterior), podrá no generar 
propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más 
fácil resolución como: 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 
 comunicación al establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 
 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) en incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar la Ley 8/2003, con 
independencia de la posible responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, pudiera 
exigirse. 


2) en incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la AC. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 
la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 
operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada Estado Miembro debe 
presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 
oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 
informes anuales de los EEMM según establece Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión 
de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario 
normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los EEMM. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en el punto 4.2 
controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  
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 Nº de establecimientos Nº de controles 
oficiales realizados 


Centros de recogida de esperma   


Bovinos   


Porcinos   


Ovinos/caprinos   


Equinos   


Centros de Almacenamiento de 
esperma    


Bovinos   


Ovinos/caprinos   


Equinos   


Equipos de recogida embriones   


Bovinos   


Porcinos   


Ovinos/caprinos   


Equinos   


Equipos de producción de 
embriones   


Bovinos   


Porcinos   


Ovinos/caprinos   


Equinos   


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4 del formulario, se recoge la siguiente 
información: 


 


 
Nº de 


establecimientos con 
incumplimientos 


Acciones/medidas 
administrativas 


Acciones/medidas 
judiciales 


Centros de recogida de 
esperma 


   


Bovinos    


Porcinos    


Ovinos/caprinos    


Equinos    
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Nº de 


establecimientos con 
incumplimientos 


Acciones/medidas 
administrativas 


Acciones/medidas 
judiciales 


Centros de 
Almacenamiento de 
esperma  


   


Bovinos    


Ovinos/caprinos    


Equinos    


Equipos de recogida de 
embriones    


Bovinos    


Porcinos    


Ovinos/caprinos    


Equinos    


Equipos de producción 
de embriones 


   


Bovinos    


Porcinos    


Ovinos/caprinos    


Equinos    


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En relación con los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se 
realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 
inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso.Los 
porcentajes mínimos de supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 
a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la supervisión 
del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 
correspondientes. 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicadores de los objetivos operativos: 


 Objetivo operativo 1: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
autorización y funcionamiento de los centros y equipos autorizados para el comercio de productos 
reproductivos a nivel intracomunitario para las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina. 
 indicador 1: grado de cumplimiento del programa en relación con los establecimientos 


autorizados para la comercialización en el ámbito intracomunitario. 
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Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 
en el programa.  


 indicador 2: índice de centros y equipos que presentan incumplimientos.  
Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento. 


 Objetivo operativo 2: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para el registro 
y funcionamiento de los centros y equipos registrados que operan exclusivamente en el ámbito 
nacional, así como de los distribuidores y de las explotaciones que emplean productos reproductivos 
para las especies contempladas en el Real Decreto 429/2022. 
 indicador 3: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 
en el programa.  


 indicador 4: índice de incumplimientos.  
Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento. 


 
 Ambos indicadores se desagregarán de forma que se calculará de forma independiente para:  


 los establecimientos registrados que comercializan exclusivamente en el ámbito 
nacional. 


 Los distribuidores 


 Las explotaciones que empleen productos reproductivos 


 


 Objetivo operativo 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 indicador 5: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. Este indicador 
medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados 
mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de seguimiento.  


 indicador 6: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 
incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. Ambos 
indicadores se desagregarán de forma que se calculará de forma independiente para:  


 los establecimientos autorizados para el comercio de productos reproductivos a nivel 
intracomunitario  


 los establecimientos registrados que comercializan exclusivamente en el ámbito 
nacional. 


 Los distribuidores 


 Las explotaciones que empleen productos reproductivos 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625 las AACC realizarán auditorías internas u 
ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las medidas oportunas. Las 
auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 
documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte c. 
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Cada año, se solicitará a las AACC un informe de las auditorías realizadas a este programa de control y 
sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de 


salud humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la 


acuicultura, y el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la 


realización del mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la 


propagación de enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que 


incluyen el comercio dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de 


enfermedades, los controles veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además 


a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


 
Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es necesario establecer los criterios 


aplicables en toda la Comunidad a los establecimientos para operaciones de agrupamiento de 


ungulados y aves de corral para garantizar que se cumplan los requisitos sanitarios pertinentes.   


 
El artículo 4, punto 49, del Reglamento (UE) 2016/429 define «operación de agrupamiento» como: 


concentración de animales terrestres en cautividad procedentes de varios establecimientos 


durante un período inferior al período de residencia exigido a la especie de animal en cuestión. 


 


El Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, 


y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar 


establece, en sus artículos 5 y 6,  los requisitos para la concesión de la autorización a 


establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, 


respectivamente. 


 


Dichos requisitos se refieren a las condiciones de aislamiento y otras medidas de bioprotección, 


a las instalaciones y el equipo y al personal.  


 


El Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de origen animal y 


productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, establece que los 


establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento, en particular, desempeñan un papel 


importante para garantizar que los intercambios de animales no supongan un problema un riesgo 


de propagación de enfermedades animales enumeradas o emergentes entre los Estados 


miembros. Por tanto, conviene especificar que los controles oficiales en los mismos deben 


centrarse en los requisitos establecidos. 


 


El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados 


para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 


alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, establece un marco 
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armonizado de la Unión para la organización de los controles oficiales y de las actividades oficiales 


distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta 


las normas sobre controles oficiales establecidas en el Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la 


legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida gracias a la aplicación de dichas 


normas.  


 


Es por ello que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los 


establecimientos para operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, regulados en 


el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a 


las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, 


y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar.  


 


El universo de control serán todos aquellos establecimientos que realicen operaciones de 


agrupamiento, acorde con la definición oficial del Reglamento (UE) 2016/429 y que esté previsto 


trasladar animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado 


miembro. 


 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA:  EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


 


2.1 NORMATIVA EUROPEA 


 


 REGLAMENTO (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 


2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican 


o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad 


animal») 


 


 REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el 


que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en 


lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales terrestres y las 


plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres en 


cautividad y de los huevos para incubar. 


 


 REGLAMENTO (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el 


que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario 


normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados 


miembros. 
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 Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que 


se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 


referente a las normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de 


origen animal y productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, así 


como las medidas de seguimiento que deben adoptar las autoridades competentes en 


caso de incumplimiento de las normas de identificación y registro de bovinos, ovinos y 


caprinos o de incumplimiento durante el tránsito por la Unión de determinados bovinos, 


y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 494/98 de la Comisión. 


 


 REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/160 por el que se establecen frecuencias 


mínimas uniformes de determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de 


los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 


del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) no 1082/2003 


y (CE) no 1505/2006. 


 


 


2.2 NORMATIVA NACIONAL 


 


 LEY 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 
 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


 


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado 


(UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de autorización 


de establecimientos que realizan operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, 


que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado 


miembro. 


 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un 


objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y dos objetivos operativos, que 


serán valorados de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


 
1) Objetivo estratégico de programa 


 


Mejorar el nivel de control sanitario y las garantías sanitarias de establecimientos que realizan 


operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, que trasladen animales a otro Estado 


miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado miembro. 


 


2) Objetivos operativos de programa 


 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de 


establecimientos que realizan operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de 


corral, que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales 


desde otro Estado miembro.  


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos regulados en el Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 


ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA). 


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, 


de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por 


los organismos auditores internos o externos. 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que 


se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 


condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Comunidad de animales no 


sometidos a normativas comunitarias específicas. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico o elaboración de procedimientos de 


desarrollo del Programa Nacional y que incluirán los procedimientos documentados e 


instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la 


ejecución del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea 


con las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control.  


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS  


 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a 


cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos 


de coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 
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5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y 


BASES DE DATOS). 


 
Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE. 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 


reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de 


los controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho 


reglamento.  Por lo tanto, el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, 


mediante un procedimiento de delegación.  


 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o 


en personas físicas) 


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en 


personas físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del 


Reglamento (UE) nº 625/2017 respectivamente.   


 


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o 


persona física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa 


de las funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las 


que estas se llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar 


auditorías o inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación 


 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá 


cumplir los siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer 


aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 
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 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en 


situación que pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su 


conducta profesional en lo que respecta al ejercicio de aquellas funciones de control 


oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las 


funciones delegadas de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios 


generales para el funcionamiento de los diversos tipos de organismos que realizan 


inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial 


que hayan sido delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para 


ejercer aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas 


en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o 


inspecciones y revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


 
Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados 


de trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus 


recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades 


competentes centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización 


de controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas 


físicas a los que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras 


actividades oficiales. 
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 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de 


más de un Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades 


en la materia o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y 


diagnóstico de laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


 


No procede en este programa. 


 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


 
Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles 


oficiales se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


 


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero 


de aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es 


fundamental la formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la 


función de formadores para los productores. 


 


Esta formación debe estar planeada de manera anual o plurianual y se proporcionará información 


sobre los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


 


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


 
Es necesario tener en cuenta: 


 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas 


instrucciones claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos 


documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización 


del control oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a 


lo largo de todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que 


dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que 


se deba efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que 


por norma deba estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será 


superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún 


conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un 


control no objetivo. El conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal 


con conflicto de intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en 


particular. 


 


 


6.2 PUNTO DE CONTROL 


Serán los establecimientos que realicen operaciones de agrupamiento según se definen en el 


artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429, y que trasladen animales a otros Estados miembros o 


reciban animales desde otros Estados miembros.   


A estos efectos se entienden incluidos como establecimientos que realicen operaciones de 


agrupamiento, los centros de concentración y los operadores comerciales en cuyas instalaciones 


se realicen dichas operaciones de intercambio intracomunitario. 


 
 


6.3 NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 
El 100% de los establecimientos para operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral 


que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado 


miembro , Puesto que según el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160, relativo a 


las frecuencias mínimas exigidas para determinados controles oficiales para verificar el 


cumplimiento de requisitos de sanidad animal de la UE, estos centros para mantener la 


autorización deben estar sujetos a un control oficial al menos una vez al año. 
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6.4 NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL 


OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente (control 


aleatorio) o que se efectúa por sospecha, denuncia u otros motivos (control dirigido) (*) 


en un establecimiento. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la 


subsanación de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 
 
Control de establecimientos que realicen operaciones de agrupamiento de ungulados y aves 


de corral que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales 


desde otro Estado miembro. 


  


Los requisitos aplicables a los establecimientos que realicen operaciones de agrupamiento de 


ungulados y aves de corral que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos 


animales desde otro Estado miembro, se fijan en los artículos 5 y 6, respectivamente, del 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


 
Cuando la autoridad competente conceda autorizaciones a estos establecimientos de 


agrupamiento asegurará de que dichos establecimientos cumplan los requisitos establecidos en 


las partes 1 y 2 del anexo I de dicho Reglamento, que figuran a continuación:  


 


a) en el punto 1, en relación con el aislamiento y otras medidas de bioprotección;  


 


b) en el punto 2, respecto a las instalaciones y el equipo;  


 


c) en el punto 3, en lo que se refiere al personal;  


 


d) en el punto 4, en lo que respecta a la supervisión por parte de la autoridad competente; 
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Requisitos de autorización de establecimientos que realicen 


operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral 


que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban 


dichos animales desde otro Estado miembro  


 
 


Control 


 


1) Requisitos relativos al aislamiento y a otras medidas de bio-


protección: 


 


a. deberán contar con instalaciones de aislamiento adecuadas  


 


b. el establecimiento (o cada una de las zonas de alojamiento de 


animales separadas desde un punto de vista epidemiológico que se 


encuentran dentro del mismo, en el caso de los ungulados) solo 


deberá acoger en todo momento a la misma categoría de 


ungulados/aves de corral de la misma especie y en la misma situación 


sanitaria;  


 


c. Como excepción a la separación obligatoria de especies de ungulados 


prevista en la letra b), los animales de las especies ovina y caprina 


podrán ser alojados juntos en todo momento en el establecimiento o 


en la misma zona de alojamiento de animales separada desde un 


punto de vista epidemiológico que se encuentre dentro de él; 


 


d. deberá existir un sistema adecuado para la recogida de las aguas 


residuales; 


 


e. deberán limpiarse y desinfectarse las zonas en las que se albergue a 


los ungulados/las aves de corral y las zonas de paso, así como el 


material y el equipo que entre en contacto con ellos, tras la salida de 


cada lote de animales y, en su caso, antes de la introducción de 


cualquier nuevo lote de animales, de conformidad con unos 


procedimientos operativos establecidos;  


 


f. deberán realizarse las pausas sanitarias correspondientes después de 


las operaciones de limpieza y desinfección y antes de la llegada de 


cualquier nuevo lote de ungulados/aves de corral a las instalaciones 


en las que se albergan estos animales.  


 


g. En el caso de las aves de corral, los visitantes deberán llevar ropa 


protectora y el personal deberá llevar ropa de trabajo adecuada y 


actuar de acuerdo con las normas de higiene que haya establecido el 


operador. 
 


 
Control documental del 


libro de registro del 


establecimiento 


 


Control visual de las 


instalaciones y unidades 


del establecimiento. 


 


2) Requisitos relativos a las instalaciones y el equipo: 


 


Control documental y 


visual de las 
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a. deberán disponer de una zona de almacenamiento adecuada para el 


material de cama, el forraje, la yacija y el estiércol;  


 


b. deberán poder limpiarse y desinfectarse fácilmente las zonas en las 


que se albergue a dichos animales y las vías de circulación, los suelos, 


las paredes, las rampas y cualquier otro material o equipo que entre 


en contacto con ellos; 


 


c. deberán disponer del equipamiento adecuado a efectos de la limpieza 


y desinfección de las instalaciones, el equipo y los medios de 


transporte utilizados.  


 


d. deberán disponer de equipos e instalaciones adecuados para la carga 


y la descarga de los ungulados;  


 


e. deberán disponer de un alojamiento apropiado de un nivel adecuado 


para los ungulados, construido de manera que se impidan el contacto 


con el ganado del exterior y cualquier comunicación directa con las 


naves de aislamiento, y que permita llevar a cabo con facilidad las 


inspecciones y cualquier tratamiento que sea necesario;  


 


f. en el caso de las aves de corral, el establecimiento deberá alojar 


únicamente a aves de corral; 


 


g. las aves de corral no deberán entrar en contacto con roedores ni con 


aves procedentes del exterior del establecimiento; 


 


instalaciones y equipos, 


especificados. 


 


3) Requisitos relativos al personal: 


 


a. Deberá poseer las aptitudes y los conocimientos adecuados y haber 


recibido una formación específica, o bien haber adquirido la 


experiencia práctica equivalente en:  


i. la manipulación de los ungulados/aves que se encuentren en el 


establecimiento y, en caso necesario, la administración de unos 


cuidados adecuados a estos animales,  


ii. las técnicas de desinfección e higiene necesarias para evitar la 


propagación de enfermedades transmisibles.  


 


 
Control documental. 


 
 
 
Acta de control e informe de inspección. 


 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo 


establecido en los procedimientos documentados de cada AC.  


 


Las actas de control se clasificarán en: 
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 Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una 


inspección efectuada en un establecimiento al haber sido seleccionado el establecimiento 


en la muestra de control anual. 


 Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una 


inspección efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados 


en inspecciones iniciales de control.  


 


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su 


caso, formular observaciones sobre su contenido. 


  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar 


un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA). Estos 


informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. 


En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los 


incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


 


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 


actuarse de inmediato con medidas que deberán iniciar un expediente sancionador que podrá 


contemplar como sanción accesoria el cierre de actividad. 
 


6.5 INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


 
En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (CE) nº 2017/625. 


 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del establecimiento  


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales 


 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 


infracciones leves, graves o muy graves.  


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


 


A. Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones).  


 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa 


es la establecida en la Ley 8/2003 de sanidad animal. 


 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  
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Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista 


exhaustiva, se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el 


desarrollo del control oficial de este programa. 


 


1) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del 


plazo establecido (leve, grave o muy grave). 


2) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide 


o dificulta la inspección, la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas 


cautelares adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para 


la prevención lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas (esta 


infracción también puede ser muy grave). 


4) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo 


para la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser 


también infracción muy grave). 


5) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para instalaciones, equipos y vehículos de transporte de animales 


(grave). 


 
B. Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece 


la normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere 


propuesta de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata 


y más fácil resolución como: 


 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección 


de seguimiento. 


6.6 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


 
1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la Ley 8/2003. 


 


2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 


del Reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad 


competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 
Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 


anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos 


objetivos operativos para su cumplimiento y valoración final. 
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El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro 


debe presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus 


controles oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control 


plurianual (PNCPA).  


 


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece el Reglamento de Ejecución (UE) 


2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de 


aplicación del reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta 


al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados 


por los estados miembros. 


 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 


controles oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 


 Nº de establecimientos Nº de controles oficiales 


realizados 


Establecimientos para 


operaciones de 


agrupamiento 


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 


 Nº de 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones o 


medidas 


administrativas 


Acciones o 


medidas judiciales 


Establecimientos para 


operaciones de 


agrupamiento 


   


 


7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


 
Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento 


general establecido en el documento PNCOCA. 


 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 


1. Supervisión documental de un mínimo del 10% de los controles en los que se han 


detectado no conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación no del 


expediente correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, 


procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 


tenido incumplimientos o no conformidades. 
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3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería 


hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


 


 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente 


tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de 


la supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante 


las tablas correspondientes.  


 


 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL  


 


Indicador del objetivo nacional  


 


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


la autorización establecimientos que realicen operaciones de agrupamiento de 


ungulados y aves de corral que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban 


dichos animales desde otro Estado miembro 


 


 Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo 


establecida en el programa.  


 


 Indicador 2: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con las condiciones de autorización.  


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de 


autorización. 


 


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con 


los intercambios intracomunitarios. 


 Indicador 3: índice de establecimientos que presentan incumplimientos 


relacionados con los intercambios intracomunitarios de estas especies. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 


incumplimiento en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de 


incumplimientos detectados en materia de intercambios intracomunitarios. 


 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 


 Indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. 


este indicador medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de 


los incumplimientos detectados mediante el establecimiento de plazos de 


subsanación y controles de seguimiento.  


 


 Indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles 


con incumplimientos. este indicador medirá el esfuerzo sancionador del 


programa de control. 
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7.3  AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


 


Conforme al artículo 6 del reglamento (CE) nº 2017/ 625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán 


las medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a 


cabo de manera transparente. 


 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte 


c. 


 


Las auditorias podrán realizarse específicamente en el marco de este programa de control o bien 


incluidas dentro de auditorías a otros programas. 


 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 


El Reglamento (CE) 178/2002, de 28 de enero de 2002, en el apartado 2 del artículo 17 establece 


las responsabilidades de los Estados miembros en relación a la seguridad alimentaria. Los Estados 


miembros deben velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria, y controlar y verificar 


que los explotadores de las empresas alimentarías y de piensos cumplen con los requisitos de la 


legislación alimentaria en todas las etapas de la producción, y para tal fin mantendrán un sistema 


de controles oficiales. Esto incluye el control de aquellos materiales que no deben entrar en la 


cadena alimentaria y cuya gestión inapropiada pueda afectar a la salud pública, la sanidad animal 


o el medio ambiente. Estos productos deben mantenerse dentro de un circuito específico y evitar 


que vuelvan a reintroducirse en la cadena alimentaria  


El Reglamento (UE) 2017/625 de 15 de marzo de 2017 (Reglamento sobre controles oficiales) 


establece en su artículo 1.2.e) que se aplicará a los controles oficiales realizados con el fin de 


comprobar el cumplimiento de las normas para la prevención y reducción de los riesgos para la 


salud humana y la salud animal que puedan presentar los subproductos animales y productos 


derivados. 


Además, en su artículo 9 se establece que la autoridad competente deberá realizar controles 


oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia 


apropiada. 


El Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre por el que 


se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados a 


consumo humano, y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002, establece las 


condiciones en las que los SANDACH serán recogidos, transportados, almacenados, manipulados, 


trasformados, eliminados, puestos en el mercado, exportados, conducidos en tránsito y utilizados. 


En su artículo 48 establece una nueva sistemática de autorización de los envíos intracomunitarios 


de subproductos de categorías 1 y 2, así como de notificación vía TRACES de los intercambios de 


materiales de categorías 1, 2 y Proteínas Animales Transformadas.   


El presente Programa General de Control establece un marco básico y uniforme de actuación para 


el control de los SANDACH en todo el territorio nacional, dentro del cual las diferentes 


autoridades competentes deberán desarrollar sus propios programas de control, con la finalidad 


de garantizar que los SANDACH son recogidos, transportados, identificados, manipulados, 


transformados, puestos en el mercado y eliminados o utilizados conforme al Reglamento 


1069/2009. Y de manera específica, que los SANDACH no se reintroducen en la cadena alimentaria 


humana o animal. 


Este Programa de controles en el ámbito de los subproductos animales no destinados al consumo 


humano y productos derivados (SANDACH) se ha elaborado sobre la base de un análisis del riesgo 


y formará parte del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 


(PNCOCA). 
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2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA. 


NORMATIVA NACIONAL 


Real Decreto 198/2017, de 3 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 1728/2007, de 21 


de diciembre, por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los 


operadores del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004, de 6 de febrero, por el que 


se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y contenedores que 


intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche, el Real Decreto 


752/2011, de 27 de mayo, por el que se establece la normativa básica de control que deben 


cumplir los agentes del sector de leche cruda de oveja y cabra, el Real Decreto 1528/2012, de 8 


de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 


productos derivados no destinados al consumo humano, y el Real Decreto 476/2014, de 13 de 


junio, por el que se regula el registro nacional de movimientos de subproductos animales y los 


productos derivados no destinados al consumo humano. 


Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen normas aplicables a los 


subproductos animales y productos derivados no destinados al consumo humano, tiene como 


objetivo adaptar el régimen jurídico nacional al nuevo marco normativo de la Unión Europea en 


relación a las normas sanitarias aplicables a estos subproductos y productos derivados, y en 


particular, realiza la distribución de competencias entre las autoridades implicadas en la gestión 


de los SANDACH.  


Real decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el Registro Nacional de Movimientos 


de subproductos animales y productos derivados no destinados al consumo humano. 


Real Decreto 577/2014, de 4 de julio, por el que se regula la tarjeta de movimiento equina. 


Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la alimentación de 


determinadas especies de fauna silvestre con subproductos animales no destinados a consumo 


humano. 


Real Decreto 1131/2010, de 10 de septiembre, por el que se establecen los criterios para el 


establecimiento de las zonas remotas a efectos de eliminación de ciertos subproductos animales 


no destinados a consumo humano generados en las explotaciones ganaderas. 


NORMATIVA AUTONÓMICA 


 Andalucía: 


 Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones específicas 


para la aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos 


de origen animal no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía.  


 Orden de 30 de julio de 2012, por la que se establecen y desarrollan las normas para 


el proceso de retirada de cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas y la 
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autorización y Registro de los establecimientos que operen con subproductos 


animales no destinados al consumo humano en Andalucía. 


 Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula el Registro de Transportistas, 


Vehículos y Contenedores de Subproductos Animales No Destinados Al Consumo 


Humano en Andalucía y las condiciones de recogida de transporte de los mismos. 


 Orden de 2 de mayo de 2012, conjunta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y 


Medio Ambiente, por la que se desarrollan las normas de control de subproductos 


animales no destinados al consumo humano y de sanidad animal, en la práctica 


cinegética de caza mayor de Andalucía. 


 Aragón:  


 Decreto 170/2013, de 22 de octubre, por el que se delimitan las zonas de protección 


para la alimentación de especies necrófagas de interés comunitario en Aragón y se 


regula la alimentación de dichas especies en estas zonas con subproductos animales 


no destinados a consumo humano procedentes de explotaciones ganaderas 


 Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 


autorización de la instalación y uso de comederos para la alimentación de aves rapaces 


necrófagas con determinados subproductos animales no destinados al consumo hu-


mano y se amplía la Red de comederos de Aragón. 


 Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el 


Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los 


Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no 


Destinados al Consumo Humano. 


 Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 


normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las 


Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo 


Humano. 


 Orden de 4 de abril de 2005, del Departamento de Agricultura y Alimentación, por la 


que se regula las condiciones técnicas en las que debe prestarse el servicio público de 


recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas, 


como subproductos animales no destinados al consumo humano y las de las 


actividades relacionadas con su prestación. 


 Asturias:  


 Resolución de 18 de marzo de 2003, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la 


que se establecen normas que regulan el desarrollo del Programa Integral de 


Vigilancia de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles en el Principado de 


Asturias. 


 Resolución de 25 de mayo de 2017, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 


Naturales, por la que se declaran zonas de protección para la alimentación de especies 


necrófagas de interés comentario en el Principado de Asturias y se establecen 
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requisitos específicos para el uso de los subproductos de no destinados a consumo 


humano en estas zonas. 


 Resolución de 3 de julio de 2018, de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 


Naturales por la que se modifica la Resolución de 25 de mayo de 2017, de la Consejería 


de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, por la que se declaran zonas de protección 


para la alimentación de especies necrófagas de interés comunitario en el Principado 


de Asturias y se establecen requisitos específicos para el uso de subproductos no 


destinados a consumo humano en estas zonas. (BOPA núm. 165 de 17-VII-2018) 


 Baleares: 


 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, de 6 de junio 


de 2014, por la que se establece zona remota todo el territorio de la Comunidad 


Autónoma de las Illes Balears 


 Corrección de errores de 12 de julio de 2014, por la cual se modifica la Resolución del 


Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 6 de junio de 2014, por la 


que se establece zona remota todo el territorio de la Comunidad Autónoma de las 


Illes Balears 


 Resolución de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de 16 de diciembre 


de 2021 por la cual se prorroga la vigencia de la Resolución de 6 de junio de 2014 por 


la que se estableció zona remota todo el territorio de la Comunidad Autónoma de las 


Illes Balears 


 Canarias: 


 Resolución de 22 de junio de 2012, por la que se autoriza la eliminación de residuos o 


subproductos de origen animal, no destinados al consumo humano (SANDACH), 


generados en las industrias de transformación y comercialización de los productos de 


la pesca y en industrias acuícolas, tras la declaración de Zona Remota a estos efectos 


y se establecen las condiciones específicas de su recogida, transporte y 


almacenamiento. 


 Resolución de 8 de mayo de 2012, por la que se declara Zona Remota a la Comunidad 


Autónoma de Canarias, a efectos de la eliminación de residuos o subproductos de 


origen animal, no destinados al consumo humano (SANDACH), generados en las 


industrias de transformación y comercialización de productos de la pesca y en las 


industrias acuícolas. 


 Cantabria: 


 Orden PRE/17/2014, de 6 de mayo, por la que se regula la eliminación de equinos 


muertos y subproductos de la apicultura generados en las explotaciones ganaderas 


mediante enterramiento, en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 


 Orden MED/2/2017, de 20 de febrero, por el que se regula las zonas de protección 


autorizadas para la alimentación de la fauna silvestre necrófaga con cadáveres de 


animales pertenecientes a explotaciones ganaderas en la Comunidad Autónoma de 


Cantabria   
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 Castilla La Mancha: 


 Decreto 120/2012, de 26/07/2012, por el que se crea la red de alimentación de 


especies necrófagas de Castilla-La Mancha y se regula la utilización de subproductos 


animales no destinados a consumo humano para la alimentación de determinadas 


especies de fauna silvestre en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 


 Castilla y León: 


 Orden AGR/1073/2019 de 22 de octubre, por la que se regula el registro de 


establecimientos y operadores de subproductos animales y productos derivados no 


destinados a consumo humano de la Comunidad de Castilla y León y posterior 


corrección de errores “CORRECCIÓN de errores de la Orden AGR/1073/2019, de 22 de 


octubre”. 


 Resolución de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Producción 


Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se autoriza el enterramiento de cadáveres 


de équidos en explotaciones ganaderas de la Comunidad de Castilla y León. 


 Cataluña: 


 Decreto 81/2012, de 10 de julio, por el que se crea y regula el Registro del sector de 


la alimentación animal y del ámbito de los subproductos animales y productos 


derivados no destinados al consumo humano. 


 Decreto 15/2010, de 9 de febrero, de distribución de funciones en materia de 


subproductos animales no destinados al consumo humano. 


 Orden AAM 387/2012, de 23 de noviembre, relativa a la alimentación de especies 


necrófagas de interés comunitario 


 Extremadura: 


 Decreto 38/2015 sobre alimentación de la fauna silvestre con SANDACH  


 Decreto 86/2011, de 20 de mayo, por el que se deroga el Decreto138/2009, de 12 de 


junio, por el que se regulan las condiciones de recogida y transporte de los 


subproductos y productos transformados de origen animal no destinados al consumo 


humano (SANDACH) y la autorización de vehículos y contenedores que se utilicen en 


la Comunidad Autónoma de Extremadura. 


 Galicia: 


 Decreto 247/2011, de 15 de diciembre, por el que se crea el Registro general de 


explotadores dedicados al transporte de subproductos animales y productos 


derivados no destinados al consumo humano. 


 DECRETO 72/2016, de 9 de junio, por el que se autorizan y se regulan determinados 


sistemas de eliminación de subproductos animales no destinados al consumo humano 


en Galicia y se concretan determinados aspectos sanitarios de las explotaciones 


porcinas.  
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 La Rioja: 


 Decreto 25/2014, de 13 de junio, por el que se establecen en la Comunidad Autónoma 


de La Rioja las condiciones para la alimentación, dentro de las zonas de protección, de 


determinadas especies de fauna silvestre necrófaga con subproductos animales no 


destinados a consumo humano procedentes de explotaciones ganaderas y se regula 


el procedimiento de autorización. 


 Navarra: 


 Decreto Foral 13/2006 por el que se regulan los subproductos animales no destinados 


al consumo humano. 


 Orden Foral 213/2006 por la que se regulan las condiciones técnicas en las que debe 


realizarse la recogida, transporte y destrucción de los cadáveres de los animales de las 


explotaciones ganaderas. 


 Orden Foral 42/2007 que modifica la Orden Foral. 213/ 2006. 


 Orden Foral 259/2006 PRE, por la que se crea una red de comederos de aves 


carroñeras de la Comunidad Foral de Navarra y se dictan normas para su 


funcionamiento. 


 Orden foral 46/2014, de 25 de febrero, del consejero de desarrollo rural, medio 


ambiente y administración local, por la que se regula el aporte de alimento para 


determinadas especies de la fauna silvestre con subproductos animales no destinados 


a consumo humano, el funcionamiento de los muladares de la comunidad foral de 


navarra, se establece la zona de protección para la alimentación de especies 


necrófagas de interés comunitario y se dictan normas para su funcionamiento 


 País Vasco: 


 Decreto 60/2012, de 24 de abril, de organización y distribución de funciones en 


materia de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano en la 


Comunidad Autónoma del País Vasco. 


 Comunidad Valenciana: 


 Resolución de 27 de enero de 2015, de la Dirección General de Producción Agraria y 


Ganadería, por la que se establecen las zonas remotas en la Comunitat Valenciana y 


se autoriza en ellas el enterramiento controlado de los cadáveres generados en las 


explotaciones ganaderas. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL. 


El objetivo global del presente Programa es establecer unas actuaciones mínimas armonizadas 


para el control oficial, así como obtener información actualizada sobre: 


 El grado de cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional sobre SANDACH. 
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 Conocimiento de la infraestructura disponible y de la producción total de subproductos 


y productos derivados de modo que se pueda evaluar la capacidad de gestión existente. 


 El papel de las autoridades competentes en las tareas de control y la efectividad de las 


mismas. 


 Las disposiciones legales y administrativas desarrolladas para la correcta aplicación de la 


normativa en vigor. 


El Programa se compone de los siguientes elementos: 


 Control de los establecimientos de almacenamiento y tratamiento de SANDACH, 


especialmente las plantas de transformación. 


 Control de los medios de transporte de los SANDACH. 


 Control del uso de las excepciones contempladas en la normativa en cuanto al transporte 


de subproductos de origen no rumiante destinados a la producción de PATs, en vehículos 


o contenedores que se hayan utilizado previamente para el transporte de subproductos 


de origen rumiante: procedimientos de limpieza para evitar la contaminación cruzada. 


 Control de la trazabilidad de los SANDACH a lo largo de toda la cadena de gestión, desde 


la recogida en los lugares en que se generan, hasta su uso final o eliminación. 


 Control del uso de las excepciones contempladas en la normativa en cuanto a la 


utilización o eliminación de determinados SANDACH. Las excepciones son las siguientes: 


1. Alimentación para animales de zoos, circo, reptiles, aves rapaces, peletería, necrófagas, 


perreras y lombrices. 


2. Eliminación de animales de compañía y équidos por   enterramiento, zonas remotas, 


eliminación en epizootias, subproductos apícolas.  


3. Métodos alternativos aprobados por la Comisión. 


4. Intervenciones quirúrgicas eliminación en la propia explotación. 


 Control del cumplimiento de las exigencias de notificación y confirmación a través de 


TRACES y en su caso autorización previa para la recepción de los intercambios 


intracomunitarios de subproductos de categorías 1 y 2, harinas de carne y huesos o grasas 


derivadas de materiales de categorías 1 y 2 y proteínas animales transformadas derivadas 


de material de la categoría 3. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA. 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL. 


Secretaría de la Comisión Nacional de SANDACH 
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Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


Teléfono: +34913478295 


Fax: +34913478299 


 +34913478341 


Email: sandach@mapa.es 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 


Las unidades actuantes en el ámbito de la coordinación, ejecución y desarrollo de este Programa, 


y sus funciones específicas, son las siguientes: 


 Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal no destinados al Consumo 


Humano (en adelante CN SANDACH): 


 Análisis del grado de ejecución y de los resultados del Programa 


 Comunicación de los resultados del Programa. 


 Foro de presentación de resultados del resto de los Programas de control relacionados 


con los subproductos animales por parte de sus respectivas unidades.  


 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA): 


 Coordinación, seguimiento y supervisión a nivel nacional de la ejecución de este 


Programa por parte de las autoridades competentes. 


 Comunidades autónomas: 


 Elaboración y aprobación, en su caso, del Programa de control de los SANDACH a 


desarrollar en su territorio, en base a los criterios básicos del Programa Nacional. 


 Ejecución del Programa de controles en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, verificación y supervisión en sus respectivos ámbitos 


territoriales de la ejecución del Programa autonómico correspondiente. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de carácter autonómico. 


 Entidades Locales. 


 Ejecución y desarrollo del Programa de controles en los municipios, salvo que esta 


actividad la desarrollen las comunidades autónomas. 


 Aprobación de medidas correctoras de carácter local. 


 Comunicación a la autoridad competente de la comunidad autónoma correspondiente 


de la información relativa a la programación, desarrollo y resultados del Programa de 


control realizado en los respectivos municipios. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS. 


La coordinación del Programa nacional de controles y la información sobre los resultados del 


mismo a otras autoridades competentes y a organismos de países terceros o comunitarios le 


corresponde a la CN SANDACH.  



mailto:sandach@mapa.es
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Las autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información solicitada por la 


Comisión Nacional. 


Cada autoridad competente indicará uno o varios organismos de enlace para la coordinación y la 


comunicación con otras autoridades competentes y la Comisión Nacional.  


 ANDALUCIA: Comisión Andaluza de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano. 


 ARAGÓN: Servicio de Seguridad Agroalimentaria. 


 ASTURIAS: Dirección General de Ganadería, Mesa de Coordinación de Seguridad 


Alimentaria. 


 CANARIAS: Comisión de Coordinación en materia de seguridad alimentaria de la cadena 


alimentaria en la producción ganadera de las islas. 


 CASTILLA LA MANCHA: Dirección General de Ordenación Agropecuaria 


 CASTILLA Y LEÓN: Grupo de trabajo dentro del “Protocolo de Coordinación del Control 


Oficial Integral de la Cadena Alimentaria”. 


 CATALUÑA: Dirección General de Agricultura y Ganadería.  


 EXTREMADURA: Dirección General de Agricultura y Agricultura. 


 GALICIA: Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria. 


 ILLES BALEARS: Dirección General Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 


 MURCIA: Mesa de Coordinación de actuaciones en materia de SANDACH. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL. 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y 


BASES DE DATOS). 


Soportes informáticos: 


 REGISTRO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS, PLANTAS Y EXPLOTADORES SANDACH: 


aplicación informática que permite registrar los diferentes operadores que trabajan con 


subproductos animales y productos derivados no destinados al consumo humano. Esta 


aplicación recoge los datos básicos incluidos en el Anexo I del Real Decreto 1528/2012 y 


en ella han de registrarse los establecimientos o plantas que estén en actividad en 


cualquiera de las fases de generación, transporte, manipulación, procesamiento, 


almacenamiento, introducción en el mercado, distribución, uso o eliminación de 


subproductos animales y productos derivados. 
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 REGISTRO NACIONAL DE MOVIMIENTOS SANDACH: Aplicación informática necesaria 


para emitir/validar los documentos comerciales de acompañamiento en el movimiento 


nacional de subproductos y productos derivados.  Dicha aplicación facilita una 


herramienta de control para la detección de posibles irregularidades en los movimientos 


de subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano. 


Asimismo, establece los criterios de riesgo adecuados para un control eficaz de los 


mismos. 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


En el marco del Programa de control oficial de establecimientos, plantas y operadores Sandach 


no hay delegación de competencias. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Para el desarrollo de los controles la autoridad competente utilizará procedimientos 


documentados. Podrán proponer a la CN SANDACH la elaboración material de apoyo al respecto 


(guías, modelos de procedimiento, de actas, etc.). Actualmente se dispone del siguiente 


procedimiento: 


 Procedimiento sobre cómo solicitar autorización para envíos intracomunitarios de 


SANDACH/How to request authorization for Intra-Trade of animal by-products. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA. 


Los Programas de control de las autoridades competentes incorporarán programas de 


emergencia operativos en los que se incluirán las medidas a adoptar en caso de detectarse un 


incumplimiento que suponga un riesgo grave para la salud pública, la sanidad animal o el medio 


ambiente derivado de los SANDACH. En estos programas de emergencia se especificarán las 


autoridades que han de intervenir, sus competencias y responsabilidades y el cauce de la 


información. Cuando los riesgos detectados excedan el ámbito de la comunidad autónoma, la CN 


SANDACH actuará como órgano de coordinación. 


En caso de la aparición de enfermedades de gran potencial de difusión, se prevé la posibilidad de 


la eliminación de los cadáveres en la propia explotación adoptando las medidas oportunas de 


sanidad animal, salud pública y protección del medioambiente.  


En este caso se podrá realizar la incineración o el enterramiento siempre que la autoridad 


competente lo considere necesario (como alternativa a su transporte a una planta de incineración 


o transformación) por los posibles riesgos sanitarios o por exceder la capacidad de gestión y 


eliminación de dichas plantas. 


Del mismo modo, el Reglamento (CE) 1069/2009 prevé que en caso de que se presenten 


circunstancias extraordinarias o imprevistas o cuando por un extenso brote de enfermedad se 


sobrepase la capacidad de gestión de las plantas de categoría 1, se proceda a la autorización 


temporal de plantas de categoría 2 y 3, en condiciones que eviten la contaminación para el 


procesamiento de material de categoría 1.  Una vez superada la situación dichas plantas habrán 


de volver a ser autorizadas para poder retomar su funcionamiento habitual. 
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Si la emergencia afecta a una única CCAA, serán sus AC correspondientes quienes gestionarán el 


plan de contingencia. En el caso de que la situación afecte a varias CCAA, la CN SANDACH 


coordinará las actuaciones. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL. 


Las autoridades competentes en el control de los SANDACH, incluida la Administración General 


del Estado, incorporarán en sus respectivos Programas de control los programas de formación 


destinados a los inspectores, con el objetivo de garantizar un adecuado conocimiento de la 


legislación relacionada con los SANDACH y con el desarrollo de su actividad.  


Los programas de formación incorporarán al menos los siguientes temas: 


 Las distintas técnicas de control, como auditorias, muestreo, inspecciones. 


 Los procedimientos de control. Los procedimientos y las implicaciones legales de los 


controles oficiales. 


 La legislación en materia de SANDACH 


 El examen de la documentación escrita y otros registros que sean necesarios para evaluar 


el cumplimiento de la legislación sobre SANDACH. 


 Las distintas fases de la producción de los SANDACH así como los posibles riesgos para 


la salud humana, animal o el medio ambiente derivados de los SANDACH. 


 La evaluación de los incumplimientos de la legislación SANDACH. 


 La evaluación de los procedimientos APPCC. 


 Las medidas para casos de emergencia, incluido el sistema de comunicación entre 


autoridades competentes. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL. 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Se establecen tres grupos de actividades con objetivos diferentes de control y de selección de 


operadores, en función de criterios de riesgo. 


El listado de actividades incluidas en el ámbito de ese Programa se define en el apartado “Nivel 


de inspección y frecuencia de los controles oficiales” del presente punto 6. 


a) Objetivo de control 100% anual  


Para determinadas actividades el objetivo anual será el control de todos los establecimientos o 


plantas. Este objetivo se justifica: 
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Porque son los establecimientos en los que una gestión inadecuada puede generar un mayor 


riesgo (por la materia prima que reciben, por la actividad que realizan y por los potenciales usos 


de los materiales expedidos). 


Porque los resultados obtenidos en este Programa de control en ejercicios anteriores indican que 


las principales deficiencias encontradas están relacionadas con fallos en el procesamiento, en el 


control documental y en la trazabilidad. 


b) Objetivo de control a establecer por las CCAA 


Para determinadas actividades, el objetivo a controlar será establecido por la autoridad 


competente de cada comunidad autónoma. 


Las autoridades competentes realizarán la selección de los operadores a controlar mediante un 


análisis de riesgo de modo que la muestra obtenida sea representativa de la tipología y número 


de operadores presente en su territorio, y garantice que los controles realizados sobre estos 


operadores ofrecen una información significativa sobre el grado de cumplimiento de la normativa 


SANDACH. 


El universo de establecimientos, plantas y operadores a controlar se obtendrá directamente del 


registro general de establecimientos, plantas y operadores SANDACH disponible en la página 


Web mantenida por la CN SANDACH.  


La Secretaría de la CN SANDACH procederá al envío anual del listado del universo a controlar a 


todas las CCAA. 


c) Objetivo de control distinto de los anteriores 


Para determinados establecimientos y plantas, el objetivo a controlar será distinto de los 


anteriores, de un 80%, 50% y de un 10% anual sobre el total, según los casos, en cada comunidad 


autónoma. En este caso, la selección de los operadores se realizará un máximo de un 25 % de 


forma puramente aleatoria y un 75% de forma dirigida. 


Para la muestra dirigida, el análisis de riesgo se realizará teniendo en cuenta como mínimo los 


siguientes criterios: 


 Por la naturaleza de la materia prima recibida, se tomará para ello los datos que se 


recogen en el registro de movimientos SANDACH: 


MATERIAS PRIMAS PUNTOS 


Subproductos animales y productos derivados  4 


Solo subproductos animales (sin procesar) de varias categorías 3 


Solo subproductos animales (sin procesar) de una sola categoría 2 


Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de varias 


categorías 
2 


Solo productos derivados (han recibido algún tratamiento previo) de una sola 


categoría 
1 
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 Por la actividad: 


ACTIVIDAD PUNTOS 


Plantas oleoquímicas C1 y C2 2 


Plantas intermedias 3 


Establecimientos o plantas que utilizan subproductos animales o productos 


derivados para fines fuera de la cadena alimentaria (plantas técnicas) 
2 


Usuarios específicos 3 


Centros de recogida 3 


Otros operadores registrados  


Establecimientos regulados por otras normas 


comunitarias: 
1 


Establecimientos o plantas que manipulen 


productos intermedios 
3 


Otros operadores registrados 2 


 Por el historial de inspecciones: 


RESULTADOS PUNTOS 


Con no conformidades en los dos últimos años: 3 


Con no conformidades en el último año: 2 


Sin no conformidades: 0* 


Sin historial de inspecciones en el programa del año anterior 3 


* Con el objeto de evitar que todos los años sean controlados los mismos establecimientos por 


encabezar la lista en base a su puntuación en base al análisis de riesgo, las autoridades 


competentes podrán modificar esta puntuación, en función del riesgo potencial y del historial 


de los controles efectuados, para variar la priorización de los controles. 


 Por el historial de discrepancias recogidas en el documento de gradación de discrepancias 


del Registro de Movimientos SANDACH: 


RESULTADOS PUNTOS 


Nº de discrepancias de importancia alta ≥ 5  4 


Nº de discrepancias de importancia alta < 5 3 


Nº de discrepancias de importancia media ≥ 10 3 


Nº de discrepancias de importancia media <10 2 


Nº de discrepancias de importancia baja ≥ 20 1 


 Por el historial de movimientos registrados en el RMS*: 


RESULTADOS PUNTOS 


Nº de movimientos registrados = 0 5 


*Para movimientos que deben registrarse en el RMS 
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6.2. PUNTO DE CONTROL. 


a) En lo que se refiere a la recogida, transporte e identificación, la comprobación del 


cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) 1069/2009, y en particular los 


requisitos de recogida, identificación y trazabilidad establecidos en sus artículos 21 y 22, así como 


las condiciones de los vehículos y contenedores, de acuerdo con los requisitos recogidos en el 


Anexo VIII del Reglamento de implementación del Reglamento (CE) 1069/2009. 


b) En lo que se refiere a los establecimientos de manipulación y almacenamiento de 


subproductos (plantas intermedias) o de productos derivados (almacenes de categoría 1 y 2), las 


plantas de transformación de categoría 1 y 2 y los centros de recogida:   


 Existencia de los registros y documentos comerciales de recepción/envío de los 


SANDACH y de un sistema adecuado de trazabilidad, incluyendo cuando sean exigibles, 


las autorizaciones para el envío intracomunitario de subproductos o productos derivados.  


 Cruce con la información contenida en la base de datos del Registro de Movimientos 


SANDACH regulada en el Real Decreto 476/2014.Correspondencia entre los tipos y 


categorías para los que tienen autorización y los que realmente gestionan.  


 Comprobación de que se corresponden con lo recogido en el registro de 


establecimientos SANDACH. 


 Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol, basado en el sistema APPCC. 


c)  En las plantas de transformación, verificación de los procedimientos de validación y de la 


calibración periódica de los equipos de medida de parámetros de transformación. 


 Comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y de funcionamiento de los 


establecimientos, incluidos los medios de transporte. 


 Verificación de que los productos derivados se ajustan a los estándares establecidos en 


la reglamentación de subproductos y en su caso, el correcto marcado de los 


subproductos animales durante el procesamiento y la presencia del marcador en los 


productos derivados en la concentración reglamentaria (GTH). 


d) En lo referente a plantas combustión y establecimientos o plantas que utilizan subproductos 


animales o productos derivados para fines fuera de la cadena alimentaria y usuarios finales y otros 


operadores registrados (plantas técnicas):  


 La existencia de los registros y documentos acreditativos de recepción/envío de los 


SANDACH y de un sistema adecuado de trazabilidad incluyendo, cuando sean exigibles, 


las autorizaciones para el envío intracomunitario de subproductos o productos derivados. 


 La comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y de funcionamiento de 


los establecimientos, incluidos los medios de transporte. 
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 En su caso, el cumplimiento de las condiciones exigidas a determinados productos 


derivados para alcanzar el punto final en su cadena de transformación. 


 Adecuación y eficacia del sistema de autocontrol, basado en el sistema APPCC. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Las actividades para las que el objetivo es el 100% anual son: 


1. Plantas de transformación de cualquier categoría excepto las plantas de categoría 3.  


2. Plantas intermedias, excepto:  


 Las plantas intermedias de lana y pelo no tratado que se mencionan en el artículo 23.2.b 


del Real Decreto 1528/2012, que se incluirán dentro del objetivo de control del 10%. El 


control de las mismas se limitará a lo establecido en el mencionado artículo. 


 Las plantas intermedias que almacenen exclusivamente materiales mencionados en el 


artículo 11.a del Real Decreto 1528/2012 (estiércol, contenido del tubo digestivo 


separado del tubo digestivo, leche, productos a base de leche y calostro). Éstas se 


incluirán en el objetivo de control del 50% como mínimo, a criterio de la autoridad 


competente. 


 Las plantas intermedias de categoría 3 


3. Almacenes de cualquier categoría excepto: 


a) los almacenes de categoría 3.  


b) los almacenes de estiércol transformado, productos resultantes del compostaje y residuos 


de la producción del biogás. 


Se incluyen en particular aquellos establecimientos que están autorizados para materiales de 


categoría 1 y 3 (con distintos códigos SANDACH) pero en la misma localización. 


En todos los establecimientos debe realizarse un control documental y un control físico que 


incluya la toma de muestras de conformidad con lo estipulado en la tabla 1.B de información 


relativa a los controles analíticos incluida en el documento “notificación de resultados”, 


disponible en la parte privada de la web SANDACH  


Las actividades para las que el objetivo de control es un mínimo del 80% anual, a criterio de la 


autoridad competente, son: 


1. Plantas intermedias de categoría 3 que destinen a alimentación animal 


Será la autoridad competente la que determine, en el ámbito de sus competencias, que plantas 


intermedias de categoría 3 destinan sus materiales a alimentación animal y cuáles no, debiendo 


informar de esta diferenciación en la comunicación de los resultados de los controles. 
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Las actividades para las que el objetivo de control es un mínimo del 50% anual, a criterio de la 


autoridad competente, son 


1. Las plantas intermedias de categoría 2 que almacenen exclusivamente materiales 


mencionados en el artículo 11.a del Real Decreto 1528/2012 (estiércol, contenido del tubo 


digestivo separado del tubo digestivo, leche, productos a base de leche y calostro) 


2. Plantas intermedias de categoría 3 que no destinen a alimentación animal.  


Será la autoridad competente la que determine, en el ámbito de sus competencias, que plantas 


intermedias de categoría 3 destinan sus materiales a alimentación animal y cuáles no, debiendo 


informar de esta diferenciación en la comunicación de los resultados de los controles. 


Las actividades para las que el objetivo conjunto es el 10% anual de establecimientos son: 


1. Plantas de combustión. 


2. Plantas intermedias de lana y pelo no tratado que se mencionan en el artículo 23.2.b del 


Real Decreto 1528/2012. El control de las mismas se limitará a lo establecido en el 


mencionado artículo 


3. Plantas oleoquímicas de categoría 1 y 2.  


4. Establecimientos o plantas que manipulan subproductos animales o productos derivados 


para fines fuera de la cadena alimentaria (plantas técnicas): 


 P. de sangre y hemoderivados procedentes de équidos. 


 P. de pieles curtidas y tratadas y productos derivados de las mismas. 


 P. de trofeos de caza, taxidermia y otras preparaciones a partir de animales. 


 P. de lana, pelo, cerdas, plumas y partes de plumas.  


 P. de grasas extraídas y derivados de las grasas. 


 P. Subproductos de la apicultura. 


 P. de huesos, cuernos y pezuñas y productos a base de huesos, cuernos y pezuñas. 


 P. de pieles de animales de peletería. 


 Otras plantas técnicas. 


5. Usuarios específicos, excepto las “Explotaciones que utilizan la leche como pienso” y las 


“perreras y rehalas y perros y gatos en refugios”.  


6. Centros de recogida.  


Las actividades para las que el objetivo se establece por las CCAA son: 


1. Los siguientes usuarios específicos:  


 “explotaciones que utilizan la leche como pienso” y “perreras, rehalas y perros y gatos 


en refugios”. 
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2. Transportistas COLL. 


3. Transportistas TRANS 


4. Comerciantes registrados. 


5. Otros operadores registrados. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL 


OFICIAL. 


Los controles se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso. La comunicación de inicio de 


las actuaciones se realizará en el mismo momento de la realización del control. Antes de iniciar el 


control la Unidad Actuante solicitará al operador (persona física o representante) la presentación 


los documentos que a juicio de la Unidad sean necesarios para el correcto desarrollo de la 


inspección, facilitándole al operador una relación de los mismos. 


En casos excepcionales o en los que por mayor eficacia del control sea necesaria la comunicación 


previa de la actuación, la Unidad Actuante podrá hacerlo con una antelación máxima de 24 horas, 


indicando la causa que justifique la misma. 


En ningún caso se podrán aplazar las actuaciones de control a solicitud del operador, salvo causa 


de fuerza mayor debidamente justificada, debiendo constar en el expediente la documentación 


que justifique tal extremo. 


Con carácter general los controles serán documentales y físicos. En función del establecimiento 


se realizarán también controles analíticos de conformidad con lo estipulado en la tabla de 


información relativa a los controles analíticos incluida en el documento “notificación de 


resultados”, disponible en la parte privada de la web SANDACH (Agenda/Documentación/Grupo 


de trabajo de las CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025) 


Control documental:  


El control documental incluirá los elementos citados a continuación, según proceda en función 


del tipo de actividad o del conocimiento previo que tenga la Unidad de Control de sobre el 


operador a controlar, derivado de actuaciones anteriores: 


 Comprobación de las condiciones de la autorización concedida al operador y 


comprobación de que la actividad y categorías manejadas se corresponden a las 


recogidas en el Registro de establecimientos SANDACH. 


 Supervisión documental del sistema de autocontrol de la planta y de los procedimientos 


documentado. El sistema de autocontrol debe basarse en el sistema APPCC en las plantas 


de transformación, y las que realicen la manipulación y almacenamiento de más de una 


categoría de subproductos animales o productos derivados en el mismo establecimiento 


o planta, debe incluir: 


1. Formación de los trabajadores. 


2. Limpieza y desinfección. 


3. Condiciones y mantenimiento de instalaciones y equipos. 
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4. Control de plagas. 


5. Abastecimiento de agua. 


6. Trazabilidad. 


7. Documentación descriptiva. 


8. Registros que demuestren su aplicación y efectividad. 


9. Sistema de archivo de documentos y registros. 


La documentación tiene que incluir información sobre: 


1. El desarrollo de los principios del sistema APPCC, procedimientos, instrucciones y 


especificaciones de aplicación 


2. Registros de vigilancia de PCC, en los distintos formatos establecidos, incluyendo 


información como fecha, resultado del control y firma del responsable. 


3. Registros de acciones correctoras ante desviaciones en los límites críticos, incluyendo 


información sobre acciones de control del PCC afectado, evaluación de producto y 


disposición, identificación de la causa y prevención de su recurrencia, fecha y firma del 


responsable. 


4. Registros de los resultados de verificación del sistema APPCC.  


 Comprobación documental de los controles propios establecidos y aplicados en los 


establecimientos o plantas para supervisar el cumplimiento de la normativa.  


 Comprobación de la calibración de los equipos de medida; la comprobación debe ser 


anual con la presentación de una certificación por una empresa acreditada. 


 Comprobación de la realización de controles analíticos y resultados de los mismos, en 


las actividades obligadas a ello. Se realizará un control documental de los resultados 


de los autocontroles realizados, que deben ser cada 3 meses.  


 Mantenimiento correcto de los registros de entradas y salidas y del archivo de 


documentos comerciales, incluyendo cuando sean exigibles, las autorizaciones para el 


envío intracomunitario de subproductos o productos derivados. Con comprobación y 


correspondencia de lo existente en la base de datos de Registro de Movimientos 


SANDACH. 


 Comprobación de la adecuación de los orígenes o destinos de los materiales recibidos 


o expedidos, en función de su naturaleza y categoría; comprobación y 


correspondencia de lo existente en la base de datos de Registro de Movimientos 


SANDACH. 


 Control documental en la limpieza y desinfección 
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Control físico: 


El control físico se realizará teniendo en cuenta, entre otros aspectos, y en función del tipo de 


actividad: 


 Condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos. 


Comprobación in situ de la aplicación de los sistemas de autocontrol y procedimientos 


documentados. 


 Condiciones de la zona de recepción y almacenamiento temporal de las materias primas. 


 Toma de muestras oficiales y realización de análisis oficiales en el 100% de los controles 


físicos realizados en los casos establecidos en la normativa. Esta operación se llevará a 


cabo para las diferentes muestras tomadas que se contemplan en la tabla de información 


relativa a los controles analíticos incluida en el documento “notificación de resultados” 


de la Web SANDACH, en función del tipo de establecimiento inspeccionado o cualquier 


prueba que la autoridad competente considere oportuna.   


 Comprobación del mantenimiento de circuitos y zonas sucias, limpias o de diferentes 


categorías de SANDACH separados. 


 Condiciones de la zona de almacenamiento, envasado y expedición de los productos 


derivados o subproductos expedidos. 


 Instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores. 


 Condiciones de los vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta. 


La Unidad actuante podrá diseñar protocolos que incluyan una lista detallada de puntos a 


controlar durante las inspecciones. En la parte privada de la web SANDACH se propone un modelo 


de acta de inspección para la realización de los controles (Agenda/Documentación/Grupo de 


trabajo de las CCAA/Programas de Control/Programa de Control SANDACH 2021-2025). 


Para cada inspección, recogerá información sobre el resultado de la misma, indicando la 


conformidad o no con la normativa, las recomendaciones o medidas correctoras adoptadas ante 


los incumplimientos detectados y, en su caso, información sobre los procedimientos 


sancionadores iniciados y el resultado de los mismos. 


Diligencias en el proceso de control: 


Todos los controles efectuados originarán el levantamiento de un acta de inspección, que estará 


firmada y sellada por el/los funcionarios o el personal de la Administración encargado de las 


funciones públicas de inspección y control de la Unidad de control así como por el operador o su 


representante. Si éste se negase a su firma, los funcionarios de la Unidad de control funcionarios 


o el personal de la Administración encargado de las funciones públicas de inspección y control lo 


reflejarán en el acta, incluyendo las observaciones que realice el operador o su representante. 


Cuando no se pueda realizar el control, se hará constar en el acta con una breve indicación del 
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motivo. Las actas y las hojas de trabajo formarán parte del expediente de cada establecimiento, 


planta u operador. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA. 


Codificación de incumplimientos 


Control documental 


1. No dispone de autorización. 


2. La autorización no se ajusta a la actividad, tipo o categoría de los materiales. 


3. No dispone de un sistema documentado de autocontrol basado en el APPCC estando 


obligado a ello.  


4. El sistema documentado de autocontrol de APPCC no es adecuado o está incompleto.  


5. No dispone de un registro adecuado de las mediciones de los parámetros relevantes del 


tratamiento en los establecimientos obligados a ello. 


6. No demuestra documentalmente la adopción de medidas cuando no se alcanzan los 


parámetros adecuados. 


7. No demuestra documentalmente la calibración anual de los equipos de medición estando 


obligado a ello. 


8. No dispone del registro de los autocontroles de las analíticas a realizar cada 3 meses en 


las actividades obligadas a ello. 


9. No demuestra documentalmente la adopción de medidas adecuadas ante resultados 


analíticos que no se ajustan a los estándares establecidos. 


10. No dispone del registro de los autocontroles de las analíticas de GTH 


11. No demuestra documentalmente la adopción de medidas adecuadas cuando no se 


alcanza la concentración reglamentaria de GTH 


12. No dispone de laboratorio propio o externo aprobado, acreditado o controlado por la AC 


estando obligado a ello. 


13. Los registros no se corresponden con lo recogido en la base de datos del Registro de 


movimientos SANDACH. 


14. No se conservan 2 años los documentos comerciales. 


15. Los documentos comerciales están incompletos o con deficiencias (para aquellos 


movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos). 
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16. No se mantiene la trazabilidad interna de la planta cuando proceda 


17. No se emiten los documentos comerciales a través del Registro de Movimientos 


18. No se validan los documentos comerciales a través del Registro de Movimientos 


19. No se comprueba la adecuación de orígenes y destinos de los materiales recibidos y 


expedidos, en función de su naturaleza y categoría, para movimientos no amparados por 


el RMS 


20. Falta de acreditación, en caso necesario de certificado de limpieza y desinfección en el 


transporte. 


21. En el caso de transportistas de subproductos C3 con destino a la alimentación animal, la 


limpieza y desinfección se habrá realizado de conformidad con un procedimiento 


documentado que haya sido autorizado previamente por la autoridad competente, con 


el fin de minimizar el riesgo de contaminación cruzada. 


22. Otras (especificar)  


Control físico 


23. Las condiciones generales de higiene y mantenimiento de edificios, instalaciones y 


equipos no son adecuadas. 


24. No se aplican correctamente los sistemas de autocontrol basados en el APPCC.  


25. Los circuitos, zonas sucias y limpias, o las diferentes categorías de SANDACH no se 


mantienen bien separados. 


26. Los SANDACH no están correctamente almacenados, clasificados e identificados según 


proceda 


27. Las condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la zona de recepción y 


almacenamiento temporal de las materias primas son inadecuadas o incorrectas. 


28. Las condiciones de funcionamiento o procesamiento, eliminación o combustión son 


inadecuadas. 


29. Los equipos de medición no funcionan adecuadamente. 


30. No se adoptan medidas correctoras adecuadas si no se alcanzan los parámetros de 


tratamiento exigidos por la normativa. 


31. No dispone de equipos para la aplicación de GTH o dispone de equipos para la aplicación 


de GTH pero en los productos derivados no se detecta GTH en la concentración mínima 


exigida por el Reglamento. 
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32. Las condiciones higiénicas, de mantenimiento y de operación de la zona de 


almacenamiento, envasado y expedición de los productos derivados o subproductos 


expedidos son inadecuadas. 


33. Los productos derivados o subproductos para la expedición no se almacenan, clasifican 


o identifican correctamente. 


34. No dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores 


estando obligado a ello 


35. Dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores pero no 


funcionan adecuadamente. 


36. Dispone de instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores pero no 


se usan correctamente  


37. Los vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta no se ajustan a las 


condiciones exigidas por el reglamento de subproductos, según el caso, incluyendo la 


identificación y el uso de código de colores y las condiciones de limpieza y desinfección. 


38. Otras (especificar) 


Notificación de resultados 


Los resultados del presente Programa se comunicarán a la S.G de Sanidad, Higiene animal y 


Trazabilidad en el plazo determinado anualmente por el Ministerio, para lo cual se utilizarán las 


tablas creadas y revisadas con carácter anual contenidas en el documento “notificación de 


resultados” disponible en la parte privada de la web SANDACH  


Respecto a cada uno del resto de los programas relacionados con los subproductos animales y 


productos derivados, la autoridad competente comunicará a la Secretaría de la CN SANDACH los 


resultados de los controles realizados en el ejercicio anterior en el plazo determinado por el 


Ministerio, a través de las unidades competentes en el mismo.  


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS. 


En caso de sospecha de incumplimiento, de acuerdo con el punto 3 del artículo 137 del 


Reglamento (UE) 2017/625, se podrán adoptar las siguientes medidas: 


 Intensificación de los controles oficiales durante un plazo adecuado. 


 Inmovilización oficial de mercancías, sustancias o productos no autorizados, según 


proceda. 


Cuando el incumplimiento quede comprobado, se adoptarán: 


 Cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y alcance del 


incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador. 
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 Las medidas adecuadas para garantizar que el operador subsane el incumplimiento y 


evite que se reproduzca.  


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 


naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  


En caso de incumplimiento comprobado, las autoridades competentes adoptarán las medidas 


consideren oportunas para garantizar el cumplimiento de las normas, incluidas las que se 


enumeran a continuación sin ánimo de exhaustividad:  


 Ordenar el tratamiento de las mercancías o la modificación de etiquetas. 


 Restringir o prohibir la comercialización o la circulación de las mercancías.  


 Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus controles propios. 


 Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a 


controles oficiales más intensos o sistemáticos.  


 Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando, 


cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 


inicialmente.  


 Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un período de tiempo adecuado, de la 


totalidad o de una parte de la empresa del operador de que se trate, sus establecimientos 


u otras instalaciones. 


 Ordenar el cese durante un período de tiempo adecuado de la totalidad o de una parte 


de las actividades del operador de que se trate y, en su caso, de los sitios de internet que 


gestione o utilice.  


 Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento, planta o medio 


de transporte de que se trate.  


Las medidas de subsanación del incumplimiento deben reflejarse en el acta de inspección, o ser 


requeridas en la forma en que proceda, llevándose a cabo un seguimiento documentado con 


objeto de comprobar la subsanación. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión para este Programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental del 10% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos. Esta no es una verificación del expediente 
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correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo 


del inspector, elaboración formal del acta. 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han 


tenido incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en las que el responsable de la supervisión 


acompañará al inspector y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente, 


tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de 


la supervisión del Programa en su ámbito territorial. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL. 


Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa y si se detectan y controlan 


adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la gestión de los 


SANDACH de conformidad con el Reglamento (CE) 1069/2009, se establece como indicador de 


verificación la disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2021-2025. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (UE) 2017/625, la autoridad competente en 


la ejecución de este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o 


externas, que a su vez deben someterse a examen independiente. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte 


C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a 


este Programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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ANEXO: ACLARACIÓN SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE 


ACTIVIDADES. 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/ 


PLANTA O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A)  


o registro (R) 


Ubicación en lista 


de 


establecimientos 


Establecimientos o plantas 


que realicen actividades 


intermedias y que 


almacenen subproductos 


animales 


 


Establecimientos que almacenan 


subproductos NO 


TRANSFORMADOS. Se 


corresponde con la antigua 


definición de plantas 


intermedias. En ellas se pueden 


realizar las siguientes actividades: 


clasificación, corte, refrigeración, 


congelación, salazón u otros 


procesos de conservación, 


separación de las pieles, 


extracción del MER, operaciones 


de manipulación realizadas de 


conformidad con las 


obligaciones de la legislación 


veterinaria (como examen post 


mortem o toma de muestras), 


higienización o pasteurización de 


subproductos destinados a su 


transformación en biogás o al 


compostaje en otra planta 


autorizada, o el cribado. 


- Artículo 24.1. h) e 


i) del Reg. 


1069/2009 


- Articulo 19 y 


Anexo IX, capítulo 


II del Reg. 


142/2011 


A Sección I 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/ 


PLANTA O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A)  


o registro (R) 


Ubicación en lista 


de 


establecimientos 


Establecimientos o plantas 


para el almacenamiento de 


productos derivados 


 Establecimientos que almacenan 


PRODUCTOS DERIVADOS 


(productos obtenidos tras uno o 


varios tratamientos, 


transformaciones o fases de 


procesamiento de subproductos 


animales. 


Se corresponde con los 


“Almacenes” de la anterior 


normativa. 


- Artículo 24.1. j) del 


Reg. 1069/2009 


- Artículo 19 y 


Anexo IX, capítulo 


II del Reg. 


142/2011 


A: si se destinan a 


eliminación en 


vertedero, 


incineración o 


coincineración; 


uso como 


combustible; uso 


como pienso –


salvo si están 


autorizados o 


registrados según 


el Reg. 183/2005; 


uso como abonos 


o enmiendas 


salvo los 


almacenes en el 


lugar de 


aplicación 


directa. 


 


R: en el resto de 


casos 


Sección II 


Plantas de combustión Combustión grasa animal 


en caldera térmica en la 


misma planta 


Establecimientos en los que la 


fracción grasa de los 


subproductos animales de 


cualquier categoría se tratan de 


conformidad con el método F, 


Cap. IV, Anexo IV del R 


142/2011. 


- Artículo 24.1.d) 


del Reg. 


1069/2009. 


- Artículo 8 y Anexo 


IV del Reg. 


142/2011 


A Sección III 


Combustión grasa animal en 


caldera térmica procedente 


de otras plantas 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/ 


PLANTA O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A)  


o registro (R) 


Ubicación en lista 


de 


establecimientos 


Plantas de transformación  Incluye las plantas de 


transformación de categoría 1 y 


2 que aplican métodos estándar 


y las que aplican cualquiera de 


los métodos alternativos 


excepto las de combustión 


- Articulo 24(1) (a) 


del Reg. 


1069/2009 


- Artículo 8 y Anexo 


IV del Reg. 


142/2011 


A Sección IV 


Plantas oleoquímicas  Establecimientos en los que los 


subproductos animales y 


productos derivados son 


sometidos a un tratamiento de 


conformidad con el Cap. XI del 


Anexo XIII del Reg. 142/2011 y 


que se destinan a fines 


oleoquímicos 


- Artículo 23 del 


Reg. 1069/2009 y 


- anexo XIII, Cap. X y 


XI del Reg. 


142/2011 


R Sección V 


Establecimientos o plantas 


que manipulan 


subproductos animales o 


productos derivados para 


fines fuera de la cadena 


alimentaria 


Suero y hemoderivados de 


sangre de équidos 


Las antiguas “plantas técnicas” 


incluyen todos aquellos 


establecimientos que manipulan 


los diferentes subproductos 


animales o productos derivados 


mencionados en cada subtipo 


de establecimiento, con fines de 


tipo técnico, es decir, fines 


distintos de la alimentación 


animal. 


- Articulo 23 y 


capitulo II, sección 


IV del Reg. 


1069/2009 


- Artículo 24 y 


anexo XIII, 


capítulo IV del 


Reg. 142/2011 


R Sección IX 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/ 


PLANTA O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A)  


o registro (R) 


Ubicación en lista 


de 


establecimientos 


Pieles curtidas y tratadas y 


derivados de los mismos 


- Articulo 23 y 


capitulo II, sección 


IV del Reg. 


1069/2009 


- Artículo 24 y 


anexo XIII, 


capítulo V 


(ungulados) del 


Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Pieles de animales de 


peletería 


Trofeos de caza:, taxidermia 


y otras preparaciones 


animales 


- Articulo 23 y 


capitulo II, sección 


IV del Reg. 


1069/2009 


- Artículo 24 y 


anexo XIII, 


capítulo VI del 


Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Lana, pelo, plumas, partes 


de plumas, cerdas, plumón  


- Articulo 23 y 


capitulo II, sección 


IV del Reg. 


1069/2009 


- Artículo 24 y 


anexo XIII, 


capítulo VII del 


Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Plantas de grasas extraídas 


y derivados de grasas 


- Articulo 23 y 


capitulo II, sección 


IV del Reg. 


1069/2009 


R Sección IX 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/ 


PLANTA O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A)  


o registro (R) 


Ubicación en lista 


de 


establecimientos 


Productos de la apicultura  - Articulo 23 y 


capitulo II, sección 


IV del Reg. 


1069/2009 


- Artículo 24 y 


anexo XIII, 


capítulos IX del 


Reg. 142/2011 


R Sección IX 


Huesos, productos a base 


de huesos, cuernos, 


productos a base de 


cuernos, pezuñas, 


productos a base de 


pezuñas  


- Articulo 23 y 


capitulo II, sección 


IV del Reg. 


1069/2009 


- Artículo 24 y 


anexo XIII, 


capítulo XII 


(destinados a 


producción de 


abonos) del Reg. 


142/2011 


R Sección IX 


Otras plantas técnicas - Articulo 23 y 


capitulo II, sección 


IV del Reg. 


1069/2009 


R Sección IX 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/ 


PLANTA O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A)  


o registro (R) 


Ubicación en lista 


de 


establecimientos 


Usuarios específicos Fines especiales de 


alimentación animal: 


- Animales de zoo o circo 


- Reptiles y aves de presa 


- Necrófagas  


- Animales de peletería 


- Otros animales salvajes  


- Perros de perreras o 


rehalas autorizadas 


- Gusanos y lombrices para 


cebos 


Persona física o jurídica que 


emplea subproductos animales 


con fines específicos de 


alimentación de los animales 


mencionados 


- Artículos 18(1) y18 


(2) y 23 del Reg. 


1069/2009 y 


- Artículos 13 y 14 y 


anexo VI, cap. II 


del Reg. 142/2011 


R Sección X 


Centros de recogida  Instalaciones distintas de las 


plantas de transformación en las 


que se recogen los 


subproductos animales 


mencionados en el artículo 18, 


apartado 1, del Reglamento (CE) 


n o 1069/2009 con la intención 


de destinarlos a la alimentación 


de los animales contemplados 


en el mismo artículo 


- Artículo 23 del 


Reg. 1069/2009 y 


- Artículos 13 y 14 y 


anexo VI, cap. II 


del Reg. 142/2011 


R Sección XI 


Otros operadores 


registrados  


 


Transportistas COLL Operadores que transportan 


cadáveres 


- Artículo 23 del 


Reg. 1069/2009  


R Sección XIII 


Transportista TRANS Operadores que transportan 


subproductos animales o 


productos derivados 


- Artículo 23 del 


Reg. 1069/2009 


R Sección XIII 
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TIPO DE 


ESTABLECIMIENTO/ 


PLANTA O EXPLOTADOR 


SUBTIPO DESCRIPCIÓN Base legal 
Autorización (A)  


o registro (R) 


Ubicación en lista 


de 


establecimientos 


Intermediario 


comercial/comerciante sin 


instalación o bróker 


Operador que realiza 


transacciones entre un 


comprador y un vendedor sin 


poseer físicamente de la 


mercancía 


- Artículo 23 del 


Reg. 1069/2009 


R Sección XIII 


 
Otros operadores 


comerciales 


Operadores comerciales 


distintos de los anteriores 


- Artículo 23 del 


Reg. 1069/2009 


R Sección XIII 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde el año 2007 se han venido desarrollando, en periodos plurianuales,  diferentes Planes Nacionales 
de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), basándose en lo establecido en el Reglamento 
(CE) nº 882/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los animales, así como en las 
Decisiones 2006/677/CE, de la Comisión, de 29 de septiembre de 2006, y 2007/363/CE, de la Comisión, 
de 21 de mayo de 2007.  


Con la publicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 
de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 
la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 
396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 
y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 
1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE 
del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 
96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre 
controles oficiales), se establece un nuevo marco normativo que exige que cada Estado miembro que 
elabore y actualice periódicamente un plan nacional de control plurianual (PNCPA) que abarque todos 
los ámbitos regulados por la legislación de la Unión relativa a la cadena agroalimentaria y que contenga 
información sobre la estructura y la organización de su sistema de controles oficiales. Dicho PNCPA 
(denominado en España Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria) es el instrumento a 
través del cual cada Estado miembro ha de velar por que los controles oficiales se efectúen de manera 
que se basen en el riesgo y sean eficientes en todo su territorio y en toda la cadena agroalimentaria. 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (en adelante, PNCOCA) para el periodo 
2021-2025 se incluye este Programa de control oficial sobre bienestar animal, que aborda los controles 
oficiales tanto en materia de bienestar en granja (incluyendo las normas mínimas de protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas y la protección de los animales matados en las explotaciones 
ganaderas) como de protección de los animales durante su transporte. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa legal de este programa figura en el anexo I de este documento. 


Se incluyen las normas mencionadas en el Anexo VI de  la Comunicación de la Comisión relativa a un 
documento de orientación sobre cómo cumplimentar el modelo de formulario normalizado que figura 
en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 
presentados por los Estados miembros (2021/C 71/01), así como las normas aprobadas en España para 
dar cumplimiento a las mismas (aspectos de bienestar animal en los reales decretos de ordenación 
sectorial, así como normas de transposición de las directivas y aplicación de los reglamentos, tanto de 
ámbito nacional como autonómico). 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del Programa es reducir los riesgos para el bienestar de los animales a través de 
la vigilancia del cumplimiento de la normativa (sobre protección de los animales en las granjas, durante 
el transporte y el momento de la matanza en las explotaciones ganaderas) por parte de los operadores, 
aumentando la sostenibilidad del sistema agroalimentario y la confianza de los consumidores. 


Los objetivos operativos son: 


a. En el programa de bienestar animal en las explotaciones ganaderas, el objetivo es valorar la 
calidad del análisis de riesgo para la realización de los controles oficiales.  


Como indicador se utilizará la evolución de los resultados de los controles de forma que pueda 
valorarse si el resultado de los controles programados tipo 1, que se realizan de acuerdo con el 
análisis de riesgo incluido en el punto 6.1. de este documento (antes denominados dirigidos) y 
de los controles programados tipo 2 (resto de controles oficiales) es distinto y muestre que 
efectivamente se ha seleccionado para los controles programados tipo 1 las explotaciones con 
más riesgo. Esto es debido a la necesidad de asegurar una máxima eficiencia y eficacia del 
programa.  


b. En el programa sobre protección de los animales durante su transporte, el objetivo es reducir 
los incumplimientos en materia de protección de los animales durante su transporte en lo 
relativo a transporte de animales no aptos. Como indicador se tendrá en cuenta el número de 
animales no aptos para el transporte que llegan a los mataderos y su origen así como, en su 
caso, el número de sacrificios de urgencia en explotación. Se registrarán e identificarán las 
explotaciones de origen de los animales no aptos detectados en matadero y se hará un 
seguimiento de estas, así como de los mataderos que reciben asiduamente animales no aptos. 
Así mismo se contabilizarán las notificaciones recibidas de otros estados miembros sobre 
animales no aptos cuyo origen del movimiento sea la propia comunidad autónoma. Por último 
se registrarán los incumplimientos en protección animal durante el transporte detectados en los 
puestos de control fronterizos y en los puntos de salida. 


La cuantificación de los objetivos se realizará anualmente, realizándose un análisis anual de los 
resultados.  


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El punto de contacto nacional es  


Para el Programa de bienestar animal existe una dirección específica 


bzn-bienestaranimal@mapa.es  


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la ejecución 
por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas (CCAA) del presente 
programa es la  Dirección General de Sanidad de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal 


Las autoridades competentes en las diferentes comunidades autónomas se encuentran recogidas en la 
parte horizontal del PNCOCA. 
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Existe una Mesa de coordinación nacional de las Comunidades Autónomas, establecida de acuerdo con 
el artículo 1.1 y art. 3.2c del Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo. 


En el ámbito autonómico existen igualmente órganos de coordinación, que se relacionan en la parte 
horizontal del PNCOCA. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 
DATOS). 


- Bases de datos utilizadas para la organización y realización de los controles. 


 Ámbito comunitario: TRACES (Trade Control and Expert System), es una herramienta 
electrónica de certificación veterinaria utilizado por la Unión Europea para el control de la 
importación y exportación de animales vivos y sus productos dentro y fuera de sus fronteras, 
así como el comercio intracomunitario. THETIS-EU. Plataforma que es alojada y gestionada 
por EMSA para apoyar la implementación de un amplio espectro de legislación martícima, 
donde se ha creado un módulo sobre bienestar animal para registrar los buques de ganado 
y sus controles oficiales.   


 Ámbito nacional: Sirentra (Sistema informático de registro de transportistas de animales 
vivos), y SITRAN (Sistema Integral de Trazabilidad Animal), que a su vez está compuesto de 
tres módulos, REGA (Registro general de explotaciones ganaderas), REMO (Registro de 
movimientos de las especies de interés ganadero y RIIA (Registro de identificación individual 
de animales. 


 Ámbito Autonómico: en las CCAA existe bases de datos de ámbito autonómico. 


- Laboratorios de referencia: en este programa no hay laboratorios de referencia. 


- Recursos humanos: se relacionan en la parte horizontal del PNCOCA. 


o MAPA: consisten en un jefe de área y tres jefes de servicio pertenecientes a la Dirección General 
de Sanidad de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal. 


o CCAA: Los recursos humanos en CCAA se encuentran recogidas en la parte horizontal del 
PNCOCA. 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


Las comunidades autónomas de Aragón, Principado de Asturias, Castilla La Mancha, Cataluña y Euskadi 
han delegado tareas de control en el marco del programa de bienestar animal.  


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Existen los siguientes procedimientos documentados, adoptados en la Mesa de coordinación de las 
Comunidades Autónomas en materia de bienestar animal. Dos de los documentos han sido elaborados 
por el IRTA. 


A. Sobre asuntos horizontales 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-H-01 Procedimiento de actuación para la comunicación de incumplimientos 
de bienestar animal detectados en los mataderos. Aprobado en 
Comisión institucional 13/12/2022 
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MAPA-BA-H-02 Guía para la elaboración del informe anual.  


MAPA-BA-H-03 Ordenación sectorial y bienestar animal (en preparación) 


 


B. Relativos a la normativa sobre protección de los animales en las explotaciones ganaderas 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-G-01 Procedimiento para la comunicación o solicitud de cría de pollos destinados a la 
producción de carne a densidades superiores a 33kg de peso vivo por metro 
cuadrado de zona utilizable. 


MAPA-BA-G-02 Nota sobre la documentación que debe acompañar a las manadas de pollos de 
carne en su entrada al matadero 


MAPA-BA-G-03 Cálculo de mortalidades acumuladas en explotaciones de pollos de carne 


MAPA-BA-G-05 Plan de acción para la prevención del raboteo sistemático 


MAPA-BA-G-06 Documento sobre la gestión de las explotaciones porcinas para evitar la 
caudofagia.  


MAPA-BA-G-07 Mutilaciones en aves y en rumiantes (IRTA-MAPA) 


MAPA-BA-G-08 Tecnología disponible comercialmente para el control medioambiental de las 
explotaciones de aves mantenidas para la producción de carne. (IRTA-MAPA)  


MAPA-BA-G-09 Controles sobre bienestar animal en granjas avícolas: procedimientos documentados, 
formación del personal y especificaciones sobre aseladeros y dispositivos recortes de 
uñas. 


MAPA-BA-G-10  Preguntas y respuestas sobre protección de cerdos en explotaciones ganaderas (Real  
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre)   


 


C. Relativos a la normativa sobre protección de los animales durante su transporte 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-T-01 Guía para la inspección del cumplimiento de la normativa relativa a la sanidad 
y protección de los animales durante su transporte por carretera. Versión 3 
(21/06/2021) 


MAPA-BA-T-02 Protocolo sobre la protección de los animales durante la exportación en 
buques de ganado por puertos en España. Versión 4 (31/03/2023) 


MAPA-BA-T-03 Preguntas más frecuentes sobre legislación en el transporte de animales 
vivos. Versión 3 (17/12/2020) 
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MAPA-BA-T-04 Aptitud para el transporte:   


MAPA-BA-T-04.0 Documento para determinar la aptitud para el transporte. 


MAPA-BA-T-04.1 Procedimiento normalizado de trabajo sobre las 
actuaciones en explotación en relación con la aptitud para el transporte a 
matadero y el sacrificio de urgencia. 


MAPA-BA-T-04.2 Procedimiento normalizado de trabajo sobre las 
actuaciones del servicio veterinario oficial ante la llegada de animales al 
matadero sacrificados de urgencia en la explotación de origen. 


MAPA-BA-T-04.3 Procedimiento normalizado de trabajo sobre las 
actuaciones del servicio veterinario oficial ante la llegada de animales al 
matadero y la evaluación de su aptitud para el transporte. 


MAPA-BA-T-05 Protocolo sobre la protección de los animales durante su transporte en la 
exportación vía aérea por los aeropuertos en España. Versión 1 corregida 
(17/02/2022) 


MAPA-BA-T-06_1 Gestión del cuaderno de a bordo u hoja de ruta según el Reglamento (CE) Nº 
1/2005, de protección de los animales durante el transporte y las operaciones 
conexas  


MAPA-BA-T-06_2 Gestión del cuaderno de a bordo integrado (CABI) en las exportaciones de 
animales vivos en buques de ganado 


MAPA-BA-T-07 Guía sobre las condiciones de bienestar animal para el transporte por 
carretera de perros y gatos en España. Versión 2 (10/12/2021) 


MAPA-BA-T-08 Plan de actuaciones sobre el control de la temperatura en los viajes largos 
por carretera. (Versión Verano 2023)  


MAPA-BA-T-09 Protocolo sobre la protección de los animales durante la importación en 
aviones por aeropuertos y puertos en España. (pendiente) 


MAPA-BA-T-10 Guía para la autorización de medios de transporte y contenedores por 
carretera. Versión 1. 31/03/2023 (número revisado) 


MAPA-BA-T-11 Protocolo sobre la protección de los animales durante el transporte en 
buques de carga rodada (ferris) en viajes largos. (número revisado) 


MAPA-BA-T-06 Protección de los animales durante el transporte por carretera ¿qué debo 
saber? (en preparación) 


 


 


D. Relativos a la normativa sobre protección de los animales en el momento de su matanza 
(en explotaciones ganaderas) 


REFERENCIA  NOMBRE  


MAPA-BA-M-01 
Ver.3 


Protección de los animales en el momento de la matanza: pollitos de un día.  
Matanza de pollitos de un día de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1099/2009 
del Consejo de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los 
animales en el momento de la matanza. 


MAPA-BA-M-02 
Ver.3 


Matanza de los animales de peletería de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 
1099/2009 del Consejo de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección 
de los animales en el momento de la matanza 
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MAPA-BA-M-03 
Rev. 5 


Protección de los animales durante la matanza en los vaciados sanitarios por 
motivos de sanidad animal de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1099/2009, 
de 24 de septiembre 


MAPA-BA-M-04 Guía para la eutanasia de animales en explotaciones porcinas (IRTA-MAPA) 
MAPA-BA-M-05 
MAPA_AESAN 
Versión revisada 


Procedimiento de actuación del servicio de control oficial para la detección 
post mortem de condiciones deficientes de bienestar animal en explotaciones 
de pollos de engorde. (AESAN: Aprobado en Comisión Institucional del 
25/11/2015. Revisado en Comisión Institucional del 22/06/2022 


MAPA-BA-M-6 
MAPA_AESAN  


Procedimiento de actuación del servicio de control oficial sobre la detección 
de lesiones de caudofagia en porcinos sacrificados en matadero. Aprobado en 
Comisión Institucional del 22/06/2022 


MAPA-BA-M-07 
MAPA_IRTA 


Equipos de aturdimiento de los animales: contenido de las instrucciones de 
uso. Versión 1 


MAPA-BA-M-07 
MAPA_IRTA 


Guía para la eutanasia de aves de corral (pollos y gallinas) en explotaciones 
avícolas (sin destino a consumo humano). 


MAPA-BA-M-07 
MAPA_IRTA 


Guía para la eutanasia de conejos y liebres en explotaciones cunícolas (sin 
destino a consumo humano). 


 


OTROS DOCUMENTOS: 


Además de estos documentos, se tendrás en cuenta otros, que no son vinculantes para los controles 
oficiales, pero que se consideran útiles.  


Documentos producidos por los Centros de Referencia de bienestar animal de la UE, muchos de los 
cuales están disponibles en castellano. 


Documentos adoptados en la Plataforma de la UE sobre bienestar animal: 


- Guía sobre la calidad del agua y el manejo para el bienestar de los peces de piscifactoría. 


- Guía de buenas prácticas de manejo para el bienestar animal de las pollitas (destinadas a la 
producción de huevos para el consumo humano). 


Documentos UNE: UNE 173300. Noviembre 2016. Guía de prácticas correctas para el sacrificio. 
https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/pisciculturaguiadepracticascorrectasparaelsacrificio_tcm30-291479.pdf 


Las Comunidades Autónomas disponen de los procedimientos documentados que figuran en el 
Anexo II  


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No existe un plan de emergencia de ámbito nacional, ya que la normativa sobre bienestar animal no 
incluye este requisito. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


En el ámbito nacional, y bajo la coordinación de la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agroalimentaria y Bienestar Animal, se imparten diferentes cursos, relacionados con distintos aspectos 
de este Programa de Control, destinados al personal de las Comunidades Autónomas implicado en el 
control oficial. 


A nivel autonómico, las actuaciones son desarrolladas por diferentes entidades.  
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


Dadas las diferencias substanciales en cuanto a los distintos aspectos relativos por un lado al programa 
en materia de normas mínimas de protección y matanza de los animales en explotaciones ganaderas, y 
por otro de protección de los animales durante su transporte, se hace necesario establecer los distintos 
aspectos de este apartado por separado para los dos grupos de normativa a controlar en los puntos 6.1 
a 6.4, siendo común lo relativo a 6.5 (Incumplimiento del programa), 6.6 (Medidas adoptadas antes la 
detección de incumplimientos) y la Revisión del programa (7). 


En el caso del subprograma sobre control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas, se 
aborda cuando es necesario detallarlo, por una parte el control oficial sobre las condiciones en que se 
mantienen los animales en las instalaciones y por otra las condiciones en que, cuando es necesario, se 
da muerte a esos animales, incluyendo la matanza de los animales de peletería, la matanza de los pollitos 
de un día, la matanza de los animales en caso de vaciados sanitarios, y el sacrificio y la matanza de peces 
de la acuicultura. 


 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


A. Subprograma sobre control oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas. 


a. Mantenimiento de animales en explotaciones ganaderas. 


Los controles con respecto al mantenimiento de los animales en explotaciones ganaderas podrán ser 
programados o no programados. 


Controles programados:  


Son los controles que se realizan de acuerdo a un programa de controles elaborado teniendo en cuenta 
un análisis de riesgo (propio o ajeno al programa de bienestar animal) 


Se diferencian controles programados tipo 1 y tipo 2. 


Para establecer los controles programados tipo 1, se realizará un análisis de riesgo especifico del 
programa de bienestar animal de acuerdo a criterios establecidos por la Autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma. 


Se podrán considerar los siguientes elementos para realizar dicho análisis. 


1. Historial de los operadores anterior a la realización del análisis de riesgo: incumplimientos 
en años anteriores, tanto sobre bienestar animal como otros aspectos que puedan ser 
indicadores de manejo deficiente (sanidad animal). 


2. Comunicaciones de los mataderos (de la misma u otras CCAA) sobre animales recibidos 
de esa explotación que no eran aptos para el transporte o de otros incumplimientos 
relativos al transporte que afecten a la explotación origen de los animales. En cuanto a la 
categorización del riesgo no es de aplicación al presente programa el concepto de riesgo 
definido en el artículo 3, punto 11, del Reglamento (CE) nº 178/2002. 


3. Cambios respecto del año anterior: aumento de la capacidad, cambio del titular, cambio 
de la orientación productiva, cambios en la infraestructura. 


4. Existencia de un sistema de autocontroles aprobado por la Autoridad competente. 


5. Denuncias recibidas con anterioridad a la realización del análisis de riesgo. 


6. Tamaño y orientación productiva. 
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Se considerarán como programados tipo 2 los controles realizados en subexplotaciones seleccionadas 
por un análisis de riesgos no específico del programa de bienestar animal. 


De manera general, el 75% de los controles programados serán tipo 1 (antes denominados dirigidos) y 
el 25% de los controles programados serán tipo 2 (antes denominados aleatorios). Esta proporción 
podrá modificarse en función de los programas establecidos por las CCAA y los recursos a su disposición.  


Controles no programados: los realizados por situaciones sobrevenidas con posterioridad a la 
determinación de los controles de acuerdo a una evaluación de riesgos, en particular los realizados a 
raíz de denuncias o de seguimientos de infracciones detectadas en años anteriores. 


En 2024, al realizar los controles oficiales en las explotaciones ganaderas que por la normativa sectorial 
ya deben disponer de un plan de bienestar animal, se revisará específicamente lo relativo al control 
medioambiental, en particular la temperatura, revisándose también el registro de mortalidad.   


b. Matanza de animales en explotaciones ganaderas 


Dada la muy variable distribución de las explotaciones afectadas por la normativa en la matanza de los 
animales de peletería, de los pollitos de un día y de peces de la acuicultura, será la AC de la CCAA la que 
determine, en sus planes de control, lo relativo a las actuaciones sobre estos operadores. 


La matanza en situación de vaciado sanitario se realiza en todo caso bajo la supervisión directa de los 
servicios veterinarios oficiales, SVO, por lo que no procede la planificación de los controles. El resultado 
de dicha actividad oficial se reportará al MAPA, así como la información disponible sobre los controles 
oficiales llevados a cabo en esta materia, de acuerdo con el formato establecido. 


 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


Los principales factores de riesgo a tener en cuenta son los siguientes: 


1. Tipo de animales: animales no destetados o de desvieje 


2. Duración del transporte: viajes largos o combinación de transporte por carretera y 
transporte marítimo. 


3. Condiciones asociadas al viaje: condiciones climáticas adversas 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 
ganaderas. 


El punto de control serán las subexplotaciones ganaderas. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


Los controles se realizarán en todos los puntos de los viajes: cargas, durante el viaje y en las descargas, 
incluidos los controles de los puntos de salida y puestos de control fronterizos y los controles 
documentales una vez concluido el viaje. Asimismo, se incorporarán los controles en matadero 
realizados a la llegada de los animales, durante la inspección ante mortem y la inspección post mortem. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 
ganaderas 


La Autoridad competente de la CCAA planificará los controles a realizar de acuerdo con sus 
circunstancias, en particular con los recursos disponibles, a fin de controlar el 3% del total de las 
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subexplotaciones inspeccionables, siendo deseable alcanzar el 5% y superar en cualquier caso 
el 1% de las mismas. 


Estos porcentajes se calcularán sobre las subexplotaciones activas que mantienen animales 
vertebrados con fines ganaderos de especies inscritas en REGA a las que se les aplica el Real 
Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 
98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas (aunque 
tengan consideración de explotaciones especiales). 


Un caso especial son los puestos de control, que de acuerdo con la legislación (art. 3. c. del 
Reglamento (CE) nº 1255/97 del Consejo de 25 de junio) deben ser objeto de inspecciones al 
menos dos veces al año. De acuerdo con el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la 
Comisión de 2 de mayo, los resultados de dichos controles oficiales deben incluirse en el 
apartado 4 Requisitos zoosanitarios, y por tanto dichos controles no se incluyen en este 
programa en explotaciones ganaderas, si bien los resultados de los controles que se realicen 
sobre el cumplimiento de Reglamento (CE) nº 1/2005, de noviembre sí deben incluirse en el 
informe anual relativo al cumplimiento de dicha norma.  


En la “Guía para la elaboración del informe anual” (MAPA-BA-H-02) se incluyen precisiones 
sobre el universo de la muestra. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte 


a. Controles programados: 


En cuanto al transporte de animales de las especies bovino, porcino, ovino y caprino, aves de 
corral y équidos (los controles realizados en ovino y caprino se contabilizarán en una misma 
categoría): 


a.1.Controles a la llegada al matadero:  


Se realizarán controles completos para cada una de las especies (que incluyen el control 
documental, sobre el vehículo, los animales y las operaciones de descarga) a la llegada a 
matadero.  


Asimismo, se verificará el tiempo de espera en matadero comprobando la hora de llegada 
al mismo mediante los SNS en aquellos vehículos que dispongan de ello, con los datos 
del registro de permanencia de los animales en las zonas de espera de los mataderos 
antes de la descarga. 


El número de controles a realizar para cada una de las especies depende del número total 
de movimientos de entrada a matadero y procedentes de otra comunidad autónoma en 
el año anterior según la información contenida en REMO. 


En el caso de los équidos solo se tendrán en cuenta los movimientos de entrada a 
matadero procedentes de explotaciones de producción y centros de concentración. 


El número de controles a realizar son los siguientes: 


Número de movimientos Número de controles 


Hasta 100 1 


De 101 a 500 2 


De 501 a 1.000 3 


De 1001 a 5.000 4 
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De 5.001 a 10.000 5 


De 10.001 a 12.000 6 


De 12.001 a 14.000 7 


De 14.001 a 16.000 8 


De 16.001 a 18.000 9 


Más de 18.000 10 


 


Mediante la realización de estos controles se pretende detectar fundamentalmente los 
incumplimientos relacionados con la aptitud de los animales para el transporte. 


a.2. Controles en la carga con destino a otros países y viajes largos: 


Se realizará un mínimo de 5 controles completos para cada una de las especies en la carga 
en los movimientos acompañados por un certificado TRACES y/o un cuaderno de a bordo 
(o cuaderno de a bordo integrado) o que se trate de viajes nacionales largos. Se 
considerará que un viaje nacional es largo cuando entre la explotación de origen y destino 
el transporte dure más de 8 horas, incluyendo el tiempo de cargas, descargas y paradas 
intermedias. 


Mediante la realización de estos controles se pretende evitar la salida de animales no 
aptos  


a.3. Controles documentales retrospectivos:  


En los movimientos de salida a otros países (salvo los que se exporten en buques de 
ganado) y movimientos nacionales de más de 8 horas de duración se realizarán para cada 
una de las especies de équidos, distintos de los équidos registrados, y de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina: 


- 10 controles de movimientos a otros países que vayan acompañados por un cuaderno 
de a bordo. Además del CAB se controlará tanto los registros del SNS como los registros 
de temperatura. 


En los movimientos nacionales, todos los controles con destino a Canarias. Se controlará 
tanto los registros del SNS como los registros de temperatura. 


a.4. Controles en el resto de los movimientos: 


Para el resto de los movimientos (controles en explotaciones intermedias como centros 
de concentración o puestos de control, controles en carretera o controles en 
explotaciones de destino) se realizarán 2 controles completos por cada especie. Los 
criterios para determinar el tipo de control dependen de cada comunidad autónoma 
debido a la complejidad de planificar este tipo de controles.  


En aquellas CCAA que se lleve a cabo el transporte de terneros no destetados se realizará 
un número de controles proporcional a los movimientos, según los datos obtenidos de 
la base de datos SITRAN durante el año anterior de viajes procedentes de otros países. 
Los controles se realizarán en carretera, en los centros de concentración o en las 
explotaciones finales de destino. Todos los controles serán completos (excepto cuando 
sea materialmente imposible, como en carretera) verificando la aptitud de los animales, 
la idoneidad del medio de transporte a la categoría de animales que transporta y el 
cuaderno de a bordo, comprobando mediante los sistemas de navegación por satélite el 
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cumplimiento de los tiempos de viaje y descanso. En el caso de los centros de 
concentración se comprobará que se han realizado los descansos establecidos en la 
legislación para poder ser considerados punto de salida. 


El número de controles a realizar son los siguientes: 


Número de movimientos Número de controles 


Menos de 10 0 controles 


De 10 a 50 1 control 


De 50 a 100 2 controles 


De 100 a 500 3 controles 


De 500 a 1000 4 controles 


 


Y seguir con un control adicional en intervalos de 500 movimientos. 


Asimismo, se incluirán todos los controles programados que se hagan en especies 
diferentes al bovino, porcino, ovino, caprino, aves de corral y équidos, cuyos criterios de 
selección de la muestra dependen de cada una de las CCAA. Los resultados de estos 
controles se reflejarán en el informe en el apartado de “otras especies”. 


a.5. Controles del plan de control de temperaturas para el verano. Se realizarán los 
controles documentales establecidos en dicho plan, de forma independiente a los 
controles documentales establecidos en el apartado a.3, durante el periodo de aplicación 
de dicho plan. 


b. Controles no programados:  


Estos controles abarcan los siguientes: 


- Los incumplimientos detectados durante las inspecciones realizadas en los mataderos 
ubicados en la comunidad autónoma durante la inspección antemortem y postmortem. 


- Las denuncias que se reciban  de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se hayan hecho 
en el territorio de la comunidad autónoma de forma independiente a los controles 
programados en el apartado anterior. 


- Los incumplimientos que se detecten en los puestos de control durante el transporte. 


- Los incumplimientos detectados en los puestos de control fronterizos y puntos de salida. 
Esta información será aportada al informe porel área de bienestar animal del MAPA. Los 
resultados de estos controles serán informados de forma independiente a los controles 
programados. 


-  


Las notificaciones realizadas a través del sistema TRACES no se incluyen en los controles tipo 1 de 
acuerdo a lo establecido en el punto 5 de la cómo cumplimentar el modelo de formulario normalizado 
que figura en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723. Sin embargo, los controles que se 
hayan realizado y que generen esas notificaciones serán contabilizados en el informe según el tipo de 
control que corresponda. 
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6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


A. Subprograma sobre normas mínimas para la protección de los animales en explotaciones 
ganaderas. 


Se realizará la inspección directa, sobre el terreno, por parte de los inspectores, del cumplimiento de la 
normativa. A tal efecto, los inspectores realizarán un examen de las instalaciones, de los animales, de la 
documentación o de otros aspectos establecidos en la normativa. Cuando se considere adecuado, se 
utilizará, además: 


I. Un examen de los sistemas de autocontrol de los operadores. 


Se pueden considerar como sistemas de autocontrol la documentación que deben mantener los 
operadores (registros de los tratamientos medicamentosos, de los animales encontrados muertos en las 
granjas). Se realizará un control de los mismos. La AC determinará en sus procedimientos la forma más 
eficaz de llevar a cabo dichos controles. 


II. Controles administrativos. 


Consisten en la realización de chequeos a las bases de datos que recogen información, para comprobar 
la coherencia de las mismas. Se revisarán las bases REGA (en particular, respecto a la capacidad de las 
explotaciones y su censo) 


Los controles oficiales se realizarán sin previo aviso, excepto cuando fuera imprescindible, y en plazo de 
aviso en estos casos no será superior a 48h. 


B. Subprograma sobre protección de los animales durante su transporte. 


Se realizarán controles documentales, de los animales y de los medios de transporte. 


6.5. CUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


La AC dispondrá de un procedimiento que asegure la coherencia de las actuaciones en todo su territorio 
ante la detección de un incumplimiento dado. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Se realizará un seguimiento individual de cada incumplimiento detectado para asegurar que se aplica 
una medida correctora adecuada, incluyendo la sanción al operador cuando así se determine. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para los aspectos generales relativos al este apartado, se estará a lo incluido en el documento de 
coordinación “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA 2021-2025”. 


En relación a los controles oficiales sobre protección de los animales durante el transporte en los puestos 
de control fronterizo y en los puntos de salida se abordarán de manera conjunta con las supervisiones 
y auditorías que se realicen para los programas respectivos, conjuntamente con los controles oficiales 
en los Programas de importación y de exportación. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 
establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 
las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 
realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 







 


PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 – 2025 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL 
TRANSPORTE DE ANIMALES  Página 15 de 16 


 Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación no del expediente 
correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 
inspector, elaboración formal del acta… 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 
realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 
esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 
a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 
del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 
correspondientes. 


La supervisión de los controles oficiales realizados en los puestos de control fronterizos y puntos de 
salida los realiza el área de bienestar animal del MAPA, en coordinación con la S.G de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera, de acuerdo con sus respectivos procedimientos normalizados de trabajo. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Se verificará la eficacia del control oficial mediante indicadores establecidos en relación a los objetivos 
fijados. Se tendrá en cuenta la “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del 
MAPA”. 


También se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


- La planificación y ejecución de los controles oficiales deben abarcan toda la cadena de 
producción y garantizar que los operadores (explotaciones ganaderas, transportistas) sólo comiencen a 
operar si cumplen los requisitos en materia de bienestar animal, incluyendo las autorizaciones y registros 
correspondientes.  


- Es necesario una adecuada de preparación previa al control oficial: documental y física con los 
instrumentos y material necesarios para la inspección 


- Es importante la comunicación con el inspeccionado, tanto previamente a la inspección como 
posteriormente con las conclusiones 


- Deben existir instrucciones precisas y notas aclaratorias para los controles oficiales en los 
listados de chequeo para garantizar un entendimiento y correcta interpretación de las preguntas por 
parte del personal inspector 


- Entre los puntos a incluir en los listados de chequeo para el control oficial se encuentran: si hubo 
aviso previo, instrucciones sobre los controles relativos al bienestar animal en la matanza en plantas de 
incubación y en especial en relación (con el parámetro clave de la temperatura del CO2), instrucciones 
sobre el CO en caso de confinamiento en interior de las gallinas camperas debido a «alto riesgo» de 
transmisión de la gripe aviar  


Es necesario que los procedimientos de verificación de los controles estén bien documentados y que 
incluyan acciones por incumplimiento, con las que en último término se obtienen medidas correctivas 
adecuadas. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, de 15 de marzo, para asegurarse del 
cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, las autoridades competentes realizarán 
auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 
medidas oportunas. 
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Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 
programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción.  


La auditoría de la parte de este Programa de Control que se aplica en los puntos de salida y puestos de 
control fronterizos está a cargo del el área de bienestar animal del MAPA, para verificar si los controles 
oficiales relativos al cumplimiento de la legislación y normativa sobre bienestar de los animales se 
aplican de forma efectiva y son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente.  De 
la auditoría se concluirá un informe con recomendaciones y mejoras que el área de bienestar animal del 
MAPA tendrá en cuenta para subsanar las posibles deficiencias encontradas, además de proceder a la 
modificación del presente Programa de Control, si así se considerase necesario. El proceso de actuación 
ante desviaciones, consistirá en la elaboración de un Plan de Acción, en la adopción de Acciones 
Correctivas y en la implantación de Planes de Mejora. 


ANEXO I – LEGISLACIÓN 


17 PNCO Bienestar 
Animal ANEXO I.docx 


ANEXO II- PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


17 PNCO Bienestar 
Animal ANEXO II.docx 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


En este programa se incluyen las inspecciones para verificar el cumplimiento por parte de los operadores 


profesionales de los requisitos exigidos para la expedición del Pasaporte fitosanitario, de conformidad 


con el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, 


relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la eficacia del programa, 


de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo el territorio nacional, en los ámbitos 


contemplados. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La base legal del presente documento se encuentra recogida en el Reglamento (UE) 2017/625 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 


oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos y de las 


normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, cuya entrada 


en vigor se produjo en abril de 2017, siendo de aplicación a partir del 14 de diciembre de 2019, con la 


salvedad, para el ámbito de la sanidad vegetal, del artículo 34, apartados 1, 2 y 3, el artículo 37, apartado 


4, letra e), y el artículo 37, apartado 5, que son de aplicación desde el 29 de abril de 2022. 


A nivel nacional la legislación básica en materia fitosanitaria se constituye en torno a la Ley 43/2002, de 


20 de noviembre, de Sanidad Vegetal; al Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el que se dictan 


disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a las medidas 


de protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras actividades oficiales en dicha 


materia; y al Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y regulan el Registro 


de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los operadores profesionales 


autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los operadores profesionales de 


material vegetal de reproducción, y se modifican diversos reales decretos en materia de agricultura.  


Además, desde el 14 de diciembre de 2019, es de aplicación directa el Reglamento (UE) 2016/2031 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección 


contra las plagas de los vegetales. 


NORMATIVA COMUNITARIA: 


a) Medidas para evitar la introducción y la propagación 


 Reglamento de ejecución (UE) 2022/2095 DE LA COMISIÓN de 28 de octubre de 2022 por 


el que se establecen medidas para evitar la introducción, el establecimiento y la propagación 


en el territorio de la Unión de Anoplophora chinensis (Forster) y se deroga la Decisión 


2012/138/UE 


 Decisión 2015/893/UE de ejecución de la Comisión de 9 de junio de 2015, sobre medidas 


para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión de Anoplophora glabripennis 


(Motschulsky) (DO L 146/16 de 11.6.2015, p. 16/29). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2018/1503 de la Comisión, de 8 de octubre de 2018, por la que 


se establecen medidas para evitar la introducción y propagación dentro de la Unión de 


Aromia bungii (Faldermann) (DO L 254 de 10.10.2018, p. 9/18). 


 Decisión 2012/535/UE de ejecución de la Comisión de 26 de septiembre de 2012 relativa a 
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las medidas de emergencia para evitar la propagación en la Unión de Bursaphelenchus 


xylophilus (Steiner et Buhrer) Nickle et al. (el nematodo de la madera del pino) (DO L 266 


de 2.10.2012, p. 42/52). 


 Decisión 2012/270/UE de ejecución de la Comisión de 16 de mayo de 2012 sobre medidas 


de emergencia para evitar la introducción y propagación en la Unión de Epitrix cucumeris 


(Harris), Epitrix similaris (Gentner), Epitrix subcrinita (Lec.) y Epitrix tuberis (Gentner) (DO L 


132 de 23.5.2012, p. 18/21). 


 Decisión de Ejecución (UE) 2019/2032 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2019, por la 


que se establecen medidas para evitar la introducción y propagación en la Unión de 


Fusarium circinatum Nirenberg & O’Donnell (anteriormente Gibberella circinata) y se deroga 


la Decisión 2007/433/CE (DO L313/94 de 4.12.2019). 


 Decisión 2012/697/UE de Ejecución de la Comisión, de 8 de noviembre de 2012, relativa a 


las medidas para evitar la introducción en la Unión y la propagación en el interior de la 


misma del género Pomacea (Perry). (DO L 311 de 10.11.2012, p. 14/17). 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1032 de la comisión, de 25 de mayo de 2023 por el que 


se establecen medidas para evitar la introducción y propagación en la Unión del virus 


rugoso del tomate (ToBRFV) y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 


2020/1191. (DO L 139/34 de 26.05.2023). 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1201 de la Comisión, de 14 de agosto de 2020, sobre 


medidas para evitar la introducción y la propagación dentro de la Unión de Xylella fastidiosa 


(Wells et al.) (DO L 269/2 de 17.8.2020). 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1265 de la Comisión de 20 de julio de 2022 por el que 


se establecen medidas para evitar la introducción y la propagación del virus roseta de la 


rosa en el territorio de la Unión. (DO L 192 de 21.7.2022, p. 14/16)


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1372 de la Comisión de 5 de agosto de 2022 relativo a 


las medidas temporales para evitar la entrada, el traslado, la propagación, la multiplicación 


y la liberación en la Unión de Meloidogyne graminicola (Golden & Birchfield). DO L 206 de 


8.8.2022, p. 16/27 


 Reglamento delegado (UE) 2022/2404 de la comisión de 14 de septiembre de 2022 por el 


que se completa el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo 


mediante el establecimiento de normas detalladas para las prospecciones de las plagas 


cuarentenarias de zonas protegidas y se deroga la Directiva 92/70/CEE de la Comisión 


 Reglamento de ejecución (UE) 2022/1941 de la comisión de 13 de octubre de 2022 relativo 


a la prohibición de introducción, traslado, mantenimiento, multiplicación o liberación de 


determinadas plagas de conformidad con el artículo 30, apartado 1, del Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1134 de la comisión de 8 de junio de 2023 relativo a 


medidas para evitar la introducción, el establecimiento y la propagación en el territorio de 


la Unión de Spodoptera frugiperda (Smith), por el que se modifica el Reglamento de 


Ejecución (UE) 2019/2072 y se deroga la Decisión de Ejecución (UE) 2018/638  


 Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1584 de la Comisión de 1 de agosto de 2023 relativo a 


las medidas para evitar el establecimiento y la propagación de Popillia japonica Newman y 


a las medidas para la erradicación y contención de dicha plaga en determinadas zonas 


demarcadas del territorio de la Unión 
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b) Medidas de contención 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1630 de la Comisión de 21 de septiembre de 2022 por 


el que se establecen medidas para la contención de Grapevine flavescence dorée 


phytoplasma en determinadas zonas demarcadas 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1629 de la Comisión de 21 de septiembre de 2022 por 


el que se establecen medidas para la contención de Ceratocystis platani (J.M. Walter) 


Engelbr. & T.C. Harr. en determinadas zonas demarcadas 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1927 de la Comisión de 11 de octubre de 2022 por el 


que se establecen medidas para la contención de Aleurocanthus spiniferus (Quaintance) en 


determinadas zonas demarcadas 


c) Medidas fitosanitarias a largo plazo: Medidas de la patata 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1194 de la Comisión de 11 de julio de 2022 por el que 


se establecen medidas para erradicar y prevenir la propagación de Clavibacter sepedonicus 


(Spieckermann & Kotthoff 1914) Nouioui et al. 2018


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1193 de la Comisión de 11 de julio de 2022 por el que 


se establecen medidas para erradicar y prevenir la propagación de Ralstonia solanacearum 


(Smith 1896) Yabuuchi et al. 1996 emend. Safni et al. 2014


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1195 de la Comisión de 11 de julio de 2022 por la que 


se establecen medidas para erradicar y prevenir la propagación de Synchytrium 


endobioticum (Schilbersky) Percival


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1192 de la Comisión de 11 de julio de 2022 por el que 


se establecen medidas para erradicar y prevenir la propagación de Globodera pallida 


(Stone) Behrens y Globodera rostochiensis (Wollenweber) Behrens 


d) Recomendaciones de la Comisión sobre medidas de control 


 Recomendación 2014/63/UE de la Comisión, de 6 de febrero de 2014, relativa a las medidas 


de control de Diabrotica virgifera virgifera Le Conte en las áreas de la Unión donde se haya 


confirmado su presencia (DO L38 de 07.02.2014). 


e) Legislación relativa al Registro Oficial de operadores profesionales y al Pasaporte fitosanitario: 


 Reglamento (UE) 2016/2031, del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 


2016 relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el que se 


modifican los Reglamentos (UE) n. o 228/2013, (UE) n. o 652/2014 y (UE) n. o 1143/2014 del 


Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 


93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión de 28 de noviembre de 2019 por 


el que se establecen condiciones uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de 


protección contra las plagas de los vegetales, se deroga el Reglamento (CE) n. o 690/2008 


de la Comisión y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2019 de la Comisión. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo a 


las normas sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales 


de los vegetales, los productos vegetales y otros objetos destinados a comprobar el 


cumplimiento de las normas de la Unión relativas a las medidas de protección contra las 


plagas de los vegetales aplicables a dichas mercancías. 
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 Reglamento Delegado (UE) 2019/827 de la Comisión, de 13 de marzo de 2019, relativo a los 


criterios que deben cumplir los operadores profesionales para satisfacer las condiciones 


establecidas en el artículo 89, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2016/2031 del 


Parlamento Europeo y del Consejo y a los procedimientos para garantizar el cumplimiento 


de estos criterios. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2313 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2017, por 


el que se establecen las especificaciones de formato del pasaporte fitosanitario para los 


traslados en el territorio de la Unión y del pasaporte fitosanitario para la introducción y los 


traslados en una zona protegida. 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1770 de la Comisión de 26 de noviembre de 2020 


relativo a los tipos y especies de vegetales para plantación no exentos del requisito del 


código de trazabilidad para los pasaportes fitosanitarios con arreglo al Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Directiva 


92/105/CEE de la Comisión C/2020/8148. 


NORMATIVA NACIONAL: 


a) Legislación de carácter general: 


 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 


 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 


 Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 


139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales. 


 Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el que se dictan disposiciones para la 


aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a las medidas de 


protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras actividades oficiales en 


dicha materia. 


 Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y regulan el Registro 


de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los operadores 


profesionales autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los 


operadores profesionales de material vegetal de reproducción, y se modifican diversos 


reales decretos en materia de agricultura. 


b) Legislación relativa a Programas de Control y Erradicación de plagas: 


 Real Decreto 1201/1999, de 9 de julio, por el que se establece el programa nacional de 


erradicación y control del fuego bacteriano de las rosáceas. 


 Real Decreto 1507/2003, de 28 de noviembre, por el que se establece el Programa nacional 


de control de las plagas de langosta y otros ortópteros. 


 Real Decreto 461/2004, de 18 de marzo, por el que se establece el Programa nacional de 


control de la mosca mediterránea de la fruta- Ceratitis capitata. 


 Real Decreto 1938/2004 de 27 de septiembre, por el que se establece el Programa nacional 


de control de los insectos vectores de las virosis de los cultivos agrícolas. 
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 Real Decreto 409/2008, de 28 de marzo, por el que se establece el programa nacional de 


control de las plagas del topillo de campo, «Microtus arvalis» (Pallas), y otros microtinos. 


 Real Decreto 197/2017, de 3 de marzo, por el que se establece el Programa nacional de 


control y erradicación de Tecia (Scrobipalpopsis) solanivora (Povolny). 


  Real Decreto 115/2023, de 21 de febrero, por el que se establecen el Programa nacional de 


control y erradicación de Trioza erytreae y el Programa nacional de prevención de 


Diaphorina citri y Candidatus Liberibacter spp. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL 


El objetivo estratégico de la Sanidad Vegetal es proteger los vegetales y productos vegetales de los 


daños ocasionados por las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la actividad agraria y de la producción 


de alimentos. Para conseguir este fin, en este Programa se han establecido los siguientes objetivos 


específicos:  


 Garantizar el cumplimiento por parte de los operadores profesionales de la legislación en el 


ámbito de la sanidad vegetal 


 Conseguir aumentar el nivel de protección fitosanitaria frente a la introducción y propagación 


de plagas 


 Controlar los requisitos establecidos para que los operadores profesionales expidan Pasaporte 


Fitosanitario  


 Detección precoz de organismos de cuarentena en los vegetales y productos vegetales que 


circulan por el territorio de la Unión Europea. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Los datos de contacto en España para el Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal se muestran 


en el siguiente cuadro:  


DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 


Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación, 


Subdirección General de 


Sanidad e Higiene Vegetal 


y Forestal 


c/Almagro, n° 33 


28010 MADRID 


+34 913474058 sanidadvegetal@mapa.es


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 COMPETENCIAS A NIVEL NACIONAL 
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En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos implicados tanto en Sanidad 


Vegetal como en Sanidad Forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). En este contexto, la Subdirección General de Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, es la 


autoridad competente en materia de Sanidad Vegetal de tal forma, que en este ámbito, representa a 


España a nivel internacional, se encarga de su política, y es responsable de la transposición de la 


legislación de la UE, así como de gestionar la coordinación.  


También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia fitosanitaria, con la 


Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, responsable de los controles de 


importación de vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de plagas y de la normativa 


a cumplir para la exportación de vegetales y productos vegetales a través de los Puestos de Control 


Fronterizo (PCF), donde se incluyen los controles de la NIMF 15. 


 COMPETENCIAS A NIVEL AUTONÓMICO 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades autónomas, de las cuales sólo 16 


están incluidas en el sistema de control fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está excluida la Comunidad 


Autónoma de Canarias por recibir la consideración de región ultraperiférica de la UE. 


La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal como de la Sanidad Forestal. 


En este sentido, cada comunidad autónoma desarrolla su propio ámbito competencial definiendo 


diferentes organigramas, adaptados a su organización territorial en provincias.  


Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las competencias fitosanitarias en el 


ámbito de actuación de un solo Servicio (Asturias y Extremadura). 


En otras comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y León, Castilla la 


Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las competencias en materia de Sanidad Vegetal 


son de los Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, mientras que las 


correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios integrados en 


Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en dos o más 


Servicios pero todos ellos integrados en la misma Consejería/Departamento (Galicia, Madrid, Murcia, 


Navarra) salvo en la C.A. del País Vasco donde hay Servicios en diferentes Consejerías/Dpto., 


dependiendo de la Diputación Foral correspondiente. 


En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene un Servicio Central, pero 


hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia 


y Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones provinciales (Servicios o Secciones 


Provinciales de Sanidad Vegetal). En la C.A. del País vasco, la normativa autonómica establece el reparto 


competencial entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales. No existen unidades comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal los encargados de los controles fitosanitarios son 


el Servicio Central de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma y, en su caso, los Servicios o 


Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal o, en la C.A del País Vasco los respectivos Dptos. de las 


Diputaciones Forales. En este sentido, las comunidades autónomas planifican su trabajo en el marco de 


programas fitosanitarios específicos regionales (como por ejemplo, el Plan Andaluz de Sanidad Vegetal), 


y las prioridades se definen según lo acordado en el Comité Fitosanitario Nacional y según los resultados 


de la campaña previa. 
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En las Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las delegaciones 


provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se consideran necesarias. En algunas de ellas también 


participan las corporaciones locales, cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de control fitosanitario son: 


 Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia fitosanitaria, tanto de la 


legislación nacional y comunitaria, como la propia de su comunidad autónoma.  


 Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos y cosechas, así como 


de masas forestales, para la detección de plagas y delimitación de zonas afectadas; así como 


la prevención y lucha contra tales plagas.  


 Registro de Operadores Profesionales de Vegetales (ROPVEG) 


 Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario.  


 Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con excepción de las 


encomendadas a la Administración del Estado y, especialmente, aquellas de carácter 


ejecutivo, como la planificación, organización, dirección y ejecución de campañas 


establecidas de tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa vigente, 


de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los cultivos o la 


transmisión de plagas a través de los medios de transporte o de locales relacionados con 


productos vegetales.  


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


La coordinación de las actividades en materia fitosanitaria se trata a nivel nacional en el Comité 


Fitosanitario Nacional (CFN), creado en 1998 y actualmente regulado conforme al Real Decreto 


739/2021. Lo preside el Director General de Sanidad de la Producción Agraria, y lo componen 


representantes de todas las comunidades autónomas, que se reúnen al menos una vez cada semestre. 


En el siguiente organigrama se muestra la organización del sistema de control de Sanidad Vegetal a 


nivel nacional: 
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* La Comunidad Autónoma de Canarias no está incluida en el sistema fitosanitario de la Unión Europea por 


tratarse de una región ultraperiférica.  


**En la C.A. del País Vasco el control de la sanidad vegetal compete a las Diputaciones Forales salvo las labores 


de coordinación. 


DGSPA-SGSHVF: Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria – Subdirección General de Sanidad 


e Higiene Vegetal y Forestal  


CFN: Comité Fitosanitario Nacional 


LNR: Laboratorio Nacional de Referencia 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS. 


Para el desarrollo de las actividades de control fitosanitario incluidas en este Programa se utilizan los 


medios materiales necesarios y disponibles, tales como vehículos oficiales, actas y equipos informáticos, 


entre otros. Estos recursos son compartidos con otras tareas y con otras actividades distintas de las 


incluidas en el Programa de control oficial de Sanidad Vegetal.  


En cuanto a los recursos humanos, para el desarrollo de los controles oficiales relacionados con la 


Sanidad Vegetal, las distintas Administraciones, Administración General del Estado y autonómicas, 


disponen de personal especializado, tanto técnico como administrativo. 


En cuanto a los recursos económicos de los que disponen las comunidades autónomas se observa que 


estas cuentan con fondos financieros procedentes de sus propios presupuestos autonómicos.  


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece, en su artículo 28.1, que las autoridades competentes podrán 


delegar determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30, respectivamente. 
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De la misma manera el Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y regulan 


el Registro de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los operadores 


profesionales autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los operadores 


profesionales de material vegetal de reproducción, y se modifican diversos reales decretos en materia 


de agricultura, faculta a las Autoridades competentes de las comunidades autónomas a desarrollar, en 


su caso, sus propios procedimientos documentados de delegación de tareas de control. En ese caso, las 


comunidades autónomas deberán comunicar de manera oficial y electrónica al Ministerio de Agricultura, 


Pesca y Alimentación los datos necesarios de los organismos competentes en los que se haya delegado 


y las delegaciones de funciones concretas, una vez que se haya aprobado la delegación, para su 


comunicación a la Comisión.  


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE 


Entre los procedimientos normalizados establecidos documentalmente a nivel nacional, cabe destacar: 


 Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo... 


 Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria de la Patata. 


 Protocolo de inspección de aserraderos e industrias de la madera. 


Asimismo, las Autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán desarrollar, en su caso, 


sus propios procedimientos documentados en el marco de los procedimientos normalizados 


establecidos a nivel nacional. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Este requisito no se aplica a controles oficiales respecto a Sanidad Vegetal en cuanto a riesgos en la 


Seguridad Alimentaria, puesto que las plagas de los vegetales no constituyen un riesgo alimentario real. 


En este sentido, en el ámbito de la Sanidad Vegetal se desarrollan Planes Nacionales de Contingencia o 


Medidas de Emergencia para el control y erradicación de determinadas plagas de los vegetales y 


productos vegetales. 


 Plan de Contingencia de Aleurocanthus spiniferus (Quaintance). 


 Plan de Contingencia de Agrilus anxius Gory.  


 Plan de Contingencia de Agrilus planipennis Fairmaire. 


 Plan de Contingencia de Anoplophora chinensis (Forster) y Anoplophora glabripennis 


(Motschulsky). 


 Plan de Contingencia de Anthonomus eugenii Cano.. 


 Plan de Contingencia de Aromia bungii (Faldermann). 


 Plan de Contingencia de Bactericera cockerelli (Sulc.). 


 Plan de Contingencia de Bursaphelenchus xylophilus)  


 Plan de Contingencia de Candidatus Liberibacter spp. bacteria asociada a la enfermedad del 


huanglongbing o greening de los cítricos 


 Plan de Contingencia de Conotrachelus nenuphar (Herbst). 


 Plan de Contingencia de Dendrolimus sibiricus Tschetverikov. 


 Plan de Contingencia de Diaphorina citri Kuwayana  


 Plan de Contingencia de Elsinoë fawcettii 


 Plan de Contingencia de Epitrix spp 
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 Plan de Contingencia de Eotetranychus lewisi 


 Plan de contingencia de Flavescencia Dorada de la vid 


 Plan de Contingencia de Phyllosticta citricarpa (McAlpine) van der Aa. 


 Plan de Contingencia de Phytophthora ramorum (Cepas aisladas de fuera de la UE) 


 Plan de contingencia de Pomacea spp.. 


 Plan de Contingencia de Popillia japonica Newman. 


 Plan de Contingencia de Ripersiella hibisci (Kawai & Takagi) 


 Plan de Contingencia de Scirtothrips aurantii Faure 


 Plan de Contingencia de Spodoptera frugiperda (Smith). 


 Plan de contingencia de Scrobipalpopsis (=Tecia) solanivora (Povolny). 


 Plan Nacional de Contingencia de tefrítidos  no europeos: Anastrepha ludens, Bactrocera 


cucurbitae, B. dorsalis, B. latifrons, B. zonata, Ceratitis rosa, Dacus ciliatus, D. frontalis, D. 


Vertebratus y Rhagoletis pomonella. 


 Plan de Contingencia de Tomato Brown Rugose Fruit Virus (ToBRFV).  


 Plan de Contingencia de Thaumatotibia leucotreta (Meyrik) 


 Plan de Contingencia de Trioza erytreae (Del Guercio). 


 Plan de Contingencia de Xanthomonas citri pv. aurantifolii (Schaad et al.) Constantin et al. y 


Xanthomonas citri pv. citri (Hasse) Constantin et al. causantes de Citrus Canker (cancrosis de 


los cítricos) 


 Plan de Contingencia de Xylella fastidiosa (Well y Raju). 


5.5. FORMACIÓN PROFESIONAL 


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, abarca un amplio espectro, 


desde titulados superiores y grado medio, formación profesional, ingenieros agrónomos, ingenieros 


técnicos agrícolas, ingenieros de montes, ingenieros técnicos forestales, agentes forestales, peritos 


agrícolas, oficiales agrarios, y auxiliares (administrativos, de laboratorio, de campo), entre otras 


titulaciones. 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para que estas se lleven a cabo 


de forma coherente, sistemática y ordenada, se realizan, si se considera necesario, dentro de las 


limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación. 


 Actualización del manual, cuando sea necesario.  


 Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página WEB del MAPA). 


 Solicitud de participación en los programas europeos de Better Training for safer food realizados 


por la Comisión  


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal de los operadores, las 


CCAA realizan, si lo consideran necesario, dentro de las limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación a operadores profesionales. 


 Elaboración de folletos divulgativos.  
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 Actualización de los contenidos web 


 Publicación de noticias a través de los perfiles oficiales en redes sociales 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal, en la parte que concierne al cumplimiento del 


Reglamento (UE) 2017/625, engloba los controles oficiales a los operadores autorizados a expedir 


pasaportes fitosanitarios, que es competencia de la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal 


y Forestal, y que implementan las respectivas Autoridades competentes de todas las comunidades 


autónomas. 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO 


La autoridad competente realizará inspecciones fitosanitarias, en el ámbito del pasaporte fitosanitario, 


como mínimo una vez al año, excepto cuando al operador profesional se le pueda aplicar frecuencia 


reducida de inspecciones (una inspección cada dos años en vez de una cada año) porque disponga de 


un plan de gestión del riesgo.  


Cumpliendo lo anterior, los controles oficiales serán planificados por las autoridades competentes de 


acuerdo con el riesgo asociado a los vegetales y productos vegetales con los que opera el operador 


profesional registrado, en concreto con las plagas de cuarentena asociadas a los mismos, por lo que los 


recursos serán asignados de acuerdo con dicha premisa. 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Las autoridades competentes de todas las comunidades autónomas llevan a cabo los controles oficiales 


a los operadores inscritos en el Registro Oficial de operadores profesionales de vegetales, dirigidos a la 


revisión documental y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte 


de los operadores profesionales registrados con relación a la autorización para expedir pasaportes 


fitosanitarios.  


6.3. NIVELES DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


La frecuencia se establecerá en función de la casuística a tener en cuenta, según lo establecido en el 


Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo a las normas 


sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los vegetales, los 


productos vegetales y otros objetos destinados a comprobar el cumplimiento de las normas de la Unión 


relativas a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales aplicables a dichas mercancías.  


Asimismo, se realizarán inspecciones fitosanitarias siempre que un riesgo fitosanitario potencial así lo 


determine.  


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Para armonizar y facilitar las actuaciones fitosanitarias en todo el territorio nacional se elaboran 


Manuales de Procedimiento, protocolos de actuación y directrices, entre otros instrumentos. En este 


ámbito, y desde el punto de vista de una actuación fitosanitaria general que da respuesta al Reglamento 


(UE) 2016/2031, de 26 de octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los 


vegetales, y el Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo de 2017, sobre controles oficiales, se ha 


elaborado un Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo


(versión 2023) con la metodología a seguir en los controles oficiales y otras actividades oficiales.  
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La sistemática de actuación fitosanitaria que el Manual de Procedimiento arriba indicado contempla, es 


la siguiente: 


 Controles oficiales: Los controles oficiales serán las inspecciones dirigidas a la revisión 


documental y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte 


de los operadores profesionales autorizados. En este sentido, todo control oficial realizado dará 


lugar al levantamiento de un acta, en la cual se recogen los datos de identificación y 


documentales del operador profesional sometido a control oficial. 


 Otras actividades oficiales: Dentro de otras actividades oficiales se encuentran las inspecciones 


visuales de plagas, la toma de muestras realizadas durante las inspecciones, así como el análisis 


de dichas muestras para la comprobación de la presencia de plagas, labores de prospección, 


prevención, y contención de dichas plagas, actividades de erradicación y la concesión de 


autorizaciones o aprobaciones. Las inspecciones serán llevadas a cabo conforme a lo 


especificado en el Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior 


Europeo, aprobado en el marco del Comité Fitosanitario Nacional, y en el cual se hace referencia 


a los procedimientos generales de inspección y de toma de muestras para cada caso  


 Medidas fitosanitarias cautelares: Si del resultado un control oficial u otras actividades 


oficiales realizada a un operador profesional se desprendiera que los vegetales, productos 


vegetales u otros objetos presentes en sus instalaciones pudieran constituir un riesgo de 


propagación de plagas cuarentenarias de la Unión o plagas clasificables provisionalmente como 


plagas cuarentenarias, la instalación o el material vegetal afectado podrá ser inmovilizadas de 


forma cautelar hasta que se verifique si existe tal riesgo. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para la determinación de los posibles incumplimientos o no conformidades del Programa por parte de 


los operadores profesionales, se considerará lo establecido por los regímenes de infracciones y 


sanciones existentes de los artículos 53 al 65 de la Ley 43/2002.  


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Dependiendo del grado de incumplimiento, sin perjuicio de las posibles sanciones derivadas del mismo, 


la medida adoptada en relación con el operador profesional puede ser la suspensión cautelar o definitiva 


de la posibilidad de expedir Pasaportes Fitosanitarios, tal y como se contempla en el artículo 92.2 del 


Reglamento (UE) 2016/2031. 


Además, los vegetales, productos vegetales o medios de cultivo afectados podrán ser sometidos a una 


varias de las siguientes medidas, entre otras: 


 Tratamiento adecuado, seguido por la expedición del pasaporte fitosanitario adecuado, en caso 


de que se consideren cumplidas las condiciones como consecuencia de dicho tratamiento. 


 Autorización para la circulación, bajo control oficial, hacia zonas en las que no representen un 


riesgo adicional. 


 Autorización para la circulación, bajo control oficial, hacia determinados lugares para su 


transformación industrial. 


 Destrucción.  
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7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La supervisión del control oficial o verificación del cumplimiento permite comprobar si los controles 


oficiales realizados a los operadores profesionales registrados se están haciendo de acuerdo con lo 


reflejado en la normativa aplicable. Se trata de un proceso de evaluación continua. 


En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, se 


establecen diversas consideraciones sobre este tema comunes a todos los Programas de Control del 


PNCOCA que son coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de conceptos 


básicos mínimos en relación con la supervisión que han de implantarse en todos ellos y un modelo de 


petición de resultados de la misma a final de cada año a través de un informe anual. 


La supervisión la llevan a cabo las Comunidades Autónomas y se caracteriza por lo siguiente: 


 La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores, organismos delegados o personas 


físicas delegadas. 


 Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


 Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


 Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar buenas prácticas de control. 


 Posibles medios para realizar la supervisión de controles Oficiales 


El programa de control de sanidad vegetal estará sujeto a un sistema de supervisión que habrá de ser 


documentado mediante la realización de actas de supervisión. 


Las autoridades competentes de las comunidades autónomas para la realización de los controles 


deberán informar a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPA sobre la ejecución y supervisión 


del programa de control de sanidad vegetal en sus respectivos territorios. 


Se realizan tanto verificaciones documentales como in situ, y se realizarán de la siguiente forma: 


Supervisión documental de las actas: 


Se entenderá por supervisión documental la supervisión realizada sobre todo tipo de documentos en 


formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 


informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores 


profesionales a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. En definitiva, 


es la supervisión por el Jefe de Servicio, Jefe de Unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las 


actas de inspección emitidas. 


Se realizará en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realizará una supervisión documental 


aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del centro, supervisando que estén debidamente 


clasificadas, cumplimentadas, firmadas y sin errores, así como que los datos reflejados en las actas estén 


actualizados en la aplicación informática si la hubiera. 


Supervisión in situ 


Se entenderá por supervisión in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al inspector 


y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 


preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. Es decir, 


consiste en el acompañamiento por parte del Jefe de servicio, jefe de unidad o superior jerárquico del 


inspector, a la inspección que se va a realizar en el terreno.  
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Se plantea durante la visita a los operadores profesionales autorizados a la emisión del Pasaporte 


Fitosanitario. El Jefe de Servicio o de Unidad o superior jerárquico acompañará a los inspectores sin 


previo aviso a una de las inspecciones, salvo en los casos en que dicho aviso sea necesario y esté 


debidamente justificado para la supervisión in situ que se deba efectuar. 


Se establecen para el programa de control oficial del Pasaporte Fitosanitario los siguientes porcentajes: 


 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de expediente sancionador. Se 


realiza la revisión específica de los casos no conformes y de su posterior seguimiento y/o 


apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. 


 3% de supervisión en la inspección documental. 


 1% de supervisión en la inspección in situ. 


La supervisión del programa de control oficial podrá ser realizada y documentada, por parte de la CA 


de la siguiente manera: 


 Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje determinado, de actas 


realizadas por los inspectores a nivel de campo, que en un año, serán revisadas para comprobar 


que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un porcentaje establecido de 


instalaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del control. 


 Revisión o supervisión especifica de los controles oficiales no conformes y de su posterior 


seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. Tener documentado 


el procedimiento administrativo, y como se realizan las sanciones a partir de las infracciones 


detectadas, en el curso de la inspección. 


 Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 


1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico, provincial, según corresponda. 


2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior. 


3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como resultado de 


procedimientos de supervisión, en cuanto a la realización, organización y preparación de 


los controles, y los manuales o instrucciones elaborados para la realización de los 


controles en campo. 


Los datos sobre supervisiones los enviarán a la unidad responsable de sanidad vegetal del 


MAPA, dentro del informe anual del PNCOSV, aportando datos sobre el número de 


supervisiones realizadas, tanto documentales como in situ, porcentaje de supervisiones 


documentales a controles con incumplimientos y del número de no conformidades en las 


supervisiones que invalidarían el control, así como de las modificaciones propuestas para los 


programas en función de los resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión 


de los check list (actas) utilizados para los controles y su idoneidad. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control oficial, por parte de las autoridades competentes 


de las CCAA, consiste en la evaluación del sistema de control oficial con la finalidad de comprobar si es 


coherente y permite conseguir los objetivos que tiene el programa de control oficial de sanidad vegetal. 


Para ello, se establecen distintos objetivos e indicadores. 
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OBJETIVO OPERACIONAL 1: Garantizar el cumplimiento por parte de los operadores profesionales 


de la legislación en el ámbito de la sanidad vegetal, en concreto, el control de los requisitos 


exigidos para que los operadores profesionales expidan el pasaporte fitosanitario 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO Obtener la máxima información posible acerca del estado de 


cumplimiento por parte de los operadores profesionales de vegetales y productos vegetales en cuanto 


a la normativa contemplada en el programa. 


OBJETIVO 1: Inspeccionar anualmente el 100% de los operadores profesionales registrados autorizados 


a emitir pasaporte fitosanitario no sometidos a frecuencia reducida y el 50% de los operadores 


profesionales sometidos a frecuencia reducida. 


INDICADOR 1: Porcentaje de operadores profesionales inspeccionados con y sin frecuencia reducida 


con respecto a los operadores profesionales registrados y autorizados a expedir pasaporte fitosanitario.  


OBJETIVO OPERACIONAL 2: Aumentar el nivel de protección fitosanitaria frente a la introducción 


y propagación de plagas 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para que éstas 


se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada. 


OBJETIVO 2.1: Celebración de al menos 1 reunión anual del grupo de trabajo MAPA-CCAA. 


INDICADOR 2.1:    N.º de reuniones al año. 


OBJETIVO 2.2: Realización de un curso por parte del MAPA sobre temática relacionada con el Pasaporte 


Fitosanitario dirigido a las CCAA a celebrar siempre y cuando haya un cambio significativo en la 


normativa de sanidad vegetal en lo que respecta a plagas de cuarentena o umbrales de plagas reguladas 


no cuarentenarias o cuando se detecte cualquier otro motivo que así lo justifique. 


INDICADOR 2.2: N.º de cursos impartidos por parte del MAPA sobre Pasaporte Fitosanitario y cambios 


justificativos de la normativa de sanidad vegetal 


OBJETIVO OPERACIONAL 3: Detección precoz de organismos de cuarentena en los vegetales y 


productos vegetales que circulan por el territorio de la Unión Europea. 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: La detección precoz de plagas de cuarentena en la circulación de 


vegetales y productos vegetales es fundamental para evitar brotes en ámbitos agrícola, forestal o 


urbano. 


OBJETIVO 3: Fomentar el conocimiento y la capacidad de reacción de los operadores profesionales 


mediante la realización de un curso de capacitación inicial y cuando haya un cambio significativo en la 


normativa de sanidad vegetal en lo que respecta a plagas de cuarentena o umbrales de plagas reguladas 


no cuarentenarias o cuando la autoridad competente de la CA considere que esté justificada su 


realización. 


INDICADOR 3: Número de cursos de capacitación para operadores profesionales impartidos por parte 


de la CA. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 del Reglamento 2017/625, las autoridades competentes en la ejecución de este 


programa nacional de control deberán someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben 


someterse a examen independiente.  
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Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


Por otro lado, en el artículo 116 del citado Reglamento, también se especifica que la Comisión llevará a 


cabo controles, incluidas auditorías, en cada Estado miembro, en cooperación con las autoridades 


competentes del mismo, que se realizarán periódicamente. 








Estructura orgánica: Autoridades Competentes 


Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre (BOE 21 de 


noviembre de 2023)


Real Decreto por el que se reestructuran los 


departamentos ministeriales
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-23537-


consolidado.pdf


Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre (BOE 6 de 


diciembre de 2023)


Real Decreto por el que se establece la estructura 


orgánica básica de los departamentos ministeriales. https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24842-


consolidado.pdf


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo. (BOE 6 de marzo 


de 2020)


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se 


desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se 


modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 


que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales


https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/03/430


Decreto 157/2022, de 9 de agosto (BOJA Extraordinario 


nº 28 de 11/08/2022)


Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.


La normativa andaluza consolidada puede consultarse en: 


https://ws040.juntadeandalucia.es/sedeboja/web/textos-


consolidados/inicio


Decreto 99/2011. Estatutos AGAPA Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 


los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 


de Andalucía.


http://juntadeandalucia.es/boja/2011/83/41


Decreto 358/2012. Modificación Estatutos AGAPA Decreto 538/2012, de 28 de diciembre, por el que se 


aprueba la modificación de los Estatutos de la Agencia de 


Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía aprobados por 


Decreto 99/2011, de 19 de abril


http://juntadeandalucia.es/boja/2012/254/3


Decreto de 11 de agosto de 2023 Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del 


Gobierno de Aragón, por el que se modifica la 


organización de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 


asignan competencias a los Departamentos


https://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1290375100303


DECRETO 25/2020 DECRETO 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 


Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente.


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=


pdf


Decreto 142/2012 DECRETO 142/2012, de 22 de mayo, del Gobierno de 


Aragón, por el que se desarrolla la estructura periférica 


del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 


Ambiente


http://www.boa.aragon.es/cgi-


bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313


Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del 


Principado de Asturias, de reestructuración de las 


Consejerías que integran la Administración de la 


Comunidad Autónoma


Decreto 88/2023, de 18 de agosto, por el que se 


establece la estructura orgánica básica de la Consejería 


de Medio Rural y Política Agraria


https://www.asturias.es/documents/217090/2411887/Medio_Ru


ralYPolitica_Agraria.pdf/a73146db-3d74-44bb-992f-


471546293d46?t=1694685814551


Decreto 88/2023, de 18 de agosto (BOPA 23/08/2023) Decreto 88/2023, de 18 de agosto, por el que se 


establece la estructura orgánica básica de la Consejería 


de Medio Rural y Política Agraria.


https://www.asturias.es/


Decreto 8/2023, de 10 de julio Decreto 8/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las 


Illes Balears, por el que se determina la composición del 


Gobierno y se establece la estructura de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 


Balears


https://www.caib.es/sites/estructura2019/es/estructura_del_gobiern


o_de_las_illes_balears_legislatura_xi/?campa=yes


Decreto 12/2023, de 10 de julio Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las 


Illes Balears, por el que se establecen las competencias y 


la estructura orgánica básica de las consejerías de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 


Balears


https://www.caib.es/sites/estructura2019/es/estructura_del_gobiern


o_de_las_illes_balears_legislatura_xi/?campa=yes


Decreto 16/2023, de 20 de julio Decreto 16/2023, de 20 de julio , de la presidenta de las 


Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 12/2023, 


de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el 


que se establecen las competencias y la estructura 


orgánica básica de las consejerías de la Administración de 


la Comunidad Autónoma de las Illes Balears


https://www.caib.es/sites/estructura2019/es/estructura_del_gobiern


o_de_las_illes_balears_legislatura_xi/?campa=yes


Decreto 17/2023, de 23 de agosto Decreto 17/2023, de 23 de agosto, de la presidenta de 


las Illes Balears, por el que se modifica el Decreto 


12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes 


Balears, por el que se establecen las competencias y la 


estructura orgánica básica de las consejerías de la 


Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 


Balears, modificado por el Decreto 16/2023, de 20 de 


julio


https://www.caib.es/sites/estructura2019/es/estructura_del_gobiern


o_de_las_illes_balears_legislatura_xi/?campa=yes


Ley 1/2005, de 22 de abril Por el que se crea el Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


Decreto 213/2008, de 4 de noviembre Por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 


Funcionamiento del Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria


www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/


DECRETO 183/2015, de 21 de julio por el que se determina la estructura central y periférica, 


así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de 


Canarias


http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.js


f


Decreto 110/2018, de 23 de julio Por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 


Consejeria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.


http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/147/001.html


Decreto 7/2019, de 8 de julio, Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las 


Consejerías de la Administraciónde la Comunidad 


Autónoma de Cantabria (BOC 8 de julio)


www.cantabria.es


MAPA  


Andalucía


Islas Canarias


Cantabria


Aragón


Principado de Asturias


Islas Baleares



https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-23537-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-23537-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24842-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-24842-consolidado.pdf

https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/03/430

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=pdf

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=pdf

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1109860744646&type=pdf

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=671676841313

https://www.asturias.es/

https://www.asturias.es/

https://www.asturias.es/

https://www.asturias.es/

http://www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/

http://www.gobiernodecanarias.org/agricultura/icca/

http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.jsf

http://www.gobiernodecanarias.org/organizacion/departamentos.jsf

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/147/001.html
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Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto 106/2019, de 23 de julio Decreto 106/2019, de 23 de julio,  que modifica 


parcialmente la  estructura orgánica de las Consejerías  


del Gobierno deCantabria (BOC 23 de julio) 


www.cantabria.es


Decreto 1/2022 Decreto 1/2022, de 19 de abril, del Presidente de la Junta 


de Castilla y León, de reestructuración de consejerías 


(BOCYL nº 75, de 20 de abril de 2022)


www.jcyl.es


Decreto 3/2022 Decreto 3/2022, de 27 de abril,  del Presidente de la 


Junta de Castilla y León, por el que se crean y regulan las 


viceconsejerías (BOCYL nº 81, de 28 de abril de 2022)


www.jcyl.es


Decreto 11/2022 Decreto 11/2022, de 5 de mayo, por el que se establece 


la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural (BOCYL nº 86, de 6 de mayo 


de 2022)


www.jcyl.es


Decreto 105/2023, de 25 de julio, Decreto 105/2023, de 25 de julio, de estructura orgánica 


y competencias de la Consejería de Sanidad (DOCM de 


28 de julio de 2023)


https://docm.jccm.es/docm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1


690267391488920109


Decreto 107/2023, de 25 de julio Decreto 107/2023, de 25 de julio, por el que se establece 


la estructura orgánica y las competencias de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural


https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/


pdf/2023_6949.pdf&tipo=rutaDocm


Decreto 112/2023, de 25 de julio Decreto 112/2023, de 25 de julio, por el que se establece 


la estructura orgánica y las competencias de la Consejería 


de Desarrollo Sostenible.


https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/


pdf/2023_6923.pdf&tipo=rutaDocm


Decreto 68/2023 Decreto 68/2023, de 9 de julio, por el que se establece la 


estructura de la Administración Regional.


https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/


pdf/2023_6923.pdf&tipo=rutaDocm


Decreto 253/2021 Decreto 253/2021, de 22 de junio, de reestructuración del 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural


www.gencat.cat


Decreto 54/2020 Decreto 54/2020, de 10 d'abril, de modificación del 


Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Catalunya 


www.gencat.cat


Decreto 1/2018 Decreto 1/2018, de 19 de mayo, de creación, 


denominación y determinación del ámbito de 


competencia de los departamentos de la Administración 


de la Generalitat de Catalunya


www.gencat.cat


Decreto 212/2015 Decreto 212/2015, de 22 de septiembre, de modificación 


parcial del Decreto 342/2011, de 17 de mayo, de 


reestructuración del Departamento de Territorio y 


Sostenibilidad, y del Decreto 270/2013, de 23 de 


diciembre, de reestructuración del Departamento de 


Agricultura, Ganaderia, Pesca y Alimentación.


www.gencat.cat


DECRETO  10/2023 DECRETO  10/2023,  de  16  de  junio,  del  president  de  


la  Generalitat, por el que se determinan el número y la 


denominación de las consellerias, y sus atribuciones


https://dogv.gva.es/datos/2023/07/19/pdf/2023_8246.pdf


DECRETO 12/2023 DECRETO 12/2023, de 20 de julio, del president de la 


Generalitat, por el que se determinan las secretarías 


autonómicas de la Administración del Consell 


https://dogv.gva.es/datos/2023/07/20/pdf/2023_8329.pdf


DECRETO 112/2023 DECRETO 112/2023, de 25 de julio, del Consell, por el 


que establece la estructura orgánica básica de la 


Presidencia y de las consellerías de la Generalitat. 


https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=008074/20


23&L=1


DECRETO 126/2023 DECRETO 126/2023, de 4 de agosto, del Consell, de 


modificación de determinados aspectos del Decreto 


112/2023, de 25 de julio, del Consell, por el que 


establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y 


de las consellerias de la Generalitat


https://dogv.gva.es/datos/2023/08/04/pdf/2023_8803.pdf


DECRETO 146/2023 DECRETO 146 /2023, de 5 de septiembre, del Consell por 


el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de 


la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca.


https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=009000/20


23&L=1


Extremadura


DECRETO 233/2023, de 12 de septiembre,
DECRETO 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de


Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se


modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se


establece la estructura orgánica básica de la


Administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura. 
  hftps://www.juntaex.es/


Decreto 223/2022, del 22 de diciembre Decreto 223/2022, del 22 de diciembre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consellería do


Medio Rural


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20230113/AnuncioG0


426-271222-0001_gl.pdf


Resolución de 31 de julio de 2020 Resolución de 31 de julio de 2020 por la que se ordena la 


publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 30 de julio de 2020 por el que se aprueba la 


modificación de la relación de puestos de trabajo de la 


Consellería del Medio Rural


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200811/AnuncioCA


01-040820-0003_es.html


Resolución de 14 de junio de 2019 Resolución de 14 de junio de 2019 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 13 de junio de 2019 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del 


Medio Rural


https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-


rural?langId=es_ES


Decreto 149/2018 del 5 de diciembre DECRETO 149/2018, del 5 de diciembre, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consellería del 


Medio Rural y se modifica parcialmente el Decreto  


177/2016


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0


426-071218-0002_gl.html


Comunidad Valenciana


Cantabria


Castilla La Mancha


Castilla y León


Cataluña



http://www.jcyl.es/

http://www.jcyl.es/

http://www.jcyl.es/

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/pdf/2023_6949.pdf&tipo=rutaDocm

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/pdf/2023_6949.pdf&tipo=rutaDocm

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/pdf/2023_6923.pdf&tipo=rutaDocm

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/pdf/2023_6923.pdf&tipo=rutaDocm

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/pdf/2023_6923.pdf&tipo=rutaDocm

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/07/28/pdf/2023_6923.pdf&tipo=rutaDocm

https://dogv.gva.es/datos/2023/07/19/pdf/2023_8246.pdf

https://dogv.gva.es/datos/2023/07/20/pdf/2023_8329.pdf

https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=008074/2023&L=1

https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=008074/2023&L=1

https://dogv.gva.es/datos/2023/08/04/pdf/2023_8803.pdf

https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=009000/2023&L=1

https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=009000/2023&L=1

https://www.juntaex.es/

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20230113/AnuncioG0426-271222-0001_gl.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2023/20230113/AnuncioG0426-271222-0001_gl.pdf

https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-rural?langId=es_ES

https://www.xunta.gal/funcion-publica/postos-de-traballo/medio-rural?langId=es_ES

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0426-071218-0002_gl.html

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20181211/AnuncioG0426-071218-0002_gl.html
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Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


DECRETO 168/2015 de 13 de noviembre de 2015 DECRETO 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG042


7-181115-0002_es.html


DECRETO 39/2018, de 5 de abril DECRETO 39/2018, de 5 de abril, por el que se modifica 


el Decreto 168/2015, de 13 de noviembre, por el que se 


aprueba la estructura orgánica de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0


427-170418-0001_es.pdf


DECRETO 130/2020 DECRETO 130/2020, de 17 de septiembre, por el que se 


fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las 


consellerías de la Xunta de Galicia


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0


595-170920-0004_es.pdf


Resolución de 3 de agosto de 2018 Resolución de 3 de agosto de 2018 por la que se ordena 


la publicación del Acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia de 2 de agosto de 2018 por el que se aprueba la 


relación de puestos de trabajo de la Consellería del Mar


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA


01-030818-0001_es.html


Resolución de 8 de noviembre de 2012 Resolución de 8 de noviembre de 2012 por la que se 


ordena la publicación del Acuerdo del Consello de la 


Xunta de Galicia de 8 de noviembre de 2012 por el que 


se aprueba la modificación de la relación de puestos de 


trabajo de las consellerías del Medio Rural y del Mar y 


Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA


01-071112-0011_es.pdf


Resolución de 22 de julio de 2011 Resolución de 22 de julio de 2011 por la que se ordena la 


publicación del acuerdo del Consello de la Xunta de 


Galicia, de 21 de julio de 2011, por el que se aprueba la 


modificación de las relaciones de puestos de trabajo de 


las consellerías del Mar, Medio Rural y Sanidad con 


respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA


01-190711-4562_es.pdf


Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 Corrección de errores. Resolución de 22 de julio de 2011 


por la que se ordena la publicación del acuerdo del 


Consello de la Xunta de Galicia de 21 de julio de 2011 


por el que se aprueba la modificación de las relaciones 


de puestos de trabajo de las consellerías del Mar, Medio 


Rural y Sanidad con respecto a los servicios veterinarios


https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA


01-280711-4900_es.pdf


Decreto 38/2023 de 23 de Junio DECRETO 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la 


Comunidad de Madrid, por el que se establece el número 


y denominación de las Consejerías de la Comunidad de 


Madrid.


http://www.madrid.org


DECRETO 76/2023, de 5 de julio, DECRETO 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de 


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 


básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid  


 (BOCM nº 159, de 6 de julio)


http://www.madrid.org


DECRETO 235/2023, de 6 de septiembre DECRETO 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de 


Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 


de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 


Interior


http://www.madrid.org


Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 


septiembre, 
Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 


septiembre, de reorganización de la Administración 


Regional.


https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=2023-


5203.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=186185&IDTIPO=60&RAS


TRO=c80$m1570,28463


Decreto n.º240/2023, de 22 de septiembre Decreto n.º240/2023, de 22 de septiembre por el que se 


establecen los Organos Directivos de la Consejeria de 


Agua, Agriculrtura, Ganaderia y Pesca de la  Region de 


Murcia


https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/5372


/pdf?id=821733


Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de 


Navarra 10/2023


de 17 de agosto, por el que se establece la estructura 


departamental de la Administración de la Comunidad 


Foral de Navarra.


https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=56286


Decreto Foral 255/2023 de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura 


orgánica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio 


Ambiente y Administración Local.


http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=56515


Ley 8/1997 Ley de Ordenación Sanitaria de Euskadi 8/1997


https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1997/07/9703850a.pdf


Ley 27/1983 Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las 


Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 


Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).


https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1983/12/8302316a.pdf


Decreto Foral 152/2023 Decreto Foral 152/2023, por el que se aprueba la 


estructura orgánica y funcional del Departamento de 


Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural de la 


Diputación Foral de Álava


https://www.araba.eus/botha/Boletines/2023/077/2023_077_02


055_C.pdf


Comunidad de Madrid


Región de Murcia


Comunidad Foral de 


Navarra


Galicia



http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG0427-181115-0002_es.html

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151119/AnuncioG0427-181115-0002_es.html

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0427-170418-0001_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180423/AnuncioG0427-170418-0001_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0595-170920-0004_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200918/AnuncioG0595-170920-0004_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA01-030818-0001_es.html

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180820/AnuncioCA01-030818-0001_es.html

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA01-071112-0011_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20121109/AnuncioCA01-071112-0011_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA01-190711-4562_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110722/AnuncioCA01-190711-4562_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA01-280711-4900_es.pdf

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2011/20110803/AnuncioCA01-280711-4900_es.pdf

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=2023-5203.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=186185&IDTIPO=60&RASTRO=c80$m1570,28463

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=2023-5203.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=186185&IDTIPO=60&RASTRO=c80$m1570,28463

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=2023-5203.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=186185&IDTIPO=60&RASTRO=c80$m1570,28463

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/5372/pdf?id=821733

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2023/numero/5372/pdf?id=821733

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1997/07/9703850a.pdf

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1983/12/8302316a.pdf

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2023/077/2023_077_02055_C.pdf

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2023/077/2023_077_02055_C.pdf
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Autoridad 


Competente
Base jurídica Título Enlace web


Decreto Foral 169/2023 Decreto Foral 169/2023 por el que se regula la estructura 


orgánica y funcional del Departamento de Medio Natural 


y Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia Orgánica 


del Departamento de Agricultura.
013693c1-4509-82b9-e3b5-140fafa9f946 (bizkaia.eus)


Decreto Foral 14/2023 Decreto Foral 4/2023, de determinación del 


Departamento de Equilibrio Territorial Verde de la 


Diputación Foral de Gipuzkoa y de sus áreas de actuación 


y funciones
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-


bog/castell/bog/2023/07/01/c2304977.pdf


Decreto 18/2020 Decreto 18/2020, de 6 de septiembre, del Lehendakari, 


de creación, supresión y modificación de los 


Departamentos de la Administración de la Comunidad 


Autónoma del País Vasco y de deter minación de 


funciones y áreas de actuación de los mismos
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2020/09/2003516a.pdf


Decreto 68/2021 DECRETO 68/2021, de 23 de febrero, por el que se 


establece la estructura orgánica y funcional del 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 


Medio Ambiente. https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2021/03/2101301a.pdf


Ley 8/1997 Ley de Ordenación Sanitaria de Euskadi 8/1997


https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1997/07/9703850a.pdf


Ley 27/1983 Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las 


Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 


Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).


https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1983/12/8302316a.pdf


Decreto Foral 152/2023 Decreto Foral 152/2023, por el que se aprueba la 


estructura orgánica y funcional del Departamento de 


Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural de la 


Diputación Foral de Álava


https://www.araba.eus/botha/Boletines/2023/077/2023_077_02


055_C.pdf


Decreto Foral 169/2023 Decreto Foral 169/2023 por el que se regula la estructura 


orgánica y funcional del Departamento de Medio Natural 


y Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia Orgánica 


del Departamento de Agricultura. 013693c1-4509-82b9-e3b5-140fafa9f946 (bizkaia.eus)


Decreto Foral 14/2023 Decreto Foral 4/2023, de determinación del 


Departamento de Equilibrio Territorial Verde de la 


Diputación Foral de Gipuzkoa y de sus áreas de actuación 


y funciones


https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-


bog/castell/bog/2023/07/01/c2304977.pdf


Decreto 18/2020 Decreto 18/2020, de 6 de septiembre, del Lehendakari, 


de creación, supresión y modificación de los 


Departamentos de la Administración de la Comunidad 


Autónoma del País Vasco y de deter minación de 


funciones y áreas de actuación de los mismos


https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2020/09/2003516a.pdf


Decreto 68/2021 DECRETO 68/2021, de 23 de febrero, por el que se 


establece la estructura orgánica y funcional del 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 


Medio Ambiente. https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2021/03/2101301a.pdf


Ley 3/2003, de 3  de marzo Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector 


Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja


https://www.larioja.org/es


Decreto 56/2023, de 14 de julio Decreto 56/2023, de 14 de julio, por el que se establece 


la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, y sus 


funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, 


de Organización del Sector Público de la Comunidad 


Autónoma de La Rioja


https://web.larioja.org/normativa?n=dyn-na03382


Decreto 157/2023 de 21 novtiembre Decreto 157/2023, de 21 de noviembre, por el que se 


modifica el Decreto 56/2023, de 14 de julio, por el que se 


establece la estructura orgánica de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente y 


sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de 


marzo, de Organización del Sector Público de la 


Comunidad Autónoma de La Rioja.


https://www.larioja.org/es


La Rioja


Navarra


País Vasco



https://gardentasuna.bizkaia.eus/documents/1261696/14247529/DF_169_2023+de+6+de+julio.pdf/013693c1-4509-82b9-e3b5-140fafa9f946?t=1688718897065

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/07/01/c2304977.pdf

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/07/01/c2304977.pdf

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2020/09/2003516a.pdf

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2021/03/2101301a.pdf

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1997/07/9703850a.pdf

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/1983/12/8302316a.pdf

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2023/077/2023_077_02055_C.pdf

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2023/077/2023_077_02055_C.pdf

https://gardentasuna.bizkaia.eus/documents/1261696/14247529/DF_169_2023+de+6+de+julio.pdf/013693c1-4509-82b9-e3b5-140fafa9f946?t=1688718897065

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/07/01/c2304977.pdf

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2023/07/01/c2304977.pdf

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2020/09/2003516a.pdf

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2021/03/2101301a.pdf

https://www.larioja.org/es

https://web.larioja.org/normativa?n=dyn-na03382

https://www.larioja.org/es
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El paquete de medidas de higiene de los alimentos que desde el 1 enero del 2006 se aplicó a toda la 


Unión Europea intenta consolidar, simplificar y unificar la reglamentación anterior mediante un enfoque 


basado en el riesgo. Con este afán, la reglamentación introduce legislación horizontal en la cadena 


alimentaria “de la granja a la mesa” y extiende, por primera vez, requisitos básicos de higiene alimentaria 


para el sector de la producción primaria. El presente Programa Nacional cumple con la necesidad de 


controlar el cumplimiento de las normas de higiene en la producción primaria ganadera, siempre con el 


objetivo principal de incrementar el nivel de seguridad alimentaria y con ello la confianza del consumidor 


final. 


A pesar de las particularidades propias de cada sector o tipo de producción, este Programa Nacional de 


control oficial presenta un enfoque general para todos ellos, como hemos dicho, basado en el riesgo 


potencial que una actividad determinada tiene sobre la seguridad alimentaria. Es el método de elección 


que debe regir cualquier programa de control a lo largo de la cadena alimentaria. En la producción 


primaria es básico su desarrollo, debido a las particularidades propias de la misma y su variabilidad 


según especies y tipos productivos.  


El presente Programa Nacional ha sido elaborado siguiendo las directrices establecidas en el 


Reglamento (UE) nº 2017/625. Y completa en primer lugar, el panorama general del control oficial de la 


producción primaria ganadera, introduciendo aquellos aspectos no incluidos en otros programas 


nacionales de la higiene ganadera a los que obligan los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 853/2004. 


En este programa se sigue la filosofía del paquete de medidas legislativas de higiene alimentaria, siendo 


el productor el primer responsable de la seguridad de sus producciones. 


El objetivo del programa es unificar en un solo control todos aquellos aspectos básicos que deben ser 


tenidos en cuenta a la hora de controlar la higiene de una explotación ganadera, sin entrar en otros 


controles que se rigen por normativas específicas.  


De esta forma quedarán incluidos en el programa todos los aspectos de higiene de la explotación 


ganadera, gestión básica de la sanidad animal, gestión de subproductos, gestión del uso de 


medicamentos veterinarios…entre otros. 


Por último este programa de control tiene vinculaciones con el Programa de control oficial de la 


distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios en base a lo establecido en 


el Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre 


medicamentos veterinarios y por el que se deroga la Directiva 2001/82/CE, con el fin de llevar a cabo 


una trazabilidad de los medicamentos dispensados desde las comerciales detallistas, para comprobar el 


registro de los mismos en los libros de registro de tratamiento en la explotación ganadera. Igualmente, 


desde este programa se verificará si determinados procesos de prescripción efectuados por parte del 


veterinario son los adecuados. En caso de incumplimientos, se dará traslado de los mismos a las 


autoridades competentes del programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación 


de los medicamentos veterinarios. 


Concepto y límites de la producción primaria ganadera 


 Explotaciones con animales de producción cárnica: 


 La producción o la cría de animales destinados a la producción de alimentos en la 


explotación, así como el transporte de animales productores de carne a un mercado o un 


matadero, o el transporte de animales entre las explotaciones. 


 Explotaciones de producción de huevos 
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 La producción, la recogida de huevos, el transporte entre edificios, y el almacenamiento de 


los huevos en el lugar de producción. 


 Explotaciones de producción de miel 


 La apicultura propiamente dicha (incluso en caso de que las colmenas se encuentren lejos 


de las instalaciones del apicultor), la recogida de la miel, su centrifugación y el envasado o 


embalaje en las instalaciones del apicultor. 


 Explotaciones de producción de caracoles  


 La producción o la cría de caracoles en la explotación, su reproducción en el medio natural 


y su transporte a un establecimiento. También se considera producción primaria el envasado 


y acondicionamiento de caracoles vivos dentro de las instalaciones del productor. 


 Explotaciones de caza de silvestre: 


 Será producción primaria hasta el transporte de las piezas de caza al centro de recogida que 


se encuentra o no dentro del mismo lugar de producción. 


Ámbito de control del programa (qué hay que controlar) 


1. Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera. 


2. Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria. 


3. La gestión sanitaria global de la explotación. 


4. La gestión adecuada de la alimentación de los animales. 


5. La gestión de los subproductos derivados de la actividad ganadera. 


6. El uso racional de los medicamentos veterinarios.


Universo de control 


Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa cualquier subexplotación 


entendida como tal, aquella que mantiene y cría animales, con objeto de obtener un fin lucrativo de sus 


producciones, perteneciente a una explotación ganadera de producción y reproducción de cualquier 


especie con las siguientes excepciones:  


- Explotaciones de autoconsumo: por destinar su producción al consumo familiar sin que en 


ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 


- Las explotaciones de pequeño tamaño detalladas en el anexo I, puesto que no se consideran 


un riesgo a tener en cuenta en este programa de control. En todo caso, la autoridad competente 


podrá considerar en cualquier momento su control, por la obtención de alguna información de 


otro programa de control que le haga suponer que pueda existir riesgo para la salud pública. 


Así mismo, en el caso de que se desarrolle alguna norma nacional para este tipo de 


explotaciones de pequeño tamaño, podrán ser sometidas a control. 


- Las explotaciones de acuicultura, para las cuales se recogen requisitos específicos en el 


Reglamento Delegado (UE) 2020/691 de la Comisión, los cuales deberán ser controlados por la 


autoridad competente para garantizar que los animales continúan manteniéndose y 


produciéndose bajo las condiciones uniformes de aprobación para los establecimientos, que 


tienen como objetivo mitigar los riesgos y peligros asociados con las enfermedades enumeradas 


en el Reglamento (UE) 2016/429 y con las enfermedades emergentes. 
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- Explotaciones de producción láctea: Explotaciones ganaderas con la clasificación zootécnica 


producción láctea o mixtas.


También están incluidas, con sus particularidades propias, las ganaderías extensivas con las mismas 


exclusiones en cuanto al autoconsumo y al tamaño según las especies. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa legal comunitaria, nacional y autonómica (en los casos que exista) puede consultarse en el 


siguiente link de la página web del MAPA: 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-


produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx


Adicionalmente, y como documentación de apoyo al control oficial, se hace referencia a las “Guías de 


prácticas correctas de higiene” para los distintos sectores. Todas las existentes se pueden encontrar 


en la página del MAPA: 


http://www.MAPA.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/ 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Este programa de control tiene como objetivo general verificar el cumplimiento de la normativa en 


materia de higiene de la producción primaria para reducir los riesgos que puedan afectar a: 


 la seguridad alimentaria y 


 la sanidad animal 


mediante la adopción, por parte del operador, de prácticas correctas de higiene en las explotaciones 


ganaderas, incluidas medidas de bioseguridad y del uso correcto de los medicamentos veterinarios y en 


particular de los antibióticos.  


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos nacionales que 


serán valorados de forma anual. Se revisarán cada año para su renovación o sustitución. (Los 


indicadores asociados a estos objetivos se encuentran detallados en el apartado 7.2). 


1) Objetivo estratégico de programa (o nacional) 


Mejorar el nivel de higiene general y uso racional del medicamento en las explotaciones 


controladas. 


2) Objetivo operativo de programa (o nacional) 


 Conocer el grado de implantación de las normas básicas de higiene en los establecimientos 


controlados.  


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios en relación al uso racional 


del medicamento veterinario en explotación ganadera. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en la explotación. 
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4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad de la 


Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de Control 


Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera; concretamente, la Unidad designada 


es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA) en la producción primaria. 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos. 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de la higiene de la 


producción primaria ganadera.  


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional de Higiene de la Producción 


Primaria Ganadera, son:  


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico.  


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial.  


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución 


del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con 


las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS 


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria.


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


5. SOPORTE PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


5.1.1. Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, PRESVET, CIMAVET, RASVE, buscador de productos zoosanitarios 


registrados en la WEB del MAPA 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 
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5.1.2. Recursos humanos: características del personal de control oficial 


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de los controles oficiales, 


siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por lo tanto, 


el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 


personas físicas) 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La AC podrá delegar tareas de control en las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) nº 


625/2017, hecho que será verificado en el proceso de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para 


la norma europea EN 17020). 


Sin embargo, existe una excepción a este proceso de delegación y son las actuaciones que deben 


limitarse al personal funcionario, reflejadas en el artículo 137 de dicho Reglamento, que es la adopción 


de las medidas cautelares en caso de incumplimiento. También, en el artículo 138 del mismo 


Reglamento, se establecen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, que son la 


tramitación y resolución de procedimientos sancionadores. 


La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control deberá incluirlo en 


su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHAT de la DGSPA del MAPA, para su notificación a la 


Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a delegar, la tarea 


que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo independiente de control en el 


que se va a delegar la tarea. 


La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de una inspección 


revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas. 


La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas 


correctoras adecuadas y oportunas. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 Poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 No estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 Ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 Ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


 Tener acceso a procedimientos documentados disponibles. 
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 Tener acceso a registros necesarios. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 Relación entre autoridad de control y organismo de control. 


 Declaración de objetivos a alcanzar. 


 Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 


 Descripción del procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control, interpretación de 


resultados y decisiones consiguientes. 


 Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 


 Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades relacionadas con este 


control. 


 Verificación de la idoneidad de métodos de muestreo y análisis. 


 Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del control. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores. Esta formación se 


centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que garantice la eficacia de 


estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los cursos y 


actividades realizadas a través del Informe anual. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones 


claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del 


control oficial.  


 Las inspecciones sobre las explotaciones seleccionadas en la muestra de control se realizarán de 


forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de todo el año, según la 


frecuencia establecida. 


 Se podrán exceptuar del universo susceptible de control, aquellas explotaciones que hayan sido 


objeto de inspección el año anterior y no hayan presentado irregularidades. 


 Tras la selección de la muestra basada en los criterios de riesgo establecidos en el programa 


nacional y cualquier otro que la autoridad competente considere oportuno, se distribuirán los 


controles a lo largo del año. 


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba 


efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba 


estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5.1.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún 


conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no 


objetivo. El conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de 


intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en particular. 


6.2. PUNTOS DE CONTROL 


Las explotaciones ganaderas detalladas en el ámbito salvo las exceptuadas por ser de autoconsumo y 


de pequeño tamaño. 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Se seleccionará una muestra mínima del 1% del total de subexplotaciones que forman el universo de 


control (todo menos autoconsumo, las pequeñas explotaciones detalladas en el anexo I, las 


explotaciones acuícolas y las explotaciones de producción láctea Este porcentaje será distribuido por 


especies y de forma proporcional a la importancia de las capacidades productivas de cada sector dentro 


de la Comunidad Autónoma correspondiente. 


La selección de las subexplotaciones se realizará, según lo que considere la CA, eligiendo una de las 


siguientes opciones:  


- Sobre la base de un análisis de riesgo, el 100% de las explotaciones que se seleccionan 


- Se seleccionará un máximo de un 25% a través de un método aleatorio puro y el porcentaje 


restante de las explotaciones sobre la base de un análisis de riesgo. 
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6.3.1. Análisis de riesgo 


Los criterios para dicho análisis permitirán asignar diferentes puntuaciones a las explotaciones de cada 


Comunidad Autónoma, haciendo que la selección de la muestra comience con las que obtengan las 


máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario. 


Los criterios de riesgo serán los siguientes: 


CRITERIOS PUNTOS 


Existencia de irregularidades o incumplimientos 


en un control, sin inicio de expediente 


sancionador 


1  


Existencia de irregularidades o incumplimiento en 


un control, con inicio de expediente sancionador 
2 


Su consumo habitual está entre 26 – 50,9% del IR 


para esa especie y clasificación zootécnica


3


Explotaciones que no han sido inspeccionadas en 


los últimos 5 años en el Programa de Higiene de 


la Producción Primaria 


3 


Su consumo habitual está entre 51 – 100 % del IR 


para esa especie y clasificación zootécnica 


4


Su consumo habitual es >100 % del IR para esa 


especie y clasificación zootécnica


5


Explotaciones de las que se tenga conocimiento 


o sospecha de incumplimientos o denuncias 


relacionadas con aspectos de la higiene de la 


explotación


5


Resultados desfavorables en el Programa de 


control de Medicamentos que muestren que los 


medicamentos se utilicen sin prescripción 


veterinaria  o sin una evaluación de la situación 


clínica. 


5


6.3.2. Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas. 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios de 


riesgo si lo consideran oportuno. 
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6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 Control administrativo y documental. 


 Control visual in situ. 


 Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


 Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 
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6.4.1. Realización de los controles. 


REQUISITOS GENERALES DE HIGIENE 


REQUISITOS A CONTROLAR 


(ANEXO I REGLAMENTO 852/2004) 
COMPROBACIONES 


1. Mantendrán limpias todas las instalaciones


de producción primaria y operaciones conexas, 


incluidas las usadas para manipular y almacenar 


alimentos para animales, comederos y 


bebederos y, en su caso, se desinfectarán 


adecuadamente.  


Control visual de las instalaciones y documental de 


planes o procedimientos de limpieza y 


desinfección o pruebas de procesos llevados a 


cabo para cumplir este requisito. 


2. Mantendrán limpios y en su caso, se 


desinfectarán los equipos, contenedores, cajas 


y vehículos (tanto a la entrada como a la salida 


de la explotación), y dispondrán de un 


procedimiento de utilización de equipos. 


Control visual de las instalaciones y documental de 


planes o procedimientos de limpieza y 


desinfección o pruebas de procesos llevados a 


cabo para cumplir este requisito.  Comprobación 


de la existencia de pautas o guías para el correcto 


uso de los equipos presentes en la explotación. 


3. Garantizarán en la medida de lo posible la 


limpieza de animales para su sacrificio y en su 


caso de los animales de producción. 


Comprobación de animales con destino a 


matadero, en su caso, o comprobar con el 


operador si se realiza algún tipo de práctica 


adecuada para lograr este fin. 


4. Utilizarán agua potable o agua limpia


cuando sea necesario.   


Comprobación del tipo de agua utilizada para los 


animales y su control analítico (si se hiciera) y de 


las condiciones organolépticas básicas para su 


consumo por animales. 


5. Evitarán en la medida de los posible que los 


animales y plagas puedan producir 


contaminación 


Comprobación de la existencia de control de 


plagas y su justificación documental y visual. 


Inspección de animales extraños a la explotación 


que puedan ser fuente de contaminación. 


6. Dispondrán de un sistema de 


almacenamiento, manipulación y eliminación de 


animales muertos, residuos y sustancias 


peligrosas y otros subproductos animales no 


destinados al consumo humano (SANDACH)  


Comprobación documental de los procesos y 


registros de gestión de residuos (estiércol, cama, 


paja...) y sustancias peligrosas. Inspección visual. 


Comprobación de la existencia de un sistema de 


gestión de SANDACH. 


7. Garantizarán que el personal que manipula 


productos alimenticios se encuentra en buen 


estado de salud y recibe formación sobre los 


riesgos sanitarios. 


Comprobación documental y visual en la 


explotación de la existencia de normas de higiene 


del personal y de su conocimiento por parte del 


mismo. Se revisarán justificantes de la formación 


recibida. 


8. Dispone de medidas de protección física, 


que podrán incluir la construcción de vallas, 


cercas, techos o redes, según proceda.  


Control visual de las instalaciones y valoración del 


estado y de la efectividad de las medidas aplicadas.
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GESTIÓN SANITARIA 


REQUISITOS A CONTROLAR 


(Ley 8/2003,  Anexo I Reglamento 852/2004 y art 


10, 24 y 25 del Reglamento (UE) 429/2016) 


COMPROBACIONES 


1) Control de la notificación obligatoria de la 


sospecha de enfermedades animales. 


Control documental en el Libro de Registro de 


Explotación (LRE) de la presencia de 


indicadores que hagan sospechar de alguna 


enfermedad grave que debiera haber sido 


notificada a los SVO por ser evocadora de una 


EDO, por ejemplo: Disminuciones drásticas de 


la producción mortalidades anormalmente 


altas o disminución de los consumos de agua y 


pienso (Ley 8/2003 de Sanidad Animal y art. 24 


del R (UE) 429/2016). 


2) Adopción de medidas preventivas al 


introducir nuevos animales, y realización 


de cuarentena, aislamiento o separación 


de animales recién incorporados o 


enfermos.


Documento sanitario de entrada de animales o 


registro de entradas en LRE para verificar 


calificación sanitaria de la explotación de 


origen, así como ausencia de restricciones que 


imposibilitarían el movimiento (Ley 8/2003 de 


Sanidad Animal). Comprobación de la 


existencia de medidas de gestión que 


permitan, en caso necesario, la separación de 


los animales. 


3) Tendrán en cuenta los resultados de los 


análisis pertinentes efectuados en muestras 


tomadas en animales u otro tipo de 


muestras que puedan tener importancia 


para la salud humana, incluidos los informes 


por problemas en la ICA. 


Documentos de comunicación de resultados 


obtenidos de pruebas en el marco de 


implementación de los programas nacionales 


oficiales de sanidad animal. Registros de los 


análisis y sus resultados en el LRE (artículo 18 


del R(UE) 625/2017, Ley 8/2003 de Sanidad 


Animal, anexo I del RD 361/2009).  


4) Libro de registro de explotación y 


documentación del movimiento de 


animales. 


Comprobación de la existencia y la actualización 


del libro de registro de explotación, y de la 


presencia de los documentos de movimiento. 
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HIGIENE DE PIENSOS Y ALIMENTOS PARA ANIMALES 


REQUISITOS A CONTROLAR


(REGLAMENTO 178/2002, 


REGLAMENTO 183/2005 y R(UE) 


4/2019) 


COMPROBACIONES 


1) Uso del pienso en las 


condiciones y para la especie 


adecuadas. 


Control de albaranes de compra, facturas etiquetado e 


inspección visual del pienso y su uso y gestión en la 


explotación para evitar su contaminación. 


2) Almacenamiento de las materias 


primas y piensos 


Comprobación del almacenamiento adecuado de materias 


primas y piensos para evitar la contaminación (residuos y 


estiércoles), evitar el deterioro y el acceso de animales  


3) Registro de la naturaleza y 


origen de los alimentos para 


animales 


Comprobación de la existencia de un registro, su 


conservación y de la inclusión en el registro de entradas con 


indicación de fecha, naturaleza (tipo de pienso) y cantidad, 


procedencia, autorización y/o registro del 


fabricante/intermediario en la base de datos SILUM. 


4) Almacenamiento de piensos 


medicamentosos 


Comprobación de que los piensos medicamentosos están 


correctamente identificados, así como si se almacenan, 


manipulan y transportan adecuadamente y separados del 


resto de piensos. 


USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 


REQUISITOS A CONTROLAR  


(REGLAMENTO (UE) 2019/6 y  RD 666/2023 ) 
COMPROBACIONES 


1) Registro de tratamientos (Reglamento (UE) 


2019/6) 


Control de la existencia del registro de 


tratamientos (incluidos piensos 


medicamentosos) y de la cumplimentación 


adecuada de los requisitos del artículo 108.2 


del R(UE) 2019/6,) 


Control documental de registro: se comprueba 


el registro de los diez últimos tratamientos 


(como mínimo) y se comprueba la existencia de 


la receta en dichos tratamientos.  
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En el caso de recetas de antibióticos, control 


documental (como mínimo) de las diez ultimas 


recetas de antibióticos si están declaradas a 


PRESVET.  


2) Control tiempos de espera 


Control documental del registro de 


tratamientos y de la existencia en 


explotación de los animales en periodo de 


espera. 


3) Control de la presencia y almacenamiento 


de medicamentos veterinarios (incluidos 


piensos medicamentosos o reactivos de 


diagnóstico, vacunas..) en la explotación  


Control visual de los medicamentos 


veterinarios y su correcto almacenamiento. 


En el caso de piensos medicamentosos se 


comprobará que no existe riesgo de 


contaminación con otros tipos de piensos.  


4) Control de las recetas que amparen la 


presencia de los medicamentos detectados 


en la explotación, (incluidos los piensos 


medicamentosos)  


Comprobación de las recetas y su validez 


temporal, (botiquín, dispensación y no 


dispensación para uso de sobrantes)  


5) Control de la utilización de tratamiento 


metafilácticos o profilácticos, acorde al RD 


666/2023 y a los protocolos de metafilaxia 


existentes. 


Comprobación en el caso de tratamientos 


metafilácticos, si se realizan acorde al RD 


666/2023 (justificación de visita del veterinario 


para hacer examen antes de prescribir) y si se 


realizan acorde a los protocolos de metafilaxia, en 


el caso de que exista dicho protocolo para la 


especie ganadera en cuestión.  


Comprobación en el caso de tratamientos 


profilácticos si se realizan cumpliendo los 


requisitos del  RD 666/2023


6) Control de que se realiza un examen clínico 


o una evaluación adecuada previo a la 


prescripción (salvo las excepciones 


recogidas en el art. 32.3 del RD 666/2023)  


Comprobación del registro de tratamientos 


y registro de visitas veterinarias, en los 


últimos 10 tratamientos. (justificado con 


visitas anotadas y firmadas)


7) Control de la eliminación o destrucción de 


medicamentos 


Revisión de protocolos de eliminación o 


destrucción. 
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6.4.2. Requisitos de control en ganaderías extensivas 


Las explotaciones extensivas se encuentran también incluidas en el ámbito de este programa de control. 


Las explotaciones extensivas en España se presentan especialmente en el ganado vacuno de producción 


de carne (vaca nodriza), en ovino de leche y carne (semi-extensivo en su mayor parte), en ganado porcino 


y equino. 


El control se adaptará a las particularidades estas producciones, a criterio de la CCAA. 


Todos los requisitos anteriormente descritos, serán exigibles en estas explotaciones, dependiendo del 


tipo de establecimiento que presente la explotación a controlar. Se excluirán aquellos que no sean de 


aplicación para cada caso concreto, por ejemplo, que no se disponga de ninguna edificación, que no se 


alimente a los animales con pienso en ningún momento, o el de mantener un control de plagas en estas 


ganaderías. 


6.4.3. Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC. 


Las actas de control se clasificarán: 


 Actas de control iniciales: Son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: Son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección 


efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones 


iniciales de control.  


El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su 


contenido. 


Después de cada inspección en explotación y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se 


debe realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), 


a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas 


de seguimiento a las explotaciones. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la 


comunicación al titular de la explotación de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas 


de subsanación. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA Y MEDIDAS A ADOPTAR 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos. 


El inspector reflejará los incumplimientos en el acta de inspección, el acta se remitirá al órgano 


competente para iniciar las actuaciones, diligencias o procedimientos oportunos, incluido en su caso el 


procedimiento sancionador.  


Cuando el incumplimiento quede comprobado, las autoridades competentes adoptarán: 


 cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y alcance del 


incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador, y 
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 las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate subsane el 


incumplimiento y evite que este se reproduzca. 


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 


naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento. 


En este programa la normativa a aplicar será la incluida en el capítulo correspondiente, con especial 


interés en las que se relacionan con la higiene alimentaria en la producción primaria (Reglamento (UE) 


nº 852/2004) y las normas comunitarias y nacionales de sanidad animal, además del Real Decreto 


Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 


racional de los medicamentos y productos sanitarios y el Real Decreto 666/2023, de 18 de julio, por el 


que se regula la distribución, prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios. Asimismo, 


se podrá aplicar el artículo 17 del Reglamento (CE) nº 178/2002, sobre responsabilidad de los 


operadores.  


Ante un incumplimiento según el R(UE) 2017/625 se aplicarán las medidas establecidas en el artículo 


137, apartado 2, y el artículo 138, apartado 2, y el artículo 139 en el caso de establecimiento de sanciones 


por parte de las autoridades nacionales.  


Los incumplimientos del programa se dividirán en infracciones leves, graves o muy graves según La 


Ley 8/2003 de Sanidad Animal, la Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición y el Real Decreto 


Legislativo 1/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 


medicamentos y productos sanitarios. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


La naturaleza de las infracciones observadas en el acto de inspección podrá iniciar la apertura de un 


expediente sancionador por las administraciones públicas competentes. Las infracciones previstas en 


estas normas serán sancionadas con multas de acuerdo con la graduación de leve, grave o muy grave


incluida en la legislación.  


No obstante, la autoridad competente podrá acordar otras medidas, que no tendrán carácter de sanción. 


La Ley 8/2003 de Sanidad Animal, en su artículo 94, describe entre otras las siguientes medidas aplicables 


a este Programa de control: Clausura o cierre de empresa, instalaciones, explotación…por falta de 


autorización, registros preceptivos, o suspensión temporal hasta que rectifiquen sus defectos o cumplan 


requisitos exigidos. 


7. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


Cada año, y una vez acordado el modelo de informe anual de resultados más conveniente para el 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) 2017/625 y en el R(UE) 2019/723 sobre el informe 


anual, y siguiendo asimismo las indicaciones que cada año se nos haga llegar desde la unidad que 


coordina el PNCOCA, se elaborarán los modelos necesarios para obtener la información requerida en 


cada uno de los ámbitos del programa. 


Estos modelos pueden ser uno o varios, si es necesario, y dependiendo de los requisitos establecidos en 


cada momento. Su envío y recepción serán centralizados vía electrónica en el correo de la SGSHAT. 
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7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para éste programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 


inspector, elaboración formal del acta… 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 


esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


7.2.1. Indicador del objetivo nacional  


 OBJETIVO NACIONAL 1: Conocer el grado de implantación de las normas básicas de 


higiene en los establecimientos controlados.  


 Indicador 1: Grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el cumplimiento del porcentaje de muestreo establecida en el 


programa.  


 Indicador 2: Índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con las 


condiciones de higiene general.  


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento 


por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de higiene general con relación 


al total de tipos de incumplimientos. 


Este índice pondera los incumplimientos en materia de higiene general en función del total 


de controles con algún tipo de incumplimiento.  


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en materia 


de higiene general, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea cuantitativamente el 


índice. El primer año de aplicación del índice servirá para el establecimiento de la línea base. 


Una vez fijada esta línea se establecerán los hitos de progreso del indicador para la 


consecución del objetivo operativo. 


 OBJETIVO NACIONAL 2: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios 


en relación al uso racional del medicamento veterinario en explotación ganadera. 


 Indicador 3: Índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con el 


uso de medicamentos en las explotaciones ganaderas y concretamente con los siguientes 


puntos: 


- Libro de registro de tratamientos veterinarios. 
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- Control de las recetas (diferenciando si son de dispensación, no dispensación o de 


botiquín) de los tratamientos administrados (profilaxis, metafilaxis o terapéutico). 


Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos, así como las recetas que 


los amparan. 


- Control del cumplimiento de los tiempos de espera. 


- Control de la eliminación de los medicamentos.  


- Control de prescripciones excepcionales 


-  Consumo habitual de la explotación, comparación con el IR nacional, y medidas 


correctoras si proceden, así como evaluación de las mismas. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 


cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 


medicamentos con relación al total de tipos de incumplimientos. 


Este índice pondera los incumplimientos en materia de uso del medicamento veterinario en la 


explotación en función del total de controles con algún tipo de incumplimiento.  


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en la materia 


de control, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea cuantitativamente el índice. El 


primer año de aplicación del índice servirá para el establecimiento de la línea base. Una vez 


fijada esta línea se establecerán los hitos de progreso del indicador para la consecución del 


objetivo operativo. 


 OBJETIVO NACIONAL 3: Subsanación de los incumplimientos detectados por el programa 


de control. 


 Indicador 4: Porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. Este indicador 


medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos 


detectado mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de 


seguimiento. La evolución de este indicador deberá efectuarse conjuntamente con el 


indicador 4. 


 Indicador 5: Porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DEL CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (CE) nº 2017/625 la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 – 2025. ACTUALIZACIÓN 2024. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA GANADERA Página 20 de 20 


8. ANEXOS 


ANEXO I: 


EXPLOTACIONES DE PEQUEÑO TAMAÑO EXCLUIDAS DEL ÁMBITO DE CONTROL DEL 


PROGRAMA 


BOVINO DE PRODUCCIÓN CÁRNICA 


 Explotaciones de bovino con censo: 


 Menor a 5 reproductoras. 


 Menor a 30 animales para cebo. 


OVINO/CAPRINO: 


 Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


 Menor a 20 reproductoras. 


 Menor a 50 animales para cebo. 


PORCINO (según el Real Decreto de ordenación del porcino 306/2020):


 Explotaciones de producción y reproducción con censo: 


 Menor a 5 reproductoras. 


 Menor a 25 animales para cebo. 


EQUINO(Real Decreto 804/2011):  


 Cebaderos y explotaciones de producción de carne con censo inferior a 10 UGM (10 caballos). 


AVES: 


 Explotaciones avícolas con el siguiente censo: 


 Menos de 350 ponedoras (según la normativa de bienestar animal). 


 Menos de 1000 pollos para producción cárnica. 


CONEJOS:  


 Explotaciones con menos de 300 madres reproductoras. 


 Explotaciones con menos de 2000 conejos de engorde. 


CAZA DE CRÍA: 


 Explotaciones de producción de huevos: menos de 350 ponedoras. 


 Explotaciones de producción de aves de abasto o para suelta en cotos de caza: menos de 1000 


animales /año. 


 Explotaciones de conejo silvestre: menos de 300 madres reproductoras. 


APICULTURA:  


 Explotaciones de menos de 15 colmenas. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establece que la Unión debe contribuir al 


logro de un alto nivel de protección de los consumidores mediante las medidas que adopte en el marco 


de la realización del mercado interior. 


La legislación de la Unión establece un conjunto de normas armonizadas para garantizar que los 


alimentos y los piensos sean seguros y saludables. Las normas de la Unión también se establecen para 


garantizar un alto nivel de salud humana y animal, de sanidad vegetal, así como de bienestar de los 


animales a lo largo de la cadena agroalimentaria y en todos los sectores de actividad en los que un 


objetivo clave es la lucha contra la posible propagación de enfermedades de los animales, o de plagas 


que sean perjudiciales para los vegetales o los productos vegetales, y para garantizar la protección del 


medio ambiente frente a los riesgos que pudieran ocasionar organismos modificados genéticamente 


(OMG) o productos fitosanitarios.  


En este sentido, el Reglamento (UE) 2017/625 sobre los controles y otras actividades oficiales realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece el marco armonizado 


comunitario de normas generales para la organización de los controles oficiales, que deben 


implementarse de forma programada e integrarse en un único Plan Nacional de control único, integrado 


y plurianual que, a su vez, se componga de distintos programas de control aplicados a los diferentes 


ámbitos, entre los que se encuentra el ámbito de la comercialización de los productos fitosanitarios. 


De esta forma, tras la entrada en vigor del Reglamento 2017/625, y en cumplimiento del mismo, en 2020 


se incluyó por primera vez en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 


2016-2020 el Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios.  


A los efectos de este Programa, se entiende por “Producto Fitosanitario” los productos fitosanitarios tal 


y como se definen en el artículo 2, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1107/2009, relativo a la 


comercialización de productos fitosanitarios, así como determinados medios de defensa regulados por 


el Real Decreto 951/2014, de 14 de noviembre, por el que se regula la comercialización de determinados 


medios de defensa fitosanitaria. 


El objetivo fundamental de este Programa es la organización de controles oficiales destinados a 


comprobar que se respetan y se aplican por parte de los operadores los requisitos establecidos en la 


normativa tanto comunitaria como nacional en cada una de las fases de la comercialización de los 


productos fitosanitarios, esto es desde su fabricación o importación, pasando por el almacenamiento, 


distribución y transporte, hasta la adquisición por el aplicador del producto fitosanitario; contribuyendo 


a su vez que dichos controles se apliquen de manera homogénea de acuerdo con la legislación tanto 


comunitaria como nacional por las autoridades competentes en las diferentes Comunidades Autónomas. 


Los aspectos que se pretenden controlar en este Programa, tal y como se establece en el artículo 68 del 


Reglamento (CE) nº 1107/2009, se pueden encuadrar a grandes rasgos en cinco ámbitos para los que 


se ha desarrollado distinta normativa tanto comunitaria como autonómica, de obligaciones que han de 


cumplir los operadores:  


 en relación a la importación y exportación de productos fitosanitarios en los puertos, 


aeropuertos y fronteras terrestres; 


 en relación a la fabricación de productos fitosanitarios; 


 en relación a la distribución o venta de productos fitosanitarios; 


 en relación a la logística, almacenamiento y transporte de productos fitosanitarios, y; 


 en relación al comercio paralelo de productos fitosanitarios. 
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Los controles realizados en el ámbito de este Programa serán llevados a cabo por las autoridades 


competentes en las diferentes Comunidades Autónomas. Cada Comunidad Autónoma, en el desarrollo 


de su Programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo a sus necesidades particulares siempre que 


se mantenga lo consensuado por parte de todas las Comunidades Autónomas en el presente Programa. 


La información relativa a los controles realizados en el año anterior será remitida desde las distintas 


unidades de agricultura en cada Comunidad Autónoma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Vegetal y Forestal antes del 1 de abril de cada año. 


Consecuencia de dicho control es asegurar un alto nivel de protección de la salud humana y animal y 


del medio ambiente mediante la evaluación de los riesgos que presentan los productos fitosanitarios, 


mientras se mejora el funcionamiento del mercado mediante la armonización de las normas sobre 


comercialización y se mejora asimismo la producción agrícola. 


El periodo de aplicación de este Programa Nacional de Control coincide con el establecido para el 


PNCOCA de España 2021-2025. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa relacionada con el Programa Nacional de Control oficial de la Comercialización de 


Productos Fitosanitarios puede consultarse en el siguiente enlace: 


LEGISLACIÓN PNCOCPF 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo general de este Programa de Control Oficial es el de garantizar el cumplimiento de los 


requisitos legales de la comercialización de los productos fitosanitarios, por parte de los operadores, 


entendiéndose la comercialización en un sentido amplio, incluyendo asimismo la exportación e 


importación de los productos fitosanitarios. 


En este programa de control se plantea un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 


años, y varios objetivos operativos de coordinación nacional, que serán valorados de forma anual. Se 


revisarán pasado este periodo de tiempo para su renovación o sustitución. 


Al finalizar el periodo de 5 años, el 100% de los establecimientos inscritos en el Registro de Operadores 


y Productores de Productos Fitosanitarios, cuya actividad se enmarque en el ámbito de la 


comercialización de productos fitosanitarios, deberán haber sido controlados al menos una vez. 


OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PROGRAMA: 


Conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la 


legislación pertinente en los distintos puntos de control del mismo y dar a conocer los aspectos 


necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados. 


Este objetivo estratégico se desglosa en los siguientes objetivos operacionales 
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LEGISLACIO N RELACIONADA CON EL PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO N DE LOS PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 



 



1) NORMATIVA COMUNITARIA 



 



 Reglamento 649/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 



julio de 2012, relativo a la exportación e importación de productos 



químicos peligrosos.  



 



 Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, 



de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado 



de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las 



Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) 



nº 1907/2006. 



 



 Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 



de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la 



autorización y la restricción de las sustancias y mezclas  químicas 



(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y 



Mezclas Químicas. 



 



 Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del consejo, 



de 21 de octubre, relativo a la comercialización de productos 



fitosanitarios y por el que se derogan las directivas 79/117/CE y 



91/414/CE del Consejo. 



 



 Reglamento (CE) nº 547/2011, de 8 de junio, por el que se aplica el 



Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 



en lo que se refiere a los requisitos del etiquetado de productos 



fitosanitarios. 



 



 Reglamento (UE) 2021/383 de la Comisión de 3 de marzo de 2021 por 



el que se modifica el anexo III del Reglamento (CE) Nº 1107/2009 del 



Parlamento Europeo y del Consejo, donde se detalla la lista de 



coformulantes que no pueden entrar en la composición de los 



productos fitosanitarios 



 



 Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 



de octubre, por la que se establece el marco de actuación comunitaria 



para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas. 
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 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 



15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades 



oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 



alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 



animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 



modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, (CE) nº 396/2005, (CE) 



nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 



652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo 



y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 1099/2009 



del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 



2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los 



Reglamentos (CE) nº 854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento 



Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 



90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 



Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre 



controles oficiales). 



 



 



2) NORMATIVA NACIONAL Y OTROS DOCUMENTOS DE INTERÉS 



 



 Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 



 



 Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 



la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación, 



comercialización y utilización de plaguicidas, y sus posteriores 



modificaciones. 



 



 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 



Infracciones y Sanciones en materia de defensa del consumidor y de 



la producción agroalimentaria. 



 



 Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 



las medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 



en los que intervengan sustancias peligrosas. 



 



 Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos 



de envases 



 



 Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el 



Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 



peligrosos. 



 



 Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 



Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, 



envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 
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 Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen las 



condiciones de almacenamiento, comercialización, importación o 



exportación, control oficial y autorización de ensayos con productos 



fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 



septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 



conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 



 



 



 Orden APA/1610/2003 de 17 de junio, por las que se regula la retirada 



de productos fitosanitarios que contengan sustancias activas excluidas 



de la lista comunitaria. 



 



 Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 



Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus 



Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. 



 



 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece 



el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 



productos fitosanitarios. 



 



 Real Decreto 951/2014, de 14 de noviembre, por el que se regula la 



comercialización de determinados medios de defensa fitosanitaria. 



 



 Orden AAA/2809/2012, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el 



Plan de Acción Nacional para conseguir un uso sostenible de los 



productos fitosanitarios, previsto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 



de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 



conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 



 



 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 



economía circular. 



 



 Ley 8/2010, de 31 de marzo, por la que se establece el régimen 



sancionador previsto en los Reglamentos (CE) relativos al registro, a 



la evaluación, a la autorización y a la restricción de las sustancias y 



mezclas químicas (REACH) y sobre la clasificación, el etiquetado y el 



envasado de sustancias y mezclas (CLP), que lo modifica. 



 



 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 



Común de las Administraciones Públicas (vigente desde el 2 de octubre 



de 2016). 
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 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 



(vigente desde el 2 de octubre de 2016). 



 



 Real Decreto 1050/2022 que modifica al Real Decreto 1311/2012 



 



 Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se establece 



y regula el Sistema de información de explotaciones agrícolas y 



ganaderas y de la producción agraria, así como el Registro autonómico 



de explotaciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación 



agrícola. 



 



3) NORMATIVA AUTONÓMICA 



 



ANDALUCÍA 



 Decreto 96/2016, de 3 de mayo, por el que se regula la prevención y 
lucha contra plagas, el uso sostenible de productos fitosanitarios, la 
inspección de equipos para su aplicación y se crea el censo de equipos 
de aplicación de productos fitosanitarios. 



 



 



ARAGÓN 



 Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas de 
homologación de los cursos de capacitación para la utilización de 
productos fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios 
profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos 
fitosanitarios. 



 Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se regula la inscripción y funcionamiento 
del Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 
fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. 



 Orden de 17 de diciembre de 2015, establece el sistema de habilitación 
y renovación de los carnés para la utilización de productos 
fitosanitarios, actualmente en vigor, expedidos al amparo de la Orden 
de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de la Presidencia, modificado por 
la Orden PRE/2922/2005. 



 Orden AGM/864/2020, de 4 de septiembre por la que se modifica la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, en la que se establecen las normas de homologación 
de los cursos de capacitación para la utilización de productos 
fitosanitarios y los requisitos de formación de los usuarios 
profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos 
fitosanitarios. 
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 Decreto 25/2020, de 26 febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente. 



BALEARES 



 Decreto 50/2016, de 29 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura y Pesca, por el que se regula la formación de los usuarios 
profesionales y vendedores de productos fitosanitarios para la 
obtención de los carnés de los diferentes niveles de capacitación a la 
comunidad autónoma de las Islas Baleares. 



 
CANTABRIA 



 Orden MED/4/2018, de 19  de enero, por la que se regula la inscripción 
y el funcionamiento del Registro Oficial de Productores y Operadores 
de Medios de Defensa Fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria 



CASTILLA LA MANCHA 



 Orden de 20/11/2013, de la Consejería de Agricultura, por la que se 
regula la expedición de carnés de manipulador de productos 
fitosanitarios para uso profesional. 
 



 Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se 
regulan las actividades de formación en bienestar animal y se crea el 
Registro de cursos y entidades autorizadas de formación en estas áreas 
en el ámbito de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 
 



 Orden de 23/02/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se 
desarrolla la regulación de las inspecciones periódicas de los equipos 
de aplicación de productos fitosanitarios y se crea el Registro de las 
Estaciones de Inspección Técnica de Equipos de Aplicación de 
Fitosanitarios de Castilla-La Mancha. 



CASTILLA Y LEÓN 
 



 Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 
 



 Orden AYG/946/2013, de 12 de noviembre, por la que se designan 
las entidades de formación a usuarios profesionales y vendedores de 
productos fitosanitarios, se establece el procedimiento para su 
reconocimiento y se regula la expedición, renovación y retirada de los 
carnés y sus modificaciones. 
 



 Resolución de 8 de octubre de 2014, de la Dirección General de 
Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural, por la que se establecen 
los criterios comunes para la implantación del sistema armonizado de 
formación de los usuarios profesionales de productos fitosanitarios en 
Castilla y León y se modifica el Anexo I de la Orden AYG/946/2013, 
de 12 de noviembre. 
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 Orden AYG/925/2014, de 15 de octubre, por la que se regulan las 



inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios en Castilla y León. 



CATALUÑA 



 Decreto 61/2015, de 28 de abril, sobre los productores y operadores 
de medios de defensa fitosanitaria de Catalunya y las Agrupaciones de 
defensa vegetal 



 
EXTREMADURA 



 Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura 
 



 Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la normativa 
aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos 
agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 



GALICIA 



 DECRETO 46/2017, de 20 de abril, por el que se regula la inscripción 
y el funcionamiento del Registro Oficial de Productores y Operadores 
de medios de defensa fitosanitaria. 
 



 DECRETO 60/2014, de 15 de mayo, por el que se regulan las 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios y se crea el Comité Fitosanitario Gallego 



LA RIOJA 



 Decreto 33/2022, de 15 de junio, por el que se regula la formación de 
los usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios 
para la obtención de carnés de los diferentes niveles de capacitación 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja y se modifica el Decreto 
2/2021, de 27 de enero, por el que se regula el Registro Oficial de 
Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 



 Decreto 2/2021, de 27 de enero, por el que se regula el Registro 



Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 



fitosanitarios en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 



 



 Decreto 16/2019, de 10 de mayo, por el que se regula el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 



 
 Decreto 18/2014, de 11 de abril, por el que se regula la Inspección 



Técnica y el Censo de los Equipos de Aplicación de Productos 
Fitosanitarios, así como el Registro de las Estaciones de Inspección 
Técnica de Equipos de aplicación de productos fitosanitarios en La 
Rioja. 
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 Ley 5/2005 de 1 de junio, de los Sistemas de Protección de la Calidad 



Agroalimentaria en la CAR. 
 
MADRID 



• Resolución de 24 de noviembre de 2016, del Director General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se publican los modelos telemáticos 
de solicitud correspondientes a diversos procedimientos 
administrativos (BOCM nº 303, de 19 de diciembre) 
 
• Resolución de 10 de diciembre de 2009, del Director General del 
Medio Ambiente, por la que se habilita al Registro Telemático de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
para la realización de trámites telemáticos durante la tramitación de 
los expedientes correspondientes a diversos procedimientos. (BOCM nº 
308, de 29 de diciembre) 



MURCIA 



 Decreto nº 208/2014, de 3 de octubre, por el que se establecen 
diversas medidas para el uso sostenible de productos fitosanitarios en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BORM, nº 232). 



 Decreto nº 31/2013, de 12 de abril, por el que se regulan las 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios, se crea el censo de equipos a inspeccionar y el registro 
de estaciones de inspecciones técnicas en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. (BORM, nº 86) 



 Decreto nº 154/2014, de 30 de mayo, por el que se regula el Registro 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. (BORM, nº 126) 



NAVARRA 



 Ley Foral 4/2007, de 23 de marzo, de sanidad vegetal. 
  



 Decreto Foral 50/1996 de 22 de enero, por el que se regula la 
inscripción y funcionamiento del Registro Oficial de Establecimientos 
y Servicios Plaguicidas, la aplicación de la normativa reguladora del 
Libro Oficial de Movimientos de Plaguicidas Peligrosos y los cursos y 
Carné de capacitación en la utilización de plaguicidas en la 
Comunidad Foral de Navarra. 



 



 



PAÍS VASCO 



 Orden de 12 de septiembre de 2006, del Consejero de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de modificación de la Orden de los Consejeros 
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de Sanidad y Consumo y de Agricultura y Pesca por la que se crea la 
Comisión Técnica para el desarrollo y aplicación de la reglamentación 
sobre plaguicidas (BOPV nº 207; 30-10-2006). 
 



 Decreto 203/2011, de 27 de septiembre, del Registro General de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(BOPV nº 199; 19-10-2011). 
 



 Orden de 25 de junio de 2014, de la Consejera de Desarrollo Económico 
y Competitividad, por la que se regula el Registro Oficial de Productores 
y Operadores de medios de defensa fitosanitarios, y se desarrollan 
algunos aspectos del Real Decreto 1311/2012, de 14 de setiembre, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi (BOPV nº 125; 3-07-
2014). 
 



 Orden Foral 2158/2014 de 30 de abril, por el que se regulan las 
inspecciones en equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 
 



 Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 15/2015, de 10 de 
febrero, por el que se regula el Censo de personas productoras-
elaboradoras comercializadoras de productos agrarios y alimentarios 
en mercados y ferias locales tradicionales del Territorio Histórico de 
Bizkaia. 
 



 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, del Director de Agricultura y 
Ganadería, por la que se actualiza el Plan de Control Oficial de la 
Cadena Agroalimentaria del País Vasco. 
 



 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2021, del Director de Agricultura y 
Ganadería, por la que se designan diversos laboratorios para llevar a 
cabo análisis de muestras para los controles oficiales a los que hace 
referencia la Orden de 16 de septiembre de 2016, de la Consejera de 
Desarrollo Económico y Competitividad, por la que se aprueba el Plan 
de Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco. 
 



 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, del Director de Agricultura 
y Ganadería, relativa a la actualización de datos en el Registro 
electrónico de transacciones y operaciones con productos fitosanitarios 
(RETO) en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
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Objetivos operativos del programa: 


Objetivo 1: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos suministradores de productos fitosanitarios, excepto 


aquellos con actividad de fabricación.  Llevando a cabo el control anual de al menos el 20 por ciento de 


estos establecimientos suministradores, inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga 


conocimiento de su existencia por otros medios (denuncias, alertas,…) al objeto de que todos ellos hayan 


sido controlados en un periodo de 5 años  


Objetivo 2: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios. Llevando a cabo al menos el control anual del 35% de los establecimientos registrados en 


el ROPO u otros registros oficiales o que se conozca de su existencia por otros medios (denuncias, 


alertas,…), al objeto de que todos ellos sean controlados cada 3 años. 


Objetivo 3: 


Mejorar el nivel de control de los establecimientos con autorización de comercio paralelo de productos 


fitosanitarios  


Inspección anual del 100% de los establecimientos con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


Teléfono: 913474058 


Correo electrónico:  sgmpagri@mapa.es


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.2.1. Autoridades competentes nacionales 


La autoridad competente a nivel nacional para la coordinación, seguimiento, supervisión de la ejecución 


por parte de las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y retroalimentación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, es la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (SGSHVF), perteneciente a la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación (MAPA). 


4.2.2. Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son las responsables, en sus respectivos 


ámbitos territoriales, de la organización, programación, coordinación, ejecución y evaluación del 


Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, así como de la 


adopción de medidas ante los incumplimientos detectados. 


La relación de autoridades competentes de las Comunidades Autónomas puede consultarse en el 


siguiente enlace: 
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AUTORIDADES COMPETENTES CCAA 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


4.3.1. Órganos de coordinación nacionales 


El Comité Fitosanitario Nacional (CFN), adscrito a la DGSPA del MAPA, es el órgano de coordinación 


entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de medios de defensa fitosanitaria y de 


higiene y trazabilidad vegetal y forestal, a través de sus distintos Grupos de Trabajo. 


4.3.2. Órganos de coordinación autonómicos 


Los órganos de coordinación existentes a nivel autonómico pueden consultarse en el siguiente enlace: 


ÓRGANOS DE COORDINACIÓN AU 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


En el MAPA, los recursos humanos dedicados a este Programa de Control consisten en dos jefes de 


servicio a tiempo parcial, pertenecientes a la SGSHVF. 


En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan soporte a este Programa, a nivel 


nacional se cuenta con los siguientes registros: 


 Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 


 FITOCERES, aplicación para consulta de Productos Fitosanitarios por las autoridades 


competentes 


 Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones de productos fitosanitarios (RETO). 


En relación a los laboratorios, los de referencia de la UE relacionados con este Programa de Control, 


actualmente no existe. 


A nivel nacional, se cuenta con el siguiente laboratorio nacional de referencia: 


Laboratorio Arbitral Agroalimentario para lo referente a productos fitosanitarios y sus 


residuos y a metales pesados en alimentos y piensos  


Designado por el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de 


aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola, 


modificado por el Real Decreto 578/2017, de 12 de junio. 


Acreditado por ENAC con nº de Expediente 181/LE 390. 


Autoridad competente responsable: MAPA. 
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AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES AUTO NOMAS 
PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 
COMERCIALIZACIO N DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 



ANDALUCÍA 



 La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural (CAPADR), 
ostenta las competencias sobre la vigilancia y el control de la 
comercialización y utilización de productos fitosanitarios. 
 



 La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera (DGPAG), 
perteneciente a la CAPADR, es responsable de la planificación, gestión, 
coordinación y supervisión de los programas de vigilancia de la 
comercialización y utilización de productos fitosanitarios y, dentro de 
ésta, corresponde al Servicio de Sanidad Vegetal ejercer las funciones 
derivadas de las anteriores competencias. 
 



 La ejecución material de los controles se realiza por las Delegaciones 
Territoriales de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural y por la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA), y los 
expedientes sancionadores son tramitados por los Departamentos de 
Expedientes Sancionadores de las Delegaciones Territoriales. 
 



 Asimismo, se dispone de una red de laboratorios en las que se realizan 
las pruebas analíticas necesarias, los cuales se encuentran todos 
adscritos a AGAPA. 
 



ARAGÓN 



 La autoridad competente designada es la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. 
 



 El Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal, con el apoyo del Centro 
de Sanidad y Certificación Vegetal (en adelante CSCV), elabora, 
coordina y efectúa el seguimiento de la ejecución del programa. 
 



 El Centro de Sanidad y Certificación Vegetal en coordinación con los 
Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
organiza y ejecuta los controles. 



ASTURIAS 



 Consejería de Desarrrollo Rural, Agroganadería y Pesca 
Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Servicio de Desarrollo Agroalimentario 
Sección de Sanidad Vegetal. 
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BALEARES 



 En la Isla de Mallorca: 



Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Natural del Gobierno de las 



Islas Baleares 



Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 



 



 En la Isla de Menorca: 



Consell Insular de Menorca 



Dirección Insular de Economía 



 



 En la Isla de Ibiza: 



Consell Insular de Ibiza 



Departamento de Turismo, Medio Rural y Marino 



 



 En la Isla de Formentera: 



Consell Insular de Formentera 



Consejería de Infraestructuras, Sector Primario e Interior 



 



 Las potestades, los servicios, las funciones y las actuaciones 



siguientes: planificar y controlar las campañas de ámbito regional y 



nacional quedan reservadas a la Dirección General de Agricultura, 



Ganadería y Medio Rural del Gobierno de las Islas Baleares 



 



Consejos Insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera tienen 



atribuidas en su ámbito territorial, las siguientes funciones (Ley 8/1999 



de 12 de abril, de atribución de competencias a los Consejos Insulares 



de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Artesanía (BOCAIB 51 de 24.04.1999)): 



- La organización, planificación y ejecución de las campañas 



fitosanitarias. 



- La dirección y ejecución, en el territorio de cada isla, de las 



campañas fitosanitarias de carácter suprainsular, reguladas y 



financiadas por las disposiciones de la consejería competente en 



materia de Agricultura del Gobierno de las Islas Baleares. 



- La vigilancia del cumplimiento de las campañas de ámbito 



insular. Vigilar los campos y las cosechas y detectar los agentes 



nocivos, e informar a la Administración autonómica de la 



localización de éste, cuanto por su intensidad afecto la política 



agraria común de las Islas Baleares. 



 



CANARIAS 



 Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 
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 Dirección General de Agricultura 
 Servicio de Sanidad Vegetal 
 



CANTABRIA 



 Servicio de Agricultura y Diversificación Rural de la Dirección General 



de Desarrollo Rural de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 



Pesca y Alimentación del Gobierno de Cantabria 



 



CASTILLA LA MANCHA 
 
 La Dirección General de Ordenación Agropecuaria de la Consejería de 



Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural ostenta la competencia en 
determinadas materias relativas a los Controles Oficiales relacionados 
con el Programa de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, y en 
concreto, sobre el Programa Regional de Control Oficial de la 
Comercialización de Productos Fitosanitarios y Otros Medios de defensa 
Fitosanitaria. 
 



 El Servicio de Agricultura, adscrito a la Dirección General de 
Ordenación Agropecuaria, coordina y efectúa el seguimiento de la 
ejecución del Programa. 
 



 Las Delegaciones Provinciales de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural realizan las labores de control y de toma de muestras en relación 
con la ejecución del Programa. 



 
 
CASTILLA Y LEÓN 



 La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural es 



competente para promover, planificar, dirigir y ejecutar, en el ámbito 



territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Política 



Agraria y las actuaciones de desarrollo rural ligadas a esta última. 



 



 La Dirección General de Producción Agropecuaria es competente en la 



dirección, planificación, asesoramiento y coordinación de la actividad 



administrativa en materia de seguridad alimentaria de la producción 



primaria. 



 



 El Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola ejerce las funciones 



derivadas de las anteriores competencias. 



 



 La ejecución material de los controles se realiza por las Secciones de 



Sanidad y Producción Vegetal de los Servicios Territoriales de 



Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
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CATALUÑA 



 El servicio de sanidad vegetal que depende de la subdirección general 
de agricultura. 
 



 Las inspecciones son ejecutadas por los técnicos de la sección de 
agricultura y sanidad vegetal de cada uno de los cinco servicios 
territoriales existentes. 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 La Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca (CAGP), ostenta las 



competencias sobre el Control Oficial de Higiene de la Producción 



Primaria Agrícola, del Uso y la Comercialización de Productos 



Fitosanitarios en la Comunitat Valenciana. 



 



 La Dirección General Industria y Cadena Agroalimentaria (DGICA), 



perteneciente a la CAGP, es la responsable de la planificación, 



gestión, coordinación y supervisión y corresponde al Servicio de 



Seguridad y Control de la Producción Agraria ejercer las funciones 



derivadas de las anteriores competencias. 



 



 La ejecución material de los controles se realiza por personal del 



Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria adscrito a 



las Direcciones Territoriales de la CAGP, sin embargo, los expedientes 



sancionadores son tramitados íntegramente por el personal de 



servicios centrales adscrito al Servicio de Seguridad y Control de la 



Producción Agraria. 



EXTREMADURA 



 La coordinación entre la CCAA de Extremadura y el Estado de los 
controles  contemplados en el Programa Nacional de Control Oficial 
de la Comercialización de Productos Fitosanitarios le corresponde a la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de 
Medio Ambiente, Desarrollo Rural, Población y Territorio a través del 
Servicio de Sanidad Vegetal. 
 



 La Autoridad Competente (Jefatura del Servicio de Sanidad Vegetal) 
es la encargada de la tramitación de las actas relativas a los controles 
oficiales que tengan lugar en su territorio, así como de los hechos 
constitutivos de infracción administrativa, en su caso. 



 



GALICIA 



 Consejería del Medio Rural. 
Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias 
Agroalimentarias. 
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LA RIOJA 



 Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de 



Investigación Agraria y Sanidad Vegetal. Sección de Sostenibilidad 



Agraria y Viveros.  



MADRID 



 Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 



 



MURCIA 



 Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a través de la 
Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera. 
 



NAVARRA 



 La Dirección General de Agricultura y Ganadería del Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente es la autoridad competente en el 
control de la higiene de la producción primaria agrícola. 
 



 La unidad administrativa encargada de la ejecución del programa de 
control es el Negociado de Medios de Producción Agrícola y 
Sostenibilidad, que se encuentra encuadrado en la Sección de 
Producción y Sanidad Vegetal, dentro del Servicio de Agricultura.  



 
PAÍS VASCO 
 



 Los órganos competentes son la Dirección de Agricultura y Ganadería 
del Gobierno Vasco, la Dirección de Agricultura de la Diputación Foral 
de Álava, la Dirección de Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia 
y la Dirección de Agricultura y Equilibrio territorial de la Diputación 
Foral de Gipuzkoa.  La normativa autonómica establece el reparto 
competencial entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales. 
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O RGANOS DE COORDINACIO N AUTONO MICOS DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO N DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 



ANDALUCÍA 



 La coordinación se lleva a cabo desde el Servicio de Sanidad Vegetal 
de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
perteneciente a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía. 



ARAGÓN 



 Departamento de Agricultura Ganadería y Alimentación 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 
Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal. 



ASTURIAS 



 El plan coordinado de control de la cadena alimentaria del Principado 
de Asturias (2017-2020) establece los órganos de coordinación con el 
resto de programas de control oficial (a través de la Mesa de 
Coordinación del Principado de Asturias), así como con la 
Administración General del Estado y otras CCAA (a través del CFN). 



BALEARES 



 Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Natural del Gobierno de las 
Islas Baleares. 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 



CASTILLA LA MANCHA 



 El Servicio de Agricultura de la Dirección General de Ordenación 
Agropecuaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural es el departamento encargado de la coordinación y ejecución del 
Programa Regional de Control Oficial de la Comercialización de 
Productos Fitosanitarios y Otros Medios de Defensa Fitosanitaria con el 
apoyo de las Delegaciones Provinciales y el Laboratorio Regional de 
Análisis. 



CASTILLA Y LEÓN 



 Grupo de trabajo en el campo de la investigación de fitosanitarios y 



contaminantes en vegetales dentro del Protocolo de Coordinación 



para el Control Oficial Integral de la Cadena Alimentaria, firmado 



entre las autoridades competentes de salud pública y agricultura y 



ganadería de la Junta de Castilla y León. 
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CATALUÑA 



 La coordinación de los controles oficiales se lleva a cabo desde el 



servicio de sanidad vegetal que depende de la subdirección general 



de agricultura. 



EXTREMADURA 



 Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria (OEXAN): órgano 
administrativo de carácter colegiado con funciones de coordinación y 
asesoramiento en materia de seguridad alimentaria y bienestar animal, 
considerando todos los eslabones de la cadena alimentaria. Encargado 
de coordinar los controles oficiales en materia de seguridad 
alimentaria, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a los efectos establecidos en la normativa europea, 
estatal y autonómica que sea de aplicación, en especial en lo relativo 
a la preparación y seguimiento a nivel autonómico del Plan Plurianual 
de Controles Oficiales. Adscrito al Servicio Extremeño de Salud. 
 



COMUNIDAD VALENCIANA 



 La coordinación se lleva a cabo desde el Servicio de Seguridad y 
Control de la Producción Agraria, perteneciente a la Conselleria de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. 



GALICIA 



 Mesa de Coordinación de control de la cadena alimentaria 



LA RIOJA 



 Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica y Portavocía del 
Gobierno, Dirección General de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos.  
 



 SEPRONA 
 



 Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros, Servicio de Investigación 
Agraria y Sanidad Vegetal de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y Población. 
 



MADRID 



 La coordinación se lleva a cabo desde el Área de Agricultura, de la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
de la Comunidad de Madrid. 
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MURCIA 



 La coordinación se lleva a cabo desde el Servicio de Sanidad Vegetal 
de la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera, 
perteneciente a la Consejería de Agua,Agricultura, Ganadería y Pesca. 



 



NAVARRA 



 La Comisión para la Coordinación de la Seguridad y la Calidad 
Alimentarias tiene como función coordinar las actuaciones derivadas 
de la ejecución del Plan Foral del Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria. 



 
PAÍS VASCO 
 



 La Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad Vegetal de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Constituida por personal técnico de la 
Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco, de las tres 
Diputaciones Forales y del Departamento de Salud Pública. 



 
 Grupo de Trabajo Técnico del Programa de Comercialización de 



Productos Fitosanitarios. Compuesto por personal técnico de la 
Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco, de las tres 
Diputaciones Forales y por una técnica de ELIKA, Fundación Vasca para 
la Seguridad Agroalimentaria. 
 



 Grupo Horizontal de Coordinación del Plan compuesto por las personas 
que ocupan las Jefaturas de Servicio de Agricultura de las DDFF y 
Gobierno Vasco. 
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Cuando el laboratorio nacional de referencia no pueda, transitoriamente, cumplir sus cometidos, podría 


acordarse la realización de alguna tarea por un tercero que reúna las debidas garantías, mediante la 


realización de un convenio o contrato expreso de delegación de tareas. 


La designación de los laboratorios nacionales de referencia para un determinado ensayo o grupo de 


ensayos puede derivarse de normativa comunitaria o ser iniciativa nacional debido a la relevancia 


sanitaria o económica de una determinada materia.  


En relación al resto de laboratorios de control oficial, son las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas las responsables de su designación, es decir, de los laboratorios que pueden 


realizar el análisis de las muestras tomadas en los controles oficiales. Realizarán esta designación 


siguiendo la sistemática recogida en el documento “PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN 


DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA”. 


Dichos laboratorios deberán estar acreditados conforme a las normas europeas UNE-EN ISO/IEC 17025 


“Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración”, por un 


organismo de evaluación de conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento 


(CE) nº 765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). Las 


autoridades competentes podrán anular la designación cuando dejen de cumplirse las condiciones que 


dieron lugar a la misma. 


Los laboratorios de control oficial en su mayoría serán de carácter público pero también podrán ser 


privados, designados o autorizados expresamente para participar en determinadas tareas analíticas del 


control oficial, siempre que cumplan los requisitos anteriormente mencionados. Además, las autoridades 


competentes podrán designar laboratorios de control oficial que se encuentren en otra Comunidad 


Autónoma o incluso en otro Estado Miembro de la Unión Europea. 


Los diferentes recursos autonómicos para este Programa de Control pueden consultarse en el siguiente 


enlace:  


RECURSOS PARA EL CONTROL  


OFICIAL COMERCIALIZACIÓN 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


No existe delegación de tareas en este Programa de Control. 


Las Autoridades Competentes podrán delegar determinadas funciones de control oficial y/o 


determinadas funciones de control relacionadas con otras actividades oficiales en uno o más organismos 


delegados o en personas físicas independientes en las condiciones establecidas en el capítulo III del 


Reglamento (UE) nº 2017/625. 


Sin embargo, existen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario y no son susceptibles de 


delegación, reflejadas en los artículos 137 y 138 de dicho Reglamento, como son la adopción de medidas 


en caso de sospecha e incumplimiento comprobado. 


Por tanto, para las tareas delegadas, en su caso, la Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma 


verificará que el órgano de control en el que se delega la tarea está libre de conflicto de intereses, y que 


cumple con las restantes exigencias establecidas en el capítulo III del Reglamento (UE) nº 2017/625, 


entre las que se encuentra la obligación de estar acreditado según la norma europea EN ISO/IEC 17020. 


La Autoridad Competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control 


deberá incluirlo en su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHVF del MAPA, para su notificación 
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RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONO MICOS DE LAS CCAA 
PARA EL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA 
COMERCIALIZACIO N DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 



 



ANDALUCÍA 



RECURSOS HUMANOS: 
En cada una de las Delegaciones Territoriales de la Consejería hay un 
Departamento de Sanidad Vegetal, dotado de personal funcionario y 
laboral que se encarga de realizar los controles que desde el Servicio 
de Sanidad Vegetal se planifican. 
 
LABORATORIOS DE ANÁLISIS: 
 



 El Laboratorio Agroalimentario de Sevilla realizará los 
análisis de las muestras de productos fitosanitarios de toda la 
comunidad autónoma. 



Director: D. Miguel Ángel González García 



C/. Bergantín, 39 -41012. Sevilla 



Teléf. 600 149 966 Fax 955 059 933 



labagr.sevilla.capder@juntadeandalucia.es   



Cartera de servicios, acreditación y materias y determinaciones 



realizadas en: http://lajunta.es/20h94 



 



 El laboratorio encargado de las muestras de contraste y 
referencia es el Laboratorio Arbitral-Agroalimentario 
(Departamento de Fitosanitarios), perteneciente a la 
Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y 
Laboratorios Agroalimentarios del MAPA. 



 



 Las muestras de productos fertilizantes procedentes de todas las 
provincias se analizarán en el Laboratorio Agroalimentario 
de Huelva. 



Director: D. Feliciano Martínez García 



P.I. El Corchito, parcela 38-40, 21830 Bonares Huelva 



Teléf. 959 524 364 Fax 959 524 365 



labagr.trigueros.capder@juntadeandalucia.es 



Cartera de servicios, acreditación y materias y determinaciones 
realizadas en: http://lajunta.es/20h93 



 
ARAGÓN 
 



 RECURSOS HUMANOS: 





mailto:labagr.sevilla.capder@juntadeandalucia.es


mailto:labagr.trigueros.capder@juntadeandalucia.es
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 Los recursos humanos son los coordinados por el Centro de Sanidad y 
Certificación Vegetal:  
 - 2 técnicos funcionarios del Centro de Sanidad y Certificación 
Vegetal. 
 - 2 técnicos cualificados de SARGA (Empresa pública de la 
Diputación General de Aragón) para ejecutar las inspecciones. 
 



 RECURSOS MATERIALES:  
El personal de control dispone de todo el material necesario: vehículos, 
equipos informáticos, aplicaciones informáticas y todo el material de 
muestreo apropiado (guantes, bolsas, envases, etiquetas, etc.). 
Además, se dispone de las bases de datos del Registro Oficial de 
Productos Fitosanitarios del MAPA, o en su caso el Registro Oficial de 
Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios (ROPO). 



 
 RECURSOS ECONÓMICOS:  



Actualmente no se están cobrando tasas por los servicios de 
inspección, el coste de los mismos se atribuye a los fondos de los 
presupuestos generales. 
 



 LABORATORIO DE ANÁLISIS: 
El laboratorio de la realización de las muestras de productos 
fitosanitarios es el Laboratorio Arbitral-Agroalimentario 
(Departamento de Fitosanitarios), perteneciente a la Subdirección 
General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 
Agroalimentarios del MAPA. 



 
ASTURIAS 
 



 RECURSOS HUMANOS 
Los controles oficiales se realizan por un ayudante técnico que cuenta 
con los recursos materiales necesarios en caso de precisarlos: PDA, 
cámara de fotos, material de oficina y vehículo para el traslado. 
La supervisión se realiza por el Jefe de Sección de Sanidad Vegetal. 
 



 RECURSOS MATERIALES 
PDA, cámara de fotos, material de oficina y vehículo para el traslado. 
 



 RECURSOS ECONÓMICOS 
Los recursos económicos son los asignados al departamento según los 
presupuestos generales del Principado de Asturias. No existe una 
partida específica para este programa. 
 
 



BALEARES 
 



 Recursos para implementación de Programa autonómico: 
 



- En la Isla de Mallorca: 
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Dos inspectores oficiales de sanidad vegetal de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Natural del Gobierno de las Islas Baleares, 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 



 
- En la Isla de Menorca: 



Un inspector oficial de sanidad vegetal del Consell Insular de Menorca 
Departamento de Economía y Territorio, Dirección Insular de Economía 



 
- En la Isla de Ibiza: 



Consell Insular de Ibiza 
Un inspector oficial de sanidad vegetal del Departamento de Turismo, 
Medio Rural y Marino. 



 
- En la Isla de Formentera: 



Un inspector oficial de sanidad vegetal del Consell Insular de 
Formentera 
Consejería de Infraestructuras, Sector Primario e Interior 
 



 Recursos para la coordinación del Programa autonómico: 
 
Jefa de Sección de Sanidad Vegetal y jefe del Servicio de Agricultura 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Natural del Gobierno de 
las Islas Baleares, Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 



 
 
CANARIAS 
 



 RECURSOS HUMANOS:  
2 Jefes de Sección del Servicio de Sanidad Vegetal (Programa de 



Control Oficial de la Comercialización de PFS) 



Encargo a empresa pública Gestión del Medio Rural de Canarias 



S.A.U. para la realización de los controles 



 



 RECURSOS MATERIALES:  
Recursos propios: Vehículos, equipos informáticos y todo el material 
de muestreo apropiado (actas, guantes, material porta muestras, 
etiquetas, etc.). 
 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 
Recursos económicos propios de la Dirección General de Agricultura de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 
 



 BASES DE DATOS: 
Se utilizan datos del Registro Oficial de Productores y Operadores de 
Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO) del Ministerio  y los del 
aplicativo ROPO de Canarias 
 



 LABORATORIOS: 
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Instituto Tecnológico de Canarias S.A. para el análisis de residuos de 
productos fitosanitarios en vegetales, con colaboración con el 
Laboratorio Arbitral Agroalimentario de Madrid 
 



 
CANTABRIA 



 
 RECURSOS HUMANOS: 



1 Jefe de Servicio 



1 Jefe de Sección de Producción y Sanidad Vegetal 



1 Técnico inspector de la Sección de Producción y Sanidad Vegetal  



1 Jefa de Negociado de Registros, 



Todos a tiempo parcial. 



 



 RECURSOS MATERIALES: 
Vehículos oficiales, ordenador portátil, impresora, material para la toma de 



muestras 



 BASES DE DATOS: 
Informáticamente se utilizan las aplicaciones nacional ROPO y RETO. 



 LABORATORIOS: 
Las muestras se envían al Laboratorio Arbitral Agroalimentario 



 



CASTILLA LA MANCHA 
 



 RECURSOS HUMANOS: 
Se dispone de 1 técnico funcionario en cada una de las 5 Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural que actúa en su ámbito territorial, así como de 1 técnico 
funcionario en los Servicios Centrales que coordina a las 5 
Delegaciones Provinciales. 
 



 RECURSOS MATERIALES: 
Se dispone de los medios necesarios para realizar las labores 
necesarias, en concreto, medios de transporte y equipos de protección 
individual para ser utilizados en caso de cercanía o manipulación de 
productos fitosanitarios. 
 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 
Las fuentes de financiación proceden en exclusividad de los 
presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 



 LABORATORIO REGIONAL: 
Se dispone de un laboratorio regional de análisis para las 
determinaciones analíticas de las muestras que se tomen derivadas del 
Programa Regional de Control Oficial. 
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CASTILLA Y LEÓN 



 RECURSOS HUMANOS: 
En cada Servicio Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural hay una Sección de Sanidad y Producción Vegetal, 
dotada de personal que se encarga de realizar los controles que desde 
el Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola se planifican. 



Además, se cuenta con personal de las Secciones Agrarias Comarcales 
de las distintas provincias. 



 RECURSOS MATERIALES: 
Vehículos, equipos informáticos y todo el material de muestreo 
apropiado (actas, guantes, bolsas porta muestras, etiquetas, etc.). 



 
 RECURSOS ECONÓMICOS: 



Los recursos económicos son los asignados anualmente por la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
 



 BASES DE DATOS: 
Se dispone de bases de datos del Registro de Explotaciones Agrarias 
de Castilla y León (REACyL), del Registro Oficial de Productores y 
Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO) y otras. 
 



 LABORATORIO: 
El Laboratorio Arbitral-Agroalimentario, perteneciente a la 
Subdirección General de Laboratorios Agroalimentarios del MAPA, 
realizará los análisis de las muestras de productos fitosanitarios. 



 



 



CATALUÑA 



 RECURSOS HUMANOS: 
En los servicios centrales se dedican a la implementación y 
coordinación de los controles un jefe de servicio, una responsable de 
productos fitosanitarios y una técnica. En los servicios territoriales hay 
10 técnicos responsables de la ejecución de las inspecciones del 
programa. 



 LABORATORIO: 
 Laboratorio Agroalimentario 



Directora Dña. Mireia Medina Sala 
Departament d'Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació  
  
C/Camí de Mataró núm. 1 | 08348 Cabrils. | Tel. (+34) 937508211 
correu-e: mireia.medinasala@gencat.cat  | 
http://agricultura.gencat.cat/ 
 



 





mailto:mireia.medinasala@gencat.cat


http://agricultura.gencat.cat/
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COMUNIDAD VALENCIANA 



 RECURSOS HUMANOS:  
 
Los recursos humanos son los coordinados por el Servicio de Seguridad 



y Control de la Producción Agraria mediante una Jefa de Sección que 



coordina las labores de 1 técnico en servicios centrales para la 



tramitación de expedientes sancionadores y Diferentes técnicos de las 



diferentes provincias:  



 



DT Valencia 3 técnicos 



DT Castellón 2 técnicos 



DT Alicante 2 técnicos  



Las labores de los técnicos implican tanto el plan de control de Higiene 
en Producción Primaria Agrícola y Uso de Fitosanitarios como el Plan 
de Control de Comercialización, Plan de Control de Nitratos, Lodos y 
Trazabilidad de la Comunitat Valenciana. 
 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 
Los asignados anualmente al Servicio de Seguridad y Control de la 
Producción Agraria. 
 



 BASES DE DATOS:  
 
Se dispone de bases de datos como el Registro de Explotaciones 
agrícolas (REGEPA), Registro Oficial de Productores y Operadores de 
Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO), y base de datos de usuarios 
autorizados para la manipulación de Productos Fitosanitarios. 
 
 
 



 LABORATORIOS:  
 



- A nivel nacional: Laboratorio Arbitral Agroalimentario del MAPA 
para lo referente a productos fitosanitarios y sus residuos, para 
análisis de formulados. 



 
- A nivel autonómico: Laboratorio Agrario de Burjassot de la 



Generalitat Valenciana sita en c/ Goya, 8 para análisis 
multiresiduos de fitosanitarios. 



EXTREMADURA 



 RECURSOS HUMANOS: 
En el Servicio de Sanidad Vegetal de la Junta de Extremadura, el 
personal dedicado al Programa de Control Oficial de la Comercialización 
de los Productos Fitosanitarios: 



- 1 Jefe/a de Servicio 
- 1 Jefe/a de Sección  
- 1 Jefe/a de Negociado 
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- 2 Técnicos  
- 1 Capataz  



 
 RECURSOS DOCUMENTALES Y BASES DE DATOS: 



En cuanto a las bases de datos y aplicaciones informáticas que dan 
soporte a este Programa, a nivel autonómico se cuenta con los 
siguientes registros: 



- Planos de las instalaciones o establecimientos. 
- Las correspondientes Actas de Control. 
- Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de 



Defensa Fitosanitarias (ROPO). 
- Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones (RETO) 
- Otra información relevante. 



 



Resulta además indispensable la consulta de la información contenida 
en el Registro Oficial de Productos y Material Fitosanitario, incluida en 
la página web del MAPA. 



 LABORATORIOS: 
- A nivel nacional: Laboratorio Arbitral Agroalimentario del MAPA 



para lo referente a productos fitosanitarios y sus residuos. 
 



- A nivel autonómico: Laboratorio Agrario Regional de la Junta 
de Extremadura (con carácter meramente informativo para el 
caso de analítica multi-residuos de productos fitosanitarios, al 
no estar acreditado para esta función) 



 



 RECURSOS MATERIALES: 
Para la realización de los controles oficiales se dotará a cada equipo 
de control de los medios pertinentes de los que disponga, como por 
ejemplo: 



- Vehículos y otros medios de transporte. 
- PC y/o GPS. 
- Medios audiovisuales (cámaras fotográficas). 
- Material necesario para la toma y el etiquetado de muestras. 



 
GALICIA 



 RECURSOS HUMANOS 
6 técnicos a tiempo parcial para las 4 provincias 
 



 RECURSOS MATERIALES 
Una nueva aplicación informática de gestión del registro de 
operadores de medios de defensa fitosanitaria: ROPOF 
 



LA RIOJA 



 RECURSOS HUMANOS: 
Los recursos humanos disponibles son los técnicos de la Sección de 
Sostenibilidad Agraria y Viveros del Servicio de Investigación Agraria y 
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Sanidad Vegetal.  Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y 
Población. 
 



 BASES DE DATOS: 
Los datos con que se trabaja para las inspecciones se extraen del ROPO 
(Registro Oficial de Productores y Operadores). 
RETO (Registro de transacciones electrónico). 
 



MADRID 



 RECURSOS HUMANOS: 
4 Técnicos con titulación universitaria (Ingenieros Agrónomos y 
Agrícolas). 
1 Auxiliar Administrativo. 
 



 RECURSOS MATERIALES 
Vehículo, equipos informáticos en oficina y material de muestreo. 
 



 RECURSOS ECONÓMICOS 
Asignados por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid. 
 



 BASES DE DATOS 
Se dispone de las bases de datos de ROPO, RETO, REGMAQ, 
FITOCERES y Registro de Productos fitosanitarios. 
 



 LABORATORIO 
Laboratorio Arbitral Agroalimentario (MAPA). 



 



MURCIA 



 RECURSOS HUMANOS: 
Para la ejecución del programa de control se cuenta con  2 técnicos  
del Servicio de Sanidad Vegetal, con titulación de ingenieros técnicos 
agrícolas que cuenta con amplia experiencia en las inspecciones a los 
establecimientos de  comercialización de productos fitosanitarios. 
 



 BASES DE DATOS 
Los dos técnicos disponen de acceso a la aplicación de las bases de 
datos de ROPO, siendo los responsables de la gestión de dicha 
aplicación. 



 RECURSOS MATERIALES: 
Tablet, teléfono móvil, cámaras de fotos, vehículo oficial, actas, etc. 
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NAVARRA 



 RECURSOS MATERIALES:  
Vehículos, equipos informáticos, y material para la toma de muestras. 
Igualmente, se dispone de bases de datos en formato Access para la 
gestión de los controles de comercialización de productos 
fitosanitarios. Además, los controles se apoyan en la información de 
aplicaciones: RETO, ROPO y FITOCERES.  
 



 RECURSOS HUMANOS:  
El programa de control es ejecutado por un equipo de 5 tituladas 
universitarias y una administrativa, dedicadas a este control a tiempo 
parcial.  
 



 RECURSOS ECONÓMICOS: 
La asignación de recursos económicos se realiza conforme a las 
partidas determinadas anualmente en los Presupuestos Generales del 
Navarra.  
 



PAÍS VASCO 



 RECURSOS HUMANOS: 
El Gobierno Vasco dispone de un 2 técnicos/as. 
La Diputación Foral de Bizkaia dispone de 2 técnicos/as. 
La Diputación Foral de Álava dispone de 2 técnicos/as. 
La Diputación Foral de Guipúzcoa dispone de un dos técnicos/as. 
 



 BASES DE DATOS: 
ROPO, RETO, ROPMF, ASPAFITOS y FITOCERES.  
 



 RECURSOS MATERIALES:  
Vehículos y otros medios de transporte, teléfonos y equipos 
informáticos, medios audiovisuales como cámaras y videocámaras, 
material necesario para la toma, el precintado y el etiquetado de 
muestras y Equipos de Protección Individual como calzado de 
seguridad, batas de un solo uso, guantes desechables, mascarillas, 
gorros, bolsas para el calzado, etc. 



 



 










Archivo adjunto

RECURSOS PARA EL CONTROL OFICIAL CCAA PCOCPFS.pdf
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a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la Autoridad Competente 


que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo 


independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


La Autoridad Competente que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de 


una inspección revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han 


sido asignadas. La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma 


medidas correctoras adecuadas y oportunas. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


El Reglamento (UE) nº 2017/625 establece, en su artículo 12, que los controles oficiales efectuados por 


las autoridades competentes se llevarán a cabo de conformidad con procedimientos documentados. 


Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el personal que realice los controles 


oficiales, y se referirán, entre otros aspectos, a los ámbitos temáticos comprendidos en el capítulo II del 


Anexo II del mencionado Reglamento, a procedimientos jurídicos para garantizar el acceso del personal 


de las autoridades competentes a los locales, a procedimientos para verificar la eficacia de los controles 


oficiales que realizan, como herramienta para garantizar la eficacia y adecuación de los controles 


oficiales, y también a procedimientos para asegurarse de que se adoptan medidas correctoras cuando 


es preciso. 


Los procedimientos documentados tienen como objetivo fundamental facilitar la actividad inspectora a 


la vez que sirven para armonizar las actividades de control por parte de los inspectores de las 


autoridades competentes. Por ello, cada autoridad competente, las CCAA en el ámbito del presente 


programa de controles según la distribución competencial ya descrita, elaborará los procedimientos 


documentados a los que les obliga la legislación vigente, así como todos aquellos que estimen oportuno. 


No obstante, el CFN en cumplimiento del apartado f) del artículo 23 del Real Decreto 739/2021, de 24 


de agosto, por el que se dictan disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión 


Europea relativa a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras 


actividades oficiales en dicha, podrá elaborar todos aquellos procedimientos documentados que 


faciliten y armonicen las actividades de control por parte de las autoridades competentes.  


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico, en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


A nivel nacional se ha elaborado y aprobado, conjuntamente con las CCAA, el Procedimiento 


normalizado de trabajo para el control oficial de la comercialización de productos fitosanitarios y otros 


medios de defensa fitosanitaria. 


A nivel autonómico, los distintos procedimientos normalizados utilizados pueden consultarse en el 


siguiente enlace:  


PNTS CCAA PNCOCPF 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Los planes de emergencia autonómicos pueden consultarse en el siguiente enlace:  
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PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE LAS CCAA PARA EL 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO N DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 



 



ANDALUCÍA 



 Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de 
Productos Fitosanitarios y Procedimiento Normalizado de Trabajo para 
el Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios y 
otros Medios de Defensa Fitosanitaria, ambos del MAPA. 
 



ARAGÓN 
 



 Programa Autonómico de Control Oficial de la Comercialización de 
Productos Fitosanitarios y otros Medios de Defensa Fitosanitaria. 



 
ASTURIAS 
 



 No se han elaborado procedimientos normalizados específicos a esta 
comunidad autónoma, aplicándose los establecidos en el programa 
nacional de controles oficiales. 



 
BALEARES 



 Plan de Vigilancia de la Comercialización y el Uso de Productos 
Fitosanitarios en las Islas Baleares 
 



 
CASTILLA LA MANCHA 
 



 Programa Regional de Control Oficial de la Comercialización de 
Productos Fitosanitarios y Otros Medios de Defensa Fitosanitaria. Se 
actualiza anualmente y en él se fija el número de inspecciones a 
realizar, su distribución provincial y los criterios de riesgo utilizados, 
así como la documentación y metodología para ejecutarlos. 



 Procedimiento Normalizado de Trabajo para el control oficial de la 
comercialización de productos fitosanitarios y otros medios de defensa 
fitosanitaria. Al igual que el anterior se realiza una revisión anual con 
objeto de actualizar los contenidos. 



 
CASTILLA Y LEÓN 
 



Dentro de la Estrategia Regional de Controles Oficiales de la Cadena 
Alimentaria en la Producción Agrícola en Castilla y León se incluyen 5 
Programas (Comercialización, Utilización, Residuos, Contaminantes e 
ITEAF). 
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Para el Programa anual de vigilancia de la comercialización de 
productos fitosanitarios en Castilla y León, está en desarrollo un: 



 
 PE016.Procedimiento específico de control de la comercialización de 



productos fitosanitarios en Castilla y León. 
 



CATALUÑA 



 Procedimiento para la ejecución de la Supervisión del Plan de Vigilancia 
de la Comercialización de los Productos Fitosanitarios. 



 Acta de inspección de establecimientos de comercialización, instrucción 



técnica, hoja de solicitud de análisis, procedimiento de supervisión, 



modelo de informe de supervisión y modelo de ratificación de medidas 



cautelares. 



 
COMUNIDAD VALENCIANA 



 Manual de procedimiento para la ejecución del programa de Higiene de 
la Producción Primaria Agrícola, del Uso de PFS en Explotaciones 
Agrícolas y de la Comercialización de los Productos Fitosanitarios en la 
Comunitat Valenciana. 



EXTREMADURA 



 Sistema de control del uso de productos fitosanitarios 
 
GALICIA 



 En elaboración 



LA RIOJA 



 En elaboración. 



NAVARRA 



 Navarra dispone de un Procedimiento Normalizado de Trabajo para el 
control de la comercialización de productos fitosanitarios. 



MADRID 



• Programa de Control Anual de la Comercialización de Productos 



Fitosanitarios y Otros Medios de Defensa Fitosanitaria de la Comunidad 



de Madrid 



MURCIA 



 Está en proceso de desarrollo el procedimiento normalizado de control 
oficial de la comercialización de los Productos  fitosanitarios a nivel de 
comunidad autónoma 











PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS CCAA  
PROGRAMA CONTROL DE LA COMERCIALIZACIÓN DE PFS 
 Página 3 
 



PAÍS VASCO 



 PNT del Programa de Control Oficial de la Comercialización de 



Productos Fitosanitarios y otros Medios de Defensa Fitosanitaria 



2021-2025, aprobado el 6 de abril del 2022 



 










Archivo adjunto

PNTS CCAA PNCOCPF.pdf
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PLANES EMERGENCIA CCAA 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Bajo la coordinación de la SGSHVF, se promoverá y gestionará la asistencia del máximo número posible 


de personal implicado en el control oficial de las Comunidades Autónomas a las diferentes sesiones de 


los cursos de la iniciativa “Better Training for Safer Food” de la Comisión Europea que tengan relación 


con el Presente Programa de Control. 


El MAPA, a su vez, participa como ponente en jornadas formativas organizadas por las CCAA y otros 


organismos implicados en el control oficial que permiten tratar temas novedosos o de especial 


relevancia para el control de los establecimientos del sector. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas pueden consultarse en el siguiente enlace:  


FORMACIÓN PERSONAL CCAA 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PUNTO DE CONTROL 


Este Programa comprende la vigilancia de distintos puntos de control y, en consecuencia, se consideran 


distintos universos de partida en función de los aspectos a controlar: 


a) Establecimientos donde se fabrican productos fitosanitarios 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en la actividad de 


fabricación de la categoría de Sector Suministrador del Registro Oficial de Productores y Operadores 


de medios de defensa fitosanitaria (ROPO) situados en una Comunidad Autónoma, excepto aquellos 


inspeccionados en el marco de este Programa en los dos años previos siempre que no tengan riesgo 


ALTO. 


b) Establecimientos de distribuidores, comercialización, importación, exportación y logística (este 


último incluye el almacenamiento y el transporte) 


El universo de partida estará formado por todos los establecimientos inscritos en las actividades de 


logística, comercialización, importación, exportación y distribución de la categoría Sector 


Suministrador del ROPO, en una Comunidad Autónoma, excepto aquellos inspeccionados en el 


marco de este Programa en los 4 años previos siempre que no tengan riesgo ALTO. 


NOTA: Si las inscripciones en el ROPO no estuvieran actualizadas, la Comunidad Autónoma deberá 


usar aquellos otros registros de los que dispongan para la obtención de los universos de partida de 


los establecimientos de fabricación, distribución, comercialización, exportación, importación y 


logística citados.  


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios. 


El universo de partida estará formado por todas las empresas comercializadoras con sede en una 


Comunidad Autónoma que dispongan de autorización de comercio paralelo en vigor de tenga algún 


producto fitosanitario con permiso de importación paralela en España y que están inscritas en el 


ROPO u otros registros oficiales en la actividad de importación paralela de la categoría de 


suministrador. 
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PLANES DE EMERGENCIA DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO N DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 



 



ANDALUCÍA 



 Ante la detección de incumplimientos se actuará en base a la normativa 
y legislación vigentes, y se procederá tal y como se indica en el 
Procedimiento Normalizado de Trabajo y en el Programa Nacional de 
Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios. 



 
ARAGÓN 
 



 En el Programa de Control Oficial de la comercialización de productos 
fitosanitarios se establece el procedimiento a seguir en caso de la 
detección de no conformidades. 



 
 
ASTURIAS 
 



 No se dispone de plan de emergencia al no haber sido necesario hasta 
ahora. Se elaborará a lo largo de 2020 en coordinación con el MAPA y 
el resto de comunidades autónomas. 



 En caso de alguna detección de productos no autorizados, el inspector 
después de comprobar las existencias levanta un acta donde además 
de poner de manifiesto el incumplimiento de las normas sobre 
comercialización de productos fitosanitarios, inmoviliza el lote y 
establece un plazo de 15 días para la eliminación del mismo mediante 
un gestor autorizado. Además se inicia un procedimiento sancionador 
de acuerdo con la ley 43/2002 de sanidad vegetal. 



 Pasados 15 días se comprueba in situ la eliminación del lote no 
autorizado y se levanta de nuevo acta. 



 
 
CANTABRIA: 
 



 En desarrollo. 
Cuando llega una notificación o se detecta un producto cuya 
composición no se ajusta a lo autorizado en la resolución (porcentaje 
de sustancia activa superior o inferior), o un producto no autorizado, 
se le notifica al interesado  que debe retirarlo en el plazo de 30 días 
mediante un gestor de residuos autorizado para ese tipo de materias, 
dejando constancia del procedimiento de eliminación y remitiendo 
copia a la autoridad competente. Transcurrido el  plazo concedido, de 
comprobarse que no se ha retirado el producto, se incoará expediente 
con arreglo al Régimen Sancionador de la Ley 43/2002 de 20 de 
noviembre de Sanidad Vegetal. 
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CASTILLA LA MANCHA 
 



 No existe como tal un plan de emergencia, dado que en el Programa 
Normalizado de Trabajo y en el correspondiente Programa Regional de 
Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios y 
Otros Medios de Defensa Fitosanitaria se contemplan las acciones a 
emprender en los casos en que se detecten irregularidades o 
incumplimientos de la normativa de uso y comercialización de 
productos fitosanitarios.  



 
CASTILLA Y LEÓN 
 



 Dentro de la Estrategia Regional de controles en la cadena alimentaria 
y en cada uno de los Programas específicos, si durante la realización 
de controles surge una alerta relacionada con el uso de productos 
fitosanitarios, se procederá a la comunicación a otras Comunidades 
Autónomas afectadas, a la comunicación de la unidad administrativa 
competente de la Consejería de Sanidad o, si procede, a informar al 
Sistema Rápido de Alertas. 
 



 Las alertas que se reciben desde las Secciones de Sanidad y Producción 
Vegetal de las diferentes provincias se notifican al MAPA a través del 
Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola. Por otro lado, las 
notificaciones realizadas por el MAPA, son gestionadas por el Servicio 
de Sanidad y Ordenación Agrícola, remitiendo las mismas a las 
diferentes Secciones de Sanidad y Producción Vegetal de las 
provincias. 



 
CATALUÑA 



 En desarrollo.  
 A día de hoy las alertas que son notificadas por el MAPA, se gestionan 



desde el servicio de sanidad vegetal que coordina la actuación del 
servicio territorial involucrado. Se dicta el procedimiento a seguir y se 
hace un seguimiento hasta el final de las actuaciones (inspección, 
imposición de medidas cautelares si es necesario, y actuaciones 
administrativas que se deriven). 



 
COMUNIDAD VALENCIANA 
 



 En el manual de procedimiento se establecen los pasos a seguir en 
caso de que se detecte la presencia de productos fitosanitarios no 
autorizados o se detecten determinados microorganismos en productos 
vegetales. 
Su objetivo en estos casos es por un lado impedir que el productor siga 
vendiendo la mercancía, y por otro, que la mercancía sea retirada del 
mercado cuanto antes, por ello se comunica a su vez a la Conselleria 
de Sanidad para que tome las medidas oportunas según su plan de 
control. 
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EXTREMADURA 



 Las emergencias se coordinan a través de la Oficina Extremeña de 
Seguridad Alimentaria.  
En Producción Primaria Agrícola existe un equipo de emergencia para 
coordinar y tomar decisiones por emergencias surgidas en la  Higiene 
de la Producción Primaria. El equipo está formado por: 
- Director General de Agricultura y Ganadería 
- Jefe de Servicio de Sanidad Vegetal 
- Jefe de Sección de Medios de Defensa Fitosanitarios 
 



GALICIA 



 En elaboración 



MADRID 



 En desarrollo.  
 



 En el Programa de Control Oficial de la comercialización de productos 
fitosanitarios se establece el procedimiento a seguir en caso de la 
detección de no conformidades. 
 



 Las alertas que son notificadas por el MAPA, se gestionan desde el 
servicio de sanidad vegetal. 
 



 
MURCIA 



 Actualmente está en desarrollo el plan de emergencia. 



 



En los controles que se realizan a establecimiento de comercialización 



de productos fitosanitarios en caso de detectar productos no 



autorizados se procede a su inmovilización y una vez realizadas las 



comprobaciones oportunas y, si procede, se ratifica su inmovilización 



y se ordena la eliminación por gestor autorizado de residuos 



peligrosos, así como traslado del expediente al órgano competente 



para el inicio de procedimiento sancionador. Así mismo, se informa a 



la Comunidad Autónoma donde radique la empresa responsable del 



producto, excepto que se trate de productos cancelados cuya 



comercialización se haya producido antes de su vencimiento.  



NAVARRA 



 Según los procedimientos normalizados, los planes de emergencia se 



activarán siempre que la información procedente de los controles en 



curso determine que existe riesgo para la salud humana, animal, o 



para el medio ambiente. En ese caso se informa al Instituto de Salud 
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Pública y Laboral de Navarra con el fin de valorar su riesgo para la 



salud y dar la Alerta sanitaria a través de la Agencia Española de 



Seguridad Alimentaria y Nutrición, si procede.  



PAÍS VASCO 



 Los planes de emergencia están coordinados por la Comisión Técnica 
Coordinadora de Sanidad Vegetal.  Se cuenta con la colaboración de 
Elika, Fundación Pública, adscrita al Departamento de Desarrollo 
Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, cuyo objetivo es 
conseguir el máximo grado de seguridad agro-alimentaria en la CAPV. 



 



 
 










Archivo adjunto

PLANES EMERGENCIA CCAA PCOCPF.pdf
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FORMACIO N DEL PERSONAL DE LAS CCAA PARA EL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIO N DE LOS PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 



ANDALUCÍA 



 La formación se coordina desde el Servicio de Sanidad Vegetal de la 



Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta 



de Andalucía. 



 



 Se realizan periódicamente Reuniones de Coordinación con el personal 



de los Departamentos de Sanidad vegetal de las Delegaciones 



Territoriales de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, para tratar, 



entre otros, los temas relacionados con el Programa de Control Oficial 



de la Comercialización de los Productos Fitosanitarios. 



 



ARAGÓN 



 Jornadas de formación en relación con la legislación vigente en materia 



de control de la comercialización de productos fitosanitarios, los 



manuales de procedimiento y Plan Anual del Programa. 



ASTURIAS 



 El personal encargado de los controles participa en cursos organizados 



por el MAPA y a nivel autonómico por el Instituto Asturiano de 



Administración Pública Adolfo Posada que es el organismo competente 



para la formación de los empleados públicos en Asturias. 



 



BALEARES 



 El personal inspector y coordinador asiste a ediciones de BTSF de la 



Comisión Europea en relación con este programa de control tales como 



uso sostenible de productos fitosanitarios. 



 



 Transferencia de conocimientos a autoridades y sector, mediante la 



organización anual de diversas ediciones del curso denominado “Uso 



sostenible de productos fitosanitarios” a través de la Escuela Balear de 



la Administración Pública (EBAP) y el Instituto de Investigación y 



Formación Agroalimentaria y Pesquera de las Illes Balears (IRFAP), con 



una duración de 20h y una presencia media de 20 alumnos/curso. 
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CASTILLA LA MANCHA 
 



 Se mantienen reuniones y jornadas entre el personal de la Consejería 
encargado de las funciones derivadas del Programa con el objetivo de 
coordinar las actuaciones y esclarecer las cuestiones necesarias. 



 
CASTILLA Y LEÓN 



 Acciones formativas incluidas dentro del Plan de formación para 
empleados públicos de la Escuela de Administración Pública de Castilla 
y León. 



 Reuniones informativas periódicas con las Secciones de Sanidad y 
Producción Vegetal de los Servicios Territoriales de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 



 Asistencia a las Jornadas informativas y reuniones organizadas por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 



CATALUÑA 



 Anualmente se organiza una jornada técnica para los inspectores de 
los servicios territoriales donde se comentan los resultados de la 
campaña anterior y los controles de supervisión. También se 
introducen los posibles cambios de procedimiento o aquellas 
cuestiones que hayan de tener relevancia en las nuevas inspecciones 
(autorizaciones excepcionales, productos cancelados…) 



 
COMUNIDAD VALENCIANA 
 



 La formación se coordina desde el Servicio de Seguridad y Control de 



la Producción Agraria de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y 



Pesca. 



 Se realizan reuniones periódicas para la coordinación del personal de 



las Direcciones Territoriales encargados tanto de las inspecciones de 



Higiene en Producción Primaria Agrícola como del uso de Productos 



Fitosanitarios como del Plan de Comercialización de Productos 



Fitosanitarios.  



 A su vez, la Dirección General de Industria y Cadena Agroalimentaria, 



a través del Servicio de Seguridad y Control de Producción Primaria 



Agrícola, participa como organizador y ponente en cursos monográficos 



y en jornadas formativas en temas relacionados con el control de los 



establecimientos dedicados a la comercialización de productos 



fitosanitarios tanto para SEPRONA como para cooperatives-



agroalimentàries de la Comunitat Valenciana y cualquier cooperativa 



que solicite nuestra colaboración. 
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EXTREMADURA 



 La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
a través del Servicio de Formación del Medio Rural y sus Centros de 
Formación, o mediante convenios con entidades o empresas públicas 
o a través con contratos con entidades privadas que presten servicios 
de formación, serán los órganos encargados de la impartición de las 
actividades formativas exigibles para la obtención del carné de 
manipulador de productos fitosanitarios en sus distintos niveles.  
 



 Igualmente, la Dirección General de Agricultura y Ganadería, a través 
del Servicio de Sanidad Vegetal, participa como organizador y ponente 
en cursos monográficos y en jornadas formativas en temas 
relacionados con el control de los establecimientos dedicados a la 
comercialización de productos fitosanitarios. 
 



 Formación continúa a través de reuniones internas del Servicio de 
Sanidad Vegetal. 
 



 Y en un futuro, tal como se recoge en el Programa Nacional de Control 
Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios, a través del 
Servicio de Sanidad Vegetal se promoverá la asistencia del personal 
implicado en el control de los establecimientos que comercializan 
productos fitosanitarios, a las diferentes sesiones de los cursos de la 
iniciativa “Better Training for Safer Food” de la Comisión Europea 
relacionados con dicho Control. 
 



GALICIA 



 En cada convocatoria del curso de formación de Inspectores en 
Sanidad Vegetal, impartido anualmente en la Escola Galega de 
Administración Pública (EGAP), se desarrollan acciones formativas 
sobre el Programa Oficial de Comercialización de Productos 
Fitosanitarios. 



LA RIOJA 



 Los técnicos de la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros son 
titulados universitarios Ingenieros Técnicos Agrícolas o Ingenieros 
Agrónomos, además de poseer otras titulaciones superiores como 
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. Para su formación 
continua se cuenta con la Escuela Riojana de Función Pública, donde 
se imparten cursos para los empleados públicos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
 
 



NAVARRA 



 La administración de la Comunidad Foral de Navarra tiene un plan de 



formación para empleados públicos, en el que se incluyen cursos de 
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formación general sobre informática, idiomas, habilidades 



profesionales o gestión administrativa entre otras.  



 



 Por otra parte, el personal que interviene en el programa de control 



recibe formación específica asistiendo a las jornadas técnicas y cursos 



de interés para su trabajo, entre ellos los organizados por el Ministerio 



de Agricultura, Pesca y Alimentación. Asimismo, la formación específica 



se completa gracias el intercambio directo de información y 



conocimientos entre los miembros del equipo técnico. 



MADRID 
  



 Cada año, los técnicos participan en las jornadas sobre “Control 



oficial de la higiene de la producción primaria agrícola y del uso de 



productos fitosanitarios”, organizadas por el Ministerio de Agricultura, 



Pesca y Alimentación. 



MURCIA 
 



 El personal encargado de los controles oficiales ha participado en la 



jornadas de formación que el Servicio de sanidad vegetal lleva a 



cabo, participa en jornadas informativas en el ámbito se sus 



competencias. Este personal también asiste a las jornadas y cursos 



organizados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así 



como a la formación relacionada con la aplicación del Real Decreto 



1311/2012 



 



PAÍS VASCO 
 



 Plan de formación del PVCOCA 2021-2025 donde se establece la 



metodología para la identificación de necesidades de formación y la 



organización de acciones formativas enmarcadas en el Plan de 



Control Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco durante el 



período 2021- 2025. 



 










Archivo adjunto
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(Dichas empresas se encuentran listadas en el enlace siguiente: 


https://www.mapa.gob.es/agricultura/pags/fitos/registro/fichas/pdf/Importaciones_Paralelas.pdf) 


NOTA: Para su inscripción en ROPO, en el caso de empresas que no disponen de ningún 


establecimiento propiamente dicho, se entiende como tal la sede social de la misma. Este mismo 


criterio se aplica a efectos de selección de la muestra. 


6.2. NIVEL DE INSPECCIÓN 


El tamaño de la muestra a inspeccionar lo determinarán las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas y en todo caso comprenderá, al menos, las cantidades o los porcentajes del 


universo de partida correspondiente que se indican a continuación. A la vista de la experiencia 


proporcionada por la ejecución del programa, o debido a cualquier otra causa, cada Comunidad 


Autónoma podrá incrementar el porcentaje o cantidad mínima de unidades a integrar en la muestra. 


Adicionalmente, se realizarán controles de seguimiento de los casos de incumplimiento o sospecha del 


mismo por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma, detectados durante una inspección o 


mediante cualquier otro medio. 


a) Establecimientos de fabricación 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 35% de los establecimientos que componen el 


universo de partida 


b) Establecimientos de comercialización, distribución, importación, exportación y logística 


La muestra total a inspeccionar para el conjunto de los puntos de control incluidos en los apartados 


6.1. b), consistirá al menos en el 20% de estos establecimientos inscritos en España1 en el ROPO.  


Estableciéndose el número mínimo de inspecciones a realizar por cada Comunidad Autónoma a 


principios del año de control, teniendo en cuenta el número de establecimientos inscritos en el ROPO 


en ese momento. 


En cada Comunidad Autónoma, las inspecciones se repartirán entre los distintos universos de partida de 


manera proporcional al número de establecimientos inscritos en cada una ellos. 


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios 


Se inspeccionará en cada Comunidad Autónoma el 100% de los establecimientos que componen el 


universo de partida. 


NOTA: Cuando se inspeccionen establecimientos en los que se realicen varias de las actividades 


descritas (fabricación, comercialización, distribución, transporte y/o almacenamiento y/o 


comercialización de productos con permiso para la importación paralela y/o exportación, y/o 


importación), se contabilizará un control por actividad inspeccionada (por ejemplo, una inspección 


en un establecimiento donde se fabrique, distribuya y transporte, durante la cual se controlen las 


actividades de fabricación y distribución, se contabilizará como 1 control en fabricación y 1 en 


distribución).


1 Para el cálculo de las inspecciones se han tomado el nº de establecimientos totales y por CCAA, registrados en 
el ROPO en junio en el año precedente y establecido un mínimo de 5 inspecciones por CA.
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6.3. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO. FRECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTROLES. 


6.3.1. Priorización de los controles. Categorización del riesgo: 


Con el fin de armonizar la priorización de los controles y la selección de las muestras descritas en los 


apartados 6.2.a) y b), o la frecuencia anual de inspecciones en el caso de empresas comercializadoras 


con permiso de importación paralela que realizan las autoridades competentes de las Comunidades 


Autónomas, se establece un marco común orientativo de criterios generales que podrá utilizar cada CA 


para elaborar su propio análisis de riesgo sobre sus universos de partida.  Los criterios generales 


propuestos en este marco común para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos, son 


los siguientes: 


 Resultados de controles previos. Se podrán tener en cuenta a la hora de valorar este criterio la 


existencia de incumplimientos o irregularidades detectados en inspecciones previas, y la 


frecuencia, reincidencia y gravedad de los mismos, en su caso. 


 Toxicidad de la mezcla que conforma los productos fitosanitarios (con permiso de importación 


paralela, en su caso) producidos, comercializados, distribuidos, transportados y/o almacenados 


por la empresa, en función de que sean o generen gases tóxicos o muy tóxicos, Otros productos 


y MDF 


 Actividad de fabricación o importación de productos fitosanitarios 


 Fabricación o importación de productos no autorizados en la UE y destinados a la exportación 


 Fabricación o importación de productos fitosanitarios destinados a otro estado miembro 


 Fabricación o comercialización de productos fitosanitarios no autorizados en la UE y destinados 


exclusivamente a la exportación. 


 Información procedente de la notificación de alertas o irregularidades por parte de las 


administraciones públicas o por público en general.  


 Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se lleven a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625. 


 Antigüedad del establecimiento, incluyendo instalaciones, maquinaria,… 


 Otros criterios, determinados por las Comunidades Autónomas, en función de sus 


particularidades. 


Es imprescindible que cada CA cuente con su documento de evaluación y análisis de riesgo de los 


establecimientos a controlar, estableciendo en él los criterios utilizados para la misma. 


Una vez valorados dichos criterios, se asignará un nivel de riesgo a cada establecimiento o empresa 


comercializadora con permiso de importación paralela, que podrá ser ALTO, MEDIO o BAJO y deberá 


quedar reflejado en el ROPO. 


Para una primera asignación del riesgo a cada establecimiento se deberá tener en cuenta la siguiente 


baremación basada en un sistema de puntos: 


CRITERIO DE RIESGO PUNTUACIÓN


Establecimiento con actividad de fabricación 10 


MUY GRAVE 3 
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Irregularidades en Controles 


Previos  


GRAVE 2 


LEVE 1 


Toxicidad de los Productos 


SEAN O GENEREN GASES TÓXICOS O MUY 


TÓXICOS 
3 


OTROS 2 


MDF 1 


Establecimiento con actividad de fabricación no inspeccionado en los últimos 3 


años 
3 


Otros Establecimientos no inspeccionados en los 5 años anteriores 3 


Otros criterios de las autoridades competentes 10 


Asignando el nivel de riesgo al establecimiento según la puntuación obtenida como sigue: 


NIVEL DE RIESGO PUNTUACIÓN OBTENIDA 


ALTO Mayor o igual a 9 


MEDIO De 4 a 9 


BAJO Menor o igual a 4 


6.3.2. Frecuencia y distribución de los controles: 


a) Establecimientos de comercialización, distribución, logística importación y exportación 


La selección dirigida de la muestra comenzará con los establecimientos con mayor nivel de riesgo 


siguiendo, si procede, con los establecimientos de niveles de riesgo inferiores en orden decreciente, 


hasta completar el número de establecimientos a controlar asignado por cada Comunidad 


Autónoma. 


b) Establecimientos de fabricación. 


La frecuencia de inspección a estas empresas vendrá marcada por el nivel de riesgo asignado a las 


mismas pero siempre será al menos cada 3 años. 


c) Empresas comercializadoras con permiso para la importación paralela de productos fitosanitarios 


La frecuencia de inspección a estas empresas vendrá marcada por el nivel de riesgo asignado a las 


mismas pero siempre será al menos anual. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL. 


Con carácter general, los controles oficiales deberán efectuarse sin previo aviso, tal y como establece el 


artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625. Se aprovechará la visita de inspección, para informar al 


inspeccionado sobre los aspectos novedosos pertinentes contenidos en la nueva legislación vigente 


(obligatoriedad y requisitos de los nuevos carnés, disposiciones sobre gestión de envases, 


obligatoriedad de vender productos fitosanitarios exclusivamente a titulares de un carné que acredite la 


formación correspondiente, etc.). 


En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del control sea necesaria la 


comunicación previa, la autoridad competente podrá realizar la comunicación previa al interesado, con 


una antelación adecuada e indicando la causa que justifique la misma. 


Cada Comunidad Autónoma debe elaborar su propio Plan de Vigilancia, con las inspecciones que prevé 


realizar correspondientes a cada uno de los apartados contemplados en este Programa Nacional 


anualmente. 
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Se prestará especial atención a los casos en los que se detecten infracciones graves o muy graves según 


la tipificación de la Ley 43/2002, de Sanidad Vegetal, y el régimen sancionador del Real Decreto 


1311/2012, según proceda, realizándose un seguimiento de los mismos en dichos casos mediante 


nuevas inspecciones en años sucesivos al de la detección de irregularidades. 


6.4.1. Contenido de la inspección de los establecimientos  


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso necesario, y si la autoridad 


competente lo estima oportuno, analíticos. 


Las inspecciones consistirán en una o varias de las siguientes actuaciones de control según el punto de 


control:  


En todos los establecimientos inspeccionados se deberá controlar, según proceda: 


1. Inscripción en el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa 


fitosanitarios (ROPO) o permiso de importación paralela vigente. 


2. Verificación de la licencia de actividad, en caso necesario. 


3. El Registro de Transacciones con Productos Fitosanitarios (RTF), (Art. 25 del RD 1311/2012) o el 


RETO en su caso, de los últimos 5 años o a discreción del inspector, con especial atención a los 


que sean o generen gases tóxicos o muy tóxicos y de los productos más comercializados en 


España. Así como la comprobación con las existencias en el almacén. 


4. Las condiciones de almacenamiento de los productos (Control del cumplimiento de las 


condiciones de los locales según la normativa que les sea de aplicación como por ejemplo el 


Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones de 


almacenamiento, comercialización, importación o exportación, control oficial y autorización de 


ensayos con productos fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 1311/2012). 


5. El registro y autorización o permiso de importación paralela vigente para su venta en España o 


que se encuentren en el periodo de gracia que sigue a la revocación para su venta/ 


almacenamiento y/o eliminación de las existencias de los productos almacenados, de los últimos 


5 años o a discreción del inspector. Asimismo, en el caso de DMDF deberán tener la preceptiva 


comunicación o en el caso de organismos de control biológico exóticos contar con la resolución 


de autorización de la DG de Sanidad de la Producción Agraria del MAPA. 


6. La autorización o permiso de importación paralela vigente para su uso en otros EEMM o uso en 


países terceros de los productos almacenados que no cumplen el punto anterior. 


7. La existencia de personal con Carné de manipulador de productos fitosanitarios, acorde con la 


actividad desarrollada y el producto fitosanitario de que se trate (según artículo 18 del RD 


1311/2012). 


8. La existencia y disponibilidad de un técnico competente responsable vinculado a la empresa 


documentalmente. 


9. Etiquetado y capacidades de los productos fitosanitarios envasados y listos para su 


comercialización y distribución, acorde con la resolución de autorización del MAPA y con la 


normativa vigente (Reglamento (UE) nº 547/2011 de la Comisión, de 8 de junio de 2011, por el 


que se aplica el Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 


se refiere a los requisitos de etiquetado de los productos fitosanitarios) y coincidente con la 


autorización del producto. El número de inspecciones de etiquetas por establecimiento lo 


determinará la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma y comprenderá, al menos, 
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un mínimo de 3, en función del volumen de productos fitosanitarios almacenados en el local o 


del número de locales visitados e incidiendo en los productos tóxicos y muy tóxicos. 


Además, en los establecimientos de fabricación se incluirá el control de aspectos relevantes que no 


pueden ser controlados en otras etapas de la comercialización: 


1. El Registro de Producciones de los últimos 5 años, o a discreción del inspector, se recomienda 


al menos los 12 meses anteriores. 


2. Verificación del origen de las sustancias activas usadas para        asegurarse que cumplen con 


las condiciones de la autorización, en caso de que se sospeche una adulteración.  


3. Verificación de la concentración de la sustancia activa en la formulación con respecto a los que 


se recoge en la autorización, para lo que se realizarán las oportunas pruebas analíticas. 


4. Condiciones adecuadas de almacenamiento de las sustancias activas y co-formulantes. 


5. Identificación de los productos fitosanitarios fabricados, no autorizados en España pero cuyo 


destino es otro EM o un tercer país donde estén autorizados 


6. Evaluación de los controles internos de calidad destinados a asegurar la correcta producción. 


7. Control documental de la composición de los productos fitosanitarios: de la sustancia activa (y su 


suministrador, cuando proceda) y co-formulantes, en su caso.” En relación con los coformulantes 


inaceptables en los productos fitosanitarios el Reglamento (UE) 2021/383 de la Comisión de 3 de 


marzo de 2021 por el que se modifica el anexo III del Reglamento (CE) Nº 1107/2009 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, donde se detalla la lista de coformulantes que no pueden entrar en la 


composición de los productos fitosanitarios. (La mayoría de los coformulantes incluidos en el listado 


del Anexo III se encontraban recogidos en el documento de criterios nacionales de coformulantes 


inaceptables: 


https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/fitosan/prodfitosan/docs/Coformul1018.


pdf)  


8. Autorización para la fabricación de productos fitosanitarios. En caso de que el operador no sea 


el titular de los productos fitosanitarios que fabrica, documentación justificativa de la 


autorización por parte del titular del producto para su fabricación. 


9. Inscripción en ROPO de los distribuidores a los que realiza la venta de los productos, de modo 


que el control de la trazabilidad de la transacción sea completo. 


En los establecimientos que realicen la actividad de importación de productos fitosanitarios se incluirá 


el control de: 


1. Inscripción en el ROPO con la actividad de importación. 


2. Justificante de las autoridades aduaneras de haber sido despachados favorablemente tras la 


inspección oportuna. 


3. Si importa o está en posesión de productos cuyo destino final no es España estos deberán estar 


claramente identificados y el titular del establecimiento deberá estar en posesión de: 


 La copia de la autorización del producto en al menos un Estado Miembro de la UE, acorde 


con el artículo 28 del Reglamento 1107/2009, cuando el destino sea otro Estado Miembro. 


 La justificación de la exportación, cuando el destino sea un tercer país.  


En los establecimientos que realicen la actividad de exportación de productos fitosanitarios se incluirá 


el control de: 
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1. Notificaciones a la autoridad competente del Ministerio de Transición Ecológica de exportación 


de los productos que contengan sustancias incluidas en la parte 1 del anexo I del 


Reglamento(UE) nº 649/2012 o de mezclas que contengan dichas sustancias que hayan 


realizado.  


2. Identificación clara de los productos destinados a la exportación. 


6.4.2. Toma de muestras para el control de la naturaleza y contenido de los productos 


fitosanitarios. 


Las inspecciones de los establecimientos podrán ir acompañadas, a criterio del inspector, de una toma 


de muestras para el análisis de la naturaleza y contenido de los productos fitosanitarios. 


Se reforzará la toma de muestras en los establecimientos que formen parte de las primeras fases de 


la comercialización de los productos fitosanitarios, esto es, fabricantes e importadores, diferenciando 


cuando se trate de productos con autorización de importación paralela. 


El número de muestras a analizar lo determinarán las autoridades competentes de las CCAA, respetando 


siempre los mínimos establecidos para cada una de ellas. Dicho número mínimo será establecido por el 


MAPA y podrá ser reevaluado y modificado en función de: 


 la necesidad de mantener al menos un número de muestras tomadas igual al número que 


correspondería al cálculo del 10% de los formulados presentes en productos fitosanitarios 


autorizados y registrados en España, 


 los criterios de riesgo establecidos más abajo en este punto y, 


 otras situaciones que puedan poner en riesgo la salud humana y/o la salud animal y/o del medio 


ambiente.   


El número de muestras mínimas a realizar por cada CA se muestra en la siguiente tabla: 


CCAA MUESTRAS


Andalucía 27 


Aragón 7 


Asturias 4 


Baleares 4 


Canarias 5 


Cantabria 3 


Castilla-La Mancha 10 


Castilla y León 13 


Cataluña 11 


C. Valenciana 17 


Extremadura 7 


Galicia 14 


Madrid 3 


Murcia 5 


Navarra 3 


País Vasco 4 


Rioja 3 
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ESPAÑA 134 


Las muestras se deberán seleccionar basadas en el riesgo, en línea con los siguientes criterios: 


 50% de las muestras: Productos que contengan en su composición las sustancias activas con un 


mayor volumen de ventas en los años anteriores. Teniendo en cuenta el listado de las sustancias 


activas más comercializadas (considerando el 50%) del último año disponible proporcionado 


por la SG de Estadística del MAPA. 


 25% de las muestras: Productos con amplia distribución en la Unión Europea o que presenten 


riesgos específicos en España o en la Comunidad Autónoma que realice la inspección, 


incluyendo infracciones/incumplimientos en años previos, historial de falsificaciones, 


reclamaciones de usuarios, etc. (Ej. Productos con alertas en años anteriores) 


 25% de muestras: Productos muestreados aleatoriamente 


Para el control de la naturaleza y contenido de los productos fitosanitarios, se comprobará, siempre 


que sea posible, en cada una de las muestras tomadas lo siguiente: 


 Identidad de la sustancia activa que indica la etiqueta. 


 Concentración de la sustancia activa declarada en la etiqueta. Si se considera oportuno, la 


Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma podrá tener en cuenta las indicaciones de 


la FAO sobre Tolerancias que establece en su “Manual sobre la elaboración y uso de las 


especificaciones de plaguicidas de la FAO y la OMS” Anexo III  


 Determinación de la cantidad de producto que realmente contiene el envase. 


Será especialmente importante tomar muestras para análisis cuando los productos fitosanitarios estén 


mal almacenados o se encuentren defectos graves en su envasado o etiquetado. 


6.5. INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  


Para la determinación de los posibles incumplimientos o infracciones del Programa, se considerará lo 


establecido por los regímenes de infracciones y sanciones existentes en la legislación vigente. 


Los tipos de incumplimientos podemos clasificarlos en:  


 Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador, catalogados en la 


normativa como Infracciones: leves, graves o muy graves. Se trata de incumplimientos que 


están catalogados como tales (en mayor o menor grado) en la normativa en vigor y que pueden 


ser objeto de sanción. 


 Incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. Se trata de 


incumplimientos de la normativa que no tienen consecuencias sobre la seguridad de la cadena 


alimentaria, la sanidad de los animales o el medioambiente y que pueden ser solventados de 


forma rápida en respuesta a un requerimiento de la autoridad de control. 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


La autoridad de control deberá tomar medidas ante la detección de incumplimientos e infracciones para 


asegurar la subsanación de los mismos, así como para disuadir a los operadores frente a una posible 


práctica reiterada de incumplimiento de la normativa. Por ejemplo: requerimientos de documentación 


o de subsanación de incumplimientos en un plazo determinado y visita posterior de seguimiento, 


amonestación, y en el caso de infracciones inicio de expediente sancionador. 
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6.7. INFORME ANUAL DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas remitirán a la SGSHVF en el primer 


trimestre del año siguiente, los datos relativos a los controles programados, los realizados y sus 


resultados. El MAPA realizará la compilación de toda esta información y se elaborará un informe de 


análisis de la misma. 


La descripción de la información exacta a remitir en los informes anuales, así como los modelos para la 


remisión de la misma, se acordará en el Grupo de Expertos pertinente y además se incorporará, si 


procede, en Procedimientos Normalizados de Trabajo que se puedan llegar a desarrollar para este 


Programa de Control. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


En el documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, se 


establecen diversas consideraciones sobre este tema comunes a todos los Programas de Control del 


PNCOCA que son coordinados por este Ministerio, habiéndose armonizado una serie de conceptos 


básicos mínimos en relación a la verificación que han de implantarse en todos ellos y un modelo de 


petición de resultados de la misma a final de cada año a través de un informe anual.  


Los principales aspectos a determinar para este Programa de Control en relación con la supervisión, o 


verificación del cumplimiento, son: 


a) Personal a cargo de la supervisión 


En cada Comunidad Autónoma se deberán identificar las personas que van a participar en el 


proceso de supervisión y en qué parte del mismo, las cuales en todo caso serán superiores 


jerárquicos del personal implicado directamente en las distintas actuaciones del control.  


b) Procedimiento utilizado para la supervisión 


Se documentará el proceso de supervisión, de modo que se recoja en un protocolo, acta de 


supervisión o cualquier otro documento normalizado de trabajo, el procedimiento a seguir tanto 


en las verificaciones documentales como in situ. 


c) Tipos y porcentajes mínimos de verificación a realizar 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán realizar tanto 


verificaciones documentales como verificaciones in situ.  


Se entiende por verificación documental la supervisión de todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionados con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 


informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de 


explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control, etc. 


Se entiende por verificación in situ la supervisión realizada sobre el terreno, acompañando al 


inspector y supervisando el trabajo que este realice durante todo el proceso de inspección. 


Para este Programa, se propone la realización, como mínimo, de las siguientes verificaciones: 


 Verificaciones documentales: 5% del total de inspecciones previstas 


 Verificaciones in situ: 1% de las inspecciones a realizar en las que se vaya a llevar a cabo 


visita in situ. Debería hacerse esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 
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Las autoridades competentes seleccionarán, según su criterio, las inspecciones sobre las que 


realizarán las supervisiones, dándole prioridad, en el caso de las verificaciones documentales, a 


aquellas inspecciones en las que se hayan detectado incumplimientos o no conformidades por 


parte del operador. 


d) No conformidades encontradas en las verificaciones y medidas correctivas 


Las no conformidades derivadas de las verificaciones pueden ser graves, llegando incluso a 


invalidar el control, o leves, que no lo invalidan. 


Se determinarán, en función de los aspectos a supervisar, las posibles no conformidades 


derivadas de ellos y su gravedad; y se detallarán las medidas correctivas a aplicar ante las mismas 


(repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, 


establecimiento de nuevos criterios en la priorización de controles, formación del personal, etc.) 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán contabilizar, por un 


lado, las no conformidades encontradas durante las verificaciones que por su gravedad puedan 


invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y, por otro, las no 


conformidades menores, que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas 


correctivas que corrijan la actuación no conforme. 


e) Resultados de la verificación 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas incorporarán en el informe anual 


mencionado en el punto 6.7. una valoración acerca de la eficacia del Programa en su ámbito 


territorial, incluyendo los resultados cuantitativos y cualitativos de las verificaciones realizadas, 


las no conformidades encontradas y las medidas correctivas aplicadas, así como la información 


referente a las verificaciones programadas.  


Dicha información se enviará a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal 


en el primer trimestre del año siguiente al de la realización de las verificaciones, en los formatos 


establecidos en el documento general del MAPA sobre verificación. 


En base a la información recibida, la SGSHVF elaborará anualmente una valoración global de la 


verificación del cumplimiento de los controles oficiales. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Para proceder a dicha verificación, será necesaria la obtención por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas de la información relativa a los indicadores propuestos a continuación, 


relacionados con los objetivos contemplados en el punto 3 de este Programa, y el envío anual de la 


misma a la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, junto con una valoración de 


la consecución de los objetivos previstos a nivel autonómico. A su vez, la SGSHVF elaborará anualmente 


una valoración general de la eficacia de los controles o cumplimiento de los objetivos programados a la 


luz de los indicadores obtenidos. 


Objetivo 1: 


Inspección anual del 20% de los establecimientos del sector de suministro de productos fitosanitarios 


con actividad distinta a la fabricación (logística, comercialización, comercio paralelo, importación y 


exportación) inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 


medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en 


los 4 años previos excepto aquellos con riesgo ALTO). 
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Indicador: % de todos los establecimientos suministradores de productos fitosanitarios con actividad 


distinta a la fabricación, inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por 


otros medios inspeccionados durante el año. 


Objetivo 2: 


Inspección anual del 35% de los establecimientos con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 


medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en 


los 2 años previos) 


Indicador: % de establecimientos suministradores con actividad de fabricación de productos 


fitosanitarios inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros 


medios inspeccionados durante el año. 


Objetivo 3: 


Inspección anual del 100% de los establecimientos con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO. 


Indicador: % de establecimientos suministradores con autorización para el comercio paralelo de 


productos fitosanitarios inscritos en el ROPO inspeccionados durante el año. 


7.3. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625, la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 








Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Conferencia Sectorial de Agricultura y 


Desarrollo Rural (CSADR)


Órgano de cooperación entre la Administración General del 


Estado y las Administraciones de las Comunidades 


Autónomas cuya finalidad es asegurar la necesaria 


coherencia y coordinación en materia de agricultura, política 


forestal, desarrollo rural y alimentación.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, política forestal, desarrollo rural y 


alimentación de las comunidades autónomas, y ciudades 


de Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1983


MAPA Conferencia Sectorial de Pesca (CSP) Órgano de cooperación de composición multilateral entre la 


Administración General del Estado y las Administraciones de 


las Comunidades Autónomas en el ámbito de la pesca y de 


la acuicultura cuya finalidad es asegurar la necesaria 


coherencia y coordinación en materia de pesca.


Titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 


los titulares de las Consejerías competentes en materia de 


agricultura, ganadería, alimentación y pesca de las 


comunidades autónomas, y ciudades de Ceuta y Melilla


Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 


Público


1994


MAPA Comité Nacional del Sistema de Alerta 


Sanitaria Veterinaria (CNSRAV)


Órgano de coordinación en materia de sanidad animal entre 


el MAPA, cuya composición y funciones aparecen en el 


Artículo 28 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 


animal.


Está formado por representantes de la Administración 


General del Estado y de cada una de las Comunidades 


Autónomas y, en su caso, de las Entidades Locales.


Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.


MAPA Comité Español de Identificación 


Electrónica Animal (CEIEA)


Velar por el mantenimiento de la base de datos de códigos 


de identificación electrónica animal y crear la estructura 


necesaria para que cada código utilizado en España sea 


único e irrepetible así como coordinar los temas 


relacionados con la identificación electrónica animal.


Adscrito a la Dirección General de Sanidad de la 


Producción Agraria, lo preside el Subdirector General de 


Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad y forma parte de 


el Subdirector General de Informática y Comunicaciones 


del MAPA, representantes de las CCAA, un representante 


designado por la Asociación Española de Normalización y 


Certificación (AENOR), representantes, de las asociaciones 


u organizaciones de productores de animales de abasto 


más representativas a nivel nacional, e interesadas en la 


identificación electrónica y un experto en materia de 


identificación electrónica designado por la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria.


Orden APA/2405/2002, de 27 de septiembre


MAPA Comité Fitosanitario Nacional (CFN) Órgano de coordinación de las actividades en materia 


fitosanitaria y en el ámbito de la higiene y la trazabilidad de 


la producción primaria agrícola entre la Administración 


General del Estado y las Comunidades Autónomas.


Forman parte de este Comité, el Director General de 


Sanidad de la Producción Agraria del MAPA, el Subdirector 


General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, un 


representante de cada una de las CCAA que decidan 


participar en el Comité y miembros de la S.G de Sanidad e 


Higiene Vegetal y Forestal.


Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el 


que se dictan disposiciones para la aplicación 


en España de la normativa de la Unión Europea 


relativa a las medidas de protección contra las 


plagas de los vegetales y los controles y otras 


actividades oficiales en dicha materia


1998


MAPA Mesa de coordinación entre la Subdirección 


General de economía Pesquera y los 


técnicos de las CCAA


órgano de cooperación y coordinación entre la 


Administración General del Estado y las Comunidades 


Autónomas en materia de higiene de la producción primaria 


en pesca extractiva y acuicultura.


Forma parte la Subdirección General de Economía Pesquera 


perteneciente a la Secretaria General de Pesca y los 


técnicos de estos áreas en las CCAA.


Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el 


que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 


Medio Ambiente


MAPA Mesa de coordinación de la Calidad 


Alimentaria


Coordinación de las actuaciones de control de calidad  


alimentaria, organización de campañas específicas de 


control, revisiones legislativas, acuerdos sobre interpretación 


normativa, entre otras. Los acuerdos adoptados no tienen 


carácter jurídico vinculante, aunque al plasmar acuerdos 


técnicos y adoptarse por consenso, se aplican igualmente o 


son elevados para su aprobación a la Conferencia Sectorial 


de Agricultura y Desarrollo Rural


Servicios Autonómicos de Control de la Calidad y Defensa 


contra Fraudes y MAPA. Funciona en pleno y en grupos de 


trabajo.


Ley 28/2015, de 30 de Julio, para la Defensa de 


la Calidad Alimentaria.


1995


MAPA Comisión Nacional del Programa Integral 


Coordinado de Vigilancia y Control de las 


Encefalopatías Espongiformes 


Transmisibles


Establece y regula el Programa Integral coordinado de 


vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes 


transmisibles de los animales.


Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre 1992


MAPA Comisión Nacional de Coordinación en 


materia de Alimentación Animal (CNCAA)


Es el órgano de coordinación entre la Administración 


General del Estado, las comunidades autónomas y las 


ciudades de Ceuta y Melilla en materia de alimentación 


animal. Tiene por objeto el seguimiento y coordinación de la 


ejecución de la normativa vigente, comunitaria y nacional, en 


materia de alimentación animal, así como todas las 


actividades derivadas del mismo, entre las que se 


encuentran la de proponer planes coordinados de controles 


en alimentación animal en el marco del Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 


marzo, relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios. 


Director General de Producciones y Mercados Agrarios del 


MAPA, Subdirector General de Medios de Producción 


Ganadera, tres vocales funcionarios de dicha subdirección, 


un vocal en representación de la Agencia Española de 


Seguridad Alimentaria del Ministerio de Consumo, y un 


representante de cada Comunidad Autónoma que 


acuerden integrarse en este órgano


Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre 2000


MAPA Comisión Nacional de Subproductos de 


Origen Animal No Destinados a Consumo 


Humano (CNSANDACH)


a) El seguimiento y coordinación con las autoridades 


competentes de la ejecución de este real decreto y del Plan 


Nacional Integral de Subproductos de Origen Animal no 


Destinados al Consumo Humano, aprobado mediante 


Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 5 de 


octubre de 2007, y publicado mediante la Orden 


PRE/468/2008, de 15 de febrero. b) La revisión periódica de 


la evolución de dicha ejecución, proponiendo las 


modificaciones precisas para un eficaz cumplimiento de los 


objetivos. c) Elevar a las autoridades competentes 


propuestas que permitan una mejor aplicación de dicha 


normativa o su ejecución. d) Asesorar a las autoridades 


competentes en materia de subproductos de origen animal 


no destinados a consumo humano. e) Proponer la realización 


de estudios y trabajos científicos en relación con los citados 


subproductos, en particular sobre nuevos métodos de 


valorización o eliminación de los mismos. f) Recabar, para su 


traslado a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 


y Melilla, a los demás Estados miembros y a la Comisión 


Europea, la información a que se refiere el artículo 5 de este 


real decreto


Director General de la Sanidad de la Produccion Agraria del 


MAPA, Director Ejecutivo de la AESAN, representantes del 


MAPA, MITECO, M. de Ciencia e Innovación y M. de 


Sanidad con rango de subdirector general, un 


representante de cada CA que decida integrarse en esta 


comisión y dos representantes de la Federación Española 


de Municipios y Provincias


Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre 2006


MAPA Mesa de Coordinación de Trazabilidad de 


Productos de Origen Animal (MTPOA)


por el que se establecen disposiciones de aplicación de los 


Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado 


de la carne de vacuno


Representantes del MAPA, MSCBS y de las CCAA. Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre 2012


MAPA Consejo Interministerial de OGM (CIOMG) Corresponde conceder las autorizaciones de las actividades 


de utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados genéticamente 


y que estará compuesto por representantes de los 


departamentos ministeriales que tengan competencias 


relacionadas con esta ley


Formado por representantes del MAPA, MSCBS, M. de 


Industria, Comercio y Turismo, M. del Interior y M. de 


Ciencia, Innovación y Universidades


Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 


establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados 


genéticamente.                                              


Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el 


que se aprueba el Reglamento general para el 


desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003                   


2003







Órganos de Coordinación Nacionales


Organismo Nombre Objeto Integrantes Base jurídica
Año


creación/constitución


MAPA Comisión Nacional de Bioseguridad Órgano colegiado de carácter consultivo cuya función es 


informar sobre las solicitudes de autorización presentadas a 


la Administración General de Estado y a las Comunidades 


Autónomas sobre organismos modificados genéticamente 


(utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización).


MAPA, MITERD, MSCBS, M. de Ciencia e Innovación, M. de 


Industria, Comercioy Turismo, M. del Interior, 


representantes de las CCAA y expertos en la materia 


propuestos por el órgano colegiado.


 Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 


establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados 


genéticamente


2003


MAPA Mesa de Coordinación de Laboratorios 


Agroalimentarios


Establecer los mecanismos de coordinación, colaboración y 


cooperación entre los laboratorios agroalimentarios que 


intervienen en el control oficial de los productos 


agroalimentarios. 


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas


RD 64/2015 de 6 de febrero 2015


MAPA Mesa de Coordinación de la Calidad 


Diferenciada


Coordinación con las autoridades competentes de las 


comunidades autónomas en materia de denominaciones de 


origen, indicaciones geográficas, y especialidades 


tradicionales garantizadas, desempeñando las funciones de 


asesoramiento y coordinación que se le encomienden en 


este ámbito


MAPA, CC.AA y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por 


el que se regula el procedimiento para la 


tramitación de las solicitudes de inscripción de 


las denominaciones de origen protegidas y de 


las indicaciones geográficas protegidas en el 


registro comunitario y la oposición a ellas


2011


MAPA Mesa de Coordinación de la Producción 


Ecológica


Coordinación del Ministerio con las autoridades 


competentes de las CCAA en el ámbito de la producción 


ecológica.


MAPA y representantes de las autoridades competentes de 


las CCAA


Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el 


que se establece y regula el Registro General de 


Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de 


coordinación de la producción ecológica


2014


MAPA Mesa de Coordinación de la Norma de 


Calidad del Ibérico


1. La mejora de la coordinación y armonización de las 


actuaciones previstas en la presente norma de calidad y de 


otras normas que se puedan establecer para su desarrollo. 2. 


Los procedimientos de trabajo a desarrollar por las 


entidades de inspección y certificación 3. Los 


procedimientos de control racial y de reconocimiento de los 


animales que integran la actual cabaña productora, con 


objeto de facilitar la adecuación de dicha cabaña a los 


requisitos raciales establecidos en la presente 4. El desarrollo 


y mejora de mecanismos de verificación y análisis de 


trazabilidad que permitan evaluar los resultados de la 


aplicación de la presente norma. 5. Elaboración técnica de 


un Plan Nacional de Control de la Calidad de los productos 


acogidos a esta norma, que será propuesto para ser 


desarrollado por las Comunidades Autónomas mediante los 


correspondientes programas de control anuales


Representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentacióny de las Comunidades Autónomas. 


Colaborarán así mismo y cuando el tema lo requiera la 


Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico (ASICI), los 


Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen 


cerdo Ibérico, la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 


así como las Entidades que gestionan los libros 


genealógicos relacionados con la norma. Podrán ser 


invitadas a participar en dicha Mesa otras asociaciones o 


entidades


RD 4/2014 de 10 de enero, que establece la 


Norma de calidad para la carne, el jamón, la 


paleta y la caña de lomo ibérico.


2014


MAPA Mesa de coordinación en materia de 


bienestar animal


Coordinación de las actuaciones de las autoridades 


compentes en materia de bienestar animal.


Representantes de las Comunidades Autónomas, Ciudades 


autónomas y AESAN


artículo 1.1 y art. 3.2c  del Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo


2001


MAPA Comisión Nacional de Zootécnia Comisión Nacional de Zootecnia (antigua Comisión Nacional 


de Coordinación para la conservación, mejora y fomento de 


razas ganaderas), órgano interadministrativo de análisis y 


coordinación de actividades zootécnicas. Dentro de sus 


funciones destacan las de servir como instrumento para que 


las autoridades competentes en esta materia informen, 


definan y coordinen los procedimientos y especificidades 


técnicas para la aplicación del Reglamento (UE) 2016/1012 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 


2016, y del Real Decreto 45/2019. En materia de 


reproducción animal tiene asignada específicamente la 


función de coordinación, evaluación e información en 


materia de reproducción animal, centros de


reproducción y bancos de germoplasma, fomentando la 


cooperación entre los distintos


centros, y proponiendo actuaciones y reglamentaciones 


específicas.


Está formado por representantes del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación  y de cada una de las 


Comunidades Autónomas.


Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el 


que se establecen las normas zootécnicas 


aplicables a los animales reproductores de raza 


pura, porcinos reproductores híbridos y su 


material reproductivo, se actualiza el Programa 


nacional de conservación, mejora y fomento de 


las razas ganaderas y se modifican los Reales 


Decretos 558/2001, de 25 de mayo; 1316/1992, 


de 30 de octubre; 1438/1992, de 27 de 


noviembre; y 1625/2011, de 14 de noviembre


2019
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA


El paquete de medidas de higiene de los alimentos que desde el 1 enero del 2006 se aplicó a toda la 


Unión Europea intenta consolidar, simplificar y unificar la reglamentación anterior mediante un enfoque 


basado en el riesgo. Con este afán, la reglamentación introduce legislación horizontal en la cadena 


alimentaria “de la granja a la mesa” y extiende, por primera vez, requisitos básicos de higiene alimentaria 


para el sector de la producción primaria. El presente Programa Nacional cumple con la necesidad de 


controlar el cumplimiento de las normas de higiene en la producción primaria de leche cruda, siempre 


con el objetivo principal de incrementar el nivel de seguridad alimentaria y con ello la confianza del 


consumidor final. 


El presente Programa Nacional ha sido elaborado siguiendo las directrices establecidas en el 


Reglamento (UE) nº 2017/625. Y completa en primer lugar, el panorama general del control oficial de la 


producción primaria ganadera, introduciendo aquellos aspectos no incluidos en otros programas 


nacionales de la higiene ganadera a los que obligan los Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 853/2004, 


además de los requisitos que deben cumplir las explotaciones de acuerdo a lo establecido en el Real 


Decreto 989/2022, de 29 de noviembre, por el que se establecen normas básicas para el registro de los 


agentes del sector lácteo, movimientos de la leche y el control en el ámbito de la producción primaria y 


hasta la primera descarga. De esta forma quedarán incluidos en el programa todos los aspectos de 


higiene de la explotación ganadera, gestión básica de la sanidad animal, gestión de subproductos, 


gestión del uso de medicamentos veterinarios…entre otros. 


Por último este programa de control tiene vinculaciones con el Programa de control oficial de la 


distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios en base a lo establecido en 


el Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre 


medicamentos veterinarios y por el que se deroga la Directiva 2001/82/CE, con el fin de llevar a cabo 


una trazabilidad de los medicamentos dispensados desde las comerciales detallistas, para comprobar el 


registro de los mismos en los libros de registro de tratamiento en la explotación ganadera. Igualmente, 


desde este programa se verificará si determinados procesos de prescripción efectuados por parte del 


veterinario son los adecuados. En caso de incumplimientos, se dará traslado de los mismos a las 


autoridades competentes del programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación 


de los medicamentos veterinarios. 


Ámbito de aplicación del programa


 Explotaciones de producción láctea 


Explotaciones ganaderas con la clasificación zootécnica producción láctea o mixtas. 


 Laboratorios interprofesionales lácteos 


Ámbito de control del programa (qué hay que controlar)


1. Las condiciones generales de higiene de la explotación ganadera de producción láctea. 


2. Los registros que deben ser mantenidos de forma obligatoria. 


3. La gestión sanitaria global de la explotación. 


4. La gestión adecuada de la alimentación de los animales. 


5. La gestión de los subproductos derivados de la actividad ganadera. 


6. El uso racional de los medicamentos veterinarios. 
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7. En los laboratorios interprofesionales lácteos, el cumplimiento de las condiciones generales 


establecidas en el Real Decreto 989/2022. 


Universo de control


1º Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa cualquier subexplotación de 


producción de leche o mixta con las siguientes excepciones: 


- Explotaciones de autoconsumo: por destinar su producción al consumo familiar sin que en 


ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 


- Las explotaciones de pequeño tamaño detalladas en el anexo I, puesto que no se consideran un 


riesgo a tener en cuenta en este programa de control. En todo caso, la autoridad competente 


podrá considerar en cualquier momento su control, por la obtención de alguna información de 


otro programa de control que le haga suponer que pueda existir riesgo para la salud pública. 


Así mismo, en el caso de que se desarrolle alguna norma nacional para este tipo de 


explotaciones de pequeño tamaño, podrán ser sometidas a control. 


También están incluidas, con sus particularidades propias, las ganaderías extensivas con las mismas 


exclusiones en cuanto al autoconsumo y al tamaño según las especies. 


2º Los laboratorios interprofesionales lácteos registrados en la base de datos Letra Q. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA


La normativa legal comunitaria, nacional y autonómica (en los casos que exista) puede consultarse en 


los siguientes links de la página web del MAPA: 


http://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la- 


produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/default.aspx


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la- 


produccion-primaria-ganadera/calidad-de-la-leche-letra-q/


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL


Este programa de control tiene como objetivo general verificar el cumplimiento de la normativa en 


materia de higiene de la producción primaria de leche cruda para reducir los riesgos que puedan afectar 


a: 


 la seguridad alimentaria y 


 la sanidad animal 


mediante la adopción, por parte del operador, de prácticas correctas de higiene en las explotaciones 


ganaderas, incluidas medidas de bioseguridad y del uso correcto de los medicamentos veterinarios y en 


particular de los antibióticos. 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y cuatro objetivos operativos nacionales que 


serán valorados de forma anual. Se revisarán cada año para su renovación o sustitución. (Los 


indicadores asociados a estos objetivos se encuentran detallados en el apartado 7.2). 


1) Objetivo estratégico de programa (o nacional) 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 – 2025. ACTUALIZACIÓN 2024.


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA Página 5 de 24


Mejorar el nivel de higiene general, la identificación de los contenedores (tanques) y el grado 


de cumplimiento de los requisitos de la calidad de la leche y uso racional del medicamento en 


las explotaciones controladas. 


2) Objetivo operativo de programa (o nacional) 


 Conocer el grado de implantación de las normas básicas de higiene en las explotaciones 


controladas. 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios en relación con el uso 


racional del medicamento veterinario en la explotación ganadera. 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos calidad de la leche. 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en la explotación. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad de la 


Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de Control 


Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera; concretamente, la Unidad designada 


es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA) en la producción primaria y en el control de los laboratorios interprofesionales 


lácteos, en lo que se refiere al cumplimiento de las condiciones generales establecidas en el Real Decreto 


989/2022. 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos. 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS.


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de la higiene de la 


producción primaria ganadera. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional de Higiene de la Producción 


de leche cruda, son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución 


del Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con 


las directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 
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4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 


5. SOPORTE PARA EL PROGRAMA DE CONTROL


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS).


5.1.1. Recursos informáticos y bases de datos


 Nacionales: SITRAN, PRESVET, CIMAVET, RASVE, buscador de productos zoosanitarios 


registrados en la WEB del MAPA, Letra Q 


5.1.2. Recursos humanos: características del personal de control oficial


El personal que lleva a cabo estos controles oficiales será personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de los controles oficiales, 


siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento. Por lo tanto, 


el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de delegación. 


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios). 


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 


personas físicas) 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL.


La AC podrá delegar tareas de control en las condiciones establecidas en el Reglamento (UE) nº 


625/2017, hecho que será verificado en el proceso de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para 


la norma europea EN 17020). 


Sin embargo, existe una excepción a este proceso de delegación y son las actuaciones que deben 


limitarse al personal funcionario, reflejadas en el artículo 137 de dicho Reglamento, que es la adopción 


de las medidas cautelares en caso de incumplimiento. También, en el artículo 138 del mismo 


Reglamento, se establecen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, que son la 


tramitación y resolución de procedimientos sancionadores. 


La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control deberá incluirlo en 


su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHAT de la DGSPA del MAPA, para su notificación a la 


Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a delegar, la tarea 
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que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo independiente de control en el 


que se va a delegar la tarea. 


La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de una inspección 


revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas. 


La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas 


correctoras adecuadas y oportunas. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 Poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 No estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 Ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 Ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


 Tener acceso a procedimientos documentados disponibles. 


 Tener acceso a registros necesarios. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE.


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


Cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


 Relación entre autoridad de control y organismo de control. 


 Declaración de objetivos a alcanzar. 


 Tareas, funciones y responsabilidades del personal. 


 Descripción del procedimiento de muestreo, métodos y técnicas de control, interpretación de 


resultados y decisiones consiguientes. 


 Actuaciones como consecuencia de los controles y su seguimiento. 


 Cooperación con otras unidades o servicios con responsabilidades relacionadas con este 


control. 


 Verificación de la idoneidad de métodos de muestreo y análisis. 


 Cualquier actividad necesaria para el funcionamiento adecuado del control. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA


No procede en este programa. 
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5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores. Esta formación se 


centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que garantice la eficacia de 


estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual y se proporcionará información sobre los cursos y 


actividades realizadas a través del Informe anual. 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones 


claras y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del 


control oficial. 


 Las inspecciones sobre las explotaciones seleccionadas en la muestra de control se realizarán de 


forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de todo el año, según la 


frecuencia establecida. 


 Se podrán exceptuar del universo susceptible de control, aquellas explotaciones que hayan sido 


objeto de inspección el año anterior y no hayan presentado irregularidades. 


 Tras la selección de la muestra basada en los criterios de riesgo establecidos en el programa 


nacional y cualquier otro que la autoridad competente considere oportuno, se distribuirán los 


controles a lo largo del año. 


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba 


efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba 


estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5.1.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún 


conflicto de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no 


objetivo. El conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de 


intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en particular. 


6.2. PUNTOS DE CONTROL


Las explotaciones ganaderas detalladas en el ámbito salvo las exceptuadas por ser de autoconsumo y 


de pequeño tamaño. 
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6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES


Se seleccionará una muestra mínima del 1% del total de subexplotaciones destinadas a la producción 


láctea o mixtas. Este porcentaje será distribuido por especies y de forma proporcional a la importancia 


de las capacidades productivas de cada sector dentro de la Comunidad Autónoma correspondiente. 


La selección de las subexplotaciones se realizará, según lo que considere la CA, eligiendo una de las 


siguientes opciones: 


- Sobre la base de un análisis de riesgo, el 100% de las explotaciones que se seleccionan 


- Se seleccionará un máximo de un 25% a través de un método aleatorio puro y el porcentaje 


restante de las explotaciones sobre la base de un análisis de riesgo. 


6.3.1. Análisis de riesgo


Los criterios para dicho análisis permitirán asignar diferentes puntuaciones a las explotaciones de cada 


Comunidad Autónoma, haciendo que la selección de la muestra comience con las que obtengan las 


máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario. 


Los criterios de riesgo serán los siguientes: 


CRITERIOS PUNTOS 


Existencia de irregularidades o incumplimientos 


en un control, sin inicio de expediente 


sancionador 


1


Existencia de irregularidades o incumplimiento en 


un control, con inicio de expediente sancionador 
2


Su consumo habitual está entre 26 – 50,9% del IR 3


Explotaciones que no han sido inspeccionadas en 


los últimos 5 años en el Programa de Higiene de 


la Producción Primaria 


3


Su consumo habitual está entre 51 – 100 % del IR 


para esa especie y clasificación zootécnica 


4


Su consumo habitual es >100 % del IR para esa 


especie y clasificación zootécnica 


5


Explotaciones de las que se tenga conocimiento 


o sospecha de incumplimientos o denuncias 


relacionadas con aspectos de la higiene de la 


explotación 


5


Resultados desfavorables en el Programa de 


control de Medicamentos que hagan sospechar 


que se realizan prescripciones en la explotación 


no realizadas por el veterinario o sin una 


evaluación de la situación clínica. 


5
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RCG, RCS PUNTOS


Explotaciones de bovino de 


leche que en los últimos 12 


meses han tenido 3 o más 


incumplimientos de los 


valores establecidos en la 


legislación para los 
parámetros de RCS 


5


Explotaciones que en los 


últimos 12 meses han tenido 


3 o más incumplimientos de 


los valores establecidos en la 


legislación para los 
parámetros de RCG 


5


Explotaciones en las que se 


hayan detectado 


incumplimientos graves en el 


uso de medicamentos. 


3


Explotaciones de bovino que 


hayan incumplido la obligación 


de remitir un mínimo de dos 


muestras válidas al mes 


durante más de 3 meses 


consecutivos. 


5


RI PUNTOS


Explotaciones que en los 


últimos 12 meses hayan 


tenido positivos a RI 


5


6.3.2. Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas.


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios de 


riesgo si lo consideran oportuno. 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 Control administrativo y documental. 


 Control visual in situ. 


 Toma de muestras de leche en tanque si la AC lo considera oportuno. 


 Levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


 Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos. 
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6.4.1. Realización de los controles.


REQUISITOS GENERALES DE HIGIENE


REQUISITOS A CONTROLAR 


(ANEXO I REGLAMENTO 852/2004)
COMPROBACIONES


1. Mantendrán limpias todas las instalaciones 


de producción primaria y operaciones conexas, 


incluidas las usadas para manipular y almacenar 


alimentos para animales, comederos y 


bebederos y, en su caso, se desinfectarán 
adecuadamente. 


Control visual de las instalaciones y documental de 


planes o procedimientos de limpieza y 


desinfección o pruebas de procesos llevados a 


cabo para cumplir este requisito. 


2. Mantendrán limpios y en su caso, se 


desinfectarán los equipos, contenedores, cajas 


y vehículos (tanto a la entrada como a la salida 


de la explotación), y dispondrán de un 


procedimiento de utilización de equipos. 


Control visual de las instalaciones y documental de 


planes o procedimientos de limpieza y 


desinfección o pruebas de procesos llevados a 


cabo para cumplir este requisito. Comprobación 


de la existencia de pautas o guías para el correcto 


uso de los equipos presentes en la explotación. 


3. Garantizarán en la medida de lo posible la 


limpieza de animales para su sacrificio y en su 


caso de los animales de producción. 


Comprobación de animales con destino a 


matadero, en su caso, o comprobar con el 


operador si se realiza algún tipo de práctica 


adecuada para lograr este fin. 


4. Utilizarán agua potable o agua limpia 


cuando sea necesario. 


Comprobación del tipo de agua utilizada para los 


animales y su control analítico (si se hiciera) y de 


las condiciones organolépticas básicas para su 


consumo por animales. 


5. Evitarán en la medida de los posible que los 


animales y plagas puedan producir 


contaminación 


Comprobación de la existencia de control de 


plagas y su justificación documental y visual. 


Inspección de animales extraños a la explotación 


que puedan ser fuente de contaminación. 


6. Dispondrán de un sistema de 


almacenamiento, manipulación y eliminación de 


animales muertos, residuos y sustancias 


peligrosas y otros subproductos animales no 


destinados al consumo humano (SANDACH) 


Comprobación documental de los procesos y 


registros de gestión de residuos (estiércol, cama, 


paja...) y sustancias peligrosas. Inspección visual. 


Comprobación de la existencia de un sistema de 


gestión de SANDACH. 


7. Garantizarán que el personal que manipula 


productos alimenticios se encuentra en buen 


estado de salud y recibe formación sobre los 


riesgos sanitarios. 


Comprobación documental y visual en la 


explotación de la existencia de normas de higiene 


del personal y de su conocimiento por parte del 


mismo. Se revisarán justificantes de la formación 


recibida. 


8. Dispone de medidas de protección física, 


que podrán incluir la construcción de vallas, 


cercas, techos o redes, según proceda. 


Control visual de las instalaciones y valoración del 


estado y de la efectividad de las medidas aplicadas. 
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GESTIÓN SANITARIA


REQUISITOS A CONTROLAR


(Ley 8/2003, Anexo I Reglamento 852/2004 y art 


10, 24 y 25 del Reglamento (UE) 429/2016)


COMPROBACIONES


1) Control de la notificación obligatoria de la 


sospecha de enfermedades animales. 


Control documental en el Libro de Registro de 


Explotación (LRE) de la presencia de 


indicadores que hagan sospechar de alguna 


enfermedad grave que debiera haber sido 


notificada a los SVO por ser evocadora de una 


EDO, por ejemplo: Disminuciones drásticas de 


la producción (leche, huevos, etc.), 


mortalidades anormalmente altas o 


disminución de los consumos de agua y pienso 


(avicultura) (Ley 8/2003 de Sanidad Animal y 


art. 24 del R (UE) 429/2016). 


2) Adopción de medidas preventivas al 


introducir nuevos animales, y realización 


de cuarentena, aislamiento o separación 


de animales recién incorporados o 


enfermos. 


Documento sanitario de entrada de animales o 


registro de entradas en LRE para verificar 


calificación sanitaria de la explotación de 


origen, así como ausencia de restricciones que 


imposibilitarían el movimiento (Ley 8/2003 de 


Sanidad Animal). Comprobación de la 


existencia de medidas de gestión que 


permitan, en caso necesario, la separación de 


los animales. 


3) Tendrán en cuenta los resultados de los 


análisis pertinentes efectuados en muestras 


tomadas en animales u otro tipo de 


muestras que puedan tener importancia 


para la salud humana, incluidos los informes 


por problemas en la ICA. 


Documentos de comunicación de resultados 


obtenidos de pruebas en el marco de 


implementación de los programas nacionales 


oficiales de sanidad animal. Registros de los 


análisis y sus resultados en el LRE (artículo 18 


del R(UE) 625/2017, Ley 8/2003 de Sanidad 


Animal, anexo I del RD 361/2009). 


4) Libro de registro de explotación y 


documentación del movimiento de 


animales. 


Comprobación de la existencia y la actualización 


del libro de registro de explotación, y de la 


presencia de los documentos de movimiento. 
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HIGIENE DE PIENSOS Y ALIMENTOS PARA ANIMALES


REQUISITOS A CONTROLAR 


(REGLAMENTO 178/2002,


REGLAMENTO 183/2005 y R(UE) 


4/2019)


COMPROBACIONES


1) Uso del pienso en las condiciones 


y para la especie adecuadas. 


Control de albaranes de compra, facturas etiquetado e 


inspección visual del pienso y su uso y gestión en la 


explotación para evitar su contaminación. 


2) Almacenamiento de las materias 


primas y piensos 


Comprobación del almacenamiento adecuado de materias 


primas y piensos para evitar la contaminación (residuos y 


estiércoles), evitar el deterioro y el acceso de animales 


3) Registro de la naturaleza y origen 


de los alimentos para animales 


Comprobación de la existencia de un registro, su 


conservación y de la inclusión en el registro de entradas con 


indicación de fecha, naturaleza (tipo de pienso) y cantidad, 


procedencia, autorización y/o registro del 


fabricante/intermediario en la base de datos SILUM. 


4) Almacenamiento de piensos 


medicamentosos 


Comprobación de que los piensos medicamentosos están 


correctamente identificados, así como si se almacenan, 


manipulan y transportan adecuadamente y separados del 


resto de piensos. 
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USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO


REQUISITOS A CONTROLAR 


(REGLAMENTO (UE) 2019/6 y RD 666/2023 )
COMPROBACIONES


Control de la existencia del registro de 


tratamientos (incluidos piensos 


medicamentosos) y de la cumplimentación 


adecuada de los requisitos del artículo 108.2 


del R(UE) 2019/6,) 


1) Registro de tratamientos (Reglamento (UE) 


2019/6) 


Control documental de registro: se comprueba 


el registro de los diez últimos tratamientos 


(como mínimo) y se comprueba la existencia de 


la receta en dichos tratamientos. 


En el caso de recetas de antibióticos, control 


documental (como mínimo) de las diez ultimas 


recetas de antibióticos si están declaradas a 


PRESVET. 


2) Control tiempos de espera 


Control documental del registro de 


tratamientos y de la existencia en 


explotación de los animales en periodo de 


espera. 


3) Control de la presencia y almacenamiento de 


medicamentos veterinarios (incluidos 


piensos medicamentosos o reactivos de 


diagnóstico, vacunas..) en la explotación 


Control visual de los medicamentos 


veterinarios y su correcto almacenamiento. 


En el caso de piensos medicamentosos se 


comprobará que no existe riesgo de 


contaminación con otros tipos de piensos. 


4) Control de las recetas que amparen la 


presencia de los medicamentos detectados 


en la explotación, (incluidos los piensos 
medicamentosos) 


Comprobación de las recetas y su validez 


temporal, (botiquín, dispensación y no 


dispensación para uso de sobrantes) 


5) Control de la utilización de tratamiento 


metafilácticos o profilácticos, acorde al RD 


666/2023 y a los protocolos de metafilaxia 


existentes. 


Comprobación en el caso de tratamientos 


metafilácticos, si se realizan acorde al RD 


666/2023 (justificación de visita del 


veterinario para hacer examen antes de 


prescribir) y si se realizan acorde a los 


protocolos de metafilaxia, en el caso de que 


exista dicho protocolo para la especie 


ganadera en cuestión. 


Comprobación en el caso de tratamientos 


profilácticos si se realizan cumpliendo los 


requisitos del RD 666/2023


6) Control de que se realiza un examen clínico 


o una evaluación adecuada previo a la 


prescripción (salvo las excepciones 


recogidas en el art. 32.3 del RD 666/2023) 


Comprobación del registro de tratamientos 


y registro de visitas veterinarias, en los 


últimos 10 tratamientos. (justificado con 


visitas anotadas y firmadas) 
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7) Control de la eliminación o destrucción de 


medicamentos 


Revisión de protocolos de eliminación o 


destrucción. 
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REQUISITOS ESPECIALES DE HIGIENE EN EXPLOTACIÓN PRODUCCIÓN DE LECHE


REQUISITOS A CONTROLAR (REGLAMENTO 853/2004, ANEXO II 


SECCIÓN IX, RD 989/2022)
COMPROBACIONES


1) Requisitos a) La leche cruda deberá proceder de Control de la presencia de 


sanitarios para la animales que no presenten síntomas de indicadores que hagan 


producción de leche enfermedades contagiosas transmisibles sospechar de alguna 


cruda al hombre por la leche, que estén en buen enfermedad, mortalidades 


estado de salud, y que no presenten anormalmente altas o 


trastornos que puedan contaminar la disminución de los consumos 


leche de agua y pienso (Ley 8/2003 de


Sanidad Animal y art. 24 del R 


(UE) 429/2016). 


b) La leche cruda deberá proceder de Control del registro de 


animales a los que no se hayan tratamientos según se establece


administrado sustancias o productos no en el art. 41 del RD 666/2023. 


autorizados, y que no hayan sido objeto  


de un tratamiento ilegal y para los que, en  


el caso de administración de productos o  


sustancias autorizados, se haya respetado  


el plazo de espera prescrito para dichos  


productos o sustancias. 


c) Con relación a la tuberculosis, la leche Control 


deberá proceder de rebaños de vacas o documental/informático del 


búfalas declarados oficialmente programa frente a la 


indemnes, y para otras especies sensibles tuberculosis. 


a esta enfermedad, procederá de rebaños  


inspeccionados periódicamente respecto  


a esta enfermedad según un plan de  


inspección aprobado por la autoridad  


competente. 
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Si se mantienen juntos ganado caprino y 


vacuno, el caprino deberá ser sometido a 


una inspección y a un control 


antituberculoso. 


Control 


documental/informático del 


programa frente a la tuberculosis.


2) Requisitos de 


calidad de leche 


Revisión de los valores de células 


somáticas y gérmenes 


Control documental de la carga 


de las medias en letra Q. En el 


caso de que los valores sean 


superiores a lo establecido en la 


legislación (art 27. 4 y art 27.5 


del RD 989/2022), se revisarán 


las medidas tomadas para 


mejorar la higiene en la 


explotación. 


3) Requisitos 


aplicables a locales y 


equipos 


a) Los equipos de ordeño y los locales 


donde se almacene, manipule o enfríe la 


leche, deben estar construidos para evitar 


la contaminación de la leche. 


Control visual. 


b) Los locales de almacenamiento de 


leche deben estar protegidos contra 


alimañas y separados de locales con 


animales y si es necesario con 


refrigeración. 


Control visual. 


c) Verificar el adecuado funcionamiento 


de las máquinas de ordeño. 


Control visual 


d) Las superficies que entren en contacto 


con la leche deben ser fáciles de limpiar y 


desinfectar, en su caso. Serán mantenidas 


en buen estado y se limpiarán y en su caso 
se desinfectarán después de cada uso. 


Control visual y revisión del 


protocolo de limpieza de 


superficies y equipos. 


4) Higiene durante el 


ordeño, recogida y 


transporte dentro de 


la explotación 


a) El ordeño se realizará de forma 


higiénica, garantizando la limpieza previa 


de los pezones (con productos 


autorizados), ubre y partes contiguas. 


Control visual del 


procedimiento de ordeño o en 


su caso, control documental del 


protocolo de ordeño. Control 


de los productos utilizados para 


la limpieza de la ubre. 
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b) La leche con anomalías organolépticas 


o fisicoquímicas, no se destinará a 


consumo humano. Tampoco las de 


animales enfermos o de animales 


sometidos a tratamiento y sin finalizar el 


tiempo de espera. 


Control del proceso de 


eliminación de subproductos. 


c) Tras el ordeño, la leche se conservará 


en un lugar limpio que evite la 


contaminación, a temperatura máxima de 


8º o 6ºC dependiendo de la frecuencia de 
recogida. 


Control visual y del registro de 


temperaturas. 


d) Durante el transporte dentro de la 


misma explotación la temperatura de la 


leche no superará los 10ºC. 


Control visual del vehículo de 


transporte, si fuera posible. 


5) Higiene del 


personal. 


a) El personal encargado del ordeño y 


manipulación de la leche llevará ropa 


limpia apropiada. 


Control visual. 


b) Las personas encargadas del ordeño 


deben tener un grado de limpieza 


elevado. Cerca del lugar del ordeño debe 


haber instalaciones para poder lavarse las 
manos y los brazos. 


Control visual. 


5) Identificación de 


contenedores 


(tanques) 


Comprobación de la identificación de los 


contenedores y su registro en letra Q 


Control visual 


6) Mantenimiento 


actualizado del 


registro de entregas 


de leche 


Comprobación de los recibos de entregas 


de leche en formato electrónico o papel, 


con la información que establece el RD 


989/2022. 


Control visual 


7) Control de 


tratamientos de 


secado 


Control documental del libro de 


tratamientos 
Control documental 


8) Control tiempos de 


espera 


Control documental del libro de 


tratamientos   y   de   la  existencia en 


explotación de los animales en periodo de 


espera. 


Control documental 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 – 2025. ACTUALIZACIÓN 2024.


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA Página 19 de 24


6.4.2. Requisitos de control en ganaderías extensivas


Las explotaciones extensivas se encuentran también incluidas en el ámbito de este programa de control. 


El control se adaptará a las particularidades estas producciones, a criterio de la CCAA. 


Todos los requisitos anteriormente descritos, serán exigibles en estas explotaciones, dependiendo del 


tipo de establecimiento que presente la explotación a controlar. Se excluirán aquellos que no sean de 


aplicación para cada caso concreto, por ejemplo, que no se disponga de ninguna edificación, que no se 


alimente a los animales con pienso en ningún momento, o el de mantener un control de plagas en estas 


ganaderías. 


6.4.3. Acta de control e informe de inspección.


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC. 


Las actas de control se clasificarán: 


 Actas de control iniciales: Son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 Actas de seguimiento: Son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección 


efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones 


iniciales de control. 


El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su 


contenido. 


Después de cada inspección en explotación y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se 


debe realizar un informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), 


a remitir a la unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas 


de seguimiento a las explotaciones. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la 


comunicación al titular de la explotación de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas 


de subsanación. 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA Y MEDIDAS A ADOPTAR


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos. 


El inspector reflejará los incumplimientos en el acta de inspección, el acta se remitirá al órgano 


competente para iniciar las actuaciones, diligencias o procedimientos oportunos, incluido en su caso el 


procedimiento sancionador. 


Cuando el incumplimiento quede comprobado, las autoridades competentes adoptarán: 


 cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y alcance del 


incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador, y 


 las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate subsane el 


incumplimiento y evite que este se reproduzca. 


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 


naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021 – 2025. ACTUALIZACIÓN 2024.


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA Página 20 de 24


En este programa la normativa a aplicar será la incluida en el capítulo correspondiente, con especial 


interés en las que se relacionan con la higiene alimentaria en la producción primaria (Reglamento (UE) 


nº 852/2004) y las normas comunitarias y nacionales de sanidad animal, además del Real Decreto 


Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso 


racional de los medicamentos y productos sanitarios. Asimismo, se podrá aplicar el artículo 17 del 


Reglamento (CE) nº 178/2002, sobre responsabilidad de los operadores. 


Ante un incumplimiento según el R(UE) 2017/625 se aplicarán las medidas establecidas en el artículo 


137, apartado 2, y el artículo 138, apartado 2, y el artículo 139 en el caso de establecimiento de sanciones 


por parte de las autoridades nacionales. 


Los incumplimientos del programa se dividirán en infracciones leves, graves o muy graves según La 


Ley 8/2003 de Sanidad Animal, la Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición y el Real Decreto 


Legislativo 1/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 


medicamentos y productos sanitarios. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones. 


La naturaleza de las infracciones observadas en el acto de inspección podrá iniciar la apertura de un 


expediente sancionador por las administraciones públicas competentes. Las infracciones previstas en 


estas normas serán sancionadas con multas de acuerdo con la graduación de leve, grave o muy grave 


incluida en la legislación. 


No obstante, la autoridad competente podrá acordar otras medidas, que no tendrán carácter de sanción. 


La Ley 8/2003 de Sanidad Animal, en su artículo 94, describe entre otras las siguientes medidas aplicables 


a este Programa de control: clausura o cierre de empresa, instalaciones, explotación…por falta de 


autorización, registros preceptivos, o suspensión temporal hasta que rectifiquen sus defectos o cumplan 


requisitos exigidos. 


7. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


Cada año, y una vez acordado el modelo de informe anual de resultados más conveniente para el 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) 2017/625 y en el R(UE) 2019/723 sobre el informe 


anual, y siguiendo asimismo las indicaciones que cada año se nos haga llegar desde la unidad que 


coordina el PNCOCA, se elaborarán los modelos necesarios para obtener la información requerida en 


cada uno de los ámbitos del programa. 


Estos modelos pueden ser uno o varios, si es necesario, y dependiendo de los requisitos establecidos en 


cada momento. Su envío y recepción serán centralizados vía electrónica en el correo de la SGSHAT. 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 
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 Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación no del expediente 


correspondiente en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del 


inspector, elaboración formal del acta… 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 


realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer 


esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL


7.2.1. Indicador del objetivo nacional


 OBJETIVO NACIONAL 1: Conocer el grado de implantación de las normas básicas de 


higiene en los establecimientos controlados.


 Indicador 1: Grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo 


establecida en el programa. 


 Indicador 2: Índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con las 


condiciones de higiene general. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento 


por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de higiene general con relación 


al total de tipos de incumplimientos. 


Este índice pondera los incumplimientos en materia de higiene general en función del total 


de controles con algún tipo de incumplimiento. 


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en materia 


de higiene general, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea cuantitativamente el 


índice. El primer año de aplicación del índice servirá para el establecimiento de la línea base. 


Una vez fijada esta línea se establecerán los hitos de progreso del indicador para la 


consecución del objetivo operativo. 


 OBJETIVO NACIONAL 2: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos obligatorios 


en relación al uso racional del medicamento veterinario en explotación ganadera.


 Indicador 3: Índice de establecimientos que presentan incumplimientos relacionados con el 


uso de medicamentos en las explotaciones ganaderas y concretamente con los siguientes 


puntos: 


- Libro de registro de tratamientos veterinarios. 


- Control de las recetas (diferenciando si son de dispensación, no dispensación o de 


botiquín) de los tratamientos administrados (profilaxis, metafilaxis o terapéutico). 


Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos, así como las recetas que 


los amparan. 


- Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos, así como las recetas que 


los amparan. 
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- Control del cumplimiento de los tiempos de espera. 


- Control de la eliminación de los medicamentos. 


- Control de prescripciones excepcionales 


- Consumo habitual de la explotación, comparación con el IR nacional, y medidas 


correctoras si proceden, así como evaluación de las mismas. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 


cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 


medicamentos con relación al total de tipos de incumplimientos. 


Este índice pondera los incumplimientos en materia de uso del medicamento veterinario en la 


explotación en función del total de controles con algún tipo de incumplimiento. 


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en la materia 


de control, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea cuantitativamente el índice. El 


primer año de aplicación del índice servirá para el establecimiento de la línea base. Una vez 


fijada esta línea se establecerán los hitos de progreso del indicador para la consecución del 


objetivo operativo. 


 OBJETIVO NACIONAL 3: Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos de calidad 


de la leche.


 Indicador 4: Índice de explotaciones que presentan incumplimientos relacionados con 


los requisitos y calidad de la leche. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con 


incumplimiento por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de calidad 


de la leche con relación al total de tipos de incumplimientos. 


Este índice pondera los incumplimientos en materia de calidad de la leche en función 


del total de controles con algún tipo de incumplimiento. 


Es un indicador de evolución y marcará la tendencia del progreso del programa en 


materia de calidad de la leche, siendo esta más positiva cuanto más reducido sea 


cuantitativamente el índice. El primer año de aplicación del índice servirá para el 


establecimiento de la línea base. Una vez fijada esta línea se establecerán los hitos de 


progreso del indicador para la consecución del objetivo operativo. 


 OBJETIVO NACIONAL 4: Subsanación de los incumplimientos detectados por el programa 


de control.


 Indicador 5: Porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. Este indicador 


medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos 


detectado mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de 


seguimiento. 


 Indicador 6: Porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 
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7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DEL CONTROL OFICIAL


Conforme al artículo 6 del Reglamento (CE) nº 2017/625 la autoridad competente en la ejecución de 


este Programa Nacional de control deberá someterse a auditorías internas o externas, que a su vez 


deben someterse a examen independiente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS


ANEXO I:


EXPLOTACIONES DE PEQUEÑO TAMAÑO EXCLUIDAS DEL ÁMBITO DE CONTROL DEL 


PROGRAMA


BOVINO


 Explotaciones para producción de leche o mixtas de censo inferior o igual 5 hembras 


reproductoras. 


OVINO/CAPRINO:


 Explotaciones para producción de leche o mixtas de censo inferior o igual de 20 hembras 


reproductoras 


ANEXO II:


CONTROL OFICIAL EN LOS LABORATORIOS INTERPROFESIONALES LÁCTEOS


Selección de los laboratorios para Control oficial: 


Dentro del Sistema de Letra Q 2.0, en el módulo de entidades se dispone de una lista de laboratorios 


que participan en el análisis de las muestras de tanque y de cisterna. 


Universo de control: todos los laboratorios interprofesionales encargados del análisis de muestras en 


el marco del RD 989/2023 anualmente. 


Control oficial para comprobar: 


- El cumplimiento de las condiciones generales establecidas en el Real Decreto 989/2022. 


- Acreditados ISO 17025 


- Realización de los análisis según los métodos incluidos en el RD 


- Si el personal del laboratorio recoge la muestra: condiciones del transporte de la 


muestra. 


- El cumplimiento de la obligatoriedad de comunicación a Letra Q 2.0 en un plazo máximo de dos 


días hábiles el resultado de los análisis de las muestras. 


Seguimientos en laboratorio 


Cuando el incumplimiento quede comprobado, las autoridades competentes adoptarán: 


- Cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y alcance del 


incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador, y 


- Las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate subsane el 


incumplimiento y evite que este se reproduzca. 
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1. OBJETO 


El presente procedimiento tiene por objeto recoger la sistemática para la designación de laboratorios 
que vayan a participar en las actividades de análisis de laboratorio de las muestras tomadas durante los 
controles oficiales y otras actividades oficiales recogidas en el Plan Nacional de Control Oficial de la 
cadena Alimentaria (PNCOCA) y de esta forma garantizar una homogeneidad en los registros generados 
y trabajar de manera coordinada en las actividades derivadas del control oficial y otras actividades 
oficiales a nivel nacional.  


 


2. ALCANCE 


Este procedimiento es de aplicación a las autoridades competentes dentro del territorio nacional, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y autoridades competentes de las diferentes 
Comunidades Autónomas, implicadas en la designación de laboratorios para el control oficial y otras 
actividades oficiales dentro de sus ámbitos de competencia según normativa de aplicación. Todo ello 
sin perjuicio de la normativa europea, nacional o autonómica al respecto. 


En el caso concreto del ámbito de la Sanidad Vegetal, se aplicará según los plazos establecidos en el 
Reglamento de referencia indicado en el punto 3. 


Respecto al ámbito de la Producción Ecológica, debido a la especificidad del sector, se ha desarrollado 
un procedimiento específico aprobado por la Mesa de Coordinación de la Producción Ecológica-
MECOECO (constituido por las autoridades competentes de producción ecológica de las Comunidades 
Autónomas), conforme al artículo 6 del Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece 
y regula el Registro General de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la 
producción ecológica.  Este procedimiento documentado puede ser consultado en la página web del 
MAPA: 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-
eco/documentodesignacionlaboratoriosecode-lab-ecov12412020_tcm30-514028.pdf 


 


3. REFERENCIAS 


Como referencia básica para la elaboración de este procedimiento se han tomado los requisitos 
recogidos en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 15 de marzo del 
2017, relativo los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios (Reglamento sobre controles oficiales). 


 


4. DESCRIPCIÓN 


4.1. Responsables de la designación. 


Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado 
(AGE), cada una en el ámbito de su competencia, serán las encargadas de designar a los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro del ámbito del control oficial 
y otras actividades oficiales.  


Podrán designarse laboratorios tanto públicos como privados y podrán estar ubicados tanto en la 
Comunidad Autónoma que los designe como en otra Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán 
designarse laboratorios en otro Estado miembro de la Unión Europea en los Programas de control oficial 
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de la calidad alimentaria, la calidad diferenciada y la producción ecológica, y en este caso deberá 
cumplirse lo indicado en el artículo 37, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


4.2. Requisitos exigibles a los laboratorios que vayan a ser designados para el control oficial y 
otras actividades oficiales. 


La autoridad competente sólo podrá designar laboratorios para llevar a cabo análisis dentro del ámbito 
del control oficial que cumplan al menos los siguientes requisitos: 


1.- Estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 ‹‹Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración›› por un organismo de evaluación 
de la conformidad nacional que actúe de acuerdo a lo indicado en el Reglamento (CE) nº 
765/2008, que actualmente en España es la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 


2.- Incluir en el alcance de su acreditación todos los ensayos para los que sea designado, teniendo 
en cuenta la posibilidad de definir el alcance de la acreditación de manera flexible. 


3.- Los ensayos incluidos en el alcance deberán ser coherentes con los requisitos legislativos 
vigentes y aplicables en cada caso. 


4.- Poner a disposición del público los nombres de los métodos utilizados si así lo requiere la 
autoridad competente. 


5.- Participar en los ensayos de aptitud que organice el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR), 
o en su defecto el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea (LR-UE), con los 
procedimientos de ensayo para las que haya sido designado, con el fin de demostrar su 
competencia técnica. 


6.- Como excepción temporal a lo dispuesto en el punto 2, en casos de urgencia, tales como la 
aplicación de nuevos métodos exigidos por normas de la Unión Europea, cambios a un método 
que ya se esté utilizando o empleo de métodos derivados de una situación de emergencia o de 
riesgo emergente para la salud humana, la salud animal, la sanidad vegetal, el bienestar de los 
animales o por lo que respecta a los OMG y los productos fitosanitarios, y, ante la ausencia de 
una oferta analítica acreditada, se podrán designar laboratorios oficiales ya acreditados para 
otros procedimientos de ensayo durante un período de un año prorrogable a otro más.  


7.- Asimismo, como excepción a lo dispuesto en el punto 2, en caso de análisis especialmente poco 
habituales, como, por ejemplo, es el caso de algunas determinaciones analíticas empleadas para 
verificar el cumplimiento del pliego de condiciones de las DOP/IGP/ETG, ante la ausencia de una 
oferta analítica acreditada, las autoridades competentes podrán solicitar a un laboratorio que 
no cumpla este requisito que efectúe dichos análisis.  


Para las analíticas sensoriales de DOP/IGP/ETG realizadas por los organismos de control 
acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065 para la verificación del cumplimiento de 
los pliegos de condiciones, será suficiente con que estas determinaciones estén evaluadas por 
ENAC, no siendo necesaria una designación. En el caso de que estas analíticas sean realizadas 
por laboratorios subcontratados por los organismos de control mencionados, se podrá 
designarlos, aunque no estén acreditados en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para estos 
ensayos. Estos laboratorios serán auditados por ENAC, como parte del proceso de acreditación 
de la entidad de certificación que lo subcontrata, en relación a la norma ISO-EN-UNE 17065 y a 
la nota técnica de ENAC Utilización de Laboratorios por las Entidades de Certificación de 
Producto, Entidades de Inspección, Proveedores de Programas de Intercomparación y 
Productores de Materiales de Referencia NT-13 Rev. 6 mayo 2019 
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8.- Disponer de los mecanismos necesarios para garantizar una coordinación y colaboración 
eficiente y eficaz entre el laboratorio y la autoridad competente, así como entre el laboratorio y 
el Laboratorio Nacional de Referencia (LNR) correspondiente, en caso de que exista. 


9.- Asegurar su imparcialidad y ausencia total de conflicto de intereses en lo que respecta al 
ejercicio de sus funciones como laboratorio oficial. 


10.- Disponer de los mecanismos necesarios que garanticen los principios de transparencia y 
confidencialidad de acuerdo con lo indicado en el Reglamento (UE) 2017/625. 


11.- En el caso de laboratorios privados, disponer de seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía equivalente que cubra los daños que puedan provocar en la prestación del servicio 
para la salud o para la seguridad del destinatario o de un tercero, o para la seguridad financiera 
del destinatario.  


Dentro del ámbito de otras actividades oficiales, la autoridad competente podrá designar 
laboratorios que no cumplan el primer requisito de estar acreditado en base a la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17025, siempre y cuando cumplan los apartados 7 al 11 de los indicados para los laboratorios 
autorizados para llevar a cabo análisis dentro del ámbito del control oficial, y además cumplan las 
siguientes condiciones: 


 utilicen solamente los métodos de análisis referidos en el artículo 34, apartado 1 y 2, letras a) o 
b) del Reglamento (UE) 2017/625; 


 efectúen los análisis, ensayos o diagnósticos bajo la supervisión de las autoridades competentes 
o de los LNR respecto a los métodos que utilizan; 


 participen regularmente y con resultados satisfactorios en los ensayos de aptitud organizados 
por los LNR respecto a los métodos que utilizan; y 


 dispongan de un sistema de garantía de la calidad para garantizar unos resultados sólidos y 
fiables de los métodos utilizados para los análisis de laboratorio. 


 


4.3. Designación y comunicación  


La autoridad competente iniciará el proceso de designación de laboratorios para cubrir todos los análisis 
para los que se deben obtener resultados oficiales. Para ello, verificará que dichos laboratorios cumplen 
los requisitos reflejados en el punto 4.2. y procederá su comunicación a los mismos. 


En caso de que los documentos acreditativos del cumplimiento de los citados requisitos y la propia 
designación estén emitidos en una lengua diferente al español, se deberá aportar una traducción jurada 
de los mismos. 


El Anexo 1 Datos generales del laboratorio, deberá ser cumplimentado previa solicitud de la Autoridad 
Competente por el Laboratorio a designar y remitirse a la Autoridad Competente. En él se incluyen datos 
generales del laboratorio (nombre, dirección postal, persona y datos de contacto, etc.) y se deberá hacer 
referencia al número de expediente de acreditación ENAC en el caso de que la designación incluya 
actividades dentro del ámbito del control oficial.  El Anexo 1 deberá estar fechado y firmado por la 
Dirección del Laboratorio. 


El Anexo 2 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales, deberá ser cumplimentado 
por la Autoridad Competente y detallará los ensayos para los que es designado el laboratorio en el 
ámbito sólo del control oficial, o de éste y otras actividades oficiales, incluyendo los compromisos 
asumidos por él. Este Anexo 2 constituye la designación oficial del Laboratorio, por lo que estará fechada, 
firmada y sellada por la autoridad competente. El modelo de documento deberá adecuarse al tipo de 
disposición (habitualmente Resolución de Dirección General o similar). 
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En el caso de que la designación de un laboratorio coincida con todos los ensayos incluidos en su Anexo 
Técnico de Acreditación, se marcará la casilla correspondiente y no será necesario cumplimentar cada 
procedimiento de ensayo en las tablas siguientes. Del mismo modo, para el caso de los ensayos 
relacionados con otras actividades oficiales podrá marcarse la casilla correspondiente o si se encuentran 
listados en la cartera de servicios del laboratorio. 


El Anexo 3 Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales, deberá ser cumplimentado por la Autoridad Competente en los casos en los que 
el laboratorio vaya a ser designado únicamente dentro del ámbito de otras actividades oficiales. Del 
mismo modo que en el caso anterior, este Anexo constituye la designación oficial del Laboratorio, por 
lo que estará fechada, firmada y sellada por la autoridad competente.  


El Anexo 2 o 3, según el caso, deberá cumplimentarse por parte de la Autoridad Competente que 
designa, quien mantendrá archivo del mismo y remitirá una copia vía telemática al Laboratorio, 
quedando este informado de su designación. Asimismo, la autoridad competente remitirá vía telemática 
una copia de los Anexos a la Unidad correspondiente del MAPA para su archivo. 


Las Unidades responsables de los Laboratorios adscritos al MAPA mantendrán un registro de los 
laboratorios designados por las autoridades competentes dentro de cada ámbito competencial. 


Cualquier cambio en la designación de un laboratorio por parte de la autoridad competente deberá ser 
informado a la Unidad correspondiente del MAPA en el plazo de un mes. 


Si se designan laboratorios de forma excepcional para trabajos puntuales y específicos, en la propia 
designación se hará constar la fecha concreta de la finalización de la misma, así como el trabajo encargado. 


 


4.4. Mantenimiento de la designación 


La designación de laboratorios para el control oficial se mantendrá siempre que se cumplan los 
requisitos especificados en el punto 4.2 y siempre que las necesidades analíticas de la autoridad 
competente no se vean modificadas, y así lo considere ésta. 


Será responsabilidad del laboratorio designado informar a la Autoridad Competente si dejan de 
cumplirse cualquiera de los requisitos del punto 4.2. 


 


4.5. Verificación del cumplimiento de los requisitos 


La autoridad competente podrá solicitar, en cualquier momento, documentación relativa al Sistema de 
gestión de calidad de los ensayos del Laboratorio designado. Asimismo, podrá llevar a cabo auditorías 
o supervisiones si así lo considera pertinente, para verificar que el Laboratorio designado cumple los 
requisitos exigidos en el punto 4.2 y cualquier otro que se estime oportuno relacionado con el correcto 
funcionamiento del Laboratorio. 


Estas auditorías/supervisiones, o revisiones documentales, podrán dar lugar a resultados desfavorables 
en cuyo caso podrían derivar en la revocación de la designación. 


En los casos en los que una Autoridad Competente haya designado Laboratorios situados en otra 
Comunidad Autónoma, en todo momento se actuará de acuerdo con los principios de cooperación, 
colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas, previstos en el artículo 3.1.k) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Del mismo modo se actuará cuando 
se pueda designar un laboratorio de otro Estado Miembro. 
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4.6. Suspensión y revocación de la designación 


Las autoridades competentes podrán revocar, a través de un procedimiento que contemple la 
posibilidad de suspensión temporal, la designación de un laboratorio, de forma parcial o total, en los 
casos siguientes: 


 A solicitud voluntaria del laboratorio. 


 Ha dejado de cumplir alguna de las condiciones establecidas para su designación. 


 No cumple los compromisos previstos en este procedimiento. 


 No puede demostrar la competencia técnica en los ensayos de aptitud organizados por el LNR 
o, en su defecto, por el LR-UE. 


Tanto la suspensión como la revocación de la designación una vez declaradas deberán ser comunicadas 
a la Unidad correspondiente del MAPA para actualización de su registro de laboratorios designados. 


 


5. ANEXOS Y FORMATOS 


 


ANEXO 1: Datos generales del laboratorio. 


ANEXO 2: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis oficiales. 


ANEXO 3: Designación como laboratorio para llevar a cabo análisis dentro del ámbito de otras 
actividades oficiales. 







PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA 
VERSIÓN 2 (noviembre 2020) Página 8 de 10 


ANEXO 1 


DATOS GENERALES DEL LABORATORIO. 


 


NOMBRE DEL LABORATORIO:  


UNIDAD DE LA QUE DEPENDE:  


NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL:  


DIRECCIÓN POSTAL:  


COMUNIDAD AUTÓNOMA:  


DATOS DE CONTACTO DEL RESPONSABLE:  
NOMBRE:  


CARGO:  


DNI:  


TELÉFONO:  


CORREO ELECTRÓNICO:  


Nº DE EXPEDIENTE DE ACREDITACIÓN ENAC 
ISO 17025. Consultar Anexo técnico 
www.enac.es  
(Cumplimentar en caso de llevar a cabo 
ensayos dentro del ámbito del control 
oficial)  


 


 


 


EN CASO DE SER DESIGNADO SÓLO PARA OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES y no disponer de una 
acreditación en base a la ISO 17025, indicar los datos relativos al Sistema de Calidad Implantado: 


Indicar Norma de referencia: _____________________________________________ 


Indicar Organismo Certificador: ___________________________________________ 


 


El abajo firmante declara su compromiso de confidencialidad e imparcialidad, mantener su condición de 
acreditación/certificación y cumplir con el resto de los requisitos del Procedimiento General para la 
Designación de Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA en caso de ser designado. Asimismo 
entrega junto al presente documento los certificados de referencia indicados (acreditación/certificación). 


 


 


 En .......................... , a ...........  de ....................................  de 20 ......  


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  
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ANEXO 2 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 _______________________________________________________________________________________________________ para 
llevar a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de las actividades de control oficial y 
otras actividades oficiales que se le entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en el Anexo Técnico del expediente de 
acreditación del Laboratorio, dentro del ámbito del control oficial. 


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales. 


  Autorización para los siguientes ensayos: 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 
Cualitativo (Límite de detección, si procede): 
Cuantitativo (Límite Cuantificación): 
Identificación: 


Ensayo acreditado en CERRADO:  Ensayo acreditado en FLEXIBLE: 


En caso de ensayo en FLEXIBLE – LEBA y/o LPE disponible en: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar suspendida y revocada y la 
Autoridad Competente informará sobre ello. 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 


 







PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA DESIGNACIÓN DE LABORATORIOS EN LOS ÁMBITOS DE CONTROL DEL MAPA 
VERSIÓN 2 (noviembre 2020) Página 10 de 10 


ANEXO 3: 


DESIGNACIÓN COMO LABORATORIO PARA LLEVAR A CABO ANÁLISIS DENTRO DEL ÁMBITO DE 
OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES. 


 


La Autoridad Competente abajo firmante, DESIGNA al Laboratorio: 


 __________________________________________________________________________________________________ para llevar 
a cabo los ensayos indicados sobre las muestras derivadas de otras actividades oficiales que se le 
entreguen:  


  Autorización para todos los ensayos recogidos en la cartera de servicios del Laboratorio, 
dentro del ámbito de otras actividades oficiales.  


  Autorización para los siguientes ensayos: 


 


ENSAYO 1: 
NOMBRE DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
ENSAYO: 


 


 


MATRIZ/CES:  
ANALITO/S:  


Tipo de ensayo: 


Cualitativo (Límite de detección, si procede): 


Cuantitativo (Límite Cuantificación): 


Identificación: 


Observaciones:  


(Cumplimentar tantas veces como número de ensayos vaya a requerir la Autoridad Competente) 


 


Durante el tiempo que se cumplan los requisitos del Procedimiento General para la Designación de 
Laboratorios en los ámbitos de control del MAPA a los que se ha comprometido el Laboratorio se 
mantendrá la designación. En caso de incumplimiento ésta podrá quedar revocada y la Autoridad 
Competente informará sobre ello. 


 


Y para que así conste, a    de                   de 20    : 


 


 


 


 Fdo. _____________________________________________________  


 Cargo: ___________________________________________________  


 “Autoridad Competente” 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El objetivo de este Programa es que los controles llevados a cabo por las autoridades competentes en 


las diferentes comunidades autónomas (CCAA) en relación a la higiene en pesca extractiva, sean el 


resultado de una aplicación uniforme de la normativa básica de la legislación alimentaria en todo el 


territorio español. Cada CCAA, en el desarrollo de su programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo 


a sus necesidades particulares siempre que se mantenga lo consensuado por parte de todas las CCAA 


en el presente Programa. 


Este programa ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal efecto por la Administración 


Central representada por la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 


Estructurales (SGACAE) de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura (DGOPA), de la 


Secretaría General de Pesca (SGP) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y por las 


CCAA. 


El período de aplicación de este Programa Nacional de Control es el establecido en el Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria de España 2021-2025. 


El ámbito de aplicación de este Programa Nacional de Control son las diez CCAA del litoral español. 


Afecta al control de la higiene de la producción primaria de todos los buques pesqueros y auxiliares de 


pesca pertenecientes a las listas tercera y cuarta del Registro de matrícula de buques, que se encuentren 


dados de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa (CFPO) de la SGP. Se encuentran incluidas 


además las zonas de marisqueo, al ser considerado el marisqueo extractivo una actividad dentro de la 


pesca extractiva. 


Por otro lado, las operaciones conexas o asociadas a la producción primaria también se encuentran 


incluidas dentro del ámbito de aplicación de este programa. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA. 


NORMATIVA NACIONAL  


➢ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas. 


➢ Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado. 


➢ Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 


➢ Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 


➢ Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 


materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria. 


➢ Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 


aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios. 


➢ Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y 


registro marítimo. 


➢ Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las tripulaciones mínimas de 


seguridad de los buques de pesca y auxiliares de pesca y se regula el procedimiento para su 


asignación. 
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Como documentación de apoyo al control oficial se hace referencia a la Norma AENOR “Guía de 


prácticas correctas de higiene para producción primaria en pesca. Mareas de menos de 48 h” y su 


posterior modificación. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-


7051_tcm30-285806.pdf 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-


2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20produc


ci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-


285807.pdf 


 


NORMATIVA AUTONÓMICA 


 


 


 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 


I. Controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las disposiciones legales 


comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de los peligros y a 


las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones conexas de 


la pesca extractiva. Lo que implica las siguientes actividades: 


 


➢ Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la introducción de peligros 


biológicos, físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones, mediante la aplicación de prácticas correctas de higiene. 


➢ Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 


adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


➢ Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus embarcaciones 


auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la primera venta. 


➢ Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan las 


normativas de higiene. 


➢ Controlar que los buques pesqueros y sus auxiliares de pesca cumplan los requisitos 


estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


➢ Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y de los auxiliares 


de pesca se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


➢ Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, los 


registros sobre medidas aplicadas para controlar peligros. 


 


II. Mejorar la eficiencia y calidad de los controles realizados por la autoridad competente de 


ejecución del programa de control 


 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm30-285806.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_195001%3D2008_tcm7-7051_tcm30-285806.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/Modificaci%C3%B3n%201-2011%20Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas%20correctas%20de%20higiene%20para%20producci%C3%B3n%20primaria%20en%20pesca%20%20Mareas%20de%20menos%20de%2048%20_tcm30-285807.pdf
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NORMATIVA AUTONÓMICA 



 



GRUPO CCAA Nº REFERENCIA ORGANISMO ASUNTO AÑO 
PROGRAMAS 



AFECTADOS 



MAPA Asturias Decreto 35/1998, de 18 de junio  Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Marisqueo a pie. 1998 II.P1-PEXT 



MAPA Asturias Resolución de 29 de abril  Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Clasificación de zonas de producción para 



moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y 



gasterópodos marinos vivos. 



2009 II.P1-PEXT 



MAPA Asturias Resolución de 3 de junio  Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Creación de documento de registro para 



moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y 



gasterópodos marinos vivos. 



2009 II.P1-PEXT 



MAPA Asturias Ley 2/1993, de 29 de octubre  Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Ley de Pesca Marítima en Aguas Interiores y 



Aprovechamiento de Recursos Marinos. 



1993 II.P1-PEXT 



MAPA Asturias Decreto 64/2016, de 16 de 



noviembre 



Consejería de 



Presidencia y 



Participación 



Ciudadana 



Creación de los órganos autonómicos de 



coordinación en materia de calidad y seguridad 



alimentaria. 



2016 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA Asturias Resolución de 23 de septiembre 



de 2020, por la que se prorroga 



la veda para extracción del erizo 



de mara (Paracentrotus lividus). 



Consejería de Medio 



Rural y Cohesión 



Territorial 



Mantenimiento con carácter indefinido de la 



veda para el erizo de mar. 



2020 II.P1-PEXT 



(marisqueo a pie). 
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MAPA Andalucía Ley 1/2002, de 4 de abril, de 



Ordenación, Fomento y Control 



de la pesca marítima el 



marisqueo y la acuicultura 



marina. 



 



Presidencia de la Junta 



de Andalucía 



Ordenación de la actividad pesquera. 2002 II.P1-PEXT 



MAPA Andalucía  Ley 2/2011, de 25 de marzo, de 



la Calidad Agroalimentaria y 



Pesquera de Andalucía. 



Presidencia de la Junta 



de Andalucía 



Regulación y control de las obligaciones, en 



materia de calidad, de los agentes económicos 



y de los profesionales del sector 



agroalimentario y pesquero en Andalucía. 



2011 II.P1-PEXT 



MAPA Andalucía Decreto 68/2009, de 24 de 



marzo, por el que se regulan las 



condiciones de aplicación de la 



normativa comunitaria y estatal 



en materia de subproductos de 



origen animal no destinados a 



consumo humano en la 



Comunidad Autónoma de 



Andalucía. 



Consejería de la 



Presidencia, Interior, 



Diálogo Social y 



Simplificación 



Administrativa. 



Asignación de las competencias de la 



Administración de la Junta de Andalucía en el 



proceso de vigilancia, gestión y control de las 



actividades relacionadas con los subproductos 



animales no destinados al consumo humano  



2009 II.P1-PEXT 



MAPA Andalucía Decreto 387/2010, de 19 de 



octubre, por el que se regula el 



marisqueo en el litoral de la 



Comunidad Autónoma de 



Andalucía. 



Consejería de 



Agricultura, Pesca, 



Agua y Desarrollo Rural 



Regulación de la actividad de marisqueo en el 



litoral de la Comunidad Autónoma de 



Andalucía.  



2010 II.P1-PEXT 



MAPA Andalucía Decreto 145/2018, de 17 de 



julio, por el que se regula la 



comercialización en origen de 



los productos pesqueros en 



Andalucía. 



Consejería de 



Agricultura, Pesca, 



Agua y Desarrollo Rural 



Regulación de la comercialización en origen de 



los productos pesqueros procedentes de la 



actividad profesional pesquera en Andalucía. 



2018 II.P1-PEXT 
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MAPA Andalucía Orden de 23 de septiembre de 



2008, por la que se establece el 



censo de embarcaciones 



marisqueras dedicadas a la 



captura de moluscos bivalvos y 



gasterópodos en Andalucía. 



Dirección General de 



Pesca y Acuicultura 



Censo de embarcaciones marisqueras 



dedicadas a la captura de moluscos bivalvos y 



gasterópodos en Andalucía, así como las 



normas aplicables en su regulación  



2008 II-p1-pext 



MAPA Andalucía Orden de 27 de abril de 2018, 



por la que se adaptan las zonas 



de producción de moluscos 



bivalvos y otros invertebrados 



marinos de la Comunidad 



Autónoma de Andalucía, y se 



establecen disposiciones 



relativas a los controles oficiales 



de las mismas. 



Consejería de 



Agricultura, Pesca, 



Agua y Desarrollo Rural 



Adaptación de las zonas de producción de 



moluscos bivalvos vivos de la Comunidad 



Autónoma de Andalucía, así como establecer 



disposiciones relativas a los controles oficiales 



de las mismas.  



2018 II.P1-PEXT 



MAPA Andalucía Orden de 14 de enero de 2020, 



por la que se modifica la Orden 



de 23 de septiembre de 2008, 



por la que se establece el censo 



de embarcaciones marisqueras 



dedicadas a la captura de 



moluscos bivalvos y 



gasterópodos en Andalucía. 



Consejería de 



Agricultura, Pesca, 



Agua y Desarrollo Rural 



Censo de embarcaciones marisqueras 



dedicadas a la captura de moluscos bivalvos y 



gasterópodos en Andalucía  



2020 II.P1-PEXT 



MAPA Andalucía Orden de 25 de mayo de 2020, 



por la que se regula la actividad 



de marisqueo a pie profesional 



en el litoral de la Comunidad 



Autónoma de Andalucía. 



Consejería de 



Agricultura, Pesca, 



Agua y Desarrollo Rural 



Norma reguladora del marisqueo a pie en 



aguas del litoral de la Comunidad Autónoma 



de Andalucía y la creación del censo de 



mariscadores a pie de Andalucía  



2020 II.P1-PEXT 
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MAPA Andalucía Orden de 5 de diciembre de 



2021, por la que se regula la 



modalidad de marisqueo en 



inmersión en la Comunidad 



Autónoma de Andalucía. 



Consejería de 



Agricultura, Pesca, 



Agua y Desarrollo Rural 



Regulación de la actividad de marisqueo en 



inmersión en aguas del litoral de la Comunidad 



Autónoma de Andalucía.  



2021 II.P1-PEXT 



MAPA Andalucía Resolución de 8 de marzo de 



2023, de la Dirección General de 



Pesca y Acuicultura, por la que 



se modifica el anexo de la 



Orden de 27 de abril de 2018, 



por la que se adaptan las zonas 



de producción de moluscos 



bivalvos y otros invertebrados 



marinos de la Comunidad 



Autónoma de Andalucía, y se 



establecen disposiciones 



relativas a los controles oficiales 



de las mismas.  



Dirección General de 



Pesca y Acuicultura  



Descripción geográfica, relación de especies y 



clasificación sanitaria de las zonas de 



producción de moluscos bivalvos de la 



Comunidad Autónoma de Andalucía.  



2023 II.P1-PEXT 



MAPA Canarias Resolución 24 de junio de 2015  Viceconsejería de Pesca 



Y Aguas  



Aprueba el protocolo de actuación para el 



control de la "Ciguatoxina" en los productos de 



la pesca extractiva en los puntos de primera 



venta autorizados (con anexo y ficha técnica).  



2015 II.P1-PEXT 



MAPA Cantabria Ley 1/2021, de 4 de marzo, de 



Pesca Marítima, Marisqueo y 



Acuicultura de Cantabria (BOC 



nº 55 de 22 de marzo de 2021).  



Gobierno de Cantabria Ley 1/2021, de 4 de marzo, de Pesca Marítima, 



Marisqueo y Acuicultura de Cantabria. 



2021 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 
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MAPA Cantabria Orden MED/19/2022, de 19 de 



diciembre, por la que se 



declaran y clasifican las zonas 



de producción de moluscos y 



otros invertebrados marinos del 



litoral de la Comunidad 



Autónoma de Cantabria, en 



relación con la calidad de sus 



aguas de sus aguas. 



Consejería de 



Desarrollo Rural, 



Ganadería, Pesca, 



Alimentación y Medio 



Ambiente. 



Se declaran zonas de Producción de moluscos 



bivalvos y gasterópodos, equinodermos y 



tunicados al litoral de Cantabria. 



2022 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA Cataluña Ley 19/2009, de 22 de octubre Departamento de la 



Presidencia 



Salud pública. 2009 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA Cataluña Ley 2/2010, de 18 de febrero. Departamento de la 



Presidencia 



Sobre pesca y acción marítima. 2010 II.P1-PEXT 



MAPA Cataluña Orden AAM/89/2011, de 17 de 



mayo. 



Departamento de 



Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Alimentación 



Se declaran zonas de producción de moluscos 



bivalvos y gasterópodos, equinodermos y 



tunicados al litoral de Cataluña. 



2011 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA  Cataluña Ley 26/2010, de 3 de agosto Departamento de la 



Presidencia 



Procedimiento de las administraciones públicas 



de Catalunya 



2010 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA Cataluña Decreto 278/1993, de 9 de 



noviembre. 



Departamento de la 



Presidencia 



Sobre el procedimiento sancionador de 



aplicación en los ámbitos de competencia de la 



Generalitat. 



1993 II.P1-PEXT, II.P2-



HACUIC 



MAPA País Vasco Orden de 10 de septiembre de 



2013 



Consejería de 



Desarrollo Económico y 



Competitividad 



Se establece la clasificación de las zonas de 



producción de moluscos bivalvos del litorial de 



la Comunidad Autónoma del País Vasco 



2013 II.P1-PEXT 



MAPA Islas 



Baleares 



Ley 6/2013 Govern de les Illes 



Balears 



Ley de pesca marítima, marisqueo y acuicultura 



en las Illes Balears 



2013 II.P2-PEXT, II.P3-



HACUIC 
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MAPA Islas 



Baleares 



Decreto 26/2015 Consejería de 



Agricultura, Medio 



Ambiente y Territorio 



Se regula el marisqueo profesional y recreativo 



en las Islas Baleares. 



2015 II.P2-PEXT, II.P3-



HACUIC 



MAPA Islas 



Baleares 



Decreto 22/2018, de 6 de julio Consejería de 



Agricultura, Medio 



Ambiente y Territorio 



Desembarque, primera venta y trazabilidad. 



Afecta fundamentalmente al transporte de 



productos pesqueros 



2018 II.P2-PEXT, II.P3-



HACUIC 



 












2. NORMATIVA AUTONÓMICA.pdf
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2. OBJETIVOS OPERATIVOS 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 


Mejora de la higiene de las instalaciones, 


equipamiento y utensilios en buques pesqueros y 


sus auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en Instalaciones, 


equipamiento y utensilios / Nº de 


Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene de las actividades relacionadas 


con el embarque, captura e izado en los buques 


pesqueros y sus auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en el embarque, 


captura e izado / Nº de Incumplimientos 


totales 


Mejora de la higiene de los productos y su 


manipulación en los buques pesqueros y sus 


auxiliares de pesca. 


Nº de Incumplimientos en productos y 


manipulación / Nº de Incumplimientos totales 


Mejora de los registros que los operadores deben 


mantener en la higiene de los moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos 


vivos 


Nº de Incumplimientos en registros/ Nº de 


Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene en la recolección y 


manipulación de moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos 


vivos 


Nº de Incumplimientos en recolección y 


manipulación/ Nº de Incumplimientos totales 


Mejora de la higiene en el transporte moluscos 


bivalvos vivos, equinodermos tunicados y 


gasterópodos marinos vivos 


Nº Incumplimientos en transporte/ Nº de 


Incumplimientos totales 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión 


tanto documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado= 


Porcentaje establecido para cada 


universo, documental e in situ. 


Realizar una correcta priorización del universo en 


función de los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de los 


criterios de riesgo/ Nº Total de controles 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de 


control, los cuales se fijan en función del universo 


con el que se cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado= Porcentaje 


establecido para cada universo 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


La SGACPAE ejerce la función sobre la coordinación del control oficial de higiene de la producción 


primaria pesquera en colaboración con las CCAA y otras Unidades y Departamentos relacionados con 


dicho control.  


Esta función queda establecida en Real Decreto 430/2020, de 20 de 3 de marzo, por el que se desarrolla 


la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica 


el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales. 
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4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Es competencia de las CCAA la organización, programación, coordinación, ejecución, control y 


evaluación de las condiciones de higiene de la producción primaria en pesca extractiva y en las zonas 


de marisqueo. 


En general, la competencia en esta materia recae en una Consejería o Departamento, dentro de la cual, 


una Dirección General es la que se hace cargo de estas funciones. 


➢ Consejería/ Departamento competente: le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa, 


dirección e inspección de todos los servicios del Departamento. 


➢ Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, coordinación y supervisión 


del Programa, así como el control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción primaria en la pesca extractiva. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


Es necesario establecer un adecuado flujo de información entre todas las autoridades competentes 


involucradas en los diferentes tipos de control que afectan a la producción primaria, a efectos de 


coordinación y planificación, con la finalidad última de evitar duplicidades en los controles. 


Entre las Administración Central y las CCAA se ha establecido dicha coordinación mediante el Grupo de 


Trabajo creado por la Administración Central, y que está representado por la SGACPAE y las CCAA. 


 


 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este Programa Nacional es personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Cada CCAA en el desarrollo del Programa Nacional adaptado a sus especificidades, deberá hacer una 


descripción concreta de este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados en el 


mismo. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


➢ poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


➢ no estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


➢ ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


➢ ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 
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ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 



NACIONALES: 
 



NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



Conferencia 



Sectorial de Pesca 



(CSP) 



Órgano de cooperación de 



composición multilateral entre la 



Administración General del Estado y 



las Administraciones de las 



Comunidades Autónomas en el ámbito 



de la pesca y de la acuicultura. 



Ministro/a de Agricultura, Pesca y 



Alimentación y los Consejeros de 



Pesca de las Comunidades Autónomas, 



de Ceuta y Melilla. 



    



Mesa de 



coordinación entre 



la Subdirección 



General de 



Acuicultura y 



Comercialización 



Pesquera y los 



técnicos de las 



CCAA. 



Órgano de cooperación y coordinación 



entre la Administración General del 



Estado y las Comunidades Autónomas 



en materia de higiene de la producción 



primaria en pesca extractiva y 



acuicultura. 



Forma parte la Subdirección General 



de Acuicultura, Comercialización 



Pesquera y Acciones Estructurales 



perteneciente a la Secretaría General 



de Pesca y los técnicos de estas áreas 



en las CCAA. 



Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, 



por el que se desarrolla la estructura 



orgánica básica del Ministerio de 



Agricultura, Pesca y Alimentación, y 



por el que se modifica el Real Decreto 



139/2020, de 28 de enero, por el que 



se establece la estructura orgánica 



básica de los departamentos 



ministeriales. 
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AUTONÓMICOS:  
 



GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA Principado 



de Asturias 



Consejo de Calidad 



y Seguridad 



Alimentaria y Mesa 



de Coordinación 



Asegurar la calidad y la seguridad 



alimentaria. 



 



Coordinación general en materia de 



seguridad alimentaria. 



Jefes de Servicio con competencias 



en materia de Seguridad 



Alimentaria de la Consejería de 



Desarrollo Rural y Recursos 



Naturales y de la Consejería de 



Sanidad. Podrán asistir a las 



reuniones de la mesa, en calidad de 



asesores, representantes de otros 



organismos o los especialistas que, 



en cada caso, y en razón de los 



asuntos a tratar, sean convocados. 



Decreto 64/2016 2016 



MAPA Principado 



de Asturias 



Comité de Gestión 



de Emergencias 



Alimentarias y de 



Sanidad Animal 



Asegurar la calidad y la seguridad 



alimentaria. 



 Decreto 64/2016 2016 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA Andalucía Órgano de 



coordinación entre 
la Dirección General 



de Pesca y 



Acuicultura y la 
Agencia de Gestión 



Agraria y Pesquera 
de Andalucía se 



realizará mediante 



reuniones 
periódicas (con una 



periodicidad 
mínima de un año).  



 



- Elaborar y aprobar el Programa de 
Control de Higiene de la Producción 
Primaria en el ámbito de la pesca 



extractiva y el marisqueo. 



- Realizar el proceso de 
categorización de buques y de zonas 



de producción, y seleccionar la 
muestra a controlar para el año en 



curso. 



- Elaborar el Plan Anual de Control 



con la planificación de la muestra a 



controlar. 



- Favorecer la coordinación entre 



unidades dentro de la propia 
Comunidad Autónoma y con el 



Ministerio de Agricultura, Pesca y 



Alimentación (MAPA). 



- Informar al MAPA de los resultados 



de la aplicación del programa. 



 



Dirección General de Pesca y 



Acuicultura 



Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía 



Delegaciones Territoriales de la 



Consejería. 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  Canarias Sistema 



Coordinado del 



Control Oficial de la 



Cadena Alimentaria 



Coordinar las actuaciones de las distintas 



Administraciones con competencias en 



control alimentario 



Dirección General de Salud Pública 



(DGSP) de la Consejería de Sanidad; 



Dirección General de Comercio y 



Consumo (DGCC) de la Consejería 



de Empleo, Industria y comercio; 



Instituto Canario de Calidad 



Agroalimentaria, Dirección General 



de Ganadería y Dirección General 



de Agricultura y Desarrollo Rural de 



la Consejería de Agricultura, 



Ganadería, Pesca y Aguas 



  2011 



MAPA  Canarias Acuerdo de 



colaboración ICCA -



Viceconsejería de 



Pesca 



Realización de inspecciones de 



acuicultura ecológica 



ICCA y Viceconsejería de Pesca   2012 



MAPA  Canarias Grupo de 



coordinación para 



el control de la 



Ciguatera en 



productos de la 



pesca 



Coordinar las actuaciones entre las 



distintas administraciones para evitar 



que entre en la cadena alimentaria 



pescado con ciguatoxina 



Dirección General de Salud Pública 



y Viceconsejería de Pesca. 



  2009 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  Cataluña Mesas sectoriales 



agrarias 



Órganos de interlocución 



interprofesional de cada sector con el 



Departamento. Ámbito: II.3. Programa 



nacional de control oficial de la higiene 



en las explotaciones ganaderas, II.4. 



Programa nacional de control oficial de 



la alimentación animal, II.5. Programa 



nacional de control oficial del bienestar 



animal en las explotaciones ganaderas y 



transporte de animales, II.8. Programa 



nacional de control oficial de la sanidad 



vegetal, II.9. Programa de control oficial 



de la calidad alimentaria, II.10. Programa 



nacional de control oficial de la calidad 



diferenciada vinculada a un origen 



geográfico y especialidades tradicionales 



garantizas antes de su comercialización y 



II.11. Programa nacional de control 



oficial de la producción ecológica. 



Representantes del Departamento 



de Agricultura, Ganaderia, Pesca y 



Alimentación, y del sector. 



Decreto 



375/2000, de 21 



de noviembre, 



por el cual se 



crean y se 



regulan las 



mesas 



sectoriales 



agrarias (DOGC 



núm. 3277, de 



30.11.2000) 



2000 



MAPA  Cataluña Reuniones de 



Coordinación 



Territorial de 



Seguimiento. 



Tratar temas transversales necesarios 



para llevar a cabo las tareas encargadas 



por las direcciones generales al territorio. 



Ámbito: todos los programas. 



Representantes del Departamento 



de Agricultura, Ganaderia, Pesca y 



Alimentación, a nivel central y 



territorial. 



Circular 2/2008 



sobre directrices 



organizativas 



para el 



funcionamiento 



interno del DAR 



2008 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  



  



Cataluña Reunión de 



Coordinación 



Territorial operativa 



Foro de coordinación, para tratar temas 



y solucionar dudas derivadas de 



instrucciones y/o procesos definidos. 



Ámbito: todos los programas. 



Director/a general y/o 



subdirectores/as generales de una 



misma dirección general 



Subdirectores/as (y/o jefes de 



servicio) de una misma dirección 



general y jefes de Servicio de 



Coordinación de Oficinas 



Comarcales o jefe de Servicio de 



Gestión Territorial (según la materia 



de la que se trate), y jefes de 



sección/responsables de servicios 



territoriales. 



Circular 2/2008 



sobre directrices 



organizativas 



para el 



funcionamiento 



interno del DAR 



2008 



MAPA Cataluña Grupo de trabajo 



de coordinación 



interdepartamental 



e 



interadministrativa 



Abordar aspectos de la cadena 



alimentaria relacionados con la 



seguridad alimentaria 



 



Coordina la Agencia Catalana de 



Seguridad Alimentaria, el grupo 



está formado por representantes de 



diferentes departamentos de la 



Generalitat y de los entes locales 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA Cataluña Comisión de 



seguimiento de la 



seguridad del 



pescado y 



productos de la 



pesca 



 



Colaboración entre los diferentes 



departamentos para mejorar los 



programas de control oficial referente a 



la seguridad alimentaria, colaboración 



con el sector para mejorar la 



información, formación y autocontroles 



en materia de seguridad de los 



productos de la pesca y acuicultura. 



 



Coordina la Agencia Catalana de 



Seguridad Alimentaria, participan 



representantes de las diferentes 



administraciones, representantes de 



asociaciones de consumidores y 



usuarios y representantes del 



sector. 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  Islas Baleares Consejo 



autonómico de 



Seguridad 



Alimentaria y 



Comisión de 



coordinación 



administrativa 



Máximo órgano de coordinación en 



materia de seguridad alimentaria en el 



ámbito de la Caib. Órgano colegiado 



creado para garantizar la colaboración y 



la coordinación de las Administraciones 



Públicas competentes en la materia, los 



sectores empresariales y profesionales, 



los consumidores y las asociaciones 



científicas, en la evaluación de los 



riesgos alimentarios, así como 



gestionarlos y comunicarlos 



especialmente en situaciones de crisis o 



de emergencias. 



Titular de la Consejería competente 



en materia de salud; titular de la 



Dirección general competente en 



materia de salud; un representante 



de la Consejería competente en 



materia de comercio; un 



representante de la Consejería 



competente en materia de calidad 



ambiental y litoral; el jefe del 



departamento de Protección de la 



Salud y de los Derechos de los 



Consumidores; un representante de 



cada uno de los Consejos Insulares; 



un representante de la Federación 



de Entidades Locales de las Islas 



Baleares; tres representantes de las 



organizaciones empresariales 



relacionadas con la producción i/o 



comercialización de alimentos; dos 



representantes de las asociaciones 



de consumidores y usuarios; un 



representante de cada uno de los 



Colegios profesionales de médicos, 



farmacéuticos, veterinarios, dietistas 



nutricionistas, químicos y biólogos; 



un representante de la Delegación 



del Gobierno; un representante de 



la comunidad científica. 



Decreto 



12/2013, de 5 



de abril, por el 



que se crean el 



Consejo 



Autonómico de 



Seguridad 



Alimentaria y la 



Comisión de 



Coordinación 



Administrativa 



2013 
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GRUPO CCAA NOMBRE OBJETO INTEGRANTES BASE LEGAL 
AÑO 



CREACIÓN 



MAPA  País Vasco Grupo de Trabajo 



Horizontal de 



Coordinación del 



PCOCA 



Gestión coordinada del PCOCA Jefes de Servicio de las distintas 



unidades responsables de la 



aplicación del PCOCA 



Acuerdo de 



Directores de 



Agricultura y 



Ganadería del 



Gobierno Vasco 



y de las 



Diputaciones 



Forales de Álava 



Bizkaia y 



Gipuzkoa. 



2011 
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RECURSOS 



 



LABORATORIOS: 



 



GRUPO CCAA NOMBRE DEL 



LABORATORIO 



ACREDITADO 



(SÍ/NO) 



Nº 



EXPEDIENTE 



PÚBLICO/PRIVADO PROVINCIA ORGANISMO DE 



QUE DEPENDE 



MAPA Principado 



de Asturias 



Laboratorio de Sanidad 



Animal del Principado de 



Asturias (Acuicultura 



continental). 



SI 442/LE847 Público Asturias Consejería de 



Medio Rural y 



Cohesión 



Territorial 



MAPA  Galicia INTECMAR: Instituto 



Tecnológico para el Control 



del Medio Marino de 



Galicia. (Prog: HPP p. 



ext.+HPP acuic+HyS PP 



Ganade) 



SI 160/LE394 Público Pontevedra Consellería do 



Medio Rural e do 



Mar 



MAPA Islas 



Baleares 



Laboratorio de Salud 



Pública 



SI 603/LE1307 Público Mallorca Consejería de 



Salud y Consumo 



 











2 



Bases de datos: 



 



GRUPO CCAA CÓDIGO NOMBRE COMPLETO DESCRIPCIÓN 
AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA  Asturias PESCAMAR Programa de Gestión de 



Ordenación Pesquera. 



Aplicación informática que permite acceder a 



información referida a mariscadores autorizados 



y datos de los buques de pesca censados. 



2002 



MAPA Andalucía CINTA Soporte del Sistema Integrado 



para Inspección y Control de la 
Agencia de Gestión Agraria y 



Pesquera de Andalucía 



(CINTA). 



El alcance del sistema incluye la planificación, 



ejecución y seguimiento de las actuaciones de 
control 



 



MAPA Cataluña COPE Control Oficial de la Pesca y 



la Acuicultura 



Sistema de gestión de los programas de control 



de la higiene en la pesca extractiva y en la 



acuicultura. Permite gestionar los universos, los 



criterios de riesgo, seleccionar la muestra anual 



de control, introducir los resultados del 



programa de control y archivar las actas y otros 



documentos relacionados con los controles. 



2017 



MAPA  Galicia   Base de datos del control de 



las condiciones generales y 



específicas de la higiene en la 



producción primaria 



pesquera 



Registro de buques de la comunidad autónoma 



de Galicia, registro de piscifactorías, lonjas y 



asociaciones de mariscadores. 
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MAPA Islas Baleares HIGIENE Programa de higiene Permite acceder a las inspecciones realizadas en 



el marco del control de la higiene en la pesca 



extractiva, acuicultura y marisqueo. 
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5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La autoridad competente podrá delegar determinadas funciones de control oficial en las condiciones 


establecidas en el Capítulo III del Reglamento (UE) 2017/625. No obstante, las acciones consideradas en 


el artículo 138 (Medidas en caso de incumplimiento comprobado) de esta reglamentación no serán 


objeto de delegación. 


La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control 


deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del presente Programa y comunicarlo a la SGP para su 


notificación a la Comisión Europea. En dicha comunicación se describirá detalladamente la autoridad 


competente que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el 


organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Según queda establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, los controles oficiales 


efectuados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos 


documentados de control. Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el 


personal que realice los controles oficiales.  


Además, cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore deberá contener los 


siguientes elementos: 


➢ La organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


➢ La relación entre autoridades de control y organismo de control.  


➢ Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


➢ Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


➢ Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los resultados y las decisiones 


consiguientes. 


➢ Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles oficiales y su seguimiento. 


➢ La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia. 


➢ Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT) se irán ejecutando en función de las necesidades que 


se detecten en la puesta en marcha del Programa de control, del mismo modo se irán actualizando a 


medida que sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 


Este Programa de control incluye unos “Protocolos de control” propuestos para ser cumplimentados, a 


lo largo de las inspecciones (Anexos). Estos Protocolos de control podrán ser ampliados y/o adaptados 


a las características de la actividad en las CCAA por las autoridades competentes en sus respectivos 


programas. 


Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los “Protocolos de control” se han establecido unas 


instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a contemplar por el personal de inspección que realice 


los controles oficiales. 


La autoridad competente de control en cada CCAA, elaborará un procedimiento básico, en función de 


sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones, y que incluirá los Protocolos 


de control. 
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A su vez, las autoridades de control pueden utilizar guías de prácticas correctas de higiene como apoyo 


a la inspección. Estas guías deben cumplir con lo establecido en el Capítulo III del Reglamento (CE) 


852/2004; debiendo contener información de las orientaciones sobre prácticas correctas de higiene para 


el control de los peligros en la producción primaria y operaciones conexas. Deben además constituir un 


instrumento de ayuda para el cumplimiento de los requisitos obligatorios de higiene, teniendo en cuenta 


que el uso de las mismas no reviste carácter obligatorio. 


 


 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Se activará un plan de emergencia siempre que la información procedente de los controles en curso 


determine la presencia de un riesgo para la salud pública o para la sanidad animal. La autoridad 


competente en cuanto a la notificación y gestión del peligro detectado será la que determinen las CCAA 


en el ámbito de sus competencias. 


Las actuaciones estarán enmarcadas dentro los protocolos que establece tanto el Sistema Coordinado 


de Intercambio de Información (SCIRI) de AESAN como de la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria (RASVE) 


del MAPA. 


 


 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


El personal que realice los controles oficiales y otras actividades oficiales recibirá la formación adecuada 


para su ámbito de competencia, debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 5.4 del Reglamento 


(UE) 2017/625.  


La autoridad competente garantizará que todo el personal encargado de efectuar los controles oficiales: 


➢ recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le capacita para cumplir su función 


de manera competente y efectuar los controles de manera coherente. 


➢ está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la formación adicional 


necesaria, y  


➢ tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar. 


En cualquier caso, los ámbitos temáticos de formación incluirán como mínimo los recogidos en Anexo 


II, Capítulo I de dicho reglamento. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las CCAA 


pueden consultarse en el enlace siguiente: 
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PROCEDIMIENTOS 



 



AÑO 



ÚLTIMA 



VERSIÓN 



REFERENCIA NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO/CIRCULAR/INSTRUCCIÓN VERSIÓN FECHA (V0) 
PROGRAMAS 



AFECTADOS 



2012   Protocolo CHPPPEXT Buques pesqueros y auxiliares de pesca 1 15/10/2012 II.P1-PEXT 



2012   Protocolo CHPPPEXT Extracción de MBV, Equinodermos, 



Tunicados y Gasterópodos marinos vivos. 



1 15/10/2012 II.P1-PEXT 



2013 PS A/I Protocolo de Supervisión de las Actas y/o Informes de los 



Controles 



1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2013 PS INSITU Protocolo de Supervisión in situ de los Controles 1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2015 P INF ANUAL Procedimiento para la realización del informe anual de 



resultados del control oficial en pesca extractiva y acuicultura 



0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2015 P SUPERVISIÓN Procedimiento para la realización de la supervisión a nivel 



autonómico y central en pesca extractiva y acuicultura 



0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 
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PLANES DE EMERGENCIA COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 



 



GRUPO CCAA 
PLAN DE 



EMERGENCIA 
DESCRIPCIÓN 



AÑO 



IMPLANTACIÓN 



MAPA Cantabria Plan de Seguimiento 



de las Floraciones 



Algales Nocivas. 



Control de la presencia de fitoplancton tóxico y biotoxinas marinas en las Zonas 



de Producción de Moluscos Bivalvos (ZZPPMMBB) de la Comunidad Autónoma 



de Cantabria. Comunicación de los cierres y aperturas de las Zonas a la 



Secretaría General del Mar (MARM). 



2009 



MAPA Cantabria Plan de Emergencia 



del Programa de 



control de higiene de 



la producción 



primaria. 



Reducir la posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la 



seguridad alimentaria o a la adecuación para el consumo, de los productos 



ganaderos en posteriores fases de la cadena alimentaria Fijar el procedimiento 



de actuación en caso de detección de deficiencias graves durante los controles 



de higiene de la producción primaria. Fijar el procedimiento de actuación en 



caso de detección de deficiencias graves durante los controles de higiene de la 



producción primaria que exijan la adopción de medidas de forma inmediata. Se 



aplican como referencia los Procedimientos de actuación contenidos en el 



programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 



2010 
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FORMACIÓN DEL PERSONAL 



 



CCAA 



PLAN DE 



FORMACIÓN 



(SÍ/NO) 



PROCEDIMIENTO 



DOCUMENTADO 



(SÍ/NO) 



CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 
ORGANISMO 



ORGANIZADOR/GESTOR 
ORGANISMO QUE IMPARTE 



Andalucía SI SI 



 



Objetivos Estratégicos, novedades 



legislativas, nuevos criterios de 



actuación, cambios en procedimientos 



de trabajo, resultados de la verificación 



de la eficacia del control oficial y 



hallazgos en las auditorías. 



Consejería de Agricultura, 



Pesca, Agua y Desarrollo 



Rural 



La Agencia de Gestión Agraria y 



Pesquera de Andalucía 



Principado 



de Asturias 



SI SI 



 



Formación in situ en unidades de 



control de otras autoridades 



competentes y en la realización de 



formación específica a través del 



programa Better Training de la Unión 



Europea, tanto en cursos presenciales 



como on line.  
Formación práctica en los controles a 



realizar a través la visita a la 



comunidad autónoma de Galicia, 



acompañando a los inspectores 



gallegos del Servizo de Inspección e 



Control dos Recursos en sus controles 



sobre las materias propias de la labor 



del veterinario. 



Instituto Asturiano de 



Administraciones Públicas 



(IAAP) en colaboración con 



los Servicios de la 



Administración gestores del 



curso correspondiente. 



Dirección General de Pesca 



Marítima 



En función del curso respectivo. 
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CCAA 



PLAN DE 



FORMACIÓN 



(SÍ/NO) 



PROCEDIMIENTO 



DOCUMENTADO 



(SÍ/NO) 



CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 
ORGANISMO 



ORGANIZADOR/GESTOR 
ORGANISMO QUE IMPARTE 



C. 



Valenciana 



NO NO 



 



Al menos una vez al año referente a 



Programación de Inspecciones en 



explotaciones ganaderas (PIE) y el 



resto según necesidades expresadas 



por gestores de los programas de 



control 



Dirección General de 



Agricultura, Ganadería y 



Pesca. 



 



Servicio de Seguridad Y Control de 



la Producción Agraria y Servicio de 



Sanidad Animal. 



 



Canarias SI SI Se tienen en cuenta las novedades 



legislativas o técnicas, las deficiencias 



detectadas en las actuaciones de 



control oficial, los resultados de las 



misiones de la OAV. (DGG y Sanidad 



Vegetal no documentado) En el ICCA 



están dirigidos prioritariamente hacia 



personal que realice tareas 



relacionadas con el curso. Deficiencias 



detectadas; Actuaciones de Control 



Oficial planificadas; Novedades 



legislativas. (ICCA si documentado) 



Dirección General de 



Ganadería y Sanidad 



Vegetal de la D.G. de 



Agricultura y Desarrollo 



Rural Instituto Canario de 



Calidad Agroalimentaria 



Instituto Canario de Administración 



Pública (ICAP), empresas externas de 



formación, grupos de trabajo o 



experto. Instituto Canario de Calidad 



Agroalimentaria; Escuela de 



Servicios Sociales y Sanitarios de 



Canarias (ESSSCAN);Instituto 



Canario de Administración Pública 



(ICAP); Ministerio de Agricultura 



Pesca y Alimentación y Gabinete de 



Servicios para la Acreditación 



(GESCAL). 
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CCAA 



PLAN DE 



FORMACIÓN 



(SÍ/NO) 



PROCEDIMIENTO 



DOCUMENTADO 



(SÍ/NO) 



CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 
ORGANISMO 



ORGANIZADOR/GESTOR 
ORGANISMO QUE IMPARTE 



Cantabria SI SI 1) Carencias formativas detectadas 



por nuevas reglamentaciones, 



auditorías o supervisiones. 



2) Obligaciones formativas del R.882 



3) Novedades en la normativa de 



aplicación. Supondrá, al menos, la 



asistencia obligatoria del personal que 



participa en los controles a un curso de 



formación en materia de R.882 y de 



actualización de conocimientos de los 



programas de control en los que 



participe, a lo largo de los 5 años de 



vigencia del Plan de Controles 2011-



2015. 



FORMACIÓN EXTERNA: 



Propone el Secretario 



General de la Consejería de 



Ganadería, Pesca y 



Desarrollo Rural y organiza 



y gestiona el Centro de 



Estudios de la 



Administración Regional de 



Cantabria (CEARC). 



FORMACIÓN INTERNA: 



Servicios responsables de 



cada Programa de Control 



oficial. 



FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 



Estudios de la Administración 



Regional de Cantabria (CEARC) 



FORMACIÓN INTERNA: Personal de 



los Servicios responsables de cada 



Programa de Control Oficial. 



Cataluña SI SI El Departamento de Departamento de 



Acción Climática, Alimentación y 



Agenda Rural imparte formación al 



personal que realiza los controles de 



higiene 



Departamento de Acción 



Climática, Alimentación y 



Agenda Rural 



Departamento de Acción Climática, 



Alimentación y Agenda Rural, 



Dirección General de Política 



Marítima y Pesca Sostenible 



Galicia SI SI Formación general de los empleados 



públicos. Formación específica del 



personal dependiente de la Consellería 



do Medio Rural e do Mar 



CCAA. Escola Galega de Administracion 



pública (EGAP) Actividades 



formativas realizadas pola 



Subdirección Xeral de Formación e 



Innovación Agroforestal 
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CCAA 



PLAN DE 



FORMACIÓN 



(SÍ/NO) 



PROCEDIMIENTO 



DOCUMENTADO 



(SÍ/NO) 



CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN 
ORGANISMO 



ORGANIZADOR/GESTOR 
ORGANISMO QUE IMPARTE 



Islas 



Baleares 



NO NO El Departamento de personal recoge 



las peticiones de formación que se 



formulan desde los diferentes Servicios 



Direccion General de 



Agricultura y Desarrollo 



Rural 



Institut de Recerca i Formació 



Agraria i Pesquera (IRFAP). Escola 



Balear d'Administracions Públiques 



(EBAP) 



País Vasco SI SI Bienal Administraciones vascas   



 












5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL.pdf
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Las actividades objeto del sistema de control de higiene en la pesca extractiva presentan, en general, un 


riesgo bajo. Las actividades en las zonas de marisqueo pueden presentar un mayor riesgo. 


No obstante, hay aspectos de la actividad pesquera, que dentro de ese riesgo genérico bajo entrañan 


más riesgo que otros y que debemos tener en cuenta para la priorización de los controles. 


Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, las autoridades competentes de las 


CCAA aplicarán sobre su universo de partida de buques pesqueros y de zonas de marisqueo, los criterios 


generales que se establecen en este programa. 


El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función de la probabilidad de que 


un peligro sea introducido en la cadena alimentaria. Dicho valor será determinado por las autoridades 


competentes de las CCAA. Una vez aplicados los criterios de riesgo, se asignará una puntuación a cada 


buque, de tal forma que se priorice la selección de los buques pesqueros a controlar en buques de 


riesgo alto, medio o bajo. 


Los controles se priorizarán en base a las puntuaciones obtenidas y teniendo en cuenta el orden de 


atraque de los buques en los puertos. 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a los buques pesqueros en los diferentes programas de 


las CCAA son los siguientes: 


 


Por duración de las mareas: 


 


Criterio 


> 24 horas  


< 24 horas 


 


 


 


 


Por manipulación a bordo: 


 


Criterio 


Manipulación mínima (refrigeración y envasado) 


Cualquier otro tipo de manipulación a bordo permitida en la producción 


primaria en pesca extractiva (ver definiciones) 
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Por las dimensiones del buque: 


 


Criterio  


Impiden mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados 


Permiten mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados, aunque algunas condiciones son susceptibles de mejora 


Permiten mantener condiciones de almacenamiento y manipulación 


adecuados 


 


Por resultados de controles anteriores: 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos incumplimientos. 


Han tenido incumplimientos muy graves o graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las zonas de marisqueo en los diferentes programas 


de las CCAA son los siguientes: 


 


Intensidad de explotación de la zona: 


 


Criterio 


Alta   


Media  


Baja 


 


Especie objeto de explotación: 


 


Criterio  


Moluscos bivalvos  


Gasterópodos, equinodermos y tunicados 


Por resultados de “inspecciones anteriores”: 


 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos incumplimientos. 
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Han tenido incumplimientos muy graves o graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del histórico de resultados de 


dichos controles, la planificación del control se hará en base al riesgo real. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles oficiales que derivan de este programa se realizan en: 


➢ Buques pesqueros y auxiliares de pesca. 


➢ Zonas de marisqueo, incluyendo las zonas de marisqueo controlado. 


Para determinar la población a muestrear por cada CCAA, que a su vez comprende el universo de partida, 


se partirá de: 


➢ todos los buques pesqueros que según el Censo de Flota Pesquera Operativa tengan puerto 


base en cada CCAA,  


➢ todas las zonas de marisqueo que se encuentren autorizadas en cada CCAA. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El tamaño de la muestra a inspeccionar, comprenderá al menos el 5 % de los buques pesqueros que se 


encuentren en el CFPO para cada CCAA y el 5 % de las zonas o de la actividad de marisqueo autorizada 


en cada CCAA.  


El 5 % mínimo exigido se aplicará a los buques y zonas de marisqueo o actividad de marisqueo, no a las 


embarcaciones auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 


Este porcentaje es el mínimo consensuado y en cualquier momento cada CCAA podrá decidir aumentar 


dicho porcentaje.  


En el caso de los buques pesqueros y embarcaciones auxiliares deberá comprobarse que el número de 


buques dados de alta en el CFPO coincida con los datos al respecto en cada una de las CCAA.  


La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  


Atendiendo a su mayor riesgo se someterán a una mayor frecuencia de control las unidades a controlar 


que hayan obtenido índices de riesgo alto o medio. 


A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros relativas a aspectos no 


conformes con condiciones de higiene en las unidades objeto de control del presente programa; así 


como las sospechas de incumplimientos por parte del personal de inspección. 


También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo al proceso de priorización 


llevado a cabo en el apartado anterior de este programa. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. ACTUALIZACIÓN 2020. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA PESCA EXTRACTIVA 


 Página 12 de 15 


La metodología del control atiende a las siguientes características:  


➢ Es dirigido y planificado en función del riesgo. 


➢ Se apoya en un protocolo de control dotado de instrucciones aclaratorias para examinar el 


cumplimiento de las disposiciones obligatorias que establece la normativa y comprobar la forma 


en que el productor asegura el cumplimiento de las mismas. 


➢ Posee además una faceta formativa del productor. 


La sistemática de inspección se regirá de acuerdo a los “Protocolos de control” recogidos en los Anexos 


(Protocolo de Control para buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca y Protocolo de 


control para moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos). 


La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. El método empleado para la 


realización de este control será la inspección visual in situ para comprobar las condiciones de higiene y 


las prácticas de manipulación llevadas a cabo, así como un control de la documentación, gestión de la 


información y registros requeridos para la actividad en cuestión.   


Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y anunciará el objetivo de la 


inspección. Por último, solicitará que durante la misma le acompañe el titular de la embarcación o un 


representante de esta. 


Por lo tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes: 


➢ Comprobación de que el buque y la embarcación auxiliar estén registrados en el CFPO y la zona 


de marisqueo autorizada en cada CCAA.  


➢ Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas de los buques pesqueros y 


embarcaciones auxiliares y en su caso del transporte.  


➢ Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplen con la 


normativa de higiene. 


➢ Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas actividades que forman parte 


del ámbito de aplicación de este Programa. 


➢ Examen y evaluación de los procedimientos de buenas prácticas de higiene. 


➢ Examen de la documentación escrita y otros registros relevantes. 


➢ Entrevista con los operadores económicos. 


➢ Lectura de valores registrados.  


➢ Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los objetivos que persigue este 


Programa. 


Según se realiza la inspección, se va rellenando el Protocolo de Inspección y se va informando al 


operador de cada uno de los requisitos que se inspeccionan, constatándose en la hoja de control los 


incumplimientos y deficiencias que se vayan detectando. 


Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada elemento a controlar si se 


cumple o no, marcando todas las casillas, según corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, deberá 


efectuar cualquier aclaración que considere en el apartado de observaciones. 


Una vez finalizada la inspección, se levanta acta de la misma, anotándose las observaciones y las medidas 


a adoptar en caso de detectarse incumplimientos que se consideren oportunas. 
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Al finalizar la inspección, se dará lectura al acta y se procederá a su firma por parte de los inspectores y 


del inspeccionado al que se le entregará la correspondiente copia del acta. Así mismo, el inspeccionado 


podrá incluir cualquier consideración oportuna en el acta. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realizará una segunda inspección 


tras la finalización del plazo de subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 


correctoras.  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y acta, se podrá realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CCAA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a las unidades objeto de control. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará medidas para garantizar 


que el operador ponga remedio a la situación. Se decidirán las medidas a emprender, teniendo en cuenta 


la naturaleza del incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de las opciones 


a adoptar se recogen en el artículo 138 sobre medidas en casos de incumplimiento comprobado del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


Además, la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de la legislación de manera 


eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como establece el artículo 139 sobre sanciones del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles 


oficiales y otras actividades oficiales.  


Se establece además, que este Programa Nacional, como parte integrante del PNCOCA 2021-2025, 


deberá actualizarse y revisarse periódicamente para adaptarlo a posibles cambios significativos en 


distintos ámbitos; tal y como se establece en el artículo 111.2 de dicho reglamento. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito de este Programa se deben tener en cuenta las distintas 


competencias que tienen las CCAA y la Administración central en relación a los controles de las 


condiciones de higiene en la producción primaria, lo que lleva a diferentes actuaciones de supervisión 


entre las CCAA y la Administración central. 


 


7.1.1. Nivel autonómico: 


Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 


año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año que 


consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al inspector y siguiendo 


el mismo proceso de inspección que él realice. 
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A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe que 


constituirá un análisis cualitativo. 


Cada CCAA enviará a la Unidad coordinadora de este Programa la supervisión realizada como parte de 


la información del Informe Anual, así como el análisis cualitativo de la misma. 


7.1.2. Nivel central: 


Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo de las 


supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis 


cualitativo a nivel global. 


 


 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles 


oficiales y otras actividades oficiales. 


La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de control, 


con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos establecidos.  


Para el cumplimiento de la verificación de la eficacia y como evaluación continua de la efectividad del 


sistema de control oficial en el marco del programa, se realizará una valoración anual tanto a nivel 


nacional como autonómico de los objetivos operativos y sus indicadores, los cuales estarán sujetos a un 


proceso de revisión continua. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 (Auditorías de las autoridades competentes) del Reglamento (UE) 2017/625, las 


autoridades competentes en la ejecución de este Programa Nacional de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente y llevarse a cabo 


de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en la “Guía 


para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA-PNCOCA 2021-2025”. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN 



 



Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito del Programa se deben tener en cuenta las distintas 



competencias que tienen las Comunidades Autónomas y la Administración central en relación a los 



controles de las condiciones de higiene en la producción primaria, lo que nos lleva a diferentes 



actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la Administración central. 



 



A) Nivel autonómico 



Personal a cargo de la supervisión: 



En el proceso de supervisión deben encontrarse identificadas las personas que van a participar y 



en qué parte del proceso. Las personas encargadas para ello no pueden supervisar su propio 



trabajo y por ello no deberán estar implicadas en lo que se está supervisando. 



 



Procedimiento para la supervisión: 



FASE I 



Supervisión documental: 



Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico relacionados con el control 



oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 



a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador: 



Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los 



controles del año en curso. 



Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos en el que el 



inspector no ha utilizado el Protocolo de Control Oficial pertinente o que el acta y/o informe 



no refleje todos los incumplimientos detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar 



es la repetición del control oficial o la realización de una actuación complementaria en el 



segundo caso. 



También se consideran no conformidades graves si no queda reflejado en el acta y/o informe 



las medidas correctoras ante los incumplimientos más relevantes, el plazo para solventar los 



incumplimientos que lo precisan y si no está firmada el acta por el inspector.  



En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no conformidades leves. 



Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan el control y las 



leves se centrarán en la mejor formación de los inspectores. 



b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en especial sus protocolos de 



control, bases de datos o aplicaciones informáticas, informes, sistema utilizado para la 



selección de operadores a inspeccionar, uso de datos o de resultados de inspecciones de otros 



programas de control. 



En el caso de encontrar no conformidades, estas se considerarán leves. Como medida correctiva se 



aplicará una revisión o mejora de estos documentos o herramientas. 
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Supervisión in situ: 



La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando 



al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 



Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año.  



Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos en el que el inspector 



no ha utilizado el Protocolo de Control Oficial pertinente o que el acta y/o informe no refleje 



todos los incumplimientos detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la 



repetición del control oficial o la realización de una actuación complementaria en el segundo 



caso. 



También se consideran no conformidades graves el que el inspector no firme el acta, que no haga 



firmar el acta al operador y que no transmita al operador durante la inspección los 



incumplimientos hallados, las medidas correctoras y el plazo disponible para subsanar el 



incumplimiento. 



En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no conformidades leves.  



Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan el control y las leves 



se centrarán en la mejor formación de los inspectores. 



 



FASE II 



A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe 



que constituirá un análisis cualitativo. En este análisis se detallará al menos lo siguiente: 



a) relación de controles realizados frente a los programados 



b) si se ha partido del universo a controlar con datos actualizados 



c) adecuación de controles realizados a la categorización previa del riesgo establecida 



d) si los controles realizados han tenido en cuenta los anteriores controles que dieron lugar a 



incumplimientos. 



e) nº de actas revisadas  



f) nº supervisiones in situ realizadas 



g) otros documentos revisados 



h) descripción de las no conformidades y su valoración 



i) medidas correctivas a aplicar 



j) seguimiento de las actuaciones en las actas desfavorables no subsanadas 



Dicho análisis se realizará como mínimo una vez al año. 



Como parte del procedimiento se celebrarán reuniones con el personal implicado, mínimo una vez 



al año. 



 



Envío de resultados 



Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este Programa Nacional de Control 



Oficial información sobre la supervisión realizada como parte de la información del Informe Anual, así 



como el análisis cualitativo de la misma. 
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B) Nivel central 



La Unidad coordinadora de este Programa Nacional de Control Oficial realizará las siguientes acciones: 



➢ Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo 



de las supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA 



realizará un análisis cualitativo a nivel global. 



➢ Una reunión al año con las autoridades competentes de las CCAA con el fin de analizar los 



resultados de dichas supervisiones. 



A raíz de estas actuaciones se propondrá en el seno de las reuniones de coordinación con las 



Comunidades Autónomas las posibles modificaciones en el Programa Nacional de Control Oficial. 



Estas modificaciones pueden abocar, en su caso, a una revisión de los protocolos de control.   
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ANEXO I 



PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 



BUQUES PESQUEROS Y AUXILIARES DE PESCA 



 



 



DATOS DEL BUQUE  



  



Nombre del buque:   



Matrícula y Folio:   



Número CFPO:   



Armador:   



Puerto Base:   



Duración de la marea:   



Tipo de manipulación a bordo:   



Primer establecimiento de 



destino:   



  



DATOS DEL CONTROL  



  



Identificación de la persona que 



realiza el control:   



Lugar y fecha:   



Hora de inicio y fin:   



Persona entrevistada:   



Cargo en la embarcación:    



Transportista responsable:    
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EMBARCACION 



 



1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios 



A. Requisitos aplicables a todos los buques. 



 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El diseño es adecuado evitándose 



contaminación con agua de sentina, aguas 



residuales, humo u otras sustancias 



nocivas. 



➢ Las aguas de sentinas, aguas 



residuales, humos, carburantes, aceites, 



grasas, etc. no entran en contacto con 



los productos pesqueros, envases, 



hielo, artes, ni con los equipos, útiles y 



superficies empleados en su 



almacenamiento y manipulación. 



➢ Las zonas de manipulación y 



almacenamiento están aisladas del 



motor y sala de máquinas, así como de 



sus salidas de humos. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.1 



SI NO N/A   



2 



Todas las superficies que puedan estar en 



contacto con los productos pesqueros son 



lisas, resistentes a la corrosión y fáciles de 



limpiar. Los revestimientos de las 



superficies son duraderos y no tóxicos. 



 



➢ El diseño de las superficies evita la 



acumulación de suciedad. 



➢ Ausencia de óxido en las 



superficies en contacto con los 



productos. 



➢ Los revestimientos no presentan 



deterioro: roturas, astillas o pinturas 



descascarilladas. 



➢ Los revestimientos serán de 



materiales aptos para uso alimentario. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.2 



SI NO N/A   
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 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 



El equipo y los instrumentos usados en las 



faenas son resistentes a la corrosión y 



fáciles de limpiar y desinfectar y se 



mantienen limpios y cuando sea necesario 



se desinfectan.  



 



➢ El material de los útiles e 



instrumentos usados en la actividad es 



acero inoxidable, poliéster o fibra de 



vidrio, plástico de uso alimentario u 



otro material apto. 



➢ Ausencia de óxido en los útiles e 



instrumentos utilizados. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.3; 852/2004 



anexo I parte A II 



4.b 



SI NO N/A  



4 



La situación de la toma de agua para ser 



usada con los productos pesqueros evita 



la contaminación del suministro de agua. 



➢ La toma de agua del caballo (grifo 



de fondo) se situará en la banda 



contraria a la salida de aguas 



residuales y de desagüe de la sentina. 



De no ser así, la toma de agua estará 



más a proa que dichos vertidos.  



➢ De disponer la embarcación de dos 



tomas de agua se utilizará la situada 



en la banda contraria a los vertidos. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.4 



SI NO N/A   



 



B. Requisitos aplicables a buques que realizan mareas de más de 24 horas. 



 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Están equipados con bodegas, cisternas o 



contenedores para el almacenamiento de 



los productos de la pesca a las 



temperaturas establecidas en la normativa 



(próxima a la fusión del hielo en frescos, y 



si están vivos a una temperatura que no 



afecte negativamente a su viabilidad). 



➢ Verificar temperatura. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.1 



SI NO N/A   











4 



 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



2 



Las bodegas están separadas de la sala de 



máquinas y de los locales de la tripulación 



por mamparas suficientemente estancas 



para evitar cualquier contaminación de los 



productos. 



 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.2 



SI NO N/A   



3 



Las bodegas y contenedores utilizados 



para el almacenamiento de los productos 



de la pesca deberán garantizar su 



conservación en condiciones higiénicas 



satisfactorias (limpio y en buen estado de 



conservación), y, cuando sea necesario, 



evitar que el agua de fusión permanezca 



en contacto con los productos de la 



pesca. 



➢ Su uso es exclusivo para realizar el 



almacenamiento de las capturas. No se 



observan otros elementos. 



➢ Las superficies de la bodega no 



presentan deterioros ni suciedad. 



➢ Existe un sistema de drenaje 



adecuado que evita la acumulación de 



agua. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.2 



SI NO N/A  



4 



Los buques equipados para refrigerar los 



productos en agua marina limpia 



refrigerada, disponen de dispositivos para 



mantener una temperatura homogénea 



en su interior y registrar dicha 



temperatura (no debe superar los 3ºC 6 



horas después del embarque ni los 0ºC 16 



h después). 



➢ Ver registros de temperatura. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.3 



SI NO N/A  



5 



Si existe equipo para refrigerar los 



productos de la pesca en agua marina 



limpia refrigerada, los tanques tienen 



dispositivos para la supervisión y, en su 



caso, el registro de las temperaturas. 



(cuando el procedimiento sea manual) 



➢ Ver registros de temperatura. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



B.3 



SI NO N/A   
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2. Instalaciones  



 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en la producción 



primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 



desinfectan de manera adecuada. 



➢ Ausencia de suciedad en todas las 



instalaciones: cubierta, bodegas, zonas 



de almacenamiento de hielo, útiles 



artes de pesca, toldos, lonas, etc. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.a 
SI NO N/A   



2 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



➢ Buenas prácticas e higiene en la 



descarga: no se depositan productos 



pesqueros ni cajas con productos 



pesqueros directamente en el suelo. 



➢ Ausencia de suciedad en los 



equipos utilizados para el transporte 



de productos pesqueros. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.a 
SI NO N/A   



 



3. Almacenamiento, recipientes, envases. 



 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



En el momento de utilización, las partes 



del buque o los contenedores y envases 



reservados para el almacenamiento de los 



productos de la pesca se conservan 



limpios y en buen estado de 



mantenimiento. 



➢ No se observa suciedad ni signos 



de deterioro en: envases, bodegas, 



neveras y otras zonas de 



almacenamiento de los productos. 



R. 853/2004 anexo 



III sección VIII cap. 



1 aptdo. II. 1 



SI NO N/A   



2 



Los recipientes en los que se conserven en 



hielo los productos evitan que el agua de 



fusión del hielo permanezca en contacto 



con los productos. 



➢ Se emplean envases con orificios 



de drenaje para permitir la salida del 



agua de fusión del hielo. 



853/2004 anexo III 



sección VIII cap. VI 



1 



SI NO N/A   
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 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 



Los recipientes en los que se conserven en 



hielo los productos deben ser resistentes 



al agua. 



 



853/2004 anexo III 



sección VIII cap. VI 



1 



SI NO N/A  



4 



Se garantiza que el material de envasado 



no es fuente de contaminación y apto 



para uso alimentario. 



 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3; 



R. 1935/2004 



SI NO N/A  



5 



Se garantiza que el material de envasado 



se almacena de manera tal que no se 



exponga al riesgo de contaminación. 



➢ El material de envasado se 



almacena en zonas exclusivas y 



adecuadas: sin contacto con productos 



pesqueros, hielo, cebos, cajas sucias, 



provisiones de la tripulación, 



productos de limpieza, aceites, humos, 



residuos, etc. 



➢ En el caso que los envases se 



almacenen en cubierta, están 



protegidos con plásticos u otros 



materiales aptos para uso alimentario, 



que impidan el contacto directo con el 



exterior. 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3 



SI NO N/A  



6 



Se garantiza que el material de envasado 



si va a reutilizarse, es fácil de limpiar y, en 



caso necesario, de desinfectar. 



➢ Los envases tienen las superficies 



lisas. 



➢ Su diseño permite una correcta 



limpieza y desinfección. 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3 



SI NO N/A   
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4. Empleo de agua y hielo 



 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia en los diferentes procesos de 



trabajo (limpieza de los productos 



pesqueros, limpieza de superficies de 



contacto, etc.) 



➢ La manguera está conectada a la 



red de agua potable cuando se 



realizan las tareas de limpieza y 



desinfección en puerto. 



➢ No se usa nunca agua del puerto 



para la limpieza. 



853/2004 anexo III 



sección VIII  3.c y 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.d 



SI NO N/A   



2 



Si se usa hielo como refrigerador, éste se 



fabrica con agua potable y debe proceder 



de una empresa con registro sanitario o 



con agua de mar limpia. 



➢ Registro Sanitario de la fábrica de 



hielo abastecedora conforme. 



➢ El hielo elaborado con agua de mar 



limpia no presenta coloraciones u 



otras características organolépticas 



anormales. 



➢ Si se utiliza la fábrica de hielo en 



puerto, verificar que está enganchada 



a la red de agua potable. 



853/2004 anexo III 



sección VIII 3.c  



RD 191/2011 



SI NO N/A   



 



5. Captura, izado y embarque 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Desde el momento de su embarque, los 



productos de la pesca se protegen de la 



contaminación y de los efectos del sol o 



de cualquier otra fuente de calor. 



➢ Los productos pesqueros, en el 



caso de estar por un tiempo en 



cubierta, han de estar protegidos. 



➢ Los productos pesqueros se 



almacenan en la bodega o en las 



neveras destinadas para tal uso. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.2 



SI NO N/A   
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➢ Se almacenan sin contacto con 



hielo sin usar, cebos, cajas sucias, 



provisiones de la tripulación, 



productos de limpieza, aceites, humos, 



residuos, etc. 



2 



Los productos de la pesca, excepto los 



que se conserven vivos, se someten a un 



proceso de refrigeración lo antes posible 



después de su embarque. 



➢ Los productos de la pesca están 



cubiertos con hielo. 



➢ Los productos de la pesca enteros 



y eviscerados podrán transportarse o 



almacenarse en agua refrigerada a 



bordo de los buques. 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.4 y capítulo III, 



aptdo A.5.  



SI NO N/A   



3 



Cuando no sea posible refrigerarlos, 



deberán desembarcarse lo antes posible. 



(en buques de menos de 24 horas) 



 



853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.4 



SI NO N/A  



 



6. Producto y manipulación 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los productos pesqueros se manipulan y 



almacenan evitando magulladuras y 



deterioros. 



➢ Se emplean elementos y técnicas 



de manipulación y extracción que 



evitan al producto heridas y golpes. 



➢ El pescado no se desplaza con los 



pies. 



➢ Las grandes piezas no se arrastran 



sobre la cubierta. 



➢ La cantidad de producto contenida 



en el envase evita el aplastamiento. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo II 



3 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



➢ Los productos que presenten 



golpes, cortes, aplastamientos, etc. no 



se almacenan con el resto de las 



capturas. 



2 



Si se produce el eviscerado o 



descabezado, se hará de manera 



higiénica, lo antes posible tras su captura 



y los productos se lavan inmediatamente 



a fondo. Las vísceras y cabezas se retiran 



lo antes posible y se mantienen apartadas 



de los productos destinados al consumo 



humano. 



 



➢ La actividad de eviscerado o 



descabezado no expone a riesgo de 



contaminación a los productos de la 



pesca, envases o hielo. 



➢ Las actividades se realizan en una 



zona exclusiva.  



➢ Los útiles y superficies empleados 



en las tareas de eviscerado y/o 



descabezado no presentan óxido, ni 



restos de suciedad. 



 



➢ En los ejemplares eviscerados se 



observa que las vísceras se han 



eliminado completamente. 



➢ Los productos eviscerados o 



descabezados se encuentran 



almacenados independientemente de 



los productos destinados al consumo 



humano. 



➢ Las superficies donde se ha 



realizados el eviscerado o 



descabezado se limpiarán - 



desinfectarán inmediatamente para 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.6 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



evitar contaminaciones cruzadas. 



3 



Los hígados y huevas destinados a 



consumo humano se conservan en hielo, a 



una temperatura próxima a fusión del 



hielo o bien congelados. 



➢ La temperatura es la adecuada. 



 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.6 



SI NO N/A  



4 



Los productos de la pesca que se 



mantienen vivos se conservan de modo 



que no afecta a su viabilidad. 



➢ Están almacenados en neveras o 



contenedores protegidos del sol y las 



inclemencias del tiempo. 



➢ No se utilizan paños u otro tipo de 



tejidos sucios para preservar la 



humedad de los productos pesqueros 



vivos. 



➢ El circuito de entrada y salida del 



agua para productos que se 



mantienen inmersos en agua de mar 



facilitará la circulación y renovación 



completa del agua. 



R.853/2004 Anexo 



III Sección VIII 



Capítulo VII 3 



SI NO N/A   



 



7. Animales, plagas y sustancias peligrosas 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se evitará, en la medida de lo posible, que 



los animales y plagas provoquen 



contaminación. 



 
852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



➢ Las sustancias peligrosas (aceites, 



grasas, combustibles) se almacenan en 



lugares exclusivos, nunca en las zonas 



donde se almacenan los productos 



pesqueros, envases, hielo, artes, ni con 



los equipos o útiles empleados en su 



manipulación. 



➢ Los residuos no se almacenan en 



contacto con producto, envases o 



hielo. 



➢ Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen 



de tapas. 



➢ Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



➢ Tras la descarga de las capturas, 



tiene lugar el desembarco de los 



residuos de forma inmediata, 



disponiéndose en los lugares del 



puerto destinados para ello. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A   



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los 



biocidas, los detergentes y desinfectantes 



utilizados y estos son aptos para uso 



alimentario. 



➢ Los productos de limpieza - 



desinfección se almacenan en zonas 



exclusivas. 



➢ Estos productos se emplean en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



➢ Los productos de limpieza y 



desinfección se conservan en sus 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A  











12 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



envases originales con la etiqueta del 



fabricante. 



➢ En el caso de realizarse la 



desinfección del agua utilizada 



(depósitos), se emplean productos 



aptos para la desinfección del agua de 



bebida, en la dosis y forma establecida 



por el fabricante. 



➢ No existen a bordo insecticidas ni 



rodenticidas. 



 



8. Desembarque 



 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El equipo de descarga y desembarque 



que entra en contacto con los productos 



de la pesca está construido con materiales 



fáciles de limpiar y desinfectar. 



➢ El material de los carros, palets, 



traspaletas, etc. es apto. 



 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1a 



SI NO N/A   



2 



El equipo de descarga y desembarque 



que entre en contacto con los productos 



de la pesca está en buen estado de 



conservación y limpieza. 



➢ Ausencia de óxido y de residuos 



adheridos en las superficies de los 



equipos. 



➢ No se observan signos de 



deterioro en las superficies de los 



equipos.  



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1a 



SI NO N/A   
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 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 
Las operaciones de descarga y 



desembarque deben ser rápidas. 



➢ Las capturas permanecen en el 



cantil del muelle el tiempo 



indispensable para su 



acondicionamiento sobre los palets, 



carros u otros elementos empleados 



para conducirlas al interior de la lonja 



o del vehículo de transporte. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1bi 



SI NO N/A  



4 



Se depositarán sin demora los productos 



de la pesca en un entorno protegido a la 



temperatura indicada en la normativa. 



➢ No se realizan tareas de 



clasificación en el cantil del muelle. 



➢ Las capturas ingresan directamente 



desde el barco a la lonja o a los 



vehículos de transporte para la salida a 



otros puertos. 



➢ Se realiza la adición inmediata de 



hielo a las capturas que no se 



refrigeraron a bordo. 



➢ Los productos pesqueros se 



protegen con materiales de fácil 



limpieza y desinfección. 



R. 853 /2004 



anexo III Sección 



VIII capítulo II.1bii 



SI NO N/A  



5 



Se usan materiales y prácticas que no 



causen daño a las partes comestibles del 



producto. 



➢ La descarga del producto de forma 



manual o con ayuda de grúas no daña 



el producto. 



➢ Las piezas grandes no son 



arrastradas por el suelo. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II 1 b iii 



SI NO N/A   
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9. Transporte (no es responsable el armador) 



 CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 
REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen 



limpios y cuando es necesario se 



desinfectan. 



➢ Ausencia de restos de pescado o 



hielo. 



➢ Los receptáculos de los vehículos 



no tienen oquedades que permitan la 



acumulación de agua y dificulten la 



limpieza. 



852/2004 Anexo 



I.A II 4.b 
SI NO N/A   



2 



Los contenedores utilizados para expedir 



o almacenar productos de la pesca 



frescos, preparados, sin embalar y 



almacenados en hielo deberán evitar que 



el agua de fusión permanezca en contacto 



con los productos. 



➢ Los contenedores tienen orificios 



de drenaje para la salida del agua de 



fusión del hielo. 



853/2004 Sección 



VIII cap III A4 
SI NO N/A   



3 



Los productos de la pesca que se 



mantienen vivos se transportan de un 



modo que no afecten negativamente a su 



viabilidad. 



➢ Los productos no se transportan 



cubiertos con paños húmedos. 



➢ Los productos se mantienen a una 



temperatura entre 0-5 ºC. 



853/2004 Sección 



VIII cap. VIII 4 
SI NO N/A  



4 
Los productos frescos se mantienen a una 



temperatura próxima a la fusión del hielo. 



➢ El hielo cubre a la totalidad del 



producto pesquero. 



➢ Los productos de la pesca enteros 



y eviscerados podrán transportarse o 



almacenarse en agua refrigerada a 



bordo de los buques. 



853/2004 Sección 



VIII cap. VIII 1ª y 



capítulo III, aptdo 



A.5.  



 



SI NO N/A  
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10. Personal 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



➢ El personal conoce y aplica las 



prácticas correctas de higiene 



relacionadas con su actividad laboral. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   



 



11. Registros (a excepción de lo indicado en el R. 1243/2007).  



No obstante lo dispuesto en la letra a), el punto 7 de la parte A del anexo I del Reglamento (CE) nº 852/2004 podrá no aplicarse a los operadores que 



participan en la pesca costera artesanal, tal como se define en el artículo 26, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1198/2006 del Consejo, entendiendo 



por “pesca costera artesanal” la practicada por buques pesqueros de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen los artes de arrastre mencionados 



en el cuadro 3 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 26/2004 de la Comisión de 20 de diciembre de 2003, relativo al registro comunitario de la flota 



pesquera, y que desarrollan su actividad únicamente en períodos breves de menos de 24 horas. 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Se conservan los registros de manera 



adecuada. 



➢ Conservan los registros sin 



deteriorar y están a disposición del 



personal que lo solicite. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   



2 
Se conservan los registros durante un 



período adecuado. 



➢ Los registros se conservan durante 



un periodo no inferior a un año. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   



3 



Existe un registro sobre limpieza y 



desinfección (tratamientos y frecuencia, 



fichas técnicas de los productos) 



➢ Existe un registro de limpieza y 



desinfección en el que se refleje qué se 



ha limpiado, cuándo, cómo y quién. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  b 
SI NO N/A  
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4 



Existe un registro sobre  control del agua 



utilizada (Depósito, documentación de 



verificación periódica) 



➢ En el caso de utilizar hielo 



procedente de una fábrica de hielo, 



existirán facturas o comprobantes de 



su procedencia.  



852/2004 anexo I 



parte A II 4  d 
SI NO N/A  



5 Existe un registro de Formación 
➢ Documentación que acredite la 



formación recibida por el personal. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  e 
SI NO N/A  



6 
Existe un registro de tratamiento contra 



las plagas. 



➢ En el caso que se haya realizado 



algún tratamiento, se deberá contar 



con los partes de diagnosis y 



tratamientos respectivos así como con 



las fichas técnicas de los productos 



aplicados. 



➢ Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



➢ Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al 



que se destinan.  



852/2004 anexo I 



parte A II 4  f 
SI NO N/A   
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ANEXO II. PROTOCOLO DE CONTROL PARA MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS, EQUINODERMOS, TUNICADOS Y GASTERÓPODOS 



MARINOS VIVOS. Página 1 



ANEXO II 



 



PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 



 



EXTRACCION DE MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS, EQUINODERMOS, TUNICADOS Y 



GASTERÓPODOS MARINOS VIVOS 



 



 



ZONA   



 



 



IDENTIFICACIÓN DEL RECOLECTOR   



    



Nombre:       



Razón Social:       



Licencia:       



Domicilio:       



Población:       



Provincia:   Código Postal:   



Teléfono:   Fax:   



e-mail:       



 



 



DATOS DEL CONTROL  



  



Lugar y fecha:   



Hora de inicio y fin:   



Persona entrevistada:   



Cargo en el establecimiento:    
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1. Requisitos para la recolección y manipulación  



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se posee información actualizada relativa 



a la aptitud de las zonas para la 



producción  y recolección y su 



clasificación según los criterios legalmente 



establecidos. 



➢ Los MBV se recolectan en zonas 



abiertas y autorizadas. 



➢ El procedimiento empleado por el 



operador para recabar información 



sobre la situación legal de la zona de 



producción donde desarrolla su 



actividad, permite obtener información 



válida. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Punto 



6 



SI NO N/A   



2 



Las técnicas de recolección y 



manipulación no producen contaminación 



ni daños graves en las conchas o los 



tejidos. 



➢ Los MVB no sufren daño ni 



aplastamiento. 



➢ Los moluscos no se pisan, ni se 



colocan útiles o envases sobre ellos. 



➢ La clasificación se realiza 



cuidadosamente sin que se rompan las 



valvas. 



➢ Se emplean útiles y equipos de 



materiales aptos, en óptimas 



condiciones de limpieza y 



mantenimiento. 



➢ Los productos no permanecen en la 



cubierta y en caso de estarlo se 



encuentran protegidos, se almacenan 



en la bodega o en las neveras 



destinadas para tal uso, protegidos del 



sol y las inclemencias del tiempo. 



➢ No se utilizan paños u otro tipo de 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



tejidos sucios para preservar la 



humedad de los moluscos bivalvos. 



➢ No se riegan los moluscos bivalvos 



con agua del cantil para favorecer el 



aspecto húmedo del producto. 



➢ Las capturas permanecen en el cantil 



del muelle o en la playa el tiempo 



indispensable. 



➢ La descarga del producto de forma 



manual o con ayuda de equipos no 



daña el producto. 



➢ Los productos no son arrastrados 



por el suelo. 



3 



Se protege adecuadamente a los MBV 



para evitar aplastamientos, raspaduras 



(abrasión) y vibraciones. 



 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A  



4 
Se evita la exposición de MBV a 



temperaturas extremas. 



➢ Los MBV, en la medida de lo posible, 



no se exponen a la acción directa de 



los rayos solares o de superficies 



calentadas por el sol. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A  



5 



Se impide volver a sumergir a los MBV en 



aguas que puedan aumentar su nivel de 



contaminación. 



➢ Se emplea agua procedente de la 



zona donde los MBV fueron 



recolectados. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



6 



Si se realizan acondicionamientos en 



emplazamientos naturales, sólo se llevan a 



cabo en zonas de clase A. 



 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A   



 



2. Operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



➢ Ausencia de suciedad en las 



operaciones de transporte de 



animales, almacenamiento, 



manipulación de productos primarios. 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 



 



 



SI NO N/A   



2 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los equipos 



➢ Ausencia de óxido o residuos 



adheridos en los útiles e instrumentos 



utilizados. 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 



 



SI NO N/A   



3 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los contenedores 



➢ Los envases tienen las superficies 



lisas. 



➢ Su diseño permite una correcta 



limpieza y desinfección.  



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 



 



SI NO N/A  



4 
Se mantienen limpias y cuando sea 



necesario se desinfectan las cajas 



➢ Los envases tienen las superficies 



lisas. 



➢ Su diseño permite una correcta 



limpieza y desinfección. 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 



 



SI NO N/A  
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3. Empleo de agua 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia cuando es necesario para evitar la 



contaminación. 



 
R 852/2004 anexo 



I parte A II 4.d 
SI NO N/A   



 



4. Animales, plagas y sustancias peligrosas 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Se evita que los animales y plagas 



provoquen contaminación 



➢ Se adoptan las medidas necesarias 



para no atraerlos. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A   



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



➢ Las sustancias peligrosas (aceites, 



grasas, combustibles) se almacenan en 



lugares exclusivos, nunca en las zonas 



donde se almacenan los productos, 



envases, artes, ni con los equipos o 



útiles empleados en su manipulación. 



➢ Los residuos no se almacenan en 



contacto con producto, envases o 



útiles. 



➢ Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen 



de tapas. 



➢ Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



➢ Tras la descarga de las capturas, 



tiene lugar el desembarco de los 



residuos de forma inmediata, 



disponiéndose en los lugares del 



puerto destinados para ello. 



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los 



biocidas, los detergentes y desinfectantes 



utilizados y estos son aptos para uso 



alimentario. 



➢ Los productos de limpieza y 



desinfección se almacenan en zonas 



exclusivas. 



➢ Estos productos se emplean en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



➢ Los productos de limpieza y 



desinfección se conservan en sus 



envases originales con la etiqueta del 



fabricante. 



➢ En el caso de realizarse la 



desinfección del agua utilizada 



(depósitos), se emplean productos 



aptos para la desinfección del agua de 



bebida, en la dosis y forma establecida 



por el fabricante. 



➢ No existen a bordo insecticidas ni 



rodenticidas. 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A  
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5. Transporte (identificar al responsable) 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Los medios de transporte disponen de 



sistema de desagüe adecuado. 
 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



B.2 



SI NO N/A   



2 



Los medios de transporte están equipados 



para garantizar las mejores condiciones 



de supervivencia de los moluscos y  



protegerlos contra la contaminación 



➢ Los productos no se transportan 



cubiertos con paños sucios. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



B.2 



SI NO N/A   



3 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen  



limpios y cuando sea necesario se 



desinfectan 



➢ No se observa suciedad en los 



receptáculos o contenedores 



utilizados. 



 852/2004 anexo I 



parte A II 4.b 
SI NO N/A  



4 
El lote va acompañado de su documento 



de registro. 



➢ Copia del documento de registro del 



molusco capturado correctamente 



cumplimentada. 



R.853/2004 



Sección VII 



Capítulo I Punto 3 



SI NO N/A  



 



6. Personal 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



➢ El personal conoce y aplica las 



prácticas correctas de higiene 



relacionadas con la actividad laboral.  



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   
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7. Registros 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 Registro de formación del personal 
➢ Documentación que acredite la 



formación recibida por el personal. 



R 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A   



2 Registro sobre limpieza y desinfección 



➢ Fechas de cada limpieza y 



desinfección realizada, además de 



recoger con qué productos y cómo se 



realizó. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  b 
SI NO N/A   



3 Registro sobre el control de plagas 



➢ En el caso que se haya realizado 



algún tratamiento, se deberá contar 



con los partes de diagnosis y 



tratamientos respectivos así como con 



las fichas técnicas de los productos 



aplicados. 



➢ Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



➢ Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al 



que se destinan. 



R. 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A  



4 
Se conservan los registros de manera 



adecuada 



➢ Conservan los registros sin 



deteriorar y están a disposición del 



personal que lo solicite. 



R 852/2004  SI NO N/A  



5 
Se conservan los registros durante un 



periodo adecuado 



➢ Los registros se conservan durante 



un periodo no inferior a un año. 
R 852/2004  SI NO N/A   
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ANEXO III 



PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORME 



Fecha: 



Acta nº: 



Identificación del operador: 



Identificación del Inspector: 



Identificación del Supervisor: 



Observaciones  



Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 



 



 CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 Los datos sobre el control están completos 



(operador, inspector, lugar, fecha,etc) 



       



2 Utiliza el Protocolo de control oficial de higiene 



pertinente 



       



3 Se ha seleccionado la unidad inspeccionada 



según los criterios de riesgo especificados en el 



Programa de Control Oficial 



    



4 Se han rellenado todas las casillas del Protocolo 



de control 



       



5 En el caso de contestar N/A (No aplica en los 



Protocolos de control de la inspección) se 



encuentra justificado 



       



6 Constan en el acta y/o informe todos los 



incumplimientos detectados 



       



7 Se identifican los incumplimientos en relación a 



la pregunta del protocolo 



    



8 Son claras las observaciones respecto de los 



incumplimientos 



    



9 Se especifican las medidas correctoras  ante los 



incumplimientos más relevantes 



       



10 Se ha fijado un plazo para solventar los 



incumplimientos que lo precisan 



       



11 El acta está firmada por el inspector        



12 El acta está firmada por el operador o en su 



caso, el inspector ha dejado constancia del 



motivo por el cual no firma 



       



13 La documentación que acompaña el acta es clara 



y coherente 



       



 



No conformidades graves que invalidan el control 



No conformidades graves 
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ANEXO IV 



PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU 



 



Fecha Hora de inicio Hora de finalización 



Lugar donde se realiza la inspección 



Identificación del operador  



Identificación del Inspector 



Identificación del supervisor 



Establecimiento 



Datos 



Observaciones  



Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 



 



 



 CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 El inspector ha realizado el trabajo previo a la 



inspección (revisión documental de actas 



anteriores) 



        



2 Se identifica el inspector a su llegada 



correctamente 



        



3 El inspector indica el motivo de la inspección        



4 Se ha seleccionado la unidad inspeccionada 



según los criterios de riesgo especificados en 



el Programa de Control Oficial 



        



5 Utiliza el inspector el Protocolo de Control 



Oficial de higiene pertinente 



        



6 Rellena el inspector todas las casillas del 



Protocolo 



        



7 Constan en el acta de inspección en su caso 



los incumplimientos detectados 



       



8 Constan en el acta de inspección las medidas 



correctoras de cada no conformidad 



       



9 Constan en el acta de inspección los plazos de 



subsanación de las no conformidades 



detectadas 



        



10 Se transmite al operador responsable de la 



unidad inspeccionada durante la inspección de 



las no conformidades halladas, las medidas 



correctoras y el plazo disponible para subsanar 



el incumplimiento 
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No conformidades graves que invalidan el control 



 



No conformidades graves 



11 Acompaña al acta toda la documentación 



suministrada por el operador en relación a los 



incumplimientos encontrados 



        



12 El inspector firma el acta de inspección         



13 El inspector hace firmar el acta al operador 



objeto del control de inspección 



        



14 Se deja una copia del acta de control al 



operador objeto del mismo o se tramita por 



otro medio para que deje constancia 
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ANEXO V 



INFORME ANUAL DE RESULTADOS DEL CONTROL 



 



Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos de este Programa Nacional, las 



autoridades competentes del control establecerán procedimientos que permitan conocer la eficacia de 



su aplicación así como la adopción de medidas correctoras adecuadas, en los casos de no 



cumplimiento de los objetivos de dicho Programa. 



La información recabada sobre el desarrollo del Programa, servirá para elaborar anualmente un 



Informe final de resultados donde quede reflejado el grado de cumplimiento de los objetivos del 



Programa durante ese año. 



 



Informe autonómico anual de resultados. Elaboración  



La Unidad competente de cada Comunidad Autónoma, elaborará como resultado de la aplicación de 



este Programa, un Informe anual, el cual constará al menos de los siguientes apartados:  



a) Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la programación de control oficial 



En este primer punto se debe realizar el análisis del cumplimiento de los objetivos del Programa 



Nacional de Control, así como del grado de consecución de la programación de control. 



Con el fin de que este análisis sea efectivo, cuantificable, la Comunidad Autónoma tiene que tener 



en cuenta el número total de unidades de medida y el número de buques pesqueros y 



embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el Censo de la Flota Pesquera Operativa con 



puerto base en cada comunidad autónoma y de zonas de marisqueo autorizadas en cada 



comunidad autónoma que conforman el universo objeto programado a controlar. De este 



universo, ha de contabilizarse cuantas unidades han sido controladas de manera efectiva y para 



las que existe documentación contrastable. 



Además, si se han llevado a cabo controles no programados, justificar su pertinencia y resultados. 



b) Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 



Para cumplimentar este aspecto, se ha de llevar a cabo un análisis del grado o nivel de 



cumplimiento de la legislación por parte de los operadores económicos controlados. El resultado 



de este desarrollo, ha de realizarse de forma cuantitativa y de forma cualitativa: 



➢ La cuantificación de los incumplimientos ha de expresarse por el número de unidades 



controladas de manera efectiva y para las que hay una documentación que refleje todos los 



incumplimientos así como el número total de controles que han dado lugar a la apertura de 



expedientes sancionadores. 



➢ El análisis cualitativo evaluará, fundamentalmente, las causas y el tipo del incumplimiento, los 



riesgos asociados al mismo, la forma de solventarlo y su evolución en el tiempo. 



c) Acciones para asegurar la eficacia del Programa de Control 



Para el análisis de este epígrafe es necesaria la evaluación tanto de las medidas adoptadas ante el 



operador económico como ante el propio sistema de control oficial y su funcionamiento efectivo. 



c.1)  Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores.  



Del conjunto de medidas que se relacionan, algunas podrían ser adoptadas frente a los 



incumplimientos detectados por el operador económico: 
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▪ Sanciones administrativas 



▪ Sanciones económicas (multas) 



▪ Sanciones penales (aplicación del Código penal). 



c.2) Medidas adoptadas por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma para verificar el 



funcionamiento efectivo de los servicios de control oficial. 



▪ Procedimientos documentados: revisión de procedimientos existentes o elaboración de 



nuevos procedimientos. 



▪ Formación: iniciativas de formación del personal que realiza los controles o exigencia de 



formación específica al personal de nuevo ingreso. 



▪ Recursos humanos: provisión de nuevos recursos humanos, reasignación de los recursos 



existentes tras la revisión de prioridades. 



▪ Iniciativas especiales de control.  



d) Conclusión del funcionamiento del Programa de Control: estado de desarrollo general del 



Programa de Control y su evolución 



Evaluar globalmente los avances del Programa para alcanzar los objetivos reflejados en el mismo, 



así como la eficacia de los controles oficiales. 



Para ello se analizará la tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales 



durante el año en curso y comparativamente con los últimos años. Además también se analizará 



la tendencia general de los incumplimientos del Programa. 



 



Comunicación del informe anual de resultados. CCAA 



El Informe Anual que contenga los resultados de los controles de la higiene de la producción primaria 



en acuicultura, llevado a cabo por las Comunidades Autónomas pertinentes, será enviado, en forma 



digital, por la autoridad competente de dicha Comunidad a la Subdirección General de Economía 



Pesquera, antes de que finalice el mes de febrero del año siguiente al de la ejecución del Programa. 



Estos Informes serán compilados por dicha Subdirección y de resultas de este proceso se elaborará un 



único Informe Anual Nacional referido al control de la higiene de la producción primaria en la 



acuicultura, en toda España. 



A su vez esa Unidad Coordinadora, lo enviará antes del mes de mayo a la Unidad Administrativa del 



MAGRAMA encargada de recopilar los Informes anuales de los diferentes sectores que integran la 



cadena alimentaria y remitirlos a la UE como documento fehaciente de que se están llevando a cabo los 



controles oficiales pertinentes en todo el territorio español. 



 



Adaptación del Programa nacional. 



El desarrollo de los diferentes puntos de este Programa Nacional de carácter plurianual, estará 



interrelacionado con los resultados de los Informes Anuales que emitan las Comunidades Autónomas. 



Se valorará mediante los mismos, en qué medida se han llevado cabo los controles según las pautas 



contenidas en el Programa, tanto por parte de las autoridades competentes encargadas del control.  



A la luz de la valoración obtenida con estos resultados, se hará una evaluación global en el Grupo de 



Trabajo establecido por la Subdirección General de Economía Pesquera con las Comunidades 



Autónomas. Dicha evaluación conllevará la necesidad de adaptar, o no, el Programa Nacional. 
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Nombre del Laboratorio
Acreditado 


(Sí/No)
Nº Expediente Público/Privado Provincia Dependencia


Laboratorio Arbitral Agroalimentario de 


Madrid
SI 181/LE390 público Madrid MAPA


Laboratorio Agroalimentario de Santander SI 517/LE1040 público Cantabria MAPA


Laboratorio Central de Veterinaria de Algete SI 692/LE1530 público Madrid MAPA


Laboratorio Central de Sanidad Animal de 


Santa Fe
SI 650/LE946 público Granada MAPA


Instituto de Investigaciones Marinas Pontevedra Ministerio de Ciencia e Innovación


Laboratorio Agroalimentario SI 157/LE309 público Barcelona/Tarragona


Departamento de Agricultura, 


Alimentación y Acción Rural, Generalitat 


de Catalunya


Servicios de Apoyo a la Investigación de la 


Universidad de A Coruña
SI 725/LE1798 privado Coruña (A)


ANFACO-CECOPESCA SI 96/LE230 privado Pontevedra


Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal SÍ 1457/LE2709 Público Lugo MAPA


Centro Analítico MIGUEZ MUIÑÓS, S.L. SI privado Pontevedra


IQS-CETS (Institut Quimic de Sarriá, Centre 


Dénsenyament Técnic Superior)
SI privado Barcelona


Quality Services International GMBH SI privado Bremen (Alemania)


Laboratorios ECOSUR, S.A. SI privado Murcia


Istituto Zooprofilattico Sperimentale 


dell'Abruzzo e del Molise "G. Caporale
SI Público Teramo (Italia) Ministerio della Salute (Italia)


Instituto de Diagnóstico Ambiental y 


Estudios del Agua (IDAEA)- CSIC SI Público Barcelona
Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas


AGROLAB-IBÉRICA SI privado Tarragona/Alemania


CENTRO NACIONAL DE TECNOLOGÍA Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA (CNTA)
SI público Navarra


LABS & TECHNOLOGY SERVICES AGQ, S.L. SI privado Sevilla


Laboratorios de Control Oficial designados por el MAPA
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El objetivo de este Programa es que los controles llevados a cabo por las autoridades competentes en 


las diferentes comunidades autónomas (CCAA) en relación a la higiene en acuicultura, sean el resultado 


de una aplicación uniforme de la normativa básica de la legislación alimentaria en todo el territorio 


español. Cada CCAA, en el desarrollo de su Programa aplicado en su territorio, podrá adaptarlo a sus 


necesidades particulares siempre que se mantenga lo consensuado por parte de todas las CCAA en el 


presente Programa. 


Este Programa ha sido elaborado en el Grupo de Trabajo creado para tal efecto por la Administración 


Central representada por la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 


estructurales (SGACPAE) de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura de la Secretaría 


General de Pesca (SGP) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las CCAA. 


El período de aplicación de este Programa Nacional de Control Oficial es el mismo que el establecido 


en el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria de España 2021-2025. 


El ámbito de aplicación de este Programa Nacional de Control Oficial es todas las Comunidades 


Autónomas. Afecta al control de la higiene de la producción primaria de: 


➢ Explotaciones de acuicultura continental 


➢ Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) 


➢ Explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados (parques de cultivo, bateas, etc.) 


y operadores intermediarios entendiéndose estos como un operador de empresa alimentaria, 


incluidos los comerciantes, distinto del primer proveedor, tenga o no instalaciones, que lleve a 


cabo sus actividades entre zonas de producción, zonas de reinstalación o establecimientos de 


cualquier tipo. 


 


Dichas explotaciones deberán encontrarse registradas en el Registro General de Explotaciones 


Ganaderas (REGA) y en el caso de los operadores intermediarios de moluscos bivalvos vivos deben estar 


registrados como operadores de empresa alimentaria en el ámbito de la producción primaria. 


Además, se incluye el control de la higiene de la producción primaria de las embarcaciones auxiliares de 


acuicultura pertenecientes a la lista cuarta del Registro de matrícula de buques, que se encuentren dadas 


de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa (CFPO) de la Secretaría General de Pesca del Ministerio 


de Agricultura, Pesca y Alimentación.  


Por otro lado, las operaciones conexas o asociadas a la producción primaria también se encuentran 


incluidas dentro del ámbito de aplicación de este Programa. 


Este Programa Nacional no es aplicable en el ámbito contemplado en el artículo 1.2 del Reglamento (CE) 


nº 852/2004, referido a la producción primaria para uso doméstico privado. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


NORMATIVA NACIONAL 


➢ Ley 23/1984, de 25 de junio, de cultivos marinos. 


➢ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas. 


➢ Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. ACTUALIZACIÓN 2020. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA ACUICULTURA  Página 4 de 16 


➢ Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 


➢ Real Decreto 542/2016 de 25 de noviembre, sobre normas de sanidad y protección animal 


durante el transporte. 


➢ Real Decreto 109/1995 de 27 de enero sobre medicamentos veterinarios 


➢ Real Decreto 1409/2009 de 4 de septiembre, por el que se regula la elaboración, 


comercialización, uso y control de los piensos medicamentosos. 


➢ Real Decreto 1614/2008 relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos 


de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de 


animales acuáticos. 


➢ Real Decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de control aplicables a 


determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 


➢ Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 


materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 


➢ Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 


aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios. 


➢ Real Decreto 479/2004 por el que se establece y regula el Registro general de explotaciones 


ganaderas. 


➢ Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques y 


registro marítimo. 


➢ Real Decreto 963/2013, de 5 de diciembre, por el que se fijan las tripulaciones mínimas de 


seguridad de los buques de pesca y auxiliares de pesca y se regula el procedimiento para su 


asignación. 


➢ Orden APA/524/2019, de 26 de abril, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de 


producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español. 


➢ Como documentación de apoyo al Control Oficial se hace referencia a las siguientes Decisiones 


de la Comisión y “Guías de prácticas correctas de higiene”: 


➢ Decisión de la Comisión, de 21 de mayo de 2007, sobre directrices destinadas a ayudar a los 


Estados miembros a elaborar el plan nacional de control único, integrado y plurianual previsto 


en el Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. (2007/363/CE) 


➢ Decisión de la Comisión de 29 de septiembre de 2006 por la que se establecen las directrices 


que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004 


del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 


la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 


normativa sobre salud animal y bienestar de los animales. (2006/677/CE) 


➢ Guía de prácticas correctas de higiene en la producción de trucha 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf 


➢ Guía de prácticas correctas de higiene para la producción primaria en piscicultura marina. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173003%3D2008_tcm7-7050_tcm30-285813.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173201%3D2010_tcm7-178688_tcm30-285814.pdf
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➢ Acuicultura. Procesos productivos. Producción ecológica de trucha. 


https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-


alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf 


 


NORMATIVA AUTONÓMICA 


 


 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


Objetivos Estratégicos. 


1.1 Controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan con las disposiciones 


legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes referidas al control de los 


peligros y a las prácticas correctas en la producción primaria y operaciones conexas en 


acuicultura. Lo que implica las siguientes actividades: 


➢ Controlar que el operador responsable es capaz de reducir la introducción de peligros 


biológicos, físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones. 


➢ Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la adopción 


de medidas y prácticas correctas de higiene. 


➢ Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y equipamientos que 


intervienen directamente en los procesos de producción y continúan hasta el sacrificio, 


incluyendo el transporte de los animales vivos hasta el establecimiento de destino y el 


transporte entre explotaciones piscícolas. 


➢ Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


➢ Controlar que las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 


➢ Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los registros sobre 


medidas aplicadas para controlar los peligros. 


1.2 Mejorar la efectividad de los controles realizados por la autoridad competente de 


ejecución del programa de control. 


Objetivos Operativos 


Estos Objetivos se establecen para ver en la medida en que los controles oficiales producen un efecto 


deseado, se trata de objetivos específicos, a más corto plazo que indican lo que la autoridad competente 


espera lograr con la ejecución del programa. 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 


Mejorar los aspectos relacionados con los Registros 


Nº de incumplimientos en todos los ítems 


relacionados con los registros/ Nº total de 


incumplimientos. 



https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/calidad-seguridad-alimentaria/UNE_173002_web_2010_TRUCHA_ECOLOGICA_tcm7-178683_tcm30-285812.pdf
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GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas 



Afectados  



MAPA Asturias Declaración de 12 de febrero 



de 1985 (BOPA 21/02/1985). 



Consejería de 



Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales 



Declaración de la 



Ensenada de la Linera 



como zona de interés 



para cultivos. 



1985 II.P2-HACUIC 



MAPA Asturias DECRETO 64/2016, de 16 de 



noviembre, de la Consejería de 



Presidencia y Participación 



ciudadana, por el que se crean 



órganos colegiados en materia 



de calidad y seguridad 



alimentaria 



Consejería de 



presidencia y 



participación 



Ciudadana 



Creación de la mesa dee 



coordinación del Plan de 



Control de la Cadena 



Alimentaría del 



principado de Asturias y 



sus posibles 



modificaciones  



Asimismo, se crea el 



Consejo de Calidad y 



Seguridad Alimentaria 



del Principado de 



Asturias como órgano 



colegiado de 



participación, 



asesoramiento y consulta 



de la Administración del 



Principado de Asturias. 



2016 IIP2-HACUIC 



MAPA  Asturias RESOLUCIÓN de 5 de 



septiembre de 2016, de la 



Consejería de Medio Rural y 



Cohesión Territorial, por la que 



se establecen medidas en 



relación con la extracción de la 



anémona de mar u ortiguilla 



(Anemonia viridis) y el oricio 



Consejería de Medio 



Rural y Cohesión 



territorial 



Primera veda para el 



erizo de mar 



2016 IIP2-HACUIC 
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GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas 



Afectados  



(Parecentrotus lividus). 



MAPA Asturias RESOLUCIÓN de 23 de 



septiembre de 2020, de la 



Consejería de Medio Rural y 



Cohesión Territorial, por la que 



se prorroga la veda para la 



extracción del oricio 



(Paracentrotus lividus). 



Consejería de Medio 



Rural y Cohesión 



territorial 



Prorroga de la veda para 



el erizo de mar 



2020 IIP2-HACUIC 



MAPA C. 



Valenciana 



DOCV 4455/07.03.2003 Generalitat 



Valenciana 



Ley 6/2003, de 4 de 



marzo, de la Generalitat, 



de Ganadería de la 



Comunitat Valenciana 



2003 II.P2-HACUIC, 



II.P4-HGANAD, 



II.P6-ALIMANI, 



II.P7-BIENES, 



II.P9-HLECHE, 



II.P10-SANDCH 



MAPA Cantabria Ley 1/2021, de 4 de marzo, de 



Pesca Marítima, Marisqueo y 



Acuicultura de Cantabria (BOC 



nº 55 de 22 de marzo de 



2021).  



Gobierno de 



Cantabria 



Ley 1/2021, de 4 de 



marzo, de Pesca 



Marítima, Marisqueo y 



Acuicultura de Cantabria. 



2021 II.P1-PEXT, 



II.P2-HACUIC 
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GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas 



Afectados  



MAPA Cantabria Orden MED/19/2022, de 19 de 



diciembre, por la que se 



declaran y 



clasifican las zonas de 



producción de moluscos y 



otros invertebrados 



marinos del litoral de la 



Comunidad Autónoma de 



Cantabria, en relación 



con la calidad de sus aguas de 



sus aguas. 



Consejería de 



Desarrollo Rural, 



Ganadería, Pesca, 



Alimentación y Medio 



Ambiente. 



Se declaran zonas de 



Producción de moluscos 



bivalvos y gasterópodos, 



equinodermos y 



tunicados al litoral de 



Cantabria. 



2022 II.P1-PEXT, 



II.P2-



HACUIC 



MAPA Cataluña Decreto 278/1993 de 9 de 



noviembre. 



Departamento de la 



Presidencia 



Sobre el procedimiento 



sancionador de 



aplicación en los ámbitos 



de competencia de la 



Generalitat. 



1993 II.P1-PEXT, 



II.P2-HACUIC 



MAPA Cataluña Ley 19/2009, de 22 de octubre Departamento de la 



Presidencia 



Salud pública. 2009 II.P1-PEXT, 



II.P2-HACUIC 



MAPA Cataluña ORDEN AAM/89/2011, de 17 



de mayo 



Departamento de 



Agricultura, 



Ganadería, Pesca, 



Alimentación y Medio 



Natural 



Se declaran zonas de 



producción de moluscos 



bivalvos y gasterópodos, 



equinodermos, y 



tunicados en el litoral de 



Cataluña 



2011 II.P2-HACUIC 



MAPA Cataluña Ley 26/2010, de 3 de agosto, 



del régimen jurídico y procesal 



de las administraciones 



públicas de Cataluña 



Departamento de la 



Presidencia 



 2010 II.P1-PEXT, 



II.P2-HACUIC 
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GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas 



Afectados  



MAPA La Rioja Ley 7/2002 Presidencia De Sanidad Animal de La 



Comunidad Autónoma 



de La Rioja 



2002 II.P2-HACUIC, 



II.P4-HGANAD, 



II.P5-IDYREG, 



II.P6-ALIMANI, 



II.P7-BIENES, 



II.P8-MEDVET, 



II.P9-HLECHE, 



II.P10-SANDCH 



MAPA Navarra Ley Foral 11/2000 Gobierno de Navarra De Sanidad Animal 2000 II.P2-HACUIC, 



II.P4-HGANAD, 



II.P5-IDYREG, 



II.P6-ALIMANI, 



II.P7-BIENES, 



II.P8-MEDVET, 



II.P9-HLECHE, 



II.P10-SANDCH 



MAPA 



Islas 



Baleares Ley 4/2002 



Govern de les Illes 



Balears 



tasas por inspecciones y 



controles sanitarios de 



los productos pesqueros 



destinados al consumo 



humano 2002 



II.P2-PEXT, 



II.P3-HACUIC 



MAPA 



Islas 



Baleares Ley 6/2013 



Govern de les Illes 



Balears 



Ley de pesca marítima, 



marisqueo y acuicultura 



en las Illes Balears 2013 



II.P2-PEXT, 



II.P3-HACUIC 



MAPA País Vasco 



ORDEN de 19 de octubre de 



2020 



Consejera Desarrollo 



Económico, 



Sostenibilidad y 



Medio Ambiente 



Establece la clasificación 



de las zonas de 



producción de moluscos 



bivalvos del litoral de la 2020 II.P2-HACUIC 
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GRUPO  CCAA  Nº Referencia  Organismo  Asunto  Año  Programas 



Afectados  



Comunidad Autónoma 



del País Vasco 
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Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y 


manipulación en la acuicultura de moluscos bivalvos vivos, 


equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 


Nº de incumplimientos en recolección y 


manipulación / Nº total de Incumplimientos 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y 


utensilios de las embarcaciones auxiliares 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 


equipamientos y utensilios / Nº total de 


Incumplimientos 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, 


contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones en la 


acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 


equipos, contenedores, cajas, vehículos y 


embarcaciones / Nº total de incumplimientos 


Mejora de las condiciones de higiene de la alimentación animal 


y medicamentos veterinarios en la acuicultura continental y 


marina 


Nº de incumplimientos en alimentación 


animal y medicamentos veterinarios / Nº 


total de incumplimientos 


Mejora de la higiene en el transporte hasta el establecimiento 


de destino, incluyendo el transporte entre explotaciones 


piscícolas en acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en transporte/ Nº 


total de incumplimientos 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 


documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado= 


Porcentaje establecido para cada universo, 


documental e in situ. 


Realizar una correcta priorización del universo en función de 


los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de los 


criterios de riesgo/ Nº Total de controles 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los 


cuales se fijan en función del universo con el que se cuenta para 


cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado = Porcentaje establecido 


para cada universo 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Es la SGACPAE la que ejerce la función de la coordinación del control oficial de higiene de la producción 


primaria pesquera en colaboración con las Comunidades Autónomas y otras unidades y departamentos 


con dicho control.  


Esta función queda establecida en el Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la 


estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica 


el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 


departamentos ministeriales 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Es competencia de las CCAA la organización, programación, coordinación, ejecución, control y 


evaluación de las condiciones de la higiene de la producción primaria en acuicultura.  


En general la competencia en esta materia recae en una Consejería o Departamento, dentro de la cual 


una Dirección General es la que se hace cargo de estas funciones. 


➢ Consejería/ Departamento competente: le corresponde el ejercicio de la superior iniciativa, 


dirección e inspección de todos los servicios del Departamento. 
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➢ Dirección General competente: ejercerá la dirección, planificación, coordinación y supervisión 


del Programa, así como el control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la 


producción primaria en la pesca acuicultura. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN  NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


A efectos de coordinación y planificación, es necesario establecer un adecuado flujo de información 


entre todas las autoridades competentes involucradas en los diferentes tipos de control que afectan a 


la producción primaria, con la finalidad última de evitar duplicidades en los controles. 


Entre las Administración Central y las CCAA se ha establecido dicha coordinación mediante el Grupo de 


Trabajo creado por la Administración Central representada por la SGACPAE y las CCAA. 


 


 


  


Órganos de coordinación 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES DE 


DATOS). 


El personal que lleva a cabo los controles oficiales establecidos en este Programa Nacional es personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines. 


Cada CCAA en el desarrollo del Programa Nacional adaptado a sus especificidades, deberá hacer una 


descripción concreta de este apartado, donde se incluya el perfil de los efectivos involucrados en el 


mismo. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


➢ poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


➢ no estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


➢ ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


➢ ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


 


 


 


Recursos 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


La autoridad competente podrá delegar determinadas funciones de control oficial en las condiciones 


establecidas en el Capítulo III del Reglamento (UE) 2017/625. No obstante, las acciones consideradas en 


el artículo 138 (Medidas en caso de incumplimiento comprobado) de esta reglamentación no serán 


objeto de delegación. 
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Órganos de coordinación 



Nacionales: 



 



Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



Conferencia 



Sectorial de Pesca 



(CSP) 



Órgano de cooperación de 



composición multilateral entre la 



Administración General del Estado y 



las Administraciones de las 



Comunidades Autónomas en el ámbito 



de la pesca y de la acuicultura. 



Ministro/a de Agricultura, Pesca y  



Alimentación y los Consejeros de 



Pesca de las Comunidades Autónomas, 



de Ceuta y Melilla. 



 Real Decreto 895/2017, de 6 de 



octubre, por el que se desarrolla la 



estructura orgánica básica del 



Ministerio de Agricultura y Pesca, 



Alimentación y Medio Ambiente y se 



modifica el Real Decreto 424/2016, de 



11 de noviembre, por el que se 



establece la estructura orgánica básica 



de los departamentos ministeriales. 



  



Mesa de 



coordinación entre 



la Subdirección 



General de 



economía 



Pesquera y los 



técnicos de las 



CCAA. 



Órgano de cooperación y coordinación 



entre la Administración General del 



Estado y las Comunidades Autónomas 



en materia de higiene de la producción 



primaria en pesca extractiva y 



acuicultura. 



Forma parte la Subdirección General 



de Acuicultura y Comercialización 



Pesquera perteneciente a la Secretaria 



General de Pesca y los técnicos de 



estas áreas en las CCAA. 
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Autonómicos: 



 



GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Aragón Acuerdo Direcciones 



Generales de 



Alimentación y 



Fomento 



Agroalimentario del 



Departamento de 



Agricultura y 



Alimentación y de 



Salud Pública del 



Departamento de 



Salud y Consumo. 



Establecimiento de las bases de 



coordinación entre las dos 



Direcciones Generales para la 



aplicación en la Comunidad 



Autónoma de Aragón del Plan 



Nacional de Control de la Cadena 



Alimentaria. 



Responsables de los Servicios 



Centrales de la Dirección General de 



Alimentación y Fomento 



Agroalimentario, y de de la Dirección 



General Salud Pública 



Acuerdo Firmado el 



4 de marzo del 



2008 



2004 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Aragón Coordinación entre 



los Departamentos 



de Agricultura y 



Alimentación y de 



Salud y Consumo, 



en materia de 



ganadería, 



seguridad 



alimentaria y salud 



pública. 



Establecimiento de principios y 



mecanismos para garantizar una 



adecuada coordinación. 



Personal de ambos Departamentos Decreto 187/2004, 



de 7 de septiembre, 



del Gobierno de 



Aragón, por el que 



se establecen 



medidas de 



coordinación entre 



los Departamentos 



de Agricultura y 



Alimentación y de 



Salud y Consumo, 



en materia de 



ganadería, 



seguridad 



alimentaria y salud 



pública. 



2004 



MAPA  Asturias Mesa de 



Coordinación de la 



Seguridad 



Alimentaria. 



Coordinación general en materia 



de seguridad alimentaria. 



Jefes de Servicio con competencias 



en materia de Seguridad Alimentaria 



de la Consejería de Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales y de la Consejería 



de Sanidad. Podrán asistir a las 



reuniones de la mesa, en calidad de 



asesores, representantes de otros 



organismos o los especialistas que, 



en cada caso, y en razón de los 



asuntos a tratar, sean convocados. 



Acuerdo formal. 2005 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Asturias Mesa de 



Coordinación, del 



Plan de Control de 



la Cadena 



Alimentaria del 



Principado de 



Asturias y sus 



posibles 



modificaciones, 



Órgano colegiado de la 



Administración del Principado de 



Asturias funciones serán el 



seguimiento y la coordinación de 



la ejecución. 



 DECRETO 64/2016, 



de 16 de 



noviembre, de la 



Consejería de 



Presidencia y 



Participación 



ciudadana, por el 



que se crean 



órganos colegiados 



en materia de 



calidad y seguridad 



alimentaria. 



2016 



MAPA Asturias Consejo de Calidad 



y Seguridad 



Alimentaria del 



Principado de 



Asturias 



Órgano colegiado de 



participación, asesoramiento y 



consulta de la Administración del 



Principado de Asturias. 



Jefes de Servicio con competencias 



en materia de Seguridad Alimentaria 



de la Consejería de Desarrollo Rural y 



Recursos Naturales y de la Consejería 



de Sanidad. Podrán asistir a las 



reuniones de la mesa, en calidad de 



asesores, representantes de otros 



organismos o los especialistas que, 



en cada caso, y en razón de los 



asuntos a tratar, sean convocados 



DECRETO 64/2016, 



de 16 de 



noviembre, de la 



Consejería de 



Presidencia y 



Participación 



ciudadana, por el 



que se crean 



órganos colegiados 



en materia de 



calidad y seguridad 



alimentaria 



2016 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Canarias Sistema Coordinado 



del Control Oficial 



de la Cadena 



Alimentaria 



Coordinar las actuaciones de las 



distintas Administraciones con 



competencias en control 



alimentario 



Dirección General de Salud Pública 



(DGSP) de la Consejería de Sanidad; 



Dirección General de Comercio y 



Consumo (DGCC) de la Consejería de 



Empleo, Industria y comercio; 



Instituto Canario de Calidad 



Agroalimentaria, Dirección General 



de Ganadería y Dirección General de 



Agricultura y Desarrollo Rural de la 



Consejería de Agricultura, Ganadería, 



Pesca y Aguas 



  2011 



MAPA  Canarias Acuerdo de 



colaboración ICCA -



Viceconsejería de 



Pesca 



Realización de inspecciones de 



acuicultura ecológica 



ICCA y Viceconsejería de Pesca   2012 



MAPA  Canarias Grupo de 



coordinación para el 



control de la 



Ciguatera en 



productos de la 



pesca 



Coordinar las actuaciones entre 



las distintas administraciones 



para evitar que entre en la 



cadena alimentaria pescado con 



ciguatoxina 



Dirección General de Salud Pública y 



Viceconsejería de Pesca. 



  2009 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Castilla La 



Mancha 



Dirección General de 



Ordenación 



Agropecuaria 



Coordinar las actuaciones en los 



siguientes Programas de Control: 



Identificación Animal, Bienestar 



Animal, Calidad Higiénico 



sanitaria de la leche, Alimentación 



Animal, SANDACH, Plan Nacional 



de Investigación de Residuos, 



Higiene de la Producción Primaria 



Ganadera 



Personal dependiente de la Dirección 



General de Agricultura y Ganadería. 



Servicio de Ganadería y Sanidad 



Animal 



Decreto 83/2019, 



de 16 de julio, por 



el que se establece 



la estructura 



orgánica y las 



competencias de la 



Consejería 



de Agricultura, 



Agua y Desarrollo 



Rural 



2015 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Cataluña Mesas sectoriales 



agrarias 



Órganos de interlocución 



interprofesional de cada sector 



con el Departamento. Ámbito: 



II.3. Programa nacional de control 



oficial de la higiene en las 



explotaciones ganaderas, II.4. 



Programa nacional de control 



oficial de la alimentación animal, 



II.5. Programa nacional de control 



oficial del bienestar animal en las 



explotaciones ganaderas y 



transporte de animales, II.8. 



Programa nacional de control 



oficial de la sanidad vegetal, II.9. 



Programa de control oficial de la 



calidad alimentaria, II.10. 



Programa nacional de control 



oficial de la calidad diferenciada 



vinculada a un origen geográfico 



y especialidades tradicionales 



garantizas antes de su 



comercialización y II.11. Programa 



nacional de control oficial de la 



producción ecológica. 



Representantes del Departamento de 



Agricultura, Ganadería, Pesca y 



Alimentación, y del sector. 



Decreto 375/2000, 



de 21 de 



noviembre, por el 



cual se crean y se 



regulan las mesas 



sectoriales agrarias 



(DOGC núm. 3277, 



de 30.11.2000) 



2000 



MAPA  Cataluña Reuniones de 



Coordinación 



Territorial de 



Seguimiento. 



Tratar temas transversales 



necesarios para llevar a cabo las 



tareas encargadas por las 



direcciones generales al territorio. 



Ámbito: todos los programas. 



Representantes del Departamento de 



Agricultura, Ganadería, Pesca y 



Alimentación, a nivel central y 



territorial. 



Circular 2/2008 



sobre directrices 



organizativas para 



el funcionamiento 



interno del DAR 



2008 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Cataluña Reunión de 



Coordinación 



Territorial operativa 



Foro de coordinación, para tratar 



temas y solucionar dudas 



derivadas de instrucciones y/o 



procesos definidos. Ámbito: 



todos los programas. 



Director/a general y/o 



subdirectores/as generales de una 



misma dirección general 



Subdirectores/as (y/o jefes de 



servicio) de una misma dirección 



general y jefes de Servicio de 



Coordinación de Oficinas Comarcales 



o jefe de Servicio de Gestión 



Territorial (según la materia de la que 



se trate), y jefes de 



sección/responsables de servicios 



territoriales. 



Circular 2/2008 



sobre directrices 



organizativas para 



el funcionamiento 



interno del DAR 



2008 



MAPA Cataluña Grupo de trabajo de 



coordinación 



interdepartamental 



e interadministrativa 



Abordar aspectos de la cadena 



alimentaria relacionados con la 



seguridad alimentaria 



Coordina la Agencia Catalana de 



Seguridad Alimentaria, el grupo está 



formado por representantes de 



diferentes departamentos de la 



Generalitat y de los entes locales 



  



MAPA Cataluña Comisión de 



seguimiento de la 



seguridad del 



pescado y productos 



de la pesca 



Colaboración entre los diferentes 



departamentos para mejorar los 



programas de control oficial 



referente a la seguridad 



alimentaria, colaboración con el 



sector para mejorar la 



información, formación y 



autocontroles en materia de 



seguridad de los productos de la 



pesca y acuicultura. 



 



Coordina la Agencia Catalana de 



Seguridad Alimentaria, participan 



representantes de las diferentes 



administraciones, representantes de 



asociaciones de consumidores y 



usuarios y representantes del sector. 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Extremadura Mesa de 



Coordinación en 



Seguridad 



Alimentaria 



Coordinar las actuaciones 



llevadas a cabo dentro los 



Programas de Control Oficial de 



la Cadena Alimentaria. 



Técnicos de la Dirección General de 



Agricultura y Ganadería de la 



Consejería de Agricultura, Desarrollo 



Rural, Medio Ambiente y Energía y 



Técnicos de la Dirección General de 



Salud Pública del Servicio Extremeño 



de Salud. 



  2010 



MAPA  Extremadura Oficina Extremeña 



de Seguridad 



Alimentaria 



La Oficina Extremeña de 



Seguridad Alimentaria será el 



órgano administrativo encargado 



de coordinar los controles 



oficiales en materia de seguridad 



alimentaria, en el ámbito 



territorial de la Comunidad 



Autónoma de Extremadura 



Dirección General con competencias 



en materia de salud pública y 



Dirección General competente en 



materia de agricultura y de ganadería 



DECRETO 83/2013, 



de 21 de mayo 



2013 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Galicia Mesa de 



Coordinación del 



Control de la 



Cadena Alimentaria. 



La Mesa de Coordinación del 



Control de la Cadena Alimentaria 



es el instrumento para garantizar 



la intervención, en todas las fases 



de la cadena alimentaria, de los 



dispositivos de control oficial 



necesarios e impulsar la 



participación y coordinación de 



todos los órganos de la 



Administración general de la 



Comunidad Autónoma 



involucrados en la garantía del 



cumplimiento de la normativa 



alimentaria, incluyendo la 



información a las personas 



consumidoras de acuerdo con la 



protección de sus derechos 



básicos. 



las Consellerías con competencias en 



materia de agricultura y ganadería; 



de pesca, acuicultura y marisqueo; de 



sanidad y de gestión de los 



subproductos de la cadena 



alimentaria. También estará 



representada la Consellería que 



tenga la competencia en materia de 



defensa de las personas 



consumidoras y usuarias 



DECRETO 



139/2014, de 23 de 



octubre, por el que 



se crea y regula la 



Mesa de 



Coordinación del 



Control de la 



Cadena 



Alimentaria. 



2014 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Islas 



Baleares 



Consejo autonómico 



de Seguridad 



Alimentaria y 



Comisión de 



coordinación 



administrativa 



Máximo órgano de coordinación 



en materia de seguridad 



alimentaria en el ámbito de la 



Caib. Organo colegiado creado 



para garantizar la colaboración y 



la coordinación de las 



Administraciones Públicas 



competentes en la materia, los 



sectores empresariales y 



profesionales, los consumidores y 



las asociaciones científicas, en la 



evaluación de los riesgos 



alimentarios, así como 



gestionarlos y comunicarlos 



especialmente en situaciones de 



crisis o de emergencias. 



Titular de la Consejería competente 



en materia de salud; titular de la 



Dirección general competente en 



materia de salud; un representante 



de la Consejería competente en 



materia de comercio; un 



representante de la Consejería 



competente en materia de calidad 



ambiental y litoral; el jefe del 



departamento de Protección de la 



Salud y de los Derechos de los 



Consumidores; un representante de 



cada uno de los Consejos Insulares; 



un representante de la Federación de 



Entidades Locales de las Islas 



Baleares; tres representantes de las 



organizaciones empresariales 



relacionadas con la producción i/o 



comercialización de alimentos; dos 



representantes de las asociaciones de 



consumidores y usuarios; un 



representante de cada uno de los 



Colegios profesionales de médicos, 



farmacéuticos, veterinarios, dietistas 



nutricionistas, químicos y biólogos; 



un representante de la Delegación 



del Gobierno; un representante de la 



comunidad científica. 



Decreto 12/2013, 



de 5 de abril, por el 



que se crean el 



Consejo 



Autonómico de 



Seguridad 



Alimentaria y la 



Comisión de 



Coordinación 



Administrativa 



2013 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA  Madrid Mesa de 



Coordinación del 



Plan nacional de 



control de la cadena 



alimentaria 



Coordinar todas las Áreas 



participantes en los distintos 



programas del Plan Nacional de 



la Cadena Alimentaria que se 



integran en la Dirección General 



de Medio Ambiente 



Subdirector General de Recursos 



Agrarios. Jefe de Área de Ganadería. 



Jefe de Área de Protección animal. 



Jefe de área de Agricultura. Jefe de 



Área de Promoción Ambiental y 



Agroalimentaria. Coordinador para el 



plan de control de la cadena 



alimentaria 



Resolución de 18 



de octubre de 2010 



del Director 



General de Medio 



Ambiente 



2010 



MAPA  Navarra Comisión para la 



Coordinación de la 



Seguridad y la 



Calidad Alimentarias 



Coordinación, elaboración y 



propuesta al Gobierno de 



Navarra de un Plan Foral de 



Plurianual del control oficial de la 



cadena alimentaria(PFCOCA) que 



se fundamenta en la evaluación 



de los riesgos priorizando las 



actividades en congruencia con el 



Plan Nacional y estableciendo 



mecanismos de coordinación 



sectoriales y horizontales para 



garantizar sus fines de manera 



integral. 



Departamentos del Gobierno de 



Navarra competentes en materia de 



seguridad alimentaria y calidad en la 



producción primaria, en la 



elaboración y comercialización de 



alimentos y en la protección del 



consumidor, así como a los 



Ayuntamientos con servicios propios 



para el control oficial de la seguridad 



alimentaria y la protección del 



consumidor 



Acuerdo de 



Gobierno de 28 de 



septiembre de 



2009(Boletín Oficial 



de Navarra de 9 de 



octubre) 



2009 
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GRUPO  CCAA  Nombre  Objeto  Integrantes  Base Legal  Año 



creación  



MAPA País Vasco  Grupo de Trabajo 



Horizontal de 



Coordinación del 



PCOCA (GHC).  



 



Gestión coordinada del 



PCOCA. 



Jefes de Servicio de las distintas 



unidades responsables de la 



aplicación del PCOCA 



Acuerdo de la 



Viceconsejería de 



Agricultura, 



Pesca y política 



Alimentaria y de 



los Directores de 



las Diputaciones 



Forales de Álava 



Bizkaia y 



Gipuzkoa. 



2011 



MAPA País Vasco Comisión Técnica 



para el desarrollo e 



implementación de 



los programas de 



control de los 



productos 



pesqueros 



(CTPCPP) 



Coordinación de los controles 



del PCOCA en el ámbito 



pesquero 



Personal técnico de la Dirección 



de Pesca y Acuicultura y del 



Servicio de Inspección Pesquera. 



Secretaría técnica de Elika. 



Acuerdo 



Dirección de 



Pesca y 



Acuicultura de 



Gobierno Vasco 



2011  
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RECURSOS 
 



Laboratorios: 



 



GRUPO  CCAA  Nombre del Laboratorio  Acreditado 



(Sí/No)  



Nº 



Expediente  



Público/Privado  Provincia  Organismo de 



que depende  



MAPA  Asturias Laboratorio de Sanidad 



Animal del Principado de 



Asturias (HACUIC, HGANAD, 



ALIMANI, SANDCH). 



SI 442/LE847 publico Asturias Consejería de 



Medio Rural y 



Cohesión 



Territorial 



MAPA  C. Valenciana Laboratorio agroalimentario 



de la Generalitat Valenciana 



SI ENAC 184/LE 



405 



publico Valencia/València Consejería de 



Presidencia, 



Agricultura, Pesca, 



Alimentación y 



Agua 



MAPA  Cantabria Servicio de Laboratorio y 



Control de Cantabria 



SI 722/LE1186 publico Cantabria Dirección General 



de Ganadería, 



Consejería de 



Ganadería, Pesca y 



Desarrollo Rural. 



MAPA  Galicia INTECMAR: Instituto 



Tecnológico para el Control 



del Medio Marino de Galicia. 



(Prog: HPP p. ext.+HPP 



acuic+HyS PP Ganade) 



SI 160/LE394 publico Pontevedra Consellería do 



Medio Rural e do 



Mar 



MAPA  País Vasco AZTI-TECNALIA SI Nº 



acreditación 



ENAC: 



167/LE320 



publico Vizcaya Dependiente del 



Departamento de 



Desarrollo 



Económico, 



Sostenibilidad y 



Medio Ambiente 
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Bases de datos: 



 



GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  Andalucía MOLU Control y 



Seguimiento de 



Moluscos 



Control y Seguimiento de las condiciones sanitarias en las zonas de producción 



de moluscos bivalvos. 



2004 



MAPA  Aragón REGA Sistema de registro 



de las explotaciones 



ganaderas de todas 



las especies de la 



Comunidad 



Autónoma de 



Aragón. 



Obtención de muestra aleatoria y dirigida para los controles de Higiene de la 



Producción Primaria y Bienestar Animal. Grabación de resultados de los 



controles de Bienestar Animal. 



2005 



MAPA  C. Valenciana REGA Registro de 



explotaciones 



ganaderas de la 



Comunidad 



Valenciana 



Base de datos para muestra de control oficial de Higiene en las explotaciones 



ganaderas, en la producción primaria en acuicultura y del bienestar animal en 



las explotaciones ganaderas. 



  



MAPA  Cantabria 01-



REGA 



(Registro General de 



Explotaciones 



Ganaderas) de 



Cantabria 



Ordenación de las Explotaciones Ganaderas en Cantabria: Inscripción en el 



registro de las explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de 



Cantabria y las gestiones derivadas de ello (controles, ayudas, 



incumplimientos). Creado por Orden de 11 de abril. 



2004 



MAPA  Castilla y León   Sistemas de control 



oficiales 



Herramienta de distribución de documentación. Permite tener accesible toda la 



documentación del Sistema de Controles Oficiales (procedimientos generales, 



procedimientos específicos, instrucciones, etc) en su última revisión, alertando 



mediante correo electrónico. 



  











 



3 



 



GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  Castilla y León   Expedientes 



sancionadores 



Permite obtener información relativa a los expedientes sancionadores incoados 



por incumplimientos detectados en las inspecciones de los programas oficiales 



de control, así como conocer su estado de tramitación. 



  



MAPA  Castilla y León REGA y 



GIS 



Registro de 



Explotaciones 



Ganaderas. Registro 



de localización 



geográfica de 



explotaciones 



ganaderas 



Registro de Explotaciones Ganaderas. Registro de localización geográfica de 



explotaciones ganaderas. 



  



MAPA Castilla La 



Mancha 



SIGCA Sistema de Gestión 



Coordinado de 



Ayudas. 



Base de Datos de Gestión Integrada de toda la ganadería: REGA, REMO, RIIA, 



Programas Sanitarios, entre otros. 



 



MAPA  Cataluña GTR Gestión Telemática 



Ganadera 



Integrar toda la información gestionada en el ámbito de la ganadería para 



evitar duplicidades y ofrecer una gestión transversal de los procesos 



administrativos. Unificar y simplificar las herramientas y sistemas, para facilitar 



el acceso a la información. Incluye la información del Registro de explotaciones 



ganaderas (REGA) y el resto de información de la explotación (Registro de 



transportistas de animales vivos, documentos de movimientos de animales 



vivos, censos de animales, información de gestión sanitaria, etc.)   



2006 



MAPA Cataluña COPE Control Oficial de la 



Pesca y la Acuicultura 



Sistema de gestión de los programas de control de la higiene en la pesca 



extractiva y en la acuicultura. Permite gestionar los universos, los criterios de 



riesgo, seleccionar la muestra anual de control, introducir los resultados del 



programa de control y archivar las actas y otros documentos relacionados con 



los controles. 



 



MAPA  Extremadura   EINFOSAGEX Base de datos para la gestión de toda la información referente a los controles 



oficiales en relación al Programa de higiene de la producción primaria. 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  Galicia   SISTEMA 



INTEGRADO DE 



XESTIÓN 



Base de datos SITRAN- MAPA (sistema de trazabilidad animal) a nivel 



autonómico. Registro oficial de explotaciones (REGA), animales identificados 



individualmente y registro de movimiento pecuario (REMO). Registro de 



transportistas y medios de transporte de animales vivos (SIRENTRA).Campaña 



de erradicación de rumiantes. Inspecciones SVO. Otros registros oficiales. 



2004 



MAPA  La Rioja SIG Sistema Integrado de 



Ganadería (SIG) 



Integra la gestión de los programas del Servicio de Ganadería en los módulos 



que se detallan a continuación. En las bases de datos se registran los datos 



sobre los que se realiza la selección de la muestra en el Plan de controles, tanto 



para definir el universo SIGROT: Registro de transportistas de animales vivos y 



de los medios de transporte. REGA: Registro de explotaciones ganaderas de La 



Rioja. REMO: Registro de movimientos de animales. RIIA: Registro de 



identificaciones individuales de los animales. SIGSANEA: gestión de las 



calificaciones sanitarias y de los controles sanitarios de los programas de 



erradicación. SIGENTIS: bases de datos que incluyen, entre otras cosas, los 



expedientes sancionadores tramitados, los cuadernos de abordo emitidos, 



documentos implicados en los diferentes controles, establecimientos 



relacionados con la distribución de medicamentos y la declaración del botiquín 



veterinario. INSPECCIONES: Registro de inspecciones realizadas en distintos 



programas, obtención de las muestras de control. EPI: Modulo epidemiológico, 



herramienta que nos monitoriza geográficamente la situación sanitaria de la 



ganadería. Programas de control: Hpp de la acuicultura, Hppganadera, 



bienestar animal, alimentación animal, de la distribución de medicamentos 



veterinarios y la tenencia de botiquines de urgencia por veterinarios de práctica 



privada, subproductos de origen animal no destinado a consumo humano en 



establecimientos y transporte Sandach. 



1999 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  La Rioja CEX Aplicación 



informática CEX, 



sobre gestión de 



expedientes y 



sistemas de 



información 



Informatización de las inspecciones realizadas. Programas de control: Hpp de la 



acuicultura Acuícola, Hpp ganadera, bienestar animal, alimentación animal, de 



la distribución de medicamentos veterinarios y la tenencia de botiquines de 



urgencia por veterinarios de práctica privada, subproductos de origen animal 



no destinado a consumo humano en establecimientos y transporte Sandach. 



2005 



MAPA  Madrid   REGA Registro de 



Explotaciones 



Ganaderas de Madrid 



Base de Datos Registro todas las explotaciones de interés ganadero.   



 



Otras soportes informáticos relacionados con el programa: 



 



GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  MAPA SITRAN: 



REGA 



Sistema Integral de 



Trazabilidad Animal: 



registro general de 



explotaciones 



ganaderas 



Establecido y regulado por el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. Su 



finalidad es constituir un registro con los datos básicos de todas las 



explotaciones ganaderas, incluidas las acuícolas, registradas en la comunidad 



autónoma donde radiquen. Tendrá carácter público e informativo y se 



constituirá en una base de datos informatizada. Así pues cualquier explotación, 



ya sea de producción y cría, mercado ganadero, centro de concentración, 



centro deportivo, centro de enseñanza o experimentación, matadero, plaza de 



toros, de cualquier especie animal está registrado y por tanto incluido en el 



REGA. Para ello el titular debe facilitar a la autoridad competente de la 



comunidad autónoma donde radica la explotación los datos básicos 



establecidos por el Real Decreto 479/2004 o por los correspondientes decretos 



sectoriales. La autoridad competente inscribirá entonces en su registro a la 



explotación y le asignará un código de identificación de acuerdo con la 



estructura establecida. 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  MAPA SITRAN:RE



MO 



Sistema Integral de 



Trazabilidad Animal: 



registro de 



movimientos de 



animales 



Se trata de un sistema de registro de movimientos de entrada y de salida en las 



explotaciones, tanto dentro del territorio nacional, como con otros países, e 



incluirá los datos básicos de todos los movimientos de los animales de las 



especies de interés ganadero, incorporándose las diferentes especies de 



manera escalonada siguiendo el calendario establecido por norma. Este 



registro puede ser de movimiento individual para aquellas especies animales 



en las que la trazabilidad es individual y que por tanto están registrados en el 



RIIA y de movimiento por lotes o grupos, para aquellos otros que la 



trazabilidad es del grupo de animales que se mueven conjuntamente, como es 



el caso del porcino o las aves de corral.Los objetivos principales son: registrar 



los movimientos de las distintas especies animales; obtener el historial o traza 



(datos básicos y movimientos de un animal identificado individualmente) en los 



casos establecidos; obtener censos de animales en explotaciones a una fecha 



dada; y conocer entre qué explotaciones ha habido movimientos y la 



composición de los mismos. 



  



MAPA  MAPA SIRENTRA Sistema informático 



de Registro de 



Transportistas de 



animales 



Es la base de datos en la que se registran los transportistas, los medios de 



transporte y los contenedores de animales vivos, en cumplimiento de la Ley 



8/2003, de sanidad animal, y del Reglamento (CE) nº 1/2005, sobre protección 



de los animales durante su transporte y operaciones conexas. Cada organismo 



sólo podrá dar de alta o modificar aquellos datos que le son propios, es decir, 



los de aquellas empresas cuyo domicilio social se ubique en su territorio. En el 



caso del MAPA, será el encargado de dar de alta a los transportistas de 



animales vivos de terceros países. Cada organismo sólo podrá dar de alta o 



modificar aquellos datos que le son propios, es decir, los de aquellas empresas 



cuyo domicilio social se ubique en su territorio. En el caso del MAPA será el 



encargado de dar de alta a los transportistas de animales vivos de terceros 



países. 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  MAPA RASVE Red de Alerta 



Sanitaria Veterinaria 



Este sistema informático es un instrumento fundamental para los objetivos que 



persigue el Sistema de Alerta Sanitaria Veterinaria. Es una base de datos que 



integra toda la información sanitaria disponible, tanto a nivel nacional como 



internacional, permitiendo en tiempo real la conexión entre las aplicaciones 



informáticas existentes en materia de Sanidad y Producción Animal y Seguridad 



Alimentaria. Esta herramienta informática facilita la toma de decisiones 



urgentes para la prevención, control y erradicación de las enfermedades 



animales e integra toda la información necesaria para realizar una evaluación 



epidemiológica de las alertas. La información disponible en esta base de datos 



consiste en información sobre: - Centros u organismos relacionados con la 



sanidad en España, como son organismos oficiales, explotaciones ganaderas, 



laboratorios autonómicos y de referencia, mataderos, núcleos zoológicos, 



oficinas comarcales veterinarias, puestos de inspección fronterizos, puntos de 



parada. - Mapa de comercialización ganadera y de las unidades veterinarias. - 



Información general sobre enfermedades, legislación sanitaria, manuales 



prácticos y planes de alerta. - Módulo formativo sobre prevención y lucha 



contra las enfermedades animales, con ejercicios de simulación. - Enlaces a 



otras páginas relacionadas de organismos nacionales e internacionales. El 



objetivo de este sistema es agilizar las comunicaciones, fomentando la eficacia 



y la rapidez con la que circula la información lo que permite, una mejor gestión 



de las alertas y de la realización de la evaluación de riesgos, a la vez que se da 



transparencia a la información. 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  MAPA SILUM Sistema de Gestión 



Integral de la 



Alimentación animal 



El Sistema de Gestión Integral de la Alimentación animal (SILUM) es una 



herramienta informática, con base legal en Real Decreto 821/2008. En uso 



desde 2004, permite una gestión global de la información y de los registros 



relacionados con el sector de la alimentación animal. Se trata de un 



instrumento de trabajo de utilidad para los distintos eslabones del Sector. De 



este modo, permite la coordinación e intercambio de datos entre las distintas 



administraciones públicas en él implicadas, tanto en las CCAA, como en el 



Ministerio o en los Puntos de Entrada. Es, además, el instrumento utilizado por 



las mismas para el Registro o autorización de empresas y establecimientos del 



sector. Cuenta también con información de utilidad para otros miembros del 



sector, como es el caso de asociaciones, empresas o particulares. De este modo 



se pueden obtener listados de registros, legislación actualizada, novedades de 



interés, etc... El contenido del sistema se articula en una serie de módulos 



temáticos que facilitan su utilización: - Módulo de Registros - Módulo de 



Consultas - Módulo de Controles - Módulo de Laboratorios. 



2004 



MAPA  MAPA RED LAB 



AGROALIM



ENTARIOS 



Red de laboratorios 



agroalimentarios 



Es una aplicación informática integrada por los laboratorios designados por las 



autoridades competentes de las CCAA y el Laboratorio Agroalimentario del 



MAPA. Se trata de ofrecer toda la información relativa a la oferta analítica de 



los laboratorios agroalimentarios que realizan el control oficial de los 



productos agroalimentarios. En esta base de datos se encuentran los recursos 



analíticos y las características de los métodos analíticos que se pueden utilizar 



en los diferentes laboratorios de España integrados en dicha red. La página 



web es: http://lagrored.magrama.es. 



  



MAPA  MAPA   Registro nacional de 



distribuidores de 



medicamentos 



veterinarios 



Registro nacional en el que se detallan los almacenes mayoristas, 



establecimientos comerciales detallistas y entidades o agrupaciones ganaderas 



que están autorizados para distribuir medicamentos veterinarios. Existe un 



acceso público en la página web del MAPA. 



2010 
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GRUPO  CCAA  Código  Nombre completo  Descripción  Año 



implantación  



MAPA  Asturias REGAPA Registro de 



Explotaciones 



Ganaderas del 



Principado de 



Asturias 



Regula la organización y funcionamiento del Registro de Explotaciones 



Ganaderas del Principado de Asturias en el marco de lo dispuesto en la Ley 



8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal y en el Real Decreto 479/2004, de 26 



de marzo, por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones 



Ganaderas. 



2019 
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La autoridad competente que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control 


deberá incluirlo en el desarrollo autonómico del presente Programa y comunicarlo a la SGP para su 


notificación a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la autoridad 


competente que va a delegar, la tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el 


organismo independiente de control en el que se va a delegar la tarea. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Según queda establecido en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, los controles oficiales 


efectuados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos 


documentados de control. Estos procedimientos contendrán información e instrucciones para el 


personal que realice los controles oficiales.  


Además cualquier procedimiento documentado de trabajo que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


➢ La organización de las autoridades de control y la relación con las autoridades centrales. 


➢ La relación entre autoridades de control y organismo de control. 


➢ Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


➢ Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


➢ Los procedimientos de las técnicas de control, la interpretación de los resultados y las decisiones 


consiguientes. 


➢ Las actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles oficiales y su seguimiento. 


➢ La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia. 


➢ Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los 


controles oficiales. 


Los procedimientos normalizados de trabajo (PNT’ s) se irán ejecutando en función de las necesidades 


que se detecten en la puesta en marcha del Programa de Control, del mismo modo se irán actualizando 


a medida que sea necesario y según evolución del propio Programa Nacional. 


Este Programa de Control incluye unos “Protocolos de control” propuestos para ser cumplimentados a 


lo largo de las inspecciones (Anexos). Estos Protocolos de control podrán ser ampliados y/o adaptados 


a las características de la actividad en las Comunidades Autónomas por las autoridades competentes en 


sus respectivos programas. 


Con el objetivo de facilitar la cumplimentación de los Protocolos de Control, se establecen unas 


instrucciones aclaratorias a cada uno de los ítems a contemplar por el personal de inspección que realice 


los controles oficiales. 


La autoridad competente de control en cada Comunidad Autónoma, elaborará un procedimiento básico, 


en función de sus recursos, modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones y verificaciones 


y que incluirá los Protocolos de control y los Protocolos de verificación.  


A su vez, las autoridades competentes de control, pueden utilizar las Guías de prácticas correctas de 


higiene como apoyo a la inspección. Según lo establecido en el Capítulo III del Reglamento (CE) nº 


852/2004, las Guías deben contener información de las orientaciones sobre prácticas correctas de 


higiene para el control de los peligros en la producción primaria y operaciones conexas.  
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Deben constituir, un instrumento de ayuda para el cumplimiento de los requisitos obligatorios de 


higiene, teniendo en cuenta que el uso de las mismas no reviste carácter obligatorio. 


 


 


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Se activará un plan de emergencia siempre que la información procedente de los controles en curso 


determine la presencia de un riesgo para la salud pública o sanidad animal. La autoridad competente 


en cuanto a la notificación y gestión del peligro detectado será la que determinen las Comunidades 


Autónomas en el ámbito de sus competencias. 


Las actuaciones estarán enmarcadas dentro los protocolos que establece tanto el sistema coordinado 


de intercambio de información (SCIRI) de AESAN como de la red de alerta sanitaria veterinaria (RASVE) 


del MAPA. 


 


 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


El personal que realice los controles oficiales y otras actividades oficiales recibirá la formación adecuada 


para su ámbito de competencia, debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 5.4 del Reglamento 


(UE) 2017/625.  


La autoridad competente garantizará que todo el personal encargado de efectuar los controles oficiales: 


➢ recibe la formación adecuada a su ámbito de actuación que le capacita para cumplir su función 


de manera competente y efectuar los controles de manera coherente. 


➢ está al día en su ámbito de competencia y recibe con regularidad la formación adicional 


necesaria, y  


➢ tiene aptitudes para la cooperación multidisciplinar. 


En cualquier caso, los ámbitos temáticos de formación incluirán como mínimo los recogidos en Anexo 


II, Capítulo I de dicho reglamento. 


Las diferentes actuaciones de formación desarrolladas por las autoridades competentes de las CCAA 


pueden consultarse en el enlace siguiente: 


 


 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Para la priorización de los controles y la selección de la muestra, las autoridades competentes de las 


CCAA aplicarán sobre su universo de partida, explotaciones de acuicultura, los criterios generales que 


se establecen en este Programa. 
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Procedimientos normalizados 



Año últ. 



versión  



Referencia  Nombre del procedimiento/circular/instrucción  Versión  Fecha (V0)  Programas afectados  



2012   Protocolo CHPPACUIC MBV Eqinodermos,Tunicados,Gastr marinos 



vivos 



1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 



2012   Protocolo CHPPACUIC Explotaciones 1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 



2012   Protocolo CHPPACUIC Embarcaciones auxiliares acuic 1 15/10/2012 II.P2-HACUIC 



2013 PS A/I Protocolo de Supervisión de las Actas y/o Informes de los 



Controles 



1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2013 PS INSITU Protocolo de Supervisión in situ de los Controles 1 nov-13 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2015 P INF ANUAL Procedimiento para la realización del informe anual de resultados 



del control oficial en pesca extractiva y acuicultura 



0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2015 P SUPERVISIÓN Procedimiento para la realización de la supervisión a nivel 



autonómico y central en pesca extractiva y acuicultura 



0 16/07/2015 II.P1-PEXT, II.P2-HACUIC 



2017 G/AC/01/2017 Programa Regional de Control Oficial de Higiene de la Producción 



Primaria en Acuicultura Continental 



2.0 28/03/2017 II.P2-HACUIC 



2017 PNT/CAL/01 Calidad de los Controles Oficiales 1.0 28/01/2017 II.P2-HACUIC 
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PLANES DE EMERGENCIA 



 



Planes de emergencia Comunidades Autónomas: 
 



GRUPO  CCAA  Plan de Emergencia  Descripción  Año implantación  



MAPA Asturias Comité de Gestión de 



Emergencias 



Alimentarias y de 



Sanidad Animal del 



Principado de Asturias 



Como se refleja en el artículo 9, del Decreto 64/2016, de 16 de noviembre, por el 



que se crean órganos colegiados en materia de calidad y seguridad alimentaria, la 



declaración de situación de emergencia alimentaria y de sanidad animal 



corresponde al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias. 



2016 



MAPA  Aragón Plan de contingencia 



en enfermedades de 



los animales de 



acuicultura 



Plan de contingencia en enfermedades de los animales de acuicultura (ANE IV PRO 



HIPPGA) 



2009 



MAPA  Cantabria Plan de Seguimiento 



de las Floraciones 



Algales Nocivas. 



Control de la presencia de fitoplancton tóxico y biotoxinas marinas en las Zonas 



de Producción de Moluscos Bivalvos (ZZPPMMBB) de la Comunidad Autónoma de 



Cantabria. Comunicación de los cierres y aperturas de las Zonas a la Secretaría 



General del Mar (MAPA). 



2009 



MAPA  Cantabria Plan de Emergencia del 



Programa de control 



de higiene de la 



producción primaria. 



Reducir la posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la 



seguridad alimentaria o a la adecuación para el consumo, de los productos 



ganaderos en posteriores fases de la cadena alimentaria Fijar el procedimiento de 



actuación en caso de detección de deficiencias graves durante los controles de 



higiene de la producción primaria. Fijar el procedimiento de actuación en caso de 



detección de deficiencias graves durante los controles de higiene de la producción 



primaria que exijan la adopción de medidas de forma inmediata. Se aplican como 



referencia los Procedimientos de actuación contenidos en el programa de control 



oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 



2010 



MAPA Castilla La 



Mancha 



Plan Autonómico de 



Alerta Sanitaria 



Veterinaria de la CCAA 



de Castilla La Mancha 



Plan de Alerta. El objeto del presente documento es el de clarificar aspectos tales 



como la cadena de mandos que se deberá establecer, las atribuciones de los 



órganos que actúan tanto a nivel ejecutivo como consultivo, las necesarias 



actuaciones para combatir un brote y la formación continuada del personal 



2016 
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GRUPO  CCAA  Plan de Emergencia  Descripción  Año implantación  



destinado a las tareas de lucha contra las epizootias, entre otras. 



MAPA  La Rioja Plan Coordinado de 



Alerta Sanitaria 



Veterinaria La Rioja 



Informar y orientar a los S.V.O. de las líneas generales de actuación, recursos y 



medios ante un brote de cualquier enfermedad. Debe ser contemplado junto a los 



manuales de lucha de cada enfermedad. Basado en el Estatal pero adaptado a las 



condiciones específicas de La Rioja. Accesible desde la web de RASVE. 



  



MAPA  Madrid PLAN COORDINADO 



DE ALERTA SANITARIA 



VETERINARIA DE LA 



COMUNIDAD DE 



MADRID 



Plan de Alerta 2011 



MAPA  Murcia Plan alerta regional 



sanidad veterinaria 



Procedimiento documentado sobre mecanismo de actuación en caso de alertas en 



sanidad animal veterinaria 



2007 



MAPA  País 



Vasco 



Red de Alerta Sanitaria 



Veterinaria (RASVE) 



Facilita la toma de decisiones urgentes para la prevención, control y erradicación 



de las enfermedades animales e integra toda la información necesaria para realizar 



una evaluación epidemiológica de las alertas (centros u organismos relacionados 



con la sanidad en España, mapa de comercialización ganadera, información 



general, módulo formativo sobre prevención y lucha contra enfermedades, enlaces 



a otras páginas) 
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FORMACIÓN 
 



GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



MAPA  Andalucía SI SI Objetivos Estratégicos, novedades 



legislativas, nuevos criterios de actuación, 



cambios en procedimientos de trabajo, 



resultados de la verificación de la eficacia 



del control oficial y hallazgos en las 



auditorías 



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Medio Ambiente 



Instituto Andaluz de 



Investigación y Formación 



Agraria y Pesquera 



(IFAPA) 



MAPA  Andalucía SI SI Según necesidades acordadas a nivel 



general por la Administración pública de 



Andalucía 



Consejería de Agricultura, 



Pesca y Medio Ambiente 



Instituto Andaluz de 



Administración Pública 



MAPA  Aragón SI SI Para determinar las necesidades de 



formación se tienen en cuenta, Objetivos 



estratégicos; Novedades o cambios en la 



legislación, nuevos criterios de actuación o 



directrices, cambios importantes en los 



procedimientos de trabajo; Indicadores de 



actividad y de cumplimiento de los 



programas; Resultados de la verificación de 



la eficacia del control oficial; Hallazgos de 



las auditorías internas del sistema de 



control oficial; Hallazgos detectados en las 



auditorías externas realizadas por los 



inspectores de la FVO en relación con la 



formación. En ocasiones los planes de 



acción presentados a la Comisión incluyen 



determinadas actividades formativas. 



Departamento de 



Desarrollo Rural y 



Sostenibilidad. 



IAAP - Instituto Aragonés 



de Administración 



Pública. Dirección General 



de Alimentación y 



Fomento 



Agroalimentario. 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



MAPA  Asturias SI SI Formación in situ en unidades de control 



de otras autoridades competentes y en la 



realización de formación específica a través 



del programa Better Training de la Unión 



Europea, tanto en cursos presenciales 



como on line.  



Formación práctica en los controles a 



realizar a través la visita a la comunidad 



autónoma de Galicia, acompañando a los 



inspectores gallegos del Servizo de 



Inspección e Control dos Recursos en sus 



controles sobre las materias propias de la 



labor del veterinario. 



Instituto Asturiano de 



Administración Pública 



"Adolfo Posada" (IAAP) en 



colaboración con los 



Servicios de la 



Administración gestores 



del curso correspondiente. 



En función del curso 



respectivo. 



MAPA  C. 



Valenciana 



NO NO Al menos una vez al año referente a 



Programación de Inspecciones en 



explotaciones ganaderas (PIE) y el resto 



según necesidades expresadas por 



gestores de los programas de control 



DIIRECCIÓN GENERAL DE 



AGRICULTURA, 



GANADERÍA Y PESCA 



SERVICIO DE SEGURIDAD 



Y CONTROL DE LA 



PRODUCCIÓN AGRARIA Y 



SERVICIO DE SANIDAD 



ANIMAL 



MAPA  Canarias SI SI Se tienen en cuenta las novedades 



legislativas o técnicas, las deficiencias 



detectadas en las actuaciones de control 



oficial, los resultados de las misiones de la 



OAV. (DGG y Sanidad Vegetal no 



documentado) En el ICCA están dirigidos 



prioritariamente hacia personal que realice 



tareas relacionadas con el curso. 



Deficiencias detectadas; Actuaciones de 



Control Oficial planificadas; Novedades 



Dirección General de 



Ganadería y Sanidad 



Vegetal de la D.G. de 



Agricultura y Desarrollo 



Rural Instituto Canario de 



Calidad Agroalimentaria 



Instituto Canario de 



Administración Pública 



(ICAP), empresas externas 



de formación, grupos de 



trabajo o experto. 



Instituto Canario de 



Calidad Agroalimentaria; 



Escuela de Servicios 



Sociales y Sanitarios de 



Canarias (ESSSCAN); 











 



3 



 



GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



legislativas. (ICCA si documentado) Instituto Canario de 



Administración Pública 



(ICAP); Ministerio de 



Agricultura y Pesca,  



Alimentación y Medio 



Ambiente y el Gabinete 



de Servicios para la 



Acreditación (GESCAL). 



MAPA  Cantabria SI SI 1) Carencias formativas detectadas por 



nuevas reglamentaciones, auditorías o 



supervisiones. 2) Obligaciones formativas 



del R.882 3) Novedades en la normativa de 



aplicación. Supondrá, al menos, la 



asistencia obligatoria del personal que 



participa en los controles a un curso de 



formación en materia de R.882 y de 



actualización de conocimientos de los 



programas de control en los que participe, 



a lo largo de los 5 años de vigencia del 



Plan de Controles 2011-2015. 



FORMACIÓN EXTERNA: 



Propone el Secretario 



General de la Consejería de 



Ganadería, Pesca y 



Desarrollo Rural y organiza 



y gestiona el Centro de 



Estudios de la 



Administración Regional de 



Cantabria (CEARC). 



FORMACIÓN INTERNA: 



Servicios responsables de 



cada Programa de Control 



oficial. 



FORMACIÓN EXTERNA: 



Centro de Estudios de la 



Administración Regional 



de Cantabria (CEARC) 



FORMACIÓN INTERNA: 



Personal de los Servicios 



responsables de cada 



Programa de Control 



Oficial. 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



MAPA  Castilla La 



Mancha 



SI NO La Consejería de Agricultura, Agua y 



Desarrollo Rural establece cursos de 



formación en materia de relacionadas con 



el Plan Nacional de control de la Cadena 



Alimentaria. Anualmente se celebran 



reuniones de coordinación de Alimentación 



Animal, Bienestar Animal, SANDACH, 



Higiene de la producción primaria 



Ganadera, Higiene en acuicultura entre el 



Servicio de Ganadería, Sanidad Animal y 



Servicios periféricos 



Consejería de Agricultura, 



Agua y desarrollo Rural  



Servicio de Ganadería, 



Servicio de Sanidad 



Animal 



MAPA  Castilla y 



León 



SI SI Plan de Formación Continua: presencial y 



online 



Consejería de 



administración autonómica 



Escuela de 



Administración Publica de 



Castilla y Leon (ECLAP) 



MAPA  Castilla y 



León 



SI SI Plan de formación sectorial Consejería de 



administración autonómica 



Consejería de Agricultura 



y Ganadería 



MAPA  Castilla y 



León 



SI SI Plan de formación específica Consejería de 



administración autonómica 



Consejería de Agricultura 



y Ganadería 



MAPA  Castilla y 



León 



SI SI Plan de Formación Interna Consejería de Agricultura y 



Ganadería 



Instituto Tecnológico 



Agrario de Castilla y Leon 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



MAPA  Cataluña SI SI El Departamento de Acción Climática, 



Alimentación y Agenda Rural imparte 



formación al personal que realiza los 



controles de higiene. 



Departamento de Acción 



Climática, Alimentación y 



Agenda Rural 



Departamento de Acción 



Climática, Alimentación y 



Agenda Rural, Dirección 



General de Política 



Marítima y Pesca 



Sostenible 



MAPA  Extremadur



a 



SI NO Las actividades formativas buscan la 



innovación y la adaptación de la oferta a 



las necesidades de la administración y de 



los empleados públicos, gestionando 



directamente las diferentes actividades 



formativas. 



Consejería de 



Administración Publica 



Escuela de 



Administración Pública de 



Extremadura 



MAPA  Galicia SI SI Formación general de los empleados 



públicos. Formación específica del personal 



dependiente de la Consellería do Medio 



Rural e do Mar 



CCAA. Escola Galega de 



Administración publica 



(EGAP) Actividades 



formativas realizadas pola 



Subdirección Xeral de 



Formación e Innovación 



Agroforestal 



MAPA  Islas 



Baleares 



NO NO El Departamento de personal recoge las 



peticiones de formación que se formulan 



desde los diferentes Servicios 



Dirección General de 



Agricultura y Desarrollo 



Rural 



Institut de Recerca i 



Formació Agraria i 



Pesquera (IRFAP). Escola 



Balear d'Administracions 



Públiques (EBAP) 



MAPA  La Rioja SI SI Los diferentes Servicios de la Consejería, La Escuela Riojana de Escuela Riojana de 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



formulan a la Escuela Riojana de 



Administración Pública sus necesidades 



formativas en base a las demandas de los 



diferentes programas de control, las 



novedades producidas en las diferentes 



tareas de cada servicio u otras necesidades 



constatadas. 



Administración Pública a 



petición de los distintos 



Servicios de la Consejería 



de Agricultura, Ganadería y 



Medio Ambiente. Los 



diferentes Servicios, 



desarrollan en los ámbitos 



de los que son 



competentes jornadas 



formativas para su 



personal, al margen de los 



realizados en la Escuela, 



atendiendo a criterios 



prácticos y temporales. 



Administración Pública 



MAPA  Madrid SI SI   IMAP(instituto madrileño 



de administración públicas) 



  



MAPA  Navarra SI SI Formación Inicial: personal de nueva 



incorporación y reuniones formativas de 



coordinación Formación continuada: 



reuniones de formación, nueva legislación, 



programas de control, solicitudes del 



personal, cambios por auditorias. 



Servicio de Ganadería Servicio de ganadería 



MAPA  Navarra SI SI Formación anual Instituto de Administración 



pública 



Instituto de 



administración pública de 



Navarra 



MAPA  Navarra SI SI Formación continuada: nueva legislación, 



programas de control, solicitudes del 



personal, cambios por auditorias 



Otros organismos Colegio de Veterinarios 



de Navarra. MAPA. Unión 



Europea. 
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GRUPO  CCAA  Plan de 



formación 



(Sí/No)  



Procedimiento 



documentado 



(Sí/No)  



Criterios de planificación  Organismo 



organizador/gestor  



Organismo que imparte  



MAPA  País Vasco SI SI Anual/semestral Administraciones vascas IVAP, HAZI, ELIKA, 



Consejo Vasco de 



Veterinarios 
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El índice de riesgo de cada uno de estos criterios tendrá un valor en función de la probabilidad de que 


un peligro sea introducido en la cadena alimentaria. Dicho valor será determinado por las autoridades 


competentes de las CCAA. Una vez aplicados los criterios de riesgo, se asignará una puntuación a cada 


explotación o zona, de tal forma que se priorice la selección de las explotaciones y zonas de riesgo alto, 


medio o bajo. 


Los controles se priorizarán en base a las puntuaciones obtenidas. 


Los criterios de riesgo que podrán ser aplicados a las explotaciones de acuicultura en los diferentes 


programas de las Comunidades Autónomas son los siguientes: 


 


➢ Por el sistema de cultivo 


 


Criterio 


Sistema intensivo 


Sistema semi-intensivos 


Extensivo 


 


➢ Por especie 


 


Criterio 


Moluscos bivalvos vivos 


Gasterópodos, equinodermos y tunicados 


marinos vivos 


Peces 


Crustáceos 


 


➢ Por fase de producción 


 


 


Criterio 


Hachery o reproducción 


Pre engorde 


Engorde 


 


➢ Por resultado de inspecciones anteriores 


 


Criterio 


En más de un control han tenido los mismos 


incumplimientos 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. ACTUALIZACIÓN 2020. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA DE LA ACUICULTURA  Página 11 de 


16 


Han tenido incumplimientos muy graves o 


graves. 


Han tenido incumplimientos leves. 


Sin irregularidades o incumplimientos 


 


En el caso de haberse controlado todo el universo y realizado un análisis del histórico de resultados de 


dichos controles, la planificación del control se hará en base al riesgo real. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los Controles Oficiales que derivan de este Programa se realizan en:  


➢ Explotaciones de acuicultura continental 


➢ Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre) 


➢ Explotaciones de acuicultura moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados (parques de cultivo, 


bateas, etc.) y sus operadores intermediarios. 


Para determinar la población a muestrear por cada Comunidad Autónoma se partirá de las explotaciones 


de acuicultura, que estén registradas en el REGA y además en el ámbito de los moluscos bivalvos 


también se incluyen en el universo a controlar los operadores intermediarios y que a su vez comprenden 


el universo de partida. 


Al visitar dichas explotaciones se inspeccionarán las embarcaciones auxiliares de acuicultura que se 


utilicen en dichas explotaciones. Dichas embarcaciones deben de encontrarse dadas de alta en según el 


Censo de Flota Pesquera Operativa (CFPO). 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprenderá al menos, el 5% de las explotaciones que estén 


registradas en el REGA para cada CCAA. En el caso de los moluscos bivalvos también se tendrá en cuenta 


en el universo a controlar los operadores intermediarios. 


Este porcentaje es el mínimo acordado y en todo momento cada CCAA podrá decidir aumentar dicho 


porcentaje. 


Para cumplir con el objetivo marcado del 5% es necesario tener en cuenta los distintos tipos de 


explotaciones de acuicultura que tiene cada Comunidad Autónoma a los que se les aplicará un % 


específico con el fin de cumplir el 5% mínimo exigido. No deberá aplicarse el 5% a cada tipo de 


explotación, sino que el número de explotaciones a controlar será el que resulte de aplicar el 5% al 


número total, pudiendo repartirse dicho número entre los tipos de explotación como considere cada 


CCAA. 


La frecuencia de los controles será regular y proporcional al riesgo.  


Atendiendo a su mayor riesgo se someterán a una mayor frecuencia de control las unidades a controlar 


que hayan obtenido índices de riesgo alto o medio. 


A su vez se tendrán en cuenta las comunicaciones realizadas por terceros relativas a aspectos no 


conformes con condiciones de higiene en las unidades objeto de control del presente Programa; así 


como las sospechas de incumplimientos por parte del personal de inspección. 


También se tendrán en cuenta los resultados de los controles anteriores. 
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6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se realizarán con la frecuencia adecuada atendiendo al proceso de priorización 


llevado a cabo en el apartado anterior de este programa. 


La metodología del control atiende a las siguientes características:  


➢ Es dirigido y planificado en función del riesgo. 


➢ Se apoya en un Protocolo de control para examinar el cumplimiento de las disposiciones 


obligatorias que establece la normativa y comprobar la forma en que el productor asegura el 


cumplimiento de las mismas. 


➢ Posee además una faceta formativa del productor. 


 


Los controles oficiales se llevarán a cabo en las explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-


terrestre, terrestre) y continental y en explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros invertebrados 


(parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) incluyendo los operadores 


intermediarios. 


La sistemática de inspección se regirá de acuerdo a los “Protocolos de control” recogidos en los Anexos 


(Protocolo de Control para Explotaciones de Acuicultura, Protocolo de control para moluscos bivalvos 


vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos y Protocolo de control para 


embarcaciones auxiliares de acuicultura). 


La inspección comenzará con el análisis de la información previa existente. El método empleado para la 


realización de este control será la inspección visual in situ para comprobar las condiciones de higiene y 


las prácticas de manipulación llevadas a cabo, así como un control de la documentación, gestión de la 


información y registros requeridos para la actividad en cuestión.   


Al inicio, el inspector se presentará e identificará convenientemente y anunciará el objetivo de la 


inspección. Por último, solicitará que durante la misma le acompañe el titular de la embarcación o un 


representante de esta. 


Por lo tanto, los controles oficiales contemplarán las actividades siguientes: 


➢ Control de que las explotaciones acuícolas están inscritas en el REGA y que las embarcaciones 


auxiliares de acuicultura están inscritas en el CFPO así mismo en el ámbito de los moluscos 


bivalvos se comprobara que los operadores intermedios estén inscritos en el registro como 


operadores de empresa alimentaria en el ámbito de la producción primaria. 


➢ Inspección y comprobación de las condiciones higiénicas de las explotaciones; así como de las 


embarcaciones auxiliares de acuicultura y del transporte previo al primer punto de destino. 


➢ Comprobación de las prácticas correctas de higiene de aquellas actividades que forman parte 


del ámbito de aplicación de este Programa. 


➢ Comprobación de la documentación y registros sobre las medidas aplicadas para controlar los 


peligros (naturaleza y origen de los alimentos suministrados a los animales, medicamentos 


veterinarios suministrados, fechas, aparición de enfermedades y su repercusión en la salud 


humana).  


➢ Entrevista con los operadores económicos. 


➢ Lectura de valores registrados en los instrumentos que pueden estar en la explotación. 
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➢ Cualquier otra actividad que garantice el cumplimiento de los objetivos que persigue este 


Programa. 


Según se realiza la inspección, se va rellenando el Protocolo de Inspección y se va informando al 


operador de cada uno de los requisitos que se inspecciona, constatándose en la hoja de control los 


incumplimientos y deficiencias que se vayan detectando. 


Al cumplimentar el protocolo, el inspector deberá especificar para cada elemento a controlar si se 


cumple o no, marcando todas las casillas, según corresponda con lo inspeccionado. Así mismo, deberá 


efectuar cualquier aclaración que considere en el apartado de observaciones. 


Una vez finalizada la inspección, se levanta acta de la misma, anotándose las observaciones y las medidas 


a adoptar en caso de detectarse incumplimientos que se consideren oportunas. 


Al finalizar la inspección, se dará lectura al acta y se procederá a su firma por parte de los inspectores y 


del inspeccionado al que se le entregará la correspondiente copia del acta. Así mismo, el inspeccionado 


podrá incluir cualquier consideración oportuna en el acta. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realizará una segunda inspección 


tras la finalización del plazo de subsanación, para constatar la puesta en marcha de las medidas 


correctoras.  


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del Protocolo y acta, se podrá realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CCAA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento 


a las unidades objeto de control. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En caso de que la autoridad competente observe un incumplimiento, tomará medidas para garantizar 


que el operador ponga remedio a la situación. Se decidirán las medidas a emprender, teniendo en cuenta 


la naturaleza del incumplimiento y el historial de incumplimientos del operador. Algunas de las opciones 


a adoptar se recogen en el artículo 138 sobre medidas en casos de incumplimiento comprobado del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


Además, la autoridad competente aplicará las sanciones a las infracciones de la legislación de manera 


eficaz, proporcional y disuasoria, tal y como establece el artículo 139 sobre sanciones del Reglamento 


(UE) 2017/625. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a la obligación de las autoridades competentes 


de establecer procedimientos o mecanismos para asegurar la eficacia y adecuación de los controles 


oficiales. 


Se establece, además, que este Programa Nacional, como parte integrante del PNCOCA 2021-2025, 


deberá actualizarse y revisarse periódicamente para adaptarlo a posibles cambios significativos en 


distintos ámbitos; tal y como se establece en el artículo 111.2 de dicho reglamento 
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7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito de este Programa se deben tener en cuenta las distintas 


competencias que tienen las Comunidades Autónomas y la Administración central en relación a los 


controles de las condiciones de higiene en la producción primaria, lo que lleva a diferentes actuaciones 


de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la Administración central. 


Nivel autonómico: 


Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 


año en curso y un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año que 


consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al inspector y siguiendo 


el mismo proceso de inspección que él realice. 


A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe que 


constituirá un análisis cualitativo. 


Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este Programa la supervisión realizada 


como parte de la información del Informe Anual, así como el análisis cualitativo de la misma. 


Nivel central: 


Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo de las 


supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA realizará un análisis 


cualitativo a nivel global. 


 


 


 


Procedimientos supervisión 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece en su artículo 5.1a que las autoridades competentes 


establecerán procedimientos y/o mecanismos para garantizar la eficacia y la adecuación de los controles 


oficiales y otras actividades oficiales. 


La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de control, 


con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos establecidos.  


Para el cumplimiento de la verificación de la eficacia y como evaluación continua de la efectividad del 


sistema de control oficial en el marco del programa, se realizará una valoración anual tanto a nivel 


nacional como autonómico de los objetivos operativos y sus indicadores, los cuales estarán sujetos a un 


proceso de revisión continua. 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


Conforme al artículo 6 (Auditorías de las autoridades competentes) del Reglamento (UE) 2017/625, las 


autoridades competentes en la ejecución de este Programa Nacional de control deberán someterse a 


auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a examen independiente y llevarse a cabo 


de manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en la “Guía 


para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA-PNCOCA 2021-2025”. 
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PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN 



 



Para llevar a cabo la supervisión en el ámbito del Programa se deben tener en cuenta las distintas 



competencias que tienen las Comunidades Autónomas y la Administración central en relación a los 



controles de las condiciones de higiene en la producción primaria, lo que nos lleva a diferentes 



actuaciones de supervisión entre las Comunidades Autónomas y la Administración central. 



 



A) Nivel autonómico 



 



Personal a cargo de la supervisión: 



En el proceso de supervisión deben encontrarse identificadas las personas que van a participar y en 



qué parte del proceso. Las personas encargadas para ello no pueden supervisar su propio trabajo y 



por ello no deberán estar implicadas en lo que se está supervisando. 



 



Procedimiento para la supervisión: 



 



FASE I 



Supervisión documental: 



Se supervisarán todos los documentos en formato papel o electrónico relacionados con el control 



oficial. Entre ellos se destacan los siguientes: 



a) Actas y/o informes de comunicación de resultados al operador. 



Se realizará un 10 % mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 



año en curso. 



Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos en el que el inspector no 



ha utilizado el Protocolo de Control Oficial pertinente o que el acta y/o informe no refleje todos los 



incumplimientos detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la repetición del control 



oficial o la realización de una actuación complementaria en el segundo caso. 



También se consideran no conformidades graves si no queda reflejado en el acta y/o informe las 



medidas correctoras ante los incumplimientos más relevantes, el plazo para solventar los 



incumplimientos que lo precisan y si no está firmada el acta por el inspector.  



En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no conformidades leves. 



Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan el control y las leves se 



centrarán en la mejor formación de los inspectores. 



b) Otros documentos a revisar son el propio Programa de Control, en especial sus protocolos de 



control, bases de datos o aplicaciones informáticas, informes, sistema utilizado para la 



selección de operadores a inspeccionar, uso de datos o de resultados de inspecciones de otros 



programas de control. 



En el caso de encontrar no conformidades, estas se considerarán leves. Como medida correctiva se 



aplicará una revisión o mejora de estos documentos o herramientas. 
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Supervisión in situ: 



La supervisión in situ consistirá en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando al 



inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 



Se realizará un mínimo del 5% de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese año.  



Las no conformidades graves que invalidarían el control serían en los casos en el que el inspector no 



ha utilizado el Protocolo de Control Oficial pertinente o que el acta y/o informe no refleje todos los 



incumplimientos detectados. En estos casos la medida correctiva a aplicar es la repetición del control 



oficial o la realización de una actuación complementaria en el segundo caso. 



También se consideran no conformidades graves el que el inspector no firme el acta, que no haga 



firmar el acta al operador y que no transmita al operador durante la inspección los incumplimientos 



hallados, las medidas correctoras y el plazo disponible para subsanar el incumplimiento. 



En el caso de no ser conformes el resto de ítems se considerarán no conformidades leves.  



Las medidas correctivas para las no conformidades graves que no invalidan el control y las leves se 



centrarán en la mejor formación de los inspectores. 



 



FASE II 



A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un informe que 



constituirá un análisis cualitativo. En este análisis se detallará al menos lo siguiente: 



a) relación de controles realizados frente a los programados 



b) si se ha partido del universo a controlar con datos actualizados 



c) adecuación de controles realizados a la categorización previa del riesgo establecida 



d) si los controles realizados han tenido en cuenta los anteriores controles que dieron lugar a 



incumplimientos. 



e) nº de actas revisadas  



f) nº supervisiones in situ realizadas 



g) otros documentos revisados 



h) descripción de las no conformidades y su valoración 



i) medidas correctivas a aplicar 



j) seguimiento de las actuaciones en las actas desfavorables no subsanadas 



Dicho análisis se realizará como mínimo una vez al año. 



Como parte del procedimiento se celebrarán reuniones con el personal implicado, mínimo una vez al 



año. 



 



Envío de resultados 



Cada Comunidad Autónoma enviará a la Unidad coordinadora de este Programa Nacional de Control 



Oficial información sobre la supervisión realizada como parte de la información del Informe Anual, así 



como el análisis cualitativo de la misma. 
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B) Nivel central 



 



La Unidad coordinadora de este Programa Nacional de Control Oficial realizará las siguientes acciones: 



➢ Con la información recibida en el Informe Anual sobre la supervisión más el análisis cualitativo 



de las supervisiones realizadas por las autoridades competentes en las diferentes CCAA 



realizará un análisis cualitativo a nivel global. 



➢ Una reunión al año con las autoridades competentes de las CCAA con el fin de analizar los 



resultados de dichas supervisiones. 



A raíz de estas actuaciones se propondrá en el seno de las reuniones de coordinación con las 



Comunidades Autónomas las posibles modificaciones en el Programa Nacional de Control Oficial. 



Estas modificaciones pueden abocar, en su caso, a una revisión de los protocolos de control.  



 












7.1. PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN.pdf
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Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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8. ANEXOS 


➢ Anexo I. Protocolo de Control para Explotaciones de Acuicultura. 


 


 


➢ Anexo II. Protocolo de control para moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 


gasterópodos marinos vivos. 


 


 


➢ Anexo III. Protocolo de control para embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


 


 


➢ Anexo IV. Protocolo de supervisión de actas y /o informe. 


 


 


➢ Anexo V. Protocolo de supervisión in situ. 


 


 


➢ Anexo VI. Procedimiento para la realización del Informe anual de resultados del control. 
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ANEXO I 



 



PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 



ACUICULTURA 



 



EXPLOTACIONES DE ACUICULTURA 



 



 
IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO   



    



Nombre:       



Razón Social:       



Nº REGA:       



Domicilio:       



Población:       



Provincia:   Código Postal:   



Teléfono:   Fax:   



e-mail:       



 



 



 
DATOS DEL CONTROL  



  



Identificación de la persona que 



realiza el control:   



Lugar y fecha:    



Hora de inicio y fin:   



Persona entrevistada:   



Cargo en el establecimiento:    
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1. Instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones  



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en la producción 



primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 



desinfectan de manera adecuada. 



- No se observa suciedad en la granja, 



almacenes o locales. 



 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 



 



 



SI NO N/A   



2 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



- No se observa suciedad en las 



operaciones de transporte de 



animales, almacenamiento, 



manipulación de productos primarios. 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 



 



 



SI NO N/A   



3 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los equipos 



- Los equipos no presentan restos de 



óxido, ni deterioro. 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A  



4 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los contenedores 
 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A  



5 
Se mantienen limpias y cuando sea 



necesario se desinfectan las cajas 
 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 
SI NO N/A   
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2. Empleo de agua y hielo 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se toman medidas  para garantizar la 



calidad del agua destinada a la 



acuicultura. 



 
R 183/2005  



Anexo III    
SI NO N/A   



2 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia en los diferentes procesos de 



trabajo (limpieza de los productos 



pesqueros, limpieza de superficies de 



contacto, etc.) 



 



R 853/2004 anexo 



III sección VIII  3.c 



 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4.d 



SI NO N/A   



3 



Si se usa hielo como refrigerador de los 



productos de la pesca, éste se fabrica con 



agua potable o con agua de mar limpia. 



- Registro Sanitario, copia o 



documento que acredite la existencia 



del mismo de la fábrica abastecedora 



conforme. 



- El hielo elaborado con agua de mar 



limpia no presenta coloraciones u 



otras características organolépticas 



anormales. 



 



Reglamento 



853/2004 Anexo III 



.Sección VIII 3.c 



SI NO N/A  
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3. Alimentación animal y Medicamentos veterinarios 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los piensos proceden de empresas 



registradas y autorizadas, o autorizadas 



por la Autoridad Competente 



- Correcta identificación de la 



procedencia de los alimentos 



(autorización/registro del proveedor). 



R 183/2005.  



 Artículo 9 



 



SI NO N/A   



2 



Los piensos se almacenan separadamente 



de las sustancias químicas y de otros 



productos prohibidos para la alimentación 



animal. 



- El almacenamiento de los piensos se 



realiza en un lugar exclusivo y 



adecuado protegido de contaminación 



física, química o biológica. Se 



almacenan separados del suelo para 



ello. 



- No hay presencia en el almacén de 



piensos de: productos de limpieza, 



sustancias químicas, aceites, etc. 



- Los piensos se almacenan en 



condiciones adecuadas (ausencia de 



mohos o signos de enranciamiento, 



fecha de caducidad no superada, etc.). 



R 183/2005.  



Anexo III  



 



   



SI NO N/A   



3 



Los piensos no medicados se almacenan y 



manipulan separadamente de los 



medicados. 



- Ambos tipos de piensos están 



claramente etiquetados. Se verificará 



que la separación y manipulación es la 



adecuada. 



R 183/2005  



 Anexo III   



  



SI NO N/A  



4 



Los medicamentos para animales se 



emplean correctamente (tienen recetas y 



registro de tratamientos) 



- Se comprueba que las recetas 



veterinarias han sido prescritas por un 



veterinario y se verificará que las 



pautas de utilización son correctas. 



Comprobar que se ha respetado el 



periodo de supresión de los 



R 852/2004.  



Anexo I. A. II. 4 j 



 



Directiva 



2004/28/CE Título 



VI. Artículo 42 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



medicamentos utilizados. 



- Los tanques con productos 



pesqueros a los que se está 



medicando, están identificados. 



 



 



4. Animales, plagas y sustancias peligrosas  



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se evita, en la medida de lo posible, que 



los animales y plagas provoquen 



contaminación. 



 
852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A   



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



- Las sustancias peligrosas se 



almacenan en lugares exclusivos, 



nunca en las zonas donde se 



almacenan los productos pesqueros, 



envases, hielo, ni con equipos o útiles 



empleados en la manipulación. 



- Los residuos y sustancias peligrosas 



no se almacenan en contacto con 



productos pesqueros, envases o hielo. 



- Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen 



de tapas. 



- Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



- Comprobación del correcto 



tratamiento cadáveres, del 



almacenamiento en contenedores 



adecuados y específicos, además de 



estar correctamente etiquetados. 



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los 



biocidas, los detergentes y desinfectantes 



utilizados y estos son aptos para uso 



alimentario. 



- Los productos de limpieza y 



desinfección se almacenan en zonas 



exclusivas. 



- Estos productos se emplean en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



- Los productos de limpieza y 



desinfección se conservan en sus 



envases originales, con la etiqueta del 



fabricante. 



- En el caso de realizarse la 



desinfección del agua utilizada, se 



emplean productos aptos para la 



desinfección del agua de bebida, en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A  



 











 



7 



 



5. Transporte (identificar al responsable) 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los transportistas, los contenedores y los 



medios de transporte de animales vivos 



están autorizados y registrados. 



- La empresa transportista debe estar 



autorizada para el transporte de 



animales vivos.  



- Los medios de transporte deben 



estar autorizados.  



- El transportista debe tener la 



autorización necesaria. 



- Guía de origen y Sanidad. 



- Certificado de Limpieza y 



desinfección. 



 



RD 751/2006  



Artículo 6 



 



SI NO N/A   



2 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen 



limpios y cuando es necesario se 



desinfectan. 



- No se observa suciedad en los 



receptáculos o contenedores 



utilizados. 



R 852/2004 



Anexo I.A II 4.b 



 



 



SI NO N/A   



3 



Los productos de la pesca que se vayan a 



poner en el mercado vivo deberán 



transportarse de un modo que no afecte 



negativamente a la inocuidad de los 



alimentos o su viabilidad. 



 



R 853/2004 



Sección VIII cap. 



VIII 4 



 



SI NO N/A  



4 



Los productos frescos  se mantienen a 



una temperatura próxima a la fusión del 



hielo. 



- Los productos frescos se transportan 



cubiertos con hielo en su totalidad. 



 



R 853/2004 



Sección VIII cap. 



VIII 1ª 



  



SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



5 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los vehículos. 



- El diseño de los vehículos evita la 



acumulación de suciedad. 



- Los revestimientos no presentan 



deterioro. 



- Los materiales de los revestimientos 



no aportan al producto sustancias 



tóxicas; son aptos para contacto con 



alimentos. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.b 
SI NO N/A   



 



 



6. Personal 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



- El personal conoce y aplica las 



prácticas correctas de higiene 



relacionadas con la actividad laboral.  



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   



 



7. Registros 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los titulares de las explotaciones de 



acuicultura llevan, de manera 



actualizada, un registro de explotación 



denominado libro de explotación. 



- Libro de explotación o, en su defecto, 



todos los documentos que componen 



el libro de explotación con especial 



importancia en los movimientos de los 



animales. 



RD1614/2008 



 



 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



2 



Registro sobre la naturaleza y el origen 



de los alimentos suministrados a los 



animales 



 



R 852/2004  



Anexo I. III. 8 a 



 



SI NO N/A   



3 



Registro sobre medicamentos 



veterinarios u otros tratamientos 



administrados a los animales, las fechas 



de administración y los tiempos de 



espera 



- Registros sobre la utilización de 



medicamentos veterinarios, u otras 



sustancias o complementos 



alimenticios utilizados en la 



explotación, así como las recetas de los 



medicamentos utilizados. 



R 852/2004  



Anexo I. III. 8 b    



 



Directiva 



2004/28/CE Título 



VI. Artículo 42 



SI NO N/A  



4 



Registro sobre la aparición de 



enfermedades que puedan afectar a la 



seguridad de los productos de origen 



animal 



 



R 852/2004  



Anexo I. III. 8 c 



 



SI NO N/A  



5 



Registro sobre los resultados de todos 



los análisis efectuados en muestras 



tomadas de animales y otras muestras 



tomadas con fines de diagnóstico, que 



tengan importancia para la salud 



humana. 



 



R 852/2004  



Anexo I. III. 8 d 



 



 



SI NO N/A  



6 



Registro sobre todos los informes 



pertinentes sobre los controles 



efectuados a animales o a productos de 



origen animal 



 



R 852/2004 



Anexo I. III. 8 e 



 



SI NO N/A  



7 
Se conservan los registros de manera 



adecuada 



- Conservan los registros sin deteriorar 



y están a disposición del personal que 



lo solicite. 



R 852/2004  



Anexo I.A. III. 8 d 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



8 
Se conservan los registros durante un 



periodo adecuado 
- Período mínimo de tres años. 



R 852/2004  



Anexo I.A. III.7 



RD 1614/2008, 



Artículo 8 



SI NO N/A  



9 Registro de formación del personal 
- Documentación que acredite la 



formación recibida por el personal. 



R 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A  



10 Registro sobre limpieza y desinfección 



- Fechas de cada limpieza y 



desinfección realizada, además de 



recoger con qué productos y cómo se 



realizó. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  b 
SI NO N/A  



11 
Registro sobre el control del agua 



utilizado 



- Fechas de los controles realizados y 



sus resultados. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  d 
SI NO N/A  



12 Registro sobre el control de plagas 



- En el caso que se haya realizado 



algún tratamiento, se deberá contar 



con los partes de diagnosis y 



tratamientos respectivos, así como con 



las fichas técnicas de los productos 



aplicados. 



- Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



- Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al 



que se destinan. 



R. 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A   
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ANEXO II 



 



PROTOCOLO DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 



ACUICULTURA 



 



MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS (MBV), EQUINODERMOS, TUNICADOS Y GASTERÓPODOS 



MARINOS VIVOS 



 



 



ZONA   



 



 
IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO   



    



Nombre:       



Razón Social:       



N.º REGA:/ N.º 



REGISTRO 



OPERADOR 



INTERMEDIARIO       



Domicilio:       



Población:       



Provincia:   Código Postal:   



Teléfono:   Fax:   



e-mail:       



 



 



 
DATOS DEL CONTROL  



  



Lugar y fecha:   



Hora de inicio y fin:   



Persona entrevistada:   



Cargo en el establecimiento:    
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1. Requisitos para la recolección y manipulación 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se posee información actualizada relativa 



a las zonas de producción y su 



clasificación según los criterios legalmente 



establecidos 



- Los MBV se recolectan en zonas 



abiertas y autorizadas. 



- El procedimiento empleado por el 



operador para recabar información sobre 



la situación legal de la zona de 



producción donde desarrolla su 



actividad, permite obtener información 



válida. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Punto 



6 



SI NO N/A   



2 



Las técnicas de recolección y 



manipulación no producen contaminación 



ni daños graves en las conchas o los 



tejidos 



- Los MVB no sufren daño ni 



aplastamiento. 



- Los moluscos no se pisan, ni se colocan 



útiles o envases sobre ellos. 



- La clasificación se realiza 



cuidadosamente sin que se rompan las 



valvas. 



- Se emplean útiles y equipos de 



materiales aptos, en óptimas condiciones 



de limpieza y mantenimiento. 



- Los productos no permanecen en la 



cubierta y en caso de estarlo se 



encuentran protegidos, se almacenan en 



la bodega o en las neveras destinadas 



para tal uso, protegidos del sol y las 



inclemencias del tiempo. 



- No se utilizan paños u otro tipo de 



tejidos sucios para preservar la humedad 



de los moluscos bivalvos. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



- No se riegan los moluscos bivalvos con 



agua del cantil para favorecer el aspecto 



húmedo del producto. 



- Las capturas permanecen en el cantil 



del muelle o en la playa el tiempo 



indispensable. 



- La descarga del producto de forma 



manual o con ayuda de equipos no daña 



el producto. 



- Los productos no son arrastrados por el 



suelo. 



3 



Se protege adecuadamente a los MBV 



para evitar aplastamientos, raspaduras 



(abrasión) y vibraciones 



 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A  



4 
Se evita la exposición de MBV a 



temperaturas extremas 



- Los MBV, en la medida de lo posible, no 



se exponen a la acción directa de los 



rayos solares o de superficies calentadas 



por el sol. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A  



5 



Se impide volver a sumergir a los MBV en 



aguas que puedan aumentar su nivel de 



contaminación 



- Se emplea agua procedente de la zona 



donde los MBV fueron recolectados. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A  



6 



Si se realizan acondicionamientos en 



emplazamientos naturales, sólo se llevan a 



cabo en zonas de clase A 



 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte B 



SI NO N/A   
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2. Requisitos para la reinstalación y manipulación   



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



La reinstalación de MBV se realiza en 



zonas autorizadas por la autoridad 



competente. 



 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



C.1 



SI NO N/A   



2 



Las técnicas de manipulación utilizadas 



para la reinstalación de los MBV permiten 



reanudar su alimentación por filtración. 



- La manipulación de los MBV se 



realiza de forma rápida para evitar el 



deterioro. 



- Se mantienen las características de 



viabilidad y frescura adecuada (los 



MBV responden adecuadamente a la 



percusión cuando se golpea 



levemente). 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



C.2.a 



SI NO N/A   



3 



La densidad de reinstalación de los MBV 



es la adecuada para permitir su 



depuración 



 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



C.2.b 



SI NO N/A  



4 
Se aplica un adecuado tiempo de 



inmersión en agua de mar de los MBV 



- Los MBV están sumergidos durante 



un plazo de tiempo adecuado, fijado 



en función de la temperatura del agua, 



cuya duración es al menos de 2 meses 



a menos que la autoridad competente 



autorice un plazo más breve.  



- Registro de reinstalación donde se 



indican los lotes instalados en la zona, 



con fecha de entrada y salida 



comprobando que la duración mínima 



de permanencia sea de dos meses. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



C.2.c 



SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



5 
Se evita la mezcla de lotes en la 



reinstalación 
 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte C 



2.d 



SI NO N/A  



6 



Cuando se produce reinstalación se 



registra el origen de los moluscos, la 



duración y lugar de la reinstalación y el 



destino de cada lote (documento de 



registro) 



- Registros documentados de entradas 



y salidas de lotes de moluscos, 



comprobando que se registra la 



procedencia de los moluscos, el 



tiempo que permanecen en la zona de 



reinstalación y lugar de la reinstalación 



y el destino de cada lote. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte C 



SI NO N/A   



 



3. Instalaciones, equipos, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en la producción 



primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 



desinfectan de manera adecuada. 



- No se observa suciedad en la granja, 



almacenes o locales. 



 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 
SI NO N/A   



2 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



- No se observa suciedad en las 



operaciones de transporte de 



animales, almacenamiento, 



manipulación de productos primarios. 



R 852/2004. 



Anexo I. A. II.4ª 



 



 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los equipos 
 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 



 



SI NO N/A  



4 
Se mantienen limpios y cuando sea 



necesario se desinfectan los contenedores 
 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 



 



SI NO N/A  



5 
Se mantienen limpias y cuando sea 



necesario se desinfectan las cajas 
 



 R 852/2004. 



Anexo I. A. II. 4b 



 



SI NO N/A  



 



4. Empleo de agua 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se toman medidas  para garantizar la 



calidad del agua destinada a la 



acuicultura. 



 
R 183/2005  



Anexo III 
SI NO N/A   



2 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia cuando es necesario para evitar la 



contaminación 



 
R 852/2004 anexo 



I parte A II 4.d 
SI NO N/A   
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5. Animales, plagas y sustancias peligrosas 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se evita, en la medida de lo posible, que 



los animales y plagas provoquen 



contaminación. 



 
852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A   



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



- Las sustancias peligrosas se 



almacenan en lugares exclusivos, 



nunca en las zonas donde se 



almacenan los productos pesqueros, 



envases, hielo, ni con equipos o útiles 



empleados en la manipulación. 



- Los residuos y sustancias peligrosas 



no se almacenan en contacto con 



productos pesqueros, envases o hielo. 



- Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen 



de tapas. 



- Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



- Comprobación del correcto 



tratamiento cadáveres, del 



almacenamiento en contenedores 



adecuados y específicos, además de 



estar correctamente etiquetados. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A   



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los 



biocidas, los detergentes y desinfectantes 



utilizados y estos son aptos para uso 



- Los productos de limpieza y 



desinfección se almacenan en zonas 



exclusivas. 



- Estos productos se emplean en la 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



alimentario. dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



- Los productos de limpieza y 



desinfección se conservan en sus 



envases originales, con la etiqueta del 



fabricante. 



- En el caso de realizarse la 



desinfección del agua utilizada, se 



emplean productos aptos para la 



desinfección del agua de bebida, en la 



dosis y forma establecida por el 



fabricante. 



 



6. Transporte (identificar al responsable) 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los transportistas, los contenedores y los 



medios de transporte de animales vivos 



están autorizados y registrados. 



- La empresa transportista debe estar 



autorizada para el transporte de 



animales vivos.  



- Los medios de transporte deben 



estar autorizados.  



- El transportista debe tener la 



autorización necesaria. 



- Guía de origen y Sanidad. 



- Certificado de Limpieza y 



desinfección. 



RD 751/2006 SI NO N/A   
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2 
Los medios de transporte disponen de 



sistema de desagüe adecuado. 
 



 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



B.2 



SI NO N/A   



3 



Los medios de transporte están equipados 



para garantizar las mejores condiciones 



de supervivencia de los moluscos y  



protegerlos contra la contaminación. 



- Los productos no se transportan 



cubiertos con paños sucios. 



R 853/2004. 



Sección VII. 



Capítulo II. Parte 



B.2 



SI NO N/A  



4 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen  



limpios y cuando sea necesario se 



desinfectan. 



- No se observa suciedad en los 



receptáculos o contenedores 



utilizados.  



852/2004 anexo I 



parte A II 4.b 
SI NO N/A  



5 
El lote va acompañado de su documento 



de registro. 



- Copia del documento de registro del 



molusco recolectado correctamente 



cumplimentada. 



R.853/2004 



Sección VII 



Capítulo I Punto 3 



SI NO N/A  



 



7. Personal 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



- El personal conoce y aplica las 



prácticas correctas de higiene 



relacionadas con la actividad laboral. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   
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8. Registros 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los titulares de las explotaciones de 



acuicultura llevan, de manera 



actualizada, un registro de explotación 



denominado libro de explotación 



- Libro de explotación o, en su defecto, 



todos los documentos que componen 



el libro de explotación con especial 



importancia en los movimientos de los 



animales. 



RD1614/2008 SI NO N/A   



2 



Registro sobre los resultados de todos 



los análisis efectuados en muestras 



tomadas de animales y otras muestras 



tomadas con fines de diagnóstico, que 



tengan importancia para la salud 



humana. 



 
R 852/2004 Anexo 



I Aptdo. III 8 d 
SI NO N/A   



3 



Registro sobre todos los informes 



pertinentes sobre los controles 



efectuados a animales o a productos de 



origen animal. 



 
R 852/2004 Anexo 



I Aptdo. III 8 e 
SI NO N/A  



4 Registro de formación del personal. 
- Documentación que acredite la 



formación recibida por el personal. 



R 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A  



5 Registro sobre limpieza y desinfección. 



- Fechas de cada limpieza y 



desinfección realizada, además de 



recoger con qué productos y cómo se 



realizó. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  b 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



6 
Registro sobre el control del agua 



utilizado. 



- Fechas de los controles realizados y 



sus resultados. 



R 852/2004 anexo 



I parte A II 4  d 
SI NO N/A  



7 Registro sobre el control de plagas. 



- En el caso que se haya realizado 



algún tratamiento, se deberá contar 



con los partes de diagnosis y 



tratamientos respectivos, así como con 



las fichas técnicas de los productos 



aplicados. 



- Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



- Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al 



que se destinan. 



R. 852/2004  



Anexo I Aptdo. II 



4e 



SI NO N/A  



8 
Se conservan los registros de manera 



adecuada. 



- Conservan los registros sin deteriorar 



y están a disposición del personal que 



lo solicite. 



R 852/2004 Anexo 



I Aptdo. III 7 
SI NO N/A  



9 
Se conservan los registros durante un 



periodo adecuado. 
- Período mínimo de tres años. 



R 852/2004 Anexo 



I Aptdo. III 7  



RD 1614/2008 



 



SI NO N/A  



 



 



 
9. Operadores Intermediarios 
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los operadores intermediarios con o sin 



local deberán estar registrados por la 



autoridad competente como operador 



de empresa alimentaria en el ámbito de 



la producción primaria. 



 



Deberán autorizarse de conformidad 



con Reglamento 853/2004 articulo 4 



apartado 2 



 



 



 



Reglamento 



853/2004 sección 



7 capitulo 1. 8 



SI NO N/A   



2 



Las únicas actividades que realizan son 



las de manipular, lavar o almacenar 



moluscos bivalvos vivos a temperatura 



ambiente sin agrupamiento ni 



acondicionamiento 



 



Reglamento 



853/2004 sección 



7 capitulo 1. 8 



SI NO N/A   



3 



 



Los lotes de moluscos que se envían 



desde un operador intermediario se 



hacen con el documento de registro 



correspondiente. 



 



Reglamento 



853/2004 sección 



7 capitulo 1, 4.d 



SI NO N/A  
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ANEXO III 



 



PROTOCOLO  DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA EN 



ACUICULTURA 



 



EMBARCACIONES AUXILIARES DE ACUICULTURA 



 



 



 



 
DATOS DEL BUQUE  



  



Nombre de la embarcación 



auxiliar:   



Matrícula y Folio:   



Número CFPO:   



Armador:   



Puerto Base:   



Tipo de manipulación a bordo:   



Primer establecimiento de 



destino:   



  



DATOS DEL CONTROL  



  



Identificación de la persona que 



realiza el control:   



Lugar y fecha:   



Hora de inicio y fin:   



Persona entrevistada:   



Cargo en la embarcación:    



Transportista responsable:    
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EMBARCACION 



1. Instalaciones, Equipamiento y Utensilios 



A. Requisitos aplicables a todos los buques. 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El diseño es adecuado evitándose 



contaminación con agua de sentina, aguas 



residuales, humo u otras sustancias nocivas 



- Las aguas de sentinas, aguas residuales, 



humos, carburantes, aceites, grasas, etc. no 



entran en contacto con los elementos 



utilizados en la siembra y manipulación: 



pienso, semillas, alevines, productos de la 



cosecha, contenedores para el sacrificio de 



los animales; elementos estructurales que 



puedan contactar con los animales (redes, 



cuerdas, cestillos, etc); envases o sacos; 



hielo; ni con los equipos, útiles y 



superficies empleados en el 



almacenamiento, manipulación o 



clasificación. 



- Las zonas de manipulación y 



almacenamiento están aisladas del motor y 



de la sala de máquinas, así como de sus 



salidas de humos. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.1 



SI NO N/A   



2 



Todas las superficies que puedan estar en 



contacto con los productos pesqueros son 



lisas, resistentes a la corrosión y  fáciles de 



limpiar. Los revestimientos de las 



superficies  son duraderos  y no tóxicos. 



- El diseño de las superficies evita la 



acumulación de suciedad. 



- Ausencia de óxido en las superficies que 



puedan estar en contacto con los 



productos de la acuicultura: grúa, 



desgranadora, tamizadora/clasificadora, 



envasadora; o el alimento. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.2 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



- Los revestimientos no presentan 



deterioro: roturas, astillas o pinturas 



descascarilladas. 



- Los materiales de los revestimientos 



(pinturas, láminas de goma, etc.) no 



aportan sustancias toxicas al producto de 



la acuicultura o al alimento; son aptos para 



contacto con alimentos. 



3 



El equipo y los instrumentos usados en las 



faenas son resistentes a la corrosión y 



fáciles de limpiar y desinfectar y se 



mantienen limpios y cuando sea necesario 



se desinfectan.  



- El material de los útiles e instrumentos 



usados en la actividad es acero inoxidable, 



poliéster o fibra de vidrio, plástico de uso 



alimentario u otro material apto. 



- Ausencia de óxido en los útiles e 



instrumentos utilizados. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.3; 852/2004 



anexo I parte A II 



4.b 



SI NO N/A  



4 



La situación de la toma de agua para ser 



usada con los productos pesqueros evita la 



contaminación del suministro de agua. 



- La toma de agua del caballo (grifo de 



fondo) se situará en la banda contraria a la 



salida de aguas residuales y de desagüe de 



la sentina. De no ser así, la toma de agua 



estará más a proa  que dichos vertidos.  



- De disponer la embarcación de dos 



tomas de agua se utilizará la situada en la 



banda contraria a los vertidos. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo I 



A.4 



SI NO N/A  
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2. Instalaciones  



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en la producción 



primaria y, en su caso, tras la limpieza, se 



desinfectan de manera adecuada. 



- Ausencia de suciedad en todas las 



instalaciones: cubierta, bodegas, zonas de 



almacenamiento del hielo, útiles equipos 



de buceo, contenedores, toldos, lonas, etc. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.a 
SI NO N/A   



2 



Se mantienen limpias todas las 



instalaciones utilizadas en relación a las 



operaciones conexas y, en su caso, tras la 



limpieza, se desinfectan de manera 



adecuada. 



- Buenas prácticas e higiene en la descarga: 



no se depositan productos pesqueros ni 



cajas con productos pesqueros 



directamente en el suelo. 



- Ausencia de suciedad en los equipos 



utilizados para el transporte de productos 



pesqueros. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.a 
SI NO N/A   



 



3. Almacenamiento, recipientes, envases. 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



En el momento de utilización, las partes de 



la embarcación o los contenedores y 



envases reservados para el almacenamiento 



de los productos de la pesca se conservan 



limpios y en buen estado de 



mantenimiento. 



- No se observa suciedad ni signos de 



deterioro en: contenedores, sacos, envases 



o cualquier otro sistema usado en el 



almacenamiento de los productos. 



R. 853/2004 anexo 



III sección VIII cap. 



1 aptdo. II . 1 



SI NO N/A   



2 



Los recipientes en los que se conserven en 



hielo los productos evitan que el agua de 



fusión del hielo permanezca en contacto 



con los productos.  



- Se emplean envases con orificios de 



drenaje para permitir la salida del agua de 



fusión del hielo. 



853/2004 anexo III 



sección VIII cap. VI 



1 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



3 



Los recipientes en los que se conserven en 



hielo los productos deben ser resistentes al 



agua. 



 



853/2004 anexo III 



sección VIII cap. VI 



1 



SI NO N/A  



4 



Se garantiza que el material de envasado 



no es fuente de contaminación y apto para 



uso alimentario.  



 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3; 



R. 1935/2004 



SI NO N/A  



5 



Se garantiza que el material de envasado se 



almacena de manera tal que no se exponga 



al riesgo de contaminación. 



- El material de envasado se almacena en 



zonas exclusivas y separadas de otros 



elementos estructurales de la embarcación 



auxiliar, como la grúa o la maquinaria 



usada para encordar, desgranar o clasificar. 



Tampoco tiene contacto con el alimento 



para el cultivo, elementos estructurales del 



sistema de cultivo (redes, boyas, etc.), cajas 



sucias, provisiones de la tripulación, 



productos de limpieza, aceites, humos, 



residuos, etc. 



- En el caso que los envases se almacenen 



en cubierta, están protegidos con plásticos 



u otros materiales aptos para uso 



alimentario, que impidan el contacto 



directo con el exterior. 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3 



SI NO N/A  



6 



Se garantiza que el material de envasado si 



va a reutilizarse, es fácil de limpiar y, en 



caso necesario, de desinfectar. 



- Los envases tienen las superficies lisas. 



- Su diseño permite una correcta limpieza y 



desinfección. 



R. 853/2004. 



Anexo III. Sección 



VIII. Capítulo VI.3 



SI NO N/A   
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4. Empleo de agua y hielo 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se utiliza agua potable o agua de mar 



limpia en los diferentes procesos de trabajo 



(limpieza de los productos pesqueros, 



limpieza de superficies de contacto, etc.) 



- La manguera está conectada a la red de 



agua potable cuando se realizan las tareas 



de limpieza y desinfección en puerto. 



- No se usa nunca agua del puerto para la 



limpieza. 



853/2004 anexo III 



sección VIII  3.c y 



852/2004 anexo I 



parte A II 4.d 



SI NO N/A   



2 



Si se usa hielo como refrigerador, éste se 



fabrica con agua potable y debe proceder 



de una empresa con registro sanitario o 



con agua de mar limpia.  



- Registro Sanitario de la fábrica de hielo 



abastecedora conforme. 



- El hielo elaborado con agua de mar 



limpia no presenta coloraciones u otras 



características organolépticas anormales. 



- Si se utiliza la fábrica de hielo en puerto, 



verificar que está enganchada a la red de 



agua potable. 



853/2004 anexo III 



sección VIII 3.c  



RD 191/2011 



SI NO N/A   



 



5. Captura, izado y embarque 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Desde el momento de su embarque, los 



productos de la pesca se protegen de la 



contaminación y de los efectos del sol o de 



cualquier otra fuente de calor. 



- Los productos pesqueros, en el caso de 



estar por un tiempo en cubierta, han de 



estar protegidos. 



- Los productos pesqueros se almacenan 



en la bodega o en las neveras destinadas 



para tal uso. 



-Se almacenan sin contacto con hielo sin 



usar, cebos, cajas sucias, provisiones de la 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.2 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



tripulación, productos de limpieza, aceites, 



humos, residuos, etc. 



2 



Los productos de la pesca, excepto los que 



se conserven vivos, se someten a un 



proceso de refrigeración lo antes posible 



después de su embarque. 



- Los productos de la pesca están cubiertos 



con hielo. 



- Los productos de la pesca enteros y 



eviscerados podrán transportarse o 



almacenarse en agua refrigerada a bordo 



de los buques. 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.4 y capítulo III, 



aptdo A.5.  



SI NO N/A   



3 



Cuando no sea posible refrigerarlos, 



deberán desembarcarse lo antes posible. 



(en buques de menos de 24 horas) 



 



853 /2004 anexo III 



Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.4 



SI NO N/A  



 



 



6. Producto y manipulación 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los productos pesqueros se manipulan  y 



almacenan evitando magulladuras y 



deterioros. 



- El producto no se desplaza con los pies. 



- Las grandes piezas no se arrastran sobre 



la cubierta. 



- Se emplean elementos y técnicas de 



manipulación y de extracción del sistema 



de cultivo que evitan al producto heridas y 



golpes. 



- La cantidad de producto contenida en el 



envase evita el aplastamiento. 



- Los productos que presentes golpes, 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo II 



3 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



cortes, aplastamientos, valvas rotas, etc. no 



se almacenan con el resto de producto. 



2 



Si se produce el eviscerado o descabezado, 



se hará de manera higiénica, lo antes 



posible tras su captura y  los productos se 



lavan inmediatamente a fondo. Las vísceras 



y cabezas  se retiran lo antes posible y se 



mantienen apartadas de los productos 



destinados al consumo humano.  



- La actividad de eviscerado o descabezado 



no expone a riesgo de contaminación a los 



productos de la pesca, envases o hielo. 



- Las actividades se realizan en una zona 



exclusiva.  



- Los útiles y superficies empleados en las 



tareas de eviscerado y/o descabezado no 



presentan óxido, ni restos de suciedad. 



- En los ejemplares eviscerados se observa 



que las vísceras se han eliminado 



completamente. 



- Los productos eviscerados o 



descabezados se encuentran almacenados 



independientemente de los productos 



destinados al consumo humano. 



- Las superficies donde se ha realizados el 



eviscerado o descabezado se limpiarán - 



desinfectarán inmediatamente para evitar 



contaminaciones cruzadas. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.6 



SI NO N/A   



3 



Los hígados y huevas destinados a 



consumo humano se conservan en hielo, a 



una temperatura  próxima a fusión del 



hielo o bien congelados.  



- La temperatura es la adecuada. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo I, aptdo 



II.6 



SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



4 



Los productos de la pesca que se 



mantienen vivos se conservan de modo 



que no afecta a su viabilidad. 



- Están almacenados en neveras o 



contenedores protegidos del sol y las 



inclemencias del tiempo. 



- No se utilizan paños u otro tipo de 



tejidos sucios para preservar la humedad 



del los productos pesqueros vivos. 



- El circuito de entrada y salida del agua 



para productos que se mantienen inmersos 



en agua de mar facilitará la circulación y 



renovación completa del agua. 



R.853/2004 Anexo 



III Sección VIII 



Capítulo VII 3 



SI NO N/A  



 



7. Animales, plagas y sustancias peligrosas 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Se evitará, en la medida de lo posible, que 



los animales y plagas provoquen 



contaminación. 



 
852/2004 anexo I 



parte A II 4 f 
SI NO N/A   



2 



Se almacenan, manipulan y eliminan los 



residuos y sustancias peligrosas de forma 



tal que se evita la contaminación. 



- Las sustancias peligrosas (aceites, grasas, 



combustibles) se almacenan en lugares 



exclusivos, nunca en las zonas donde se 



almacenan los productos acuícolas , 



alimento, elementos para el cultivo, 



contenedores, envases, hielo, ni con los 



equipos o útiles empleados en su 



manipulación. 



- Los residuos no se almacenan en 



contacto con producto, envases o hielo. 



Reglamento 



852/2004, Anexo 



I.A.II.4.g 



SI NO N/A   
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



- Los contenedores destinados al 



almacenamiento de basuras disponen de 



tapas. 



- Los contenedores de residuos se 



mantienen limpios. 



- Tras la descarga de las capturas, tiene 



lugar el desembarco de los residuos de 



forma inmediata, disponiéndose en los 



lugares del puerto destinados para ello. 



3 



Se dispone de medidas de control de la 



contaminación procedente de los biocidas, 



los detergentes y desinfectantes utilizados  



y estos son aptos para uso alimentario.  



 



- Los productos de limpieza - desinfección 



se almacenan en zonas exclusivas. 



- Estos productos se emplean en la dosis y 



forma establecida por el fabricante. 



- Los productos de limpieza y desinfección 



se conservan en sus envases originales con 



la etiqueta del fabricante. 



- En el caso de realizarse la desinfección 



del agua utilizada (depósitos), se emplean 



productos aptos para la desinfección del 



agua de bebida, en la dosis y forma 



establecida por el fabricante. 



- No existen a bordo insecticidas ni 



rodenticidas. 



R.852/2004, Anexo 



I.A.II.3.a 
SI NO N/A  
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8. Desembarque 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El equipo de descarga y desembarque que 



entra en contacto con los productos de la 



pesca está construido con materiales fáciles 



de limpiar y desinfectar. 



- El material de los carros, palets, 



traspaletas, etc. es apto. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1a 



SI NO N/A   



2 



 El equipo de descarga y desembarque que 



entre en contacto con los productos de la 



pesca está en buen estado de conservación 



y limpieza. 



- Ausencia de óxido y de residuos 



adheridos en las superficies de los equipos. 



- No se observan signos de deterioro en 



las superficies de los equipos. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1a 



SI NO N/A   



3 
Las operaciones de descarga y 



desembarque deben ser rápidas.  



- Las capturas permanecen en el cantil del 



muelle el tiempo indispensable para su 



acondicionamiento sobre los palets, carros 



u otros elementos empleados para 



conducirlas al interior de la lonja o del 



vehículo de transporte. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1bi 



SI NO N/A  



4 



Se depositarán sin demora los productos 



de la pesca en un entorno protegido a la 



temperatura indicada en la normativa. 



- No se realizan tareas de clasificación en el 



cantil del muelle. 



- La producción se traslada directamente 



desde la embarcación auxiliar a la lonja o al 



vehículo de transporte para la salida a 



otros puertos. 



- Se realiza la adición inmediata de hielo a 



las capturas que no se refrigeraron a 



bordo. 



- Los productos pesqueros se protegen 



con materiales de fácil limpieza y 



desinfección. 



R. 853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II.1bii 



SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



5 



Se usan materiales y prácticas que no 



causen daño a las partes comestibles del 



producto. 



- La descarga del producto de forma 



manual o con ayuda de grúas no daña el 



producto. 



- El producto no es arrastrado por el suelo. 



R.853 /2004 anexo 



III Sección VIII 



capítulo II 1 b iii 



SI NO N/A  



 



9. Transporte (no es responsable el armador) 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



Los receptáculos o contenedores para el 



transporte de los productos se mantienen 



limpios y cuando es necesario se 



desinfectan. 



- Ausencia de restos de pescado, hielo o 



cualquier otro elemento extraño. 



- Los receptáculos de los vehículos no 



tienen oquedades que permitan la 



acumulación de agua y dificulten la 



limpieza. 



852/2004 Anexo 



I.A II 4.b 
SI NO N/A   



2 



Los contenedores utilizados para expedir o 



almacenar productos de la pesca frescos, 



preparados, sin embalar y almacenados en 



hielo deberán evitar que el agua de fusión 



permanezca en contacto con los productos.  



- Los contenedores tienen orificios de 



drenaje para la salida del agua de fusión 



del hielo. 



853/2004 Sección 



VIII cap III A4 
SI NO N/A   



3 



Los productos de la pesca que se 



mantienen vivos se transportan de un 



modo que no afecten negativamente  a su 



viabilidad. 



- Los productos no se transportan 



cubiertos con paños húmedos. 



- Los productos se mantienen una 



temperatura entre 0-5 ºC. 



853/2004 Sección 



VIII cap. VIII 4 
SI NO N/A  
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



4 
Los productos frescos se mantienen a una 



temperatura próxima a la fusión del hielo. 



- El hielo cubre a la totalidad del producto 



pesquero. 



- Los productos de la pesca enteros y 



eviscerados podrán transportarse o 



almacenarse en agua refrigerada a bordo 



de los buques. 



853/2004 Sección 



VIII cap. VIII 1a y 



capítulo III, aptdo 



A.5.  



 



SI NO N/A  



 



10. Personal 



 



 
CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El personal que manipula productos 



alimenticios ha recibido formación sobre 



riesgos sanitarios. 



- El personal conoce y aplica las prácticas 



correctas de higiene relacionadas con su 



actividad laboral. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.II.4.e 
SI NO N/A   



 



11. Registros (a excepción de lo indicado en el R. 1243/2007).  



 



No obstante lo dispuesto en la letra a), el punto 7 de la parte A del anexo I del Reglamento (CE) nº 852/2004 podrá no aplicarse a los operadores que 



participan en la pesca costera artesanal, tal como se define en el artículo 26, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1198/2006 del Consejo, entendiendo por 



“pesca costera artesanal” la practicada por buques pesqueros de eslora total inferior a 12 metros que no utilicen los artes de arrastre mencionados en el 



cuadro 3 del Anexo I del Reglamento (CE) nº 26/2004 de la Comisión de 20 de diciembre de 2003, relativo al registro comunitar io de la flota pesquera, y que 



desarrollan su actividad únicamente en períodos breves de menos de 24 horas. 
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CRITERIO A CONTROLAR ACLARACIONES 



REFERENCIA 



NORMATIVA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Se conservan los registros de manera 



adecuada. 



- Conservan los registros sin deteriorar y 



están a disposición del personal que lo 



solicite. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   



2 
Se conservan los registros durante un 



período adecuado. 



- Los registros se conservan durante un 



periodo no inferior a un año. 



R. 852/2004, 



Anexo I.A.III.7 
SI NO N/A   



3 



Existe un registro sobre limpieza y 



desinfección (tratamientos y frecuencia, 



fichas técnicas de los productos). 



- Existe un registro de limpieza y 



desinfección en el que se refleje qué se ha 



limpiado, cuándo, cómo y quién. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  b 
SI NO N/A  



4 



Existe un registro sobre  control del agua 



utilizada (Depósito, documentación de 



verificación periódica). 



- En el caso de utilizar hielo procedente de 



una fábrica de hielo, existirán facturas o 



comprobantes de su procedencia.  



852/2004 anexo I 



parte A II 4  d 
SI NO N/A  



5 Existe un registro de formación. 
-Documentación que acredite la formación 



recibida por el personal. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  e 
SI NO N/A  



6 
Existe un registro de tratamiento contra las 



plagas. 



- En el caso que se haya realizado algún 



tratamiento, se deberá contar con los 



partes de diagnosis y tratamientos 



respectivos así como con las fichas técnicas 



de los productos aplicados. 



- Los partes estarán debidamente 



cumplimentados. 



- Los productos aplicados están 



autorizados y son aptos para el uso al que 



se destinan. 



852/2004 anexo I 



parte A II 4  f 
SI NO N/A   



 



Nota: Dada la diversidad de situaciones en la acuicultura, será cada una de las Comunidades Autónomas las que adapten este Protocolo para las 



embarcaciones auxiliares a sus características, incorporando los ítems que consideren necesarios. 
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ANEXO IV 



 



PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE ACTAS Y/O INFORME 



 



Fecha:                       



Acta nº: 



Identificación del operador: 



Identificación del Inspector: 



Identificación del Supervisor: 



Observaciones  



Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 



 



 CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 
Los datos sobre el control están completos 



(operador, inspector, lugar, fecha,etc)   



 



    



2 
Utiliza  el Protocolo de control oficial de higiene 



pertinente 



       



3 



Se ha seleccionado la unidad inspeccionada según 



los criterios de riesgo especificados en el 



Programa de Control Oficial 



    



4 
Se han rellenado todas las casillas del Protocolo de 



control 



       



5 



En el caso de contestar N/A (No aplica en los 



Protocolos de control de la inspección) se 



encuentra justificado 



       



6 
Constan en el acta y/o informe todos los 



incumplimientos detectados 



       



7 
Se identifican los incumplimientos en relación a la 



pregunta del protocolo 
 



 
  



8 
Son claras las observaciones respecto de los 



incumplimientos 
 



 
  



9 
Se especifican las medidas correctoras  ante los 



incumplimientos más relevantes 



       



10 
Se ha fijado un plazo para solventar los 



incumplimientos que lo precisan 



       



11 El acta está firmada por el inspector        



12 



El acta está firmada por el operador o en su caso, 



el inspector ha dejado constancia del motivo por 



el cual no firma 



       



13 
La documentación que acompaña el acta es clara y 



coherente   



 



    



 



No conformidades graves que invalidan el control 



 



No conformidades graves 
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ANEXO V 



 



PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN IN SITU 



 



 



Fecha                       Hora de inicio                  Hora de finalización 



Lugar donde se realiza la inspección 



Identificación del Operador:  



Identificación del Inspector: 



Identificación del Supervisor: 



Establecimiento 



Datos 



Observaciones  



Se trata de una primera inspección o de una inspección para comprobación de subsanaciones: 
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  CRITERIOS A SUPERVISAR SI NO N/A OBSERVACIONES 



1 



El inspector ha realizado el trabajo previo a la 



inspección (revisión documental de actas 



anteriores) 



    



  



  



2 
Se identifica el inspector a su llegada 



correctamente 



        



3 
El inspector indica el motivo de la inspección        



4 



Se ha seleccionado la unidad inspeccionada según 



los criterios de riesgo especificados en el 



Programa de Control Oficial 



        



5 
Utiliza el inspector el Protocolo de Control Oficial 



de higiene pertinente 



        



6 
Rellena el inspector todas las casillas del Protocolo         



7 
Constan en el acta de inspección en su caso los 



incumplimientos detectados 



    
 



  



8 



Constan en el acta de inspección las medidas 



correctoras de cada no conformidad 



    



 



  



9 



Constan en el acta de inspección los plazos de 



subsanación de las no conformidades detectadas 



        



10 



Se transmite al operador responsable de la unidad 



inspeccionada durante la inspección de las no 



conformidades halladas, las medidas correctoras y 



el plazo disponible para subsanar el 



incumplimiento 



        



11 



Acompaña al acta toda la documentación 



suministrada por el operador en relación a los 



incumplimientos encontrados 



        



12 El inspector firma el acta de inspección         



13 
El inspector hace firmar el acta al operador objeto 



del control de inspección 



    



  



  



14 



Se deja una copia del acta de control al operador 



objeto del mismo o se tramita por otro medio para 



que deje constancia 



       



 



No conformidades graves que invalidan el control 
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No conformidades graves 
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ANEXO VI 



 



INFORME ANUAL DE RESULTADOS DEL CONTROL 



 



Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos de este Programa Nacional, las 



autoridades competentes del control establecerán procedimientos que permitan conocer la eficacia de 



su aplicación así como la adopción de medidas correctoras adecuadas, en los casos de no 



cumplimiento de los objetivos de dicho Programa. 



La información recabada sobre el desarrollo del Programa, servirá para elaborar anualmente un 



Informe final de resultados donde quede reflejado el grado de cumplimiento de los objetivos del 



Programa durante ese año.  



Informe autonómico anual de resultados. Elaboración  



La Unidad competente de cada Comunidad Autónoma, elaborará como resultado de la aplicación de 



este Programa, un Informe anual, el cual constará al menos de los siguientes apartados:  



a) Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la programación de control oficial 



En este primer punto se debe realizar el análisis del cumplimiento de los objetivos del Programa 



Nacional de Control, así como del grado de consecución de la programación de control. 



Con el fin de que este análisis sea efectivo, cuantificable, la Comunidad Autónoma tiene que tener en 



cuenta el número total de unidades de medida y el número de explotaciones de acuicultura 



continental, explotaciones de acuicultura marina y explotaciones de moluscos bivalvos vivos y otros 



invertebrados (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.) que conforman el 



universo objeto programado a controlar. De este universo, ha de contabilizarse cuantas unidades han 



sido controladas de manera efectiva y para las que existe documentación contrastable. 



Además, si se han llevado a cabo controles no programados, justificar su pertinencia y resultados. 



b) Grado general de cumplimiento detectado en los operadores económicos 



Para cumplimentar este aspecto, se ha de llevar a cabo un análisis del grado o nivel de cumplimiento 



de la legislación por parte de los operadores económicos controlados. El resultado de este desarrollo, 



ha de realizarse de forma cuantitativa y de forma cualitativa: 



➢ La cuantificación de los incumplimientos ha de expresarse por el número de unidades 



controladas de manera efectiva y para las que hay una documentación que refleje todos los 



incumplimientos así como el número total de controles que han dado lugar a la apertura de 



expedientes sancionadores. 



➢ El análisis cualitativo evaluará, fundamentalmente, las causas y el tipo del incumplimiento, los 



riesgos asociados al mismo, la forma de solventarlo y su evolución en el tiempo. 



c) Acciones para asegurar la eficacia del Programa de Control 



Para el análisis de este epígrafe es necesaria la evaluación tanto de las medidas adoptadas ante el 



operador económico como ante el propio sistema de control oficial y su funcionamiento efectivo. 



c.1) Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores.  



Del conjunto de medidas que se relacionan, algunas podrían ser adoptadas frente a los 



incumplimientos detectados por el operador económico: 



➢ Sanciones administrativas 
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➢ Sanciones económicas (multas) 



➢ Sanciones penales (aplicación del Código penal). 



c.2) Medidas adoptadas por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma para verificar el 



funcionamiento efectivo de los servicios de control oficial. 



➢ Procedimientos documentados: revisión de procedimientos existentes o elaboración de 



nuevos procedimientos. 



➢ Formación: iniciativas de formación del personal que realiza los controles o exigencia de 



formación específica al personal de nuevo ingreso. 



➢ Recursos humanos: provisión de nuevos recursos humanos, reasignación de los recursos 



existentes tras la revisión de prioridades. 



➢ Iniciativas especiales de control.  



d) Conclusión del funcionamiento del Programa de Control: estado de desarrollo general del Programa 



de Control y su evolución 



Evaluar globalmente los avances del Programa para alcanzar los objetivos reflejados en el mismo, así 



como la eficacia de los controles oficiales. 



Para ello se analizará la tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales durante 



el año en curso y comparativamente con los últimos años. Además también se analizará la tendencia 



general de los incumplimientos del Programa. 



Comunicación del informe anual de resultados. CCAA 



El Informe Anual que contenga los resultados de los controles de la higiene de la producción primaria 



en acuicultura, llevado a cabo por las Comunidades Autónomas pertinentes, será enviado, en forma 



digital, por la autoridad competente de dicha Comunidad a la Subdirección General de Acuicultura y 



Comercialización Pesquera de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura , antes de que 



finalice el mes de febrero del año siguiente al de la ejecución del Programa. 



Estos Informes serán compilados por dicha Subdirección y de resultas de este proceso se elaborará un 



único Informe Anual Nacional referido al control de la higiene de la producción primaria en la 



acuicultura, en toda España. 



A su vez  esa Unidad Coordinadora, lo enviará antes del mes de mayo a la Unidad Administrativa del 



MAPA encargada de recopilar los Informes anuales de los diferentes sectores que integran la cadena 



alimentaria y remitirlos a la UE como documento fehaciente de que se están llevando a cabo los 



controles oficiales pertinentes en todo el territorio español.  



Adaptación del Programa nacional. 



El desarrollo de los diferentes puntos de este Programa Nacional de carácter plurianual, estará 



interrelacionado con los resultados de  los Informes Anuales que emitan las Comunidades Autónomas. 



Se valorará mediante los mismos, en qué medida se han llevado cabo los controles según las pautas 



contenidas en el Programa, tanto por parte de las autoridades competentes encargadas del control.  



A la luz de la valoración obtenida con estos resultados, se hará una evaluación global en el Grupo de 



Trabajo  establecido por la Subdirección General de Acuicultura y Comercialización Pesquera con las 



Comunidades Autónomas. Dicha evaluación conllevará la necesidad de adaptar, o no, el Programa 



Nacional. 
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Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


SI SI


Objetivos Estratégicos, novedades legislativas, nuevos 


criterios de actuación, cambios en procedimientos de 


trabajo, resultados de la verificación de la eficacia del 


control oficial y hallazgos en las auditorías


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  


y Desarrollo Rural


Consejería de Agricultura, Pesca; 


Agua  y Desarrollo Rural Instituto 


Andaluz de Administración Pública 


(IAAP)


SI SI


Asegurar que el personal posee y mantiene la 


formación requerida para el ejercicio de sus funciones.


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  


y Desarrollo Rural


Consejería de Agricultura, Pesca; 


Agua  y Desarrollo Rural, Agencia de 


Gestión Agraria y Pesquera de 


Andalucía (AGAPA)                    


Instituto Andaluz de Administración 


Pública (IAAP)


SI SI


Según necesidades acordadas a nivel general por la 


Administración pública de Andalucía


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  


y Desarrollo Rural


Consejería de Agricultura, Pesca; 


Agua  y Desarrollo Rural Instituto 


Andaluz de Administración Pública 


(IAAP)


Aragón SI SI


Se dispone de un plan de formación continua y se 


imparten cursos y jornadas formativas en base a 


Objetivos estratégicos; Novedades o cambios en la 


legislación, nuevos criterios de actuación o directrices, 


cambios importantes en los procedimientos de trabajo; 


Indicadores de actividad y de cumplimiento de los 


programas; Resultados de la verificación de la eficacia 


del control oficial; Hallazgos de las auditorías internas 


del sistema de control oficial; Hallazgos detectados en 


las auditorías externas realizadas por los inspectores de 


la FVO en relación con la formación. En ocasiones los 


planes de acción presentados a la Comisión incluyen 


determinadas actividades formativas.


Departamento de Agricultura, 


Ganadería y Alimentación


IAAP - Instituto Aragones de 


Administración Pública.  Dirección 


General de Calidad y Seguridad 


Alimentaria y Secretaría General 


Técnica - Departamento de 


Agricultura, Ganadería y 


Alimentación   


Principado de 


Asturias
SI SI


Los cursos (formación específica del Principado de 


Asturias) propuestos desde los Servicios se remiten al 


Organismo organizador/gestor a través de la figura de 


Coordinador de Cursos.


Instituto Asturiano de Administración 


Pública "Adolfo Posada" (IAAP)en 


colaboración con los Servicios de la 


Administración gestores del curso 


correspondiente.


En función del curso respectivo.


Islas Baleares SI SI


 El Departamento de personal recoge las peticiones de 


formación que se formulan desde los diferentes 


Servicios. El Servicio de Ganadería dispone de un plan 


de formación documentado que establece diferentes 


mecanismos para identificar las necesidades de 


formación anualmente.


Dirección General de Agricultura, 


Ganadería y Desarrollo Rural. 


Escola Balear d'Administracions 


Públiques (EBAP). Otros organismos: 


Institut de Recerca i Formació Agraria 


i Pesquera (IRFAP).


Islas Canarias SI SI


Se tienen en cuenta las novedades legislativas o 


técnicas, las deficiencias detectadas en las actuaciones 


de control oficial, los resultados de las misiones de la 


OAV. (Dirección General de Ganaderia: Servicio de 


Industria, Registro y Bienestar Animal y Servicio de 


Sanidad Animal y Laboratorio) (Dirección General de 


Agricultura:Servicio de Sanidad  Vegetal)          En el 


ICCA están dirigidos prioritariamente hacia personal 


que realice tareas relacionadas con el curso. 


Deficiencias detectadas; Actuaciones de Control Oficial 


planificadas; Novedades legislativas. (ICCA si 


documentado)


Dirección General de Ganadería D.G. 


de Agricultura Instituto Canario de 


Calidad Agroalimentaria                    


Dirección General de Salud Pública


Instituto Canario de Administración 


Pública (ICAP), empresas externas de 


formación, grupos de trabajo o 


experto. Instituto Canario de Calidad 


Agroalimentaria; Escuela de Servicios 


Sociales y Sanitarios de Canarias 


(ESSSCAN); Ministerio de Agricultura 


Pesca y Alimentación y Gabinete de 


Servicios para la Acreditación 


(GESCAL).


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de 


los gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural y 


organiza y gestiona el Centro de 


Estudios de la Administración Regional 


de Cantabria (CEARC). FORMACIÓN 


INTERNA: Servicios responsables de 


cada Programa de Control oficial.


FORMACIÓN EXTERNA: Centro de 


Estudios de la Administración 


Regional de Cantabria (CEARC) 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial.


Cantabria SI SI


Las acciones formativas se realizarán a propuesta de 


los gestores de los planes de control y de los servicios 


responsables de la ejecución de los controles cuando 


se produzca modificaciones normativas o de 


procedimiento y según  las necesidades detectadas en 


las verificaciones de los controles, las auditorías 


internas así como por las auditorías de la FVO  de los 


diferentes programas.


FORMACIÓN EXTERNA: Propone el 


Secretario General de la Consejería de 


Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 


Alimentación y organiza y gestiona el 


Centro de Estudios de la 


Administración Regional de Cantabria 


(CEARC). FORMACIÓN INTERNA: 


Servicios responsables de cada 


Programa de Control oficial, 


principalmente a través de jornadas de 


coordinación y formación on line. 


FORMACIÓN EXTERNA: I.C.A.P. - 


Instituto Cántabro de Administración 


Pública Rafael de la Sierra 


FORMACIÓN INTERNA: Personal de 


los Servicios responsables de cada 


Programa de Control Oficial, 


principalmente a través de jornadas 


de coordinación y formación on line.


SI SI
Plan de Formación General Consejería de la Presidencia Escuela de Administración Pública de 


Castilla y León (ECLAP)


SI SI
Plan de Formación Sectorial Consejería de la Presidencia Consejería de Agricultura,  Ganadería 


y Desarrollo Rural


Andalucía


Castilla y León







Formación 


CCAA Plan de 


formación 


(Sí/No)


Procedimiento 


documentado 


(Sí/No)


Criterios de planificación Organismo organizador/gestor Organismo que imparte


Castilla La 


Mancha
SI NO     


La Consejería de Agricultura, Agua y desarrollo Rural 


Rural y  establece cursos de formación en materia de 


relacionadas con el Plan Nacional de control de la 


Cadena Alimentaria. Anualmente se celebran reuniones 


de coordinacion de Alimentacion Animal, Bienestar 


Animal, SANDACH, Higiene de la produccion primaria 


Ganadera, Higiene en acuicultura entre el Servicio de 


Ganaderia, Sanidad Animal y Servicios perifericos.  


Consejería de Agricultura, Agua y 


desarrollo Rural


Servicio de Ganaderia, Servicio de 


Sanidad Animal, Servicio de 


Agricultura   Direccion General de 


Alimentacion


Cataluña SI SI    


 El Departamento de Acción Climática, Alimentación y 


Agenda Rural realiza formación del personal de control 


oficial, que forman parte del Plan Anual de Formación 


que se confecciona a partir de las directrices del 


Consejo de Formación constituido por Directores 


Generales y Directores de servicios territoriales del 


Departamento.


Departamento de Acción Climática, 


Alimentación y Agenda Rural


Centro de Formación y Estudios 


Agrorurales 


Comunidad  


Valenciana
SI NO


Plan de Formación Continuada IVAP IVAP


Extremadura SI SI


Los diferentes Servicios de la Consejería, formulan a la 


Escuela Riojana de Administración Pública sus 


necesidades formativas en base a las demandas de los 


diferentes programas de control, las novedades 


producidas en las diferentes tareas de cada servicio u 


otras necesidades constatadas. Así mismo, cada 


La Escuela Riojana de Administración 


Pública a petición de los distintos 


Servicios de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería Mundo Rural y 


Medio Ambiente. Los diferentes 


Servicios, desarrollan en los ámbitos 


Escuela Riojana de Administración 


Pública


Galicia SI SI


Formación general de los empleados públicos. 


Formación específica del personal dependiente de la 


Consellería do Medio Rural y de la Consellería do 


Medio Rural


CCAA Escola Galega de Administracion 


publica (EGAP) Actividades 


formativas de la UE ( Better training), 


Actividades formativas impulsadas 


por el MAPA. Actividades formativas 


organizadas por los departamentos 


ejecutores de los programas de 


control


Comunidad de 


Madrid
SI SI


Formación anual en controles oficiales en producción 


primaria y de importación de productos de origen 


vegetal


Otros organismos Actividades formativas de la UE 


(Better training), Actividades 


formativas impulsadas por el MAPA. 


Colegio de veterinarios de Madrid. 


IMAP


Región de 


Murcia
SI SI


Los diversos Servicios competentes comunican a la 


Escuela de Formación e innovación sus necesidades 


que componen la oferta formativa anual, no obstante  


los diversos Servicios con competencias en cada 


programa , desarrollan reuniones de formación y 


coordinación para el personal de control


Servicio Regional de Empleo y 


Formación


Servicio Regional de Empleo y 


Formación. Escuela de 


Administracion Publica.


SI SI


Formación Inicial: personal de nueva incorporación y 


reuniones formativas de coordinación Formación 


continuada: reuniones de formación,nueva legislación, 


programas de control, solicitudes del personal, 


cambios por auditorias.


Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario. Servicio de 


Agricultura.


Servicio de ganaderia. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


SI SI


Formación anual Servicio de Ganadería. Servicio de 


Explotaciones Agrarias y Fomento 


Agroalimentario.Servicio de 


Agricultura.


Instituto de administración publica 


de Navarra. MAPA


SI SI
Formación continuada: nueva legislación, programas 


de control, solicitudes del personal, cambios por 


auditorias.


Otros organismos Colegio de Veterinarios de Navarra. 


MAPA. Unión Europea.


País Vasco SI SI
Anual / Semestral Administraciones vascas IVAP, HAZI, ELIKA, Consejo Vasco de 


Colegios Veterinarios


La Rioja SI SI


Los diferentes Servicios de la Consejería, formulan a la 


Escuela Riojana de Administración Pública sus 


necesidades formativas en base a las demandas de los 


diferentes programas de control, las novedades 


producidas en las diferentes tareas de cada servicio u 


otras necesidades constatadas. Así mismo, cada 


Servicio desarrolla jornadas formativas y reuniones 


formativas  para su personal cuando lo considera 


necesario, al margen de las actividades organizadas 


por la Escuela Riojana de Administración Pública.


La Escuela Riojana de Administración 


Pública a petición de los distintos 


Servicios de la Consejería de 


Agricultura, Ganadería Mundo Rural y 


Medio Ambiente. Los diferentes 


Servicios, desarrollan en los ámbitos 


de los que son competentes jornadas 


formativas para su personal, al margen 


de los realizados en la 


Escuela,atendiendo a criterios 


prácticos y temporales.


Escuela Riojana de Administración 


Pública


Comunidad 


Foral de 


Navarra





		Formación
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El 7 de abril de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la UE el Reglamento (UE) 625/2017, relativo a los 


controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre la salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios (en adelante Reglamento). 
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Como novedad, este Reglamento introduce la obligación de controlar la liberación intencionada en el 


medio ambiente de OMG con la finalidad de producir alimentos y piensos en el artículo 1.2 b). 


Adicionalmente, el artículo 23 establece las normas específicas aplicables a los controles oficiales y a las 


medidas adoptadas por las autoridades competentes por lo que respecta a los OMG para la producción 


de alimentos y piensos y los alimentos y piensos modificados genéticamente.  


El primer programa nacional de control de liberación intencionada o cultivo de OMG con la finalidad de 


producir alimentos y piensos MG se desarrolló en el año 2020 y en la actualidad se sigue aplicando en 


el marco del PNCOCA 2021-2025.  


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


La normativa legal aplicable tanto a nivel internacional, de la UE y nacional en materia de OMG puede 


encontrarse en esta página Web:  


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/legislacion/ 


Adicionalmente, en la siguiente página se puede encontrar información específica de interés sobre este 


Programa de Control.  


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/PNCOCA%202021-2025.aspx 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo estratégico del programa de control de la liberación intencionada de OMG para producir 


alimentos y piensos es garantizar que dicha liberación se ajusta a los requisitos establecidos en la 


normativa vigente.  


Para conseguir este objetivo estratégico se realizarán controles oficiales en estas tres áreas con los 


correspondientes objetivos específicos:   


1. Cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos, autorizado con arreglo a la normativa 


comunitaria (parte C Directiva 2001/18/CE y/o Reglamento 1829/2003) (en adelante, control de 


cultivo de OMG).  


➢ Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar 


el cultivo comercial de cada OMG autorizado con arreglo a la parte C de la Directiva o el 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente. 


➢ Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte C de la Directiva o al 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente.  


2. Ensayos de campo de OMG para la producción de alimentos y piensos MG autorizados con arreglo 


a la normativa comunitaria y/o nacional (parte B de la Directiva 2001/18/CE) (en adelante, control 


de ensayos con OMG).  


➢ Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las autorizaciones 


de cultivo/ensayos de campo de OMG con arreglo a la parte B de la Directiva 


➢ Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte B de la Directiva. 


3. Semillas para la producción de alimentos y piensos MG (en adelante control de semillas MG).  



https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/legislacion/
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➢ Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre 


etiquetado y trazabilidad de semillas modificadas genéticamente destinadas a la producción de 


alimentos y piensos MG.  


➢ Objetivo 2: Prevenir que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización con arreglo a la parte C de la Directiva o al 


Reglamento (CE) 1829/2003 de alimentos y piensos modificados genéticamente. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


SG de Medios de Producción Agrícola y OEVV (MAPA)  


Teléfono: 91 347 6659 


Correo electrónico: MPAyOEVV@mapa.es 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


El reparto de competencias en materia de vigilancia y control de las actividades con OMG está 


establecido en la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente.  


La Administración General del Estado es la responsable de la vigilancia y control en los siguientes 


supuestos:  


➢ Las autorizaciones relacionadas con la importación y exportación de organismos modificados 


genéticamente y de los productos que lo contengan. 


➢ Las actividades con OMG en los supuestos que deriven de la Ley de Ciencia, cuando los 


programas de investigación sean ejecutados por órganos u organismos dependientes de la 


Administración General del Estado. 


➢ En los supuestos relacionados con el examen técnico para la inscripción de variedades vegetales, 


que se deriven de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen jurídico de la protección de 


obtenciones vegetales, y de la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de 


recursos fitogenéticos.  


En el caso de la Administración General del Estado (AGE), la Dirección General de Producciones y 


Mercados Agrarios del MAPA desarrolla las competencias en materia de OMG. En este contexto, la 


Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades vegetales 


(MPAyOEVV) ejerce estas competencias en el ámbito de las producciones agrícolas. Por su parte, los 


servicios territoriales se encargarán de ejercer la actividad del Estado en el ámbito autonómico y su 


coordinación con la propia Comunidad Autónoma. Por otro lado, los Ministerios de Ciencia e Innovación 


y de Universidades son los departamentos encargados de la ejecución de la política del Gobierno en 


materia de Universidades, investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.  


Las Comunidades Autónomas (CCAA) son las responsables de la vigilancia, el control y la imposición de 


las sanciones por las infracciones cometidas en la realización de las actividades a las que se refiere la 


Ley, salvo en los supuestos anteriores. En el anexo I se incluye un listado de las autoridades competentes 


responsables de los diferentes elementos del presente programa de controles en cada una de las CCAA.  


A efectos de la realización de los controles, las autoridades competentes se prestarán asistencia y 


colaboración mutua cuando otra autoridad competente lo solicite. De manera que, al recibir una petición 



mailto:MPAyOEVV@mapa.es
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motivada, la autoridad competente remitirá a la peticionaria toda la información y los documentos que 


ésta necesite para realizar sus funciones. 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


En el marco de las actividades con OMG existen dos órganos colegiados que realizan labores de 


coordinación y enlace entre los departamentos de la AGE y con las CCAA:  


➢ El Consejo Interministerial de OMG (CIOMG) al que corresponde conceder las autorizaciones de 


actividades realizadas con OMG, entre otras funciones.  


➢ La Comisión Nacional de Bioseguridad (CNB) como órgano consultivo entre la Administración 


General del Estado y las CCAA en esta materia.  


Los Secretarios del Consejo Interministerial de OMG y de la Comisión Nacional de Bioseguridad son 


funcionarios de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio para la Transición 


Ecológica y el Reto Demográfico. 


Además, se ha creado un grupo de trabajo técnico con representantes de todas las autoridades de 


control de las Comunidades Autónomas y el punto de contacto nacional (MPAyOEVV) para hacer un 


seguimiento periódico y coordinar las principales actividades descritas en el plan. El grupo podrá trabajar 


mediante medios presenciales y/o telemáticos, siendo estos últimos, la opción prioritaria. Las 


autoridades de control serán responsables de actualizar sus datos de contacto en el mencionado grupo 


de forma periódica. La información sobre los miembros del Grupo se incluirá en un espacio habilitado 


en la sección de Biotecnología de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 


relativo a este programa de control.   


El punto de contacto del programa se encargará de elaborar el informe anual de los resultados del 


programa de control con los datos que le proporcionen las autoridades competentes para la ejecución 


de los controles oficiales.  


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS). 


Para el desarrollo de las actividades de control de cultivo de OMG para la producción de alimentos y 


piensos, las autoridades competentes cuentan con el Sistema de Información Geográfica de Parcelas 


Agrícolas (SIGPAC) como base de datos o registro oficial dependiente del FEGA y de las consejerías de 


agricultura de las comunidades autónomas, y de los sistemas de gestión de ayudas de la política agraria 


común o, en su caso, del Programa de Opciones Específicas por la Lejanía e Insularidad (POSEI). En el 


caso de las actividades de control de ensayos de campo MG, hay que destacar el Registro central de 


organismos modificados genéticamente, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que 


recogerá todos los datos y la información que dispongan las Autoridades competentes sobre las 


actividades con OMG en España, incluyendo los ensayos de campo autorizados (liberación voluntaria).  


En el caso de las actividades de control semillas, las distintas autoridades competentes involucradas 


disponen, en el ámbito de su competencia, de aplicaciones para la gestión de la producción y 


comercialización de semillas.  


También se cuenta con vehículos oficiales, material y actas para toma de muestras y equipos 


informáticos, que pueden ser compartidos con otras tareas y actividades distintas de las incluidas en 


este Programa.  
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En cuanto a los recursos humanos, las distintas administraciones disponen de personal especializado y 


formado, tanto a nivel técnico como administrativo.   


Respecto al soporte laboratorial, las distintas autoridades competentes implicadas en la designación de 


laboratorios para el control oficial serán las encargadas de designar a los laboratorios autorizados para 


llevar a cabo los análisis de las muestras tomadas dentro del ámbito del programa de control oficial. La 


designación se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento general para la 


designación de laboratorios en los ámbitos de control del MAPA 


 


Laboratorios designados por la Administración General del Estado  


➢ Laboratorios nacionales de referencia 


▪ Laboratorio Arbitral Agroalimentario 


▪ Centro Nacional de Alimentación  


➢ Laboratorios oficiales 


▪ Laboratorio Central de Sanidad Animal en Algete responsable de los controles de OMG en 


semillas. 


 


Laboratorios designados por las Comunidades Autónomas 


➢ Laboratorio de Producción y Sanidad Vegetal de Sevilla, Junta de Andalucía. 


➢ Laboratorio Agroalimentario de Cabrils. Cataluña  


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


En caso de producirse una delegación de tareas, se comunicará al punto de contacto del programa de 


control antes del 1 de enero de cada año.  


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Los controles oficiales realizados por las autoridades competentes se llevarán a cabo de conformidad 


con procedimientos documentados que deberán actualizarse periódicamente. Las autoridades 


competentes establecerán procedimientos de examen de los controles y adoptarán acciones correctoras 


cuando se detecten deficiencias.  


➢ Procedimiento de control del cultivo comercial de OMG para la producción de alimentos y 


piensos MG (anexo II). 


➢ Procedimiento de control para ensayos de campo con OMG (anexo III) 


➢ Procedimiento de control de semillas MG: Resolución de la Dirección General de Producciones 


y Mercados Agrarios por la que se regula y actualiza el protocolo del Plan de control y muestreo 


y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja para la detección de la presencia 


de organismos modificados genéticamente (anexo IV).  


➢ Procedimientos de control realizados por las CCAA (anexo V). 


➢ Planes de emergencia (anexo VI). 
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En el caso de que los actos por los que se autorizan eventos para cultivo con fines comerciales en la UE, 


incorporen nuevas obligaciones, podrán adoptarse nuevos procedimientos normalizados sobre el 


control de su cumplimiento.  


 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 178/2004, por el que se aprueba el Reglamento 


general de la aplicación de la Ley 9/2003, en las notificaciones de liberación voluntaria en el medio 


ambiente de organismos modificados genéticamente con fines distintos a su comercialización, se deberá 


presentar un plan de actuación en caso de emergencia. Dicho plan, es evaluado por la Comisión Nacional 


de Bioseguridad y se considera por el Consejo Interministerial de OMG a la hora de emitir la resolución 


para las solicitudes de este tipo de actividades. Por otro lado, en las Resoluciones de autorización se 


indica que se comunicará a la CNB cualquier incidencia o accidente que pudiera ocurrir con 


repercusiones para la salud humana o animal o para el medio ambiente, para que pueda valorar si las 


medidas de actuación propuestas en caso de emergencia son correctas o es preciso reforzarlas o 


establecer nuevas medidas.  


En las autorizaciones para el cultivo comercial previstas en la normativa europea, también se indica que 


el solicitante debe aportar información sobre las actuaciones que realizará en caso de emergencia. La 


idoneidad de dichas actuaciones se evalúa por los órganos de evaluación de riesgo que intervienen en 


este tipo de notificaciones (Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y CNB). 


En el anexo VI se establece un plan de emergencia para actuar en el caso de detección de liberaciones 


voluntarias de OMG no autorizadas. 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal que participa en los controles oficiales se realiza a partir de varios recursos. 


Se podrá utilizar la iniciativa de la Comisión Europea “Better Training for Safer Food”. El MAPA, a través 


de la SGMPAyOEVV, llevará a cabo, dentro de las limitaciones presupuestarias, un curso anual destinado 


a las autoridades competentes de control oficial del Programa. Las CCAA pueden realizar otras 


actividades de formación en sus respectivos territorios.  


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Con el fin de armonizar las actividades de control de cultivo de OMG para la producción de alimentos y 


piensos modificados genéticamente, se establece un marco común orientativo con una serie de factores 


a considerar a la hora de priorizar los controles y categorizar el riesgo, que podrá utilizarse por las 


autoridades competentes para planificar los controles y analizar los riesgos. 


 


A) Control de cultivo de OMG: 


➢ La superficie cultivada con variedades MG y su distribución territorial.  


➢ Incumplimientos de los años anteriores.  


➢ Otros aspectos que se pudieran considerar:  


▪ Los resultados del plan de vigilancia post-comercial que realiza el notificador 
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▪ Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o 


publicadas a través de la página Web de la Comisión Europea que pudieran afectar al cultivo.   


▪ Las Recomendaciones generales o específicas de vigilancia y control contempladas en los 


informes de evaluación de riesgo emitidos por la Autoridad Europea de Seguridad 


Alimentaria y la CNB. 


http://www.efsa.europa.eu/ 


Comisión Nacional de Bioseguridad (CNB) (mapa.gob.es) 


 


B) Control ensayos con OMG: 


➢ Las Recomendaciones generales o específicas de vigilancia y control contempladas en los 


informes de evaluación de riesgo sobre el ensayo y sobre el OMG empleado. 


➢ El objeto y la finalidad del ensayo, con especial atención, a las actuaciones y al destino final de 


los productos resultantes del ensayo (si se destruirán o si se van a destinar a nuevos ensayos, 


actividades de investigación, etc.).  


➢ Los resultados de otros ensayos o actividades realizadas con el mismo OMG. 


➢ Resultados de actividades de vigilancia y control realizadas previamente.  


➢ Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o publicadas 


a través de la página Web de la Comisión Europea.  


https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en 


 


C) Control de semillas MG:  


➢ Los informes sobre la situación global de los cultivos comerciales de OMG. 


➢ Los datos relativos a la producción de semillas en España. 


➢ Los resultados del Plan de control y muestreo y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, 


colza y soja para la detección de la presencia de organismos modificados genéticamente.  


➢ Incidencias y notificaciones relativas a la liberación intencionada de OMG al medioambiente 


comunicadas en el Comité de Autoridades Competentes de la Directiva 2001/18/CE o publicadas 


a través de la página Web de la Comisión Europea.  


https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en 


 


Teniendo en cuenta este marco orientativo general, las autoridades competentes responsables de 


control podrán establecer sus protocolos de análisis y caracterización del riesgo de forma anual o para 


el periodo de aplicación del plan. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL  


Los controles se llevarán a cabo en las explotaciones e instalaciones de los notificadores que declaren 


la liberación intencionada de OMG para la producción de alimentos y piensos modificados 


genéticamente. Asimismo, se realizarán controles en diferentes puntos en la cadena de producción y 



http://www.efsa.europa.eu/

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/comision-nacional-bioseguridad/

https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en

https://ec.europa.eu/food/plant/gmo_en
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comercialización de semillas de especies que se cultivan para la producción de alimentos y piensos MG, 


de conformidad con el Plan de control y muestreo y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, colza 


y soja para la detección de la presencia de OMG 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Control de cultivo de OMG: se establece un mínimo de 300 controles anuales (año natural). Este 


número podrá revisarse en función de los resultados obtenidos y en función de la evolución de los datos 


sobre el cultivo de OMG correspondiente a cada año; así como otras circunstancias de carácter 


excepcional que se compruebe puedan afectar a su realización. 


Control de ensayos con OMG: se realizarán controles en todos los ensayos, consistentes en al menos 


dos inspecciones. Una durante la siembra y otra en el momento en el que finalice el ensayo. Las 


autoridades competentes podrán aumentar el número de inspecciones en función de la evaluación de 


riesgo y los recursos disponibles.  


Control de semillas MG: el nivel de inspección y la frecuencia se describen en el programa de control 


(anexo IV). No obstante, dicho objetivo podrá revisarse y/o en su caso modificarse teniendo en cuenta 


los factores descritos en el apartado 6.1.  


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento 


(UE) 625/2017, salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada 


para el control oficial que se deba efectuar.  


A) Control de cultivo de OMG: se realizarán controles documentales, de identidad y físicos, que 


pueden incluir análisis de laboratorio, para verificar que se cumplen las normas relativas al registro 


de actividades con OMG, etiquetado y trazabilidad, los requisitos y condiciones para realizar el 


cultivo de ese OMG previstos en los actos legales de autorización, así como en cualquier otra 


normativa de ámbito nacional o autonómico al respecto. También se realizarán controles 


documentales, de identidad y físicos en explotaciones en las que no se haya declarado el uso de 


OMG para comprobar si están utilizando o no eventos autorizados para ese fin y, si es necesario, 


identificar el evento empleado.  (Anexo II).  


B) Control de ensayos con OMG: se realizarán controles documentales y presenciales para verificar 


que el ensayo se ajusta a lo declarado por el solicitante en su notificación, a los requisitos 


establecidos en la Resolución de autorización y/o a las recomendaciones contempladas en la 


evaluación de riesgo. (Anexo III). 


C) Control de semillas MG: se realizarán controles documentales y/o presenciales en lotes de semillas 


que contengan OMG autorizados para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE o 


Reglamento (CE) 1829/2003, producidos en España o procedentes de otros Estados Miembros y 


Terceros Países para verificar que cumplen todos los requisitos contemplados en los 


correspondientes actos de autorización, con especial referencia a las normas de etiquetado y 


trazabilidad. También se realizarán controles documentales y/o presenciales para detectar la 


presencia de OMG en lotes de semillas que contengan variedades convencionales no modificadas 


genéticamente producidos en España o procedentes de otros Estados Miembros y Terceros Países. 


Anexo IV.  
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Durante la aplicación del programa en caso de identificarse no conformidades, o infracciones, éstas se 


clasificarán por las autoridades responsables de la vigilancia y control de acuerdo a lo establecido en la 


Ley 9/2003, de 25 de abril, en otras normas que contemplen infracciones asociadas a actividades con 


OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad alimentaria o la 


protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


También podrán aplicarse las disposiciones previstas para garantizar el cumplimiento de los requisitos 


de condicionalidad.  


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


En el caso de las infracciones previstas en la normativa se aplicará el régimen sancionador 


correspondiente, incluyendo posibles medidas cautelares y de carácter provisional.  


En el caso de encontrarse no conformidades que no están catalogadas como infracciones en la 


normativa correspondiente, se aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad 


competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Para ampliar información sobre este apartado y los dos siguientes, ver la Guía para la Verificación de la 


Eficacia del Sistema de Control Oficial del MAPA, como documento adjunto al PNCOCA 2021-2025. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


La supervisión del programa oficial la realizará la propia unidad responsable de la ejecución del control 


oficial sobre sus inspectores. Se hará de forma continua a lo largo del año e implicará al menos las 


siguientes actividades: 


➢ Supervisión documental (actas de inspección, actas de toma de muestra, procedimientos de 


priorización y caracterización del riesgo u otros documentados asociados a la función 


inspectora): supervisión, del 1% de las inspecciones, realizada en el centro de trabajo, de forma 


aleatoria, por un superior jerárquico del inspector sobre todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas.  


➢ Supervisión in situ: supervisión realizada sobre el terreno, del 1% de las inspecciones, 


acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Se 


realizará de forma aleatoria por un superior jerárquico del inspector.  


En el marco de las actividades supervisión, las no conformidades identificadas se deberán tipificar como 


graves o leves: 


➢ No conformidades graves: aquellas que pueden invalidar el control. A título de ejemplo, un acta 


oficial sin firmar y/o sellar por parte del inspector, deficiencias no subsanables en el 


procedimiento de tomas de muestras (ejemplo: control de identidad insatisfactorio entre la 


referencia de un precinto oficial y la referencia consignada en el acta de toma de muestras). 


➢ No conformidades leves o menores: aquellas en las que será necesario aplicar acciones 


correctoras, pero no invalidan el control. A título de ejemplo, identificación de erratas que no 


afecten a elementos esenciales del acto y que puedan ser subsanados o inadecuada aplicación 


del procedimiento de priorización del riesgo. 
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Igualmente, será necesario tipificar las acciones correctoras que se hayan tomado para corregir las no 


conformidades, por ejemplo: repetición del control oficial, modificación de procedimientos, de 


protocolos, formación del personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, 


mayor uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en 


los procesos de coordinación o colaboración, etc... 


La determinación del tipo de conformidad y las acciones correctoras se hará siempre aplicando el 


principio caso por caso. 


Finalmente, se realizará un análisis cualitativo de la supervisión detallando las no conformidades de 


mayor interés encontradas para el programa junto con las acciones correctivas que se han establecido 


como consecuencia de ellas. 


Los resultados de las actividades de supervisión se incluirán como parte de los resultados del informe 


anual con el siguiente formato.  


 


 


 


7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


La verificación de la eficacia del programa consistirá en comprobar cuál es la tendencia que se sigue en 


la relación a la consecución del objetivo estratégico del mismo: garantizar que la liberación intencionada 


de OMG para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos establecidos en la normativa vigente.  


A tal efecto, se establecen cuatro objetivos operativos del programa con sus correspondientes 


indicadores medibles que puedan compararse interanualmente: 


A) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar el cultivo de 


OMG. Indicadores: 


➢ % incumplimientos detectados en los requisitos o condiciones legales para realizar el cultivo 


comercial de OMG autorizados. Expresado en: nº incumplimientos/nº de controles realizados.  


➢ % subsanación de los incumplimientos. Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos.  


B) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las autorizaciones de ensayos con 


OMG. Indicadores:   


➢ % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos previstos en la legislación 


europea o de ámbito nacional y autonómico. Expresado en: nº incumplimientos/nº de controles 


realizados.  


➢ % subsanación de los incumplimientos. Expresado en n subsanaciones/nº incumplimientos.  


C) Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre semillas 


modificadas genéticamente destinadas a la producción de alimentos y piensos MG.  Indicadores.  
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➢ % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos previstos en la legislación 


europea o de ámbito nacional y autonómico sobre semillas modificadas genéticamente 


autorizadas para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE, con especial 


referencia a las normas de etiquetado y trazabilidad. Expresado en: nº incumplimientos/nº de 


controles realizados.  


➢ % subsanación de los incumplimientos. Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos.  


D) Garantizar que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de OMG que no 


cuentan con la correspondiente autorización comunitaria o nacional. Indicadores. 


➢ % de incumplimientos detectados en relación al cultivo comercial de OMG no autorizados con 


arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE y/o el Reglamento (CE) 1829/2003. Expresado en 


nº incumplimientos/nº de controles realizados. 


➢ % incumplimientos detectados en relación a la presencia de OMG no autorizados en lotes de 


semillas de producción nacional o procedente de otros Estados Miembros y Terceros Países.  


Las AC responsables del control elaborarán informes anuales con los datos de los resultados de los 


controles realizados, con indicación de los incumplimientos detectados, las medidas adoptadas y las 


sanciones propuestas junto con la información relativa a la supervisión y verificación de la eficacia del 


programa de control, en el formato que se establezca en el marco de la aplicación del Reglamento o, en 


su defecto, en otro formato acordado por todas las partes afectadas. En los informes también se incluirán 


los porcentajes mínimos de supervisión oficial previstos para el próximo año.  


Dichos informes serán remitidos al punto focal del programa de control antes del 1 de febrero de cada 


año, para que pueda elaborar el informe global anual, de conformidad con lo establecido en el artículo 


113 del Reglamento, que se enviará al Departamento encargado de coordinar del Plan de Control en el 


MAPA. 


Los informes se remitirán a los puntos de control de todas las autoridades de control. Asimismo, se 


presentará un resumen de los datos más significativos en reuniones de coordinación con las autoridades 


de control y/o en la Comisión Nacional de Bioseguridad. 


 


7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL.  


De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la guía, las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las medidas 


oportunas.  


Cada AC es responsable de sus auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo 


auditor, como en la manera de auditar y en el grado de transparencia de los informes anuales que han 


de remitir.  


Se intentará llegar al menos a una auditoria por programa en el ciclo de 5 años de cada AC. 


En el anexo VII se indica quien son los organismos responsables de realizar la auditoria por cada AC.  


 


8. ANEXOS 
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8.1. ANEXO I. AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS CCAA. 


 


Andalucía 


Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera  


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural Junta de Andalucía 


C/ Tabladilla, s/n 


41013 - Sevilla 


 


Aragón 


Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal  


Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria  


Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación 


Avenida de Montañana nº930 


50059 Zaragoza 


 


Canarias 


Dirección General de Agricultura 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 


Avenida José Manuel Guimerá 10 


38071. Santa Cruz de Tenerife 


 


Cantabria  


Servicio de Agricultura y Diversificación Rural  


Dirección General de Desarrollo Rural 


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación.  


Gobierno de Cantabria 


PCTCAN. C/Albert Einstein, 2. 


39011. Santander  


 


Castilla y León 


Consejería de Agricultura y Ganadería 


Junta de Castilla y León 


Calle Rigoberto Cortejoso, 14, 
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47104 Valladolid 


 


Castilla-La Mancha 


DG de Ordenación Agropecuaria  


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 


Junta de Comunidades de Castilla y La Mancha 


C/ Pintor Matías Moreno, s/n 


45071-Toledo 


Cataluña 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 


Gran Vía de las Cortes Catalanes, 612-614 


08007- Barcelona 


 


Comunidad de Madrid 


Dirección General de Agricultura y Ganadería. 


Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. 


Gran Vía 3, 2ª planta. 


28013. Madrid 


 


Comunidad Foral de Navarra 


Servicio de Agricultura  


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  


Gonzalez Tablas Kalea, 9 


31005. Iruña/Pamplona 


 


Comunidad Valenciana 


Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria 


Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Calle La Democràcia, 77 


46018, Valencia 


 


Extremadura 


Servicio de Sanidad Vegetal. 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 
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Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 


Junta de Extremadura 


Avenida Luis Ramallo, s/n 


06800, Mérida (Badajoz) 


 


Galicia 


Dirección General de Ganadería, Agricultura e Industrias Agroalimentarias 


Consejería de Medio Rural 


Junta de Galicia 


15781 Santiago de Compostela 


 


Islas Baleares 


Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 


Gobierno de las Islas Baleares 


Calle Reina Costanca, 4 


07006 Palma de Mallorca 


Tel: 971 176 666 


 


La Rioja 


Dirección General de Agricultura y Ganadería 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 


Gobierno de la Rioja 


Carretera de Burgos, Km 6 (Finca “La Grajera”) 


26071. Logroño 


 


País Vasco 


Dirección de Agricultura y Ganadería 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente Gobierno Vasco 


C/Donostia, 1 


01010 Vitoria-Gasteiz 


 


Dirección de Agricultura  


Diputación Foral de Álava 


C/Diputación, 13-1ª planta 
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01001 Vitoria-Gasteiz 


 


Dirección de Agricultura 


Diputación Foral de Bizkaia 


     Avda. del Lehendakari Aguirre,9-4º Dcha. 


48014-BILBAO 


 


Dirección General de Agricultura y Equilibrio Territorial 


Diputación Foral de Gipuzkoa 


Gipuzkoa Plaza, 1 


10004 Donostia 


 


 


Principado de Asturias 


Dirección General de Agricultura, Agroindustria y Desarrollo Rural 


Consejería de Medio Rural y Política Agraria 


Gobierno del Principado de Asturias 


C/ Antonio Suárez Gutiérrez nº 2 2ª planta Sector centro izquierdo  


33005 Oviedo 


 


 


Región de Murcia 


Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 


Pza. Juan XXIII, s/n 30008-Murcia 


 


8.2. ANEXO II. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DEL CULTIVO DE OMG PARA LA PRODUCCIÓN DE 


ALIMENTOS Y PIENSOS MG. 


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable”) establece que los EEMM garantizarán la adopción 


de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos en la salud humana y en el 


medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la comercialización de OMG. 


Además indica que los EEMM velarán por que la autoridad competente organice las inspecciones y otras 


medidas de control que procedan para asegurar el cumplimiento de la Directiva. Además, en el caso de 


una liberación intencional de OMG para los que no se haya concedido una autorización, el Estado 


Miembro velará porque se adopten las medidas necesarias para poner fin a la misma. Por otro lado, 
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establece la obligación de que se adopten medidas en zonas fronterizas para evitar una posible 


contaminación a los OMG a los Estados Miembros en los que el cultivo esté prohibido.  


Actualmente, en la UE el único evento autorizado para cultivo es el maíz MON 810, resistente frente a 


ciertas plagas de lepidópteros. Este evento está en proceso de renovación de su autorización, con 


arreglo al Reglamento (CE) 1829/2003, pero no se ha adoptado ninguna decisión por parte de la 


Comisión. Por tanto, es de aplicación la Decisión de la Comisión, de 22 de abril de 1998, relativa a la 


comercialización del maíz (Zea mays, L. línea MON 810) modificado genéticamente. En dicha Decisión 


no se establecen condiciones y restricciones de uso y manejo. No obstante, en el preámbulo de dicha 


Decisión se hace mención a una serie de requisitos en materia de etiquetado y se menciona la entrega 


a todos los compradores de semillas de una guía técnica que incluya información completa sobre el 


desarrollo, la forma de actuación y el uso de las semillas y la necesidad de atenerse a las prácticas de 


gestión prescritas de la resistencia a los insectos.  


Con arreglo a la Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito 


geográfico de la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se 


prohíbe el cultivo de este evento en Francia.  


El Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad 


de los alimentos y piensos producidos a partir de estos, contempla que los Estados Miembros adoptarán 


medidas de inspección y control para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento. 


De esta forma, en su artículo 34, se establecen los requisitos de etiquetado y trazabilidad aplicados a las 


semillas destinadas al cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos modificados 


genéticamente. 


 


Legislación aplicable 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  


2. Reglamento (CE) 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


sobre alimentos y piensos modificados genéticamente.  


3. Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, 


relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la 


trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de estos 


4. Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito geográfico de 


la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se prohíbe el 


cultivo del este evento en Francia.  


5. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003). 5. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general 


para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen 


jurídico de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos 


modificados genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo 


V, artículo 19 Sec. p.29052 27/03/2010). 


6. Orden APA/1083/2018, de 8 de octubre, por la que se dictan medidas para evitar la contaminación 


transfronteriza derivada del cultivo de maíz modificado genéticamente hacía los Estados Miembros 


vecinos en los que esté prohibido el cultivo de dichos organismos modificados genéticamente. 
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7. Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las 


intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco 


del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema 


integrado de gestión y control. 


 


 


Ámbito de aplicación 


Este procedimiento se aplicará a las actividades de control del cultivo de OMG para la producción de 


alimentos y piensos MG, autorizados con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE o el Reglamento 


(CE) 1829/2003. 


El objeto es controlar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación nacional y de la 


Unión Europea en materia de cultivo comercial de organismos modificados genéticamente.  


Con esta fecha, el único OMG autorizado para cultivo en la UE es el maíz Bt con la modificación genética 


MON 810, por ello los controles se centrarán en esta especie, sin perjuicio de que puedan extenderse a 


otros cultivos.  


 


Controles 


Los controles se clasifican en dos grandes categorías, en función de si existe o no constancia, en los 


diferentes registros nacionales y/o autonómicos, de la utilización de OMG autorizados para cultivo con 


fines comerciales. Con esta fecha el único cultivo autorizado en la UE es el maíz modificado 


genéticamente con el evento MON 810 (Figura 1).  
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Figura 1. Resumen de las actividades de control de cultivo comercial de OMG para la producción de 


alimentos y piensos MG.  
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A) Controles a explotaciones en las que se cultiva OMG: se realizarán en los casos en los que exista 


constancia del uso de OMG para cultivo con fines comerciales, a partir de los datos de los 


correspondientes registros nacionales y/o autonómicos.  


Se incluyen tres tipos de controles:  


1. Controles documentales: El objetivo de estos controles documentales es recabar información 


para verificar el cumplimiento de los requisitos generales de etiquetado y trazabilidad previstos 


en la normativa de OMG. 


2. Controles en materia de coexistencia transfronteriza: se realizarán controles cuando se haya 


declarado el cultivo de maíz modificado genéticamente, para verificar el cumplimiento de las 


obligaciones previstas en la Orden APA/1083/2018, de 8 de octubre, por la que se dictan 


medidas para evitar la contaminación transfronteriza derivada del cultivo de maíz modificado 


genéticamente hacía los Estados Miembros vecinos en los que esté prohibido el cultivo de 


dichos organismos modificados genéticamente.                                                                                                                                                                                                                                                                         


3. Controles en campo: se realizarán en las parcelas en las que se hayan declarado el cultivo de 


maíz modificado genéticamente.  El objetivo de estos controles es verificar que el evento que 


se cultiva es un evento autorizado para ese fin en la UE.  


B) Controles para detectar OMG cultivados con fines comerciales a explotaciones en la que no se ha 


registrado esta actividad: se realizarán controles documentales y controles en campo en    


explotaciones en las que no exista constancia, a partir de los datos de los diferentes registros, del 


cultivo de OMG con fines comerciales, para verificar esta cuestión y en caso de que se detecten, 


identificar qué eventos se han cultivado. Estos controles también podrán realizarse ante posibles 


sospechas de incumplimiento.  


 


Procedimientos y actuaciones:  


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento, 


salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control 


oficial que se deba efectuar.  


A) Controles en explotaciones en las que se cultiva OMG 


La elección del tipo de control incluido en esta categoría se hará bajo criterio de la autoridad 


responsable y/o el inspector en función del riesgo y/o de la normativa aplicable en cada caso:  


1. Controles documentales: la persona responsable de los controles deberá revisar el cuaderno de 


explotación, facturas u otros documentos de compraventa de semillas de maíz y del material 


vegetal resultante, etiquetas en el caso de estar disponibles u otra información aplicable. Estos 


controles se podrán realizar a las explotaciones agrícolas y/o en los establecimientos 


responsables de la producción, distribución y/o comercialización de semillas. Los aspectos a 


verificar son los siguientes: 


a. El cumplimiento de lo establecido en el artículo 4, apartado A, sobre trazabilidad del 


Reglamento (CE) 1830/2003. 


b. El cumplimiento de lo establecido en el artículo 4, apartado B, sobre etiquetado del 


Reglamento (CE) 1830/2003.  


c. El cumplimiento de otros requisitos específicos en materia de etiquetado y trazabilidad, 


previstos en la normativa comunitaria o nacional o en las decisiones de autorización de los 


eventos correspondientes. 
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Los controles documentales pueden hacerse en paralelo a la realización de otros controles y 


actuaciones, incluyendo las previstas en el plan de control de condicionalidad.  


2. Controles en materia de coexistencia transfronteriza: la persona responsable de los controles 


comprobará que se ha establecido una distancia de aislamiento de 20 metros con respecto a la 


frontera con Francia, incluyendo las posibles zonas refugio o barrera que pudieran establecerse 


en la misma parcela que el maíz modificado genéticamente. Estos controles podrán hacerse por 


medios telemáticos y/o presencialmente, incluyendo, si es necesario, la toma de muestras y 


posterior remisión al laboratorio.  


3. Controles en campo: la persona responsable de los controles se presentará en la explotación, 


pudiéndose acordar si es necesario, una fecha previa con el titular, y verificará que se trata de 


eventos OMG autorizados para cultivo mediante toma de muestras con posterior envío al 


laboratorio. 


B) Controles para detectar OMG cultivados con fines comerciales a explotaciones en la que no se ha 


registrado esta actividad: la persona responsable de los controles llevará a cabo controles 


documentales para comprobar si está cultivando OMG. Igualmente, se podrá realizar un muestreo 


oficial y posterior envío al laboratorio. Puesto que el único cultivo autorizado con fines comerciales 


es el maíz MON810, estos controles se centrarán en parcelas en las que se cultive esta especie. 


Adicionalmente, ante una posible sospecha de incumplimiento de la legislación, se podrán llevar a 


cabo un muestreo oficial a explotaciones y/o parcelas en las que se cultiven con fines comerciales 


otras especies.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores, si se detectan no 


conformidades que no están catalogadas como infracciones en la normativa correspondiente, se 


aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad competente.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores, ante la detección 


infracciones descritas en la normativa vigente, el inspector iniciará el procedimiento administrativo 


correspondiente para abrir un expediente sancionador ante la autoridad competente. 


Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, la Administración competente podrá 


adoptar algunas de las medidas provisionales contempladas en el artículo 37 de la Ley 9/2003 y en 


el artículo 62 del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones 


asociadas a actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa 


de seguridad alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Antes de iniciarse el procedimiento sancionador, si la Administración competente comprueba que 


la actividad se realiza sin la correspondiente autorización o sin haberse comunicado o cuando 


pueda causar daño grave para la salud humana o al medio ambiente, podrán adoptarse “Medidas 


cautelares”, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 9/2003  y en el artículo 


62 del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a 


actividades con OMG o  en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad 


alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las actividades infractoras estarán 


sometidos a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 9/2003 y el artículo 64 del Real Decreto 


178/2004 relativo a la “obligación de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidiaria”.   


Otras actuaciones: las AC revisarán la correcta aplicación del plan de seguimiento realizado por el 


notificador, mediante la revisión de los informes anuales y realizarán los comentarios siguiendo el cauce 


ordinario previsto en la normativa comunitaria al respecto.   
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Régimen sancionador 


Se aplicará lo dispuesto en la Ley 9/2003 y el Real Decreto 178/2004, en otras normas que contemplen 


infracciones asociadas a actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la 


normativa de seguridad alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente.  


 


Informes 


Al final de cada año, las AC podrán solicitar al personal que realice las actividades de vigilancia y control 


la realización de un informe en el que se resuman todas las actividades realizadas y los hallazgos más 


relevantes.  


 


Acta de inspección 


El personal que realice los controles realizará las correspondientes actas de inspección.  


El acta incluirá los siguientes datos: 


➢ Objeto de la visita: 


➢ Hora de inicio y finalización. 


➢ Fecha 


➢ Identificación de la explotación/empresa:  


▪ Nombre 


▪ Domicilio 


▪ NIF/CIF 


▪ Localización (Domicilio/datos catastrarles, datos SIGPAC…) 


➢ Identificación del representante de la explotación/empresa presente durante el momento de la 


inspección (Nombre y DNI). 


➢ Identificación del inspector que actúa como autoridad competente. 


➢ Resumen de los principales hallazgos encontrados, con especial relevancia los posibles 


incumplimientos. 


➢ Alegaciones realizadas por el representante de la explotación.  


 


8.3. ANEXO III. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA LIBERACIÓN INTENCIONADA DE OMG PARA 


LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS MG, AUTORIZADO CON ARREGLO A LA PARTE B DE 


LA DIRECTIVA 2001/18/CE. ENSAYOS DE CAMPO. 


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable) establece que los EEMM garantizarán la adopción 


de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos en la salud humana y en el 


medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la comercialización de OMG. 


Además indica que los EEMM velarán por que la autoridad competente organice las inspecciones y otras 


medidas de control que procedan para asegurar el cumplimiento de la Directiva. 
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Por otro lado, se establece que el notificador sólo puede realizar la liberación intencionada cuando 


cuente con el consentimiento escrito de las autoridades competentes y de conformidad con cualquier 


condición o requisito previsto en dicho consentimiento. Las AC deben garantizar que el material 


derivado de ese OMG no se comercialice, salvo que cuente con las pertinentes autorizaciones.  


 


Fundamentos de derecho: 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  


2. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003).  


3. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el 


desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico 


de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados 


genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo V, artículo 


19 Sec. p.29052 27/03/2010).  


 


Ámbito de aplicación 


Este procedimiento se aplicará a las actividades de control de la liberación voluntaria de OMG con 


cualquier otro propósito distinto del de su comercialización. En este contexto, se aplicará a los ensayos 


de campo con OMG para la producción de alimentos y piensos que hayan sido autorizados con arreglo 


a la parte B de la Directiva 2001/18/CE. 


 


Controles 


1. Control durante la siembra: se realizará en la parcela o recinto en el que se va a realizar la liberación 


intencionada durante la siembra para verificar que se cumplen todos los requisitos contemplados 


en la legislación y más concretamente, en la Resolución de autorización. 


2. Control en la recolección: se realizará en la parcela en el momento en el que se va a proceder a la 


recolección del OMG y/o sus productos derivados para verificar que se cumplen todos los requisitos 


contemplados en la legislación y más concretamente, en la Resolución de autorización. 


3. Otros controles: se realizarán en la parcela en cualquier otro momento durante la realización del 


ensayo o una vez éste haya finalizado.   


 


Procedimientos y actuaciones:  


Los controles se llevarán a cabo sin notificación previa, tal y como establece el artículo 9 del Reglamento, 


salvo en los casos en que dicha notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control 


oficial que se deba efectuar.  


Se realizarán teniendo en cuenta la categorización del riesgo y también ante sospecha de un posible 


incumplimiento.  
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1.- Controles obligatorios:   


1.1. Control al inicio del ensayo: el personal responsable de los controles acordará la fecha de inicio 


con los notificadores. El día acordado se presentará en la parcela para su reconocimiento y se 


verificará que cumplen todos los requisitos establecidos en la correspondiente Resolución de 


autorización. Si se detectan incumplimientos o algún tipo de incidencia que pueda afectar al 


informe de evaluación de riesgo, no se permitirá el inicio del ensayo, informándose al 


notificador de esta circunstancia. En caso necesario, podrá iniciar el procedimiento 


administrativo correspondiente para abrir un expediente sancionador ante las Autoridades 


competentes. Las actividades previas a la liberación que se lleven a cabo en condiciones de 


utilización confinada, como por ejemplo, en un invernadero o un semillero, no están incluidas 


en el ámbito de aplicación de este Programa.  


1.2. Control en la recolección: el personal responsable de los controles acordará la fecha de 


recolección con el notificador. El día acordado se presentará en la parcela para su 


reconocimiento y se verificará que se cumplen todos los requisitos al respecto previstos en la 


correspondiente Resolución de autorización, incluyendo los relativos a la destrucción. Si se 


detectan incumplimientos o no conformidades se podrá iniciar el procedimiento 


administrativo correspondiente para abrir un expediente sancionador ante las Autoridades 


competentes. 


2. Otros controles: 


El personal responsable de la inspección puede realizar otros controles en la parcela tanto durante la 


duración del ensayo como una vez se haya finalizado. Entre estos controles se incluyen: 


2.1 Control en la floración: el personal responsable de la inspección acudirá a la parcela en las fechas 


próximas a la floración para su reconocimiento y se verificará que se cumplen todos los 


requisitos al respecto previstos en la correspondiente Resolución de autorización, incluyendo 


los relativos a la destrucción. Si se detectan incumplimientos o algún tipo de incidencia que 


pueda afectar al informe de evaluación de riesgo, no se continuará con la actividad, 


informándose al notificador de esta circunstancia.  


 


2.2 Control ante sospecha de incumplimiento: el personal responsable de la inspección acudirá a la 


parcela ante cualquier sospecha de incumplimiento para verificar que se cumplen todos los 


requisitos al respecto previstos en la correspondiente Resolución de autorización, incluyendo 


los relativos a la destrucción. 


 


2.3 Control posterior a la finalización del ensayo: el personal responsable de la inspección acudirá 


a la parcela una vez finalizado el ensayo para verificar que se están cumpliendo cualquiera de 


los requisitos al respecto que pudieran haberse establecido en la correspondiente Resolución 


de autorización (ausencia de rebrotes, prohibición de la utilización de determinados tipos de 


cultivo en esa parcela etc.). También podrá acudir ante cualquier sospecha de incumplimiento.  


 


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores si se detectan no 


conformidades, que no están catalogadas como infracciones en la normativa correspondiente, se 


aplicarán medidas correctivas a requerimiento de la autoridad competente.  


En el marco de realización de los controles descritos en los párrafos anteriores, ante la detección 


infracciones descritas en la normativa vigente, el inspector iniciará el procedimiento administrativo 


correspondiente para abrir un expediente sancionador ante la autoridad competente. 
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Cuando se haya iniciado un procedimiento sancionador, la Administración competente podrá adoptar 


algunas de las medidas provisionales contempladas en el artículo 37 de la Ley 9/2003 y en el artículo 62 


del Real Decreto 178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a 


actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad 


alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


Antes de iniciarse el procedimiento sancionador, si la Administración competente comprueba que la 


actividad se realiza sin la correspondiente autorización o sin haberse comunicado o cuando pueda 


causar daño grave para la salud humana o al medio ambiente, podrán adoptarse “Medidas cautelares”, 


de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 9/2003  y en el artículo 62 del Real Decreto 


178/2004, así como en otras normas que contemplen infracciones asociadas a actividades con OMG o  


en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad alimentaria o la protección 


de la salud, la sanidad y/o el medioambiente 


Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las actividades infractoras estarán 


sometidos a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 9/2003 y el artículo 64 del Real Decreto 178/2004 


relativo a la “obligación de reponer, multas coercitivas y ejecución subsidiaria”. 


 


Régimen sancionador 


Se aplicará lo dispuesto en la Ley 9/2003, en otras normas que contemplen infracciones asociadas a 


actividades con OMG o en normas de carácter general relacionadas con la normativa de seguridad 


alimentaria o la protección de la salud, la sanidad y/o el medioambiente. 


 


Informes 


Al final de cada año, las AC podrán solicitar al personal que realice las actividades de vigilancia y control 


la realización de un informe, en el que se resuman todas las actividades realizadas y los hallazgos más 


relevantes. 


 


Acta de inspección 


El personal que realice los controles realizará las correspondientes actas de inspección.  


El acta incluirá los siguientes datos: 


➢ Objeto de la visita: 


➢ Hora de inicio y finalización. 


➢ Fecha 


➢ Identificación de la explotación/empresa:  


▪ Nombre. 


▪ Domicilio. 


▪ NIF/CIF 


▪ Localización (Domicilio/datos catastrarles, datos SIGPAC…).  


➢ Identificación del representante de la explotación/empresa presente durante el momento de la 


inspección (Nombre y DNI). 


➢ Identificación del inspector que actúa como autoridad competente. 
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE ORGANISMOS MODIFICADOS 


GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS.  Página 26 de 32 


➢ Resumen de los principales hallazgos encontrados, con especial relevancia los posibles 


incumplimientos. 


➢ Alegaciones realizadas por el representante de la explotación.  


 


 


8.4. ANEXO IV. RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 


AGRARIOS POR LA QUE SE REGULA Y ACTUALIZA EL PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL Y 


MUESTREO Y ANÁLISIS DE LOTES DE SEMILLAS DE MAÍZ, ALGODÓN, COLZA Y SOJA PARA LA 


DETECCIÓN DE LA PRESENCIA DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE. 


 


Resolución sobre Protocolo del Plan de control, muestreo y análisis de semillas 


 


Modificación de la Resolución sobre Protocolo del Plan de control, muestreo y análisis de semillas 


 


8.5. ANEXO V. PLANES Y PROGRAMAS DE CONTROL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


 


Andalucía 


 


Plan Andaluz de Control sobre el cultivo comercial de OMG y detección de uso de variedades de 


algodón, colza, maíz, maíz 810 y soja con eventos transgénicos no autorizados. Junio 2023. 


 


Aragón 


Programa autonómico de control oficial de liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente para la producción de alimentos y piensos. Julio 2023. 


 


Castilla-La Mancha 


PNT para el control oficial de la liberación voluntaria de OMG. 2023. 


Programa regional de control oficial del cultivo comercial de maíz OMG. 2023. 


 


Cataluña 


Plan de vigilancia y control de OMG en lotes de semilla comercial. 2022. 


Plan de vigilancia y control de las liberaciones voluntarias con finalidad distinta de la comercial de 


organismos vegetales MG en Cataluña. 2018. 


Plan de vigilancia y control de cultivo comercial de OMG. 2022. 


 


Extremadura 


Manual de procedimiento del control oficial de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos.  
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS POR LA QUE SE REGULA EL PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL, 
MUESTREO Y ANÁLISIS DE SEMILLAS PARA LA DETECCIÓN DE LA PRESENCIA DE 
ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) Y SE DEJA SIN EFECTOS LA 
RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2016. 



 



1. INTRODUCCIÓN  



 
La Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de marzo de 2001 sobre 
la liberación intencional en el medio ambiente de OMG y por la que se deroga la Directiva 
90/220/CEE del Consejo señala que los Estados Miembros organizarán las inspecciones y 
medidas de control para asegurar que se cumplen las obligaciones previstas en cuanto a la 
liberación voluntaria y comercialización de OMG. En el caso de una liberación intencional de 
OMG o de su comercialización como productos o componentes de productos para los que no se 
haya concedido una autorización, las autoridades competentes de los Estados Miembros velarán 
porque se adopten las medidas necesarias para poner fin a la liberación o la comercialización, 
para iniciar acciones, si fuera necesario, a fin de remediar los efectos resultantes e informar al 
público, la Comisión y los demás Estados Miembros. Esta Directiva ha sido transpuesta al 
ordenamiento jurídico nacional mediante la Ley 9/2003 de 25 de abril, por la que se establece el 
régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG y el 
Real Decreto 178/2004 que desarrolla la anterior. 
 
El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece en su ámbito de aplicación el control de la 
liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la finalidad de producir alimentos y 
piensos. 



Desde hace varios años hay establecido un plan de control, muestreo y análisis de las semillas 
de maíz, algodón, colza y soja, tanto las producidas en España como las introducidas desde 
cualquier otro país. con el objetivo de impedir la comercialización de aquellos lotes de semilla 
que contengan OMG no autorizados y verificar que se cumplen los requisitos de etiquetado y 
trazabilidad exigidos en la normativa comunitaria en el caso de tratarse de OMG autorizados.  
 
Ese Plan forma parte del Programa Nacional de Control de la Liberación Voluntaria de OMG para 
la producción de alimentos y piensos en el marco del Programa Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria.  
 



2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 



 



El objeto de esta Resolución es establecer y actualizar las bases para la aplicación del plan de 
control, muestreo y análisis de las semillas para detectar la presencia de OMG. Este plan será 
de aplicación a todos los lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja de variedades 
convencionales no modificadas genéticamente que se produzcan o introduzcan en España y a 
las variedades de maíz con el evento MON 810. 
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3. DESARROLLO DEL PLAN DE CONTROL  



 



Las referencias en cuanto a las frecuencias y niveles de inspección, incluyendo la toma de 
muestras, se establecen por año natural.  



 
I. Autoridades Competentes implicadas 



 



 La Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de 
Variedades Vegetales (SGMPAyOEVV) del MAPA es el punto de contacto 
nacional de España para el Programa de Control y asumirá las siguientes 
funciones:  
 



- Ejecución de las actividades contempladas en el plan de control en el 
caso de lotes de semillas importados de países terceros excepto las 
actividades de control físico de semillas, cuya ejecución corresponderá 
a los Servicios Oficiales Competentes de las comunidades autónomas. 



- Control documental y realización de analíticas, en su caso, para 
aquellos lotes introducidos desde otros EEMM que cuenten con un plan 
de control en el país de origen, de acuerdo con el punto II.II.c. 



- Actividades de coordinación y recopilación de todos los resultados 
derivados de la aplicación del plan y así como las actividades derivadas 
de su designación como Punto Nacional de Contacto de la Unión 
Europea.  



- Ejecución de actividades relacionadas con los planes de control en el 
país de origen 
 



 Los Servicios Oficiales Competentes de las comunidades autónomas ejecutarán 
las actividades del Plan de Control no contempladas en el punto anterior. 



 
 



II. Actividades de control 



Se incluyen tanto las actividades de autocontrol, responsabilidad de los operadores, 
como las actividades de control oficial que llevarán a cabo las distintas Autoridades 
Competentes. 



 



II.I AUTOCONTROL 



 
A) Variedades convencionales. - Los operadores deberán poner en marcha medidas 
de autocontrol para garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a las 
actividades con OMG; incluyendo la realización y puesta a disposición de las 
autoridades competentes de pruebas analíticas en relación a la presencia de OMG. 
Será de aplicación a todos los lotes de las cuatro especies de semilla de cualquier 
categoría antes citadas, tanto producidas en España como introducidas o importadas 
desde otro país, de conformidad con estas tres modalidades: 



 
 Semillas precintadas en España: la entidad productora presentará a los 



Servicios Oficiales de las comunidades autónomas, junto con la solicitud de 
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precintado, un certificado de análisis sobre la presencia de OMG para cada 
lote. 
 



 Semillas introducidas de otro estado miembro de la Unión Europea: los 
operadores presentarán a los Servicios Oficiales de las comunidades 
autónomas un certificado de análisis de la presencia de OMG para cada lote 
junto con la Declaración informativa sobre las semillas introducidas (anejo III 
del Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero- RGTCC).  
 



 Semillas importadas de países terceros: los operadores presentarán a la 
SGMPAyOEVV la notificación previa de importación (anejo II del RGTCC) o 
bien la solicitud de importación de estas semillas (anejo I del RGTCC) junto con 
un certificado de análisis de la presencia de OMG para cada lote.  
 



 
B) Variedades de maíz con el evento MON 810.-. Los operadores deberán poner en 
marcha medidas de autocontrol para garantizar el cumplimiento de la normativa 
aplicable a las actividades con OMG. En estas semillas no será necesario, salvo 
petición expresa de las autoridades competentes, que los operadores aporten un 
análisis previo realizado de acuerdo con el punto anterior; si bien tendrán que realizar 
las comunicaciones pertinentes de acuerdo a la normativa vigente de producción, 
certificación y comercio de semillas de maíz para que se proceda al muestreo por parte 
de los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma. 
 
En el caso de que los operadores no presenten adecuadamente la documentación 
solicitada, la Autoridad Competente realizará un requerimiento formal para que el 
operador proceda a la subsanación de la documentación. Los plazos para la 
subsanación cumplirán con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Durante el plazo de subsanación, la mercancía permanecerá inmovilizada.  



 



II.II CONTROL OFICIAL 



El control oficial se podrá realizar en cualquiera de las fases de producción y 
comercialización de semillas. 



 



II.II.a. CONTROL DOCUMENTAL 



El control se basará en el examen de la documentación obligatoria que deba 
acompañar a cada lote y, si procede, de otros certificados o información 
complementaria.  



La Autoridad competente llevará a cabo un control documental de todas las solicitudes 
o notificaciones presentadas por el operador de lotes de semillas para certificación, 
antes de su puesta en el mercado. El control documental se realizará por los Servicios 
Oficiales de las comunidades autónomas, o por los organismos delegados designados 
de conformidad con la normativa vigente. Se aplicará tanto en variedades 
convencionales como en variedades de maíz con el evento MON 810 salvo en el caso 
de las semillas importadas de países terceros y si existe un plan de control en el país 
de origen, que será realizado por la SGMPAyOEVV. 
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Toda la documentación presentada a las Autoridades Competentes españolas deberá 
estar en castellano o acompañada de una traducción al castellano o a alguna de las 
lenguas cooficiales reconocidas en función del territorio donde se lleve a cabo el 
control. 



 



II.II.b. CONTROL DE IDENTIDAD 



Consistirá en la comprobación, mediante inspección visual, de que los datos que 
figuran en los certificados o documentos que acompañan a la solicitud presentada por 
el operador, concuerdan con la mercancía objeto de certificación. Podrá incluir 
actividades como la revisión del etiquetado, la identificación de la especie de semillas, 
la comprobación del número y tipo de bultos o de los requisitos de trazabilidad entre 
otras. 



 
 



II.II. c. CONTROL FÍSICO 
 
El control físico se realizará para verificar que los productos cumplen con la legislación 
vigente y se hallan en condiciones de ser usados para los fines declarados. Dicho 
control podrá incluir el muestreo para análisis y los ensayos de laboratorio. 
 
Para la adecuada ejecución de los controles físicos y de identidad, los lotes declarados 
en el apartado II.I quedarán inmovilizados en las instalaciones del operador, a la 
espera de que la autoridad competente decida y comunique al interesado los lotes que 
serán objeto de muestreo oficial. Los lotes seleccionados no podrán comercializarse 
hasta se proceda a la toma de muestras oficial. Una vez muestreados los lotes, salvo 
instrucción contraria por parte de la Autoridad Competente, podrán ser 
comercializados bajo la responsabilidad del operador.  Éste mantendrá un registro del 
destino de estos lotes a disposición de las autoridades competentes para poder llevar 
a cabo las acciones pertinentes en el caso de que se detecte algún incumplimiento. 
 
Para cada especie, será objeto de control físico un 5% mínimo del número de lotes de 
semillas de variedades convencionales, tanto precintados en España como 
introducidos desde otros países de la Unión Europea o importados de terceros países, 
respectivamente.  
 
Será objeto de control físico un 5% mínimo del número de lotes de semillas certificadas 
de las variedades de maíz con el evento MON 810 ya sean importados, introducidos o 
producidos en España, respectivamente, para la determinación de la posible existencia 
de otros eventos modificados genéticamente diferentes del MON 810.  
 
En cualquiera de los dos casos anteriores, el porcentaje mínimo de lotes a muestrear 
se incrementará, si es necesario, para que represente al menos un 5% en peso del 
total de semillas. Estos porcentajes podrán revisarse en función de los resultados de 
los controles de años anteriores y otros criterios de evaluación de riesgo. 
 
Las autoridades competentes dispondrán de un plazo máximo de 4 días hábiles a partir 
del día siguiente a la recepción de la solicitud del operador para comunicar al 
interesado qué lotes se van a muestrear. Una vez transcurrido el plazo de 4 días, se 
entenderá que los lotes de semillas amparados por la solicitud no serán objeto de 
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control oficial físico. La mercancía quedará inmovilizada hasta que se produzca la 
comunicación por parte de las Autoridades competentes o haya transcurrido el citado 
plazo. La muestra será tomada por los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma 
y se enviará para su análisis al Laboratorio Central de Sanidad Animal de Algete 
perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación u otro laboratorio 
designado por la Autoridad Competente. 
 
En el caso de lotes procedentes de la UE, se podrá aceptar que el operador proponga 
un plan de control en el país de origen, de manera que el muestreo oficial se realice 
por personal de la administración de ese país, sobre los lotes seleccionados por la 
SGMPAyOEVV entre los lotes declarados en el apartado II.I. Dicho plan de control 
deberá ser previamente aprobado por la SGMPAyOEVV. 
 
El control físico no será de aplicación en aquellos lotes de semillas objeto de 
reprecintado que ya hayan sido objeto de control físico en una fase anterior ni en los 
lotes de semillas con un peso inferior a 500 kg.  



 



III. Soporte laboratorial 
 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, los análisis realizados 
en el marco de los controles oficiales serán realizados en un laboratorio que cuente 
con métodos de análisis acreditados según la norma EN ISO/IEC 17025. Los métodos 
de detección podrán incluir tanto secuencias de cribado, como secuencias específicas 
presentes en los eventos OMG, mediante la técnica de reacción en cadena de la 
polimerasa (PCR). Para ello, se tomarán como referencia, entre otros, la base de datos 
de métodos analíticos de referencia elaborada por el Laboratorio de Referencia de la 
Unión Europea para alimentos y piensos. 
 



IV. Resultados de las actividades de control   
 



1. Si se identifica un evento modificado genéticamente no autorizado con arreglo a la 
normativa de la Unión Europea o se detecta la presencia de material modificado 
genéticamente, pero sin confirmación analítica de que se trata de un evento 
autorizado: los lotes de semillas afectados no podrán comercializarse.   
 



2. Si se identifica un evento autorizado con arreglo a la normativa de la Unión 
Europea:  



 
 El lote de semillas sólo podrá destinarse para el cultivo con fines comerciales 



cuando se trate de maíz con el evento MON 810, al tratarse del único evento 
autorizado para cultivo en la Unión Europea, garantizando el cumplimiento de 
la normativa aplicable, por ejemplo, los requisitos de etiquetado y trazabilidad. 



 En el caso de eventos autorizados para usos distintos del cultivo, los lotes 
afectados podrán destinarse a estos otros usos sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa aplicable en cada caso, como por ejemplo los requisitos de 
etiquetado y trazabilidad.  
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V. Medidas a tomar por las autoridades competentes 
 
En caso de incumplimiento se aplicará lo dispuesto en los artículos 137,138 y 139 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  
 
Será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ley 9/2003, de 25 de abril, 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente sin perjuicio 
de la aplicación de otras disposiciones legales que, en determinados supuestos 
pudieran ser de aplicación como la Ley 30/2006 de 26 de julio, de semillas y plantas 
de vivero y de recursos fitogenéticos. 
 
En caso de incumplimiento, la Autoridad Competente deberá notificarlo en un plazo no 
superior a 7 días naturales a la SGMPAyOEVV. La SGMPAyOEVV lo pondrá en 
conocimiento del resto de autoridades competentes y del resto de Estados Miembros 
según corresponda. 



 



4. APLICACIÓN 
 



Para la aplicación de las disposiciones previstas en esta resolución se podrán desarrollar 
manuales de trabajo por parte de la SGMPAyOEVV en coordinación con el resto de autoridades 
competentes de control.  
 



5. EFICACIA 
 



Queda sin efectos la Resolución de 12 de diciembre de 2016. 
 
Esta Resolución producirá efectos desde el 1 de enero de 2021. 



 
La presente resolución no agota la vía administrativa, y contra ella podrá recurrirse, en alzada, 
ante el Sr. Secretario General de Agricultura y Alimentación, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 121 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 



 
 



 
LA DIRECTORA GENERAL, 



Firmado electrónicamente por: 
Esperanza Orellana Moraleda 
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RESOLUCIÓN DE 8 DE ABRIL DE 2022 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES 
Y MERCADOS AGRARIOS POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE 17 DE 
DICIEMBRE DE 2020 POR LA QUE SE REGULA EL PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL, 
MUESTREO Y ANÁLISIS DE SEMILLAS PARA LA DETECCIÓN DE LA PRESENCIA DE 
ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) Y SE DEJA SIN EFECTOS LA 
RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2016. 



 
 
Vista la Resolución de 17 de diciembre de 2020 por la que se regula el protocolo del Plan de 
Control, Muestreo y Análisis de semillas para la detección de la presencia de organismos 
modificados genéticamente (OMG) y se deja sin efectos la Resolución de 12 de diciembre de 
2016.  
 
Considerando la experiencia adquirida durante el primer año de su aplicación y con el objetivo 
de mejorar la eficacia del plan de control, muestreo y análisis de semillas para la detección de la 
presencia de OMG. 
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO. Modificar la Resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios de 17 de diciembre de 2020 por la que se regula el protocolo del plan de control, 
muestreo y análisis de semillas para la detección de la presencia de organismos 
modificados genéticamente (OMG) y se deja sin efectos la Resolución de 12 de diciembre 
de 2016.  
 
 
Se modifica el subapartado “B) Variedades de maíz con el evento MON 810, incluido en el 
apartado “II.I AUTOCONTROL” del punto 3 “DESARROLLO DEL PLAN DE CONTROL” que 
queda redactado como sigue:  
 



 
“B) Variedades de maíz modificado genéticamente con el evento MON 810.-. Los 
operadores deberán poner en marcha medidas de autocontrol para garantizar el 
cumplimiento de la normativa aplicable a las actividades con OMG. Para cada lote, el 
operador presentará un certificado de análisis para garantizar que se trata de un lote 
de semillas con el evento MON 810 y que no existe ningún otro evento  modificado 
genéticamente. Igualmente, los operadores tendrán que realizar las comunicaciones 
pertinentes de acuerdo a la normativa vigente de producción, certificación y 
comercialización de semillas de maíz para que se proceda al muestreo por parte de 
los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma. 
 
 



Se añade el siguiente texto al final del apartado “II.I AUTOCONTROL” del punto 3 
“DESARROLLO DEL PLAN DE CONTROL”:  



 
En los puntos II.I A) y II.I B), el certificado de análisis aportado por el operador podrá 
estar asociado a una partida que incluya el lote objeto de control oficial, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones:  
 



1. El tamaño máximo de cada partida de semilla será de 40.000 kg en el 
caso del maíz, 30.000 kg en el caso de la soja, 25.000 kg para el 
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algodón y 10.000 kg en el caso de la colza, para cumplir con el peso 
establecido en los correspondientes Reglamentos Técnicos de Control 
y Certificación de semillas, quedando garantizada la trazabilidad 
durante todo el proceso. 



 
2. La toma de muestras oficial se realizará siguiendo los requisitos en las 



normas ISTA para el muestreo, de forma particular debe tenerse en 
cuenta en la preparación de los envases o contenedores a tal fin. 



 
3. La trazabilidad de la partida y, por tanto de sus lotes derivados, deberá 



estar  garantizada mediante una Declaración Responsable firmada por 
el operador en la que se justifiquen todos los lotes definitivos 
procedentes de cada partida. Esta  declaración responsable deberá 
incluir al menos: Identificación única de la partida (Kg, especie, 
variedad, categoría, celda de secado, contenedores, codificación de la  
partida…), así como la relación de lotes a precintar de la partida original. 



 
4. Los operadores asumirán el riesgo y actuaciones que proceda adoptar 



por parte  de las autoridades competentes ante la detección de la 
presencia de un OMG no autorizado en un lote final teniendo en cuenta 
que este resultado se considerará extrapolable a toda la partida y, por 
tanto, a los demás lotes procedentes de la misma. Estas actuaciones, 
de conformidad con el principio de proporcionalidad, podrán ser 
aplicadas en los distintos niveles de la cadena de comercialización de 
semillas o en su caso sobre el terreno. Los operadores podrán realizar 
análisis de cada uno de los lotes definitivos si lo consideran necesario 
para comprobar cuales estarían afectados, debiendo permanecer 
dichos lotes inmovilizado hasta que la autoridad competente decida, en 
su caso y si procede, autorizar su liberación, en base al resultado de 
dichos análisis. Los citados análisis se llevarán a cabo en laboratorios 
que puedan emitir un certificado de análisis con un nivel de garantía 
equivalente al certificado de análisis de control oficial realizado por la 
autoridad  competente. Dichos análisis serán costeados por el 
operador. 



 
5. Cualquier otra condición relacionada con la normativa OMG que, a 



juicio del  inspector, deba cumplirse en función de las circunstancias 
específicas de cada control oficial.” 



 
Siempre que en el certificado de análisis se identifique la presencia del evento MON 
810 en lotes de semillas de maíz certificadas como variedades convencionales, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CE) 1830/2003 sobre los 
requisitos de trazabilidad y etiquetado de los  productos que contienen o están 
compuestos por OMG. En este caso, los operadores podrán, voluntariamente, añadir 
información complementaria sobre la presencia del evento MON 810, que podrá incluir 
entre otros, datos relativos a la cuantificación del evento de acuerdo con la información 
disponible en los certificados de análisis. La información adicional se facilitará 
mediante la etiqueta del proveedor contemplada en el artículo 11 de la Directiva 
66/402/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1966, relativa a la comercialización de las 
semillas de cereales. Esta etiqueta podrá estar separada de la etiqueta oficial o 
consistir en información impresa en el propio envase. El suministro de esta información 
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se entiende sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos que establece la normativa 
nacional y de la Unión en materia de etiquetado y de comercialización de las semillas 
de cereales. 
 
Considerando que, en la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución el único 
evento autorizado para cultivo en la UE y en España es el evento MON 810 y que en 
las Decisiones de autorización de otros eventos adoptadas con arreglo a la normativa 
de la UE no se contempla dentro del ámbito de aplicación el cultivo con fines 
comerciales, esta medida no podrá adoptarse en aquellos casos en los que se detecte 
e identifique la presencia de un evento OMG diferente al MON 810 o bien cuando no 
se pueda confirmar que la modificación genética detectada se corresponde con este 
evento concreto. 
 
Los operadores pondrán a disposición de las autoridades competentes de control 
durante el proceso de certificación la información sobre el uso de las declaraciones 
voluntarias en el etiquetado de los lotes de semillas de maíz certificadas como 
variedades convencionales en los que se ha identificado el evento MON810 como 
parte de la documentación a presentar en el marco de las obligaciones previstas en el 
punto II.I de esta Resolución.  
 
 
 



SEGUNDO. Eficacia. 
 



La presente Resolución producirá efectos el día siguiente al de su firma. 
 
TERCERO. Recursos 



 
 



La presente resolución no agota la vía administrativa, y contra ella podrá recurrirse, en alzada, 
ante el Sr. Secretario General de Agricultura y Alimentación, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 121 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 



 
LA DIRECTORA GENERAL DE PRODUCCIONES 



Y MERCADOS GANADEROS, 
Esperanza Orellana Moraleda. 
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Navarra 


Manual de procedimiento para el control del cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos 


mg en Navarra. Fecha revisión. Enero 2024. 


 


País Vasco  


PNT Cultivo comercial de OMG. Diciembre 2022. 


PNT Semillas para la producción de alimentos y piensos OMG. Diciembre 2022. 


 


8.6. ANEXO VI. PLANES DE EMERGENCIA 


 


Antecedentes: 


La normativa (ver apartado de “legislación aplicable”) establece que las actividades de liberación 


voluntaria de OMG sin fines comerciales y de comercialización están sujetas a un procedimiento de 


autorización. Por tanto, no está permitido la liberación de OMG que no hayan sido previamente 


autorizados.  


Los EEMM garantizarán la adopción de todas las medidas adecuadas para evitar los efectos negativos 


en la salud humana y en el medioambiente que pudieran resultar de la liberación intencional o de la 


comercialización de OMG.  


Actualmente, en la UE el único evento autorizado para cultivo comercial es el maíz MON 810, resistente 


frente a ciertas plagas de lepidópteros, de conformidad con lo dispuesto Decisión de la Comisión, de 22 


de abril de 1998, relativa a la comercialización del maíz (Zea mays, L. línea MON 810) modificado 


genéticamente. Fuera de la Unión Europea se cultivan con fines comerciales un conjunto importante de 


variedades que contienen eventos transgénicos.  


Por otro lado, las autoridades competentes nacionales pueden autorizar la liberación voluntaria de OMG 


no autorizados con fines no comerciales, en base al procedimiento previsto en la legislación nacional 


vigente.  


 


Legislación aplicable 


1. Directiva 2001/18/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo, sobre la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente al medio ambiente (DO L.106 p.1 


17/04/2001).  


2. El Reglamento (CE) 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 


2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la 


trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de estos 


3. Decisión de Ejecución (UE) 2016/321, de 3 de marzo, por la que se adapta el ámbito geográfico de 


la autorización del cultivo del maíz (Zea mays L.) modificado genéticamente MON 810 se prohíbe 


el cultivo del este evento en Francia.  


4. Ley 9/2003, de 25 de abril, por la cual se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, la 


liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados (BOE 100 p.16214 


26/04/2003).  
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5. Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el 


desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico 


de la utilización confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados 


genéticamente (BOE 27 p.4171 31/01/2004). Y la modificación de éste (BOE 75, capítulo V, artículo 


19 Sec. p.29052 27/03/2010).  


 


Objeto  


El objeto del presente plan es establecer las actuaciones a desarrollar en situaciones de uso no 


autorizado de variedades transgénicas con promotores, terminadores o eventos previamente conocidos 


y por tanto identificables para prevenir su entrada en la cadena alimentaria.  


 


Autoridades Competentes 


Las autoridades competentes responsables de adoptar las medidas previstas en el mencionado plan 


serán las responsables del control oficial dentro de la Administración General del Estado y las 


Comunidades Autónomas.  


 


Actuaciones: 


Las medidas previstas en el plan de emergencia se activarán ante la confirmación por parte de las 


autoridades competentes de control de la liberación voluntaria de OMG no autorizados.  


Cuando las autoridades competentes confirmen la liberación de OMG no autorizados, lo notificarán sin 


demora a la Subdirección General de Medios de Producción Agrícolas y OEVV, que a su vez informará 


al resto de Comunidades Autónomas. 


Las autoridades competentes responsables del control oficial realizarán las actuaciones que consideren 


oportunas para determinar el origen de esa liberación, así como su alcance, para lo que utilizarán todos 


los medios y herramientas a su disposición, incluyendo bases de datos y registros informáticos. En 


función de las características y el estado de la liberación detectada, podrán incluirse las siguientes 


actuaciones: 


➢ El personal inspector recabará información sobre el estado de cultivo, tratamientos utilizados, 


así como sobre otras explotaciones pertenecientes al mismo titular o con algún tipo de relación 


empresarial o comercial. Esto puede realizarse a través de comprobaciones documentales, 


visuales, fotografías o mediante toma de muestras, entre otras medidas.  


➢ Se identificarán y controlarán los campos de cultivo próximos que pudieran resultar 


contaminados por la difusión de polen de las plantas modificadas genéticamente. 


➢ Se identificarán y controlarán los campos de multiplicación de semillas próximos que pudieran 


resultar contaminados por la difusión de polen de plantas modificadas genéticamente.  


➢ Se investigará el origen y características de las semillas y material reproductivo vegetal utilizado 


o presente en la explotación o explotaciones afectadas y/o relacionadas. Para ello podrán 


realizarse controles documentales (etiquetas, envases, albaranes, facturas) y/o toma de 


muestras. 


➢ Se investigará la cadena de producción y distribución de las semillas y material vegetal, 


distinguiendo los siguientes supuestos: 
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▪ Importador: se solicitará la documentación acreditativa de dicha operación (anexo I, II, III del 


Reglamento General técnico de control y certificación de semillas y plantas de vivero, así 


como autorización de importación concedida por el MAPA). 


▪ Distribuidor: se solicitará identificación del importador o en su caso al 


importador/multiplicador nacional y que se muestre documentación del envío de semilla de 


éste a esta entidad consensuando el total de entradas con las salidas y las existencias en ese 


momento. Se solicitará documento que ampare la cesión de la semilla al titular investigado, 


bien albarán, bien factura de compraventa, al objeto de establecer la dosis de siembra 


empleada, entre otras cuestiones. Se confirmará que los lotes facilitados por el agricultor se 


encuentran contemplados en el albarán y factura aportada. 


➢ En ambos casos se podrán tomar muestras de las posibles existencias de la variedad investigada 


en los almacenes o instalaciones dentro de la cadena de producción y distribución de semillas. 


➢ Se solicitará a los, importadores, distribuidores y productores el listado de otros clientes a los 


que se les suministró la variedad investigada, y a ser posible, persona y teléfono de contacto. 


➢ Se realizará un listado de aquellas explotaciones de agricultores que hayan podido utilizar la 


variedad investigada y se podrán tomar muestras aleatoriamente. En el caso de que se confirme 


la presenciad e OMG podrán adoptarse las medidas previstas en los párrafos anteriores.  


➢ En el caso de que se confirme la presencia de OMG en un lote de semillas y variedades 


modificadas genéticamente se notificará sin demora a la SDG de Medios de Producción 


Agrícolas y OEVV y al resto de Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas para 


que adopten las medidas oportunas con objeto de determinar la distribución de dichas semillas 


y las posibles explotaciones afectadas y así poder adoptar las medidas de control oportunas. Se 


informará asimismo a las autoridades europeas sobre la distribución de ese lote tanto en España 


como en la UE. 


8.7. ANEXO VII. RESPONSABLES AUDITORÍA INTERNA. 


 


Andalucía 


Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.  


Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural Junta de Andalucía 


C/ Tabladilla, s/n  


41013 - Sevilla 


 


Aragón 


Servicio de Coordinación y Auditoría Interna de Ayudas. 


Secretaria General Técnica. 


Edificio de San Pedro Nolasco, Plaza San Pedro Nolasco, 7. Planta 3. 50001. Zaragoza.  


 


Canarias 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  


Avenida José Manuel Guimerá 10 
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38071. Santa Cruz de Tenerife 


 


Cantabria  


Servicio de oficinas comarcales.  


Secretaria General.  


Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación. 


Gobierno de Cantabria 


C/Albert Einstein, 2. 39011. Santander.  


 


Castilla y León 


Servicio de Auditorías Internas de la Secretaria General.  


Consejería de Agricultura y Ganadería 


Junta de Castilla y León 


Calle Gavilla s/n. 


47104 Valladolid 


 


Castilla-La Mancha 


Servicio de Auditoría Interna de la Secretaría General 


Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 


Junta de Comunidades de Castilla y La Mancha 


C/ Pintor Matías Moreno, s/n 


45071-Toledo 


 


Cataluña 


Subdirección General de Auditoría e Inspección Internas 


Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural 


C/ del Doctor Roux, 80 08017 Barcelona 


Teléfono: 93 409 20 90 


 


Comunidad de Madrid 


Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 


Gran Vía 3, 2ª planta. 


28013. Madrid 


 


Comunidad Foral de Navarra 
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Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  


Gonzalez Tablas Kalea, 9 


31005. Iruña/Pamplona 


 


Comunidad Valenciana 


Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria 


Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca 


Calle La Democràcia , 77 


46018, Valencia 


 


 


Extremadura 


Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 


Junta de Extremadura 


Avenida Luis Ramallo, s/n 


06800, Mérida (Badajoz) 


 


Galicia 


Servicio de auditoría Interna.  


Consejería de Medio Rural 


Junta de Galicia 


15781 Santiago de Compostela 


 


Islas Baleares 


Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 


Calle Reina Costanca, 4 


07006 Palma de Mallorca 


Tel: 971 176 100 


 


La Rioja 


Servicio de Auditoría Interna de Secretaría General Técnica de la CAR. 


Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente. 


Gobierno de la Rioja 


Carretera de Burgos, Km 6 (Finca “La Grajera”) 
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26071. Logroño 


 


País Vasco 


Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente Gobierno Vasco 


C/Donostia, 1 


01010 Vitoria-Gasteiz 


 


Principado de Asturias 


Consejería de Medio Rural y Política Agraria 


Gobierno del Principado de Asturias 


C/ Antonio Suárez Gutiérrez nº 2 2ªplanta. Sector centro izquierdo  


33005 Oviedo 


 


Región de Murcia 


Unidad Auditoría Interna. 


Secretaría General de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. 


Pza. Juan XXIII, s/n 30008-Murcia 
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GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 


CONTROL OFICIAL DEL MAPA 


INTRODUCCIÓN 


El Reglamento 2017/625 establece en sus artículos 5.1.a) la obligación de las autoridades 


competentes de establecer procedimientos o mecanismos para asegurar la eficacia y 


adecuación de los controles oficiales. El presente documento pretende establecer criterios 


comunes para el cumplimiento de esta obligación en los controles llevados a cabo en producción 


primaria y calidad alimentaria.  


La eficacia, es la capacidad de producir un efecto deseado o la consecución de un objetivo. En 


el contexto del plan de controles oficiales, es la capacidad de los controles para conseguir los 


objetivos previstos para ellos.  


Por otro lado, este Reglamento también establece en su artículo 12.2 la necesidad de elaborar 


procedimientos de examen de los controles para garantizar que son eficaces y coherentes, y que 


se toman medidas correctivas necesarias para conseguir superar las deficiencias encontradas en 


dicha verificación. 


En este contexto, es importantes subrayar las diferencias entre los siguientes conceptos:  


▪ Supervisión de los controles. 
▪ Verificación de la eficacia del control 


La supervisión  de los controles permite comprobar si estos se están  llevando a cabo de acuerdo 


a los planes, procedimientos e instrucciones establecidas. Es un proceso de evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de 


control, con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos 


establecidos.  


Ha de ser realizada por las autoridades competentes en la ejecución de los controles y por las 


autoridades de coordinación de cada uno de los programas de control. Básicamente consiste en 


determinar si los controles realizados son los adecuados para conseguir el objetivo propuesto.  


Los resultados de esta verificación debe recogerse en las conclusiones de los informes anuales 


de cada programa de control y se puede realizar a nivel autonómico o  nacional.  


Igualmente, debe quedar clara la diferencia entre auditoria y verificación de la eficacia de los 


controles oficiales. 


La auditoría, en el ámbito del art. 6 del Reglamento 2017/625, es una evaluación del sistema de 


control (total o parcialmente según el alcance elegido), que se realiza por un organismo 


independiente y ajeno a la autoridad competente de la ejecución del control auditado. Esta 


evaluación se realiza de forma puntual a lo largo de la duración del PNCOCA. La auditoría es un 
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elemento importante para para la realización de la verificación de la eficacia de los controles, 


pero no es el único instrumento que debe emplearse en este proceso.  


Por otro lado, la verificación de la eficacia es un proceso de evaluación continuo con un 


procedimiento específico y focalizado en la eficacia y debe ser llevada a cabo por la autoridad 


competente de la ejecución del control o, en su caso, de la coordinación del programa, y no 


requiere una estructura independiente de aquella que realiza los controles. 


Puede haber distintos procedimientos de verificación de la eficacia del control en función de los 


niveles de competencia, a nivel central o autonómico, y pueden ser llevados a cabo en diferentes 


partes del proceso del control oficial. 


En el ámbito del MAPA se han armonizado una serie de conceptos básicos mínimos en relación 


a la verificación que han de implantarse en todos los programas de control del PNCOCA. 


Partiendo de este modelo, las autoridades competentes a nivel autonómico y central (en su 


caso)  establecerán procedimientos de examen de los controles para verificar su eficacia, que 


incluirá la realización de: 


1) Supervisión de los controles. 
2) Valoración de los resultados de los programas de control mediante un sistema de 


objetivos e indicadores. 
3) Auditorías internas o externas sobre los controles oficiales. 


Estas tres actuaciones han de ser realizados en dos niveles (siempre en función de sus 
competencias): 


1. Nivel autonómico 
2. Nivel nacional 


De esta forma, anualmente se elaborará un informe sobre los resultados de la verificación que 
permitirá evaluar la eficacia del sistema en los periodos temporales que cada programa 
establezca y siempre con el máximo de 5 años de duración del PNCOCA. 


El presente documento, de acuerdo a lo indicado anteriormente, establece criterios para la 
realización de las siguientes actividades incluidas en la verificación de la eficacia de los controles: 


A) Procedimiento para la supervisión de los controles oficiales. 
B) Documento para el desarrollo de sistemas que permitan realizar la verificación de la 


eficacia de los controles oficiales mediante la valoración de los objetivos e indicadores. 
C) Auditorías. 
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A) PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS 


CONTROLES OFICIALES 


Como se ha indicado, la supervisión de los controles permite comprobar si estos se están 


realizando de acuerdo con los planes de control,  estrategias, procedimientos, e instrucciones. 


Es un proceso de evaluación continuo llevado a cabo por el órgano gestor competente de la 


ejecución del programa. 


En cada programa de control se describirá los criterios mínimos que se deben seguir en la 


redacción del procedimiento de supervisión que debe efectuar cada autoridad competente de 


la ejecución de los controles del programa.  


Los puntos fundamentales que se deberán recoger en los programas para la redacción de los 


procedimientos de supervisión serán los siguientes: 


a. Se han de realizar tanto supervisiones documentales como in situ. 


Se entenderá por supervisión documental la comprobación que se realiza sobre todo tipo 


de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de 


datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la 


selección de explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas 


de control... 


Se entenderá por supervisión in situ la comprobación que se realiza sobre el terreno, 


acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que este realice. 


Puede comenzar ya en la oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su 


finalización o acciones posteriores a la misma. 


b. Los porcentajes mínimos de cada tipo (documentales o in situ) se fijaran para cada uno 
de los  programas nacionales de control en cada una de los órganos de coordinación de 
los mismos.  


c. Los tipos de no conformidades se diferencian en: 


➢ No conformidades graves que pueden invalidar el control 
➢ No conformidades leves o menores que no invalidan el control 


En cada programa de control se determinaran cuáles son los aspectos a supervisar y las no 


conformidades derivadas de ellos. En base a esto se establecerá una gradación de no 


conformidades de forma que se contabilicen por un lado, las que por su gravedad puedan 


invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y por otro, las menores 


que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan 


esa actuación no conforme. 
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d. Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la 
verificación que se realiza para corregir la no conformidad detectada en función de la 
gravedad de la misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del 
mismo, modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en 
la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre el terreno con el 
inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 
mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o 
colaboración, etc... 


e. Finalmente se ha considerado fundamental la realización de un análisis cualitativo de 
la supervisión realizada en cada  programa de control, de forma que se detallen las no 
conformidades encontradas de mayor interés para el programa junto con las acciones 
correctivas que se han establecido como consecuencia de ellas. 


En la siguiente tabla se recoge resumida los porcentajes de supervisión llevadas a cabo 
en cada programa: 


 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 


GESTORA 


% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 


 DOCUMENTAL 
(*) 


 IN SITU (*) 


PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del 
uso de fitosanitarios 


SGSHVF 4% 
1% 


PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT 10% 1% 


PNCO de higiene de la producción primaria pesca 
extractiva 


SGACPAE 10% 
5% 


PNCO de higiene de la producción primaria acuicultura SGACPAE 10% 5% 


PNCO de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción de la leche cruda 


SGSHAT 10% 
1% 


PNCO de la liberación voluntaria de organismos 
modificados genéticamente (OMG) para la producción 
de alimentos y piensos 


SGMPAOEVV 1% 


Se considera 
que las 
actividades de 
Supervisión de 
esta parte del 
Programa 
Nacional son 
exclusivamente 
documentales 
por 
considerarse 
que el tipo de 
control 
realizado no da 
lugar a una 
supervisión in-
situ.  


PNCO de alimentación animal SGMPG 1% 1% 
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 


GESTORA 


% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 


 DOCUMENTAL 
(*) 


 IN SITU (*) 


PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa 
en materia de sanidad animal de los animales y 
productos de la acuicultura 


SGSHAT 10% 


1% 


PNCO de identificación y registro de animales de la 
especie bovina, ovina y caprina. 


SGSHAT 


10% en 
controles con 


incumplimientos 
3% en controles 


sin 
incumplimientos 1% 


PNCO oficial de los establecimientos de confinamiento   SGSHAT 


100% en 
controles con 


incumplimientos 
3% en controles 


sin 
incumplimientos 1% 


PNCO de las plantas de incubación y establecimientos 
de selección, multiplicación y recría de aves de corral 
desde los que se realizan traslados de aves o huevos 
para incubar a otro Estado miembro 
 


SGSHAT 
100% de los 


establecimientos 
autorizados 


100% 


PNCO de los establecimientos de cuarentena para 
animales terrestres en cautividad distintos de los 
primates desde los que se trasladen los animales 
dentro de un Estado miembro o a otro Estado 
miembro. 
 


SGSHAT 
100% de los 


establecimientos 
autorizados 


100% 


PNCO de los establecimientos de producción de 
abejorros aislados de su entorno. 


SGSHAT 
100% de los 


establecimientos 
autorizados 100% 


PNCO de los establecimientos de productos 
reproductivos de las especies ganaderas. 


SGMPG 1% 
1% 


PNCO de subproductos de origen animal no destinados 
a consumo humano en establecimientos y transporte 
de SANDACH.  


SGSHAT 


10% en 
controles con 


incumplimientos 
3% en controles 


sin 
incumplimientos 1% 


PNCO del bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y en el transporte de animales 


SGPGC 10% 
1% 


PNCO de sanidad vegetal SGSHVF 3% 1% 



https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/25pnco_tcm30-585343.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/25pnco_tcm30-585343.pdf
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 


GESTORA 


% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 


 DOCUMENTAL 
(*) 


 IN SITU (*) 


PNCO comercialización de fitosanitarios SGSHVF 5% 
1% 


PNCO de establecimientos para operaciones de 
agrupamiento de ungulados y aves de corral 


SGSHAT 


10% en 
controles con 


incumplimientos 
3% en controles 


sin 
incumplimientos 1% 


PNCO de calidad alimentaria SGCCALA 
mínimo 5% 


anual 
mínimo 2% 


anual 


PNCO de producción ecológica** SGCCALA NP 
NP 


PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización 


SGCCALA 
√ de los 


operadores 1 por tipo de 
operador 


PNCO de Importaciones de animales, productos de 
origen animal no para consumo humano, productos 
destinados a la alimentación animal y productos de 
origen vegetal. 


SGASCF 1% 


1% 


PNCO de exportaciones de productos sujetos a 
verificación veterinaria. 


SGASCF 


1 % de los 
controles físicos 


realizados en 
frontera 


10 % de los 
anteriores 


PNCO de exportaciones de productos sujetos a 
certificación fitosanitaria. 


SGASCF 1% 


1% 
Tabla 1: porcentaje de supervisión de cada programa de control.(a cumplimentar por las unidades responsables de los programas) 


(*) Los controles in situ incluye el control documental que se hubiera efectuado durante la supervisión. 


(**) No procede: el número de controles se establece en función del número de operadores certificados para cada organismo de 
control 


INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 


Para la elaboración del informe anual de cada programa de control oficial del MAPA, se 


solicitarán los siguientes datos a las autoridades competentes de control: 
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Tabla 2: resultados de la supervisión de cada programa de control. 


Sobre la base de estos datos, la unidad coordinadora del programa en el MAPA deberá hacer 


una valoración de los datos obtenidos.  
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incumplimientos
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incumplimie


ntos que 


anulan el 


control


Total 


realizados


Con 


incumplimientos


Con 


incumplimien


tos que 


anulan el 


control


Nº SUPERVISIONES DOCUMENTALES Nº SUPERVISIONES IN SITUNº  TOTAL 


DE 


CONTROLES 


OFICIALES 


DEL 


PROGRAMA


PROGRAMA 


DE CONTROL
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B) DOCUMENTO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS QUE PERMITAN 


REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS 


CONTROLES OFICIALES1: 
 


OBJETIVOS E INDICADORES  
 


1 Antecedentes 


El Reglamento (CE) 2017/625 de 15 de marzo obliga a los Estados miembros (EM) a proporcionar  


un plan nacional de control multianual  - con objetivos estratégicos - para garantizar la aplicación 


efectiva del artículo 17 (2) del Reglamento (CE) 178/2002 y para informar anualmente sobre la 


ejecución de los planes. La Decisión de la Comisión 2007/363 / CE proporciona más orientación 


sobre dicho plan: "Los Estados miembros deben desarrollar objetivos y estrategias adecuados 


[...] para hacer cumplir el Derecho Comunitario [...] y estos objetivos y estrategias deben ser la 


base de y estar expuestos brevemente en un Plan nacional de control multianual". La Decisión 


de la Comisión 2008/654 / CE proporciona orientación adicional sobre el propósito de los 


informes anuales, que es: "[...] hacer un resumen del progreso en la implementación del plan 


nacional de control y hacer una evaluación de la eficacia de las medidas de control y de los 


sistemas de control [...]". La sección 9.1 de los mismos consejos de orientación indica: "Se debe 


de incluir aquí una breve descripción de los indicadores de resultados pertinentes y / u objetivos 


operativos aplicados [...]". 


El documento de referencia "La Efectividad de las Auditorías en los Sistemas de Control Oficial"2, 


que fue aprobado en febrero de 2014 por la Red Nacional de Sistemas de auditoría, incluye un 


capítulo con los principios para auditar la efectividad en los controles oficiales, relacionados con 


el organismo auditor y con la autoridad competente. El capítulo establece que los principales 


criterios a la hora de auditar la efectividad son los objetivos del sistema de control de las 


autoridades competentes y los objetivos de la legislación Europea, y que se necesitan algunos 


indicadores  para vigilar/ asegurar el progreso hacia un objetivo. 


Este documento de referencia define eficacia de los controles oficiales como "La medida en que 


los controles oficiales producen un efecto (deseado) y/o  alcanzan un objetivo. En este contexto 


particular, los objetivos son los del Reglamento (CE)  2017/625. La eficacia no se debe confundir 


con la eficiencia, que se utiliza normalmente cuando nos queremos referir a la relación entre 


entradas y salidas, es decir, los costes  y/o recursos necesarios para producir una salida". 


 
1 La parte B) del presente documento, aunque adaptado por el MAPA, es una traducción del documento  
del MANCP Network “DEVELOPING OBJETIVES AND INDICATORS FOR [THE PERFORMANCE OF] OFFICIAL 
CONTROL SYSTEMS” Versión 1 rev.8 -23/04/2015. 
2 Documento aprobado por el grupo de trabajo de la FVO. 
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El diagrama 1 a continuación ilustra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Leyenda del diagrama: 


Objetivos 
A partir de la legislación, plan nacional de control multianual, 
otros planes y políticas nacionales, etc. 


Entradas 
Información  : requisitos, los resultados previos, análisis de 
riesgos, etc. 


Recursos : financieros, materiales, humanos, etc. 


Controles: 
(Controles implementados por 
la Autoridad Competente en 
base a las disposiciones 
planificadas, (plan nacional de 
control multianual, planes 
anuales, etc.): 


Planificación, muestreo, análisis, inspección, seguimiento, revisión 
del programa. 


Verificación de la eficacia de los controles oficiales, auditorías 
internas, etc. 
 


Salidas 
Información sobre las actividades de control y los resultados, por 
ejemplo número de inspecciones, muestras, medidas de ejecución, 
el nivel de cumplimiento, etc. 


Resultados 


Efecto de los controles sobre el nivel de cumplimiento de los 
operadores de empresas alimentarias (en la legislación sobre 
alimentos y piensos). 


Reducción, eliminación o control de los riesgos para la salud 
humana, animal y vegetal. 


La confianza del consumidor en los productos y Autoridades 
Competentes. 


                                                         Entorno 


                                                          Operadores económicos 


                                                          Autoridades Competentes 


 


 


                                                             Eficacia de los controles 


                                                                          Eficiencia 


Objetivos Entradas 


 


Controles 


 


Salidas Resultados Impacto 
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La confianza de los socios comerciales (mercado interior, EEA(Área 
económica europea: Islandia, Noruega, Liechtenstein y terceros 
países) 


Impacto 


Consecuencias más amplias de los controles oficiales en la 
sociedad, vinculados con los objetivos de primer nivel. 


Cambio en casos humanos de enfermedades transmitidas por los 
alimentos, el estado de salud de los animales, etc. 


 


El principio que subyace detrás de estos requisitos y directrices es que no podemos manejar 


nuestros sistemas de control sin establecer objetivos claros y vigilar el progreso hacia esos 


objetivos. La supervisión del progreso no es posible sin las herramientas para medir los 


resultados e impactos. Esta lógica se desprende de los principios de gestión ampliamente 


aceptados, que se aplican por igual a los sectores público y privado. La medición no es sólo una 


opción - es esencial si queremos demostrar la eficacia de los controles oficiales a nuestros grupos 


de interés. 


La FVO elaboró un  Informe general derivado de una serie de misiones de investigación de la 


FVO y de las auditorías llevadas a cabo en 2012 y 2013 con el fin de evaluar los sistemas 


establecidos para dar cumplimiento al artículo 8 (3) del Reglamento (CE) nº 882/2004. 


En este documento se aclaran los diferentes requisitos para la auditoría de los sistemas de 


control oficial (artículo 4(6)) y la verificación de la efectividad de los controles oficiales (artículo 


8 (3) (a)): 


• La Auditoría es una evaluación ocasional del sistema (o de una parte del mismo) por un 


organismo independiente. Como se indica en el artículo 4(6),  las auditorías pueden contribuir a 


la verificación de la efectividad de los controles oficiales requeridos por el artículo 8(3) (a), pero, 


por sí mismas, por lo general no son suficientes para tal fin. 


• La Verificación de la eficacia de los controles es una evaluación continua de las 


actividades/procedimientos específicos (que pueden incluir actividades in situ) con un enfoque 


en la efectividad. La verificación de la eficacia (artículo 5(1) (a)) es responsabilidad de la 


autoridad competente (es decir, que no requiere una estructura separada, funcionalmente 


independiente de la que lleva a cabo los controles). 


La experiencia ha demostrado que el establecimiento de objetivos estratégicos para los planes 


nacionales de control multianual y el diseño de indicadores significativos es un reto y los 


enfoques de los distintos Estados miembros varían considerablemente.  


En el anterior PNOCOCA 2016-2020, se utilizó como un instrumento más para la verificación de 


la eficacia de los controles, la valoración de los resultados de cada programa de control mediante 


un sistema de objetivos e indicadores, además de los instrumentos de supervisión de los 


controles y auditorías.  
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Dentro de este contexto, y como continuación de planes de control previos, en este apartado 


del documento, se pretende complementar lo recogido en el epígrafe relativo a la supervisión 


de los controles, para compilar la experiencia adquirida en la formulación de objetivos e 


indicadores que permitan valorar los resultados de los programas de control, como un 


instrumento más en la verificación de los controles en producción primaria y calidad alimentaria. 


2 Objetivo 


El objetivo de este documento es contribuir a un enfoque más armonizado en el desarrollo de 


objetivos e indicadores. 


3 Ámbito 


El ámbito de este documento es el desarrollo de objetivos estratégicos y operativos, e 


indicadores para supervisar el rendimiento del sistema de control oficial en el contexto de la 


aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 y en el desarrollo y presentación de informes sobre la 


aplicación del Plan nacional de control plurianual (artículos 113). 


Los objetivos de primer nivel ya se encuentran expresados en las políticas y/o en la legislación y 


sirven como un marco o guía para esta planificación estratégica y operativa. 


En particular, este documento proporciona orientación y principios que son fáciles de aplicar 


por la  autoridad competente sobre cómo: 


• Desarrollar objetivos estratégicos y operativos significativos para las actividades de 


control. 


• Elegir indicadores que proporcionen de un modo sencillo un buen conocimiento del 


funcionamiento y cumplimiento del sistema de control; 


Con vista a: 


• Promover que los programas de control oficial se centren en el impacto de los resultados 


obtenidos.  


• Dar soporte a las autoridades competentes en la creación de un sistema de indicadores 


para el sistema de gestión para verificar la eficacia de los controles oficiales a nivel 


nacional. 


4 Desarrollo de objetivos e indicadores 


4.1 Vínculo con el ciclo PDCA 


El primer paso a seguir en la gestión de los sistemas de control oficial en el marco de la mejora 


continua y el ciclo Plan-Do-Check-Act (PDCA) es establecer los objetivos e indicadores y definir 


las técnicas de control que deben utilizarse por su aplicación (PLAN). Después de que los 


controles oficiales se hayan llevado a cabo de acuerdo con estos objetivos (DO), el siguiente 
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paso es comprobar el grado de consecución de los objetivos, para lo cual se utilizan los 


indicadores (CHECK). Dependiendo de los resultados de la etapa anterior, puede producirse la 


revisión de los objetivos, indicadores y/o procesos (ACT). 


El Diagrama 2 muestra cómo los objetivos e indicadores son necesarios para evaluar la eficacia 


del sistema dentro del ciclo PDCA: 


 


 


 


 


 


 


 


¿Cómo evaluar si los objetivos se han ha alcanzado? Los indicadores fijados adecuadamente 


para cada objetivo pueden proporcionar una respuesta. Se deben establecer sistemas  o 


métodos apropiados con el fin de recopilar datos de los indicadores pertinentes y permitir su 


análisis. 


El Diagrama 3 muestra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial incluyendo los 


objetivos y los indicadores. 
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4.2 Definición de “objetivos” 


En general un objetivo establece lo que se pretende alcanzar. Es el efecto deseado de una 


actividad. Los objetivos están estructurados jerárquicamente, y dependiendo de la estructura 


de la organización y distribución de competencias, pueden tener diferentes niveles (al menos 


dos dentro del Plan Nacional de Control). 


Objetivos de 1er nivel > Objetivos de 2º nivel >... > Objetivos n Nivel 


Los objetivos de alto nivel se expresan normalmente en la legislación y/o en las políticas en 


forma de amplias declaraciones de visión de las organizaciones, metas o misiones.  


El objetivo estratégico es un objetivo a largo plazo, y establece lo que pretende alcanzar el  


sistema de control oficial en cada ámbito de control y sus prioridades. Los objetivos estratégicos 


generalmente se relacionan con los resultados e impactos que se pretenden conseguir a lo largo 


de la duración del plan. 


El objetivo operativo es un objetivo más específico, a más corto plazo que indica lo que la 


autoridad competente espera lograr con la ejecución de cada programa. Estos objetivos, o bien 


se derivan de los objetivos estratégicos marcados por las autoridades competentes,  o, en 


algunos casos son fijados por la legislación. Estos objetivos se logran normalmente bajo el 


control directo de los que llevan a cabo la gestión de las actividades de control y se pueden 


verificar directamente. 


Finalidad y uso de objetivos 


El propósito de los objetivos es aclarar lo que se espera lograr y de esta manera aplicar las 


medidas necesarias para obtener el resultado deseado. 


Los objetivos se usan: 


• Para marcar el rumbo en las organizaciones  en la gestión de las actividades, y la 


adecuada asignación de los recursos. 


•  Como una herramienta de gestión para crear un sistema de control oficial eficaz. 


• Por un departamento, división, o unidad de la organización para canalizar las actividades 


individuales y los esfuerzos hacia la dirección deseada. 


Criterios  y Características  para unos buenos objetivos 


Los objetivos deben ser SMART. Sin embargo, los objetivos estratégicos pueden no cumplir 


todos los criterios SMART en la misma medida que los objetivos operativos. Por ejemplo, pueden 


ser menos específicos que los objetivos operativos. 
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S 
SPECIFIC 


ESPECÍFICOS 


¿Qué es exactamente lo que se va a hacer y para 
qué/quién? 


• Tienen que ser claros y estar bien definidos 


M 
MEASURABLE 


MEDIBLES 


¿Es cuantificable y puede medirse? 


• Deben poder verificarse en términos 
cualitativos o cuantitativos para permitir el 
establecimiento de indicadores. 


• Si los objetivos no son medibles, entonces no 
es posible conocer si son alcanzables o 
asequibles, hasta qué punto se han 
completado o si se han logrado. 


A 
ATTAINABLE 


REALIZABLES/ALCANZABLES 


¿Se tienen las condiciones necesarias para hacerlo en 
el periodo de tiempo propuesto? 


• Los objetivos que se fijen deben estar en 
consonancia con las competencias de la 
organización y atribuciones legales. 


•  Los objetivos alcanzables deben tener en 
cuenta los recursos y  tiempo disponibles para 
cumplir con ellos. 


R 
RELEVANT 


PERTINENTES 


¿Alcanzar el objetivo tendrá el efecto deseado? 


• Los objetivos deben agregar valor útil en el 
contexto en el que se están estableciendo. 


• Existe una relación significativa entre el 
objetivo y el efecto deseado 


T 
TIME-BOUND 


LIMITADOS EN EL TIEMPO 


¿Para cuándo se quiere alcanzar el objetivo? 


• En la descripción de los objetivos también se 
deben incluir escalas temporales de lo que se 
requiere y para cuándo. 


• El marcar un plazo añade un sentido apropiado 
de urgencia y asegura así que los objetivos no 
perdurarán excesivamente en el tiempo. 


 


En el Anexo 1 se incluyen ejemplos prácticos de objetivos e indicadores adaptados a los 


programas del MAPA incluidos en el PNCOCA 2016/2020. 


4.3 Indicadores 


Indicador: es una herramienta que usa una o más medidas para evaluar hasta qué punto se 


cumplen los objetivos. Los indicadores  pueden ser adecuados para medir  los logros reales 


comparándolos con los objetivos fijados (mediante el uso de metas) y/o para el análisis para 


identificar tendencias o patrones. 
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Indicadores de salidas: Indicadores que miden la cantidad/calidad de lo que se ha producido; 


por ejemplo, el número de controles oficiales realizados en un sector específico durante un 


período determinado. 


Indicadores de resultados: Indicadores que miden cómo las salidas producidas provocan el 


cambio deseado en el funcionamiento o en la situación, por ejemplo, mejora del cumplimiento 


por parte de los operadores de empresas alimentarias. 


Indicadores de Impacto: Indicadores que miden cómo los resultados afectan a los objetivos de 


alto nivel (las grandes cuestiones, problemas o retos, es decir, ¿se consiguió cambiar el mundo?). 


 Indicadores compuestos: indicadores que se forman mediante la combinación de indicadores 


individuales y se utilizan cuando un objetivo no se puede medir directamente. Los indicadores 


individuales tienen que estar vinculados al objetivo que es medido por el indicador compuesto 


y deben ser ponderados en función de su importancia y contribución al logro de ese objetivo  


Propósito y uso de los indicadores 


El propósito de los indicadores es medir el rendimiento del sistema de control oficial con el fin 


de proporcionar una buena idea de la efectividad de las actividades de control. 


Los indicadores deben ser una parte integral de un sistema de control oficial para permitir un 


enfoque sistemático y consistente para supervisar y demostrar el progreso hacia la consecución 


de los objetivos. 


Los indicadores se utilizan para: 


• Proporcionar información sobre el logro de los objetivos de un sistema de control oficial. 


• Verificar la efectividad en relación con los resultados y el impacto de los controles en 
alimentos, los piensos, y los controles veterinarios y fitosanitarios 


• Establecer  tendencias y elaborar patrones para la mejora continua de la efectividad de 
un sistema de control oficial. 


• Comunicar a los interesados la información relacionada con el logro de los objetivos 
para demostrar la pertinencia y la efectividad del trabajo de las autoridades 
competentes. 


• Proporcionar información para el informe anual y para la revisión y actualización del 
PNCOCA. 


• Ayudar a los auditores internos o externos en sus evaluaciones. 


Criterios y características para buenos indicadores. 


Los indicadores son los que aportan la M de los objetivos SMART (medibles).  Estos a su vez 


deben de ser RACER. 


R 
RELEVANT 
RELEVANTE 


¿Los indicadores utilizados están estrechamente vinculados a los 
objetivos a alcanzar? 
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• se diseñan en relación con los objetivos (por ejemplo, 
estratégicos, operativos, político o algún otro estándar...) 


• Deben reflejar si los controles alcanzan los objetivos, es decir, 
la eficacia y el impacto de los controles oficiales - para ello 
necesitan indicadores de resultados y de impacto. 


• Es significativo desde un punto de vista organizativo de los 
objetivos, es decir, es capaz de conducir el desempeño de la 
organización hacia adelante. 


A 
ACCEPTED 
ACEPTADO 


¿Todas las autoridades competentes aceptan los indicadores?: 


• Los indicadores que se establezcan deben ser entendidos y 
acordados por las autoridades competentes que participan en 
los controles oficiales. 


C 
CREDIBLE 
CREIBLE 


¿Son los indicadores creíbles? 


• Deben ser: Inequívocos, fáciles de interpretar y transparentes. 


• El indicador produce constantemente el mismo resultado, y 
está  basado en datos fiables. 


E 


EASY TO 
MONITOR 
FACIL DE 
EVALUAR 


¿Son los indicadores fáciles de evaluar? 


•  Deben estar basados en datos fáciles de obtener, de alta 
calidad y sin sesgo, proporcionando una herramienta de 
gestión fácil a los usuarios. 


• Se deben evitar, siempre que sea posible, indicadores que 
son difíciles o demasiado caros de controlar. 


R 
ROBUSTO 
ROBUSTO, 


RESISTENTE 


¿Los indicadores siguen siendo utilizables y no son objeto de 
malentendidos o manipulaciones? 


• El indicador resistente es capaz de funcionar bajo un 
amplio rango de condiciones, es decir, no es sensible a los 
cambios en el entorno más amplio de los 
datos/indicadores. 


• El indicador específico se ve afectado por los procesos 
subyacentes a medir, pero no se ve afectado por otros 
procesos. 


• El indicador sensible sigue de cerca cualquier cambio en el 
proceso subyacente a medir. 


• El indicador inequívoco no está abierto a más de una 
interpretación. 


• Debe ser resistente a la manipulación por parte de aquellos 
que se están midiendo, es decir, no debe producir efectos 
no previstos. 


 


Los indicadores deben ir acompañados por: 


• Una definición. La definición debe describir qué elemento o característica se va a medir 


(sin expresar cómo debe evolucionar) y debe ir acompañado de una breve descripción 


de la relevancia del indicador para un objetivo u objetivos específicos. En un indicador 


compuesto, se debe proporcionar la ponderación dada a los indicadores individuales. 
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• Una indicación de la fuente de los datos. La fuente de los datos es importante por 


razones de transparencia. Los indicadores se remontan a fuentes de información fiable, 


interna o externa, claramente indicada. 


• Una línea de base, que se refiere a la situación inicial contra la que se medirán los 


indicadores. Cuando se establece un indicador, es importante que la línea de base se 


conozca desde el principio para ser capaces de controlar si y en qué medida se consigue 


el objetivo. Por otra parte, una buena comprensión de la línea de base proporciona la 


base para el establecimiento de metas realistas. 


• Una meta, que se relaciona con el último cambio que se desea en el comportamiento o 


situación. Las metas deben estar  programadas, es decir, se debe proporcionar la fecha 


en la que se espera cumplirlo en el futuro. 


• Hitos: se refieren a situaciones intermedias y deben expresarse en términos en los  que 


son comparables a la línea de base y a la meta. Los hitos deben establecerse para 


objetivos a largo plazo, con el fin de ayudar a controlar el progreso hacia el logro del 


objetivo. 


Tipos de indicadores 


Hay muchos sistemas de clasificación de los indicadores como los que se enumeran a 


continuación, y por ello, esos otros tipos podrían ser también relevantes. 


• Directo. 


• Indirecto. 


• Cualitativo. 


• Cuantitativo. 


• Evaluación comparativa. 


• Control (cumplimiento de lo planificado). 


• Tendencia. 
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4.4  Diseño de objetivos e indicadores en los programas de control del MAPA. 


 


En el PNCOCA 2021-2025 se ha establecido los siguientes tipos de objetivos: 


• Alto nivel: estos objetivos son los que se persiguen de forma global con la ejecución del 


plan. Cada objetivo aplica a uno o varios ámbitos de control recogidos en el artículo 1.2 


del Reglamento 2017/625. La ejecución de los programas de control oficial en estos 


ámbitos debería permitir la consecución de estos objetivos. 


• Estratégicos: En producción primaria y calidad alimentaria, se establece un objetivo 


estratégico para cada ámbito de control del Reglamento, que define las prioridades que 


se persiguen para cada uno de ellos. Estos objetivos se desarrollan en uno o varios 


programas de control por ámbito y la valoración de su grado de consecución se efectúa 


al final del plan, sobre la base de los resultados obtenidos en el programa o programas 


de control de cada ámbito. 


• Operativos: estos objetivos se establecen en cada programa de control oficial y deben 


ser los que permitan evaluar los resultados del programa. Para ello se deben establecer 


uno o varios indicadores por cada objetivo, que se definirán siguiendo los criterios 


establecidos en este documento. 


La información obtenida de los indicadores y por lo tanto del grado de consecución de los 


objetivos operativos de cada programa se reportará en el Informe Anual. 
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C) AUDITORÍAS 
 


En los ámbitos del control oficial del MAPA, cada autoridad competente es responsable de sus 


auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo auditor, como en la manera 


auditar (horizontales, verticales, alcance completo, limitado a determinados aspectos del 


control…) y como en el grado de transparencia de los informes anuales que han de remitir al 


Ministerio. 


 


Desde el primer plan de controles que se elaboró en España (2007/2011) muchas de las 


autoridades competentes de las CCAA organizaron sus auditorías utilizando las unidades de 


auditoria interna que el FEGA tenía para sus controles de ayudas comunitarias. En la mayoría se 


siguen realizando por estas unidades internas. En otras AC se han creado unidades especiales, 


que forman parte de la propia organización y que también realizan por tanto auditorías internas. 


Pocas AC han elegido algún órgano externo para realizar sus auditorías. 


 


En el MAPA la competencia de control existe para dos programas de control, siendo ambos 


auditados por órganos internos propios de la organización del Ministerio aunque totalmente 


fuera de las unidades de control.  


 


Cada autoridad competente es responsable de sus auditorías y las puede realizar según decisión 


propia llegando a acuerdos con el organismo auditor.  


 


Aunque el Reglamento no establece la obligación de realizar al menos una auditoria por 


programa en el ciclo de 5 años, el presente plan establece como objetivo la realización de una 


auditoria de la ejecución de cada programa por cada una de las AC, con el alcance que estas 


decidan y acuerden con sus auditores. Las programaciones ajustarán en función de este objetivo, 


para poder llegar al final del ciclo con un total de auditorías realizadas por programa que sea 


representativo.  


 


El examen independiente debe ser encargado por las autoridades competentes para evaluar sus 


auditorías, bien individualmente por auditoria, anualmente o bien al final del periodo de 5 años 


(estos últimos casos solo si el  organismo auditor es siempre el mismo) 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


El Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen los 


principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de 


Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, tiene como objetivo 


fundamental establecer la base para asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas 


y de los intereses de los consumidores. Para ello instaura procedimientos eficientes en los que basar la 


toma de decisiones en cuestiones referentes a la seguridad de los alimentos y los piensos y establece 


una serie de principios generales y responsabilidades comunes. Así, en el artículo 17 se establecen las 


distintas responsabilidades en el ámbito de la seguridad alimentaria que, en lo que se refiere a los 


Estados miembros, deberán velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria y controlarán y 


verificarán que los explotadores de empresas alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos 


pertinentes de la legislación en todas las etapas de la producción, transformación y distribución. Para 


cumplir con esta obligación, los Estados miembros mantendrán, entre otras actividades, un sistema de 


controles oficiales que cubra todas las etapas mencionadas anteriormente. 


En este sentido, el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 


2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios, establece el marco armonizado comunitario de normas generales 


para la organización de los controles oficiales, que deben implementarse de forma programada e 


integrarse en un único Plan Nacional de control, integrado y plurianual que, a su vez, se componga de 


distintos programas de control aplicados a los diferentes ámbitos. En el ámbito de la alimentación 


animal, se incluye el control de los piensos y la seguridad de los piensos en cualquier fase de producción, 


transformación y distribución y uso de dichos piensos, incluidas las normas destinadas a garantizar 


prácticas leales en el comercio y a proteger la salud, los intereses y la información de los consumidores. 


Una vez finalizado el período de 5 años para el que se estableció el Programa Nacional de control oficial 


de alimentación animal para el periodo 2016-2020, se procede a extender dicho programa actualizado 


y modificado para el período 2021-2025, teniendo en cuenta la experiencia adquirida y manteniendo el 


enfoque y las bases que le dieron origen. 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA 


En el anexo I se incluye el listado de la normativa nacional y autonómica. 


  


 


 


 


Anexo I. Normativa reguladora. 2024 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


El objetivo principal es asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos 


de origen animal, cumplen con los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el 


artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002, y con las normas destinadas a garantizar prácticas leales en 


el comercio y a proteger los intereses y la información de los consumidores, tal y como se establece en 


el artículo 1.2.c) del Reglamento (UE) 2017/625. 
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ANEXO I. NORMATIVA LEGAL REGULADORA 



Consultar siempre legislación consolidada. 



 



1. LEGISLACIÓN MARCO: 



o Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 



legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se 
fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 



o Reglamento (CE) 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero 
de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos 



o Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 



o Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 
 



2. PIENSOS Y MATERIAS PRIMAS: 



o Reglamento (CE) 767/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de Julio 



de 2009, sobre la comercialización y la utilización de los piensos, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) 1831/2003 y se derogan las Directivas 79/373/CEE del 
Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del Consejo, 83/228/CEE del 



Consejo, 93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 96/25/CE del Consejo y 
la Decisión 2004/217/CE de la Comisión. 



o Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización 
de piensos y se modifica el Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que 



se regula la elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 
medicamentosos.  



o Reglamento (UE) 68/2013 de La Comisión, de 16 de enero de 2013 relativo al 
catálogo de materias primas para piensos. 



o Orden APM/189/2018, de 20 de febrero, por la que se determina cuando los 



residuos de producción procedentes de la industria agroalimentaria destinados a 
alimentación animal, son subproductos con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, 



de residuos y suelos contaminados. 



 



3. SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN: 



a. Piensos medicamentosos: 
 



o Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 



sanitarios. 
o Real Decreto 1157/2021, de 28 de diciembre, por el que se regulan los 



medicamentos veterinarios fabricados industrialmente. 



o Real Decreto 666/2023, de 18 de julio, por el que se regula la distribución, 
prescripción, dispensación y uso de medicamentos veterinarios.  



o Reglamento (UE) 2019/4 de 11 de diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la 
comercialización y el uso de piensos medicamentosos, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) 183/2005 y se deroga la Directiva 90/167/CEE del Consejo.  
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o Reglamento (UE) 2019/6 de 11 de diciembre de 2018 sobre medicamentos 
veterinarios y por el que se deroga la Directiva 2001/82.  



o Real Decreto 370/2021, de 25 de mayo, por el que se establecen disposiciones 
específicas para la aplicación en España del Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento 



Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la 
comercialización y el uso de piensos medicamentosos, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo y se deroga la 



Directiva 90/167/CEE del Consejo, y de otras normas de la Unión Europea en materia 
de piensos y medicamentos, y se modifican diversos reales decretos en materia de 



ganadería. 
 
b. Aditivos: 



 
o Reglamento (CE) 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 



septiembre de 2003, sobre aditivos en la alimentación animal. 
 



c. Proteínas animales transformadas: 



 
o Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el 



Plan Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes 
transmisibles de los animales. 



o Reglamento (CE) 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 
de 2001, por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la 
erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles. 



o Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 



subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002. 



o Reglamento (UE) 142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011 por el que 



se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias 



aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de 



la misma. 
o Real Decreto 1528/2012 de 8 de noviembre por el que se establecen las normas 



aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano. 



o Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro nacional 



de movimientos de subproductos animales y los productos derivados no destinados a 
consumo humano. 



o Real Decreto 578/2014, de 4 de julio, por el que se dictan disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a la alimentación 
de animales de producción con determinados piensos de origen animal. 



 
d. Piensos destinados a objetivos de nutrición específicos (dietéticos): 



 
o Reglamento (UE) 354/2020 de la Comisión de 4 de marzo de 2020 por el que se 



establece una lista de usos previstos de los piensos destinados a objetivos de 



nutrición específicos y se deroga la Directiva 2008/38/CE. 
 



e. Organismos modificados genéticamente: 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2024-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal – Anexo I Página 3/9 



 
o Reglamento (CE) 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 



septiembre, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente 
o Reglamento (CE) 1830/2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de 



septiembre, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados 
genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos producidos a partir de 
éstos, y por el que se modifica la directiva 2001/18/CE. 



o Reglamento (CE) 65/2004, de la Comisión, de 14 de enero, por el que se establece 
un sistema de creación y asignación de identificadores únicos de organismos 



modificados genéticamente. 
o Recomendación de la Comisión de 4 de octubre de 2004 relativa a las directrices 



técnicas de muestreo y detección de organismos modificados genéticamente y de 



material producido a partir de organismos modificados genéticamente, como 
productos o incorporados a productos, en el marco del Reglamento (CE) no 



1830/2003 (Texto pertinente a efectos del EEE) (2004/787/CE) 
o Reglamento (UE) 619/2011 De La Comisión de 24 de junio de 2011 por el que se 



establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos y 



de la presencia en ellos de material modificado genéticamente cuyo procedimiento de 



autorización esté pendiente o cuya autorización haya caducado. 



4. SUSTANCIAS Y PRODUCTOS PROHIBIDOS O NO AUTORIZADOS: 



o Real decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de control aplicables 



a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos. 
o Directiva 2002/32 de 7 de mayo de 2002 sobre sustancias indeseables. 



o Real decreto 465/2003 de 25 de abril sobre sustancias indeseables (transposición 
de la Directiva 2002/32). 



o Real decreto 2178/2004 por el que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de 
efecto hormonal y tireostático y sustancias beta-agonistas de uso en la cría de 
ganado. 



o Reglamento (CE) 124/2009 de la Comisión, de 10 de febrero de 2009, que 
establece los contenidos máximos de coccidiostatos e histomonostatos presentes en 



los alimentos como resultado de la transferencia inevitable de estas sustancias en los 
piensos a los que no están destinadas. 



o Reglamento (UE) 225/2012 de la Comisión, de 15 de marzo de 2012, por el que 



se modifica el anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que atañe a la autorización de los establecimientos que comercializan 



para uso como piensos productos derivados de aceites vegetales y grasas mezcladas 
y en lo referente a los requisitos específicos de la producción, almacenamiento, 
transporte y detección de dioxinas en aceites, grasas y sus productos derivados. 



o Reglamento (UE) 230/2013 de la Comisión de 14 de marzo de 2013 sobre la 
retirada del mercado de determinados aditivos para piensos pertenecientes al grupo 



“sustancias aromatizantes y saborizantes” 
o Reglamento (UE) 2017/1145 de La Comisión de 8 de junio de 2017 relativo a la 



retirada del mercado de determinados aditivos para piensos autorizados con arreglo 



a las Directivas 70/524/CEE y 82/471/CEE del Consejo y por el que se derogan las 
disposiciones obsoletas por las que se autorizaron estos aditivos para piensos. 



o Reglamento (UE) 2018/183 de la Comisión de 7 de febrero de 2018 relativo a la 
denegación de autorización del formaldehído como aditivo para alimentación animal 
perteneciente a los grupos funcionales de los conservantes y los potenciadores de las 



condiciones higiénicas. 
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o Reglamento (UE) 2021/758 de la Comisión de 7 de mayo de 2021 sobre el 
estatuto de determinados productos como aditivos para piensos en el ámbito de 



aplicación del Reglamento (CE) 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y 
sobre la retirada del mercado de determinados aditivos para piensos. 



o Reglamento (UE) 2022/1375 de La Comisión de 5 de agosto de 2022 relativo a la 
denegación de autorización de la etoxiquina como aditivo para piensos perteneciente 
al grupo funcional de los antioxidantes, y por el que se deroga el Reglamento de 



Ejecución (UE) 2017/962. 
o Reglamento (UE) 2023/1173 de la Comisión de 15 de junio de 2023, por el que 



se retiran del mercado determinados aditivos para piensos. 
 
5. REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DEL SECTOR DE LA ALIMENTACIÓN 



ANIMAL: 



o Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre, por el que se regula el registro general 
de establecimientos en el sector de la alimentación animal, las condiciones de 



autorización o registro de dichos establecimientos y de los puntos de entrada 
nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión nacional de 



coordinación en materia de alimentación animal. 
 



6. CONTROLES EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL: 



o Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo 
de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar 



la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 
y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 



o Reglamento (UE) 2019/723 de la comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que 
respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes 



anuales presentados por los estados miembros. 
o Comunicación de la Comisión 2021/C 71/01 relativa a un documento de 



orientación sobre cómo cumplimentar el modelo de formulario normalizado que figura 
en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la comisión 



o Real Decreto 731/2007, por el que se modifican determinadas disposiciones para 



su adaptación a la normativa comunitaria sobre piensos, alimentos y sanidad de los 
animales. 



 
7. MÉTODOS OFICIALES DE ANÁLISIS Y TOMA DE MUESTRAS: 



o Reglamento (CE) 152/2009 de la Comisión, de 27 de enero de 2009, por el que 



se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos. 
o Reglamento (UE) 619/2011 De La Comisión de 24 de junio de 2011 por el que se 



establecen los métodos de muestreo y análisis para el control oficial de los piensos y 
de la presencia en ellos de material modificado genéticamente cuyo procedimiento de 
autorización esté pendiente o cuya autorización haya caducado.  



 
8. RED DE ALERTA – GESTIÓN DE CRISIS: 



o Real Decreto 1471/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece y regula la 



red de alerta para piensos. 



o Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 de la Comisión, de 30 de septiembre 
de 2019, por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de 
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gestión de la información sobre los controles oficiales y sus componentes 
(Reglamento SGICO). 



o Decisión de ejecución (UE) 2019/300 de la Comisión de 19 de febrero de 2019 
por la que se establece un plan general para la gestión de crisis en el ámbito de la 



seguridad de los alimentos y los piensos 
 
9. INFRACCIONES Y SANCIONES: 



o Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 



o Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
o Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 



social.  
o Ley 8/2003 del 24 de abril de sanidad animal. 
o Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 



utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos 
modificados genéticamente. 



o Real Decreto 178/2004, de 30 de enero por el que se aprueba el Reglamento 
general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 
establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 



comercialización de organismos modificados genéticamente. 
o Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 



o Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 2013, de garantía de la unidad de mercado 
(artículo 21.3) 



o Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria. 



o Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 



o Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 
 



 
10. NORMATIVA AUTONÓMICA 



 
10.1 ANDALUCÍA 
 



o Decreto 68/2009, de 24 de marzo, por el que se regulan las disposiciones específicas 
para la aplicación de la normativa comunitaria y estatal en materia de subproductos 



de origen animal no destinados a consumo humano en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 66 de 06/04/2009). 



o Decreto 79/2011, de 12 de abril, por el que se establecen las normas sobre la 



distribución, prescripción, dispensación y utilización de medicamentos de uso 
veterinario y se crea el Registro de Establecimientos de Medicamentos Veterinarios 



de Andalucía. 
o Orden de 23 de marzo, de 2010, por la que se regula el Registro de Establecimientos 



de Alimentación Animal de Andalucía y se desarrollan las normas para la Autorización 



y el Registro de las mismas (BOJA 31/03/2010). 
o Orden de 31 de mayo de 2021, por la que se aprueba y da publicidad a los formularios 



previstos para el cumplimiento de la obligación de los fabricantes de piensos 
compuestos, piensos medicamentosos, aditivos o premezclas para realizar la 



comunicación anual prevista en el Real Decreto 629/2019, de 31 de octubre, por el 
que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación 
animal, las condiciones de autorización o registro de dichos establecimientos y de los 
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puntos de entrada nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión 
nacional de coordinación en materia de alimentación animal. 



o Orden de 15 de marzo de 2022, por la que se aprueba y da publicidad a los 
formularios para el Registro de Establecimientos de Alimentación Animal en 



Andalucía. 
o Resolución 18 de marzo de 2011, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 



Ganadera, por la que se regulan determinadas exenciones relativas al Registro de 



Establecimientos de Alimentación Animal de Andalucía conforme a la Orden de 23 de 
marzo de 2010. (BOJA 59 de 24/03/2011). 
 



10.2 ARAGÓN 
 



o Decreto 197/1998, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan las condiciones de distribución, dispensación y utilización de medicamentos 



veterinarios y de preparación, comercialización y utilización de piensos 
medicamentosos 



 



10.3 ASTURIAS 
 



o Decreto 71/2000, de 5 de septiembre, por el que se regula la autorización y registro 
de establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal del 



Principado de Asturias 
 
10.4 BALEARES 



 
10.5 CANARIAS 



 
o Orden de 19 de mayo de 1999, sobre autorización y registro de establecimientos e 



intermediarios del sector de la alimentación animal (Boletín Oficial de Canarias –BOC- 



nº 69 de 31/05/99). 
o Orden de 1 de agosto de 2000, por la que se modifica la Orden de 19 de mayo de 



1999, sobre autorización y registro de establecimientos e intermediarios del sector 
de la alimentación animal (BOC nº 100 de 07/08/00) 



 



10.6 CANTABRIA 
 



o Decreto 76/2010, de 11 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de 
autorización o registro de los establecimientos del sector de la alimentación animal 
y los requisitos, en materia de higiene de los piensos, en los establecimientos y en 



las explotaciones ganaderas en Cantabria. 
 



10.7 CASTILLA-LA MANCHA 
 
o Decreto 24/2000, de 08-02-2000, Consejo de Gobierno, de medicamentos 



veterinarios 
 



10.8 CASTILLA Y LEÓN 
 
o Orden AYG/2023/2007, de 7 de diciembre por la que se regulan las condiciones de 



autorización y registro de los establecimientos de las empresas de aditivos, 
premezclas de aditivos y piensos compuestos contempladas en el Anexo II del 



Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del consejo, de 12 de enero 
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de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos (BOCYL 
nº 249 de 26 de diciembre de 2007). 



o Orden AYG/513/2011, de 11 de abril, por la que se modifican diversas Ordenes de la 
Consejería de Agricultura y Ganadería en materia de producción agropecuaria para 



adaptarlas a la normativa sobre libre acceso a las actividades de servicio y su 
ejercicio, y sobre simplificación documental (BOCy L nº 82 de 29 de abril de 2011) 



 



10.9 CATALUÑA 
 



o Ley 14/2003, de 13 de Junio, de calidad agroalimentaria. 
o Decreto 285/2006, de 4 de Julio, por el cual se desarrolla la Ley 14/2003. 
o Decreto 15/2010 de 9 de febrero, de distribución de funciones en materia de 



subproductos animales no destinados a consumo humano. 
o Decreto 81/2012, de 10 de julio por el cual se crea y regula el Registro del sector de 



la alimentación animal y del ámbito de los subproductos animales y productos 
derivados no destinados al consumo humano.  



 



10.10  EXTREMADURA 
 



10.11  GALICIA 
 



o Ley 2/2005 de 18 de febrero, de la Xunta de Galicia, de promoción y defensa de la 
calidad alimentaria gallega 



o Decreto 63/2012, de 12 de enero, por el que se regulan las condiciones de 



comercialización y uso de los medicamentos veterinarios en la Comunidad Autónoma 
de Galicia 



 
10.12  MADRID 
 



10.13  MURCIA 
 



o Orden de 28 de mayo de 2002, por la que se crea el registro de establecimientos e 
intermediarios del sector de la alimentación animal de la Región de Murcia y se 
desarrollan normas para su autorización e inscripción 



 
10.14  NAVARRA 



 
o Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal de Navarra 
o Decreto Foral 269/1996, de 1 de Julio, por el que se regulan los medicamentos 



veterinarios y piensos medicamentosos en la Comunidad Foral de Navarra 
o Decreto Foral 13/2006, de 20 de febrero, por el que se regulan los subproductos 



animales no destinados al consumo humano 
 
10.15  PAÍS VASCO 



 



o DECRETO 62/2019, de 9 de abril, sobre registro y control oficial del sector de la 
alimentación animal 



o Decreto 156/2001 (derogado parcialmente por el anterior decreto) del 30 de julio 
sobre autorización y control de los establecimientos relacionados con la distribución 
y dispensación de medicamentos veterinarios, la fabricación y distribución de piensos 



medicamentosos y la elaboración de autovacunas de uso veterinario en al CAPV 
o Ley 17/2008, Ley de política agraria y alimentaria. 
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10.16  LA RIOJA 



 
o Ley 7/2002 de 18 de octubre de Sanidad Animal de la Comunidad Autónoma de La 



Rioja 
 
10.17  COMUNIDAD VALENCIANA 



 



o Ley 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de Ganadería de la Comunidad 



Valenciana 
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Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las disposiciones relativas a la 


comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del etiquetado y del resto de información 


al consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos quede garantizada, y con ello, la protección 


de la salud pública, desde la parte que le compete. 


Para conseguir este objetivo, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma (CA) deberá 


establecer un mínimo de frecuencia de inspecciones y de toma de muestras, basándose en el principio 


de análisis de peligros y evaluación del riesgo y de acuerdo con unos criterios objetivos y comunes, para 


comprobar que la legislación en materia de alimentación animal se aplica de forma armónica en todo el 


territorio nacional. Tal y como establece el artículo 148 de la Constitución Española, las Comunidades 


Autónomas (CCAA) son las autoridades competentes de la realización de controles oficiales en su ámbito 


territorial.  


En consecuencia, este documento debe entenderse como un documento marco destinado a garantizar 


la coordinación efectiva de los programas de control en materia de alimentación animal por parte de 


las autoridades competentes de las CCAA y de la Administración General del Estado, en lo que se refiere 


a su elaboración, ejecución y emisión de resultados e informes, teniendo en cuenta el marco 


competencial establecido. Para ello, se ha reforzado el número y contenido de los procedimientos 


documentados, se ha realizado un análisis de riesgo más detallado y se ha completado el epígrafe 


relativo a los principales aspectos a controlar en las inspecciones de los establecimientos, con el objetivo 


de armonizar las actividades de control oficial en España, pero respetando las competencias de las CCAA, 


que determinarán el número de inspecciones a realizar y de muestras a analizar anualmente, en base a 


su propio análisis de riesgo. Asimismo, se ha establecido un sistema de verificación de la eficacia de los 


controles, a nivel nacional y autonómico, encaminado a monitorizar y evaluar a lo largo del tiempo los 


resultados obtenidos en los controles para garantizar la consecución de los objetivos marcados, así 


como un sistema de supervisión de la conformidad de los controles realizados por parte de la autoridad 


de control. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA  


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


Subdirección General de Medios de Producción Ganadera (SGMPG). Área funcional de alimentación 


animal. 


 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


Autoridad competente nacional. La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios y, en 


particular, la SGMPG, es la responsable de la coordinación del programa, según el Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). La coordinación del programa con las autoridades 


competentes de las CCAA se realiza en el seno de la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de 


Alimentación Animal (CNCAA). 


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios es el punto nacional de contacto del Sistema 


de Alerta Rápida para alimentos y piensos (RASFF) en piensos, y la SGMPG es la responsable, a nivel 


nacional, de la coordinación de la red de alerta en alimentación animal. Además, participan como 


miembros de la red de alerta nacional las autoridades competentes en materia de seguridad alimentaria 


de las CCAA y de las ciudades de Ceuta y Melilla, responsables de la gestión de las comunicaciones de 


la red de alerta en su ámbito territorial, la Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición, los Puntos de 
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Entrada Nacionales para las importaciones de piensos de terceros países y las asociaciones más 


representativas del sector de la alimentación animal. 


Autoridad competente de la CA. Es la responsable de la elaboración, aprobación, ejecución y desarrollo 


del programa de controles en su ámbito territorial, en base a los criterios básicos del programa nacional 


de controles, así como de la coordinación, seguimiento, verificación y supervisión de la ejecución del 


programa autonómico correspondiente, y del desarrollo y ejecución de las medidas correctoras que 


consideren oportunas. Establecerá un procedimiento documentado de supervisión y verificación de la 


eficacia de los controles oficiales conforme a lo que establece el punto 7 del presente programa. 


En el Anexo II se incluye un listado de las autoridades competentes representadas en la CNCAA y en el 


Anexo III, un listado de las autoridades competentes responsables de los diferentes elementos del 


programa en cada una de las CCAA. 


A efectos de la realización de los controles, las autoridades competentes se prestarán asistencia y 


colaboración, en especial ante casos de sospecha de incumplimiento de la legislación vigente, tanto 


entre CCAA, como entre distintos organismos competentes de las CCAA, como entre CCAA y 


administración general del Estado, para garantizar una adecuada coordinación. Al recibir una petición 


motivada, la autoridad competente remitirá a la autoridad peticionaria toda la información y los 


documentos que ésta necesite para la realización de sus funciones. Además, cada autoridad competente 


indicará uno o varios organismos de enlace para la coordinación y la comunicación con otras autoridades 


competentes y con la CNCAA (Anexos II y III). 


 


 


 


   


ANEXO II.   ANEXO III.  


 


Para poder cumplir con el artículo 113 del Reglamento (UE) 2017/625 y realizar el informe anual de la 


aplicación de los programas de control, las autoridades competentes comunicarán los resultados de la 


aplicación de sus respectivos programas de control (ver punto 7). 


 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS  


La coordinación del Programa Nacional de controles y de los resultados con otras autoridades 


competentes, nacionales y comunitarias, y con organismos de terceros países, le corresponde a la 


CNCAA. Para ello, las autoridades de control comunicarán en tiempo y forma la información solicitada. 


En particular, remitirán, con carácter anual, la previsión de controles y muestras a realizar, el resultado 


de los controles realizados y el resto de los documentos relativos al control oficial que se acuerden en 


la CNCAA. 


 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIOS Y BASES DE 


DATOS). 


Cada CA cuenta con recursos económicos y humanos que desarrollan las tareas de control oficial en el 


sector de la alimentación animal.  
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ANEXO II - LISTADO DE AUTORIDADES COMPETENTES QUE REPRESENTAN A 
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA COMISIÓN NACIONAL DE 



COORDINACIÓN EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL (CNCAA) 
 



 



Comunidad 



Autónoma 
Unidad Representada en la CNCAA 



Andalucía 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Secretaría 
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Dirección General de 



la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Producción Ganadera 



Aragón 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Dirección 
General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Servicio de Seguridad 
Agroalimentaria 



Asturias Consejería de Medio Rural y Política Agraria. Dirección General de 



Ganadería y Sanidad Agraria. Servicio de Sanidad y Producción animal. 



Baleares Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación. Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Servicio de Ganadería 



Canarias 
Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería Y Pesca. 
Viceconsejería de Agricultura y ganadería. Dirección General de 



Ganadería. Servicio de Industria, Registro y Bienestar Animal 



Cantabria Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación. 
DG de Ganadería. Servicio de Producción Animal 



Castilla-La 



Mancha 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
DG de Ordenación Agropecuaria. Servicio de Ganadería 



Castilla y 



León 



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Dirección 
General de Producción Agropecuaria. 
Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera 



Cataluña 
Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural. 



Dirección General de Agricultura y Ganadería. Subdirección General de 
Ganadería. Servicio de Alimentación Animal y Seguridad de la Producción 
Ganadera 



Extremadura 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. Dirección 
General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Calidad Agropecuaria y 



Alimentaria. 



Galicia Consejería de Medio Rural. Subdirección General de Ganadería. Servicio 
de Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas 



La Rioja Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 



Dirección General de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería 



Comunidad 



de Madrid 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Dirección General 



de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Área de Ganadería 



Región de 



Murcia 



Consejería de Agricultura y Agua. Dirección General de Ganadería y 



Pesca. Servicio de Sanidad animal 
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Navarra Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Dirección General 
de Agricultura y Ganadería. Servicio de Ganadería 



País Vasco Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente  
Dirección de Agricultura y Ganadería  



Comunidad 



Valenciana 



Consellería de Agricultura, Ganadería y Pesca. Dirección General de la 



Industria y Cadena Agroalimentaria. Servicio de seguridad y Control de la 
Producción Agraria 
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ANEXO III. LISTADO DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES RESPONSABLES DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS DEL PROGRAMA 



DE CONTROL EN CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA 



 



CCAA 



Explotaciones 
ganaderas 
que tienen 
que cumplir 
con el Anexo 



II 



Establecimientos 
fabricantes de 



aditivos, 
premezclas y/o 



piensos 



Intermediarios 
de productos 
destinados a 
alimentación 



animal 



Transportista
s de 



productos 
destinados a 
alimentación 



animal 



Industrias 
agroalimentarias que 
destinan parte de su 



producción a la 
alimentación de los 



animales 



Plantas de 
biocombustibles 
que produzcan 
piensos como 



co/subproductos 
de su actividad 



principal 



Operadores del 
sector de la 
minería que 



destinen 
productos a 
alimentación 



animal 



Establecimientos 
de 



transformación 
de productos de 



categoría 3 



Andalucía1 



 



 



Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. DG de Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Producción Ganadera. 



Aragón 
Servicio de Seguridad Agroalimentaria. DG de Calidad y Seguridad Alimentaria. Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 



 



Principado 



de Asturias 



Dirección 



General de 



Ganadería y 



Sanidad 



Agraria. 



Servicio de 



Sanidad y 



Producción 



Animal 



Dirección 



General de 



Ganadería y 



Sanidad 



Agraria. 



Servicio de 



Sanidad y 



Producción 



Animal 



Dirección 



General de 



Ganadería y 



Sanidad 



Agraria. 



Servicio de 



Sanidad y 



Producción 



Animal 



Dirección 



General de 



Ganadería y 



Sanidad 



Agraria. 



Servicio de 



Sanidad y 



Producción 



Animal 



Dirección General 



de Salud Pública.   



Servicio de Riesgos 



Ambientales y 



Alimentarios (para 



inspección y registro 



de 



establecimientos). 



DG de Ganadería 



Servicio de Sanidad 



y Producción animal 



(para el resto de las 



actuaciones)  



Dirección General 



de Ganadería y 



Sanidad Agraria. 



Servicio de 



Sanidad y 



Producción 



Animal 



Dirección 



General de 



Ganadería y 



Sanidad 



Agraria. 



Servicio de 



Sanidad y 



Producción 



animal 



Dirección 



General de 



Ganadería y 



Sanidad 



Agraria. 



Servicio de 



Sanidad y 



Producción 



Animal 



Islas 



Baleares 



Servicio de 



Ganadería. 



Dirección 



General de 



Agricultura, 



Servicio de 



Ganadería. 



Dirección 



General de 



Agricultura, 



Servicio de 



Ganadería. 



Dirección 



General de 



Agricultura, 



Servicio de 



Ganadería. 



Dirección 



General de 



Agricultura, 



Dirección General 



de Salud Pública i 



Participación, 



Servicio de 



  Servicio de 



Ganadería. 



Dirección 



General de 



Agricultura, 



 
1 (Centros Directivos competentes en registros exigibles con carácter previo al procedimiento de Registro de Establecimientos de Alimentación Animal) 
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Ganadería y 



Desarrollo 



Rural. 



Consellería 



de 



Agricultura, 



Pesca y 



Alimentación



.  



Ganadería y 



Desarrollo 



Rural. 



Consellería de 



Agricultura, 



Pesca y 



Alimentación. 



Ganadería y 



Desarrollo 



Rural. 



Consellería de 



Agricultura, 



Pesca y 



Alimentación. 



Ganadería y 



Desarrollo 



Rural. 



Consellería 



de 



Agricultura, 



Pesca y 



Alimentación



. 



seguridad 



alimentaria y DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Desarrollo Rural 



(cada una en el 



marco de sus 



competencias) 



 



Ganadería y 



Desarrollo 



Rural. 



Consellería de 



Agricultura, 



Pesca y 



Alimentación. 



Canarias 



Consejería 



de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Pesca del 



Gobierno de 



Canarias. 
DG de 



Ganadería 
Servicio de 



Registros, 



Industrias y 



Bienestar 



Animal 



Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Pesca del 



Gobierno de 



Canarias. 



DG de 



Ganadería 



Servicio de 



Registros, 



Industrias y 



Bienestar 



Animal 



 



Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Pesca del 



Gobierno de 



Canarias. 
DG de 



Ganadería 
Servicio de 



Registros, 



Industrias y 



Bienestar 



Animal 
 



Consejería 



de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Pesca del 



Gobierno de 



Canarias. 



DG de 



Ganadería 



Servicio de 



Registros, 



Industrias y 



Bienestar 



Animal 



 



Consejería de 



Sanidad del 



Gobierno de 



Canarias 



DG de salud pública 



 



  Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Pesca del 



Gobierno de 



Canarias. 
DG de 



Ganadería 
Servicio de 



Registros, 



Industrias y 



Bienestar 



Animal 
 



Cantabria 



DG de 



Ganadería. 



Servicio de 



Producción 



Animal 



DG de 



Ganadería. 



Servicio de 



Producción 



Animal 



DG de 



Ganadería. 



Servicio de 



Producción 



Animal 



DG de 



Ganadería. 



Servicio de 



Producción 



Animal 



DG de Ganadería. 



Servicio de 



Producción Animal 



DG de Ganadería. 



Servicio de 



Producción 



Animal* 



*No existe 



ninguna activa a 



día de hoy 



DG de 



Ganadería. 



Servicio de 



Producción 



Animal 



DG de Ganadería. 
Servicio de 
Producción 
Animal cuando el 
destino es la 



alimentación 



animal. Servicio 
de Sanidad y 
Bienestar Animal 
si el destino es 
distinto a la 
alimentación 
animal 



Castilla-La 



Mancha 



Consejería 



de 



Consejería de 



Agricultura, 



Consejería de 



Agricultura, 



Consejería 



de 



Consejería de 



Agricultura, Agua y 



Consejería de 



Agricultura, Agua 



Consejería de 



Agricultura, 



Consejería de 



Agricultura, 
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Agricultura, 



Agua y 



Desarrollo 



Rural. DG 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Agua y 



Desarrollo 



Rural. DG 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Agua y 



Desarrollo 



Rural. DG 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Agricultura, 



Agua y 



Desarrollo 



Rural. DG 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Desarrollo Rural. DG 



Agricultura y 



ganadería. Servicio 



de Ganadería (en el 



control oficial de los 



subproductos que 



estas industrias 



destinan a 



alimentación animal 



y Desarrollo 



Rural. DG 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Agua y 



Desarrollo 



Rural. DG 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Agua y 



Desarrollo 



Rural. DG 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Castilla y 



León 



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Dirección General de Producción Agropecuaria. 



Servicio de Trazabilidad e Higiene Ganadera 



Cataluña 



Departament



o de Acción 



Climática, 



Alimentación 



y Agenda 



Rural. 



Dirección 



General de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Subdirección 



General de 



Ganadería. 



Servicio de 



Alimentación 



Animal y 



Seguridad de 



la Producción 



Ganadera. 



Departamento 



de Acción 



Climática, 



Alimentación y 



Agenda Rural. 



Dirección 



General de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Subdirección 



General de 



Ganadería. 



Servicio de 



Alimentación 



Animal y 



Seguridad de la 



Producción 



Ganadera. 



 



Departamento 



de Acción 



Climática, 



Alimentación y 



Agenda Rural. 



Dirección 



General de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Subdirección 



General de 



Ganadería. 



Servicio de 



Alimentación 



Animal y 



Seguridad de la 



Producción 



Ganadera. 



 



Departament



o de Acción 



Climática, 



Alimentación 



y Agenda 



Rural. 



Dirección 



General de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Subdirección 



General de 



Ganadería. 



Servicio de 



Alimentación 



Animal y 



Seguridad de 



la Producción 



Ganadera. 



 



Departamento de 



Acción Climática, 



Alimentación y 



Agenda Rural. 



Dirección General de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Subdirección 



General de 



Ganadería. Servicio 



de Alimentación 



Animal y Seguridad 



de la Producción 



Ganadera. 



(únicamente en los 



subproductos que 



destinan a la 



alimentación 



animal) 



Departamento 



de Acción 



Climática, 



Alimentación y 



Agenda Rural. 



Dirección 



General de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Subdirección 



General de 



Ganadería. 



Servicio de 



Alimentación 



Animal y 



Seguridad de la 



Producción 



Ganadera. 



 



Departamento 



de Acción 



Climática, 



Alimentación y 



Agenda Rural. 



Dirección 



General de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Subdirección 



General de 



Ganadería. 



Servicio de 



Alimentación 



Animal y 



Seguridad de 



la Producción 



Ganadera. 



 



Departamento 



de Acción 



Climática, 



Alimentación y 



Agenda Rural. 



Dirección 



General de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Subdirección 



General de 



Ganadería. 



Servicio de 



Alimentación 



Animal y 



Seguridad de la 



Producción 



Ganadera. 



 



Extremadura 



D.G. de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Calidad 



Agropecuaria 



D.G. de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Calidad 



D.G. de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Calidad 



D.G. de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Calidad 



Agropecuaria 



D.G. de Agricultura 



y Ganadería. 



Servicio de Calidad 



Agropecuaria y 



Alimentaria. 



D.G. de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Calidad 



D.G. de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Calidad 



D.G. de 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Calidad 
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y 



Alimentaria. 



Agropecuaria y 



Alimentaria. 



Agropecuaria y 



Alimentaria. 



y 



Alimentaria. 



Agropecuaria y 



Alimentaria. 



Agropecuaria 



y Alimentaria. 



Agropecuaria y 



Alimentaria. 



Galicia 



Consellería 



Medio Rural. 



SDG 



Ganadería 



Consellería 



Medio Rural. 



SDG Ganadería 



Consellería 



Medio Rural. 



SDG Ganadería 



Consellería 



Medio Rural. 



SDG 



Ganadería 



Consellería de 



Sanidad. DG Salud 



Pública y Consellería 



Medio Rural e do 



Mar. SDG Ganadería 



(cada una en el 



marco de sus 



competencias) 



Consellería Medio 



Rural. SDG 



Ganadería 



Consellería 



Medio Rural. 



SDG 



Ganadería 



Consellería 



Medio Rural. 



SDG Ganadería 



Comunidad 



de Madrid 



DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Alimentación



. Área de 



Ganadería 



DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Alimentación. 



Área de 



Ganadería 



DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Alimentación. 



Área de 



Ganadería 



DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Alimentación



. Área de 



Ganadería 



DG de Agricultura, 



Ganadería y 



Alimentación. Área 



de Ganadería 



DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Alimentación. 



Área de 



Ganadería 



DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Alimentación. 



Área de 



Ganadería 



DG de 



Agricultura, 



Ganadería y 



Alimentación. 



Área de 



Ganadería 



Región de 



Murcia 



DG de 



Ganadería y 



pesca, 



servicio de 



Sanidad 



Animal 



DG de 



Ganadería y 



pesca, servicio 



de Sanidad 



Animal 



DG de 



Ganadería y 



pesca, servicio 



de Sanidad 



Animal 



DG de 



Ganadería y 



pesca, 



servicio de 



Sanidad 



Animal 



DG de Industrias y 



Asociacionismo 



agrario, servicio de 



industrias y 



promoción 



agroalimentaria 



DG de Ganadería 



y pesca, servicio 



de Sanidad 



Animal 



DG de 



Ganadería y 



pesca, servicio 



de Sanidad 



Animal 



DG de 



Ganadería y 



pesca, servicio 



de Sanidad 



Animal 



Comunidad 



Foral de 



Navarra 



DG de 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



ganadería. 



Sección de 



Seguridad 



Alimentaria y 



oficinas 



Pecuarias 



DG de 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



ganadería. 



Sección de 



Seguridad 



Alimentaria y 



oficinas 



Pecuarias 



DG de 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



ganadería. 



Sección de 



Seguridad 



Alimentaria y 



oficinas 



Pecuarias 



DG de Agricultura 



y ganadería. 



Servicio de 



ganadería. 



Sección de 



Seguridad 



Alimentaria y 



oficinas Pecuarias 



DG de Agricultura 



y ganadería. 



Servicio de 



ganadería. 



Sección de 



Seguridad 



Alimentaria y 



oficinas Pecuarias 



DG de Agricultura 



y ganadería. 



Servicio de 



ganadería. Sección 



de Seguridad 



Alimentaria y 



oficinas Pecuarias 



DG de 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



ganadería. 



Sección de 



Seguridad 



Alimentaria y 



oficinas 



Pecuarias 



DG de 



Agricultura y 



ganadería. 



Servicio de 



ganadería. 



Sección de 



Seguridad 



Alimentaria y 



oficinas 



Pecuarias 



La Rioja 



Consejería 



de 



Agricultura, 



Ganadería, 



Mundo Rural, 



Territorio y 



Población. 



Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería, 



Mundo Rural, 



Territorio y 



Población. DG 



Agricultura y 



Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería, 



Mundo Rural, 



Territorio y 



Población. DG 



Agricultura y 



Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería, 



Mundo Rural, 



Territorio y 



Población. DG 



Agricultura y 



Consejería de 



Salud. DG de 



salud pública y 



consumo 



(registro 



establecimientos) 



Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería, Mundo 



Rural, Territorio y 



Población DG de 



Calidad Ambiental 



Consejeria de 
Obras Públicas, 
Politica Local y 
Territorial.Servi
cio de 



Ordenación del 
Territorio 



(registro 



Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería, 



Mundo Rural, 



Territorio y 



Población. DG 



Agricultura y 
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DG 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



Ganadería. 



Servicio de 



Ganadería  



Consejería de 



Agricultura, 



Ganadería, 



Mundo Rural, 



Territorio y 



Población. DG 



Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Ganadería (resto 



de actuaciones) 



(registro 



establecimientos) 



 DG Agricultura y 



Ganadería. 



Servicio de 



Ganadería (resto 



de actuaciones) 



establecimiento



s) 
Consejería de 



Agricultura, 
Ganadería, 
Mundo Rural, 
Territorio y 
Población. DG 
Agricultura y 



Ganadería. 
Servicio de 
Ganadería 



(resto de 
actuaciones) 



Ganadería. 



Servicio de 



Ganadería 



País Vasco 



Diputaciones 



Forales de 



Álava, 



Bizkaia y 



Gipuzkoa  



Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 



Comunidad 



Valenciana 



Dirección 



General de la 



Industria y 



Cadena 



Agroalimenta



ria. Servicio 



de Seguridad 



y Control de 



la Producción 



Agraria. 



Dirección 



General de la 



Industria y 



Cadena 



Agroalimentaria



. 
Servicio de 



Seguridad y 



Control de la 



Producción 



Agraria. 
 



Dirección 



General de la 



Industria y 



Cadena 



Agroalimentaria



. 



Servicio de 



Seguridad y 



Control de la 



Producción 



Agraria. 



Dirección 



General de la 



Industria y 



Cadena 



Agroalimenta



ria. Servicio 



de Seguridad 



y Control de 



la Producción 



Agraria. 



Dirección General 



de la Industria y 



Cadena 



Agroalimentaria. 



Servicio de 



Seguridad y Control 



de la Producción 



Agraria. 



Dirección General 



de la Industria y 



Cadena 



Agroalimentaria. 



Servicio de 



Seguridad y 



Control de la 



Producción 



Agraria. 



Dirección 



General de la 



Industria y 



Cadena 



Agroalimentar



ia. 



Servicio de 



Seguridad y 



Control de la 



Producción 



Agraria. 



Dirección 



General de la 



Industria y 



Cadena 



Agroalimentaria



. 



Servicio de 



Seguridad y 



Control de la 



Producción 



Agraria. 
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Dentro de los recursos materiales se incluyen las bases de datos (anexo 5.1.a), así como los laboratorios 


tanto oficiales como privados (anexo 5.1.b), a los que son enviadas las muestras para el control de las 


determinaciones analíticas requeridas. Las autoridades de control pueden contar con estos laboratorios 


para el envío de muestras oficiales, independientemente de que se encuentren o no dentro de su 


territorio de actuación. 


 


 


 


  


Anexo 5.1.a) Bases de datos 2024  Anexo 5.1.b) Laboratorios 2024 


 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL. 


Ni el MAPA ni las CCAA tienen delegadas tareas de control en relación con el programa oficial de 


controles en alimentación animal. 


 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


El Reglamento (UE) 2017/625 establece, en su artículo 12, que los controles oficiales efectuados por las 


autoridades competentes se llevarán a cabo de acuerdo con procedimientos documentados. Estos 


procedimientos contendrán información e instrucciones para el personal que realice los controles 


oficiales, y se referirán, entre otros aspectos, a los ámbitos comprendidos en el capítulo II del Anexo II 


del mencionado Reglamento, a procedimientos jurídicos para garantizar el acceso del personal de las 


autoridades competentes a los locales y a la documentación de los explotadores de piensos, a 


procedimientos para verificar la eficacia de los controles oficiales que realizan, como herramienta para 


garantizar la eficacia y adecuación de los controles oficiales, y también a procedimientos para asegurarse 


de que se adoptan medidas correctoras cuando es preciso. 


Los procedimientos documentados tienen como objetivo fundamental facilitar la actividad inspectora y 


armonizar las actividades de control. Por ello, las autoridades competentes de las CCAA elaborarán los 


procedimientos documentados a los que les obliga la legislación vigente, así como todos aquellos que 


estimen oportuno. No obstante, la CNCAA, en cumplimiento de la letra f del apartado 3 del artículo 14 


del Real decreto 629/2019 de 31 de octubre, podrá elaborar y aprobar procedimientos documentados 


para integrar en el programa de controles cuya revisión anual tendrá lugar durante el primer semestre 


del año. Estos documentos se conciben como una herramienta dinámica que facilite los controles 


oficiales, estando sujeta a revisión en función de la evolución del conocimiento científico, de las 


modificaciones de la legislación comunitaria o nacional, de los cambios que se produzcan en la 


estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades competentes, de los resultados de los controles 


oficiales del año precedente, de las notificaciones del sistema RASFF y de las recomendaciones de la 


Oficina Alimentaria y Veterinaria (OAV). 


En el Anexo IV se incluye el índice de procedimientos documentados de las CCAA y de la CNCAA. El 


índice de procedimientos aprobados en el seno de la CNCAA estará disponible en la base de datos 


SILUM.   


 


 


Anexo IV Procedimientos 2024 
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Anexo 5.1. Soportes informáticos - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL  



ORGANISMO / 
CCAA 



Código Nombre completo Descripción 



MAPA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SILUM 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sistema de Gestión Integral 
de la Alimentación animal 



El Sistema informático de registro de 
establecimientos en la alimentación animal 
(SILUM) es una herramienta informática con 
base legal en Real Decreto 629/2019, de 31 
de octubre. En uso desde 2004, permite una 
gestión global de la información y de los 
registros relacionados con el sector de la 
alimentación animal. Permite la 
coordinación e intercambio de datos entre 
las distintas administraciones públicas en él 
implicadas, tanto en las CCAA, como en el 
Ministerio o en los Puntos de Entrada. Es, 
además, el instrumento utilizado por las 
mismas para el Registro o autorización de 
empresas y establecimientos del sector. 
Cuenta también con información de utilidad 
para otros miembros del sector, como es el 
caso de asociaciones, empresas o 
particulares. De este modo se pueden 
obtener listados de registros, novedades de 
interés, etc... El contenido del sistema se 
articula en una serie de módulos temáticos 
que facilitan su utilización: - Módulo de 
Registros - Módulo de Consultas - Módulo de 
Controles  



Andalucía 



  
 
PAIS 



Sistema de Gestión del 
Plan Andaluz de 
Inspecciones Sanitarias 
(PAIS) 



Registro con los datos de las inspecciones 
realizadas en el marco de los Plan Andaluz 
de Inspecciones Sanitarias Ganaderas, así 
como los de alimentación animal y 
SANDACH. 



 
 
 
SIGGAN/ALANA 



 
 
 
Sistema Integrado de 
Gestión de la Ganadería 
Andaluza 



Sistema de información y gestión de 
explotaciones ganaderas de Andalucía, que 
se articula en una serie de módulos 
temáticos. Uno de esos módulos da soporte 
al Registro de establecimientos de 
alimentación animal de Andalucía (ALANA). 
Los operadores comerciales pueden tener 
acceso limitado al sistema para realizar las 
comunicaciones anuales de producción de 
piensos a través de un módulo habilitado 
para ello. 



ARAGÓN 



  Base de datos para el grabado de los 
controles y sus resultados 



  Base de datos para el grabado de las tomas 
de muestras y sus resultados 
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  Base de datos para grabación de los 
resultados de las supervisiones 
documentales e “in situ” 



ASTURIAS    



BALEARES 



  
 
 
 
PC 



 
 
 
 
Planes de Control 



Gestión y cálculo de los Planes de Control 
Oficial ejecutados desde el Servicio de 
Ganadería, así como para permitir la 
grabación de los resultados de los controles. 
El sistema permite ejecutar cada Plan de 
Control en cada campaña a partir de unos 
criterios. El sistema ejecuta un muestreo 
dirigido en base a dichos criterios, y un 
muestreo aleatorio del total de 
establecimientos de alimentación animal 
que forman parte del universo. 



CANARIAS 
SILUM Sistema de Gestión Integral 



de la Alimentación animal 
Registro de establecimientos en la 
alimentación animal 



CANTABRIA 



 
 
 
 
 
SILUM-C 



 
 
 
Sistema de Registro de 
Empresas y 
Establecimientos del 
Sector de la Alimentación 
Animal de Cantabria 



Ordenación del Sector de la Alimentación 
Animal en Cantabria: Inscripción en el 
registro de los operadores del sector de la 
alimentación animal de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, el cual actualiza 
periódicamente la base de datos Access 
“ADMINISTRADOS”: Gestión de gestiones 
derivadas de ello (programación y 
seguimiento de controles, tomas de 
muestras, resultados analíticos, alertas, 
TRACES, supervisiones, requerimientos, 
etc.) 



CASTILLA-LA 
MANCHA 



 
 
SIGCA 



 
Sistema Integrado de 
Gestión y Control de 
Ayudas 



Se ha incluido en el registro de 
explotaciones ganaderas información 
relativa a la alimentación animal (Anexo I, 
Anexo II, Anexo III) en base al Reglamento 
183/2005. 



CASTILLA Y 
LEÓN 



   
 
Sistemas de control 
oficiales 



Herramienta de distribución de 
documentación. Permite tener accesible 
toda la documentación del Sistema de 
Controles Oficiales (procedimientos 
generales, procedimientos específicos, 
instrucciones, etc) en su última revisión, 
alertando mediante correo ele 



   
 
Expedientes sancionadores 



Permite obtener información relativa a los 
expedientes sancionadores incoados por 
incumplimientos detectados en las 
inspecciones de los programas oficiales de 
control, así como conocer su estado de 
tramitación. 



  Solicitudes y 
procedimientos 



Registro de solicitudes telemáticas 
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Custodia de documentos 



Depósito de originales electrónicos de 
resoluciones y envío al buzón de 
notificaciones electrónicas 



 
 
SARE 



 
SARE. Alimentación animal, 
Establecimientos 
SANDACH, 
MEDICAMENTOS 



Elaboración del programa de muestreo, y 
grabación de los controles, la toma de 
muestras y los resultados analíticos, así 
como evaluación de la ejecución del Plan. 
Controles a explotaciones ganaderas y a 
empresas 



  TRANSPORTISTAS. De 
animales vivos, SANDACH y 
alimentación animal 



Empresas y vehículos autorizados para el 
traslado de animales, pienso y SANDACH. 
Permite realizar las inspecciones mediante 
actas libres o protocolizadas en un tablet pc. 



CATALUÑA 



RAS 



 
Registro del sector de la 
alimentación animal y del 
ámbito de los 
subproductos animales y 
productos derivados no 
destinados al consumo 
humano 



Integrar el registro de todos los 
establecimientos con actividades 
relacionadas con la alimentación animal y 
los SANDACH de categoría 3 para evitar 
duplicidades y ofrecer una gestión 
transversal de los procesos administrativos 
de autorización e inscripción de empresas. 
Unificar y simplificar las herramientas y 
sistemas, para facilitar el acceso a la 
información. 



APLACON 



 
 
Base de datos de Plan de 
controles. 



Base de datos Access que recoge los datos 
de las inspecciones realizadas en los 
establecimientos de alimentación animal y 
SANDACH C3 (instalaciones, muestras y 
etiquetado) y explotaciones ganaderas 
(muestras y etiquetado) 



EXTREMADURA 



  Registro de titulares y 
vehículos adaptados al 
transporte de 
Subproductos de origen 
animal no destinado al 
consumo humano. Registro 
de empresas autorizadas. 



Disponer de una herramienta de trabajo que 
permita tener informatizado los datos 
referentes a los titulares, vehículos de 
transporte, contenedores y empresas 
autorizadas relacionados con subproductos 
de origen animal no destinado al consumo 
humano. Cread 



   
Base de datos del 
programa de control de 
alimentación animal 



Registro de establecimientos, operadores 
comerciales, inspecciones realizadas, toma 
de muestras, resultados analíticos, 
incumplimientos detectados, medidas 
aplicadas. Todos estos datos se conectan 
después con SILUM. 



GALICIA 



SEGAL Base de datos de Seguridad 
Alimentaria: SERSEGAL 



Destinada a registrar los establecimientos 
de Alimentación Animal. 



 
 
INGAN 



 
Base de datos de 
Inspecciones e 
indemnizaciones 



Destinada a registrar y gestionar todas las 
actas de inspecciones e informes, referidos 
a los controles realizados en los distintos 
programas de control. 
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LA RIOJA 



Aplicación 
informática CEX, 
sobre gestión de 
expedientes y 
sistemas de 
información 



 
 
Informatización de las 
inspecciones realizadas. 



 
 
Aplicación informática CEX, sobre gestión de 
expedientes y sistemas de información 



 
SGAA35, sobre 
gestión de 
muestras y 
establecimientos 



Gestión de muestras para 
envío a laboratorio y 
comunicación de 
resultados laboratoriales 
en establecimientos de 
establecimientos de 
alimentación animal 



 
 
SGAA35, sobre gestión de muestras y 
establecimientos 



MADRID 
 Base de datos del 



programa de control de 
alimentación animal 



Registro de establecimientos, inspecciones 
realizadas, toma de muestras, resultados 
analíticos, incumplimientos detectados 



MURCIA  



 
 
 
ALAN-WEB 



alimentación animal, adecuación de 
variaciones de fórmulas de pienso, los 
operadores van incorporando, on line, esas 
modificaciones de materias primas y/o 
aditivos, lo cual conectado a la red de alerta 
SILUM, permite localizar de inmediato 
donde y cuando han sido utilizados 
productos con riesgo potencial 



NAVARRA 



 
SILUM 



Base de datos SILUM 
adaptadas a Navarra. 



Gestión de SILUM en Navarra. Registro de 
establecimientos de alimentación animal en 
Navarra. Creado por Instrucción interna 



 
 
SEGALINK 



Sistema informático que 
integra el Registro de 
establecimientos y la 
gestión de inspecciones y 
muestras. 



Permite registrar y gestionar todas las actas 
de inspecciones y toma de muestras, 
referidos a los controles realizados en los 
distintos programas de control. 



PAIS VASCO  



 
 
NEKAZER 



Es una aplicación que se ha desarrollado a 
través de IKT para las funciones de Registro 
y Autorización recogidas en el artículo 38 
sobre Alimentación Animal de la Ley 
17/2008, de 23 de diciembre, de Política 
Agraria y Alimentaria.  



VALENCIA 



 SITJA SITJA  Base de datos para el registro de 
establecimientos de alimentación animal y 
grabación de los controles oficiales 
correspondientes 



 



 








Anexo 5.1.a) Bases de datos 2024

Archivo adjunto

Anexo 5 1a.pdf
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5.1. Laboratorios de control oficial - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL. 



Todas las posibles determinaciones analíticas deben tener un laboratorio designado por la autoridad de control 



ORGANISMO/CCAA Nombre del Laboratorio Acreditad
o (Sí/No) 



Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que depende 



MAPA 
Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA 



MAPA 



Laboratorio 
Agroalimentario de 
Santander 



SI 517/LE1040 Público Cantabria MAPA 



MAPA 
Laboratorio Central de 
Sanidad Animal de Algete 



SI 692/LE1530 público Madrid MAPA 



MAPA 



Laboratorio 
Agroalimentario 



      Barcelona Departamento de Agricultura, 
Alimentación y Acción Rural, Generalitat 
de Catalunya 



MAPA 



Servicios de apoyo de la 
investigación de la 
Universidad de A Coruña 



SI 725/LE1798 privado Coruña (A)  Universidad de A Coruña 
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5.1. Laboratorios de control oficial - PROGRAMA NACIONAL DE CONTROLES EN ALIMENTACIÓN ANIMAL. 



 



ORGANISMO/CCAA Nombre del Laboratorio Acreditado 
(Sí/No) 



Nº Expediente Público/Privado Provincia Organismo de que depende 



Andalucía 



Laboratorio de Producción y 
Sanidad Animal de Córdoba 



SI 884/LE1713 público Córdoba Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 



Andalucía 



Laboratorio Agroalimentario 
de Córdoba 



SI 289/LE506 público Córdoba Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 



Andalucía 



Laboratorio Agroalimentario 
de Atarfe 



SI 276/LE507  público Granada Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 



Andalucía 



Laboratorio de Control Oficial 
Agroalimentario 
Agroganadero de Sevilla 



SI 838/LE1718 Público Sevilla Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía (AGAPA) 



Andalucía 



Laboratorio Agrario Regional 
de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural de la Junta 
de Castilla y León 



SI 277/LE416 público Burgos Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y 
León 



Andalucía 



Laboratorio Agroalimentario 
de Cataluña 



SI 157/LE309 Público Barcelona Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca i Alimentació 



Andalucía 



Laboratorio de la Agencia de 
Salud Pública de Barcelona 



SI 227/LE1338 público Barcelona Agència de Salut Pública de Barcelona 
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Andalucía 



Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA 



Andalucía 



SERVICIOS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 



SI 725/LE1402 privado Coruña (A) Universidad de A Coruña  



Andalucía 



SISTEMAS GENÓMICOS, S.L. SI 313/LE646 privado Valencia Sistemas Genómicos 



Andalucía 



Navarra de Servicios y 
Tecnologías 



SI 641/LE1375 privado Navarra Navarra de Servicios y Tecnologías S.A.U 



Andalucía 



Laboratorio de la Agencia de 
Residuos de Cataluña  



SI 201/LE462 Público Barcelona Generalitat de Cataluña 



Aragón 



Laboratorio Agroambiental 
de Zaragoza 



SI 758/LE1462 público Zaragoza Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 



Aragón SAYCI Sí 399/LE596 privado Zaragoza  



Aragón 



Laboratorio Agroalimentario 
y de Sanidad Animal de 
Murcia 



SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de Agricultura y Agua 



Aragón 



Servicio de laboratorio y 
Control del Gobierno de 
Cantabria 



SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General de Ganadería, 
Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación 
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Aragón 



Centro nacional de 
Tecnología y Seguridad 
Alimentaria 



SI 108/LE283 privado Navarra  



Asturias 



Laboratorio de Sanidad 
Animal (JOVE) del Principado 
de Asturias 



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Natrales 



Asturias 



Laboratorio de nutrición 
Animal (SERIDA) del 
Principado de Asturias 



SI  LE/930 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 



Asturias 



Laboratorio de Salud Pública 
del Principado de Asturias 



SI 199/LE410 público Asturias Consejería de Sanidad 



Baleares SEMILLA SI   público Balears 
(Illes) 



Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura i Pesca 



Baleares 



SEMILLA-EPE SI   público Balears 
(Illes) 



Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Territorio 



Canarias 



Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 



SI  público Madrid MAPA 



Cantabria 



Servicio de Laboratorio y 
Control de Cantabria 



SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General de Ganadería, 
Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación 



Cantabria Laboratorio Agroalimentari 
de Cabrils 



SI 157/LE309 público Barcelona Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca i Alimentació 
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Cantabria Laboratorio de Sanidad 
Animal (JOVE) del Principado 
de Asturias 



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 



Cantabria Laboratorio Agroalimentario 
y de Sanidad Animal de 
Murcia 



SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de Agricultura y Agua 



Cantabria Laboratorio Agrario Regional 
de Burgos 



SI 277/LE416 públicio Burgos Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 



Cantabria Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA 



Cantabria Laboratorio Central de 
Sanidad Animal de Algete 



SI 692/LE1530 público Madrid MAPA 



Cantabria Laboratorio de Salud Pública 
de Asturias 



SI 199/LE410 público Asturias Consejería de Salud del Principado de 
Asturias 



Cantabria 



Laboratorio de Salud Pública 
de Valencia 



SI 234/LE371 público Valencia Consejería de Sanidad Universal y Salud 
Pública de la Generalitat Valenciana 



Cantabria 



Unidad de Técnicas 
Cromatográficas y Análisis de 
Aguas (UTCA) 



SI 725/LE1402 público A Coruña Servicios de Apoyo a la investigación de la 
Universidad de A Coruña 



Cantabria 



Laboratorio de Sanidad y 
Producción Animal de Galicia 



SI 449/LE917 público Lugo Consellería de Medio Rural 
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Castilla La Mancha 



Laboratorio Agroalimentario 
y Ambiental (LARAGA) 



SI 1081/LE2118 público Toledo Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 



Castilla La Mancha 



Unidad Analítica Regional de 
Sanidad Animal (UARSA) 



SI 905/LE1706 público Toledo Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 



Castilla La Mancha 



Servicios de apoyo a la 
investigación de la 
Universidad de A Coruña 



SI  privado Coruña (A) Universidad de A Coruña  



Castilla La Mancha 



Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 



SI  público Madrid MAPA 



Castilla La Mancha 



 
Laboratorio Agrario Regional 
de Burgos 



SI  público Burgos Consejería de Agricultura y Ganadería de 
la Junta de Castilla y León 



Castilla y León 



Laboratorio Agrario 
Regional de Burgos 



SI 277/LE416 público Burgos Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 



Castilla y León 



Laboratorio de Sanidad 
Animal (JOVE) del 
Principado de Asturias 



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 
 



Castilla y León 



Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de 
Madrid 



SI  181/LE390 público Madrid MAPA 



Castilla y León 



Servicios de apoyo a la 
investigación de la 
Universidad de A Coruña 



SI 725/LE1798 privado Coruña (A) Universidad de A Coruña 
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Castilla y León 



Laboratorio de Salud 
Pública de Soria 



SI 329/LE607 Público  Soria Consejería de Sanidad 
 



Cataluña 



Laboratorio Agroalimentario 
de Cabrils (LAC) 



SI ENAC157/LE309 público Barcelona Departamento de Acción Climática, 
Alimentación y Agenda Rural  



Cataluña Institut Químic de Sarrià (IQS) SI ENAC196/LE958 privado Barcelona Universitat Ramón Llull 



Cataluña Laboratorio de la Agencia de 
Residuos de Catalunya 



SI ENAC201/LE462 público Barcelona Departamento de Vicepresidencia i de 
Políticas Digitales y Territorio 



Cataluña Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid 



SI 181/LE390 público Madrid MAPA 



Cataluña Servicio de Laboratorio y 
Control de Cantabria 



SI 722/LE1186 público Cantabria Dirección General de Ganadería y 
Desarrollo Rural, Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación 



Cataluña Navarra de Servicios y 
Tecnologías 
 



SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y Administración Local 



Cataluña Trouw Nutrition España, SA 
 



SI 87/LE228 privado Madrid  



Cataluña Ofice, SL 
 



SI 693/LEI419 privado Barcelona  
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Cataluña 



Institut Químic de Sarrià (IQS) SI ENAC196/LE958 privado Barcelona Universitat Ramón Llull 



Cataluña 



Laboratorio de la Agencia de 
Residuos de Catalunya 



SI ENAC201/LE462 público Barcelona Departament de Territori i Sostenibilitat 



Extremadura 



Agroalimentario y de Análisis 
de Residuos de Extremadura 



SI 604/LE1182 público Cáceres Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo sostenible  



Extremadura 



Laboratorio Regional de 
producción y Sanidad Animal 



SI 1004/LE/1979 público Badajoz Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo sostenible     



Extremadura 



Laboratorio Agroalimentario 
y medioambiental 



SI 745/LE 1502 público Murcia Consejería de Agricultura 



Extremadura 



Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario 



SI 181/LE 390 público Madrid  Subdirección General de Control y de 
Laboratorios Alimentarios 



Galicia 
 



LABORATORIO DE SANIDADE 
E PRODUCIÓN ANIMAL DE 
GALICIA 
 



SI 449/LE917 
 



público 
 



Lugo 
 



Consellería do Medio Rural 
 



Galicia 
 



SERVICIO DE LABORATORIO Y 
CONTROL 
 



SI 722/LE1186 
 



público 
 



Santander 
 



Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 



Galicia 
 



LABORATORIO DE SANIDAD 
ANIMAL DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 



SI 442/LE847 
 



público 
 



Asturias 
 



Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 
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Galicia 
 



SERVICIOS DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE A CORUÑA 
 



SI 725/LE1798 
 



privado 
 



A Coruña 
 



Universidad de A Coruña  
 



Galicia 
 



LABORATORIO AGRARIO 
REGIONAL DE BURGOS 
 



SI 277/LE416 público 
 



Burgos 
 



Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural 



Galicia 



LABORATORI 
AGROALIMENTARI. 
GENERALITAT DE 
CATALUNYA 



SI 157/LE309 público Barcelona Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca i Alimentació 



Galicia 
NAVARRA DE SERVICIOS Y 
TECNOLOGÍAS, S.A. 
 



SI 641/LE1769 público Pamplona Departamento de Universidad, Innovación 
y Transformación Digital 



Galicia 



LABORATORI DE L´AGENCIA 
DE RESIDUS DE CATALUNYA  



SI 201/LE462 público Barcelona Agència de Residuos de Catalunya 



La Rioja 



Laboratorio Regional de La 
Grajera 



SI 168/LE339 público Rioja (La)  Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y Población 



La Rioja 



 Laboratorio Agroalimentario Sí 157/LE309 público Barcelona  Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca i Alimentació 



La Rioja 



Servicio de apoyo a la 
investigación 



SI 725/LE1798 privado Coruña (A) Universidad de A Coruña  



La Rioja 



Sistemas Genómicos SI 313/LE646 privado Valencia  
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La Rioja 



Servicio de laboratorio y 
control del Gobierno de 
Cantabria 



SI 722/LE1186 público Santander Dirección General de Ganadería y 
Desarrollo Rural, Consejería de Medio 
Rural, Pesca y Alimentación 



La Rioja 



Laboratorio Agroalimentario 
y de Sanidad Animal de 
Murcia 



SI 745/LE1502 público Murcia Consejería de Agricultura y Agua 



La Rioja 



Navarra de Servicios y 
Tecnología, SA 



SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y Administración Local 



La Rioja 



Laboratorio de Sanidad 
Animal (JOVE) del Principado 
de Asturias 



SI 442/LE847 público Asturias Consejería de Desarrollo Rural y Recursos 
Naturales 



Madrid 



Laboratorio Regional de 
Sanidad Animal 



 Sí 908/LE1801  público Madrid  Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior 



Murcia 



Laboratorio Agroalimentario 
y de Sanidad Animal (LAYSA) 



SI 745/LE-1502 público Murcia Consejería de Agricultura y Agua 



Navarra 



Laboratorio Agroalimentario 
de Navarra 



SI 708/LE1460 público Navarra Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y Administración Local 



Navarra 



Navarra de Servicios y 
Tecnología S.A. 



SI 641/LE1375 público Navarra Departamento de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente y Administración Local 



País Vasco 



AENOR INTERNACIONAL, S.A. SI 731/LE1555  público Madrid  
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C. Valenciana 



Unidad de análisis de Sanidad 
animal 



SI  755/LE1622 público Valencia Conselleria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 



C. Valenciana 



Laboratorio agroalimentario 
de la Generalitat Valenciana 



SI 184/LE 405 
184/LE2716 



 



público Valencia Conselleria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 



C. Valenciana 



Laboratorio de Salud Pública 
de Valencia 



SI  234/LE371 
234/LE1189 



 



público Valencia Conselleria de Sanidad 



C. Valenciana 



Laboratorio de Salud Pública 
de Alicante 



SI 148/LE370 público Alicante Conselleria de Sanidad 



 








Anexo 5.1.b) Laboratorios 2024

Archivo adjunto

Anexo 5 1b.pdf
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ANEXO IV. ÍNDICE DE PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE TRABAJO 
ELABORADOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 



 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRARIOS 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN GANADERA 
 



PDOC.CNCAA 



Procedimientos documentados de la Comisión Nacional de Coordinación 
en materia de Alimentación Animal (CNCAA), aprobados por todas las 
autoridades competentes de control para facilitar el cumplimiento 



armónico del artículo 12 del Reglamento (UE) 625/2017, en todo el 
territorio nacional.  



DOC.CNCAA 



Documentos consensuados y acordados por la CNCAA que inciden en 
mejorar la coordinación tanto entre las distintas administraciones como 



en las relaciones entre las administraciones y los sectores 
representativos. 



EST. CNCAA 
Recogida de información, estudios de situación para investigación 
acordados en la CNCAA y que tienen una implantación a nivel nacional. 



 
Los Documentos y procedimientos están disponibles en el apartado Información de 
interés/Novedades de CNCAA de la web SILUM en acceso restringido.  



 
 



PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE LA CNCAA  
 



Referencia Nombre procedimiento 



2005-PDOC CNCAA 1/2005 Procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 
de solicitudes de información que requieran actuación 



coordinada entre las comunidades autónomas y la 
administración general del estado 



2008-PDOC CNCAA 1/2008 Manual Práctico de Aplicación del Reglamento (CE) 
183/2005 



2009-PDOC CNCAA 1/2009 Tabla con los principales peligros a controlar en los 



productos destinados a la alimentación animal 



2010-PDOC CNCAA 1/2010 



vers.2 



Criterios para evaluar la eficacia de los autocontroles 



implantados para determinar el nivel de homogeneidad y 
contaminación cruzada en los establecimientos fabricantes 



de piensos compuestos y productos intermedios (rev. 28-
01-22) 



2010-PDOC CNCAA 2/2010 
vers.3 



Preguntas y respuestas sobre la aplicación de la normativa 
por la que se regula la elaboración, comercialización, uso y 
control de los piensos medicamentosos (rev. 28-01-22) 



2011-PDOC CNCAA 1/2011 Márgenes de tolerancia permitidos para los valores de 
componentes analíticos que figuran en el etiquetado y los 



valores obtenidos en los controles oficiales - ADITIVOS 



2011-PDOC CNCAA 2/2011 Márgenes de tolerancia permitidos para los valores de 



componentes analíticos que figuran en el etiquetado y los 
valores obtenidos en los controles oficiales MATERIAS 



PRIMAS Y PIENSOS 



2011-PDOC CNCAA 3/2011 



Vers.2 



Protocolo para la inspección del etiquetado de los piensos 
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2012-PDOC CNAA 1/2012 



vers.2 



Aspectos a verificar en la auditoría de los sistemas de 



autocontrol la homogeneidad y contaminación cruzada en 
los establecimientos fabricantes de piensos o premezclas 



2012-PDOC CNCAA 2/2012 
vers.2 



Protocolo para el control oficial del cumplimiento de la 
normativa de organismos modificados genéticamente en 
piensos 



2012-PDOC CNCAA 3/2012 
vers.2 



Documento sobre preguntas y respuestas sobre el 
Reglamento (CE) 767/2009, sobre la comercialización y 



utilización de los piensos 



2012-PDOC CNCAA 4/2012 



vers.2 



Guía de actuaciones en la valorización de piensos (rev. 28-



01-22) 



2013-PDOC CNCAA 1/2013 



vers.2 



Procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 



de evaluaciones de alegaciones presentes en el etiquetado 
de las materias primas para piensos y de los piensos 



compuestos en virtud del artículo 13 del Reglamento (CE) 
767/2009 que requieran actuación coordinada entre las 
CCAA y la AGE 



ANEXO III-Modelo de aportación de fundamento científico 
de alegaciones presentes en el etiquetado y la presentación 



de los piensos 



2013-PDOC CNCAA 2/2013 Protocolo para la inspección de plantas de transformación 



de subproductos animales de categoría 3 que destinen 
productos a alimentación animal 



2013-PDOC CNCAA 3/2013 
Protocolo para la inspección de almacenes de productos 



derivados destinados a alimentación animal 



2013-PDOC CNCAA 4/2013 
Protocolo para la inspección de fábricas de alimentos para 



animales de compañía 



2014-PDOC CNCAA 2/2014 Controles reforzados para verificar la eficacia de las medidas 



tomadas para evitar o reducir al mínimo la contaminación 
cruzada por parte de los operadores del sector de la 



alimentación animal 



2014-PDOC CNCAA 4/2014 
Vers.7 



Protocolo para la autorización de elaboración en España de 



productos no autorizados para la alimentación animal en la 
UE, para su exportación a países terceros 



2016-PDOC CNCAA 1/2016 
C11 



Protocolo de actuación de la red de alerta rápida nacional 
para piensos 



2017-PDOC CNCAA 1/2017  
Controles específicos sobre la fabricación de piensos 
medicamentosos 
Anexos II y III de PDOC 1_2017 controles PM 



2018-PDOC CNCAA 1/2018 



Procedimiento de actuación de la red de alerta rápida para 
alimentos y piensos ante la presencia de micotoxinas 



(aflatoxina B1) en piensos (materias primas para 
alimentación animal y piensos compuestos)- autoridades 



competentes y operadores 



2019-PDOC CNCAA 1/2019 



Procedimiento de control reforzado sobre establecimientos 



que fabrican y almacenan proteínas animales transformadas 
procedentes de animales terrestres y con destino a la 
alimentación animal 



2019-PDOC CNCAA 2/2019 
Procedimiento de control reforzado sobre el contenido de 
zinc para pienso de ganado porcino 
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2019-PDOC CNCAA 3/2019 



Procedimiento de evaluación del riesgo y clasificación de 



establecimientos registrados que realizan la actividad de 
transporte 



2020-PDOC CNAA 1/2020 



Procedimiento de actuación coordinada en materia de 
control de la comercialización, etiquetado y presentación de 
los piensos a través de internet. 



ANEXO PDOC CNCAA 1/2020 Plantilla Excel 



 



 
DOCUMENTOS DE LA CNCAA 



Referencia Nombre procedimiento 



2005-DOC CNCAA 1/2005 
Modelo solicitud electrónica para el registro de importadores 
de piensos y nota explicativa 



2007-DOC CNCAA 1/2007 
Normas de funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Coordinación en materia de Alimentación Animal (CNCAA) 



2009-DOC CNCAA 1/2009 
Preguntas y respuestas para ser incluidas en la revisión 2 del 
Documento elaborado por la CNCAA sobre la aplicación del 



Reglamento (CE) 767/2009 



2011-DOC CNCAA 1/2011 



Aclaración del ámbito de aplicación del Programa de Control 



Oficial en Alimentación Animal 2011-2015 en relación con el 
Programa de Control oficial de Establecimientos, plantas y 
operadores SANDACH  



2011-DOC CNCAA 2/2011 
Respuesta consensuada de la CNCAA sobre almacenamiento 
de piensos medicamentosos fabricados bajo prescripción 



excepcional (rev.28-01-22) 



2012-DOC CNCAA 3/2012 
Tablas de Producción. Tablas para la recogida de datos 



anuales de producción de piensos por parte de las CCAA 



2012-DOC CNCAA 4/2012 



Aspectos a verificar en la auditoría de los sistemas de 



autocontrol de las contaminaciones cruzadas en los 
establecimientos fabricantes de piensos y premezclas 



2012-DOC CNCAA 6/2012 
vers.3 



Cuestiones planteadas sobre la aplicación del Reglamento 
(UE) 225/2012 de la Comisión por el que se modifica el anexo 



II del Reglamento (CE) 183/2005 en lo que se refiere a los 
análisis para la detección de dioxinas en aceites, grasas y sus 
productos derivados 



2014-DOC CNCAA 1/2014 
vers.2 



Información sobre laboratorios a los que enviar muestras 
para controles oficiales de contaminación cruzada 



2014-DOC CNCAA 2/2014 
Requisitos exigibles para el cumplimiento del Reglamento 
(CE) 183/2005 de higiene de los Piensos, para ciertos 



intermediarios de piensos 



2015-DOC CNCAA 1/2015 Principales peligros a controlar en los sistemas de autocontrol 



2015-DOC CNCAA 3/2015 



Listado de métodos de limpieza y, en su caso, desinfección, 
acordados en la CNCAA como métodos autorizados en el 



marco del RD 578/2014 para el transporte a granel de 
subproductos de origen animal y productos derivados 



2015-DOC CNCAA 4/2015 
Acuerdo de CNCAA sobre la fabricación en establecimientos 
de industrias alimentarias de alimentos para perros y gatos y 



la comercialización de los mismos 
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2015-DOC CNCAA 5/2015  



Acuerdo de CNCAA sobre el criterio para el uso de 



chicharrones procedentes de la industria alimentaria como 
materia prima en la fabricación de piensos para acuicultura 



2016-DOC CNCAA 1/2016 Resumen guía de valorización de piensos (rev.28-01-22) 



2016-DOC CNCAA 2/2016 
Respuesta consensuada Nº 2016/01 de la CNCAA en relación 



con la vitamina A 



2016-DOC CNCAA 3/2016 
Respuesta consensuada Nº 2016/2 de la CNCAA con relación 



a la mención "Apto consumo humano" en piensos 



2017-DOC CNCAA 1/2017 
Respuesta consensuada Nº 2017/01 de la CNCAA con 
relación al uso de antiespumantes como adyuvantes 



tecnológicos en alimentación animal 



2017-DOC CNCAA 2/2017 



Respuesta consensuada Nº 2017/02 de la CNCAA con relación 
al registro de operadores del sector primario que suministran 
materias primas vegetales al sector piensos 



2017-DOC CNCAA 2/2017 
Respuesta consensuada Nº 2017/02 de la CNCAA en relación 
al registro de agricultores en SILUM 



2017-DOC CNCAA 3/2017 
Consumos aproximados de pienso diario por especie y etapa 
productiva 



2017-DOC CNCAA 4/2017 
Respuesta consensuada Nº 2017/3 de la CNCAA en relación 
a la indicación del envasador en el etiquetado de piensos 



2018-DOC CNCAA 1/2018 
Respuesta consensuada Nº 2018/1 de la CNCAA. Declaración 
de especies o categorías animales de destino en el etiquetado 
de piensos 



2018-DOC CNCAA 2/2018 
Respuesta consensuada Nº 2018/2 de la CNCAA. Uso de 
EDTA en alimentación animal 



2019-DOC CNCAA 1/2019 
Respuesta consensuada Nº 2019/1 de la CNCAA en relación 
al uso de aditivos para piensos en agua de bebida 



2019-DOC CNCAA 2/2019 
Nota informativa de la CNCAA en relación al uso de 
cannabidiol (CBD) en alimentación animal 



2019-DOC CNCAA 3/2019 
Nota informativa de la CNCAA en relación a la situación del 
óxido de hierro como aditivo en alimentación animal 



2019-DOC CNCAA 4/2019 
Nota informativa de la CNCAA en relación a la aplicación de 
LMR de plaguicidas en piensos (rev.jun 22) 



2019-DOC CNCAA 5/2019 



Respuesta consensuada Nº 2019/02 de la CNCAA sobre la 
evaluación de alegaciones de etiquetado de un pienso en el 



marco del procedimiento normalizado de trabajo para la 
tramitación de solicitudes de alegaciones en virtud del 
artículo 13 del Reglamento (CE) 767/2009 que requieran 



actuación coordinada entre las CCAA y la Administración 
General del Estado. Solicitud 12.02.19 



2019-DOC CNCAA 6/2019 
vers.2 



Presión inspectora mínima común. Programa de control 
establecimientos que destinan productos a la alimentación 



animal. Vers.2 



2019-DOC CNCAA 8/2019 
Nota informativa de la CNCAA en relación a información 



adicional respecto al BREXIT 



2019-DOC CNCAA 9/2019 



Acuerdo de la CNCAA para la actuación frente a 



incumplimientos documentales detectados en control oficial 
sobre plantas de transformación de material de categoría 3 y 
almacenes intermedios 
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2020-DOC CNCAA 1/2020 



Respuesta consensuada Nº2020/1 de la CNCAA sobre la 



indicación del tiempo de espera en piensos medicamentosos 
en los que el periodo de retirada del medicamento es cero 
días, pero contienen coccidiostatos en los que también se 



establece un periodo de retirada (rev. 28-01-22) 



2020-DOC CNCAA 2/2020 



Respuesta consensuada Nº 2020/2 de la CNCAA sobre la 



posibilidad de utilización de medicamentos veterinarios con 
destino pienso (productos intermedios) en lacto-



reemplazantes (rev. 28-01-22) 



2020-DOC CNCAA 3/2020 



Nota informativa de la CNCAA en relación a los cebos de 



pesca 
 



2020-DOC CNCAA 3/2020 



Respuesta consensuada Nº 2020/3 de la CNCAA en el marco 
del procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 
de evaluaciones de alegaciones en virtud del artículo 13 del 



Reglamento (CE) 767/2009, que requieran actuación 
coordinada entre las Comunidades Autónomas y la 



Administración General del Estado. Solicitud 0001 



2020-DOC CNCAA 4/2020 



vers.2 



Documento de preguntas y respuestas sobre la normativa 



relativa al uso de insectos en alimentación animal 



2020-DOC CNCAA 5/2020 
Cuestiones relacionadas con el control de la comercialización, 



etiquetado y presentación de los piensos a través de internet 



2021-DOC CNCAA 1/2021 Guía para comprar y vender piensos por internet 



2021-DOC CNCAA 2/2021 



Guía de autorización de establecimientos para la 



detoxificación de sustancias indeseables en alimentación 
animal y pasos a seguir por los operadores 



2021-DOC CNCAA 3/2021 
Documento 1: Documento de preguntas y respuestas sobre 
el RD 629/2019 
Documento 2: Cuadro explicativo de anexos del RD 629/2019 



2021-DOC CNCAA 4/2021 



Respuesta consensuada Nº 2021/4 de la CNCAA en el marco 
del procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 



de evaluaciones de alegaciones en virtud del artículo 13 del 
Reglamento (CE) 767/2009, que requieran actuación 



coordinada entre las Comunidades Autónomas y la 
Administración General del Estado. Solicitud 0002 



2021-DOC CNCAA 5/2021 



Respuesta consensuada Nº 2021/5 de la CNCAA en el marco 
del procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 
de evaluaciones de alegaciones en virtud del artículo 13 del 



Reglamento (CE) 767/2009, que requieran actuación 
coordinada entre las Comunidades Autónomas y la 



Administración General del Estado. Solicitud 0003 



2021-DOC CNCAA 6/2021 
Principios activos y estimación de niveles de contaminación 



cruzada en piensos no destinatarios (aprobado 25-11-21) 



2022-DOC CNCAA 1/2022 



Recomendaciones para la correcta gestión de la muestroteca 



obligatoria a la que hace referencia el Reglamento (CE) 
183/2005 



2022-DOC CNCAA 2/2022 



Acuerdo de CNCAA sobre actuaciones a realizar para 
garantizar la trazabilidad y el uso nacional del maíz al que se 
hace referencia en la instrucción 6/PCF/2022 de la Dirección 



General de Sanidad de la Producción Agraria 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2024-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal - Anexo IV                           Página 6 
 



2022-DOC CNCAA 3/2022 



Respuesta consensuada nº2022/1 de la CNCAA en el marco 



del procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación 
de evaluaciones de alegaciones en virtud del artículo 13 del 
Reglamento (CE) 767/2009, que requieran actuación 



coordinada entre las comunidades autónomas y la 
Administración General del Estado. Solicitud 0004. 



2023-DOC CNCAA 1/2023 
Aspectos a controlar en la carga, transporte y descarga en 
granja de los piensos medicamentosos 



2023-DOC CNCAA 2/2023 
Análisis de estrategias de minimización de contaminación 
cruzada en piensos no destinatarios 



2023-DOC CNCAA 3/2023 
Acuerdo CNCAA 12-04-23 documento de acompañamiento 
RMS 



 



ESTUDIOS COMISIÓN NACIONAL EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 



 



Año última 



revisión 
Referencia 



Nombre procedimiento/ circular/ 



instrucción 



Fecha 
versión 
original 



2008 
EST. CNCAA 



1/2008 



Estudio básico para determinar la presencia de 
Salmonella y otros agentes microbiológicos en 
establecimientos elaboradores de piensos 



dic-08 



2012 
EST. CNCAA 
1/2012 



Estudio de presencia de cloruro de Diecil Dimetil 



Amonio y cloruro de Benzalconio en materias 
primas para piensos. 



dic-12 



2013 
EST. CNCAA 



1/2013 
Estudio prospectivo de contaminaciones cruzadas 



en fábricas de pienso 
jul-13 



2014 
EST. CNCAA 
1/2014 



Estudio prospectivo de contaminaciones cruzadas 
en fábricas de pienso 



Sept-14 



 
  











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2024-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal - Anexo IV                           Página 7 
 



COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



AND.PCOAA.2021 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 



ALIMENTACIÓN ANIMAL  
26/02/2021 



AND.PAI.PCOAA.2023 



 
PLAN ANUAL DE INSPECCIÓN 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 



ALIMENTACIÓN ANIMAL  



01/02/2023 



AND.SCD.PCOAA.2019 
 



Subprograma de control de dioxinas y 
PCB’s similares y no similares a dioxinas   



02/05/2019 



AND.PIVCA.2019 
Plan Integral de Vigilancia y Control de 



Aflatoxinas 
01/02/2019 



PIA IAG-01-03 



Procedimiento de la Agencia de Gestión 



Agraria y Pesquera de Andalucía, para el 
control de los establecimientos y los 



productos destinados a la alimentación 
animal. Vers. 03 fecha 09/05/2022 
(aprobado por el subdirector general de 



Control e Inspección Agroalimentaria) 



09/05/2022 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ARAGÓN 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



REV.09 
Programa de control oficial en 



alimentación animal 
6 de febrero de 2023 



REV.16 ANE I: Normativa Legal Reguladora 3 de febrero de 2022 



REV.02 
ANE V: Manual de usuario programa 



SILUM 
3 de febrero de 2022 



REV.01 
ANE VIII: Programa operativo de 



intervención 
14 de febrero de 2020 



REV.00 
ANE IX: PNT tramitación solicitudes 



respuesta consensuada 
19 de junio de 2009 



REV.04 
ANE X:  Criterios de riesgo de 



establecimientos 
6 de febrero de 2023 



REV.00 ANE XI: Productos y analíticas por riesgo 23 de marzo de 2011 



REV.02 
ANE XII: Tolerancias comp. analíticos 



entre etiquetado y muestra oficial 
9 de marzo de 2018 



REV.01 ANE XIII: Control de OGM 15 de febrero de 2019 



REV.00 ANE XIV: Guía valorización piensos 18 de febrero de 2013 



REV.01 
ANE XVI: Actuaciones en positivos de 



aflatoxinas 
15 de febrero de 2019 



REV.01 
ANE XVII: Aceptabilidad contaminación 



cruzada en PM 
3 de febrero de 2022 



REV.00 
ANE XVIII: Criterios de aceptabilidad de 



homogeneidad y CC 
17 de marzo de 2014 



REV.01 



ANE XIX: EXTRACTO DE PROGRAMA 



DE CONTROLES A LA IMPORTACIÓN y 



notificaciones i-RASFF 



1 de febrero de 2021 



REV.01 ANE XX: Actividades de especial atención 1 de febrero de 2021 



REV.04 ACT I : Acta toma de muestras  1 de febrero de 2021 



REV.05 ACT X: Acta de inspección 6 de febrero de 2023 
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REV.04 FOR I: Control de fabricantes 6 de febrero de 2023 



REV.06 FOR II: Control de intermediarios 6 de febrero de 2023 



REV.03 
FOR III: Control de fabricantes 



autoconsumo 
6 de febrero de 2023 



REV.05 FOR IV: Control de transportistas 6 de febrero de 2023 



REV.04 FOR V: Control de establecimientos PM 6 de febrero de 2023 



REV.04 FOR VI: Control de productos 6 de febrero de 2023 



REV.00 FOR VII: Evaluación de sistemas APPCC 02 de marzo de 2012 



REV.00 
FOR VIII: Verificación de controles 



(documental) 
30 de mayo de 2017 



REV.00 FOR IX: Verificación de controles (in situ) 30 de mayo de 2017 



REV.02 FOR X: Control páginas web 3 de febrero de 2022 



REV.02 
INS SSA/05/2008: Número de autorización 



y registro 
3 de febrero de 2022 



REV.01 
INS SSA/04/2007: Trazabilidad en 



explotación. Registro piensos 
26 de febrero de 2010 



REV.04 
INS SSA/05/2007: Declaraciones de 



producción 
15 de febrero de 2019 



REV.00 
INS SSA/03/2008: plan de aguas de 



abastecimiento  
25 de enero de 2008 



REV.02 
INS SSA/07/2009: grabación 



explotaciones autoconsumo en REGA. 
3 de febrero de 2022 



REV.03 INS SSA/03/2010: Establecimientos PM 3 de febrero de 2022 



REV.04 



DIR SSA/01/2010: Directriz relativa a la 



toma de muestras: Actas y fichas de envío 



al laboratorio 



3 de febrero de 2022 



REV.01 
INS SSA/01/2011: Homogeneidad y 



contaminación cruzada 
3 de febrero de 2022 



REV.05 
INS SSA/04/2012: Métodos para el 



muestreo del control oficial de piensos 
6 de febrero de 2023 
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REV.02 



DIR SSA/01/2017: Procedimientos de 



verificación de la eficacia de controles en 



programas de Alimentación Animal, 



SANDACH y medicamentos veterinarios 



01 de junio de 2020 



REV.00 



INS SSA/04/2023: Tramitación de 



infracciones y fraudes detectados en 



establecimientos relacionados con la 



alimentación animal  



6 de febrero de 2023 



REV.00 
INS SSA/05/2023 Ejecución del plan de 



controles en alimentación animal 2022 
6 de febrero de 2023 



REV.00 
INS SSA/02/2022: Controles y tomas de 



muestras alimentación animal 2022 
6 de febrero de 2023 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ASTURIAS 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



PNT/ALI/01/2023 
PNT PARA EL PROGRAMA 
AUTONÓMICO DE CONTROLES EN LA 



ALIMENTACIÓN ANIMAL 



2023 



ANEXO 01 
Solicitud de establecimientos 



alimentación animal 
2023 



ANEXO 02 



Documento: CNCAA 1/2015: 



Principales peligros a controlar en los 
sistemas de autocontrol 



2015 



ANEXO 03 



Guía de aplicación del Sistema de 
análisis de peligros y puntos críticos de 



control en la industria de fabricación de 
piensos 



2005 



ANEXO 04 
PDOC CNCAA 4_2012 Guía Valorización 



de piensos Vers 2 (28-01-22) 
2022 



ANEXO 05 
D 2016-1 v1- Resumen guía 



valorización de piensos rev 28-01-2022 
2022 



ANEXO 06 DOC 1/2022 CNCAA sobre muestroteca 2022 



ANEXO 07 
Check list etiquetado MMPP- PPCC - 
v1.1 



2023 



ANEXO 08 
Check list etiquetado ADITIVOS 
PREMEZCLAS 



2023 



ANEXO 09 
Rto 68-2013 Catálogo de materias 
primas 



2013 



ANEXO 10 
Guía para comprar y vender piensos 
por internet 



2021 



ANEXO 11a 



“Protocolo de inspección de fabricantes 
de materias primas - piensos 



compuestos sin aditivos ni premezclas 
- molinos” 



2023 



ANEXO 11b 
“Protocolo de inspección de fabricantes 
de materias primas – canteras” 



2023 



ANEXO 12 
Protocolo fabricante de piensos para 
animales de compañía 



2023 



ANEXO 13 Protocolo de inspección de fabricantes 2023 



ANEXO 14 



PDOC CNCAA 1/2010 versión 2 



(28/01/2022) Criterios para evaluar la 
eficacia de los autocontroles 
implantados para determinar el nivel de 



homogeneidad y contaminación 
cruzada en los establecimientos 



fabricantes de piensos compuestos y 
productos intermedios 



2010 



ANEXO 15 Protocolo inspección fabricantes PPMM 2023 



ANEXO 16 Check list revisión RECETAS 2023 



ANEXO 17 Protocolo inspección de intermediarios 2023 
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ANEXO 18 
Protocolo de inspección de 



intermediarios PPMM 
2023 



ANEXO 19 
Protocolo de inspección de 



transportistas 
2023 



ANEXO 20 
Protocolo inspección almacenes 



portuarios 
2023 



ANEXO 21 
Resumen Rto 152-2009 métodos 



muestreo 
2009 



ANEXO 22 
Protocolo inspección Alimentación 
explotaciones 



2023 



ANEXO 23a 
Hoja de solicitud de análisis Salmonella 
y enterobacterias - Laboratorio de 



Salud pública 



2022 



ANEXO 23b 



Hoja de solicitud de análisis metales 



pesados y Cu/Zn - Laboratorio de Salud 
pública 



2022 



ANEXO 24 Boletín de entrega de muestras a Jove. 2023 



DT/ALI/01/2022 
DT Control reforzado del etiquetado de 



los piensos 
2022 



ACTA I ACTA GENERAL INSP V.1.0. 2012 



ACTA II ACTA ALI V.2.0 2012 



ACTA III 
ACTA DE TOMA DE MUESTRAS MG 
XXXX 



2012 



ACTA IV ACTA GENÉRICA 2012 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: ILLES BALEARS 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



 



Plan de control  
 de alimentación animal  
de las Islas Baleares 
 



 



PR04 
Procedimiento control oficial 



alimentación animal PR 04 
17/03/2015 



PR 04.01.A1 



 Inspección de explotaciones que 



producen piensos para autoconsumo 
sin añadir aditivos, excepto aditivos de 



ensilado. Producción primaria de 
piensos, Reglamento 183/2005/CE 
(anexo 1) 



 



PR 04.01.B 



Inspección de intermediarios que 
comercializan productos destinados a 



alimentación animal. Producción no 
primaria de piensos, Reglamento 



183/2005/CE (anexo 2). 



 



PR 04.01.C 



Inspección de fabricantes de piensos 



compuestos, fabricantes de aditivos y 
premezclas, y de otros. Producción no 
primaria de piensos, Reglamento 



183/2005/CE (anexo 2).  
 



 



PR 04.01.D 



Inspección de fabricantes de materias 
primas y de piensos sin añadir aditivos 



ni premezclas. Producción no primaria 
de piensos, Reglamento 183/2005/CE 



(anexo 2).  
 



 



PR 04.01.E 



Inspección de fabricantes de piensos 
compuestos, fabricantes de aditivos y 



premezclas y de otros (APPCC). 
Producción no primaria de piensos, 
Reglamento 183/2005/CE (anexo 2).  
 



 



 
Protocolo de control de contaminación 
cruzada 



 



PR 04.01.A2 



Inspección de explotaciones que 



producen piensos para autoconsumo 
que adicionan. Producción no primaria 
de piensos, Reglamento 183/2005/CE 



(anexo 2). 
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COMUNIDAD AUTONOMA: CANARIAS 
 



 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



PNT02 Ed:01 
Control Oficial de la Alimentación 



Animal 
22/10/2020 











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2024-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal - Anexo IV                           Página 15 
 



COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



PCAA-1 
Programa de Control Oficial en materia 
de alimentación animal  



2023 



PCAA-2 
Programación de remisión de muestras 



al Servicio de Laboratorio y Control 
2023 



PCAA-3 Acta de inspección y toma de muestras  2023 



PCAA-4.a 
Instrucciones para la inspección en 
fabricantes de piensos compuestos 



2023 



PCAA-4.b 
Programación de controles y toma de 
muestras en fábricas de piensos 



2023 



PCAA-4.c 
Instrucciones para la ejecución de 



controles en el resto de 
establecimientos e intermediarios  



2023 



PCAA-4.d 
Acta de inspección en establecimientos 
e intermediarios 



2023 



PCAA-4e 
 



Acta de inspección de Industrias 
Generadoras de Subproductos 
destinados a la AA 



2023 



PCAA-6 
Plan de Emergencia (Anexo IV del 



Programa de Control en materia de AA) 
2023 
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COMUNIDA AUTÓNOMA: CASTILLA-LA MANCHA 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



1 
Protocolo de inspección alimentación 
animal en la producción primaria 



(anexo I). 
Marzo/2014 



2 
Protocolo de inspección alimentación 



animal a empresas y explotaciones 
ganaderas (anexo II) 



Mayo/2022 



3 
Protocolo de inspección alimentación 
animal a empresas intermediarias 



(anexo II) 
Noviembre/2022 



4 
Protocolo de inspección de 



transportistas 
Noviembre/2022 



5 
Acta de inspección en alimentación 
animal a empresas de piensos / 



explotaciones ganaderas 
Marzo/2023 



7 
Acta de toma de muestras en 
alimentación animal 



Marzo/2023 



8 
Manual de procedimiento en 
alimentación animal 



Noviembre/2022 



9 
Protocolo toma de muestras 



alimentación animal 
Febrero/2014 



10   



11 
Protocolo toma de muestras 
microbiología 



Marzo/2015 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA Y LEÓN 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



PE09.DPA.R04 Control oficial de la alimentación animal 2/2/2015 



IT26.PPA.R03 
Toma de muestras en alimentación 
animal, SANDACH y PNIR 



9/3/2015 



 
Plan de Controles en alimentación 
animal. Año 2015 



02/03/2015 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: CATALUÑA 
 



 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



1 
A0954.01-IN1  Programa de control oficial de 



alimentación 2021-2025 2023 



2 
A0954.01-IN2 Protocolo de actuación en las 



inspecciones de los establecimientos 



de alimentación animal 
2023 



3 
A0954.01-IN3  Procedimiento de tramitación de 



irregularidades en las inspecciones 
2023 



4 
A0954.01-IN5  Instrucción con relación a la 



prohibición y restricción de materias 
primeras en alimentación animal 



2023 



5 
A0954.01-IN6 Procedimiento para la toma de 



muestras de alimentación animal 
2023 



6 
A0954.01-IN11 Procedimiento de actuación delante 



de la detección de aflatoxina B1 en 



productos de alimentación animal 
2014 



7 
A0954.01-IN12 Criterio para evaluar la eficacia de los 



autocontroles contaminación cruzada  
2023 



10 
A0954-IN17 Nota técnica 2 autorización uso leche 



y derivados a explotación ganadera 
2015 



11 
A0954-IN18 Nota técnica 1: Documento comercial 



de los SANDACH, con la alimentación 
animal como posible destino 



2017 



12 
A0954.01-IN20 Esquema resumen de toma de 



muestras alimentación animal 
2021 





http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250


http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250


http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250


http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250


http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250


http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250


http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250


http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250


http://www14.gencat.intranet/dar_indexa/AppJava/Instruccio.do?reqCode=preview&instruccio.id=42250
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: EXTREMADURA 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



 
Manual de procedimiento de controles en 



materia de alimentación animal  2023 



 



Manual de Procedimiento de autorización 
y registro de empresas de piensos de la 



comunidad autónoma de Extremadura  2023 



 



Procedimiento de inmovilización para 
productos destinados a alimentación 
animal 19/07/2007 



 
 Control en establecimientos que usan 



PAT,s en la fabricación de piensos 01/10/2013 



 



Control en establecimientos que 
comercializan PAT,s o productos que la 



conengan 01/10/2013 



 



Hoja de control en Explotación ganadera 
que elabora piensos destinados a la 
ganadería del productor 01/10/2013 



 



Protocolo de inspección para empresas 



de pienso y autoconsumo del anexo II 
R(CE)183/05 01/10/2013 



 
Protocolo de inspección para fabricantes 



de pienso medicamentoso 2023 



 Protocolo de secadero de cereal 01/09/2014 



 
Protocolo de inspección para 
distribuidores de pienso y premezclas 01/10/2013 



 



Protocolo de inspección para 



distribuidores de piensos 
medicamentosos y premezclas 2023 



 



Protocolo de inspección de empresas que 
almacenan y comercializan graneles, 



materias primas y piensos 01/10/2013 



 
Protocolo de inspección para 
transportistas 2023 



 
Procedimiento para elaborar memoria de 
transportista de piensos + Sandach 07/02/2012 



 
Protocolo de revisión de manuales APPCC 



en fabricas 01/10/2013 



 
Guión para elaborar Manual APPCC en 
fábrica de piensos 01/10/2013 



 



Guión para elaborar manual APPCC en 



intermediarios de premezclas y 
distribuidores de pienso  01/10/2013 



 
Guión para elaborar manual APPCC en 
comercialización de materias primas 01/10/2013 
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Guión para elaborar manual APPCC en 
comercialización de materias primas sin 
almacén 01/10/2013 



 



Guión para elaborar Análisis de peligros 



y puntos de control críticos APPCC para 
subproductos derivados de harineras, 



frutas y hortalizas 01/07/2014 



 



Guión para elaborar Análisis de peligros 
y puntos de control críticos APPCC 
(lactosuero) 01/05/2013 



 



Guión para elaborar Análisis de peligros 



y puntos de control críticos APPCC 
(genérico) 01/05/2013 



 



Guión para elaborar Análisis de peligros 



y puntos de control críticos APPCC 
(Grasas) 01/05/2013 



  











Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2024-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal - Anexo IV                           Página 21 
 



COMUNIDAD AUTÓNOMA: GALICIA 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



PXC/SGA/ALI-01 
PROGRAMA de CONTROL OFICIAL de 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 2021-2025 



01/2024 



PXC/SGA/ALI-02 
PLAN de CONTROL OFICIAL en 
ALIMENTACIÓN ANIMAL do 2024 



 
01/01/2024 



P/SGA/ALI-01 
PROTOCOLO de INSPECCIÓN en FÁBRICAS de 
PENSO COMPOSTO 



 
01/01/2024 



P/SGA/ALI-02 



PROTOCOLO de INSPECCIÓN en 
DISTRIBUIDORES: PENSOS COMPOSTOS - 
MATERIAS PRIMAS - ADITIVOS - 
PREMESTURAS 



 
24/04/2012 



P/SGA/ALI-03 



PROTOCOLO de INSPECCIÓN en FÁBRICAS DE 
ADITIVOS, PREMEZCLAS e/ou MATERIAS 
PRIMAS 



 
24/04/2012 



P/SGA/ALI-06 



PROTOCOLO de CONTROL en 
COMERCIALIZACIÓN de PENSO 
MEDICAMENTOSO 



 
06/2012 



PNT/SGA/ALI-02 



PROCEDEMENTO PARA A 
AUTORIZACIÓN/REXISTRO DE 
ESTABLECEMENTOS DO SECTOR DA 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 



01/01/2016 



PNT/SGA/ALI-03 



PROCEDEMENTO PARA LEVAR A CABO AS 
INSPECCIÓNS DE ESTABLECEMENTOS E 
OPERADORES NO MARCO DO PROGRAMA 
DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 
ANIMAL 



01/01/2016 



PNT/SGA/ALI-04 



PROCEDEMENTO PARA LEVAR A CABO AS 
TOMAS DE MOSTRAS NO MARCO DO 
PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE 
ALIMENTACIÓN ANIMAL 



01/01/2016 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: MADRID 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



IT A 01 IT toma de muestras 12/09/19 



PR A 02 Protocolo inspección alimentación 
ganaderos anexo I 



11/07/12 



IT A 03 IT ganaderos anexo I 11/07/12 



PR A 04 Protocolo inspección alimentación 
ganaderos  anexo III 



11/07/12 



IT A 05 IT  ganaderos  anexo III 11/07/12 



P A 06 Procedimiento de registro de 
establecimientos que intervienen en la 



alimentación animal 



11/07/12 



PR A 11 Protocolo inspección alimentación 



FABRICAS anexo II  
15/04/13 



PR A 12 Protocolo inspección alimentación 
INTERMEDIARIOS anexo II  



15/04/13 



PR A 13 Protocolo inspección alimentación 



TRANSPORTISTAS  
15/04/13 



IT A 022 Instrucción Técnica para la inspección 
de establecimientos que intervienen en 
la alimentación animal 



10/09/19 



PR A 023 Comprobación de los sistemas de 
autocontrol de las contaminaciones 



cruzadas en los establecimientos 
fabricantes de piensos o premezclas 



15/04/13 



PR A 024 Comprobación de los sistemas de 
autocontrol de la homogeneidad en 



los establecimientos fabricantes de 
piensos o premezclas 



15/04/13 



PR A 025 Protocolo para la inspección del 
etiquetado de piensos  



15/04/13 



P A 026 Procedimiento de inspección de 



establecimientos que intervienen en la 
alimentación animal 



10/09/19 



IT A 027 IT para la cumplimentación del 
protocolo de contaminaciones cruzadas 



11/07/12 



IT A 028 IT para la cumplimentación del 
protocolo de homogeneidad 



11/07/12 



P A 029 Procedimiento toma de muestras 12/09/19 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: REGION DE MURCIA 
 



 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



PNT-P-PCAA, PNIR 
2013-1 



Procedimiento normalizado de trabajo 



para el desarrollo de los controles 
oficiales en el ámbito de la Producción 



Primaria del Plan Coordinado de 
Controles en alimentación animal y 
Plan Nacional de Investigación de 



Residuos  



05/02/2013 



PNT-EI 
(PNT-PCAA 



Establecimientos) 



Procedimiento normalizado de trabajo 



del Plan de Controles de alimentación 
animal en Establecimientos e 



Intermediarios 



5/3/2012 



PNT-RAA-2012-1 
Procedimiento normalizado de trabajo. 



Registro de Empresas de Piensos  
04/04/2008 



PROTC-AA-F-2014-



1 
Protocolo de verificación de 



establecimientos de fabricación 
2014 



PROTC-AA-C-



2013-1 
Protocolo de verificación de 



establecimientos de comercialización 
2013 



ACT-PCAA-2014-1 
Acta Normalizada de recogida de 
Muestras controles oficiales de piensos 



2014 
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COMUNIDA AUTÓNOMA: NAVARRA 
 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



PT06600 
Programa de Control Oficial en 
Alimentación Animal en Navarra 2021-



2025 
07/08/2023 



PT06601 
Procedimiento realización de controles 
en Alimentación Animal 



07/08/2023 



PT06602 
Manual de Procedimiento toma de 
muestras Alimentación Animal 



29/08/2023 



PT06603 



 Manual de Procedimiento para la 
gestión del Registro de 



establecimientos en el sector de la 
alimentación animal  



30/07/2021 



PT06604 Procedimiento Auditorías APPCC 30/01/2012 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: PAÍS VASCO 



 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



 



APLICACION INFORMATICA NEKAZER 



con: 
  - Actas de Inspección 
  - Actas de toma de muestras 
  - Listados de verificación por tipo de    
operador 
  - Gestión de documentos de inspección 
  - Gestión de expediente. 
 



07.01.2013 



 
Programa de control oficial de la 



Alimentación Animal 2021-2025  
Enero 2021 



Anexo I 
Plan de control oficial en AA en la CAPV 
2021-25 



02.01.2021 



Anexo IV 
Procedimiento Normalizado de Trabajo 
2021 



02.01.2021 



 



Procedimiento sobre autorización y 



registro de empresas de piensos en la 
CAPV 
(en revisión a la vista del nuevo Decreto y 



de la Administración telemática) 



Febrero 2012 



Anexo II (PE-03) 
Procedimiento de Inspección en AA en la 
DAG (anexo II) 



06.10.2020 



Anexo III Procedimiento de Auditoria de APPCC 01.03.2013 



 
Procedimiento de gestión de alertas de 
alimentación animal en la DAG 



2020 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: LA RIOJA 
 



 



PROCEDIMIENT



O 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



SGAA01 y 



SGAA02 



MODELO DE ACTAS GENERALES Y DE TOMA DE 
MUESTRAS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 



En papel y 



13/02/15 



SGAA03 PROTOCOLO DE INSPECCION EN OTRAS 



EMPRESAS  
 



24/01/20 



SGAA04 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN EN PIENSOS 
MEDICAMENTOSOS  
 



24/01/20 



SGAA05 PROTOCOLO DE INSPECCIÓN INTERMEDIARIOS  
 



24/01/20 



SGAA06 PROTOCOLO DE INSPECCION NUEVO MOLINOS  
 



24/01/20 



SGAA07 PROTOCOLO DE INSPECCION EN TRANSPORTE 
 



24/01/20 



SGAA08 CHECK LIST FABRICANTES DE PIENSOS 
 



01/07/19 



SGAA09 PROTOCOLO ETIQUETADO 767 
 



21/11/18 



SGAA10 PROTOCOLO MICROBIOLÓGICO 29/10/13 



SGAA15 PLAN DE CONTROLES ALIMENTACION ANIMAL. LA 
RIOJA. 2021-2025 
 



2020 



PD Versión 1.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 
 



17/02/20 



SGAA22 INSTRUCCIONES PARA TOMA DE MUESTRAS 17/02/20 



 



SGAA31A FICHA DE VERIFICACIÓN DE ACTAS 09/10/19 



 



SGAA32A FICHA DE VERIFICACIÓN CONTROLES CAMPO 29/05/20 
 



SGDG04 MODELO INFORME ADJUNTO A ACTA 17/02/20 
 



SGAA30 MANUAL DE INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN 



PROTOCOLO MOLINOS AUTOCONSUMO 
24/01/2020 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: C. VALENCIANA 



 



PROCEDIMIENTO 
Nº 



TÍTULO/DESCRIPCIÓN 
FECHA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 



 
Plan de control oficial de alimentación 



animal en la Comunitat Valenciana 
13/02/2023 



 



MANUAL DE PROCEDIMIENTO SOBRE 



AUTORIZACION Y REGISTRO DE 
EMPRESAS DE PIENSOS EN LA 



COMUNIDAD VALENCIANA 



04/09/2012-09 



 



 



 








Anexo IV: Procedimietnos 2024

Archivo adjunto

ANEXO IV.pdf







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL  Página 7 de 24 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA 


Con el fin de poder actuar de manera uniforme, en caso de que se produzcan circunstancias que 


supongan un riesgo alto para la salud de las personas, animales o medioambiente, y no puedan ser 


gestionadas a través de los medios habituales de los que dispone la red de alerta, se ha aprobado en el 


seno de la CNCAA el Programa operativo de intervención que ha sido adaptado a las circunstancias de 


cada CA que así lo ha requerido. 


 


 


Anexo 5.4. Planes de Emergencia 2024 


 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL 


La formación del personal inspector es un punto esencial para el desarrollo de los controles oficiales. 


Con este fin, se informa a los organismos territoriales sobre los cursos de la Comisión Europea “Better 


Training for Safer Food” relativos a normativa, documentación y procedimientos de trabajo, siendo por 


otro lado un punto de conocimiento e intercambio de experiencias con participantes de otros estados 


miembros. Estos cursos se solicitan al personal encargado del Área de alimentación animal. 


El MAPA organiza eventualmente o participa en jornadas formativas que permiten tratar temas 


novedosos o de especial relevancia para el control de los establecimientos del sector.  


Las CCAA realizan cursos de formación para su personal de control, en función de las necesidades o bien 


de forma programada. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Con el fin de armonizar las actividades de control que realizan las CCAA se establece un marco común 


orientativo. Es imprescindible que cada CA cuente con su propio documento de evaluación y análisis de 


riesgo de los establecimientos a controlar con los criterios utilizados. 


Para la realización del análisis del riesgo de los establecimientos del sector de la alimentación animal 


se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:  


➢ Incidencia sobre la salud de los animales y sobre la salud pública, y gravedad de los efectos. 


➢ Nuevas evidencias científicas que modifiquen la evaluación del riesgo preexistente. 


➢ Potencial de difusión/transmisión y dificultad de eliminación/reducción del factor de peligro. 


➢ Percepción social. 


➢ Exigencias de la normativa, nacional o comunitaria, como, por ejemplo, las restricciones relativas 


a la producción y el uso de productos de origen animal. 


➢ Recomendaciones de la OAV en relación con los resultados de las visitas de inspección. 


➢ Resultados de la aplicación del programa de control de los años precedentes. 


➢ Información procedente del sistema RASFF en materia de alimentación animal y las conclusiones 


del informe anual de la red de alerta nacional. 
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Anexo 5.4. Planes operativos de emergencia – Programa nacional de controles en Alimentación Animal  



Organismo / 
CCAA 



Plan de Emergencia Descripción Año implantación 



MAPA 
Programa operativo 
de intervención 



Establece el modo de proceder ante la detección 
de alertas en el sector de la alimentación animal 



2006 



Andalucía 
 



Punto 11. Planes de 
contingencia del 
Programa de control 
oficial de 
alimentación animal 
en Andalucía 



Estrategia y actuaciones a realizar frente a la 
detección de situaciones de riesgo en el ámbito 
de la alimentación animal. 



2016 



Plan Integral de 
Vigilancia y Control 
de Aflatoxinas 



Procedimiento de actuación complementario a la 
normativa de aplicación en materia de seguridad 
alimentaria de los piensos que sirvan de guía para 
la aplicación de las normas de higiene en la 
producción primaria garantizando plenamente la 
salud de los consumidores. 



2014 



Aragón 
Plan Operativo de 
intervención 



Establece las medidas que se deben aplicar por 
alertas en alimentación animal. 



2007 



Cantabria 



Plan de Emergencia 
para la Alimentación 
Animal  



Establece las medidas que se deben aplicar sin 
demora si se descubre que un pienso supone un 
grave riesgo para las personas, los animales o el 
medio ambiente 



2011 



Castilla-La 
Mancha 



Plan de Emergencia 
de Alimentación 
Animal 



Establece las medidas a aplicar en alertas de 
alimentación animal.  



2011 



Cataluña 



A0195-IN1 
Procedimiento de 
gestión de alertas 



Establece las actuaciones que tienen que llevar a 
cabo las diferentes unidades del Departamento 
en el momento que se abre una alerta en piensos 



2013 



Extremadura 



Plan operativo de 
intervención en 
alimentación animal. 



Procedimientos a seguir por las autoridades 
competentes en materia de alimentación animal 
cuando existe una alerta en piensos o productos 
destinados a la alimentación animal El Plan 
operativo está relacionado con el Programa de 
controles en materia de alimentación animal 



  



Galicia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Plan de emergencia 
de alimentación 
animal 



Siempre que se detecte la presencia de 
sustancias o productos prohibidos destinados a la 
alimentación animal, se notifica al resto de las 
autoridades competentes, con el fin de realizar 
una coordinación adecuada en la gestión del 
riesgo, mediante el procedimiento descrito en el 
Plan Xeral de Control de la Alimentación Animal. 



2010 
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Madrid 



Plan Coordinado De 
Alerta Sanitaria 
Veterinaria De La 
Comunidad De 
Madrid 



Plan de Alerta 2011 



Navarra 



Punto 5.4 (Planes de 
emergencia) del 
PT06600 programa 
de Control Oficial en 
alimentación Animal 
en Navarra  



Se indican los enlaces en la Comunidad Foral de 
Navarra a los Sistemas Rápidos de 
Información/Redes de Alerta afectados: SILUM, 
RASVE y SCIRI  



2011 



La Rioja 



Plan de Emergencia 
para la Alimentación 
Animal en la CA de 
La Rioja 



Establecer las medidas a adoptar si se detecta 
que un pienso o materia prima supone un riesgo 
para las personas o animales; bien sea de forma 
directa o por el medio ambiente. Este Plan de 
Emergencia se establece en los casos en los que 
las CCAA deben notificar los peligros detectados 
en materia de alimentación animal, bien sea 
como alerta o notificación a través de iRASFF 



2015 



País Vasco 



Procedimiento de 
gestión de alertas de 
alimentación animal 
en la DAG 



Establecer una metodología de actuación para la 
Gestión de las Alertas en lo que a la Dirección de 
Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco le 
compete 



2020 
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➢ Recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se llevan a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625. 


➢ Otros criterios más específicos dependientes del proceso productivo, del procesado industrial, 


transformación o elaboración y dependientes del pienso fabricado. 


➢ Cualquier otro que la CA considere oportuno. 


 


Para facilitar la categorización del riesgo de los distintos establecimientos del sector de la alimentación 


animal, se ha tenido en cuenta la actividad del establecimiento, sus características, los productos con los 


que trabaja y el resultado de controles realizados anteriormente. 


 


A.- Categorización del riesgo en función de la actividad del establecimiento.  


a) Establecimientos autorizados que fabrican productos destinados a la alimentación animal no 


autorizados en la Unión Europea y destinados a la exportación. Se considerarán de máximo riesgo 


(código αEXP). 


b) Establecimientos autorizados que fabriquen, almacenen, transporten o comercialicen piensos 


medicamentosos o productos intermedios, previstos en el apartado 1 del artículo 13 del 


Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018 


(código αPM). 


c) Establecimientos autorizados fabricantes de aditivos, premezclas o piensos compuestos que tienen 


que cumplir el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código αA, αB o αC), de forma especial 


aquellos autorizados al uso de proteínas animales transformadas. 


d) Establecimientos autorizados conforme al apartado 10 de la sección Instalaciones y Equipos del 


anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código αF). 


e) Plantas de transformación autorizadas que producen hemoderivados para no rumiantes o que 


elaboran proteínas animales transformadas (PAT) de no rumiantes para animales de acuicultura, 


porcino o aves de corral y plantas de almacenamiento para las que se requiere autorización 


conforme al anexo IV del Reglamento (CE) 999/2001 (código αS). 


f) Establecimientos autorizados que realicen actividades de detoxificación o procesado de productos 


destinados a la alimentación animal, previstas en el Reglamento (UE) 2015/786 de la Comisión, de 


19 de mayo de 2015, o a las que se hace referencia en el anexo VIII del Reglamento (CE) 767/2009 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 (código αD). 


g) Establecimientos fabricantes de aditivos, premezclas o piensos compuestos que tienen que cumplir 


el Anexo II y que no requieren autorización según el artículo 10 del Reglamento (CE) 183/2005 


(código A, B o C). 


h) Establecimientos que fabrican piensos compuestos destinados a cubrir las necesidades de sus 


animales y que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005 (código E). 


Necesitan autorización si utilizan aditivos contemplados en el capítulo 3 del anexo IV de dicho 


Reglamento (código αE). 


i) Establecimientos que realicen alguna actividad relacionada con la fabricación de materias primas 


de origen animal (apartados 8, 9 y 10 de la parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013) o 


fabricación de alimentos para animales de compañía según el Reglamento (CE) 1069/2009 (código 


S). 


j) Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de materias primas para alimentación 


animal, excepto de origen animal (código F). 


k) Establecimientos que realicen alguna actividad de comercialización y/o almacenamiento de piensos 


(código I). Necesitan autorización si son piensos contemplados en los apartados 1.a), 1.b) del 
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artículo 10 del Reglamento (CE) 183/2005 o en el artículo 1 del Reglamento (CE) 141/2007 de la 


Comisión, de 14 de febrero de 2007 (código αI). 


l) Establecimientos que realicen una actividad de importación de piensos (código IMP). Necesitan 


autorización si importan productos incluidos en el anexo V del Real Decreto 629/2019 (código 


αIMP). 


m) Establecimientos que realicen la actividad de transporte (código T). 


n) Establecimientos que realicen una actividad de secado por convección (código G). 


o) Establecimientos que realicen una actividad de fabricación de piensos compuestos sin aditivos ni 


premezclas para su comercialización (código H). 


p) Establecimientos que realicen una actividad de almacenamiento intermedio de antiguos alimentos 


o subproductos de la industria alimentaria que por su contenido en productos de origen animal 


están clasificados como material de categoría 3 de acuerdo con el artículo 10.f) del Reglamento 


(CE) 1069/2009 y que cumplen con las condiciones establecidas en la sección 10 del capítulo II del 


anexo X del Reglamento (UE) 142/2011 (código P). 


q) Establecimientos que realicen una actividad de reenvasado y etiquetado de piensos (código R). 


 


Cuando un establecimiento se dedique a varias actividades se clasificará en aquella que sea considerada 


de mayor riesgo. 


 


B.- Categorización del riesgo en función de las características del establecimiento. 


a) Fabricación, pero también almacenamiento y comercialización, de piensos para diferentes especies 


en la misma instalación: posibles peligros ligados al uso de materias primas o a aditivos no 


autorizados en todas las especies. 


Categorización del riesgo para este tipo de establecimientos: 


 


• Establecimientos que fabriquen, almacenen y/o comercialicen piensos que contengan PAT para 


especies en las que está autorizado su uso y a la vez para rumiantes o para otras especies en las 


que su uso no está autorizado.  


• Establecimientos que fabriquen o comercialicen piensos para rumiantes y para otras especies 


de animales de abasto. 


 


b) Fabricación, almacenamiento y comercialización, de piensos medicamentosos y no 


medicamentosos en la misma instalación. 


c) Tamaño de la instalación y el tipo y cantidad de producto que fabrique, almacene o comercialice, 


ya que puede condicionar los riesgos que presenta el establecimiento. Así, un problema en una 


instalación de mayor tamaño siempre tendrá mayor incidencia sobre la salud de los animales y 


sobre la salud pública. 


d) Antigüedad. 


e) Maquinaria, instalaciones y equipo. 


f) Número de líneas de producción. Si el establecimiento fabrica productos con distintas 


características, como pienso medicado y no medicado, y/o piensos para diferentes especies y tiene 


o utiliza una sola línea de producción para fabricar estos productos, la probabilidad de que tenga 


problemas de contaminación cruzada se incrementa exponencialmente. 


 


C.- Categorización del riesgo en función de los productos fabricados, comercializados o utilizados.  


Se tendrá en cuenta: 


a) Documentos aprobados en el seno de la CNCAA: 
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• DOC CNCAA 1/2015 Principales peligros a controlar en los sistemas de autocontrol. 


Procedimiento documentado relativo a los principales riesgos por materia prima a la hora de 


categorizar los riesgos de los establecimientos en función del producto fabricado, 


comercializado o utilizado. 


• PDOC CNCAA 1-2009-VERSIÓN 2018 Peligros a controlar en productos destinados a la 


alimentación animal (rev.2018). 


 


b) Si el establecimiento es importador de productos destinados a alimentación animal que presentan 


mayor riesgo1: 


 
• Piensos para mascotas y masticables para perros. 


• Harina de pescado, hemoderivados, harina de sangre y otras PAT de especies distintas a 


rumiantes, incluida la PAT de insectos de granja. 


• Soja y productos derivados. 


• Cacahuetes. 


• Harina y torta de girasol. 


• Maíz. 


c) Si el establecimiento importa productos destinados a alimentación animal de algunos países que 


presentan mayor riesgo. Ver Anexo VII. 


 


 


Anexo VII. Notificaciones RASFF 


 


d) Se considerarán de mayor riesgo aquellos establecimientos que comercialicen y transporten 


productos a granel, especialmente si transportan PAT o productos que las contienen, además de 


piensos destinados a animales de granja para los que no esté autorizado su uso. 


e) El riesgo será mayor en los establecimientos que almacenen y comercialicen a la vez productos 


destinados a la alimentación animal y productos no destinados a la alimentación animal, como es el 


caso de los abonos, por la posible presencia de contaminaciones cruzadas que den lugar a un 


contenido inadecuado en sustancias indeseables. 


 


Se deberá también tener en cuenta la normativa relativa a: 


a) El uso de proteínas animales transformadas. 


b) La fabricación y comercialización de piensos medicamentosos: 


o Resultados de autocontroles de contaminación cruzada y controles oficiales de 


contaminación cruzada en el lote del producto comercializado.  


o Uso de coccidiostáticos o histomonostatos como medicamentos veterinarios y como 


aditivos en la elaboración de piensos en la misma fábrica, respetando los contenidos 


máximos establecidos y las posibles interacciones.  


 


1 Según la información extraída de la RASFF 








reference category subject notifying_country origin hazards



2023.6475 feed materials Aflatoxin B1 in Bolivian peanuts for birdfeeding Netherlands Bolivia Aflatoxin B1  



2023.6329 feed materials Aflatoxine in maize (grain) feed, from Slovakia. Netherlands Slovakia Aflatoxin B1  



2023.6209 feed materials Ruminant DNA detected in fish feed from Peru Belgium Peru DNA ruminant presence



2023.6146 feed premixtures too high dosage of lasalocid (5520 mg/kg - ppm) in feed premix from Germany Poland Poland lasalocid  too high dosage



2023.6055 feed additives Technical copper sulfate used in feed production Lithuania Lithuania



2023.5991 feed materials Wheat bran pellets for feed with molds and moisture Portugal Angola



2023.5854 feed materials Salmonella spp. and Salmonella Mbandaka in soy(bean) meal feed from Germany Germany Germany Salmonella  



2023.5821 feed additives Prohibited feed additive ethoxyquin (E324) in protein concentrate from Latvia Lithuania Latvia



2023.5758 feed materials Salmonella in lin expeller in feed from Germany Switzerland Germany Salmonella spp  



2023.5638 compound feeds presence of salmonella in a feed for laying hens France France



2023.5634 feed materials Ruminant DNA in protein concentrate for compound feed for pigs from Latvia Lithuania Latvia DNA ruminant presence,ethoxyquin  unauthorised feed additive



2023.5632 feed materials Aflatoxin B1 in Brazilian peanuts for birdfeed Netherlands Brazil Aflatoxin B1  



2023.5628 feed materials Aflatoxin B1in Wild Life Feed Peanuts Netherlands United States Aflatoxin B1  



2023.5519 feed materials Fish Particles detected in Lithothanm Feed Material from France Ireland France fragments fish bone 



2023.5441 compound feeds presence of unauthorized additives in complementary feed for cats Spain China



2023.5094 feed materials Salmonella Infantis and Salmonella Enteritidis in frozen chicken products for feed Latvia



2023.5066 compound feeds Aflatoxin B1 in compound feed from Serbia Bulgaria Serbia Aflatoxin B1  



2023.4598 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture - Angola Portugal Angola



2023.4914 feed materials Non-compliant nickel content in feed France Spain



2023.4842 feed additives Markers for GMM in feed additive Belgium Hong Kong genetically modified  unauthorised



2023.4629 feed materials Salmonella spp. in rapeseed extraction meal (feed) from Germany Germany Germany Salmonella spp. 



2023.4522 feed materials Aflatoxine B1 in feed material maize Netherlands Romania Aflatoxin B1  



2023.4462 compound feeds PRESENCE OF RUMINANT DNA IN FISH FEED FROM GREECE Cyprus Greece DNA ruminant presence



2023.4357 feed materials Salmonella spp. in soybean meal (feed) from Italy Germany Italy Salmonella  suspicion



2023.4305 feed materials Aflatoxin B1 in Bolivian peanuts for bird feed Netherlands Bolivia Aflatoxin B1  



2023.4295 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture -Angola Portugal Angola



2023.4283 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture -Angola Portugal Angola



2023.4254 compound feeds Incorrect labeling due to the absence of Diclazuril (Diclazuril indicated on the label with the quantity 0.3 mg/kg) in complete feed for dwarf rabbits // Non corretta etichettatura per assenza di Diclazuril (Diclazuril riportato in etichetta con il quantitativo 0.3 mg/kg) in mangime completo per conigli naniItaly Italy labelling  insufficient



2023.4024 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine



2023.3959 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine



2023.3877 feed materials Moulds in feed material (corn) from Ukraine Poland Ukraine



2023.3826 feed materials Chlormequat in sunflower seeds (feed material) from Austria, with raw material from PolandGermany Austria,Poland chlormequat  



2023.3820 feed materials Salmonella spp. in supplementary feed for dogs from Germany Germany Germany Salmonella spp  



2023.3773 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine



2023.3751 feed materials mould in feed material- corn from UA Poland Ukraine moulds  infested with



2023.3690 compound feeds Unauthorised feed additives/ feed materials in complementary feed for cats and dogs Cyprus Greece



2023.3670 compound feeds Increased content of selenium in complete feed for broilers from Lithuania Lithuania Lithuania selenium  high content



2023.3650 compound feeds Salmonella spp. in supplement feed for dogs and cats from Germany Germany Germany Salmonella  



2023.3648 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine



2023.3601 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine



2023.3599 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine



2023.3450 compound feeds Salmonella in compound feed for laying hens from Poland Lithuania Poland Salmonella  Salmonella Mbandaka



2023.3378 feed materials Mould in feed - post-extraction sunflower meal from UA Poland Ukraine moulds  infested with



2023.3376 compound feeds Trace of pests in supplementary feed for chinchillas from Poland Lithuania Poland



2023.3350 compound feeds Unauthorised feed additives/ feed materials in complementary feed for cats and dogs Cyprus United Kingdom



2023.3343 feed materials Foreign body (glass splinters) in complete feed (mussel shell meal) from the Netherlands Germany Netherlands fragments glass 



2023.3342 feed materials Salmonella Taksony in supplementary feed for dairy cows from Germany Germany Germany Salmonella Taksony 



2023.3298 feed materials Wheat bran pellets for feed with molds and moisture Portugal Angola



2023.3296 feed materials Wheat bran pellets for feed with molds and moisture Portugal Angola



2023.3289 feed premixtures detection of 2 non-EU authorised pesticides in a feed for farmed fish France Germany



2023.3287 feed materials mould in feed - post-extraction sunflower meal from UA Poland Ukraine moulds  infested with



2023.3209 feed materials Mould in feed - post-extraction sunflower meal from UA Poland Ukraine moulds  infested with



2023.3206 feed materials mould in feed - post-extraction sunflower meal from UA Poland Ukraine moulds  infested with



2023.3164 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture -Angola Portugal Angola



2023.3158 feed materials wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture - Angola Portugal Angola



2023.3156 feed materials wheat bran pellets for animal feed - Angola Portugal Angola



2023.3134 feed materials wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture Portugal Angola



2023.3113 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture Portugal Angola



2023.3112 feed materials Wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture Portugal Angola



2023.3100 pet food Salmonella in complete feed (raw pet food)  for dogs Slovenia Greece Salmonella Enteritidis 



2023.3055 feed materials wheat bran pellets for animal feed with molds and moisture Portugal Angola



2023.2925 feed materials mould in feed - corn from UA Poland Ukraine moulds  infested with



2023.2904 feed materials Salmonella spp. in compound feed (bovine lung) from Poland Germany Poland Salmonellen  



2023.2792 compound feeds Insufficient vitamin D3 content due to faulty production in various compound feeds from Germany Germany Germany



2023.2786 compound feeds Salmonella group B in complementary feed for dogs from Germany Germany Germany Salmonella  



2023.2685 feed materials Claviceps Purpurea in Rye (feed material) from Poland Netherlands Poland rye ergot (Claviceps purpurea)  



2023.2609 feed materials Arsenic in feed material from Austria Germany Austria arsenic  



2023.2589 feed materials mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine moulds  infested with



2023.2301 feed materials Excess level of ragweed in wild bird feed from Belgium Denmark Belgium ragweed (Ambrosia spp.) seeds  too high content



2023.2280 pet food Authorised feed additive over the maximun level in ornamental fish feed Spain China



2023.2177 feed materials Exceeding limits Dioxins in fishmeal intended for animal feed Italy Estonia dioxins  



2023.2038 feed materials High lead content in supplementary feed for dogs from Poland Germany Poland lead  high content



2023.1965 feed materials Aflatoxin B1 in Indian peanuts for bird feed Netherlands India Aflatoxin B1  



2023.1936 compound feeds High lead content in supplementary feed for dogs from Germany Germany Germany lead  high content



2023.1910 pet food Salmonella in chickens for animal feed Netherlands Salmonella spp. 



2023.1491 feed materials Lead in complete feed for dogs from Germany Germany Germany lead  high content



2023.1470 feed materials Lead in complete feed for dogs from Germany Germany Germany lead  high content



2023.1360 feed materials Too high content of ragweed spp. in wild bird feed from Austria Germany Austria ragweed (Ambrosia spp.) seeds  too high content



2023.1294 feed materials Ergot (Claviceps purpurea) in rye (feed) from Poland Germany Poland



2023.1086 feed materials Ergot (Claviceps purpurea) in rye (feed) from Poland Germany Poland



2023.0850 compound feeds Salmonella Typhimurium in feed for poultry Belgium Belgium Salmonella typhimurium 



2023.0481 compound feeds arsenic (5.66 mg/kg - ppm) in complementary feed from India Spain India arsenic  



2023.0426 feed materials Non-approved feed additive cannabidiol in CBD oil for pets from Czech Republic Lithuania Czech Republic



2023.0308 feed materials Mould in feed material from Ukraine Poland Ukraine



2023.0285 feed materials Datura spp. seeds in compound feed for birds from Belgium Germany Belgium thorn-apple (Datura stramonium L) seeds too high content



2023.0207 feed materials Salmonella enterica ser. Senftenberg (presence /25g) in feed for poultry from the NetherlandsBelgium Netherlands Salmonella Senftenberg ,Salmonella spp. 



2023.0171 pet food Salmonella in complete feed for dogs and cats Belgium Belgium Salmonella Enteritidis 



2023.0134 feed materials Dioxins in soy protein hydrolysate for feed from India Belgium India dioxins  
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o Fabricación conforme a las condiciones pertinentes establecidas en la prescripción 


veterinaria o en el resumen de características del producto.  


c) El uso de organismos modificados genéticamente (OMG) en la elaboración y comercialización de 


piensos. 


d) Presencia de sustancias prohibidas o no autorizadas: 


o sustancias prohibidas, sustancias de efecto hormonal y tireostático sustancias β-agonistas, 


aditivos retirados del mercado, aditivos no autorizados para algunas especies o con límite 


máximo establecido.  


 


e) Productos con riesgo de contener niveles elevados de ciertas sustancias indeseables. 


Establecimientos en los que el nivel de riesgo es mayor:  


o Para la contaminación con dioxinas: 


i. Establecimientos que elaboren, importen, transformen, utilicen, consuman o mezclen grasas, 


aceites o sus productos derivados para su uso en piensos (especialmente aceites de orujo, aceite 


de palma y productos derivados, aceite de pescado, aceites recuperados de la industria 


alimentaria, aceite de coco crudo, aceites vegetales crudos, grasas mezcladas y productos 


derivados de los anteriores) y harinas de pescado y piensos que contengan los productos 


anteriormente citados. 


ii. Establecimientos que utilizan el secado por convección (secado directo) durante el proceso de 


secado. 


iii. Establecimientos que produzcan o comercialicen materias primas minerales o aditivos de mayor 


riesgo (por ejemplo, óxido de zinc, sulfatos y quelatos de cobre, bentonita, sepiolita, cloruro de 


colina, pigmentantes, oligoelementos y goma de guar). 


iv. Establecimientos que produzcan, almacenen y/o comercialicen piensos enlatados 


(fundamentalmente piensos para animales de compañía). 


 


o Para la contaminación por metales pesados: 


i. Establecimientos que importen o utilicen oligoelementos originarios de terceros países y que 


hayan sido motivo de alertas en años anteriores. 


ii. Establecimientos que elaboren, utilicen o consuman productos que presentan mayor riesgo 


como oligoelementos, fosfatos o harina de pescado o de algas. 


iii. Establecimientos que comercialicen productos destinados a alimentación animal y a otros fines, 


como pueden ser para uso industrial. 


 


o Micotoxinas: 


Se tendrá en cuenta las notificaciones del Sistema RASFF, y las posibles recomendaciones 


derivadas del mismo, el origen y naturaleza de las materias primas, en especial aquellas de 


mayor riesgo como cereales, especialmente maíz, y derivados, cacahuetes, forrajes, 


especialmente ensilados, así como el volumen de producto empleado en la fabricación de 


pienso, o consumido por los animales. 


 


o Otros contaminantes.  


Se tendrán en cuenta las notificaciones recibidas a través del sistema RASFF y aquellas 


recomendaciones derivadas de las mismas. 
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f) Control del etiquetado: 


 


o Control del etiquetado relativo tanto a la calidad comercial de los piensos como al resto de 


información suministrada al consumidor, incluidas las alegaciones. 


o Atención al contenido en aditivos con un nivel máximo establecido. Por ejemplo, en el caso del 


porcino, límites máximos establecidos para cobre y zinc.   


o Control de la conformidad de la información contenida en las páginas web, incluyendo el 


comercio a través de la red. 


 


g) Controles sobre la calidad microbiológica de los piensos: 


o Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella 


y otros microorganismos en piensos, se considerarán de mayor riesgo las fábricas adyacentes a 


potenciales fuentes de contaminación por Salmonella como pueden ser explotaciones 


ganaderas, vertederos o zonas de vertidos de efluentes. También se considerará de mayor riesgo 


las fábricas con deficientes sistemas de control de plagas. 


o Teniendo en cuenta los resultados del Plan Nacional de investigación de Salmonella y las 


notificaciones de la red de alerta de los últimos años, los productos destinados a alimentación 


animal de mayor riesgo son: 


o Semillas de oleaginosas (algodón, soja, colza, girasol, lino) y productos derivados. 


o Harina de pescado. 


o Pienso para mascotas (crudo o procesado) y masticables para perros. 


o PAT de animales terrestres. 


En el caso de los productos vegetales (sean materias primas o piensos), estas determinaciones 


no tienen un límite máximo establecido en la normativa actual de alimentación animal nacional 


ni comunitaria. 


En todos los casos en que se produzca un resultado positivo a Salmonella, sea sobre materias 


primas de origen vegetal, o sobre cualquier tipo de pienso compuesto, se solicitará una 


identificación del serotipo. En el caso de que se detecte S. Enteritidis, S.Typhimurium, S. Infantis, 


S. Virchow y S. Hadar, se procederá a la notificación a través de la RASFF.  


Adicionalmente, en el caso de las materias primas en las que esté específicamente legislado y 


en piensos para mascotas, la detección de Salmonella spp y enterobacterias será también objeto 


de notificación a través de la RASFF. 


  


h) Controles sobre la normativa de subproductos animales no destinados a consumo humano 


(SANDACH). Con carácter general, se tendrá en cuenta: 


En plantas de transformación de categoría 3.  


• Si la planta de transformación se encuentra junto a un matadero o junto a algún establecimiento 


autorizado o registrado de conformidad con el Reglamento (CE) 852/2004 o 853/2004. 


• Si la planta de transformación transforma, en la misma instalación, materiales de distintas 


categorías, o bien si la empresa cuenta con plantas de distintas categorías. 


En fábricas de piensos para animales de compañía: 
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• Si la fábrica utiliza distintos tipos de materias primas (alimentos crudos, materias primas para 


alimentos transformados, accesorios masticables, subproductos aromatizantes, alimentos 


importados fabricados a partir de materiales de categoría 1). 


• Si el establecimiento fabrica alimentos crudos para animales de compañía. 


En intermediarios y transportistas de productos derivados destinados a alimentación animal si 


operan con: 


• Productos destinados a alimentación animal de origen animal y no animal.  


• Productos derivados a partir de materiales de distinta categoría. 


• Productos destinados a alimentación animal y otros productos derivados (como abonos y 


enmiendas orgánicas del suelo). 


 


D.- Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento. 


Se podrá tener en cuenta, además de los elementos anteriores, el historial del establecimiento en cuanto 


al grado de cumplimiento de los requisitos generales de higiene y la fiabilidad de su sistema de Análisis 


de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC), así como el cumplimiento del resto de la normativa en 


materia de alimentación animal. 


De manera general, serán prioritarios aquellos establecimientos: 


- Con algún incumplimiento de la normativa en materia de alimentación animal durante los 2 


años anteriores. 


- Implicados en alguna notificación/comunicación de la RASFF durante el año anterior. 


También podrá tenerse en cuenta el uso de guías de buenas prácticas, así como posibles certificaciones 


externas, que hayan sido previamente verificadas por la autoridad de control y en las que se haya 


comprobado que las actividades certificadas y/o los aspectos que abarquen los autocontroles que se 


indiquen en las guías de buenas prácticas, así como los resultados de sus controles, son conformes a los 


requeridos por la normativa vigente. 


Igualmente se considera conveniente, con el fin de favorecer la rotación de los establecimientos a 


controlar, adjudicar una puntuación extra a los establecimientos que no han sido inspeccionados en el 


periodo de tiempo que indique la autoridad de control teniendo en cuenta su número total de 


establecimientos y su frecuencia de inspección. 


 


E.- Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que intervienen en la cadena de 


producción de piensos. 


En el Anexo V se incluye una tabla con posibles riesgos a considerar y un baremo orientativo, sin perjuicio 


de que la autoridad competente de la CA, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueda tener 


en cuenta otros elementos para completar la categorización del riesgo. Además, la CNCAA podrá 


modificar este Anexo V en las revisiones anuales del programa de control, y en función de la información 


disponible. 


  


 


 


ANEXO V. Criterios de riesgo  ANEXO V.1 Criterios riesgo CCAA. 








Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 
2024-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal Anexo V Criterios riesgo 
 Página 1/3 
 



ANEXO V. CRITERIOS DE RIESGO APLICABLES A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE 
INTERVIENEN EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN DE PIENSOS 



 
En este Anexo se establecen una serie de criterios de riesgo aplicables a los 



establecimientos de la cadena de producción de piensos. Estos criterios y su puntuación 
son orientativos y la autoridad competente podrá utilizarlos para categorizar los riesgos. 
 



Al establecimiento se le podrá asignar una puntuación en función del riesgo que presenta 
la actividad que realiza, o la actividad de mayor riesgo en el caso de que se dedique a 



varias actividades, a la que se irán añadiendo otra u otras puntuaciones en función del 
resto de elementos puntuables de la categorización del riesgo: algunas características 
del establecimiento y el historial del establecimiento. 



 



Criterio Puntos 



1. Categorización del riesgo en función de la actividad del establecimiento 



FABRICANTES 



a. Establecimientos autorizados que fabrican productos destinados a la 
alimentación animal no autorizados en la UE y destinados a la exportación 
(αcódigo EXP) 



10 



b. Establecimientos que realizan actividades de detoxificación o procesado 



de productos destinados a la alimentación animal, previstas en el 
Reglamento (UE) 2015/786 o en el anexo VIII del Reglamento (CE) 
767/2009 (código αD) 



9 



c. Establecimientos autorizados fabricantes de piensos medicamentosos o 
productos intermedios (código αPM) 



8 



d. Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 
premezclas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 
183/2005 y que necesitan autorización por el tipo de aditivo fabricado o 



utilizado o por fabricar piensos destinados a objetivos de nutrición 
específicos referidos en el artículo 8.2 del Reglamento (CE) 767/2009 
(código αA, αB o αC) 



7 



e. Establecimientos autorizados para la transformación de aceites vegetales 
crudos a excepción de los incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 852/2004, para la fabricación oleoquímica de ácidos 



grasos, para la fabricación de biodiesel o para la mezcla de grasas, 
conforme al Reglamento 225/2012 (código αF) 



7 



f. Plantas de transformación que producen hemoderivados para no 



rumiantes o que elaboran proteínas animales transformadas de no 
rumiantes para animales de acuicultura, y plantas de almacenamiento, para 
las que se requiere autorización conforme al anexo IV del Reglamento 



999/2001 (código αS)  



6 



g. Establecimientos que realicen alguna actividad relacionada con la 
fabricación de materias primas de origen animal (apartados 8, 9 y 10 de la 



parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013 (código S). 
6 
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h. Establecimientos autorizados para la fabricación de piensos que 



contengan alguna de las siguientes materias primas: harina de pescado, 
fosfato dicálcico y tricálcico, hemoderivados y proteínas animales 
transformadas de origen no rumiante, incluidos los insectos, según el Anexo 



IV del Reglamento 999/2001 (Código C o E) 



6 



i. Establecimientos que realicen una actividad de secado por convección 
(secado directo) (código G) 



6 



j. Establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 



premezclas que tienen que cumplir con el Anexo II del Reglamento 
183/2005 y que NO requieren autorización (Anexo IV del Real Decreto 



629/2019) (Código A, B o C) 



5 



k. Explotaciones ganaderas que fabrican piensos compuestos destinados a 
cubrir las necesidades de sus animales y que tienen que cumplir con los 
Anexos II y III del Reglamento 183/2005 (código αE o código E) 



4 



l. Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de materias 
primas para alimentación animal, excepto las incluidas en los apartados 8, 



9 y 10 de la parte C del anexo del Reglamento (UE) 68/2013 (código F). 
Incluyen las industrias agroalimentarias que destinan subproductos a la 
alimentación animal (RGSEAA), así como los mezcladores de materias 



primas sin la inclusión de aditivos. 



4 



m. Establecimientos que realicen alguna actividad de fabricación de piensos 
sin aditivos ni premezclas. (código H) 



4 



n. Fabricantes de alimentos para animales de compañía (código S) 3 



o. Establecimientos que realicen una actividad de reenvasado y etiquetado 
de piensos (código R) 



3 



p. Establecimientos que realicen otras actividades no incluidas en otros 
códigos (código Z) 



3 



INTERMEDIARIOS 



a. Establecimientos que comercializan productos destinados a la 
alimentación animal no autorizados en la UE y destinados exclusivamente 
a la exportación (código αEXP) 



8 



b. Establecimientos que comercializan piensos medicamentosos o 
productos intermedios y que cuentan con almacén (código αPM) 



6 



c. Establecimientos que comercializan piensos medicamentosos o productos 
intermedios y que NO cuentan con almacén (código PM) 



5 



c. Establecimientos que comercializan aditivos o premezclas y que 
requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado (código αI) 



5 



d. Establecimientos que importan productos del anexo V del RD 629/2019 
(código αIMP) 



5 
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e. Establecimientos que comercializan aditivos o premezclas y que NO 
requieren autorización por el tipo de aditivo utilizado (código I) 



4 



f. Establecimientos que importan productos distintos de los contenidos en 
el anexo V del RD 629/2019 (código IMP) 



4 



g. Establecimientos que comercializan piensos compuestos y/o materias 
primas (incluidos los intermediarios de productos derivados destinados a 
alimentación animal, así como los intermediarios de productos alimentarios 



que van a ser destinados a su uso como piensos) (código I) 



3 



h. Establecimientos que almacenan y comercializan productos no 



destinados a la alimentación animal y que pueden ser fuente de sustancias 
indeseables, como es el caso de los abonos (metales pesados, nitritos…) 



+1 



 
TRANSPORTISTAS 



 



a. Transportista de piensos medicamentosos o productos intermedios 
(código PM) 



5 



b. Transportistas T2 4 



c. Transportistas T1 2 



 



2. Categorización del riesgo en función de las características del 
establecimiento 



 
 



FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE PIENSOS PARA 
DISTINTAS ESPECIES EN LA MISMA INSTALACIÓN 



 



Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para distintas 
especies en la misma instalación 



+1 



Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para animales 



de compañía y para animales de abasto, incluidos los de la acuicultura 
+2 



Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para animales 
de acuicultura y para animales de abasto 



+2 



Fabricación, almacenamiento y comercialización de piensos para rumiantes 
y para otras especies de animales de abasto 



+1 



 
TAMAÑO DEL ESTABLECIMIENTO 



 
 
Establecimientos que el año anterior hayan declarado un volumen de 



producción de piensos superior a 50.000 Tm/año, en el caso de fabricación 



+1 
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de piensos o 30.000 Tm/año en el caso de fabricantes de aditivos y 



premezclas 



 
 
LÍNEAS DE PRODUCCIÓN 



 



Una sola línea de producción para la fabricación de piensos medicados y no 



medicados y/o para la fabricación de pienso para diferentes especies  
+1 



OTRAS CARACTERÍSTICAS 



Establecimientos que procesan OMG y no OMG +1 



Establecimientos que comercializan productos destinados a alimentación 
animal y a otros fines, como pueden ser para uso industrial 



+1 



Establecimientos que suministran productos de la industria agroalimentaria 



compuestos por uno o más subproductos, que son suministrados 
directamente a la explotación. tras haber sufrido algún tipo de 
transformación 



+1 



 



3. Categorización del riesgo en función del historial del establecimiento  



Establecimientos inspeccionados durante el año anterior que no dieron 



lugar a ningún incumplimiento 
-2 



Establecimientos que han dado lugar a algún incumplimiento de la 



normativa en materia de alimentación animal durante los dos años 
anteriores 



+2 



Establecimientos que han generado alguna notificación o comunicación de 



la RASFF durante el año anterior 
+1 



Establecimientos que cuentan con certificaciones externas o utilizan guías 



de buenas prácticas (GBP) en relación con su actividad principal y en los 
que se ha verificado su conformidad de uso y conformidad con los 



autocontroles realizados por el operador (tipo de autocontroles, frecuencia 
de acuerdo con un programa establecido, acciones tomadas en casos de 
incumplimientos…) 



-1 



Establecimientos, dentro de cada grupo, que no han sido inspeccionados 



en los últimos 5 años. 
+1 
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ANEXO V.1- INFORMACIÓN DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOBRE CRITERIOS DE 
RIESGO APLICABLES A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LA CADENA 



DE PRODUCCIÓN DE PIENSOS 
 



En la siguiente tabla se informa sobre los documentos elaborados por las CCAA en los que se 
reflejan los criterios de riesgo seguidos para la realización de los controles de los 
establecimientos, y su relación con los establecidos en el Programa de Control oficial de 



alimentación animal, aprobado en el seno de la Comisión Nacional de coordinación en Materia 
de Alimentación Animal (CNCAA). 
 



COMUNIDAD 



AUTÓNOMA 



UTILIZA LOS 



MISMOS 



CRITERIOS DEL 



DOCUMENTO 



APROBADO EN 



CNCAA 



ADAPTA A SU 



SITUACIÓN 



LOS CRITERIOS 



DEL 



DOCUMENTO 



APROBADO EN 



CNCAA 



ADAPTA A SUS 



ESTABLECIMIENTOS 



LOS CRITERIOS DEL 



DOCUMENTO 



APROBADO EN 



CNCAA Y AÑADE 



ALGUNO MÁS 



LOS 



CRITERIOS 



ESTABLECIDOS 



SON 



DIFERENTES 



A LOS DEL 



DOCUMENTO 



DE CNAAA 



ANDALUCÍA   X  
ARAGÓN X    
ASTURIAS X    
BALEARES  X   
CANARIAS X    
CANTABRIA  X   
CASTILLA LA 



MANCHA 
X    



CASTILLA Y 



LEÓN 
 X   



CATALUÑA   X  
EXTREMADURA X    
GALICIA  X   
MADRID  X   
MURCIA  X   
C.F. NAVARRA X    
PAÍS VASCO   X  
LA RIOJA  X   
C. VALENCIANA  X   



 








Anexo V.1 Criterios de riesgo CCAA

Archivo adjunto

ANEXO V.1.pdf
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6.2. PUNTO DE CONTROL  


El programa de control en alimentación animal para el periodo 2021-2025 incluye el control oficial de: 


1. Los productos destinados a la alimentación de los animales: aditivos, premezclas, materias primas, 


piensos compuestos y piensos medicamentosos. 


2. Los siguientes establecimientos y operadores implicados en la cadena de producción de piensos: 


a. Establecimientos que realizan actividades de fabricación o transformación de productos 


destinados a la alimentación animal, incluidas aquellas industrias agroalimentarias, y de 


otros sectores, que destinan parte de su producción a la alimentación de los animales. 


b. Establecimientos que realicen actividades de intermediación y/o transporte de productos 


destinados a la alimentación animal, incluidos los importadores. 


c. Explotaciones ganaderas que fabriquen piensos que tengan que cumplir con las 


disposiciones del Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005.  


d. Otros establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 183/2005.  


 


Se excluye del ámbito de aplicación del presente programa de controles: 


1. El control de la alimentación en las explotaciones ganaderas que no tengan que cumplir con el 


Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005. 


2. El control de los agricultores, aunque destinen su producción a la alimentación animal. 


3. El control de las importaciones y exportaciones de piensos de / a terceros países. 


4. Aquellas actividades específicamente excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) 


183/2005. 


 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Las autoridades competentes de las CCAA determinarán al inicio de cada año el número de 


inspecciones a realizar y el número de muestras a analizar, teniendo en cuenta los riesgos y las 


características específicas del sector en su región, los recursos disponibles, y el porcentaje acordado de 


mínima presión inspectora aprobado en la CNCAA. Comunicarán estas previsiones a la CNCAA, según 


el modelo acordado, quien valorará y validará las propuestas de todas las CCAA antes de finales del mes 


de febrero para fijar el objetivo global de control para ese año. 


Las previsiones se refieren a los controles programados y la selección del tipo de establecimientos a 


controlar, que podrá realizarse utilizando el baremo que se propone en el Anexo V, y deberá ser aleatoria 


y por estratos, basándose en los riesgos que presentan. 


No obstante, y para evitar que cada año se controlen los mismos establecimientos (aquellos que 


presentan mayor riesgo en base al análisis del riesgo de cada autoridad competente), dentro de las 


actividades programadas de control oficial, la autoridad competente deberá reservar parte de sus 


recursos para la realización de controles en establecimientos seleccionados al azar, es decir, basado en 


un muestreo aleatorio simple. 


Además, cada CA deberá reservar parte de sus recursos para la realización de controles no programados, 


es decir, para aquellas actividades de control oficial que se realicen de forma dirigida. 
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6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Los controles oficiales se efectuarán, con carácter general, sin previo aviso, tal y como establece el 


artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625. La comunicación de inicio de las actuaciones se realizará en el 


mismo momento de la realización del control, si bien antes de iniciar la actuación, la unidad competente 


solicitará al operador (persona física o representante) los documentos a presentar que, a su juicio, sean 


necesarios para el correcto desarrollo de la inspección. 


En casos excepcionales o en aquellos casos en que por mayor eficacia del control sea necesaria la 


comunicación previa, la autoridad competente podrá realizar la comunicación previa al interesado, con 


una antelación adecuada e indicando la causa que justifique la misma. 


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y, en caso necesario, y si la autoridad 


competente lo estima oportuno, analíticos. 


 


El control documental versará sobre: 


➢ Documentación que garantice el registro o autorización del establecimiento para la actividad 


que corresponda. 


➢ Revisión de los registros y de los documentos comerciales de entradas y salidas de productos 


destinados a la alimentación animal, así como de todos aquellos documentos que garanticen la 


trazabilidad. 


➢ Correcto etiquetado de los productos destinados a la alimentación de los animales. 


➢ Supervisión documental de prerrequisitos y del sistema de análisis de peligros y puntos de 


control crítico, así como de guías de buenas prácticas, si procede. Esta supervisión incluye tanto 


los procedimientos de trabajo como los registros efectuados sobre las actividades desarrolladas 


en el establecimiento, al respecto. 


 


El control físico se realizará sobre las instalaciones y los productos para comprobar que cumplen con 


la legislación vigente, pudiendo utilizar, las siguientes directrices: 


 


Principales aspectos que controlar en las inspecciones a establecimientos del sector de la 


alimentación animal 


 


✓ En primer lugar, se debe comprobar que el establecimiento se encuentra registrado o autorizado 


para las actividades que realiza (Reglamentos 183/2005, 999/2001, 1069/2009 y 225/2012, y RD 


629/2019) y, en su caso, que se encuentra en los listados nacionales que establece el artículo 19 del 


Reglamento (CE) 183/2005. Además, se debe comprobar que el operador adquiere las materias 


primas y los piensos de establecimientos registrados o autorizados y que suministra los piensos en 


vehículos registrados o autorizados para el transporte de pienso, sean propios o subcontratados. 


 


✓ Cumplimiento del Reglamento (CE) 183/2005, de higiene de los piensos. 


a) La puesta en marcha y aplicación del sistema de análisis de peligros y puntos críticos de control 


o sistemas de autocontrol de los establecimientos que tienen que cumplir el Anexo II del 


Reglamento (CE) 183/2005, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho 


Anexo en cuanto a higiene y programas de limpieza de instalaciones, control de plagas, 
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iluminación, control de básculas, control de aguas residuales, plan de control de calidad dirigido 


a la detección de posibles peligros relacionados con las materias primas y el producto acabado 


tras el proceso de elaboración, así como con la conformidad de las especificaciones de etiquetado 


del producto puesto en el mercado. 


b) En el caso de los establecimientos que realicen una actividad de fabricación de piensos 


compuestos o premezclas y que requieran autorización, o que fabriquen piensos 


medicamentosos, o que contengan coccidiostáticos o histomonostatos, se prestará especial 


atención a los autocontroles y a las medidas tomadas para garantizar la adecuada homogeneidad 


del pienso y para minimizar las contaminaciones cruzadas, sin superar cuando proceda los límites 


establecidos por la normativa. 


c) La verificación de la existencia de procedimientos para tratar las reclamaciones y proceder a la 


retirada rápida de productos no conformes y su destino final. 


d) En el caso de los establecimientos que se incluyen en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 


225/2012 de la Comisión, por el que se modifica el Anexo II del Reglamento (CE) 183/2005, se 


prestará especial atención a: 


• La separación física de los productos destinados a alimentación animal de los destinados a 


otros usos en los establecimientos que mezclen grasas y comercialicen productos para 


piensos. 


• Etiquetado de los productos destinados a alimentación animal y las declaraciones de uso. 


• La existencia de analíticas de dioxinas que completen al sistema APPCC establecido por el 


operador en determinados tipos de establecimientos, conforme a los requisitos del 


Reglamento (UE) 225/2012. 


• Condiciones de almacenamiento y transporte de grasas, aceites de origen vegetal o productos 


derivados. 


 


✓ Control del uso de PAT. 


a) El cumplimiento de la normativa de prohibición de uso, con el adecuado mantenimiento de 


separación de instalaciones, cuando sea necesario. 


b) La aplicación de los sistemas APPCC para evitar las contaminaciones cruzadas. 


c) En transportistas de graneles que trabajen con productos prohibidos para alguna especie (PAT, 


harina de pescado, fosfatos, hemoderivados…) o productos que los contengan, se verificará la 


existencia y utilización de procedimientos de limpieza autorizados, así como los registros de 


cargas/descargas y los registros de limpieza. 


 


✓ Control del uso de coccidiostáticos sobre la fabricación, distribución y uso de piensos 


medicamentosos. 


a) Inclusión de sustancias no declaradas (por ejemplo, medicaciones distintas a las declaradas en 


etiqueta, incluyendo el posible uso de zinc y cobre a concentraciones por encima de las autorizadas). 


b) Controles de las condiciones de uso, incluidos los controles documentales de registros y 


prescripciones veterinarias. En su caso, verificación de la no coincidencia del principio activo del 


aditivo coccidiostático empleado con el del medicamento anticoccidiósico (artículo 5 del 


Reglamento (UE) 2019/4 sobre fabricación, comercialización y uso de piensos medicamentosos). 
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c) Autocontroles por parte de los fabricantes para garantizar la adecuada homogeneidad del pienso y 


los niveles máximos permitidos de contaminación cruzada, en los productos que se comercializan, 


objetivos establecidos en el plan APPCC y las medidas preventivas y correctivas adoptadas, cuando 


sean necesarias, para evitar, en la medida de lo posible, la presencia de estas sustancias en piensos 


no destinatarios.  


d) En los intermediarios se prestará especial atención al control de la trazabilidad y al control 


documental, así como a las condiciones generales de higiene del establecimiento.   


 


✓ Control sobre el uso de OMG en la elaboración y comercialización de piensos. 


Se prestará mayor atención a aquellos establecimientos que utilicen materias primas procedentes 


de países donde se cultiven OMG no autorizados en la Unión Europea. Se adaptarán las analíticas a 


realizar en función de las autorizaciones existentes; la lista de eventos autorizados y los que están 


en proceso de autorización se puede consultar en la página web. 


https://webgate.ec.europa.eu/dyna2/gm-register/ 


 


✓ Control sobre el uso de sustancias prohibidas o no autorizadas en la elaboración de piensos. 


En este apartado se deben diferenciar los controles efectuados sobre el uso de sustancias prohibidas 


para todas las especies y el control de sustancias permitidas en algunas especies y no en otras. 


Se tendrán en cuenta los informes elaborados por EFSA y, en su caso, los acuerdos alcanzados en el 


Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos, sección nutrición animal, para 


considerar si la presencia de determinadas sustancias no autorizadas o en cantidades superiores a 


las autorizadas en pienso (fundamentalmente coccidiostáticos/histomonostatos y medicamentos 


veterinarios) puede ser debida a una contaminación cruzada inevitable o no y las posibles medidas 


de carácter sancionador que se puedan tomar. 


 


✓ Controles sobre el contenido de sustancias indeseables en piensos.  


Se prestará mayor atención a la contaminación potencial de metales pesados en oligoelementos, 


especialmente los originarios de terceros países y que hayan sido motivo de alertas en años 


anteriores, siendo también objeto de control los fosfatos, la harina de pescado u otras materias 


primas de origen marino (algas). 


Para el control de dioxinas y bifenilos policlorados, las CCAA harán una propuesta de la cantidad 


de análisis a realizar en función de las materias primas o piensos que cada CA considere de mayor 


riesgo, de su producción o comercio y de los recursos disponibles. Se tendrá en cuenta que los 


productos de mayor riesgo, considerando los análisis realizados en años anteriores son: 


➢ Productos derivados de grasas y aceites, especialmente aceite de coco crudo, aceite de orujo, 


aceite de palma, aceites y grasas recuperadas de la industria alimentaria, grasas mezcladas, 


harinas y aceites de pescado, y los productos derivados de los anteriores y los piensos que los 


contienen. 


➢ Materias primas minerales o aditivos de mayor riesgo (óxido de zinc, selenio, sepiolita, 


bentonita, sulfatos y quelatos de cobre, pigmentantes…). 


➢ Goma de guar. 


➢ Materias primas vegetales: forrajes y materias primas producidas en zonas cercanas a los focos 


de producción, en zonas muy industrializadas. 



https://webgate.ec.europa.eu/dyna2/gm-register/
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En el control de micotoxinas se prestará especial atención a las materias primas de mayor riesgo, 


como cereales y derivados, especialmente aflatoxinas (que son las de contenido máximo legislado, 


aunque es conveniente también el control de aquéllas con niveles máximos recomendados) en el 


caso del maíz y alcaloides de cornezuelo (ergotamina) de centeno en trigo, cebada y centeno. 


También es aconsejable el control de micotoxinas en el caso de cacahuetes y forrajes, 


especialmente los ensilados. 


En cuanto al control de otros contaminantes se tendrá en cuenta la información proporcionada 


por notificaciones recibidas a través del sistema RASFF. 


 


✓ Control sobre el etiquetado. 


Se realizarán controles sobre la etiqueta, envase o documento comercial, así como sobre la 


información de los productos contenida en las páginas web de los establecimientos o en cualquier 


medio informativo o publicitario (conforme a la definición de etiquetado establecida en la letra s) 


del artículo 3 del Reglamento (CE) 767/2009 sobre comercialización de piensos). 


- Control documental para comprobar que se ajusta a la normativa en vigor. 


- Control analítico para comprobar que los contenidos declarados se ajustan al contenido real. Se 


prestará especial atención a aquellos nutrientes o aditivos para los que haya un contenido 


máximo establecido. 


 


No están incluidas en este programa de control, las actividades de control sobre el etiquetado de 


productos de calidad diferenciada. 


 


✓ Control para identificar posibles infracciones intencionadas de la normativa de los piensos. 


Controlar posibles incumplimientos cometidos mediante prácticas fraudulentas o engañosas, 


teniendo en cuenta la información relativa a dichas infracciones compartida a través de los 


mecanismos de asistencia administrativa, así como cualquier otra información que haga sospechar 


la posibilidad de dichas infracciones.  


Para calificar una sospecha de fraude, se deberán cumplir estos 4 criterios: incumplimiento de la 


normativa, intencionalidad, engaño al consumidor y beneficio económico. 


 


✓ Control sobre contaminación microbiológica de piensos. 


Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el Plan Nacional de Investigación de Salmonella y 


otros microorganismos, las fábricas se seleccionarán mediante un sistema aleatorio simple y podrán 


visitarse en cualquier época del año. 


Además, podrán realizarse controles, preferentemente, sobre muestras de materias primas y de 


piensos completos identificados como de mayor riesgo en el Plan Nacional de Investigación de 


Salmonella:  


➢ Residuos de la piquera de entrada de materias primas  


➢ Semillas de algodón y harinas de oleaginosas  


➢ Piensos en forma de harina.  
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Se recuerda que debido a que, en el caso de los productos vegetales (materias primas y piensos), 


estas determinaciones no tienen un límite máximo establecido en la normativa actual de 


alimentación animal nacional ni comunitaria, en caso de producirse un resultado positivo a 


Salmonella, debe solicitarse una identificación del serotipo. Sólo en el caso de que se trate de S. 


Enteritidis, S.Typhimurium, S. Infantis, S. Virchow y S. Hadar, se procederá a la notificación a 


través de la Red de Alerta2. 


 


✓ Control sobre el uso de SANDACH en alimentación animal 


a) En plantas de transformación de categoría 3 y en fábricas de piensos para animales de compañía: 


o Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas permitidas, procedentes de 


proveedores registrados. 


o Requisitos generales y específicos para las plantas de transformación y para las fábricas de 


piensos para animales de compañía. 


o Normas de higiene y transformación (incluyendo el sistema APPCC). 


o Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y trazabilidad de subproductos y 


productos derivados. 


b) En intermediarios de productos derivados destinados a alimentación animal: 


o Requisitos relativos al registro, transporte, identificación y trazabilidad de los productos que 


comercializan. 


o Requisitos generales de higiene y condiciones de almacenamiento de productos derivados. 


o Control del posible riesgo de contaminación cruzada en instalaciones (incluyendo 


transportistas) que comercializan productos destinados a alimentación animal de origen animal 


y no animal y productos derivados obtenidos a partir de material de distintas categorías (como 


mejoradores del suelo y fertilizantes orgánicos). 


c) En fabricantes de piensos, destinen sus productos a la comercialización o a autoconsumo, 


autorizados al uso de Proteínas animales transformadas y otros productos derivados de origen 


animal: 


o Autorización  


o Comprobación de que el establecimiento utiliza materias primas permitidas, procedentes de 


proveedores registrados. 


o Registro de entrada de productos derivados, etiquetado de estos productos y documentos 


relativos a su transporte. 


 


Actividades que precisan una atención especial en el control oficial. Controles a reforzar. 


Anualmente, la CNCAA en función de los resultados de la red de alerta, de las principales conclusiones 


obtenidas de la aplicación del programa de controles y en función de las recomendaciones de la 


Comisión Europea, señalará cuáles son las actividades que deben ser objeto de atención especial en el 


control oficial. Basándose en esta información, se presentará un documento en el que se destaquen los 


controles que deben reforzarse, de forma especial (Anexo VI). 


 


2 Se recuerda que el envío de datos para el Plan Nacional de investigación de Salmonella, se realizará en el formato 


establecido por EFSA. 
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Anexo VI. Actividades atención 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


Tipos de incumplimientos:  


➢ Incumplimientos propiamente dichos: Se trata de incumplimientos de la normativa que no 


tienen consecuencias sobre la seguridad de la cadena alimentaria, la sanidad de los animales o 


el medioambiente y que pueden ser solventados de forma rápida en respuesta a un 


requerimiento de la autoridad de control. 


➢ Infracciones: Se trata de incumplimientos más graves que están catalogados como tales (en 


mayor o menor grado) en la normativa en vigor y que pueden ser objeto de requerimiento y 


sanción. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


Tras la detección de incumplimientos, la autoridad de control informará por escrito al operador del plazo 


o fecha límite para que sean solventados y, si procede, para que se presenten evidencias de las medidas 


tomadas por el operador al efecto. La autoridad de control, a su vez, establecerá un plazo o fecha límite 


para proceder a la verificación de la conformidad con la resolución de estos, sea de tipo documental o 


en nueva inspección del establecimiento. Esta verificación quedará registrada documentalmente.  


Los procedimientos y programas de control oficial elaborarán una guía para los inspectores en la que 


se incluyan los plazos que se indiquen a los operadores para solventar los incumplimientos, así como 


los plazos para que la autoridad de control verifique la conformidad de las medidas tomadas por los 


operadores. 


Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza 


para corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de esta. Por ejemplo: repetición 


del control oficial por invalidación de este, modificación de procedimientos, de protocolos, 


establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal, supervisión sobre el 


terreno de operadores con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 


mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: 


La CNCAA realizará el seguimiento y la revisión anual del Programa de control, con la finalidad de llevar 


a cabo las adaptaciones que sea preciso para tener en cuenta: 


a) Nueva legislación de aplicación. 


b) Cambios significativos en la estructura, gestión o funcionamiento de las autoridades 


competentes. 


c) Los resultados de los controles oficiales del año precedente y las conclusiones derivadas del 


informe anual. 
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ANEXO VI. ACTIVIDADES QUE PRECISAN UNA ATENCIÓN ESPECIAL EN EL 
CONTROL OFICIAL.   



 
Teniendo en cuenta los objetivos aprobados para el periodo 2021-2025, los resultados 



de los controles oficiales de años precedentes, las notificaciones de la RASFF que se han 
producido durante el año 2023 hasta la fecha de redacción de este programa de control, 
incluidas en el anexo VII, así como las recomendaciones contenidas en los informes 



finales de las visitas de la Oficina Alimentaria y Veterinaria (OAV) se deben reforzar los 
siguientes controles. 



 
Recomendaciones de la Comisión (incluidas las de la OAV) 
 



Auditoría DG SANTE 2018-6316 con objeto de evaluar los controles oficiales 
sobre aditivos para piensos, sus ingredientes y su trazabilidad. Esta auditoría se 



llevó a cabo del 16 al 26 de octubre de 2018.  
 
Puntos de especial atención como consecuencia de las recomendaciones incluidas en 



el informe final de esta auditoría: 
 



• Garantizar que los controles oficiales sean capaces de verificar que los operadores 
de piensos cumplen con los requisitos de análisis de peligros y puntos de control 



críticos (APPCC). 
Incluir en las actas de inspección o informes posteriores las modificaciones 
recomendadas en el APPCC, así como los plazos de subsanación de cualquiera de 



los incumplimientos detectados.  
 



Verificar que los operadores a los que se les ha requerido la presentación de 
documentación o la adopción de medidas para la resolución de incumplimientos 
presentan en fecha y forma los requerimientos solicitados. 



 
• Verificar que los operadores conocen el documento de la CNCAA relativo a los 



principales peligros asociados a materias primas y piensos que deben ser tenidos 
en cuenta en los sistemas de autocontrol de calidad de los operadores (DOC 
CNCAA 1/2015 Peligros a controlar en los sistemas de autocontrol).  



 
• Garantizar que los controles oficiales sean capaces de verificar que los operadores 



de piensos cumplen con los requisitos de trazabilidad, especialmente en lo que 
respecta a la integridad de los registros y la adecuación de las muestras tomadas.  
 



• Incluir un número mínimo de inspecciones sobre la muestroteca, comprobando 
que existe un procedimiento escrito sobre la toma de muestras del operador, que 



las muestras estén precintadas correctamente, que la cantidad que contienen es 
suficiente y que se toman muestras de todos los ingredientes. 
 



• Garantizar que los inspectores disponen de una lista de verificación adecuada para 
hacer el seguimiento de los controles de etiquetado, especialmente en el caso del 



control de etiquetado de aditivos y premezclas. 
 



• Garantizar una correcta toma de muestras oficial. 



 
• Garantizar el seguimiento de los incumplimientos en fecha y forma por parte 



de la autoridad competente. 
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Auditoría DG SANTE 2019-6645 para evaluar la aplicación de los requisitos en 



materia de higiene, trazabilidad y comercio de las proteínas animales 
transformadas, incluidas exportaciones, importaciones y comercio dentro de la 



Unión. Esta auditoría se llevó a cabo del 20 al 29 de mayo de 2019. 
 
Puntos de especial atención como consecuencia de las recomendaciones incluidas en el 



informe final de esta auditoría: 
 



• Comprobar que el operador verifica la conformidad de la especie en los 
subproductos para la que está registrado, y que en el caso de que esté registrado 
para el transporte de subproductos para rumiantes, tras la última carga de 



rumiantes realizada, el vehículo ha sido sometido al procedimiento de limpieza 
autorizado por la autoridad de control y cuenta con documento acreditativo que lo 



avala. 
 
• Comprobar en las plantas de transformación categoría 3, los documentos 



comerciales de varias entradas de subproductos para verificar que el 
establecimiento de origen ha marcado el posible destino a alimentación animal, la 



especie de procedencia y la naturaleza de la mercancía. Si no es así, será un 
incumplimiento que constará en acta y se propondrán medidas a tomar. 



 
 
Resultados de Controles oficiales y alertas 
 



Ver la información procedente de RASFF window, incluida en el anexo VII. 
 



 



Otras recomendaciones 
 



Control de micotoxinas 
 



Alcaloides del cornezuelo (ergotamina) de centeno en cereales1 y piensos 
(Recomendación 2012/154/CE), Directiva 32/2002 



 
Micotoxinas presentes en la Recomendación 2006/576; 2013/165; 2013/637 
(Zearalenona, Ocratoxina, DON, Toxina T-2 y HT-2, Fumonisinas. Recomendación 



2006/576 y, en cereales y piensos con alto contenido en cereales, incluidos, en el caso 
de T-2 y HT-2 los piensos para perros y gatos.  
 



Fabricación y comercialización de piensos medicamentosos.  
 
Siendo de aplicación completa la nueva normativa de piensos medicamentosos:  



 
- Controles oficiales de contaminación cruzada o de autocontroles de 



contaminación cruzada en los piensos no destinatariosi que se comercializan tras 
la fabricación de piensos medicamentosos o piensos que contengan coccidiostatos.  



- Controles de transporte de cubas de “graneles” registradas como PM: se 
recuerda que deben tener dispositivos que permitan el cierre o sellado seguro (art 
10 de Reglamento (UE) 2019/4) que deje evidencias físicas de posible 



manipulación. 



 
1 Especialmente trigo, maíz, cebada, centeno y avena. 
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- Verificar la frecuencia adecuada de limpieza de los toldos que cubren los camiones, 
así como la longitud de la manga de descarga desde el silo al camión y del camión 



al silo de destino. Esta longitud debe ser adecuada para permitir la entrada del 
producto en el recipiente de destino sin dar lugar a una diseminación 



descontrolada del PM que tenga como consecuencia la contaminación cruzada de 
otros piensos. 



- Controles de prescripción de piensos medicamentosos: contenido de la 



prescripción y gestión de esta por parte de los implicados (veterinario, fabricante 
o intermediario y granja). 



- Verificación de la conformidad de los analitos a controlar y los límites de 
cuantificación en los laboratorios a los que se envían las muestras para control 
oficial y autocontroles de posible presencia de contaminación cruzada con 



coccidiostatos en los piensos de especies no destinatarias que se ponen en el 
mercado, cubra todas las sustancias incluidas en la Directiva 2002/32/CE. 



Esta verificación obligatoria se hace extensiva a las moléculas contenidas en los 
medicamentos veterinarios utilizados para la fabricación de piensos 
medicamentosos.  



- Verificar que no se hace un uso del óxido de zinc distinto del autorizado como 
aditivo para piensos.    



 
 



OMG 
 



Incrementar el análisis de eventos autorizados y no autorizados en piensos.  
 
En el control sobre establecimientos de secado, se recuerda que si los productos objeto 



de la actividad son OMG pueden ser fuente de contaminación cruzada en productos que 
no lo sean.  



 
ETIQUETADO Y PUBLICIDAD DE PIENSOS 
 



Contenido de las páginas web 
 



El contenido de las páginas web de los operadores que destinan productos a la 



alimentación animal, desarrollen o no la actividad de comercio electrónico, es también 
objeto de atención de nuestro programa de control.  
Recordemos que el Reglamento (CE) 767/2009 en su artículo 3, en la definición de 



etiquetado, incluye la referencia a internet.   
El nuevo reglamento de controles Reglamento (UE) 2017/625 incluye en su objeto de 



aplicación los controles oficiales a realizar en relación con el comercio electrónico. 
Los controles se realizarán de forma presencial o en las páginas web correspondientes, 
y se prestará especial atención al cumplimiento del artículo 13.3 del Reglamento (CE) 



767/2009. 
 



 



 
i «pienso no destinatario»: pienso, medicamentoso o no, que no está previsto que contenga un principio activo específico 








Anexo VI: Actividades de atención

Archivo adjunto

ANEXO VI.pdf
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d) Las recomendaciones derivadas de las auditorías internas o externas que se lleven a cabo en 


cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625. 


e) Las notificaciones de la RASFF que se hayan producido durante el año anterior, pudiendo tener 


en cuenta, también, las del año en curso. 


f) Los resultados de las visitas de la OAV y las recomendaciones contenidas en los informes finales. 


g) Cualquier modificación del Plan Nacional de control de la cadena alimentaria que afecte al 


programa de control de alimentación animal. 


Esta revisión anual se realizará durante el primer semestre del año con la finalidad de, si fuera preciso 


realizar adaptaciones, aplicarlas a partir del inicio del segundo semestre del año en curso hasta el final 


del primer semestre del año siguiente, momento en el que se volvería a realizar una valoración del 


programa. 


 


Informes anuales 


Las autoridades competentes de las CCAA remitirán a la secretaría de la CNCAA cada año, antes del 1 


de mayo, o en su defecto, la fecha indicada por el Órgano de coordinación del MAPA encargado de la 


elaboración del informe anual, los datos de los resultados de los controles realizados con indicación de 


los principales incumplimientos detectados, las medidas adoptadas y las sanciones propuestas, junto 


con la información relativa a la supervisión del programa de control (apartado 7.1), y las medidas llevadas 


a cabo para asegurar la eficacia de los controles realizados para el cumplimiento de los objetivos 


marcados (apartado 7.2), en el formato que acuerde la CNCAA o en el que se establezca en el marco de 


la aplicación del Reglamento (UE) 2017/625. El informe contendrá las principales conclusiones derivadas 


de la aplicación del programa de control del año anterior y las recomendaciones que consideren 


oportunas para años posteriores. Cuando se produzcan desviaciones significativas con respecto al 


número de inspecciones o controles previstos, se incluirá una justificación. 


La CNCAA con la información recibida de las CCAA elaborará el informe anual que se fija en el artículo 


113 del Reglamento (UE) 2017/625, que enviará al Departamento coordinador del Plan de Control en el 


MAPA. 


 


7.1. SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Para ampliar información sobre este y los dos apartados siguientes, consultar la Guía para Verificar la 


Eficacia del Sistema de Control Oficial del MAPA, como parte del PNCOCA 2021-2025. 


 


 


 


 


Guía verificación eficacia 


En el caso de los controles del programa de alimentación animal, los porcentajes mínimos de 


supervisión de cada tipo (documentales o in situ) serán del 1%. No obstante, las autoridades de control 


de las CCAA presentarán anualmente, para su validación en la CNCAA, las previsiones de supervisión de 


controles para ese año. 
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GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE 



CONTROL OFICIAL DEL MAPA 



INTRODUCCIÓN 



El Reglamento 2017/625 establece en sus artículos 5.1.a) la obligación de las autoridades 



competentes de establecer procedimientos o mecanismos para asegurar la eficacia y 



adecuación de los controles oficiales. El presente documento pretende establecer criterios 



comunes para el cumplimiento de esta obligación en los controles llevados a cabo en producción 



primaria y calidad alimentaria.  



La eficacia, es la capacidad de producir un efecto deseado o la consecución de un objetivo. En 



el contexto del plan de controles oficiales, es la capacidad de los controles para conseguir los 



objetivos previstos para ellos.  



Por otro lado, este Reglamento también establece en su artículo 12.2 la necesidad de elaborar 



procedimientos de examen de los controles para garantizar que son eficaces y coherentes, y que 



se toman medidas correctivas necesarias para conseguir superar las deficiencias encontradas en 



dicha verificación. 



En este contexto, es importantes subrayar las diferencias entre los siguientes conceptos:  



▪ Supervisión de los controles. 
▪ Verificación de la eficacia del control 



La supervisión  de los controles permite comprobar si estos se están  llevando a cabo de acuerdo 



a los planes, procedimientos e instrucciones establecidas. Es un proceso de evaluación continuo. 



La verificación de la eficacia del control consiste en la evaluación global de los programas de 



control, con la finalidad de comprobar si estos son coherentes y permiten conseguir los objetivos 



establecidos.  



Ha de ser realizada por las autoridades competentes en la ejecución de los controles y por las 



autoridades de coordinación de cada uno de los programas de control. Básicamente consiste en 



determinar si los controles realizados son los adecuados para conseguir el objetivo propuesto.  



Los resultados de esta verificación debe recogerse en las conclusiones de los informes anuales 



de cada programa de control y se puede realizar a nivel autonómico o  nacional.  



Igualmente, debe quedar clara la diferencia entre auditoria y verificación de la eficacia de los 



controles oficiales. 



La auditoría, en el ámbito del art. 6 del Reglamento 2017/625, es una evaluación del sistema de 



control (total o parcialmente según el alcance elegido), que se realiza por un organismo 



independiente y ajeno a la autoridad competente de la ejecución del control auditado. Esta 



evaluación se realiza de forma puntual a lo largo de la duración del PNCOCA. La auditoría es un 
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elemento importante para para la realización de la verificación de la eficacia de los controles, 



pero no es el único instrumento que debe emplearse en este proceso.  



Por otro lado, la verificación de la eficacia es un proceso de evaluación continuo con un 



procedimiento específico y focalizado en la eficacia y debe ser llevada a cabo por la autoridad 



competente de la ejecución del control o, en su caso, de la coordinación del programa, y no 



requiere una estructura independiente de aquella que realiza los controles. 



Puede haber distintos procedimientos de verificación de la eficacia del control en función de los 



niveles de competencia, a nivel central o autonómico, y pueden ser llevados a cabo en diferentes 



partes del proceso del control oficial. 



En el ámbito del MAPA se han armonizado una serie de conceptos básicos mínimos en relación 



a la verificación que han de implantarse en todos los programas de control del PNCOCA. 



Partiendo de este modelo, las autoridades competentes a nivel autonómico y central (en su 



caso)  establecerán procedimientos de examen de los controles para verificar su eficacia, que 



incluirá la realización de: 



1) Supervisión de los controles. 
2) Valoración de los resultados de los programas de control mediante un sistema de 



objetivos e indicadores. 
3) Auditorías internas o externas sobre los controles oficiales. 



Estas tres actuaciones han de ser realizados en dos niveles (siempre en función de sus 
competencias): 



1. Nivel autonómico 
2. Nivel nacional 



De esta forma, anualmente se elaborará un informe sobre los resultados de la verificación que 
permitirá evaluar la eficacia del sistema en los periodos temporales que cada programa 
establezca y siempre con el máximo de 5 años de duración del PNCOCA. 



El presente documento, de acuerdo a lo indicado anteriormente, establece criterios para la 
realización de las siguientes actividades incluidas en la verificación de la eficacia de los controles: 



A) Procedimiento para la supervisión de los controles oficiales. 
B) Documento para el desarrollo de sistemas que permitan realizar la verificación de la 



eficacia de los controles oficiales mediante la valoración de los objetivos e indicadores. 
C) Auditorías. 
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A) PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LOS 



CONTROLES OFICIALES 



Como se ha indicado, la supervisión de los controles permite comprobar si estos se están 



realizando de acuerdo con los planes de control,  estrategias, procedimientos, e instrucciones. 



Es un proceso de evaluación continuo llevado a cabo por el órgano gestor competente de la 



ejecución del programa. 



En cada programa de control se describirá los criterios mínimos que se deben seguir en la 



redacción del procedimiento de supervisión que debe efectuar cada autoridad competente de 



la ejecución de los controles del programa.  



Los puntos fundamentales que se deberán recoger en los programas para la redacción de los 



procedimientos de supervisión serán los siguientes: 



a. Se han de realizar tanto supervisiones documentales como in situ. 



Se entenderá por supervisión documental la comprobación que se realiza sobre todo tipo 



de documentos en formato papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de 



datos o aplicaciones informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la 



selección de explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas 



de control... 



Se entenderá por supervisión in situ la comprobación que se realiza sobre el terreno, 



acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que este realice. 



Puede comenzar ya en la oficina con la preparación de la inspección y seguir hasta su 



finalización o acciones posteriores a la misma. 



b. Los porcentajes mínimos de cada tipo (documentales o in situ) se fijaran para cada uno 
de los  programas nacionales de control en cada una de los órganos de coordinación de 
los mismos.  



c. Los tipos de no conformidades se diferencian en: 



➢ No conformidades graves que pueden invalidar el control 
➢ No conformidades leves o menores que no invalidan el control 



En cada programa de control se determinaran cuáles son los aspectos a supervisar y las no 



conformidades derivadas de ellos. En base a esto se establecerá una gradación de no 



conformidades de forma que se contabilicen por un lado, las que por su gravedad puedan 



invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y por otro, las menores 



que han de tener como consecuencia el establecimiento de medidas correctivas que corrijan 



esa actuación no conforme. 
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d. Se entenderá por medida correctiva cualquier medida o acción posterior a la 
verificación que se realiza para corregir la no conformidad detectada en función de la 
gravedad de la misma, por ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del 
mismo, modificación de procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en 
la priorización de controles, formación del personal,  supervisión sobre el terreno con el 
inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, 
mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o 
colaboración, etc... 



e. Finalmente se ha considerado fundamental la realización de un análisis cualitativo de 
la supervisión realizada en cada  programa de control, de forma que se detallen las no 
conformidades encontradas de mayor interés para el programa junto con las acciones 
correctivas que se han establecido como consecuencia de ellas. 



En la siguiente tabla se recoge resumida los porcentajes de supervisión llevadas a cabo 
en cada programa: 



 



PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 



GESTORA 



% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 



 DOCUMENTAL 
(*) 



 IN SITU (*) 



PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del 
uso de fitosanitarios 



SGSHVF 4% 
1% 



PNCO de higiene de la producción primaria ganadera SGSHAT 10% 1% 



PNCO de higiene de la producción primaria pesca 
extractiva 



SGACPAE 10% 
5% 



PNCO de higiene de la producción primaria acuicultura SGACPAE 10% 5% 



PNCO de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción de la leche cruda 



SGSHAT 10% 
1% 



PNCO de la liberación voluntaria de organismos 
modificados genéticamente (OMG) para la producción 
de alimentos y piensos 



SGMPAOEVV 1% 



Se considera 
que las 
actividades de 
Supervisión de 
esta parte del 
Programa 
Nacional son 
exclusivamente 
documentales 
por 
considerarse 
que el tipo de 
control 
realizado no da 
lugar a una 
supervisión in-
situ.  



PNCO de alimentación animal SGMPG 1% 1% 
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 



GESTORA 



% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 



 DOCUMENTAL 
(*) 



 IN SITU (*) 



PNCO para verificar el cumplimiento de la normativa 
en materia de sanidad animal de los animales y 
productos de la acuicultura 



SGSHAT 10% 



1% 



PNCO de identificación y registro de animales de la 
especie bovina, ovina y caprina. 



SGSHAT 



10% en 
controles con 



incumplimientos 
3% en controles 



sin 
incumplimientos 1% 



PNCO oficial de los establecimientos de confinamiento   SGSHAT 



100% en 
controles con 



incumplimientos 
3% en controles 



sin 
incumplimientos 1% 



PNCO de las plantas de incubación y establecimientos 
de selección, multiplicación y recría de aves de corral 
desde los que se realizan traslados de aves o huevos 
para incubar a otro Estado miembro 
 



SGSHAT 
100% de los 



establecimientos 
autorizados 



100% 



PNCO de los establecimientos de cuarentena para 
animales terrestres en cautividad distintos de los 
primates desde los que se trasladen los animales 
dentro de un Estado miembro o a otro Estado 
miembro. 
 



SGSHAT 
100% de los 



establecimientos 
autorizados 



100% 



PNCO de los establecimientos de producción de 
abejorros aislados de su entorno. 



SGSHAT 
100% de los 



establecimientos 
autorizados 100% 



PNCO de los establecimientos de productos 
reproductivos de las especies ganaderas. 



SGMPG 1% 
1% 



PNCO de subproductos de origen animal no destinados 
a consumo humano en establecimientos y transporte 
de SANDACH.  



SGSHAT 



10% en 
controles con 



incumplimientos 
3% en controles 



sin 
incumplimientos 1% 



PNCO del bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y en el transporte de animales 



SGPGC 10% 
1% 



PNCO de sanidad vegetal SGSHVF 3% 1% 





https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf


https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf


https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf


https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf


https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/24pnco_tcm30-585342.pdf


https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/25pnco_tcm30-585343.pdf


https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/25pnco_tcm30-585343.pdf
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PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
UNIDAD 



GESTORA 



% DE CONTROLES OBJETO DE 
SUPERVISIÓN 



 DOCUMENTAL 
(*) 



 IN SITU (*) 



PNCO comercialización de fitosanitarios SGSHVF 5% 
1% 



PNCO de establecimientos para operaciones de 
agrupamiento de ungulados y aves de corral 



SGSHAT 



10% en 
controles con 



incumplimientos 
3% en controles 



sin 
incumplimientos 1% 



PNCO de calidad alimentaria SGCCALA 
mínimo 5% 



anual 
mínimo 2% 



anual 



PNCO de producción ecológica** SGCCALA NP 
NP 



PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización 



SGCCALA 
√ de los 



operadores 1 por tipo de 
operador 



PNCO de Importaciones de animales, productos de 
origen animal no para consumo humano, productos 
destinados a la alimentación animal y productos de 
origen vegetal. 



SGASCF 1% 



1% 



PNCO de exportaciones de productos sujetos a 
verificación veterinaria. 



SGASCF 



1 % de los 
controles físicos 



realizados en 
frontera 



10 % de los 
anteriores 



PNCO de exportaciones de productos sujetos a 
certificación fitosanitaria. 



SGASCF 1% 



1% 
Tabla 1: porcentaje de supervisión de cada programa de control.(a cumplimentar por las unidades responsables de los programas) 



(*) Los controles in situ incluye el control documental que se hubiera efectuado durante la supervisión. 



(**) No procede: el número de controles se establece en función del número de operadores certificados para cada organismo de 
control 



INFORME ANUAL DE LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN 



Para la elaboración del informe anual de cada programa de control oficial del MAPA, se 



solicitarán los siguientes datos a las autoridades competentes de control: 
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Tabla 2: resultados de la supervisión de cada programa de control. 



Sobre la base de estos datos, la unidad coordinadora del programa en el MAPA deberá hacer 



una valoración de los datos obtenidos.  



 



Total 



realizados



Con 



incumplimientos



Con 



incumplimie



ntos que 



anulan el 



control



Total 



realizados



Con 



incumplimientos



Con 



incumplimien



tos que 



anulan el 



control



Nº SUPERVISIONES DOCUMENTALES Nº SUPERVISIONES IN SITUNº  TOTAL 



DE 



CONTROLES 



OFICIALES 



DEL 



PROGRAMA



PROGRAMA 



DE CONTROL











 



GUÍA PARA LA VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA                       
  
 Página       11                                    



B) DOCUMENTO PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS QUE PERMITAN 



REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS 



CONTROLES OFICIALES1: 
 



OBJETIVOS E INDICADORES  
 



1 Antecedentes 



El Reglamento (CE) 2017/625 de 15 de marzo obliga a los Estados miembros (EM) a proporcionar  



un plan nacional de control multianual  - con objetivos estratégicos - para garantizar la aplicación 



efectiva del artículo 17 (2) del Reglamento (CE) 178/2002 y para informar anualmente sobre la 



ejecución de los planes. La Decisión de la Comisión 2007/363 / CE proporciona más orientación 



sobre dicho plan: "Los Estados miembros deben desarrollar objetivos y estrategias adecuados 



[...] para hacer cumplir el Derecho Comunitario [...] y estos objetivos y estrategias deben ser la 



base de y estar expuestos brevemente en un Plan nacional de control multianual". La Decisión 



de la Comisión 2008/654 / CE proporciona orientación adicional sobre el propósito de los 



informes anuales, que es: "[...] hacer un resumen del progreso en la implementación del plan 



nacional de control y hacer una evaluación de la eficacia de las medidas de control y de los 



sistemas de control [...]". La sección 9.1 de los mismos consejos de orientación indica: "Se debe 



de incluir aquí una breve descripción de los indicadores de resultados pertinentes y / u objetivos 



operativos aplicados [...]". 



El documento de referencia "La Efectividad de las Auditorías en los Sistemas de Control Oficial"2, 



que fue aprobado en febrero de 2014 por la Red Nacional de Sistemas de auditoría, incluye un 



capítulo con los principios para auditar la efectividad en los controles oficiales, relacionados con 



el organismo auditor y con la autoridad competente. El capítulo establece que los principales 



criterios a la hora de auditar la efectividad son los objetivos del sistema de control de las 



autoridades competentes y los objetivos de la legislación Europea, y que se necesitan algunos 



indicadores  para vigilar/ asegurar el progreso hacia un objetivo. 



Este documento de referencia define eficacia de los controles oficiales como "La medida en que 



los controles oficiales producen un efecto (deseado) y/o  alcanzan un objetivo. En este contexto 



particular, los objetivos son los del Reglamento (CE)  2017/625. La eficacia no se debe confundir 



con la eficiencia, que se utiliza normalmente cuando nos queremos referir a la relación entre 



entradas y salidas, es decir, los costes  y/o recursos necesarios para producir una salida". 



 
1 La parte B) del presente documento, aunque adaptado por el MAPA, es una traducción del documento  
del MANCP Network “DEVELOPING OBJETIVES AND INDICATORS FOR [THE PERFORMANCE OF] OFFICIAL 
CONTROL SYSTEMS” Versión 1 rev.8 -23/04/2015. 
2 Documento aprobado por el grupo de trabajo de la FVO. 
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El diagrama 1 a continuación ilustra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Leyenda del diagrama: 



Objetivos 
A partir de la legislación, plan nacional de control multianual, 
otros planes y políticas nacionales, etc. 



Entradas 
Información  : requisitos, los resultados previos, análisis de 
riesgos, etc. 



Recursos : financieros, materiales, humanos, etc. 



Controles: 
(Controles implementados por 
la Autoridad Competente en 
base a las disposiciones 
planificadas, (plan nacional de 
control multianual, planes 
anuales, etc.): 



Planificación, muestreo, análisis, inspección, seguimiento, revisión 
del programa. 



Verificación de la eficacia de los controles oficiales, auditorías 
internas, etc. 
 



Salidas 
Información sobre las actividades de control y los resultados, por 
ejemplo número de inspecciones, muestras, medidas de ejecución, 
el nivel de cumplimiento, etc. 



Resultados 



Efecto de los controles sobre el nivel de cumplimiento de los 
operadores de empresas alimentarias (en la legislación sobre 
alimentos y piensos). 



Reducción, eliminación o control de los riesgos para la salud 
humana, animal y vegetal. 



La confianza del consumidor en los productos y Autoridades 
Competentes. 



                                                         Entorno 



                                                          Operadores económicos 



                                                          Autoridades Competentes 



 



 



                                                             Eficacia de los controles 



                                                                          Eficiencia 



Objetivos Entradas 



 



Controles 



 



Salidas Resultados Impacto 
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La confianza de los socios comerciales (mercado interior, EEA(Área 
económica europea: Islandia, Noruega, Liechtenstein y terceros 
países) 



Impacto 



Consecuencias más amplias de los controles oficiales en la 
sociedad, vinculados con los objetivos de primer nivel. 



Cambio en casos humanos de enfermedades transmitidas por los 
alimentos, el estado de salud de los animales, etc. 



 



El principio que subyace detrás de estos requisitos y directrices es que no podemos manejar 



nuestros sistemas de control sin establecer objetivos claros y vigilar el progreso hacia esos 



objetivos. La supervisión del progreso no es posible sin las herramientas para medir los 



resultados e impactos. Esta lógica se desprende de los principios de gestión ampliamente 



aceptados, que se aplican por igual a los sectores público y privado. La medición no es sólo una 



opción - es esencial si queremos demostrar la eficacia de los controles oficiales a nuestros grupos 



de interés. 



La FVO elaboró un  Informe general derivado de una serie de misiones de investigación de la 



FVO y de las auditorías llevadas a cabo en 2012 y 2013 con el fin de evaluar los sistemas 



establecidos para dar cumplimiento al artículo 8 (3) del Reglamento (CE) nº 882/2004. 



En este documento se aclaran los diferentes requisitos para la auditoría de los sistemas de 



control oficial (artículo 4(6)) y la verificación de la efectividad de los controles oficiales (artículo 



8 (3) (a)): 



• La Auditoría es una evaluación ocasional del sistema (o de una parte del mismo) por un 



organismo independiente. Como se indica en el artículo 4(6),  las auditorías pueden contribuir a 



la verificación de la efectividad de los controles oficiales requeridos por el artículo 8(3) (a), pero, 



por sí mismas, por lo general no son suficientes para tal fin. 



• La Verificación de la eficacia de los controles es una evaluación continua de las 



actividades/procedimientos específicos (que pueden incluir actividades in situ) con un enfoque 



en la efectividad. La verificación de la eficacia (artículo 5(1) (a)) es responsabilidad de la 



autoridad competente (es decir, que no requiere una estructura separada, funcionalmente 



independiente de la que lleva a cabo los controles). 



La experiencia ha demostrado que el establecimiento de objetivos estratégicos para los planes 



nacionales de control multianual y el diseño de indicadores significativos es un reto y los 



enfoques de los distintos Estados miembros varían considerablemente.  



En el anterior PNOCOCA 2016-2020, se utilizó como un instrumento más para la verificación de 



la eficacia de los controles, la valoración de los resultados de cada programa de control mediante 



un sistema de objetivos e indicadores, además de los instrumentos de supervisión de los 



controles y auditorías.  
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Dentro de este contexto, y como continuación de planes de control previos, en este apartado 



del documento, se pretende complementar lo recogido en el epígrafe relativo a la supervisión 



de los controles, para compilar la experiencia adquirida en la formulación de objetivos e 



indicadores que permitan valorar los resultados de los programas de control, como un 



instrumento más en la verificación de los controles en producción primaria y calidad alimentaria. 



2 Objetivo 



El objetivo de este documento es contribuir a un enfoque más armonizado en el desarrollo de 



objetivos e indicadores. 



3 Ámbito 



El ámbito de este documento es el desarrollo de objetivos estratégicos y operativos, e 



indicadores para supervisar el rendimiento del sistema de control oficial en el contexto de la 



aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 y en el desarrollo y presentación de informes sobre la 



aplicación del Plan nacional de control plurianual (artículos 113). 



Los objetivos de primer nivel ya se encuentran expresados en las políticas y/o en la legislación y 



sirven como un marco o guía para esta planificación estratégica y operativa. 



En particular, este documento proporciona orientación y principios que son fáciles de aplicar 



por la  autoridad competente sobre cómo: 



• Desarrollar objetivos estratégicos y operativos significativos para las actividades de 



control. 



• Elegir indicadores que proporcionen de un modo sencillo un buen conocimiento del 



funcionamiento y cumplimiento del sistema de control; 



Con vista a: 



• Promover que los programas de control oficial se centren en el impacto de los resultados 



obtenidos.  



• Dar soporte a las autoridades competentes en la creación de un sistema de indicadores 



para el sistema de gestión para verificar la eficacia de los controles oficiales a nivel 



nacional. 



4 Desarrollo de objetivos e indicadores 



4.1 Vínculo con el ciclo PDCA 



El primer paso a seguir en la gestión de los sistemas de control oficial en el marco de la mejora 



continua y el ciclo Plan-Do-Check-Act (PDCA) es establecer los objetivos e indicadores y definir 



las técnicas de control que deben utilizarse por su aplicación (PLAN). Después de que los 



controles oficiales se hayan llevado a cabo de acuerdo con estos objetivos (DO), el siguiente 
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paso es comprobar el grado de consecución de los objetivos, para lo cual se utilizan los 



indicadores (CHECK). Dependiendo de los resultados de la etapa anterior, puede producirse la 



revisión de los objetivos, indicadores y/o procesos (ACT). 



El Diagrama 2 muestra cómo los objetivos e indicadores son necesarios para evaluar la eficacia 



del sistema dentro del ciclo PDCA: 



 



 



 



 



 



 



 



¿Cómo evaluar si los objetivos se han ha alcanzado? Los indicadores fijados adecuadamente 



para cada objetivo pueden proporcionar una respuesta. Se deben establecer sistemas  o 



métodos apropiados con el fin de recopilar datos de los indicadores pertinentes y permitir su 



análisis. 



El Diagrama 3 muestra el modelo lógico aplicado a los sistemas de control oficial incluyendo los 



objetivos y los indicadores. 
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LOS INDICADORES CON 
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CONTROLES OFICIALES Y 
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REVISAR LOS OBJETIVOS E 
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(INDICADOR 



COMPUESTO) 
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(INDICADOR 
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INDICADOR 



DE IMPACTO 



(INDICADOR 
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4.2 Definición de “objetivos” 



En general un objetivo establece lo que se pretende alcanzar. Es el efecto deseado de una 



actividad. Los objetivos están estructurados jerárquicamente, y dependiendo de la estructura 



de la organización y distribución de competencias, pueden tener diferentes niveles (al menos 



dos dentro del Plan Nacional de Control). 



Objetivos de 1er nivel > Objetivos de 2º nivel >... > Objetivos n Nivel 



Los objetivos de alto nivel se expresan normalmente en la legislación y/o en las políticas en 



forma de amplias declaraciones de visión de las organizaciones, metas o misiones.  



El objetivo estratégico es un objetivo a largo plazo, y establece lo que pretende alcanzar el  



sistema de control oficial en cada ámbito de control y sus prioridades. Los objetivos estratégicos 



generalmente se relacionan con los resultados e impactos que se pretenden conseguir a lo largo 



de la duración del plan. 



El objetivo operativo es un objetivo más específico, a más corto plazo que indica lo que la 



autoridad competente espera lograr con la ejecución de cada programa. Estos objetivos, o bien 



se derivan de los objetivos estratégicos marcados por las autoridades competentes,  o, en 



algunos casos son fijados por la legislación. Estos objetivos se logran normalmente bajo el 



control directo de los que llevan a cabo la gestión de las actividades de control y se pueden 



verificar directamente. 



Finalidad y uso de objetivos 



El propósito de los objetivos es aclarar lo que se espera lograr y de esta manera aplicar las 



medidas necesarias para obtener el resultado deseado. 



Los objetivos se usan: 



• Para marcar el rumbo en las organizaciones  en la gestión de las actividades, y la 



adecuada asignación de los recursos. 



•  Como una herramienta de gestión para crear un sistema de control oficial eficaz. 



• Por un departamento, división, o unidad de la organización para canalizar las actividades 



individuales y los esfuerzos hacia la dirección deseada. 



Criterios  y Características  para unos buenos objetivos 



Los objetivos deben ser SMART. Sin embargo, los objetivos estratégicos pueden no cumplir 



todos los criterios SMART en la misma medida que los objetivos operativos. Por ejemplo, pueden 



ser menos específicos que los objetivos operativos. 
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S 
SPECIFIC 



ESPECÍFICOS 



¿Qué es exactamente lo que se va a hacer y para 
qué/quién? 



• Tienen que ser claros y estar bien definidos 



M 
MEASURABLE 



MEDIBLES 



¿Es cuantificable y puede medirse? 



• Deben poder verificarse en términos 
cualitativos o cuantitativos para permitir el 
establecimiento de indicadores. 



• Si los objetivos no son medibles, entonces no 
es posible conocer si son alcanzables o 
asequibles, hasta qué punto se han 
completado o si se han logrado. 



A 
ATTAINABLE 



REALIZABLES/ALCANZABLES 



¿Se tienen las condiciones necesarias para hacerlo en 
el periodo de tiempo propuesto? 



• Los objetivos que se fijen deben estar en 
consonancia con las competencias de la 
organización y atribuciones legales. 



•  Los objetivos alcanzables deben tener en 
cuenta los recursos y  tiempo disponibles para 
cumplir con ellos. 



R 
RELEVANT 



PERTINENTES 



¿Alcanzar el objetivo tendrá el efecto deseado? 



• Los objetivos deben agregar valor útil en el 
contexto en el que se están estableciendo. 



• Existe una relación significativa entre el 
objetivo y el efecto deseado 



T 
TIME-BOUND 



LIMITADOS EN EL TIEMPO 



¿Para cuándo se quiere alcanzar el objetivo? 



• En la descripción de los objetivos también se 
deben incluir escalas temporales de lo que se 
requiere y para cuándo. 



• El marcar un plazo añade un sentido apropiado 
de urgencia y asegura así que los objetivos no 
perdurarán excesivamente en el tiempo. 



 



En el Anexo 1 se incluyen ejemplos prácticos de objetivos e indicadores adaptados a los 



programas del MAPA incluidos en el PNCOCA 2016/2020. 



4.3 Indicadores 



Indicador: es una herramienta que usa una o más medidas para evaluar hasta qué punto se 



cumplen los objetivos. Los indicadores  pueden ser adecuados para medir  los logros reales 



comparándolos con los objetivos fijados (mediante el uso de metas) y/o para el análisis para 



identificar tendencias o patrones. 
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Indicadores de salidas: Indicadores que miden la cantidad/calidad de lo que se ha producido; 



por ejemplo, el número de controles oficiales realizados en un sector específico durante un 



período determinado. 



Indicadores de resultados: Indicadores que miden cómo las salidas producidas provocan el 



cambio deseado en el funcionamiento o en la situación, por ejemplo, mejora del cumplimiento 



por parte de los operadores de empresas alimentarias. 



Indicadores de Impacto: Indicadores que miden cómo los resultados afectan a los objetivos de 



alto nivel (las grandes cuestiones, problemas o retos, es decir, ¿se consiguió cambiar el mundo?). 



 Indicadores compuestos: indicadores que se forman mediante la combinación de indicadores 



individuales y se utilizan cuando un objetivo no se puede medir directamente. Los indicadores 



individuales tienen que estar vinculados al objetivo que es medido por el indicador compuesto 



y deben ser ponderados en función de su importancia y contribución al logro de ese objetivo  



Propósito y uso de los indicadores 



El propósito de los indicadores es medir el rendimiento del sistema de control oficial con el fin 



de proporcionar una buena idea de la efectividad de las actividades de control. 



Los indicadores deben ser una parte integral de un sistema de control oficial para permitir un 



enfoque sistemático y consistente para supervisar y demostrar el progreso hacia la consecución 



de los objetivos. 



Los indicadores se utilizan para: 



• Proporcionar información sobre el logro de los objetivos de un sistema de control oficial. 



• Verificar la efectividad en relación con los resultados y el impacto de los controles en 
alimentos, los piensos, y los controles veterinarios y fitosanitarios 



• Establecer  tendencias y elaborar patrones para la mejora continua de la efectividad de 
un sistema de control oficial. 



• Comunicar a los interesados la información relacionada con el logro de los objetivos 
para demostrar la pertinencia y la efectividad del trabajo de las autoridades 
competentes. 



• Proporcionar información para el informe anual y para la revisión y actualización del 
PNCOCA. 



• Ayudar a los auditores internos o externos en sus evaluaciones. 



Criterios y características para buenos indicadores. 



Los indicadores son los que aportan la M de los objetivos SMART (medibles).  Estos a su vez 



deben de ser RACER. 



R 
RELEVANT 
RELEVANTE 



¿Los indicadores utilizados están estrechamente vinculados a los 
objetivos a alcanzar? 
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• se diseñan en relación con los objetivos (por ejemplo, 
estratégicos, operativos, político o algún otro estándar...) 



• Deben reflejar si los controles alcanzan los objetivos, es decir, 
la eficacia y el impacto de los controles oficiales - para ello 
necesitan indicadores de resultados y de impacto. 



• Es significativo desde un punto de vista organizativo de los 
objetivos, es decir, es capaz de conducir el desempeño de la 
organización hacia adelante. 



A 
ACCEPTED 
ACEPTADO 



¿Todas las autoridades competentes aceptan los indicadores?: 



• Los indicadores que se establezcan deben ser entendidos y 
acordados por las autoridades competentes que participan en 
los controles oficiales. 



C 
CREDIBLE 
CREIBLE 



¿Son los indicadores creíbles? 



• Deben ser: Inequívocos, fáciles de interpretar y transparentes. 



• El indicador produce constantemente el mismo resultado, y 
está  basado en datos fiables. 



E 



EASY TO 
MONITOR 
FACIL DE 
EVALUAR 



¿Son los indicadores fáciles de evaluar? 



•  Deben estar basados en datos fáciles de obtener, de alta 
calidad y sin sesgo, proporcionando una herramienta de 
gestión fácil a los usuarios. 



• Se deben evitar, siempre que sea posible, indicadores que 
son difíciles o demasiado caros de controlar. 



R 
ROBUSTO 
ROBUSTO, 



RESISTENTE 



¿Los indicadores siguen siendo utilizables y no son objeto de 
malentendidos o manipulaciones? 



• El indicador resistente es capaz de funcionar bajo un 
amplio rango de condiciones, es decir, no es sensible a los 
cambios en el entorno más amplio de los 
datos/indicadores. 



• El indicador específico se ve afectado por los procesos 
subyacentes a medir, pero no se ve afectado por otros 
procesos. 



• El indicador sensible sigue de cerca cualquier cambio en el 
proceso subyacente a medir. 



• El indicador inequívoco no está abierto a más de una 
interpretación. 



• Debe ser resistente a la manipulación por parte de aquellos 
que se están midiendo, es decir, no debe producir efectos 
no previstos. 



 



Los indicadores deben ir acompañados por: 



• Una definición. La definición debe describir qué elemento o característica se va a medir 



(sin expresar cómo debe evolucionar) y debe ir acompañado de una breve descripción 



de la relevancia del indicador para un objetivo u objetivos específicos. En un indicador 



compuesto, se debe proporcionar la ponderación dada a los indicadores individuales. 
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• Una indicación de la fuente de los datos. La fuente de los datos es importante por 



razones de transparencia. Los indicadores se remontan a fuentes de información fiable, 



interna o externa, claramente indicada. 



• Una línea de base, que se refiere a la situación inicial contra la que se medirán los 



indicadores. Cuando se establece un indicador, es importante que la línea de base se 



conozca desde el principio para ser capaces de controlar si y en qué medida se consigue 



el objetivo. Por otra parte, una buena comprensión de la línea de base proporciona la 



base para el establecimiento de metas realistas. 



• Una meta, que se relaciona con el último cambio que se desea en el comportamiento o 



situación. Las metas deben estar  programadas, es decir, se debe proporcionar la fecha 



en la que se espera cumplirlo en el futuro. 



• Hitos: se refieren a situaciones intermedias y deben expresarse en términos en los  que 



son comparables a la línea de base y a la meta. Los hitos deben establecerse para 



objetivos a largo plazo, con el fin de ayudar a controlar el progreso hacia el logro del 



objetivo. 



Tipos de indicadores 



Hay muchos sistemas de clasificación de los indicadores como los que se enumeran a 



continuación, y por ello, esos otros tipos podrían ser también relevantes. 



• Directo. 



• Indirecto. 



• Cualitativo. 



• Cuantitativo. 



• Evaluación comparativa. 



• Control (cumplimiento de lo planificado). 



• Tendencia. 
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4.4  Diseño de objetivos e indicadores en los programas de control del MAPA. 



 



En el PNCOCA 2021-2025 se ha establecido los siguientes tipos de objetivos: 



• Alto nivel: estos objetivos son los que se persiguen de forma global con la ejecución del 



plan. Cada objetivo aplica a uno o varios ámbitos de control recogidos en el artículo 1.2 



del Reglamento 2017/625. La ejecución de los programas de control oficial en estos 



ámbitos debería permitir la consecución de estos objetivos. 



• Estratégicos: En producción primaria y calidad alimentaria, se establece un objetivo 



estratégico para cada ámbito de control del Reglamento, que define las prioridades que 



se persiguen para cada uno de ellos. Estos objetivos se desarrollan en uno o varios 



programas de control por ámbito y la valoración de su grado de consecución se efectúa 



al final del plan, sobre la base de los resultados obtenidos en el programa o programas 



de control de cada ámbito. 



• Operativos: estos objetivos se establecen en cada programa de control oficial y deben 



ser los que permitan evaluar los resultados del programa. Para ello se deben establecer 



uno o varios indicadores por cada objetivo, que se definirán siguiendo los criterios 



establecidos en este documento. 



La información obtenida de los indicadores y por lo tanto del grado de consecución de los 



objetivos operativos de cada programa se reportará en el Informe Anual. 
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C) AUDITORÍAS 
 



En los ámbitos del control oficial del MAPA, cada autoridad competente es responsable de sus 



auditorías, tanto en cuanto a la decisión de quien es su organismo auditor, como en la manera 



auditar (horizontales, verticales, alcance completo, limitado a determinados aspectos del 



control…) y como en el grado de transparencia de los informes anuales que han de remitir al 



Ministerio. 



 



Desde el primer plan de controles que se elaboró en España (2007/2011) muchas de las 



autoridades competentes de las CCAA organizaron sus auditorías utilizando las unidades de 



auditoria interna que el FEGA tenía para sus controles de ayudas comunitarias. En la mayoría se 



siguen realizando por estas unidades internas. En otras AC se han creado unidades especiales, 



que forman parte de la propia organización y que también realizan por tanto auditorías internas. 



Pocas AC han elegido algún órgano externo para realizar sus auditorías. 



 



En el MAPA la competencia de control existe para dos programas de control, siendo ambos 



auditados por órganos internos propios de la organización del Ministerio aunque totalmente 



fuera de las unidades de control.  



 



Cada autoridad competente es responsable de sus auditorías y las puede realizar según decisión 



propia llegando a acuerdos con el organismo auditor.  



 



Aunque el Reglamento no establece la obligación de realizar al menos una auditoria por 



programa en el ciclo de 5 años, el presente plan establece como objetivo la realización de una 



auditoria de la ejecución de cada programa por cada una de las AC, con el alcance que estas 



decidan y acuerden con sus auditores. Las programaciones ajustarán en función de este objetivo, 



para poder llegar al final del ciclo con un total de auditorías realizadas por programa que sea 



representativo.  



 



El examen independiente debe ser encargado por las autoridades competentes para evaluar sus 



auditorías, bien individualmente por auditoria, anualmente o bien al final del periodo de 5 años 



(estos últimos casos solo si el  organismo auditor es siempre el mismo) 
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7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Este programa de control plantea un objetivo estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y 


varios objetivos operativos que serán valorados de forma anual; a priori, los objetivos se mantendrán 


para el período de 5 años, para observar la tendencia, no obstante, la idea es que se trate de un sistema 


dinámico que permita hacer las modificaciones y/o adaptaciones que sean necesarias en función de los 


resultados que se vayan obteniendo. 


Objetivo estratégico de programa: Asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción 


de alimentos de origen animal, cumplen los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos 


en el artículo 15 del Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento 


de las disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 


etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos 


quede garantizada, y con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le compete. 


Objetivos operativos de programa: los objetivos operativos estarán ligados a indicadores medibles 


expresados en datos relativos de manera que sean comparables interanualmente para observar 


tendencias: 


1. Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento del Reglamento (CE) 767/2009 sobre la comercialización 


y utilización de piensos, con el fin de facilitar una información adecuada a los usuarios y los 


consumidores, así como consolidar el funcionamiento eficaz del mercado interior.  


Indicadores: 


1.1- Porcentaje de incumplimientos del etiquetado de los piensos: documentales y analíticos. 


Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el etiquetado. 


1.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos (segunda visita o control documental). 


Expresado en nº subsanaciones / nº incumplimientos. 


2. Objetivo 2: Limitar la presencia de determinadas sustancias indeseables en los piensos en 


cumplimiento de la Directiva 2002/32/CE sobre sustancias indeseables en la alimentación 


animal, a través de la mejora en la adaptación de los autocontroles de los operadores. 


Verificación de que los operadores disponen de un sistema de autocontroles basado en una 


evaluación del riesgo, empleando como apoyo el “DOC_CNCAA_1_2015 Principales peligros a 


controlar en los sistemas de autocontrol”, o similar, adaptándolo a las características de su 


producción: materias primas, producto terminado proceso de fabricación, etc. Si no conocen ni 


implementan éste o algún documento similar, se consideraría un incumplimiento.  


Indicadores: 


2.1- Porcentaje de incumplimientos en el control de sustancias indeseables: documentales y 


analíticos. Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados sobre el etiquetado. 


2.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 2.1 (segunda visita o control 


documental). Expresado en nº subsanaciones / nº incumplimientos. 


2.3- Porcentaje de incumplimientos en autocontroles de homogeneidad. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre este punto. 


2.4- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 2.2 (segunda visita o control 


documental). Expresado en nº subsanaciones/nº de incumplimientos. 


2.5- Porcentaje de incumplimientos en autocontroles de contaminación cruzada. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre este punto. 
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2.6- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 2.3 (segunda visita o control 


documental). Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos. 


 


3. Objetivo 3: Garantizar la adecuada aplicación del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 


piensos, así como de los procedimientos basados en los principios del sistema de análisis de 


peligros y puntos críticos de control (HACCP) y la ejecución de buenas prácticas de higiene, como 


responsabilidad de los operadores de empresas de piensos. 


Indicadores: 


3.1- Porcentaje de incumplimientos en registro de establecimientos. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre el registro. 


3.2- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 3.1 (segunda visita o control 


documental). Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos. 


3.3- Porcentaje de incumplimientos en registro de autocontroles realizados y los procesos 


desarrollados en los establecimientos. Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados 


sobre el registro de autocontroles. 


3.4- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 3.3 (segunda visita o control 


documental). Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos. 


3.5- Porcentaje de incumplimientos en los controles de contaminación cruzada de 


establecimientos PM (C+E). Expresado en nº incumplimientos/nº controles realizados sobre 


contaminación cruzada. 


3.6- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 3.5 (segunda visita o 


documental). Expresado en nºsubsanaciones/nº incumplimientos. 


3.7- Porcentaje de incumplimientos en higiene de establecimientos. Expresado en nº 


incumplimientos/nº controles realizados sobre higiene. 


3.8- Porcentaje de subsanación de los incumplimientos del punto 3.7 (segunda visita o 


documental). Expresado en nº subsanaciones/nº incumplimientos. 


 


7.3. AUDITORIA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL. 


Conforme al apartado 1 del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, la autoridad competente en la 


ejecución de este Programa deberá someterse a auditorías internas o externas, y atendiendo a su 


resultado, adoptarán las medidas oportunas. 


Las auditorias de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte C. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 


 


8. ANEXOS 


➢ ANEXO I: Normativa legal reguladora 


➢ ANEXO II: Listado de autoridades competentes que representan a las CCAA en la CNCAA 


➢ ANEXO III: Listado de las autoridades competentes responsables de los diferentes elementos 


del programa de control en cada CA 
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➢ ANEXO IV: Índice de procedimientos documentados de trabajo elaborados por las autoridades 


competentes 


➢ ANEXO V: Criterios de riesgo aplicables a los establecimientos que intervienen en la cadena de 


producción de piensos – Programa 


➢ ANEXO V.1: Criterios de riesgo aplicados por las CCAA 


➢ ANEXO VI: Actividades de control a reforzar 


➢ ANEXO VII: Notificaciones RASFF 


➢ Anexo 5.1.a) Bases de datos 


➢ Anexo 5.1.b) Laboratorios 


➢ Anexo 5.4: Planes de emergencia 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA


El Reglamento 178/2002, de 28 de enero de 2000, en el apartado 2 del artículo 17 establece las 


responsabilidades en materia de control oficial de los Estados Miembros en relación a la seguridad 


alimentaria, entendiendo dentro de este último concepto los aspectos relativos a la sanidad animal, el 


bienestar animal y la alimentación animal. Por ello, los Estados Miembros deben velar por el cumplimiento 


de la legislación alimentaria, y deberán controlar y verificar que los explotadores de las empresas 


alimentarias y de piensos cumplen con los requisitos de la legislación alimentaria en todas las etapas de la 


producción, y para tal fin mantendrán un sistema de controles oficiales. 


Estos requisitos que deben ser cumplidos en materia de sanidad animal están recogidos en el nuevo 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las 


enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en 


materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»), que tiene como objetivo mejorar el 


estatus sanitario de la cabaña ganadera, prestando más atención a las medidas preventivas y a la 


vigilancia y control de enfermedades, para reducir la incidencia de las mismas y minimizar el impacto de 


los brotes cuando se produzcan. 


Dicho reglamento ha sido desarrollado a través de diversos reglamentos delegados y de ejecución 


estableciendo las normas de vigilancia prevención y control en materia de sanidad de los animales 


acuáticos y productos de la acuicultura, así como los requisitos que deben cumplir los establecimientos de 


acuicultura y los transportistas de animales acuáticos. 


Finalmente, Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los controles 


oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la cadena 


agroalimentaria. Esto queda reflejado en el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 


de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 en 


lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales 


presentados por los Estados miembros, en el cual se establece el modelo de formulario normalizado para 


los datos e información sobre los controles oficiales que han de incluirse en el informe anual presentado 


por cada Estado miembro de conformidad con el artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625. 


Por ello, el presente programa de control oficial tiene como objetivo establecer unas bases armonizadas 


para el control de la normativa en materia de sanidad de los animales acuáticos y productos de la 


acuicultura de manera que aseguren una aplicación homogénea, efectiva y eficaz de la legislación en 


materia de sanidad animal en todo el territorio nacional y que permita el envío armonizado a la Comisión 


de los resultados de los controles oficiales efectuados por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas en sus respectivos territorios. 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: NACIONAL Y AUTONÓMICA


A efectos de la ejecución, desarrollo, verificación y supervisión de este Plan de controles oficiales la base 


legal es la siguiente. 


 Ley 8/2003 de Sanidad Animal de 24 de abril. 
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 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas. 


 Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 


materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 


 Real Decreto 1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control 


aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.


 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 


la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios 


 Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 DE LA COMISIÓN de 2 de mayo de 2019 por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en 


los informes anuales presentados por los Estados miembro 


A efectos de la realización de los controles oficiales la normativa vigente en materia de sanidad animal 


la base legal es la siguiente: 


 Ley 8/2003 de Sanidad Animal de 24 de abril. 


 Real Decreto 1440/2001, de 21 de diciembre por el que se establece el sistema de alerta sanitaria 


veterinaria. 


 Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 


relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 


algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»)


 Reglamento delegado (UE) 2020/691 de la Comisión de 30 de enero de 2020 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente 


a las normas para los establecimientos de acuicultura y los transportistas de animales acuáticos.


 Reglamento delegado (UE) 2020/689 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente 


a las normas de vigilancia, los programas de erradicación y el estatus de libre de enfermedad 


con respecto a determinadas enfermedades de la lista y enfermedades emergentes.


 Reglamento delegado (UE) 2020/687 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente 


a las normas relativas a la prevención y el control de determinadas enfermedades de la lista. 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL


El objetivo es la planificación y la organización de las actividades de control oficial con inclusión de 


instrucciones claras y precisas para su realización y la definición de los recursos necesarios y las 


actuaciones a desarrollar en el tiempo. 
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Cada autoridad competente deberá disponer de un Plan de Controles Oficiales documentado que 


deberá ser puesto a disposición de los controladores/inspectores a fin de evitar la arbitrariedad en el 


control oficial. Los controladores o inspectores, en sus actuaciones, no deberán alejarse de lo previsto 


en el Plan de Control aprobado. 


a) Objetivo general de los controles oficiales 


El objetivo general del control oficial es velar por la sanidad de los animales de la acuicultura y evitar la 


difusión de las enfermedades que le afectan, proteger el normal funcionamiento de los mercados y evitar 


que las enfermedades de los animales de la acuicultura puedan suponer un riego para la sanidad de las 


poblaciones silvestres y viceversa. 


La naturaleza y frecuencia de los controles se determinarán basándose en una evaluación del riesgo de 


que se produzcan irregularidades e infracciones por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos 


establecidos en la normativa vigente en materia de sanidad de los animales de la acuicultura. 


b) Objetivos específicos 


Los objetivos específicos que deben perseguir los controles oficiales que apliquen las autoridades 


competentes sobre los operadores son los siguientes: 


Autorización y registro 


1.Verificar el cumplimiento de las condiciones que dieron lugar a la autorización y registro de 


las explotaciones acuícolas y establecimientos de transformación autorizados


1.1 Autorización 


Para poder seguir operando como establecimientos de acuicultura deben cumplir las condiciones para 


la autorización del artículo 181 del Reglamento (UE) 429/2016 y los requisitos recogidos en la parte II 


del artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) 2020/691en concreto: 


a) el capítulo 1 del título I, sobre la autorización por la autoridad competente de establecimientos de 


acuicultura que presenten un riesgo importante de enfermedades que afectan a los animales acuáticos, 


junto con ciertas excepciones para los operadores de establecimientos que planteen un riesgo 


insignificante de esas enfermedades; 


b) el capítulo 2 del título I, sobre los requisitos aplicables a los establecimientos y grupos de 


establecimientos de acuicultura, y sobre la concesión de la autorización por la autoridad competente, 


concretamente: 
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- Requisito de que los establecimientos y grupos de establecimientos de acuicultura 


autorizados tengan un plan de bioprotección (art 5) 


- La aplicación de los sistemas de vigilancia zoosanitaria basada en el riesgo y los 


resultados de aplicación del mismo (art 6). 


c) el capítulo 1 del título II, sobre las obligaciones de información de la autoridad competente acerca de 


los registros de establecimientos de acuicultura registrados de conformidad con el artículo 173 del 


Reglamento (UE) 2016/429; 


d) el capítulo 2 del título II, sobre las obligaciones de información de la autoridad competente en 


relación con los registros de establecimientos de acuicultura autorizados; 


e) el capítulo 1 del título III, sobre las obligaciones de conservación de documentos de los operadores 


de establecimientos de acuicultura y de establecimientos de alimentos acuáticos para el control de 


enfermedades registrados o autorizados por la autoridad competente, además de los recogidos en los 


artículos 186, apartado 1, y 187, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/429;. 


1.2 Registro 


Los establecimientos de acuicultura no sujetos a autorización deberán de ser registrados conforme al 


artículo 172 del Reglamento (UE) 429/2016. 


Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 y siempre y cuando el establecimiento de que se trate 


no plantee un riesgo importante, los Estados miembros podrán eximir de la obligación de solicitar 


autorización a los operadores de los siguientes tipos de establecimiento: 


- Los contemplados en la parte 2 del artículo 176 del Reglamento (UE) 429/2016 


- Las excepciones previstas, cuando proceda, que se dan las condiciones y se ha realizado el 


correspondiente análisis de riesgo del artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 691/2020 


- Excepciones previstas en el Artículo 4, punto 4 del Rd 1614/2008 


.


1.3 La inscripción en el REGA 


Para los establecimientos autorizados se debe de comprobar su inscripción en el REGA 


Desplazamientos e importación 


2. Verificar que se aplican las medidas previstas para prevenir que el transporte altere la situación 


sanitaria de los animales trasportados, de los lugares de intercambio de agua y del destino (art. 192 


R(UE) 2016/429). 
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3. Verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas en los desplazamientos entre 


establecimientos de animales acuáticos, destinados a consumo humano y a la liberación al medio natural 


(parte IV, título II, capítulos 2 y 3, del Reglamento (UE) 2016/429) concretamente que el desplazamiento 


no altere la situación sanitaria existente (Art 191 R(UE) 2016/429) y En particular, la existencia de la 


adecuada certificación sanitaria cuando sea procedente (Art 208 R(UE) 2016/429). 


Sanidad animal 


5. Verificar el cumplimiento de los Operadores que trabajan en explotaciones acuícolas incluido el 


personal técnico veterinario de las responsabilidades en materia de sanidad animal (Sección 1 y 2 del 


Capítulo III del R(UE) 429/2016. 


6. Verificar la obligación de vigilancia de los operadores para detectar la presencia de enfermedades 


de la lista y enfermedades emergentes, incluida el registro de cualquier mortalidad anormal en la 


explotación (art 24) y de la realización de las visitas zoosanitarias por parte del veterinario de explotación 


(art 25) del R (UE) 429/2016 


7. Verificar la adecuación y el correcto cumplimiento de los programas de vigilancia, control o 


erradicación y vacunación que se estén aplicando con carácter oficial en las explotaciones, zonas o 


compartimentos.(Anexo VI parte II y III del Reglamento delegado (UE) 689/2020. 


4. AUTORIDADES COMPETENTES DEL PROGRAMA


Las autoridades responsables y sus funciones en el ámbito de la aplicación de la normativa en materia de 


sanidad acuícola son las siguientes: 


4.1. PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL


El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación, y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de 


Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional de 


Control Oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal de los 


animales y productos de la acuicultura; concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de 


Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del 


Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 


(CCAA) en materia de sanidad acuícola. 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los organismos 


auditores internos o externos. 


4.2. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS


 El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


La ejecución y desarrollo del programa de controles en el ámbito de las importaciones y 


exportaciones de animales de la acuicultura y los productos que no vayan destinados a consumo 


humano que representen un riesgo sanitario para los animales de la acuicultura. 
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La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 


parte de las autoridades competentes a nivel de las explotaciones acuícolas y las zonas de cultivos 


incluyendo el transporte. 


 EL Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar social 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 


parte de las autoridades competentes a nivel de los establecimientos de transformación autorizados y 


el comercio mayorista y minorista de los productos de la acuicultura destinados a consumo humano.


La ejecución y desarrollo del programa de controles en el ámbito de las importaciones y 


exportaciones de productos de la acuicultura destinados al consumo humano.


 EL Ministerio de Transición ecológica. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión a nivel nacional de la ejecución del Plan por 


parte de las autoridades competentes a nivel de las cuencas hidrográficas y de las costas.


 Las Comunidades Autónomas. 


La elaboración, ejecución y desarrollo del Plan de controles de carácter autonómico. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la 


ejecución del Plan autonómico correspondiente. 


La aprobación y ejecución de las medidas correctoras de carácter autonómico. 


4.3. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONALES Y AUTONÓMICOS


 La Comisión Nacional de la Red de Alerta Sanitaria Veterinaria 


La aprobación del Plan Marco Anual y sus modificaciones. 


La coordinación, seguimiento, verificación y supervisión de la ejecución del Plan por parte de las 


autoridades competentes. 


La comunicación de los resultados del Plan a la Comisión Europea y a otros estados miembros a 


través de su Secretaría. 


La aprobación de medidas correctoras de carácter nacional. 


 Autonómicos 


En la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de coordinación que 


tienen funciones comunes a varios programas de control. 


5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL


5.1. RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS).


Los Planes de control deberán prever los recursos materiales, humanos y económicos necesarios para 


lograr los objetivos previstos y garantizar la eficacia del Plan. Asimismo, los inspectores encargados del 


control oficial deberán actuar bajo los siguientes principios. 


 Imparcialidad, calidad y coherencia del control. 


 Ausencia de conflicto de intereses del personal de control. 
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 Capacidad y apoyo suficiente de los laboratorios. 


 Personal suficiente y cualificado. 


 Recursos materiales y económicos suficientes. 


Para garantizar estos principios, el personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas, en 


el ejercicio de las funciones inspectoras deberá tener el carácter de agente de la autoridad, pudiendo 


recabar de las autoridades competentes y, en general, de quienes ejerzan funciones públicas, incluidas 


las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o cuerpos policiales autonómicos y locales, el concurso, 


apoyo y protección que le sean precisos. 


Los centros directivos correspondientes deberán facilitar al personal inspector aquellos medios de 


identificación que le acrediten debidamente para el desempeño de sus actuaciones. 


En situaciones de grave riesgo sanitario, las autoridades competentes podrán habilitar, temporalmente, 


para la realización de funciones inspectoras, a personal a su servicio que no tenga la condición de 


funcionario y que esté en posesión de la titulación académica exigible en cada caso. 


Dicha habilitación, temporal y no definitiva, les conferirá el carácter de agentes de la autoridad, y 


finalizará al desaparecer la situación de grave riesgo sanitario. En ningún caso, el desempeño de dichas 


funciones dará derecho a la adquisición del carácter de funcionario de carrera. 


Los funcionarios que desarrollen las funciones de inspección estarán autorizados para: 


a) Acceder libremente, sin previa notificación, a todo establecimiento, instalación, vehículo o medio de 


transporte, o lugar en general, con la finalidad de comprobar el grado de cumplimiento de lo 


preceptuado en esta ley, respetando en todo caso las normas básicas de higiene y profilaxis acordes 


con la situación. Al efectuar una visita de inspección, deberán acreditar su condición al empresario, 


su representante o persona que se hallara presente en el lugar. Si la inspección se practicase en el 


domicilio de la persona física afectada, deberán obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, 


la preceptiva autorización judicial previa. 


b) Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que consideren 


necesaria para comprobar el estado sanitario y el grado de cumplimiento de las disposiciones 


sanitarias aplicables. 


c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa o instalación, o del personal de ésta, 


en el lugar en que se estén llevando a cabo las actuaciones inspectoras, pudiendo requerir deestos, 


información sobre cualquier asunto que presumiblemente tenga transcendencia sanitaria,así como 


la colaboración activa que la inspección requiera. 


d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, de acuerdo con el 


procedimiento establecido reglamentariamente, a fin de proceder a efectuar o proponer laspruebas, 


exámenes clínicos o de laboratorio y contrastaciones que se estimen pertinentes. 


e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, libros de registro, archivos, incluidos 


los mantenidos en soportes magnéticos y programas informáticos, correspondientes ala explotación 


o al transporte inspeccionados, y con transcendencia en la verificación del cumplimiento de la 


normativa sanitaria. 


f) Adoptar las medidas cautelares previstas en el artículo 77 de la Ley de Sanidad Animal. 


g) Incautar y, en su caso, ordenar el sacrificio, en el supuesto de aquellos animales sospechosos que 


no cumplan con la normativa sanitaria o de identificación vigente. 


La capacidad jurídica para la realización de los controles en el ámbito de las explotaciones y zonas de cría 


de moluscos vendrá determinada por la Ley de Sanidad Animal, de 24 de abril que establece el marco 
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general para el desarrollo de los controles e inspecciones para la aplicación del Reglamento 625/2017. 


En aquellos aspectos relacionados con la actividad inspectora que no se encuentran recogidos en la Ley 


de Sanidad Animal, les es de aplicación el Real Decreto 1945/1983 de 22 de junio, el Real Decreto 


1749/98 de 31 de julio y por la Ley 39/2015 de 01 de octubre y sus reglamentos de desarrollo, sin 


perjuicio de las competencias de las CCAA. 


En el caso de detectarse incumplimientos de la normativa vigente se iniciará el correspondiente proceso 


infractor y se aplicará lo dispuesto en la normativa vigente y en particular le será de aplicación el régimen 


de infracciones y sanciones establecido en la Ley 8/2003, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 


penales o de otro orden que pudieran concurrir. 


5.2. DELEGACIÓN DE TAREAS DE CONTROL.


La AC podrá delegar tareas de control en uno o más organismos independientes de control en las 


condiciones establecidas en el artículo 29 del Reglamento (CE) nº 625/2017, hecho que será verificado 


en el proceso de auditoría. (Entre otras, debe estar acreditado para la norma europea EN 45004). 


Sin embargo, existe una excepción a este proceso de delegación y son las actuaciones que deben 


limitarse al personal funcionario, reflejadas en el artículo 54 de dicho Reglamento, que es la adopción 


de las medidas cautelares en caso de incumplimiento. También, en el artículo 55 del mismo 


Reglamento, se establecen actuaciones que deben limitarse al personal funcionario, que son la 


tramitación y resolución de procedimientos sancionadores. 


La AC que decida delegar una tarea de control específica a un organismo de control deberá incluirlo 


en su Programa Autonómico y comunicarlo a la SGSHAT de la DGSPA del MAPA, para su notificación 


a la Comisión Europea. En dicha comunicación, se describirá detalladamente la AC que va a delegar, la 


tarea que va a ser delegada, las condiciones en que se delega y el organismo independiente de control 


en el que se va a delegar la tarea. 


El personal encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 


 Poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales y tomar las medidas 


que establece la normativa. 


 No estar sometidos a ningún conflicto de intereses. 


 Ser personal con cualificación, experiencia y formación adecuada. 


 Ser suficiente en número y contar con instalaciones y equipos apropiados para desempeñar 


correctamente sus funciones. 


 Tener acceso a procedimientos documentados disponibles. 


 Tener acceso a registros necesarios. 


La evaluación del cumplimiento de estos requisitos se llevará a cabo mediante supervisiones y las 


auditorías internas correspondientes. 


La AC que delega podrá retirar la delegación si los resultados de una auditoría o de una inspección 


revelan que esos organismos no están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas. 
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La delegación se retirará sin demora si el organismo independiente de control no toma medidas 


correctoras adecuadas y oportunas. 


5.3. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE.


Los controles oficiales se realizarán con procedimientos documentados que contendrán información 


e instrucciones para el personal que realiza el control y los procedimientos de inspección y toma de 


muestras que deberán ser igualmente documentados. 


Para cada operador la autoridad competente diseñará documentalmente una lista de puntos a verificar 


que incluya información sobre el resultado de la inspección la conformidad o no con la normativa y un 


apartado de observaciones y recomendaciones que facilite al operador corregir las deficiencias 


observadas. En este sentido, el inspector deberá poner especial atención al estado sanitario de los 


animales, en particular, la búsqueda de peces muertos en las rejillas de evacuación del agua u otro 


cualquier signo de enfermedad. 


Los documentos mencionados, que deberán estar disponibles para el personal inspector, deberán contar con 


información suficiente en relación a los siguientes contenidos: 


 Sistema de organización de las autoridades competentes y relación con otras autoridades. 


 La delegación de las tareas de control en organismos de control, en su caso. 


 Los objetivos a alcanzar. 


 Las tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Las técnicas de muestreo, los métodos y las técnicas de control, la interpretación de resultados y 


las decisiones consiguientes. 


 Los programas de seguimiento y vigilancia sanitaria aplicables según la situación sanitaria. 


 La asistencia mutua entre autoridades. 


 La actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales. 


 La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidad en la 


materia. 


 La verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo, métodos de análisis y los ensayos de 


detección. 


 Cualquier otra actividad o información necesarias para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


5.4. PLANES DE EMERGENCIA


Los Planes de control de las autoridades competentes incorporarán planes de alerta o de emergencia 


(manuales o planes operativos de intervención) en los que se incluirán las medidas a adoptar en caso de 


detectarse un incumplimiento o una situación sanitaria que suponga un riesgo grave para la sanidad 


animal derivado de los animales o productos de la acuicultura. 


En estos planes de emergencia se especificarán las autoridades a intervenir, sus competencias y 


responsabilidades, el cauce de la información en los términos establecidos en los siguientes documentos: 
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En la elaboración de los planes de emergencia se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley de Sanidad Animal 


8/2003. 


Adicionalmente en el ámbito de la sanidad animal se aplicará lo previsto en los siguientes documentos:


A. Plan Coordinado Estatal de Alerta Sanitaria Veterinaria.


B. Manual práctico de operaciones en la lucha contra determinadas enfermedades de los animales 


de la acuicultura. 


Ambos documentos pueden consultarse en la página web de la RASVE.


En el caso de detectarse un posible incumplimiento en materia de salud pública, de bienestar animal, de 


alimentación animal o de medio ambiente, se pondrá en conocimiento del superior jerárquico para que 


adopte las medidas oportunas y en particular lo ponga en conocimiento de la autoridad quien considere 


competente. 


5.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL


Para el correcto desarrollo de los controles oficiales, las autoridades competentes en el desarrollo de los 


controles incorporarán en sus respectivos planes de control programas anuales de formación destinados a 


los inspectores que garanticen el conocimiento de la legislación relacionada con la materia objeto del 


control y con el desarrollo de la actividad de inspección y que le capacite para cumplir su función de 


manera coherente. 


Este plan de controles deberá prever cursos de formación para todos los inspectores encargados de las 


tareas de control, que serán anuales, siendo necesario que se realicen con antelación suficiente al inicio de 


los controles anuales. 


Los planes y cursos de formación versarán sobre los siguientes temas:


 Las distintas técnicas de control, como auditorias, muestreo, inspecciones.


 Los procedimientos de control.


 La legislación en materia de acuicultura


 Las distintas fases de la producción de los animales de la acuicultura así como los posibles riesgos 


para la salud humana, animal o el medio ambiente derivados de las enfermedades de los animales de 


la acuicultura. 


 La evaluación de los incumplimientos de la legislación.


 La evaluación de los procedimientos APPCC y de las guías de buenas prácticas.


 Las medidas para casos de emergencia, incluida el sistema de comunicación entre autoridades 


competentes y los planes operativos de intervención. 


 Los procedimientos y las implicaciones legales de los controles oficiales.


 El examen de la documentación escrita y otros registros que sean necesarios para evaluar el 


cumplimiento de la legislación. 


Adicionalmente, el personal encargado de los controles oficiales dispondrá de información actualizada 


sobre los aspectos relacionados con la sanidad de los animales de la acuicultura. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


6.1. PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.


El plan de controles se diseñará y desarrollará sobre la base del análisis del riesgo y se aplicará con una 


frecuencia basada en los riesgos identificados en relación a la sanidad de los animales, en particular al 


riesgo de entrada y propagación de enfermedades de relevancia de la acuicultura, los resultados de los 


controles efectuados con anterioridad, el sistema de autocontrol y cualquier información que pudiera 


ser indicativa de incumplimiento. 


Teniendo en cuenta lo anterior, la presión inspectora, la frecuencia de la inspección y los operadores 


sujetos a control variarán. 


Información detallada sobre la evaluación de los riesgos se puede consultar en el anexo IV. 


6.2. PUNTO DE CONTROL


a.) Elementos que deben ser objeto de control. 


1) Animales, productos y subproductos. 


 Todo animal acuático en todas las fases de su vida (productos) incluidos los huevos, el 


esperma o los gametos criados en una explotación o zona de cría de moluscos, incluido todo 


animal o producto acuático de estas características procedente del medio natural y destinado 


a una explotación o zona de cría de moluscos. 


 Los subproductos de origen animal no destinados a consumo humano derivado de los 


animales de la acuicultura o sus productos. En este sentido es importante controlar no sólo 


los subproductos generados por el operador, sino también, la utilización de subproductos 


como alimento o cebo1. 


2) Puntos de control 


 Las explotaciones acuícolas, incluidos los centros de depuración, de expedición, de 


importación y cetáreas. 


 Los establecimientos de trasformación autorizados según la definición recogida en el artículo


3.2.e del Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de 


los animales y de los productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de 


determinadas enfermedades de los animales acuáticos.. 


 Las zonas de cría de moluscos, que incluyen las zonas de producción y las de reinstalación.


 Los medios de transporte de los animales de la acuicultura.


 Las instalaciones autorizadas para el intercambio de aguas durante el transporte. 


3) Procesos 


 El sistema de mantenimiento de registros y trazabilidad. 


1 En ambos casos se deberá estar a o dispuesto en la normativa vigente y en los respectivos planes de control 
específicos. 
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 La aplicación de buenas prácticas de higiene2. 


 Los sistemas de autocontrol, según proceda. 


 La aplicación de los sistemas de vigilancia zoosanitaria o de control y erradicación, en su 


caso, previstos para la explotación (Ver anexo VI del R (UE) 2020/689). 


 La toma de muestras de animales y productos para verificar la eficacia de los controles de 


rutina con motivo de los programas de vigilancia de las enfermedades.3


b.) Selección de los operadores o puntos de control (muestra) 


Sobre la base de datos de las explotaciones o zonas de cría de moluscos, REGA, se aplicarán los criterios 


de riesgo a efectos de priorizar los recursos en aquellos operadores/puntos/procedimientos 


considerados por la autoridad competente de mayor riesgo para la sanidad acuícola. 


Una vez clasificados los operadores por su nivel de riesgo en base a las tres clasificaciones previstas en 


el anexo IV, se someterán a control los operadores con la frecuencia prevista en el apartado 6.3), de tal 


forma que al menos todos los operadores se sometan a un control durante el periodo de aplicación 


del este Plan. 


La selección anual de los operadores (unidad muestral) se realizará mediante el sistema de selección 


aleatoria de muestras basada en un método normalizado de selección aleatoria, teniendo en cuenta la 


frecuencia mínima prevista en el apartado 6.3), el número total de explotaciones y la duración del Plan 


(quinquenal). Esto no será aplicable en el caso de que se deben actuar de manera dirigida en 


determinados casos concretos que es preciso justificar (denuncia, infracción manifiesta etc.). 


Tras el primer año de aplicación del Plan, las autoridades competentes adecuarán el proceso de selección 


de operadores a los resultados de los controles y en particular el número de operadores a controlar en 


función de los ya controlados a fin de que no se repitan los controles y en los cinco años que dura el 


Plan se hayan realizado al menos los controles previstos en el apartado 6.3). 


6.3. NIVEL DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES


La selección de los establecimientos de acuicultura autorizados o zona de cría de moluscos y los grupos 


de establecimientos de acuicultura autorizados en su territorio debe realizarse sobre la base de un análisis 


de riesgo. Los criterios para dicho análisis tendrán en cuenta la clasificación de riesgo de los 


establecimientos en compartimentos dependientes establecida en el artículo 73, apartado 3, letra b), del 


Reglamento Delegado (UE) de la Comisión. 2020/689 o la clasificación de riesgo del establecimiento o 


grupo de establecimientos determinada por la autoridad competente de conformidad con la parte 1, 


capítulo I, punto 1.2 del anexo VI del mismo Reglamento, como sigue: 


a) establecimientos o zonas de cría de alto riesgo: al menos una vez al año; 


b) establecimiento o zonas de cría de riesgo medio: al menos una vez cada dos años; 


c) establecimientos o zonas de cría de bajo riesgo: al menos una vez cada tres años. 


En el anexo IV se puede consultar los criterios de riesgo para determinar si una explotación es 


considerada de riesgo alto, medio o bajo. 


2 Los requisitos de higiene en la producción primaria vienen derivados de la aplicación del artículo 3del Reglamento 852/2004 


y el anexo I del mismo. 


3 Los análisis realizados deberán ser realizados por laboratorios acreditados conforme al Reglamento625/2017. 
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6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL


El control oficial consistirá en visitas, inspecciones o actuaciones concretas, incluida la toma de muestras, 


realizadas por inspectores, a través de sus servicios de inspección, o cuando proceda, por delegación en 


otros organismos debidamente acreditados de cualquiera de las fases de la producción, transformación 


o el transporte. 


Se deberá disponer de un soporte laboratorial adecuado y suficiente para la realización de los análisis 


previstos en el plan de controles 


Con carácter general los controles serán documentales y físicos y en caso necesario, analíticos. 


El control documental consistirá en el examen de la documentación y en particular versará sobre los 


siguientes elementos: 


 Revisión de los registros y de los documentos comerciales de entradas y salidas entre 


operadores, libros de explotación, libros de tratamientos, u otros sistemas que permitan 


demostrar el cumplimiento de los aspectos relativos a la trazabilidad, la aplicación de buenas 


prácticas de higiene y el sometimiento a un programa de vigilancia zoosanitaria. 


 Revisión de la documentación, si procede, que garantice la correcta autorización del 


establecimiento para la actividad en cuestión. 


 Supervisión documental de los programas sanitarios aplicados de vigilancia, de erradicación o 


control según proceda, y del sistema de autocontrol y APPCC si procede, de sus resultados. 


El control físico se realizará sobre las instalaciones en su totalidad, los animales o productos de la 


acuicultura incluidos los subproductos SANDACH y los medios de transporte, de cara a comprobar que 


cumplen con los requisitos que dieron lugar a su autorización. 


El control analítico consistirá en la toma de muestras siguiendo siempre lo previsto en la normativa 


vigente y en su defecto, en lo establecido en el Manual y en Código de la OIE para los animales acuáticos. Las 


muestras deberán ser remitidas, con una ficha correctamente cumplimentada y en condiciones que no 


alteren su contenido, al laboratorio oficial de apoyo designado por la autoridad competente para la 


realización de los controles y en su defecto al Laboratorio Nacional de Referencia establecido. En ambos 


casos, la dirección del laboratorio y la persona responsable deberá indicarse en el Plan de control. 


Para tal fin, las autoridades competentes designarán y comunicarán al Ministerio de Agricultura Pesca 


y Alimentación, en el marco de aplicación de este Plan, un laboratorio oficial de diagnóstico que realizará 


los exámenes de las muestras recibidas. 


Las autoridades competentes elaborarán un informe de cada uno de los controles que hayan efectuado 


con indicación de la finalidad del control, el método de control realizado, los resultados del control con 


los principales incumplimientos detectados, medidas que deberá adoptar el operador y en su caso las 


sanciones propuestas. 


A efectos del cumplimiento del apartado anterior, en cada inspección de control deberá reflejarse por 


escrito en una hoja resumen o acta propiamente dicha y una serie de hojas con información adicional 


impresa que sea de relevancia, todos los elementos revisados y el resultado de la inspección así como 


las irregularidades detectadas y las recomendaciones para su subsanación. 


El inspector deberá ir asimismo provisto de las instrucciones oportunas para cumplimentar el acta y las 


hojas impresas con los datos del operador necesarios para el correcto desarrollo de la inspección. 
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la    


detección de incumplimientos. 


El inspector reflejará los incumplimientos en el acta de inspección, el acta se remitirá al órgano 


competente para iniciar las actuaciones, diligencias o procedimientos oportunos, incluido en su caso el 


procedimiento sancionador.  


Cuando el incumplimiento quede comprobado, las autoridades competentes adoptarán cuantas 


medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y alcance del incumplimiento y establecer 


las responsabilidades del operador, y las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se 


trate subsane el incumplimiento y evite que este se reproduzca. 


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 


naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento. 


Ante un incumplimiento según el R(UE) 2017/625 se aplicarán las medidas establecidas en el artículo 


137, apartado 2, y el artículo 138, apartado 2, y el artículo 139 en el caso de establecimiento de sanciones 


por parte de las autoridades nacionales.  


Los incumplimientos del programa se dividirán en infracciones leves, graves o muy graves según La Ley 


8/2003 de Sanidad Animal. 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones. La naturaleza de las 


infracciones observadas en el acto de inspección podrá iniciar la apertura de un expediente sancionador 


por las administraciones públicas competentes. Las infracciones previstas en estas normas serán 


sancionadas con multas de acuerdo con la graduación de leve, grave o muy grave incluida en la 


legislación. No obstante, la autoridad competente podrá acordar otras medidas, que no tendrán carácter 


de sanción. La Ley 8/2003 de Sanidad Animal, en su artículo 94, describe entre otras las siguientes 


medidas aplicables a este Programa de control: Clausura o cierre de empresa, instalaciones, 


explotación…por falta de autorización, registros preceptivos, o suspensión temporal hasta que 


rectifiquen sus defectos o cumplan requisitos exigidos. 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL


Una vez finalizados los controles anuales previstos, la Autoridad Competente, en su ámbito 


competencial, comunicará, a través de los cauces correspondientes, a la Secretaria del Comité RASVE o 


el que se determine reglamentariamente, los resultados de las actuaciones de control conforme al cuadro 


siguiente, para cada año, antes de finalizar el primer trimestre del año siguiente en que se realicen los 


controles. 


Asimismo, las autoridades competentes elaborarán un informe anual que será puesto a disposición del 


Comité de la RASVE y que contendrá al menos la siguiente información: 


 Cualquier cambio, modificación o adaptación del Plan de controles con inclusión de los factores 


que dieron lugar a la modificación. 


 Un cuadro resumen de los resultados de los controles conforme al propuesto en este documento 


y en su caso de las auditorías realizadas. 


 El tipo y el número de casos de incumplimiento, las acciones emprendidas y en su caso las 


sanciones propuestas. 


 Las acciones destinadas a asegurar el funcionamiento eficaz de los planes de control incluido la 


ejecución y sus resultados. 
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Cuadro Resultados 


RESULTADOS DE ACTUACIONES DE CONTROL OFICIAL 


Período: 


COMUNIDAD AUTÓNOMA/MUNICIPIO DE:


Nº total de 


explotaciones o 


establecimientos 


Nº controles 


oficiales realizados


Nº explotaciones o 


establecimientos 


con 


incumplimientos


Nº explotaciones o 


establecimientos en 


los que se han 


llevado a


cabo 


acciones 


administrativas


Establecimientos 


de acuicultura 


autorizados para 


peces 


Establecimientos 


de acuicultura 


autorizados o 


zonas de cría para 


moluscos bivalvos 


vivos 


Establecimientos 


de acuicultura 


autorizados para 


crustáceos 


Total de


explotaciones y 


establecimientos 


de acuicultura 
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7.1 SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA 2021/2025. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación, no del expediente 


sancionador en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, 


elaboración formal del acta… 


2. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar 


la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada Comunidad Autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


7.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL


La eficacia de los controles efectuados por las autoridades competentes será evaluada a través de 


indicadores que valorarán el nivel de consecución de los objetivos perseguidos, pudiendo ser los 


siguientes: 


• Número de inspecciones realizadas en relación a las previstas anualmente. 


• Número de muestras tomadas. 


• Numero de incumplimientos. 


• Número de expedientes abiertos. 


• Número de sanciones impuestas. 


a) VERIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA SANITARIA. 


Las autoridades competentes verificarán la adecuación de los programas de vigilancia de las 


enfermedades de las empresas de producción acuícola para garantizar que se detecta cualquier 


aumento de mortalidad y la presencia de las enfermedades del R(UE)2018/1882 cuando haya 


especies sensibles a las mismas. 


Para ello, las autoridades competentes comprobarán lo siguiente: 


La existencia de un programa documentado de vigilancia específico para las empresas o zona 


de cría de moluscos adaptado a la situación sanitaria de la explotación. El programa de vigilancia 


deberá estar diseñado de tal manera que tenga en cuenta la situación frente a las enfermedades 


que le pueden afectar por tener explotaciones sensibles utilizando al menos los siguientes criterios: 
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 Estado sanitario de la empresas o zona de cría de moluscos. 


 La calificación de la explotación conforme al Anexo III 


 El nivel del riesgo conforme al Anexo IV 


 El sistema de autocontrol. 


La frecuencia de los controles se realizará como mínimo siguiendo los criterios establecidos en el 


ANEXO IV de este documento en función del nivel de riesgo y de la situación epidemiológica de la 


empresa acuícola. 


b) VERIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL Y ERRADICACIÓN 


Las autoridades competentes verificarán la adecuación de los programas de control y erradicación 


de las enfermedades de las empresas de producción acuícola que se apliquen con motivo de la 


calificación de libre frente a determinadas enfermedades y que hayan sido presentados y aprobados 


por la autoridad competente. 


Para ello, las autoridades competentes comprobarán la existencia y aplicación de los correspondientes 


programas documentados de control y erradicación aprobados específicos para las enfermedades. 


Estos programas deberán incorporar al menos los siguientes aspectos: 


 La descripción de la situación epidemiológica de la enfermedad antes de la fecha de inicio del 


programa 


 Un análisis de los costes previstos y los beneficios del programa. 


 La duración prevista del programa y los beneficios esperados. 


 La descripción y delimitación de la zona geográfica y administrativa en la que se aplique el 


programa. 


7.3 AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL


Conforme al Artículo 6 del Reglamento 625/17, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 


verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos, alimentos y la normativa sobre salud 


animal y bienestar de los animales, la autoridad competente en el desarrollo y ejecución de los programas 


de control realizarán auditorias del sistema y atendiendo al resultado de éstas, tomarán las medidas 


oportunas para garantizar que se logran los objetivos establecidos en la normativa en vigente.


Las autoridades competentes informarán al Comité de la RASVE sobre el desarrollo y el resultado de las 


auditorias del sistema de control, que a su vez informará al resto de las autoridades competentes.
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8. ANEXOS.


ANEXO I: Condiciones y requisitos de autorización de las explotaciones acuícolas.


Reglamento de Sanidad Animal-: Parte IV, Título II, Capítulo 1, Sección 2 y el Reglamento Delegado (UE) 


2020/691, parte II, título 1) 


i) Disponer de un plan de bioprotección que cumpla los requisitos siguientes:


a. Determina las rutas por las que un agente patógeno puede entrar en el establecimiento 


o grupo de establecimientos de acuicultura, propagarse por su interior y transferirse al 


medio ambiente o a otros establecimientos de acuicultura; 


b. Tiene en cuenta las características específicas del establecimiento o del grupo de 


establecimientos de acuicultura en cuestión y determina medidas de mitigación del 


riesgo para cada riesgo de bioprotección que se haya detectado; 


c. Examina o tiene en cuenta, cuando proceda, los elementos establecidos en el punto 1, 


letra a), de las partes 1 a 7 y 9 a 12, y en el punto 1, letra b), de la parte 8 del anexo I del 


R(UE) 2020/691 durante la elaboración de este plan para el establecimiento o el grupo de 


establecimientos de acuicultura en cuestión. 


ii) Existencia de un programa de vigilancia basada en el riesgo según lo establecido en el 


artículo 25 del R(UE)2016/429. 


iii) Existencia de vigilancia por parte de los operadores según los requisitos de vigilancia 


contemplados en el artículo 24 del R(UE)2016/429. 


iv) Conservar los documentos contemplados en los artículos 186 a 188, y en las normas 


adoptadas con arreglo a los artículos 189 y 190 del R(UE)2016/429; 


v) Disponer de instalaciones y equipos:


a. que sean adecuados para reducir el riesgo de introducción y propagación de 


enfermedades a un nivel aceptable en función del tipo de establecimiento de que se 


trate, 


b. que tengan una capacidad adecuada para las especies, categorías y cantidad (número, 


volumen o peso) de animales acuáticos de que se trate; 


c. no supongan un riesgo inaceptable en relación con la propagación de enfermedades, 


teniendo en cuenta las medidas en uso de reducción del riesgo; 


d. dispongan de un sistema que permita al operador de que se trate demostrar a la 


autoridad competente que se cumplen los requisitos establecidos en las letras a), b) y c). 
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ANEXO II. Medidas a aplicar si durante los controles oficiales se detecta un problema de sanidad 


animal en las zonas o explotaciones declaradas libres de determinadas enfermedades.


Las medidas a aplicar serán las siguientes según los artículos 55 a 65 del R(UE)2020/689:


A. 1. Cuando sospeche que se ha producido un caso de la enfermedad en cuestión en un establecimiento, 


la autoridad competente llevará a cabo la necesaria investigación. 


2. A la espera de los resultados de dicha investigación la autoridad competente:


a) limitará la introducción de animales o de productos de origen animal en el establecimiento;


b) cuando sea técnicamente posible, ordenará el aislamiento de las unidades del establecimiento en que 


se encuentren los animales sospechosos; 


c) prohibirá la salida de animales y de productos de origen animal del establecimiento a menos que 


autorice dicha salida para su sacrificio o transformación inmediatos en un establecimiento de 


alimentos acuáticos para el control de enfermedades, o para consumo humano directo en el caso 


de moluscos y crustáceos que se vendan vivos para dicho propósito; 


d) prohibirá el desplazamiento de equipos, piensos y subproductos animales desde el establecimiento a 


menos que así lo autorice. 


3. La autoridad competente mantendrá las medidas estipuladas en los apartados 1 y 2 hasta que se haya 


descartado o confirmado la presencia de la enfermedad. 


Cuando lo considere necesario, la AC extenderá las anteriores medidas a cualquier establecimiento que, 


debido a sus condiciones hidrodinámicas, tenga un riesgo mayor de contraer la enfermedad a 


partir del establecimiento bajo sospecha; o a cualquier establecimiento que tenga un vínculo 


epidemiológico con el establecimiento bajo sospecha. Si se sospecha la presencia de la 


enfermedad en animales acuáticos silvestres, la AC, cuando lo considere necesario, extenderá 


dichas medidas estipuladas a los establecimientos afectados. 


B 1. Si se confirma un caso, la AC:


a) declarará que el establecimiento o los establecimientos están infectados;


b) clasificará de nuevo la situación sanitaria del establecimiento o establecimientos infectados;


c) si lo considera necesario, establecerá una zona restringida de las dimensiones adecuadas; 


d) Llevará a cabo una encuesta epidemiológica (Art 59 R(UE) 2020/689)


e) En todos los establecimientos infectados y en cualquier otro establecimiento situado en la zona 


restringida, la autoridad competente: 
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i. ordenará, cuando sea técnicamente posible, el aislamiento de los casos sospechosos y 


confirmados; 


ii. prohibirá el desplazamiento de animales y de productos de origen animal de especies 


de la lista con respecto a la enfermedad en cuestión desde el establecimiento o 


establecimientos a menos que autorice dicho desplazamiento para el sacrificio o 


transformación inmediatos en un establecimiento de alimentos acuáticos para el control 


de enfermedades, o para consumo humano directo en el caso de moluscos y crustáceos 


que se vendan vivos para dicho propósito; 


iii. prohibirá la introducción en el establecimiento o establecimientos de animales de 


especies de la lista con respecto a la enfermedad en cuestión a menos que así lo 


autorice por motivos debidamente justificados; 


iv. prohibirá el desplazamiento de equipos, piensos y subproductos animales desde el 


establecimiento o establecimientos a menos que así lo autorice. 


La autoridad competente extenderá dichas medidas a animales en cautividad de poblaciones animales 


adicionales si presentan un riesgo de propagación de la enfermedad (según art 60 R(UE) 2020/689) 


o exceptuará de la prohibición de dichos desplazamientos según las condiciones establecidas en el 


artículo 61 del R(UE)2020/689. 


2. Tras la confirmación de la enfermedad, la AC ordenará la retirada de los animales infectados (art 62 


R(UE)2020/689. 


3. La AC ordenará la limpieza y desinfección de las estructuras y elementos de todos los establecimientos 


infectados antes de su repoblación (art 63 R(UE) 2020/689). 


4. Ordenará la puesta en barbecho de todos los establecimientos infectados. La puesta en barbecho se 


llevará a cabo tras la conclusión del proceso de limpieza y desinfección (art 64 R(UE) 2020/689).


5. Antes de retirar las medidas de control de enfermedades o en el momento de su retirada, la autoridad 


competente ordenará la adopción de medidas proporcionadas de reducción del riesgo para evitar 


que el establecimiento vuelva a infectarse, teniendo en cuenta los factores de riesgo pertinentes 


indicados por los resultados de la encuesta epidemiológica. Dichas medidas tendrán en cuenta al 


menos: la persistencia del agente patógeno en el entorno o en animales silvestres; y las medidas de 


bioprotección que se adapten a las especificidades del establecimiento. (art 65 R(UE)2020/689). 


ANEXO III. Clasificación de las explotaciones y zonas de cría de moluscos.


Las explotaciones y zonas de cría de moluscos se clasifican en función de su situación sanitaria en 


las siguientes categorías: 


o Categoría libre de enfermedad.: Explotación calificada como libre de determinadas 


enfermedades. A su vez estas explotaciones se podrán diferenciar por la existencia o 


ausencia de las especies sensibles para una determinada enfermedad. 


o Categoría Programa de erradicación.: Explotación no calificada como libre de enfermedades 
pero con programa de erradicación aprobado 
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o Categoría No declarado libre pero no infectado.: Explotación sin infección conocida pero no 


sometida a un programa de erradicación para alcanzar la calificación de Libre de 


enfermedades. 


o Categoría Infectado.: Explotación declarada infectada, sujeta a medidas de control. 
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ANEXO IV. Categorización del riesgo.


La clasificación del riesgo, debe tener en cuenta, como mínimo, los factores de riesgo mencionados en 


las letras a) y b). Cuando sea pertinente, se considerarán también las letras c) a l): 


a) la posibilidad de propagación directa de patógenos a través del agua; 


b) los desplazamientos de animales de acuicultura; 


c) el tipo de producción; 


d) las especies de animales de acuicultura presentes; 


e) el sistema de bioprotección, incluido el nivel de competencia y de formación del personal; 


f) la densidad de los establecimientos de acuicultura y de los establecimientos de 


transformación de la zona que rodea el establecimiento en cuestión; 


g) la proximidad de establecimientos con una situación sanitaria inferior a la del 


establecimiento en cuestión; 


h) el historial de enfermedad del establecimiento en cuestión y de otros establecimientos 


locales; 


i) la presencia de animales acuáticos silvestres infectados en la zona que rodea al 


establecimiento en cuestión; 


j) el riesgo que suponen las actividades humanas en la proximidad del establecimiento en 


cuestión, por ejemplo, la pesca deportiva, la presencia de rutas de transporte o los puertos en 


los que se intercambia agua de lastre; 


k) el acceso al establecimiento en cuestión por parte de depredadores que puedan dar lugar a 


la propagación de la enfermedad; 


l) historial del establecimiento en lo que respecta al cumplimiento de los requisitos de la 


autoridad competente. 


De manera indicativa las explotaciones podrán clasificarse de la siguiente manera: 


a) Nivel de riesgo elevado.


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo elevado es una explotación o zona de cría de 


moluscos que: 


1º. Presenta un riesgo elevado de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 


salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que podrían aumentar el riesgo de focos de 


enfermedades, como biomasa elevada y baja calidad del agua, habida cuenta de las especies 


presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos para explotación o repoblación complementarias. 


b) Nivel de riesgo medio.


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo medio es una explotación o zona de cría de 


moluscos que: 
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1º. Presenta un riesgo medio de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 


salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que no aumentan necesariamente el riesgo de 


focos de enfermedades, como biomasa media y calidad del agua, habida cuenta de lasespecies 


presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos principalmente para el consumo humano. 


c) Nivel de riesgo bajo.


Una explotación o zona de cría de moluscos de riesgo bajo es una explotación o zona de cría de 


moluscos que: 


1º. Presenta un riesgo bajo de propagar enfermedades a otras explotaciones o poblaciones 


salvajes, o de contraer enfermedades procedentes de las mismas. 


2º. Ejerce su actividad en condiciones de cría que no aumentan el riesgo de focos de 


enfermedades, como biomasa baja y buena calidad del agua, habida cuenta de las especies 


presentes. 


3º. Vende animales acuáticos vivos solo para el consumo humano. 


Asimismo, se tendrá en cuenta los datos de incumplimientos de la normativa en vigor por parte de 


operadores y las denuncias que pudieran existir a efectos de que a mayor nivel incumplimiento mayor 


nivel de riesgo representa el operador. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y 


el aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del 


mercado interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de 


enfermedades infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio 


dentro de la Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles 


veterinarios y la notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y 


los piensos. 


El Reglamento  (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 


productos fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y 


del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la 


verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre 


salud animal y bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la 


organización de los controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a 


lo largo de toda la cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales 


establecidas en el Reglamento (CE) nº 2017/625 y en la legislación sectorial aplicable, así como la 


experiencia adquirida gracias a la aplicación de dichas normas.  


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento 2019/723, que establece el modelo de 


formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los 


resultados de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una 


por cada ámbito de control que establece el Reglamento 2017/625. En cada sección, se recoge 


información parecida con adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4.2 


de requisitos zoosanitarios, se recoge la información a enviar relativa a la identificación y registro de 


animales de la especie bovina y de las especies ovina y caprina.  


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de 


identificación y registro que a su vez se compone dos subprogramas: 


➢ Subprograma de control oficial de Identificación y Registro de bovino 


➢ Subprograma de control oficial de Identificación y Registro de ovino-caprino 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA DE LA UNIÓN EUROPEA Y NACIONAL 


2.1. NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA 


➢ Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 


relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 


algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 


➢ Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 


999/2001, (CE) n.o 396/2005, (CE) n.o 1069/2009, (CE) n.o 1107/2009, (UE) n.o 1151/2012, (UE) n.o 


652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 


Reglamentos (CE) n.o 1/2005 y (CE) n.o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 
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1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los 


Reglamentos (CE) n.o 854/2004 y (CE) n.o 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las 


Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/ 496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 


Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 


informes anuales presentados por los Estados miembros. 


 


➢ Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 


normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de origen animal y 


productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, así como las medidas de 


seguimiento que deben adoptar las autoridades competentes en caso de incumplimiento de las 


normas de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos o de incumplimiento durante el 


tránsito por la Unión de determinados bovinos, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 


494/98 de la Comisión. 


 


➢ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para comprobar el 


cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.o 1082/2003 


y (CE) n.o 1505/2006 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


➢ Real Decreto 787/2023, de 17 de octubre, por el que se dictan disposiciones para regular el 


sistema de trazabilidad, identificación y registro de determinadas especies de animales terrestres 


en cautividad. 


➢ Real Decreto 685/2013 por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 


animales de las especies ovina y caprina. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento de los requisitos de identificación 


y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina; con el fin garantizar la trazabilidad 


de los animales y con ello reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y a la salud 


pública. 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución.  


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control de la trazabilidad de las especies bovina, ovina y caprina. 


2) Objetivos operativos de programa 


➢ Garantizar una correcta y adecuada trazabilidad del sistema productivo 
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➢ Garantizar la correcta identificación de los animales 


➢ Armonizar las inspecciones a realizar en el ámbito nacional, para que se realicen de forma 


coherente y sistemática 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 AUTORIDAD COMPETENTE Y PUNTO DE CONTACTO NACIONAL PARA EL PROGRAMA DE 


CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en este programa de control.; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de 


las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos... 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 


de la identificación y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


➢ Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


➢ Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


➢ Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución 


del Programa Autonómico. 


➢ Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


➢ Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


➢ Soportes para el programa de control 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS  


➢ Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


➢ Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 
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5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS) 


Recursos informáticos y bases de datos  


➢ Nacionales: SITRAN 


➢ Autonómicos: bases de datos autonómicas 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos 


reproductivos, los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de los 


controles oficiales, siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho 


reglamento.  Por lo tanto, el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal 


funcionario, laboral, por contrato administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante 


un procedimiento de delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


➢ personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


➢ mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en 


personas físicas) 


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) 


nº 625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa de las 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se 


llevarán a cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o 


inspecciones para verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir 


los siguientes requisitos: 


➢ Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


➢ Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


➢ Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


➢ Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento 


de los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 
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➢ Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 


Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


➢ Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


➢ Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


➢ Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al 


ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 


revocar total o parcialmente la delegación si:  


➢ No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


➢ No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


➢ La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


El programa de controles de la comunidad autónoma que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


➢ Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 


centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 


otras actividades oficiales. 


➢ Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los 


que hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


➢ Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


➢ Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


➢ Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


➢ Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


➢ Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado miembro. 


➢ Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


➢ Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la 


materia o con los operadores. 


➢ Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


➢ Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 
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5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 


5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 2017/625. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual o plurianual y se proporcionará información 


sobre los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Es necesario tener en cuenta: 


➢ Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 


y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


➢ El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del 


control oficial. 


➢ Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo 


de todo el año, según la frecuencia establecida.  


➢ Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba 


efectuar. No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba 


estar en la explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


➢ Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos 


expresados en el punto 5.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto 


de intereses, entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El 


conflicto de intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la 


obligación y el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2. NATURALEZA DEL CONTROL Y MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


Naturaleza del control 


El control se realiza a dos niveles: 


A. Administrativo, el cual consiste en la realización de chequeos comunes con el fin de comprobar la 


coherencia de la información introducida en las diferentes bases de datos (controles “en oficina”). 
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B. Sobre el terreno, se trata de actuaciones específicas, a reflejar en las Actas / informes de control 


oficial (controles “in situ” en explotaciones ganaderas). 


Además, los controles sobre el terreno comprenden: 


➢ Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente. 


➢ Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


La muestra a tomar para los controles sobre el terreno estará compuesta por una submuestra 


aleatoria y una submuestra dirigida, en base a los establecido en el punto 6.3.2.1. de este documento.  


La submuestra aleatoria se obtendrá mediante cualquier procedimiento estadístico de selección 


aleatoria que garantice la bondad de dicha elección. Las explotaciones seleccionadas conforme a estos 


criterios, serán marcadas de forma que no sean de nuevo elegidas en el proceso de selección de la 


muestra dirigida. 


En cuanto a la muestra dirigida, la selección de debe realizarse de acuerdo con un análisis de riesgos 


que parta de una serie de criterios establecidos. Estos criterios permitirán asignar diferentes 


puntuaciones a las explotaciones de cada Comunidad Autónoma, de tal forma que la selección de la 


muestra dirigida comience con las que obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar el 


número necesario.  


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  Las actas de control se clasificarán en: 


➢ Actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


➢ Actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección 


efectuada para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones 


iniciales de control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 


formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA), a remitir a la 


unidad jerárquica superior. Estos informes serán evaluados a la hora de establecer visitas de 


seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, siempre deberá quedar constancia escrita de la 


comunicación al titular de los incumplimientos detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de 


sanidad animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de 


actuarse de inmediato con medidas que deberán iniciar un expediente sancionador que podrá 


contemplar como sanción accesoria el cierre de actividad. 


 


6.3 SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINO 


6.3.1. Controles administrativos 


Los criterios básicos para la realización de controles administrativos o documentales del sistema de 


identificación y registro de bovinos serán los siguientes  
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Comprobaciones Control administrativo 


a) De carácter general. 


 


▪ Estructura del código de los crotales: los crotales españoles deben 


introducirse siempre comprobando informáticamente el dígito de 


control, la estructura, posiciones, etc. 


▪ Fechas: Deben ser coherentes con la realidad. Ningún evento 


(fecha de control sanitario, movimiento, etc.)  puede ser anterior al 


nacimiento ni posterior a la muerte. 


b) Asignación de crotales a 


una explotación.  


 


Las aplicaciones desarrolladas por las CCAA para esta función deben, 


como mínimo controlar: 


▪ Que la explotación existe y está dada de alta. 


▪ Que el número de crotales que se asigna corresponde al 


porcentaje apropiado, respecto del censo de madres y respecto de 


anteriores asignaciones. 


▪ La serie está registrada como en poder de la autoridad que asigna.  


▪ La utilización de los crotales que fueron suministrados con 


anterioridad: se deben haber notificado los nacimientos y 


crotalaciones de la mayoría (> 90%) de los animales a los que se 


han colocado esos crotales  


c) Notificación de un 


nacimiento. 


 


▪ Comprobar que el crotal fue previamente asignado a la 


explotación. 


▪ El código de la madre debe corresponder a una hembra 


previamente presente en la explotación. 


▪ Se debe introducir un control respecto de la edad mínima de la 


hembra a la que se asigna el nacimiento (18 meses) 


▪ Las hembras no pueden haber parido más frecuentemente de lo 


naturalmente posible. 


▪ Plazos. Se debe cruzar la fecha de notificación del nacimiento con 


la fecha de nacimiento1. La base de datos deberá ser capaz de 


proporcionar la información relativa a los retrasos en la 


notificación.  


d) Notificación de muerte en 


la explotación. 


 


▪ El animal notificado muerto debe estar previamente como vivo y 


en la explotación en la que se notifica su muerte  


▪ Plazos. Cruzar la fecha de notificación de muerte con la fecha de 


muerte. 


▪ La base de datos deberá ser capaz de proporcionar datos relativos 


 
1 Con carácter general, la superación en los plazos de notificación no debe significar bloqueo de las 
anotaciones, aunque si se deben registrar, antes o después, las desviaciones, como criterio de 
análisis de riesgo para el control “in situ” de las explotaciones, y como motivo de infracción en caso 
de reincidencias. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS. Página 11 de 30 


Comprobaciones Control administrativo 


al porcentaje de notificaciones dentro de 7, 14 y 21 días. 


e) Notificación de la salida 


de una explotación.  


 


Cuando se toma nota o graba la salida de un animal o animales, la 


aplicación informática que emite la Guía o bien antes de la inscripción 


simple de esa salida, debe comprobar: 


▪ Que el animal que se mueve está vivo en la aplicación, y 


previamente situado en la explotación de la que sale. 


▪ Que el movimiento es posible y acorde con la calificación sanitaria 


del animal y de la explotación de origen y de destino. 


▪ Que las explotaciones/subexplotaciones de origen y destino 


existen en la aplicación informática y están dadas de alta. 


▪ Historial del animal. Que todos los datos “imprescindibles” están 


anotados/grabados. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de notificación de la salida3 con la de la 


salida efectiva de los animales. 


▪ Comunicación de llegada a destino. Siempre que se produce una 


comunicación de salida con destino a una explotación, debe haber 


una comunicación de llegada a destino, realizada por el titular de la 


explotación2 de destino. Las fechas de ambas deben ser 


coherentes3. 


▪ La base de datos deberá ser capaz de proporcionar datos relativos 


al porcentaje de notificaciones dentro de 7, 14 y 21 días. 


f) Seguimiento a realizar por 


las aplicaciones en 


destino. 


▪ Superación de los plazos de notificación de llegada. Se preverá un 


sistema de alarma que avise en destino sobre los animales que han 


salido con destino a una explotación, y han superado los plazos de 


notificación de llegada. 


▪ Se deben controlar cuantos movimientos se quedan sin notificar 


las llegadas reales de los animales a la explotación, con el fin de 


poder tomar las medidas pertinentes con los ganaderos 


“reincidentes” a comunicar salidas o llegadas en el plazo 


legalmente establecido de 7 días. 


g) Notificación de baja en Debe comprobarse que: 


 
2 Hemos de incidir en que, una vez anotada una salida, el animal debe encontrarse en el sistema 
como ubicado en origen. Es la comunicación subsiguiente de llegada realizada por el nuevo ganadero 
la que permitirá cambiar ubicar definitivamente en destino, y completar el círculo.  
 
3 No hay que olvidar que ambas comunicaciones (salida y llegada) tienen un plazo de hasta 7 días 
para realizarse. Así, en el hipotético caso de que se produjeran movimientos sin autorización previa 
(sin Guía), por ejemplo de una explotación a un matadero, podría darse la circunstancia de que el 
matadero notificara la baja antes de que el ganadero de origen comunicara la salida. Las 
aplicaciones, en aquellos casos en que se admitan este tipo de movimientos, deben prever esta 
circunstancia. 
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Comprobaciones Control administrativo 


matadero. 


 


▪ El animal estaba previamente vivo en la aplicación, y situado en la 


explotación de la que procedía. 


▪ Existe una comunicación de salida de la explotación de 


procedencia. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de comunicación de la muerte/sacrificio con 


la de la muerte/sacrificio3. Esta se realizará con el fin de hacer un 


seguimiento de la eficacia de los mataderos notificando muertes. 


▪  La base de datos deberá ser capaz de proporcionar datos relativos 


al porcentaje de notificaciones dentro de 7, 14 y 21 días. 


h) Autorización de la 


solicitud de crotales 


duplicados y emisión de 


DIBs duplicados.  


 


La aplicación informática debe controlar que: 


▪ El animal en cuestión está vivo en la aplicación y en la explotación 


del solicitante. 


▪ Se conocen todos los datos “imprescindibles” del animal. 


▪ Duplicados. Se debe hacer un seguimiento del número de 


duplicados que cada ganadero solicita, con el fin de detectar 


desviaciones sobre una media establecida en base a la experiencia. 


▪   La base de datos deberá proporcionar la información sobre los 


duplicados de crotales solicitados por el ganadero 


 


6.3.2. Controles sobre el terreno 


6.3.2.1. Nivel mínimo de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


La muestra estará compuesta por el 3% de las explotaciones de bovino de cada Comunidad Autónoma 


al comienzo del periodo (artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de 


febrero de 2022).  


El universo muestral estará compuesto por el total de explotaciones dadas de alta en España que se 


ajusten a la definición de “establecimiento” del Reglamento (UE) 2016/429. Además, se deberán 


seleccionar explotaciones ganaderas de producción y reproducción y explotaciones ganaderas 


especiales según los criterios del Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), excluyendo las 


explotaciones con censo cero y los mataderos. El dato definitivo, tras la actualización oportuna de 


comienzos de año, constituirá el universo muestral, y será el que surja de la extracción de los datos de 


REGA a 1 de enero de 2024.  


Los controles sobre el terreno en materia de identificación y registro pueden realizarse conjuntamente 


con otras actuaciones de campo en las explotaciones bovinas, aunque deben constituir una actuación 


específica, reflejada en un acta de control independiente en la que se recojan los aspectos relativos a 


la normativa de identificación y registro animal. 


Para la selección de la muestra, la Comunidad Autónoma podrá optar por una de las dos alternativas 


siguientes: 


A. Considerar las explotaciones seleccionadas para ser controladas en el ámbito de los controles de 


las primas ganaderas. Para ello: 
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▪ Por un lado, formarán parte de la muestra una cantidad comprendida de hasta el 50% de las 


explotaciones de bovino que estén seleccionadas para el control en el marco de las primas 


ganaderas. 


▪ El resto de la muestra hasta llegar al 3% de las explotaciones bovinas totales de la Comunidad 


Autónoma, se completará en un 50% con una selección puramente aleatoria y el restante 50%, 


mediante una selección dirigida.  


B. Seleccionar las explotaciones con independencia del control de las primas ganaderas. En este caso 


la selección de la muestra se realizará mediante:  


• Un mínimo del 25% y un máximo del 50% de forma puramente aleatoria. 


• Un mínimo del 50% y un máximo del 75% de forma dirigida. 


Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra de acuerdo con una fase de selección, se 


descartarán automáticamente del universo del que se continúe tomando la muestra en fases sucesivas. 


La Comunidad Autónoma debe garantizar que el muestreo sea representativo, tanto desde el punto 


de vista geográfico como desde el punto de vista del tipo y tamaño de explotación. 


 


6.3.2.2. Selección de la muestra aleatoria 


La muestra aleatoria se obtendrá mediante cualquier procedimiento estadístico de selección aleatoria 


de muestras que garantice la representatividad de dicha elección. Las explotaciones seleccionadas 


conforme a estos criterios, serán marcadas de forma que no sean de nuevo elegidas en el proceso de 


selección de la muestra dirigida. 


 


6.3.2.3. Selección de la muestra dirigida: 


Criterios para el análisis de riesgos 


La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de una determinación del riesgo de 


acuerdo con los criterios recogidos en el apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (UE) 2022/671, de la 


Comisión. Estos criterios permitirán asignar diferentes puntuaciones a las explotaciones de cada 


Comunidad Autónoma, de tal forma que la selección de la muestra dirigida comience con las que 


obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario. Los criterios son los 


siguientes: 


 


1. Número de animales 


Teniendo en cuenta este criterio, se puntuará de la siguiente forma, una vez elegido un tamaño 


medio “M” de animales/explotación representativo de la Comunidad Autónoma: 


Tamaño explotación Puntos 


 0 0 


>0< M 1 


> 1 M<=2 M 2 


> 2 M 3 
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2. También se tendrán en cuenta el tipo de explotación: 


 


Tipo explotación Puntos 


Explotaciones de producción y reproducción 1 


 Explotaciones especiales de tratantes u operadores comerciales 2 


 Resto de explotaciones especiales 0 


 


3. Criterio de salud pública y de sanidad animal. 


Atendiendo a estos parámetros se puntuará de la siguiente forma: 


Situación   sanitaria   Puntos 


- T1, resultados del PNIR desfavorable. 


- Explotaciones con animales con otras patologías de 


importancia (EETs, lengua azul ,..) enfermedades de declaración 


obligatoria 


3 


- T2 2 


- T3, Indemne a leucosis, resultados PNIR negativo 0 


 


4. Importe de la prima anual por bovino solicitada comparado con la media por explotación del año 


anterior. 


En el caso de las CCAA que no incluyan ninguna parte de la muestra de primas en la selección, 


será necesario calcular, en función de las solicitudes de prima por vaca nodriza, prima por 


sacrificio, pagos adicionales y ayudas específicas al sector lácteo (a las explotaciones que 


mantengan vacas nodrizas, a la producción de carne de vacuno de calidad y/o al sector lácteo), un 


importe medio de primas percibidas en la CCAA correspondiente. Se asignará un factor de riesgo 


a cuatro estratos de importes, de la siguiente forma: 


Importe Puntos 


0 0 


>0<M 1 


>M<=2 M 2 


>2 M 3 


 


Siendo M el importe medio que se percibe en la C.A. en concepto de primas al vacuno por 


explotación según los datos del año anterior. A continuación, se calculará, para cada productor, 


según el importe de prima que solicitó para la campaña del año anterior y se le asignará la 


puntuación correspondiente. 


 


5. Cambios significativos. 
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Este criterio se aplicará comparando los últimos datos de censos disponibles por la CA en las 


explotaciones de bovino en los dos últimos años, puntuándose el riesgo de las explotaciones en 


virtud de los siguientes parámetros: 


 


Factores de riesgo Puntos 


- Explotaciones nuevas el año anterior, que pasaron a 


estado de alta el año anterior 


- Explotaciones con >100% de su censo respecto al año 


anterior 


3 


- Explotaciones con un censo superior o inferior entre el 


50 y el 100% del registrado el año anterior 
2 


- Resto de explotaciones 0 


 


6. Resultados de los controles anteriores. 


En función de los resultados en las explotaciones controladas en el año anterior, la puntuación a 


asignar será la siguiente: 


Resultados control año anterior Puntos 


Sin irregularidades 0 


Irregularidades en el libro de registro en la explotación 1 


Irregularidades en crotales o en documentos de identificación 2 


Irregularidades que hayan supuesto el inicio de expedientes 


sancionadores 
5 


Explotaciones de producción y reproducción en las que no se haya 


realizado ningún control en los últimos 5 años. 
3 


 


7. Comunicación de los datos a la autoridad competente. 


Comunicaciones Puntos 


- Explotaciones para vida que no han comunicado 


nacimientos el año anterior 


- Explotaciones de todo tipo que no han comunicado 


muertes en el año anterior  


- Explotaciones que no han comunicado ningún 


movimiento de ningún tipo en el año anterior  


4 


- Explotaciones que superan el plazo reglamentario en 


más de un 50% de sus comunicaciones 
3 


- Explotaciones que superan el plazo reglamentario en 


menos de un 50% de sus comunicaciones 
2 
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8. Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios 


de riesgo, de modo que la suma de los mismos no supere los 6 puntos en total. 


 


Nº de animales a controlar según el tamaño de explotación (artículo 5 del Reglamento Delegado 


(UE) 2022/671, de la Comisión, de 4 de febrero de 2022) 


Cuando se lleve a cabo un control en la explotación, la autoridad competente inspeccionará todos los 


bovinos del establecimiento.  


No obstante lo anterior, cuando el número de animales que deba inspeccionarse en la explotación sea 


superior a 20, la autoridad competente podrá decidir inspeccionar una muestra representativa de 


dichos animales si el número de animales inspeccionado es suficiente para detectar el 5 % de los casos 


de incumplimiento con un nivel de confianza del 95 %.  


Cuando se realice un control sobre la base de una muestra representativa de animales de una 


explotación de conformidad con el apartado anterior (muestra A) y dicha inspección confirme el 


incumplimiento de los requisitos relativos a la identificación y el registro, la autoridad competente 


inspeccionará todos los demás bovinos de la explotación. No obstante, la autoridad competente podrá 


decidir inspeccionar una muestra representativa de animales de dicha explotación (muestra B), 


asegurándose de que el número de animales inspeccionados sea suficiente para garantizar la 


estimación de incumplimientos superior al 5 %, con una precisión de más o menos 2 % para un nivel 


de confianza del 95 %. 


Los animales objeto de muestreo deberán elegirse de forma aleatoria. 


Para la aplicación sobre el terreno de estos muestreos se adjunta en el Anexo 1 una tabla donde se 


indican los animales a inspeccionar según el tamaño de la explotación y el grado de incumplimiento, 


para la muestra A y la muestra B.  


 


6.3.2.4. Acta de control e informe de inspección 


En cada visita de control de identificación y registro, se levantará un acta específica de acuerdo con el 


modelo del Anexo 2: 


Este modelo deberá permitir: 


- Basar el control en el contenido de la base de datos, de forma que aquél se convierta en una 


supervisión de la calidad de la información que contiene la base de datos. 


- Limitar las anotaciones y observaciones poco concretas de los controladores. 


El ganadero, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, formular observaciones sobre su 


contenido. 


El responsable en materia de identificación y registro de la Comunidad Autónoma deberá enviar al 


responsable de la gestión de las ayudas ganaderas y de su ámbito territorial, una copia de las actas de 


control en las que se hayan observado infracciones, con el objeto de que sean tenidas en cuenta en el 


marco de la aplicación de la legislación comunitaria vigente en materia de los regímenes de ayuda 


directa en el marco de la política agrícola común. Al ser la muestra sobre la que se ha realizado el 


control, una muestra representativa con un intervalo de confianza del 95% y una precisión de +/- 2%, 


sus datos serán adecuadamente extrapolables al conjunto que integran los animales de la explotación 
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6.4. SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE OVINO Y CAPRINO 


6.4.1. Controles administrativos 


Los criterios básicos para la realización de controles administrativos o documentales del sistema de 


identificación y registro de ovinos y caprinos serán los siguientes:  


 


Comprobaciones Control administrativo 


a) De carácter general. 


 


▪ Estructura del código de los crotales: los crotales españoles deben 


introducirse siempre comprobando informáticamente la estructura, 


posiciones, etc. 


▪ Fechas: Deben ser coherentes con la realidad. Ningún evento 


(fecha de control sanitario, movimiento, etc.)  puede ser anterior al 


nacimiento ni posterior a la muerte. 


b) Asignación de medios de 


identificación a la 


explotación o a la 


empresa que identifica los 


animales. 


 


Las aplicaciones desarrolladas por las CCAA para esta función deben, 


como mínimo controlar que: 


▪ La explotación existe y está dada de alta. 


▪ La serie está registrada como en poder de la autoridad que asigna. 


▪ En el caso de haber asignado los medios de identificación a una 


explotación, además: 


- El número de medios de identificación que se asigna 


corresponde al porcentaje apropiado, respecto del censo de 


madres y respecto de anteriores asignaciones. 


- La utilización de los medios de identificación que fueron 


suministrados con anterioridad: se deben haber notificado los 


nacimientos e identificaciones de la mayoría (> 90%) de los 


animales a los que se han colocado esos medios de 


identificación 


▪ En el caso de haber asignado los medios de identificación a la 


empresa que identifica los animales, dicha empresa comunica, en 


los plazos establecidos legalmente, los identificadores implantados 


a los animales, la fecha y explotación de implantación. 


 


c) Notificación de un 


nacimiento 


▪ Comprobar que el medio de identificación fue previamente 


asignado a la explotación. 


▪ Plazos. Se debe cruzar la fecha de la notificación del nacimiento 


con la fecha de nacimiento4. La base de datos deberá ser capaz de 


proporcionar la información relativa a los retrasos en la 


 
4 Con carácter general, la superación en los plazos de notificación no debe significar bloqueo de las 
anotaciones, aunque si se deben registrar, antes o después, las desviaciones, como criterio de 
análisis de riesgo para el control “in situ” de las explotaciones, y como motivo de infracción en caso 
de reincidencias. 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS. Página 18 de 30 


Comprobaciones Control administrativo 


notificación. 


▪ En el caso de haber asignado los medios de identificación a la 


empresa que identifica los animales, dicha empresa comunica, en 


los plazos establecidos legalmente, los identificadores implantados 


a los animales, la fecha y explotación de implantación. 


d) Notificación de muerte en 


explotación 


▪ El animal notificado muerto debe estar previamente como vivo y 


en la explotación en la que se notifica su muerte. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de notificación de muerte con la fecha de 


muerte. 


e) Notificación de la salida 


de una explotación.  


 


Cuando se toma nota o graba la salida de un animal o animales, la 


aplicación informática que emite la Guía o bien antes de la inscripción 


simple de esa salida, debe comprobar: 


▪ Que el animal que se mueve está vivo en la aplicación, y 


previamente situado en la explotación de la que sale. 


▪ Que el movimiento es posible y acorde con la calificación sanitaria 


del animal y de la explotación de origen y de destino. 


▪ Que las explotaciones/subexplotaciones de origen y destino 


existen en la aplicación informática y están dadas de alta. 


▪ Historial del animal. Que todos los datos “imprescindibles” están 


anotados/grabados. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de notificación de la salida con la de la 


salida efectiva de los animales. 


▪ Comunicación de llegada a destino. Siempre que se produce una 


comunicación de salida con destino a una explotación, debe haber 


una comunicación de llegada a destino, realizada por el titular de la 


explotación6 de destino. Las fechas de ambas deben ser 


coherentes7. 


▪ La base de datos deberá ser capaz de proporcionar datos relativos 


 
6 Hemos de incidir en que, una vez anotada una salida, el animal debe encontrarse en el sistema 
como ubicado en origen. Es la comunicación subsiguiente de llegada realizada por el nuevo ganadero 
la que permitirá cambiar ubicar definitivamente en destino, y completar el círculo.  
 
 
7 No hay que olvidar que ambas comunicaciones (salida y llegada) tienen un plazo de hasta 7 días 
para realizarse. Así, en el hipotético caso de que se produjeran movimientos sin autorización previa 
(sin Guía), por ejemplo de una explotación a un matadero, podría darse la circunstancia de que el 
matadero notificara la baja antes de que el ganadero de origen comunicara la salida. Las 
aplicaciones, en aquellos casos en que se admitan este tipo de movimientos, deben prever esta 
circunstancia. 
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al porcentaje de notificaciones dentro de 7, 14 y 21 días. 


f) Seguimiento a realizar por 


las aplicaciones en 


destino. 


▪ Superación de los plazos de notificación de llegada. Se preverá un 


sistema de alarma que avise en destino sobre los animales que han 


salido con destino a una explotación, y han superado los plazos de 


notificación de llegada. 


▪ Se deben controlar cuantos movimientos se quedan sin notificar 


las llegadas reales de los animales a la explotación, con el fin de 


poder tomar las medidas pertinentes con los ganaderos 


“reincidentes” a comunicar salidas o llegadas en el plazo 


legalmente establecido de 7 días. 


g) Notificación de baja en 


matadero. 


 


Debe comprobarse que: 


▪ El animal estaba previamente vivo en la aplicación, y situado en la 


explotación de la que procedía. 


▪ Existe una comunicación de salida de la explotación de 


procedencia. 


▪ Plazos. Cruzar la fecha de comunicación de la muerte/sacrificio con 


la de la muerte/sacrificio. Esta se realizará con el fin de hacer un 


seguimiento de la eficacia de los mataderos notificando muertes. 


h) Autorización de la 


solicitud de duplicados de 


medios de identificación. 


 


La aplicación informática debe controlar que: 


▪ El animal en cuestión está vivo en la aplicación y en la explotación 


del solicitante. 


▪ Se conocen todos los datos “imprescindibles” del animal. 


▪ Duplicados. Se debe hacer un seguimiento del número de 


duplicados que cada ganadero solicita, con el fin de detectar 


desviaciones sobre una media establecida en base a la experiencia. 


▪ La base de datos deberá proporcionar la información sobre los 


duplicados solicitados por el ganadero 


 


6.4.2. Controles sobre el terreno 


6.4.2.1. Nivel mínimo de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


La muestra estará compuesta por el 3% de las explotaciones de ovino y caprino (artículo 6 del 


Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de febrero de 2022). 


El universo muestral estará compuesto por el total de explotaciones dadas de alta en España que se 


ajusten a la definición de “establecimiento” del Reglamento (UE) 2016/429. Además, se deberán 


seleccionar explotaciones ganaderas de producción y reproducción y explotaciones ganaderas 


especiales según los criterios del Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), excluyendo las 


explotaciones con censo cero y los mataderos. El dato definitivo, tras la actualización oportuna de 


comienzos de año, constituirá el universo muestral, y será el que surja de la extracción de los datos de 


REGA a 1 de enero de 2024.  


Los controles sobre el terreno en materia de identificación y registro pueden realizarse conjuntamente 


con otras actuaciones de campo en las explotaciones ovinas y caprinas, aunque deben constituir una 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS. Página 20 de 30 


actuación específica, reflejada en un acta de control independiente en la que se recojan los aspectos 


relativos a la normativa de identificación y registro animal. 


Para la selección de la muestra, la Comunidad Autónoma podrá optar por una de las dos alternativas 


siguientes: 


A. Considerar las explotaciones seleccionadas para ser controladas en el ámbito de los controles de 


las primas ganaderas. Para ello: 


▪ Por un lado, formarán parte de la muestra una cantidad de hasta el 66% (dos tercios) de las 


explotaciones de ovino/caprino que estén seleccionadas para el control en el marco de las 


primas ganaderas. 


▪ El resto de la muestra hasta llegar al 3% de las explotaciones de ovino/caprino totales de la 


Comunidad Autónoma, se completará en un 50% con una selección puramente aleatoria y el 


restante 50%, mediante una selección dirigida.  


B. Seleccionar las explotaciones con independencia del control de las primas ganaderas. En este caso 


la selección de la muestra se realizará mediante:  


• Un mínimo del 25% y un máximo del 50% de forma puramente aleatoria. 


• Un mínimo del 50% y un máximo del 75% de forma dirigida. 


Las explotaciones que pasen a formar parte de la muestra de acuerdo con una fase de selección, se 


descartarán automáticamente del universo del que se continúe tomando la muestra en fases sucesivas. 


La Comunidad Autónoma debe garantizar que el muestreo sea representativo, tanto desde el punto 


de vista geográfico como desde el punto de vista del tipo y tamaño de explotación. 


 


6.4.2.2. Selección de muestra aleatoria 


La muestra aleatoria se obtendrá mediante cualquier procedimiento estadístico de selección aleatoria 


de muestras que garantice la representatividad de dicha elección. Las explotaciones seleccionadas 


conforme a estos criterios, serán marcadas de forma que no sean de nuevo elegidas en el proceso de 


selección de la muestra dirigida. 


 


6.4.2.3. Selección de muestra dirigida.  


Criterios para el análisis de riesgos 


 La selección de la muestra dirigida debe realizarse sobre la base de una determinación del 


riesgo de acuerdo con los criterios recogidos en el apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (UE) 


2022/671, de la Comisión. Estos criterios permitirán asignar diferentes puntuaciones a las 


explotaciones de cada Comunidad Autónoma, de tal forma que la selección de la muestra dirigida 


comience con las que obtengan las máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario. Los 


criterios son los siguientes: 


 


1. Tamaño medio “M” de animales por explotación, representativo de la Comunidad Autónoma: 


Tamaño explotación Puntos 


 0 0 


>0< M 1 
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> 1 M<=2 M 2 


> 2 M 3 


 


2. También se tendrán en cuenta el tipo de explotación: 


Tipo explotación Puntos 


Explotaciones de producción y reproducción 1 


Explotaciones especiales de tratantes u operadores comerciales 2 


Resto de explotaciones especiales 0 


 


3. Consideraciones de salud pública y sanidad animal. Atendiendo a estos parámetros se podría 


establecer: 


Situación   sanitaria   Puntos 


- Resultados PNIR positivo. 


- Explotaciones con positivos en otras patologías de 


importancia (Lengua azul, EETs...) de declaración obligatoria 


3 


- Resultado PNIR negativo 0 


 


4. Importe de la ayuda anual por ovino y caprino solicitada comparado con la media de las ayudas 


por explotación en el año anterior. 


En el caso de las CCAA que no incluyan ninguna parte de la muestra de primas en la selección, 


será necesario calcular, en función de las solicitudes de ayudas al ovino y caprino, un importe 


medio percibido en la CCAA correspondiente por explotación en el año anterior.  


Se asignará un factor de riesgo a cuatro estratos de importes, de la siguiente forma: 


 


Importe Puntos 


0 0 


>0<M 1 


>M<=2 M 2 


>2 M 3 


 


Siendo M el importe medio por productor que se percibe en la CCAA en concepto de ayudas 


públicas al ovino y caprino, el año anterior. 


A continuación, se calculará, para cada productor, el importe de ayuda que solicitó el año anterior 


en función de su declaración, y se le asignará la puntuación correspondiente. 


 


5. Cambios significativos 
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Este criterio se aplicará comparando los últimos datos de censos disponibles por la CA en las 


explotaciones de ovino y caprino en dos años consecutivos, puntuándose el riesgo de las 


explotaciones en virtud de los siguientes parámetros: 


 


Factores de riesgo Puntos 


- Explotaciones nuevas, que pasaron a estado de alta el 


año anterior 


- Explotaciones con más del 100% de censo respecto al 


año anterior   


3 


- Explotaciones con un censo superior o inferior entre el 


50 y el 100% del registrado el año anterior 
2 


- Resto de explotaciones 0 


 


6. Resultados de los controles anteriores. 


En función de los resultados en las inspecciones realizadas en el año anterior la puntuación será la 


siguiente: 


Resultados del control el año anterior Puntos 


Sin irregularidades 0 


Irregularidades en el libro de registro de la explotación 1 


Irregularidades en los medios de identificación o en los documentos 


de traslado 
2 


Irregularidades que hayan significado inicio de expedientes 


sancionadores 
5 


Explotaciones de producción y reproducción en las que no se haya 


realizado ningún control en los últimos 5 años. 
3 


 


7. Comunicación de los datos a la autoridad competente. 


Se tendrá en cuenta en este criterio las comunicaciones relativas a la explotación que el ganadero 


debe realizar de forma obligatoria a las Autoridades Competentes según el Real Decreto 


479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro General de Explotaciones 


Ganaderas (REGA). 


Factores de riesgo Puntos 


Falta de comunicación de datos mínimos de la explotación o de los 


movimientos 


4 


Fallos graves o falta de actualización del censo anual 2 


Resto explotaciones 0 
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8. Otros criterios de riesgo introducidos por las Comunidades Autónomas. 


Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, podrán introducir nuevos criterios 


de riesgo, de modo que la suma de los mismos no supere los 6 puntos en total. 


 


Nº de animales a controlar según el tamaño de explotación (artículo 5 del Reglamento Delegado 


(UE) 2022/671, de la Comisión, de 4 de febrero de 2022) 


Cuando se lleve a cabo un control en la explotación, la autoridad competente inspeccionará todos los 


ovinos y caprinos del establecimiento.  


No obstante lo anterior, cuando el número de animales que deba inspeccionarse en la explotación sea 


superior a 20, la autoridad competente podrá decidir inspeccionar una muestra representativa de 


dichos animales si el número de animales inspeccionado es suficiente para detectar el 5 % de los casos 


de incumplimiento con un nivel de confianza del 95 %.  


Cuando se realice un control sobre la base de una muestra representativa de animales de una 


explotación de conformidad con el apartado anterior (muestra A) y dicha inspección confirme el 


incumplimiento de los requisitos relativos a la identificación y el registro, la autoridad competente 


inspeccionará todos los demás ovinos y caprinos de la explotación. No obstante, la autoridad 


competente podrá decidir inspeccionar una muestra representativa de animales de dicha explotación 


(muestra B), asegurándose de que el número de animales inspeccionados sea suficiente para 


garantizar la estimación de incumplimientos superior al 5 %, con una precisión de más o menos 2 % 


para un nivel de confianza del 95 %. 


Los animales objeto de muestreo deberán elegirse de forma aleatoria. 


Para la aplicación sobre el terreno de estos muestreos, en la tabla del Anexo 1 se indican los animales 


a inspeccionar según el tamaño de la explotación y el grado de incumplimiento, para la muestra A y la 


muestra B.  


 


6.4.2.4. Acta de control e informe de inspección 


En cada visita de control de identificación y registro, se levantará un acta específica de acuerdo con el 


modelo del Anexo 3: 


Este modelo deberá permitir: 


- Basar el control en el contenido de la base de datos, de forma que aquél se convierta en una 


supervisión de la calidad de la información que contiene la base de datos. 


- Limitar las anotaciones y observaciones poco concretas de los controladores. 


 


6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Los incumplimientos se dividirán en: 


➢ incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


➢ incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
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Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


➢ intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


➢ suspensión de la actividad y cierre 


➢ inmovilización de los animales… 


 


6.6. TRATAMIENTO Y GRABACIÓN DE RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


➢ El resultado de los controles debe ser objeto de tratamiento informático (grabación) en REGA, de 


acuerdo con el modelo de datos acordados para las tablas correspondientes: controles, 


infracciones, sanciones y supervisiones. 


➢ La grabación de los datos relativos a los controles oficiales es necesaria para la elaboración del 


informe anual exigido por el Reglamento (UE) 2017/625.  


➢ Será necesario disponer de los datos de 2024 antes del 1 de mayo de 2025. 


➢ Dadas las enormes repercusiones que tiene para el sistema de identificación y registro el 


garantizar su funcionamiento a través de controles sobre el terreno, es imprescindible asegurarse 


del cumplimiento del porcentaje mínimo de controles en cada ámbito y a nivel nacional. Con este 


propósito, a más tardar el 30 de septiembre de 2024 deberán grabarse los datos sobre las 


inspecciones correspondientes al primer semestre de 2024 con el objeto de hacer un seguimiento 


del cumplimiento de esta exigencia reglamentaria, así como de tomar las medidas necesarias en el 


período restante de 2024, en el caso de observarse un nivel insuficiente de controles.  


➢ Hay que insistir en que un control no grabado es un control no realizado, y no puede ser tenido en 


cuenta, para lo cual se hace necesario que se vayan grabando con la mayor simultaneidad posible 


a la ocurrencia de los hechos, y con la información de que se disponga en ese momento, ya que 


REGA presenta en tiempo real la información que contiene, sin perjuicio de que se deba modificar 


la información de un control ya grabado tantas veces como sea necesario. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe 


anual), la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro debe 


presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual 


(PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 


de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta al modelo de 


formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados 


miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en el punto 4.2 


Controles oficiales del modelo de formulario normalizado. Se incluirá la información desglosada por 


especie: 
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Nº de explotaciones 


Nº de controles 


realizados 


Nº de animales 


registrados 


Nº de animales 


controlados 


Bovino     


Ovino y 


caprino 


    


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 


Nº 


explotaciones 


con 


incumplimientos 


Acciones/medidas  


Administrativas Judiciales Restricción de 


los traslados 


de animales 


individuales 


Restricción de 


los traslados 


de todos los 


animales 


Destrucción 


de animales 


Bovino       


Ovino y 


caprino 


      


 


7.1.  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se 


realizarán las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las 


inspecciones realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso: 


1. Supervisión documental de un mínimo del 10% de los controles en los que se han detectado 


incumplimientos o no conformidades. Esta es una verificación no del expediente correspondiente 


en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración 


formal del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados en los que no se 


han detectado incumplimientos o no conformidades. 


3. Supervisiones in situ de un mínimo del 1% de los controles, en los que un superior al inspector 


que debe realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. 


Debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la 


supervisión del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las 


tablas correspondientes. 


 







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINOS, OVINOS Y CAPRINOS. Página 26 de 30 


 7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


➢ Objetivo nacional 1: Garantizar una correcta y adecuada trazabilidad del sistema productivo 


▪ Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


▪ Indicador 2: índice de explotaciones que presentan incumplimientos en materia de 


trazabilidad 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de registro. 


 


➢ Objetivo nacional 2: Garantizar la correcta identificación de los animales 


• Indicador 3: índice de animales de las especies bovina, ovina y caprina que presentan 


incumplimientos. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento 


en cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en 


materia de identificación. 


 


➢ Objetivo nacional 3: Armonizar las inspecciones a realizar en el ámbito nacional, para que se 


realicen de forma coherente y sistemática. 


• Indicador 4: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos por CCAA.  


Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control y que las medidas de 


sanción sean similares en todo el territorio nacional. 


 


 7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de 


manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte c. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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ANEXO 1. 


Número de animales a inspeccionar según el tamaño de la explotación y el grado de 


incumplimiento 


Nº de animales de la 


explotación 


MUESTRA A 


Nº inicial de animales 


a controlar 


MUESTRA B 


Nº de animales a controlar si 


con el tamaño de la muestra 


A se detecta algún animal mal 


identificado 


Hasta 20 Todos Todos 


Hasta 30 26 29 


Hasta 40 31 38 


41-50 35 47 


51-60 38 56 


61-70 40 68 


71-80 42 76 


81-90 43 84 


91-100 45 92 


101-110 46 99 


111-130 47 113 


131-140 48 120 


141-150 49 125 


151-170 50 137 


171-200 51 155 


201-250 53 179 


251-300 54 200 


301-400 55 237 


401-700 56 307 


701-2000 57 330 


>2000 58 464 
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ANEXO 2. 


Acta de control de identificación y registro de los animales de la especie bovina 


Código de la Explotación Localidad Provincia 


E S               


Apellidos y nombre del titular de la explotación, de su representante o de la 


persona que presencie el control 
NIF/NIE 


  


Identificación del controlador NIF 


  


 


Fecha a la que se refiere el informe de la base de datos de Identificación y 


Registro de los animales bovinos 


Día Mes Año 


   


 


Número de bovinos presentes en la explotación en dicha fecha según la base de 


datos 


 


 


Fecha en la que se realiza el control 


Día Mes Año 


   


Marco en el que ha sido seleccionada la 


explotación 


Actuación específica de identificación y registro de 


bovinos 


 


Actuación de control de regímenes de ayuda 


comunitarios 


 


Actuación sanitaria u otras  


Resumen del Control 


Total Bovinos Presentes en la explotación  


Número de animales que forman parte de la muestra  


A.-Número de bovinos presentes en la explotación y no en el informe de la base de datos y 
que han superado los plazos de notificación de entrada en la explotación o nacimiento 


 


B.-Número de bovinos existentes en el informe de la base de datos y no en la explotación y 
que han superado los plazos de notificación de salida de la explotación o muerte 


 


1.(A+B) Total de altas o bajas no notificadas a la base de datos habiendo superado los 
plazos reglamentarios. 


 


2. Nº bovinos no identificados correctamente  
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3. Nº bovinos que han perdido un medio de identificación  


4. Nº bovinos que han perdido los dos medios de identificación  


5. Nº bovinos con discrepancias en el Libro de Registro  


6. Nº bovinos con anomalías en el DIB  


7. Nº bovinos con anomalías en el documento de traslado  


8. Nº bovinos con un solo tipo de infracción de las recogidas en los puntos 1, 2, 5, 6 y 7  


9. Nº bovinos con más de un tipo de infracción de las recogidas en los puntos 1, 2, 5, 6 y 7  


10. Total de bovinos con infracciones (8+9)  


Sanciones impuestas  


Nº de bovinos con movimiento restringido tras la inspección  


Explotación afectada por la restricción de movimiento de todos los bovinos SI       NO 


Alegaciones que desea formular el interesado 


 


El inspector, El compareciente, 


Fdo: Fdo: 


 


ANEXO 3.  


Acta de control de identificación y registro de los animales de la especie ovina y 


caprina 


 


Código de la Explotación Localidad Provincia 


E S              
 


 


Apellidos y nombre del titular de la explotación, de su representante o de la 
persona que presencie el control 


NIF/NIE 


 
 


 


Identificación del controlador NIF 


 
 


 


Fecha de obtención de los datos del último censo disponible de la explotación 
de REGA 


 


Día Mes Año 


   


 
Número de ovinos/caprinos censados en esa explotación a esa fecha  


 


ovino caprino 


 
Fecha en la que se realiza el control 


 


Día Mes Año 


   


Marco o motivo por el 
que ha sido seleccionada 


la explotación 


Actuación específica de identificación y registro de ovinos y caprinos  


Actuación de control de regímenes de ayuda comunitarios  


Actuación sanitaria u otras  


Resultados del Control 
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 ovino caprino 


Total de animales ovinos/caprinos presentes en la explotación   


Número de ovinos/caprinos que forman parte de la muestra   


1. Nº de ovinos/caprinos no identificados correctamente   


2. Nº de ovinos/caprinos que han perdido un medio de identificación   


3. Nº de ovinos/caprinos que han perdido los dos medios de identificación   


4. Nº de animales con discrepancias en el libro de registro  


5. Nº de animales con anomalías en los documentos de traslado  


6. Nº de animales con un solo tipo de infracción de las recogidas en los puntos 1, 4 y 5  


7. Nº de animales con más de un tipo de infracción de las recogidas en los puntos 1, 4 y 5  


8. Total de animales con infracciones (6+7)  


Observaciones de los inspectores y/o medidas adoptadas 


 
 


Alegaciones que desea formular el interesado 


 


El inspector, El compareciente, 


Fdo: Fdo: 


 








ESTRUCTURA DE LAS AUDITORÍAS 


Autoridad 


competente 


Año 


inicio 
Tipo Organismo auditor 


Organismo que 


realiza examen 


independiente 


MAPA(CALIDAD 


DIFERENCIADA) 
2012 Interna 


Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Pendiente de 


determinar 


MAPA 


(IMPORTACIONES, 


EXPORTACIONES) 


2014 Interna 
Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Unidad Auditorías 


FEGA 


MAPA (MPA Y 


OEVV) 
2020 Interna 


Inspección General de 


Servicios del MAPA 


Pendiente de 


determinar 


Andalucía 2007 Interna 


Consejería de Agricultura, 


Pesca, Agua y Desarrollo  


Rural  


 Agencia de Gestión 


Agraria y Pesquera 


Inspección General 


de Servicios de la 


Consejería de  


Justicia, 


Administración Local 


y Función Pública 


 


Aragón 2008 Interna 


Servicio de Coordinación 


y Auditoría Interna de 


Ayudas. Secretaría 


General Técnica. 


Departamento de 


Agricultura, Ganadería y 


Alimentación 


Intervención General 


Principado de 


Asturias 


 


2020 


 


Interna 
TRAGSA (empresa 


pública) 
 


Islas Baleares 2018 Interna 


Empresa externa e 


intercambio con otras 


autoridades competentes 


de otras comunidades 


autónomas 


Consejería de 


Administraciones 


Públicas y 


Modernización. 


Islas Canarias 2016 Interna 


Dirección General de 


Ganadería de la 


Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Pesca y Aguas 


del Gobierno de Canarias. 


(Únicamente para cinco 


de los doce programas)  


Gestión de Servicios 


para la Calidad (GSC) 


Instituto Canario de 


Calidad Agroalimentaria 


(ICCA) 


Servei de Control i 


Qualitat 


Agroalimentária 


(Conselleria 


d'Agricultura, Pesca i 







Medi Natural, Islas 


Baleares) 


Axencia Galega da 


Calidade Alimentaria 


(Agacal) 


 


Cantabria 2020 Interna 


 


TRAGSATEC 


 


INTERVENCIÓN 


GENERAL  


Castilla y León 2008 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería 


y Desarrollo Rural 


Empresa externa  


Castilla La Mancha 2007 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna.  


Consejería de Agricultura, 


Agua y Desarrollo Rural. 


Inspección General 


de Servicios  


(Consejería de 


Hacienda y 


Administraciones 


Públicas) 


Cataluña 2006 Interna 


SG Auditoria e 


Inspecciones Internas 


(Departamento de 


Agricultura, Ganadería, 


Pesca y Alimentación) 


2006-2015: 


Intervención general 


(mediante la 


contratación de una 


empresa externa) 


 


2016-2020: 


ECOFANDOS, por 


encargo de la SbDG 


de Gestión 


Econòmica, 


contratació i 


Patrimoni del Dep. 


Agricultura, 


Ganaderia, Pesca y 


Alimentación 


 


2021-2025: a 


determinar 


 


Comunidad 


Valenciana 
2022 Interna 


AINIA (centro tecnológico 


privado) 


Intervención de la 


Generalitat  


Extremadura 2016 Interna 


 Servicio de Auditoría 


Interna de la Secretaria 


General de la Consejería 


de Agricultura, Desarrollo 


Rural, Población y 


Territorio. 


Intervención General 


de la Consejería de 


Hacienda y 


Administración 


Pública. 







Galicia 2010 Interna 


Servicio de auditoría 


Interna de la Cadena 


Alimentaria  


Fondo Galego de 


Garantía Agraria  


 


Dirección General de 


Ganadería, 


Agricultura e 


Industrias 


Agroalimentarias. 


Comunidad de 


Madrid 


2008 Externa Contrato menor. 3 ofertas 


Empresa externa 


pendiente de 


selección 


2023 Interna 


Subdirección General de 


Seguridad Alimentaria y 


Sanidad Ambiental. 


Unidad de Auditorías 


Internas 


Unidad de Auditorías 


internas 


(Independiente de la 


UTE de Calidad y 


Fraude Alimentario) 


Región de Murcia 2007 Interna 


Unidad de Auditoría 


Interna de la Secretaría 


General 


Intervención General 


de la Consejería de 


Economía y 


Administración 


Pública. 


Comunidad Foral 


de Navarra 
2008 Interna 


CNTA, Centro Nacional de 


Tecnología y Seguridad 


Alimentaria (empresa 


externa) 


2016-2020  


Óscar Palencias 


(Gescon Consulting) 


País Vasco 2008 Interna FUNDACION HAZI Pendiente 


La Rioja 2011 Interna 


Servicio de Auditoría 


Interna de la Consejería 


de Agricultura, Ganadería, 


Mundo Rural y Medio 


Ambiente. 


Unidad 


independiente de la 


Consejería de 


Agricultura, 


Ganadería, Mundo 


Rural y Medio 


Ambiente. 
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1. INTRODUCCIÓN: JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


La legislación de la Unión en materia de salud animal tiene por objeto garantizar un alto nivel de salud 


humana y animal en la Unión, el desarrollo racional de los sectores de la agricultura y la acuicultura, y el 


aumento de la productividad. Dicha legislación es necesaria para contribuir a la realización del mercado 


interior de los animales y los productos de origen animal, y para evitar la propagación de enfermedades 


infecciosas que pudieran afectar a la Unión. Abarca aspectos que incluyen el comercio dentro de la 


Unión, la introducción en la Unión, la erradicación de enfermedades, los controles veterinarios y la 


notificación de enfermedades, y contribuye además a la seguridad de los alimentos y los piensos. 


Para mantener la situación sanitaria de la Comunidad, es necesario establecer los criterios aplicables en 


toda la Comunidad a los puestos de control para garantizar que se cumplan los requisitos sanitarios 


pertinentes.   


 


El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a 


los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, por el que se deroga el Reglamento (CE) 882/ 2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 


de 29 de abril de 2004 sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 


cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 


bienestar de los animales, establece un marco armonizado de la Unión para la organización de los 


controles oficiales y de las actividades oficiales distintas de los controles oficiales a lo largo de toda la 


cadena agroalimentaria, teniendo en cuenta las normas sobre controles oficiales establecidas en el 


Reglamento (CE) nº 882/ 2004 y en la legislación sectorial aplicable, así como la experiencia adquirida 


gracias a la aplicación de dichas normas.  


 


El 13 de mayo de 2019 se ha publicado el Reglamento 2019/723, que establece el modelo de formulario 


que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los resultados 


de los controles oficiales. En la Parte II de dicho reglamento se incluyen 10 secciones, una por cada 


ámbito de control que establece el R. 2017/625. En cada sección, se recoge información parecida con 


adaptaciones al ámbito de control específico, en concreto en la sección 4 de requisitos zoosanitarios, se 


recoge la información a enviar relativa a los Puestos de control del Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035.  


 


Es por ello, que se considera necesario desarrollar un programa nacional de control oficial de los puestos 


de control del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


 


 


2. NORMATIVA LEGAL REGULADORA: EUROPEA, NACIONAL Y AUTONÓMICA 


2.1. NORMATIVA EUROPEA.  


 Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 relativo a 


las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos 


en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal»). 


 Reglamento (UE) 2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el 


Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre 


los establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad 


de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 
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 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo 


a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal 


y productos fitosanitarios. 


 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 


informes anuales presentados por los Estados miembros. 


 


 Reglamento Delegado (UE) 2022/671 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las 


normas específicas sobre los controles oficiales de animales, productos de origen animal y 


productos reproductivos realizados por las autoridades competentes, así como las medidas de 


seguimiento que deben adoptar las autoridades competentes en caso de incumplimiento de las 


normas de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos o de incumplimiento durante el 


tránsito por la Unión de determinados bovinos, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 


494/98 de la Comisión. 


 


 Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión de 4 de febrero de 2022 por el que se 


establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para comprobar el 


cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.o 1082/2003 


y (CE) n.o 1505/2006. 


 


2.2. NORMATIVA NACIONAL. 


 Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 


 


3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL  


Este programa tiene como objetivo general verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2019/2035 


de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de los puestos de 


control, con el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio 


intracomunitario. 


 


Para poder valorar la eficacia de este control, este objetivo general se ha concretado en un objetivo 


estratégico general a cumplir en el periodo de 5 años, y tres objetivos operativos, que serán valorados 


de forma anual, los cuales se revisarán cada año para su renovación o sustitución. 


1) Objetivo estratégico de programa 


Mejorar el nivel de control sanitario de los puestos de control y las garantías sanitarias de los 


intercambios intracomunitarios en el paso por estos establecimientos. 


2) Objetivos operativos de programa 


 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la autorización de los 


puestos de control. 
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 Conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con los intercambios 


intracomunitarios en estos establecimientos 


 Asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados en los establecimientos. 


 


4. AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


4.1 PUNTO DE CONTACTO NACIONAL DE ESPAÑA PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en este programa de control.; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT).  


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA). 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, de las 


verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas por los 


organismos auditores internos o externos. 


 


4.2 AUTORIDADES COMPETENTES NACIONALES Y DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo que se 


refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las condiciones 


de policía sanitaria aplicables a los intercambios de animales. 


Las funciones de la AC en las CCAA, en el ámbito del Programa Nacional son: 


 Elaboración y aprobación del Programa Autonómico que incluirán los procedimientos 


documentados e instrucciones a la inspección. 


 Ejecución y desarrollo del Programa Autonómico en su ámbito territorial. 


 Coordinación, seguimiento, y supervisión en sus respectivos ámbitos territoriales de la ejecución del 


Programa Autonómico. 


 Comunicación y envío de los informes anuales de resultados relativos a su programa. 


 Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de su Programa Autonómico, en línea con las 


directrices emanadas de la readaptación del Programa Nacional. 


 Soportes para el programa de control 


 


4.3 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICOS  


 Nacional: La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se llevará finalmente a cabo a 


través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 Autonómicos: en la parte general del PNCOCA para el MAPA se incluyen algunos órganos de 


coordinación que tienen funciones comunes a varios programas de control. 
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5. SOPORTES PARA EL PROGRAMA DE CONTROL 


5.1 RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y ECONÓMICOS (INCLUYEN LABORATORIALES Y BASES DE 


DATOS) 


Recursos informáticos y bases de datos  


 Nacionales: SITRAN, TRACES, RASVE 


 Autonómicos: ver parte general del PNCOCA para el MAPA. 


Recursos humanos: características del personal de control oficial 


 


Según lo establecido en el apartado 4 del artículo 20 del Reglamento (UE) nº 625/2017 Normas 


específicas aplicables a los controles oficiales y a las medidas adoptadas por las autoridades 


competentes en relación con los animales, los productos de origen animal, los productos reproductivos, 


los subproductos animales y los productos derivados, se permite la delegación de los controles oficiales, 


siempre que se cumplan lo establecido en los artículos del 28 al 30 de dicho reglamento.  Por lo tanto, 


el personal que lleva a cabo estos controles oficiales podrá ser personal funcionario, laboral, por contrato 


administrativo, o habilitado (autorizado) para tales fines, mediante un procedimiento de delegación.  


Las diversas opciones posibles a efectos de personal que ejecute estos controles son: 


 personal de la administración (funcionarios, medios instrumentales propios).  


 mediante delegación de la tarea de control (en organismos independientes de control o en personas 


físicas) 


 


5.2 DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE CONTROL OFICIAL 


La AC podrá delegar funciones de control oficial en uno o más organismos delegados o en personas 


físicas de conformidad con las condiciones establecidas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) nº 


625/2017 respectivamente.   


La AC que decida delegar una función de control oficial específica a un organismo delegado o persona 


física deberá incluirlo en su Programa Autonómico y contendrá una descripción precisa de las funciones 


de control oficial que hayan sido delegadas, así como de las condiciones en las que estas se llevarán a 


cabo. Las CCAA que deleguen tareas de control oficial deberán organizar auditorías o inspecciones para 


verificar el cumplimiento de las condiciones de delegación. 


Si se trata de un organismo delegado el encargado de realizar los controles oficiales deberá cumplir los 


siguientes requisitos: 


 Dispondrá de la experiencia, los equipos y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Contará con personal suficiente con la cualificación y la experiencia adecuadas. 


 Será imparcial y no tendrá ningún conflicto de intereses, y en particular no estará en situación que 


pueda afectar, directa o indirectamente, a la imparcialidad de su conducta profesional en lo que 


respecta al ejercicio de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en él. 


 Trabajará y estará acreditado de acuerdo con las normas pertinentes para las funciones delegadas 


de que se trate, incluida la norma EN ISO/IEC 17020 «Criterios generales para el funcionamiento de 


los diversos tipos de organismos que realizan inspecciones». 


 Dispondrá de competencias suficientes para ejercer las funciones de control oficial que hayan sido 


delegadas en él. 
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Si es una persona física la encargada de realizar los controles oficiales deberá cumplir los siguientes 


requisitos: 


 Dispondrán de la experiencia, el equipamiento y la infraestructura necesarios para ejercer aquellas 


funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


 Tendrán la cualificación y la experiencia necesarias. 


 Actuarán con imparcialidad y no tendrán ningún conflicto de intereses en lo que respecta al ejercicio 


de aquellas funciones de control oficial que hayan sido delegadas en ellas. 


Las autoridades competentes que realicen delegación deberán organizar auditorías o inspecciones y 


revocar total o parcialmente la delegación si:  


 No están realizando correctamente las tareas que les han sido asignadas.  


 No se toman por parte de los mismos medidas correctoras adecuadas y oportunas.  


 La independencia o imparcialidad haya quedado comprometida. 


5.3 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS ESTABLECIDOS DOCUMENTALMENTE. 


Todos los controles oficiales deben llevarse a cabo de acuerdo con procedimientos normalizados de 


trabajo establecidos documentalmente. Estos procedimientos deben contener información e 


instrucciones para el personal que realice los controles. 


La autoridad competente de control elaborará un procedimiento básico en función de sus recursos, 


modelos de gestión, etc., que se seguirá en las inspecciones. 


El programa de controles de la comunidad autónoma que se elabore debe contener los siguientes 


elementos: 


 Organización de las autoridades competentes y relación entre las autoridades competentes 


centrales y las autoridades a las que hayan asignado tareas de realización de controles oficiales u 


otras actividades oficiales. 


 Relación entre las autoridades competentes y los organismos delegados o personas físicas a los que 


hayan delegado tareas relacionadas con los controles oficiales u otras actividades oficiales. 


 Declaración de los objetivos que han de alcanzarse. 


 Tareas, responsabilidades y funciones del personal. 


 Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, incluidos análisis, ensayos y 


diagnósticos de laboratorio, interpretación de los resultados y decisiones consiguientes. 


 Programas de monitorización y de monitorización selectiva. 


 Asistencia mutua en caso de que los controles oficiales hagan necesaria la actuación de más de un 


Estado miembro. 


 Actuación que ha de emprenderse a raíz de los controles oficiales.  


 Cooperación con otros servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia 


o con los operadores. 


 Verificación de la idoneidad de los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


 Cualquier otra actividad o información necesaria para el funcionamiento efectivo de los controles 


oficiales. 


 


5.4 PLANES DE EMERGENCIA 


No procede en este programa. 
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5.5 FORMACIÓN DEL PERSONAL 


Los ámbitos temáticos que ha de incluir la formación del personal encargado de los controles oficiales 


se definen en el Anexo II, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 625/2017. 


Es necesario establecer un esquema de formación específica para los inspectores.  


Esta formación se centrará en la consecución de habilidades, competencias y conocimientos que 


garantice la eficacia de estos controles. 


Esta formación ha de ser amplia y diversificada por sectores, ya que son controles generales, pero de 


aplicación diferente según el sector o tipo de producción del que se trate. También es fundamental la 


formación de los inspectores para que éstos a su vez ejerzan óptimamente la función de formadores 


para los productores. 


Esta formación debe estar planeada de manera anual o plurianual y se proporcionará información sobre 


los cursos y actividades realizadas a través del Informe anual. 


 


6. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL   


6.1 PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: PRIORIZACIÓN DE LOS CONTROLES. 


CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO.  


Es necesario tener en cuenta: 


 Existencia de un programa de controles de la comunidad autónoma y de unas instrucciones claras 


y precisas dadas, por escrito, a los inspectores (procedimientos documentados). 


 El inspector deberá contar con toda la información necesaria para la correcta realización del control 


oficial. 


 Las inspecciones se realizarán de forma periódica en los establecimientos registrados y a lo largo de 


todo el año, según la frecuencia establecida.  


 Los controles oficiales se efectuarán sin notificación previa, salvo en los casos en que dicha 


notificación sea necesaria y esté debidamente justificada para el control oficial que se deba efectuar. 


No será justificante la preparación o tenencia de documentación que por norma deba estar en la 


explotación en todo momento. El tiempo de aviso no será superior 72 horas. 


 Los controles solamente los pueden llevar a cabo las personas que reúnan los requisitos expresados 


en el punto 5.2. Se prestará especial atención a no estar sometidos a ningún conflicto de intereses, 


entendiendo por ello los elementos que puedan dar lugar un control no objetivo. El conflicto de 


intereses se evaluará para cada control. El personal con conflicto de intereses tiene la obligación y 


el derecho de no realizar un control en particular. 


 


6.2. PUNTO DE CONTROL 


Los “puestos de control” definidos en el artículo 2.9) del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035: los 


lugares en que los animales descansen durante un mínimo de 12 horas con arreglo al punto 1.5. o a la 


letra b) del punto 1.7. del capítulo V del anexo I del reglamento (CE) no 1/2005 (1). 
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6.3. NIVEL MÍNIMO DE INSPECCIÓN Y FRECUENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES 


El 100% de los puestos de control, puesto que los puestos de control deberán ser objeto de inspecciones 


periódicas, al menos una vez al año. 


 


6.4. NATURALEZA DEL CONTROL: MÉTODOS O TÉCNICAS USADAS PARA EL CONTROL OFICIAL 


La naturaleza de los controles comprende: 


 control administrativo, 


 control documental, identificación y físico. 


 control visual in situ. 


 levantamiento de acta e informe posterior a la inspección. 


Los tipos de los controles comprenden: 


 Control Inicial: que se corresponde con el control programado anualmente. 


 Control de seguimiento: que corresponde a los controles efectuados para verificar la subsanación 


de los incumplimientos detectados en un control inicial.  


 


Control de los puestos de control 


 


El universo de control serán todos aquellos puestos de control definidos en el artículo 2. 9) del 


Reglamento (UE) 2019/2035 y autorizados en función del artículo 12 de dicho Reglamento. 


 


No obstante lo anterior, los Estados miembros podrán autorizar, asimismo, como puestos de control, la 


totalidad de los establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento según se definen en el 


Reglamento (UE) 2016/429 y de acuerdo a los requisitos establecidos por el Reglamento (UE) 2019/2035. 


 


Estos puestos de control deberán cumplir los requisitos relativos al aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección, así como los relativos a las instalaciones y el quipo, contemplados en el artículo 12 del 


Reglamento (UE) 2019/2035. 


 


Por ello se tomará como universo de control, los puestos de control autorizados en España que figuran 


en la siguiente lista pública de la Comisión Europea:  


 
https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index
#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter
=veterinary&sort=country.translation 
 
A la que, además, se puede acceder desde la siguiente dirección web del MAPA: 


 
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-
ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx 
 
 
 


 


 



https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/publication/establishment/index#!/search?classificationSectionId=CONTROL_POSTS&classificationSectionChapter=veterinary&sort=country.translation

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-el-transporte/default.aspx
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Requisitos de autorización de los puestos de control (Reglamento 2019/2035, artículo 12) 


 


 


Requisitos de autorización relativos al 


aislamiento y a otras medidas de 


bioprotección  
 


 


 
Control 


 


1) Estar situado, proyectado, construido y 


utilizado de modo que se garantice una bio-


protección suficiente para evitar la 


propagación de las enfermedades de la lista 


o de enfermedades emergentes a otros 


establecimientos y entre partidas 


consecutivas de animales que pasen por 


estos locales 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


2) Estar construido, equipado y utilizado de 


modo que se garantice poder llevar a cabo 


con facilidad los procedimientos de limpieza 


y desinfección; además, deberá disponerse 


de una instalación que permita lavar los 


medios de transporte in situ 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


3) Disponer de instalaciones adecuadas para el 


aislamiento separado de los animales de los 


que se sospeche que están infectados con 


una enfermedad animal 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


  


 


4) Realizarse las pausas sanitarias 


correspondientes entre dos partidas 


consecutivas de animales; en su caso, estas 


pausas se adaptan para tener en cuenta si 


los animales proceden de una región, zona o 


compartimento similar con la misma 


situación sanitaria; concretamente, no 


deberá haber animales presentes en el 


puesto de control durante un período 


mínimo de 24 horas después de un período 


de utilización máximo de seis días y después 


de que se hayan completado las 


operaciones de limpieza y desinfección, así 


como antes de la llegada de cualquier nueva 


partida de animales 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 
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5) Antes de aceptar a los animales, los 


operadores de los puestos de control:  


i) han iniciado las operaciones de 


limpieza y desinfección en las 24 


horas siguientes a la salida de todos 


los animales que hayan 


permanecido anteriormente en el 


lugar,  


ii) garantizan que ningún animal entre 


en los puestos de control hasta que 


hayan finalizado las operaciones de 


limpieza y desinfección a 


satisfacción del veterinario oficial. 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


 


Requisitos de autorización relativos a 


las instalaciones y el equipo  


 


 


 


Control 


 


1) Se limpian y desinfectan antes y después de 


cada utilización, tal como lo exija el 


veterinario oficial 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


2) El equipo que esté en contacto con los 


animales presentes en los puestos de 


control se dedica exclusivamente a las 


instalaciones en cuestión, a menos que haya 


sido sometido a un procedimiento de 


limpieza y desinfección después de haber 


estado en contacto con los animales o sus 


heces u orina; concretamente, el operador 


del puesto de control proporciona equipo 


limpio y ropa de protección reservados para 


el uso exclusivo de cualquier persona que 


entre en el puesto de control, poniendo a su 


disposición los equipos adecuados para su 


limpieza y desinfección 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


3) La yacija se retira cuando se traslada una 


partida de animales desde un recinto y, tras 


las operaciones de limpieza y desinfección, 


se sustituye por material de cama fresco;  


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 
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4) No se recogen el forraje, la yacija, las heces 


ni la orina de los animales de las 


instalaciones a menos que hayan sido 


sometidos a un tratamiento apropiado para 


evitar la propagación de enfermedades de 


los animales;  


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


 


5) Se dispone de instalaciones adecuadas para 


la sujeción, inspección y el examen de los 


animales, siempre que sea necesario;  


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


6) Se dispone de una zona de almacenamiento 


adecuada para el material de cama, el 


pienso, el forraje, la yacija y el estiércol;  


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


7) Existe un sistema adecuado para la recogida 


de las aguas residuales 


 


 


Control visual de las instalaciones y documental 


 


Acta de control e informe de inspección. 


En cada visita de control del programa se levantará un acta específica siguiendo el modelo establecido 


en los procedimientos documentados de cada AC.  


Las actas de control se clasificarán: 


 actas de control iniciales: son las actas que se realizan como consecuencia de una inspección 


efectuada en una explotación al haber sido seleccionada la explotación en la muestra de control 


anual, bien sea un muestreo aleatorio o dirigido. 


 actas de seguimiento: son las actas que se levantan como consecuencia de una inspección efectuada 


para comprobar la subsanación de los incumplimientos detectados en inspecciones iniciales de 


control.  


En ambos casos, el titular del establecimiento, o su representante deberán firmar el acta y en su caso, 


formular observaciones sobre su contenido. 


Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del protocolo y acta, se debe realizar un 


informe de control (si así lo establece la autoridad competente de control de cada CA). Estos informes 


serán evaluados a la hora de establecer visitas de seguimiento a los establecimientos. En cualquier caso, 


siempre deberá quedar constancia escrita de la comunicación al titular de los incumplimientos 


detectados y de los plazos y medidas de subsanación.  


Si en el transcurso de una inspección se descubre algún hecho muy grave, tipificado en la ley de sanidad 


animal que pueda ser objeto de un problema grave para la salud pública o animal, ha de actuarse de 


inmediato con medidas de cierre de actividad e inicio de expediente sancionador. 
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6.5. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante la 


detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad del 


incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del puesto de control 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, graves o 


muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


 


Incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador (infracciones) 


La norma sancionadora de los incumplimientos detectados en la ejecución del presente programa es la 


establecida en la Ley 8/2003 de sanidad animal. 


 


La gradación en leves, graves o muy graves será determinada por la autoridad competente 


correspondiente en base a los criterios recogidos en las citadas disposiciones.  


 


Se detalla a continuación un listado de los principales incumplimientos que, sin ser una lista exhaustiva, 


se considera que son las principales infracciones que se pueden encontrar en el desarrollo del control 


oficial de este programa. 


 


1) Falta de comunicación de sospecha de enfermedad animal o comunicación fuera del plazo 


establecido (leve, grave o muy grave). 


2) Oposición o falta de colaboración con la autoridad de control (leve). Si esta acción impide o 


dificulta la inspección la infracción se considerará grave o muy grave. 


3) Se considerará infracción grave el incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares 


adoptadas para evitar la difusión de enfermedades o sustancias nocivas o para la prevención 


lucha y control o erradicación de enfermedades o sustancias nocivas. (Esta infracción también 


puede ser muy grave). 


4) El abandono de animales, cadáveres o productos y materias primas que entrañen riesgo para 


la salud pública o sanidad animal o su envío a destinos no autorizados (puede ser también 


infracción muy grave). 


5) La falta de desinfección, desinsectación o medidas sanitarias que se establezcan 


reglamentariamente para explotaciones, instalaciones y vehículos de transporte de animales 


(grave). 
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Incumplimientos que no generan propuesta de expediente sancionador 


Todo lo que no esté incluido en el apartado anterior y forme parte de los requisitos que establece la 


normativa que se recoge en este programa, podrá constituir incumplimiento que no genere propuesta 


de sanción ni otras medidas de actuación graves, sino medidas de actuación inmediata y más fácil 


resolución como: 


 


 advertencia previa al titular, con un plazo para corregir la deficiencia. 


 comunicación de establecimiento de plazos de subsanación y realización de inspección de 


seguimiento. 


 


6.6. MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 


1) En incumplimientos que generan inicio de expediente sancionador aplicar: la Ley 8/2003. 


 


2) En incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador aplicar: artículo 138 del 


Reglamento 2017/625 o cualquier otra medida que disponga la autoridad competente. 


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


Anualmente se realizará una revisión del programa de control evaluando sus resultados (informe anual), 


la eficacia del mismo (supervisión y verificación de la eficacia) y estableciendo nuevos objetivos 


operativos para su cumplimiento y valoración final. 


El artículo 113, apartado 1, del Reglamento (UE) 2017/625 establece que cada estado miembro debe 


presentar a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe anual sobre sus controles 


oficiales, los casos de incumplimiento y la aplicación de su plan nacional de control plurianual (PNCPA).  


Se utilizará el modelo de formulario normalizado para garantizar la presentación uniforme de los 


informes anuales de los estados miembros según establece el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 


de la Comisión de 2 de mayo de 2019 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 


Reglamento (UE) 2017/625 del parlamento europeo y del consejo en lo que respecta al modelo de 


formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los estados 


miembros. 


La información proporcionada por este programa de control oficial está incluida en punto 4.2 controles 


oficiales del modelo de formulario normalizado.  


 Número de explotaciones/ 


establecimientos 


Número de controles oficiales 


realizados 


Puestos de control 


[Reglamento (CE) n.º 1255/97 


del Consejo] 


  


 


Respecto a los incumplimientos, recogidos en el punto 4.4, se recoge la siguiente información: 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Puestos de control 


[Reglamento (CE) 


   







PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA 2021-2025. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


                                                 Página 15 de 16 


n.º 1255/97 del 


Consejo] 


7.1.  SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


Se realizará la supervisión del cumplimiento de los controles oficiales, según el procedimiento general 


establecido en el documento PNCOCA. 


En relación a los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán 


las siguientes supervisiones, entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones 


realizadas, esto es, sobre el porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


1. Supervisión documental de un mínimo del 10% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos. Esta es una verificación no del expediente correspondiente en sí 


mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, trabajo del inspector, elaboración formal 


del acta… 


2. Supervisión documental de un mínimo del 3% de los controles programados que no han tenido 


incumplimientos o no conformidades. 


3. Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe realizar la 


inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. Debería hacer esta 


supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


Los resultados de estas supervisiones han de ser reportados en el informe anual correspondiente tanto 


a nivel cuantitativo como cualitativo, haciendo cada comunidad autónoma un informe de la supervisión 


del programa en su ámbito territorial. Estos resultados serán reportados mediante las tablas 


correspondientes. 


 


 7.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL 


Indicador del objetivo nacional  


 Objetivo nacional 1: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con la 


autorización de los puestos de control. 


 Indicador 1: grado de cumplimiento del programa. 


Este indicador medirá el porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de muestreo establecida 


en el programa.  


 Indicador 2: índice de puestos de control que presentan incumplimientos relacionados con las 


condiciones de autorización. 


Este indicador medirá el porcentaje de incumplimiento de las condiciones de autorización. 


 


 Objetivo nacional 2: conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en relación con los 


intercambios intracomunitarios. 


 Indicador 3: índice de puestos de control que presentan incumplimientos relacionados con los 


intercambios intracomunitarios. 


Este índice se calculará multiplicando el porcentaje de controles iniciales con incumplimiento en 


cualquier ámbito del programa, por el porcentaje de incumplimientos detectados en materia de 


intercambios intracomunitarios. 


 


 Objetivo nacional 3: asegurar la subsanación de los incumplimientos detectados. 
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 Indicador 4: porcentaje de inspecciones de seguimiento con incumplimientos. este indicador 


medirá la eficacia del programa en conseguir la subsanación de los incumplimientos detectados 


mediante el establecimiento de plazos de subsanación y controles de seguimiento.  


 Indicador 5: porcentaje de expedientes sancionadores sobre el total de controles con 


incumplimientos. Este indicador medirá el esfuerzo sancionador del programa de control. 


 


 7.3. AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 


Conforme al artículo 6 del Reglamento (UE) nº 2017/625 las autoridades competentes realizarán 


auditorías internas u ordenarán que les sean realizadas y, atendiendo a su resultado, adoptarán las 


medidas oportunas. Las auditorías serán objeto de un examen independiente y se llevarán a cabo de 


manera transparente. 


Las auditorías de los programas de control oficial del MAPA se realizan según lo indicado en el 


documento “Guía para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial del MAPA”, parte c. 


Cada año, se solicitará a las autoridades competentes un informe de las auditorías realizadas a este 


programa de control y sus principales hallazgos y planes de acción. 
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